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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

RECURSO de inconstitucionalidad núm. 1762-2002, en relación
con determinados preceptos de la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, de Universidades. («Boletín Oficial del Estado»
21-11-2006.)

El Tribunal Constitucional, por Auto de 1 de febrero actual, ha acordado tener por
desistido al Letrado del Gobierno de las Illes Balears, en la representación que legalmente
ostenta, del recurso de inconstitucionalidad núm. 1762-2002, planteado en relación con
determinados preceptos de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades,
declarando extinguido el proceso que fue admitido a trámite por providencia de 23 de abril
de 2002.

Madrid, 1 de febrero de 2006.-La Secretaria de Justicia del Pleno, Herminia Palencia
Guerra.

RECURSO de inconstitucionalidad núm. 1663-2003, en relación
con determinados preceptos de la Ley Orgánica 10/2002, de 23
de diciembre, de Calidad de la Educación. («Boletín Oficial del
Estado» 21-11-2006.)

El Tribunal Constitucional, por Auto de 31 de enero actual, ha acordado tener por desis-
tido al Letrado del Gobierno de las Illes Balears, en la representación que legalmente osten-
ta, del recurso de inconstitucionalidad núm. 1663-2003, planteado en relación con los arts.
4.3; 5; 6; 7.4; 8.2; 8.3; 10.2; 10.4; 11.2; 13; 16.3; 16.4; 16.5; 17.3; 17.4; 18; 23.2; 23.3; 23.4;
26.2; 26.3; 26.5; 29.3; 31.2; 32.3; 35.4; 35.6; 35.8; 35.9; 37.1; 38.5; 40; 41; 42.1; 42.2; 42.5;
43.2; 43.3; 44; 45; 46; 47; 48; 49.5; 59.1; 59.2; 61.2; 66.1; 66.2; 66.3; 66.4; 76.2; 76.3; 81;
85.3; 88.2; 92.3; 95; 97; 98; 101.2; 102.2; 105.1; 106.1; 106.2; 107.2; 107.3; las disposicio-
nes adicionales 2. 3, 3. 1; 3.' 3; 3.° 4; 5.' 3; 6.'; 8." 1; las disposiciones transitorias 2.' 1 y
6.° 4; y las disposiciones finales 6.'; 9.° y 10." de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciem-
bre, de Calidad de la Educación, declarando extinguido el proceso que fue admitido a trámi-
te por providencia de 8 de abril de 2003.

Madrid, 31 de enero de 2006.-La Secretaria de Justicia del Pleno, Herminia Palencia
Guerra.

1

1



MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de 2005, de la Secretaría de
Estado de Universidades e Investigación, por la que se dispone
la publicación del Acuerdo de Consejo de Ministros de 21 de
octubre de 2005, por el que se homologa el título de Licenciado
en Biotecnología, de la Facultad de Biología, de la Universidad
de Salamanca. («Boletín Oficial del Estado» 4-1-2006.)

El Consejo de Ministros, en su reunión de 21 de octubre de 2005, ha adoptado el Acuer-3 do por el que se homologa el título de Licenciado en Biotecnología, de la Facultad de Bio-
logía, de la Universidad de Salamanca.

Para general conocimiento, esta Secretaría de Estado de Universidades e Investigación
ha resuelto disponer la publicación en el Boletín Oficial del Estado del citado Acuerdo,
como Anexo a la presente Resolución.

Madrid, 21 de noviembre de 2005.—E1 Secretario de Estado, Salvador Ordóñez Delgado.

Sra. Directora General de Universidades.

ANEXO

Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se homologa el título de Licenciado en
Biotecnología, de la Facultad de Biología, de la Universidad de Salamanca

La Universidad de Salamanca ha aprobado el plan de estudios de las enseñanzas que
conducen a la obtención del título universitario de Licenciado en Biotecnología, de carácter
oficial y validez en todo el territorio nacional, de la Facultad de Biología, cuya implantación
ha sido autorizada por la Comunidad de Castilla y León.

El mencionado plan de estudios ha sido homologado por el Consejo de Coordinación
Universitaria, en virtud de lo previsto en el artículo 4 del Real Decreto 49/2004, de 19 de
enero, sobre homologación de planes de estudios y títulos de carácter oficial y validez en
todo el territorio nacional, y de acuerdo con lo dispuesto en Real Decreto 1285/2002, de 5
de diciembre, por el que se establece el título de Licenciado en Biotecnología y las directri-
ces generales propias de los planes de estudios conducentes a la obtención del mismo, y
demás normas dictadas en su desarrollo.

Por otra parte, existe informe favorable de la Comunidad Autónoma en relación con el
cumplimiento de los requisitos básicos previstos en el Real Decreto 557/1991, de 12 de
abril, sobre creación y reconocimiento de universidades y centros universitarios, vigente en
lo que no se oponga a la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

En consecuencia, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia, de conformidad
con lo establecido en el artículo 35.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, el Consejo de Ministros adopta el siguiente acuerdo:

1. Se homologa el título de Licenciado en Biotecnología, de la Facultad de Biología,
de la Universidad de Salamanca.



2. Según prevé el artículo 5 del Real Decreto 49/2004, de 19 de enero, la Universidad
deberá ordenar la publicación en el Boletín Oficial del Estado del plan de estudios homolo-
gado conducente a la obtención del mencionado título.

3. Publicado el plan de estudios, la Comunidad de Castilla y León podrá autorizar, si
así lo estima procedente, el inicio de la impartición de las referidas enseñanzas y la Univer-
sidad de Salamanca podrá expedir, a partir de ese momento, los correspondientes títulos.

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.5 de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades, y en el artículo 7 del Real Decreto 49/2004, de 19 de
enero, transcurrido el período de implantación del plan de estudios, la Universidad deberá
someter a evaluación de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación el
desarrollo efectivo de las correspondientes enseñanzas.

5. Los títulos serán expedidos en nombre del Rey por el Rector de la Universidad de
Salamanca, de acuerdo con lo establecido en el artículo 34.2 de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades, y demás normas vigentes, con expresa mención del
presente Acuerdo.

6. Por la Ministra de Educación y Ciencia, en el ámbito de sus competencias, se
adoptarán las medidas necesarias para la aplicación de este Acuerdo.

RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2006, de la Presidencia del Con-
sejo Superior de Deportes, por la que se corrigen errores de la
de 21 de diciembre de 2005, por la que se aprueba la lista de
sustancias y métodos prohibidos en el deporte. («Boletín Oficial
del Estado» 21-1-2006.)

Advertidos errores en el texto de la Resolución de 21 de diciembre de 2005, de la Pre- 4
sidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se aprueba la lista de sustancias y
grupos farmacológicos prohibidos y de métodos no reglamentarios de dopaje en el deporte,
se transcriben a continuación las rectificaciones oportunas:

En la página 42194, del BOE n.° 308, de 26 de diciembre de 2005, en los párrafos 3.°
y 4.0 del segundo recuadro, donde dice: «... incluye en la lista de sustancias y métodos pro-
hibidos en el deporte aprobada por la Resolución de 27 de diciembre de 2004, de la Presi-
dencia del Consejo Superior de Deportes...», debe decir: «... incluye en la lista vigente de
sustancias y métodos prohibidos en el deporte aprobada por Resolución de la Presidencia
del Consejo Superior de Deportes...».

Madrid, 9 de enero de 2006.—E1 Secretario de Estado-Presidente del Consejo Superior
de Deportes, Jaime Lissavetzky Díez.

REAL DECRETO 1554/2005, de 23 de diciembre, por el que se
modifica el articulo 25 de los Estatutos de la Real Academia
Española, aprobados por el Real Decreto 1109/1993, de 9 de
julio. («Boletín Oficial del Estado» 28-1-2006.)

Los Estatutos actuales de la Real Academia Española fueron aprobados por el Real 5
Decreto 1109/1993, de 9 de julio, sustituyendo así a los que habían sido establecidos por el
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viejo Real Decreto de 24 de agosto de 1859. Posteriormente, mediante Real Decre-
"'Y to 1857/1995, de 17 de noviembre, fueron modificados algunos de sus preceptos.

La Real Academia Española ha experimentado una profunda transformación en esta
última década y la renovación que supusieron los nuevos Estatutos y el Reglamento de los
que se dotó en 1993 ha contribuido positivamente a tal dinarnización y transformación.

La iniciativa y el desarrollo de algunos proyectos en marcha o a punto de comenzar, la
importancia que adquiere la representatividad y coordinación que la institución requiere en
sus dedicaciones habituales, cada vez más numerosas y, en fin, el volumen y responsabili-
dad de las tareas actuales que lleva a cabo la Academia, tanto en el interior como en el exte-
rior, han movido a los señores académicos a considerar que algunos de sus mecanismos
podrían resultar demasiado restrictivos diez años después.

La Academia, consciente de que debería preservarse el afianzamiento de la estabilidad
de las reglas dadas a sí misma, que no deberían modificarse más que en lo imprescindible,
cuando la experiencia así lo exija después de un cierto tiempo, y siempre que cuente tal
modificación con el consenso y aprobación de la gran mayoría de los señores académicos,
ha propuesto una ampliación específica en el artículo 25 de sus Estatutos.

La presente modificación pretende mantener el nivel de eficacia de la Real Academia
Española. Se trata de una ampliación rodeada de cautelas y condiciones que preservan la
continuidad del espíritu que animó a los señores académicos de 1995, y al tiempo lo actua-
liza, sin desvirtuarlo.

La modificación consiste en añadir una posible excepción a la cláusula que establece la
imposibilidad de reelección para el mismo cargo en el siguiente mandato más de una vez,
introduciendo tal excepción en el caso del Director —en quien recae la enorme responsabili-
dad de la visibilidad de la Academia y de ejecutar sus proyectos—, siempre que sea reelegido
en ese posible tercer mandato, al menos por dos tercios de los académicos con derecho a
voto en el Pleno y convocados para ello con las medidas acostumbradas.

La presente propuesta ha sido aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión de 2
de junio de 2005 y el Instituto de España la ha informado favorablemente el día 13 de octu-
bre de 2005.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia, de conformidad con el
informe del Instituto de España y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 23 de diciembre de 2005, dispongo:

Artículo único. Modificación de los Estatutos de la Real Academia Española, aprobados
por Real Decreto 1109/1993, de 9 de julio.

El último párrafo del artículo 25 de los Estatutos de la Real Academia Española, apro-
bados por Real Decreto 1109/1993, de 9 de julio, artículo no afectado por la modificación
estatutaria realizada mediante Real Decreto 1857/1995, de 17 de noviembre, queda redacta-
do como sigue:

«Artículo 25.

Ningún Académico podrá ser elegido para el mismo cargo en el siguiente
mandato más de una vez, salvo el Director, que, excepcionalmente, podrá ser
reelegido para un tercer periodo. Para ello se requerirá que obtenga dos tercios de
los votos emitidos en la primera votación. Si no se produce tal resultado y ningún
otro Académico obtiene la mayoría absoluta en la primera votación, se abrirá la
semana siguiente un nuevo proceso en el que serán elegibles todos los Académicos
que reúnan las condiciones generales requeridas salvo el Director.»

Disposición final única. Entrada en vigor

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 23 de diciembre de 2005.—JUAN CARLOS R.—La Ministra de Educa-
ción y Ciencia, María Jesús San Segundo Gómez de Caditianos.
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RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2005, de la Secretaría de
Estado de Universidades e Investigación, por la que se dispone la
publicación del Acuerdo de Consejo de Ministros de 18 de
noviembre de 2005, por el que se homologa el título de Licen-
ciado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, segundo
ciclo, de la Facultad de Educación, de la Universidad de Ali-
cante. («Boletín Oficial del Estado 3-11-2006.)

El Consejo de Ministros, en su reunión de 18 de noviembre de 2005, ha adoptado el 6
Acuerdo por el que se homologa el título de Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y
del Deporte (segundo ciclo) de la Facultad de Educación, de la Universidad de Alicante.

Para general conocimiento, esta Secretaría de Estado de Universidades e Investigación
ha resuelto disponer la publicación en el Boletín Oficial del Estado del citado Acuerdo,
como Anexo a la presente Resolución.

Madrid, 29 de diciembre de 2005.—E1 Secretario de Estado, Salvador Ordóñez Delgado.

Sra. Directora General de Universidades.

ANEXO

Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se homologa el título de Licenciado en
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte (Segundo Ciclo), de la Facultad de Edu-

cación, de la Universidad de Alicante

La Universidad de Alicante ha aprobado el plan de estudios de las enseñanzas que
conducen a la obtención del título universitario de Licenciado en Ciencias de la Actividad
Física y del Deporte (segundo ciclo), de carácter oficial y validez en todo el territorio
nacional, de la Facultad de Educación, cuya implantación ha sido autorizada por la Comu-
nidad Valenciana.

El mencionado plan de estudios ha sido homologado por el Consejo de Coordinación
Universitaria, en virtud de lo previsto en el artículo 4 del Real Decreto 49/2004, de 19 de
enero, sobre homologación de planes de estudios y títulos de carácter oficial y validez en
todo el territorio nacional, y de acuerdo con lo dispuesto en Real Decreto 1670/1993,
de 24 de septiembre, por el que se establece el título de Licenciado en Ciencias de la Acti-
vidad Física y del Deporte y las directrices generales propias de los planes de estudios
conducentes a la obtención del mismo, y demás normas dictadas en su desarrollo.

Por otra parte, existe informe favorable de la Comunidad Autónoma en relación con el
cumplimiento de los requisitos básicos previstos en el Real Decreto 557/1991, de 12 de
abril, sobre creación y reconocimiento de universidades y centros universitarios, vigente en
lo que no se oponga a la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Acreditada tanto la homologación del plan de estudios por el Consejo de Coordinación
Universitaria como el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 4.3 de la mencio-
nada Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de conformidad con lo establecido en el
artículo 35.4 de dicha norma, procede la homologación del referido título.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia, el Consejo de Ministros, en
su reunión del día 18 de noviembre de 2005, acuerda:

Primero. Homologación del título.—Se homologa el título de Licenciado en Ciencias
de la Actividad Física y del Deporte (segundo ciclo), de la Facultad de Educación, de la
Universidad de Alicante.

Segundo. Publicación del plan de estudios.—Según prevé el artículo 5 del Real
Decreto 49/2004, de 19 de enero, la Universidad deberá ordenar la publicación en el Bole-
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7

4 tín Oficial del Estado del plan de estudios homologado conducente a la obtención del
" mencionado título.

Tercero. Autorización de la impartición de enseñanzas—Publicado el plan de estu-
dios, la Comunidad Valenciana podrá autorizar, si así lo estima procedente, el inicio de la
impartición de las referidas enseñanzas y la Universidad de Alicante podrá expedir, a partir
de ese momento, los correspondientes títulos.

Cuarto. Evaluación del desarrollo efectivo de las enseñanzas.—De conformidad con
lo dispuesto en el artículo 35.5 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, y en el artículo 7 del Real Decreto 49/2004, de 19 de enero, transcurrido el período
de implantación del plan de estudios, la Universidad deberá someter a evaluación de la
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación el desarrollo efectivo de las
correspondientes enseñanzas.

Quinto. Expedición del título.—Los títulos serán expedidos en nombre del Rey por el
Rector de la Universidad de Alicante, de acuerdo con lo establecido en el artículo 34.2 de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y demás normas vigentes, con
expresa mención del presente acuerdo.

Sexto. Habilitación para la adopción de medidas para la aplicación del acuerdo.—
Por la Ministra de Educación y Ciencia, en el ámbito de sus competencias, se adoptarán las
medidas necesarias para la aplicación del presente acuerdo.

RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2005, de la Secretaría de
Estado de Universidades e Investigación, por la que se dispone
la publicación del Acuerdo de Consejo de Ministros de 18 de
noviembre de 2005, por el que se homologan los títulos de
Diplomado en Nutrición Humana y Dietética y de Diplomado
en Terapia Ocupacional, de la Facultad de Ciencias Experi-
mentales y de la Salud, de la Universidad Cardenal Herrera-
CEU, de Valencia. («Boletín Oficial del Estado» 3-11-2006.)

El Consejo de Ministros, en su reunión de 18 de noviembre de 2005, ha adoptado el
Acuerdo por el que se homologan los títulos de Diplomado en Nutrición Humana y Dieté-
tica y de Diplomado en Terapia Ocupacional, de la Facultad de Ciencias Experimentales y
de la Salud, de la Universidad Cardenal Herrera-CEU, de Valencia.

Para general conocimiento, esta Secretaría de Estado de Universidades e Investigación
ha resuelto disponer la publicación en el Boletín Oficial del Estado del citado Acuerdo,
como Anexo a la presente Resolución.

Madrid, 29 de diciembre de 2005.—E1 Secretario de Estado, Salvador Ordóñez Delgado.

Sra. Directora General de Universidades.

ANEXO

Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se homologan los títulos de Diplomado en
Nutrición Humana y Dietética y de Diplomado en Terapia Ocupacional, de la Facultad
de Ciencias Experimentales y de la Salud, de la Universidad Cardenal Herrera-CEU,

de Valencia

La Universidad Cardenal Herrera-CEU, de Valencia, reconocida como Universidad
privada por Ley 7/1999, de 3 de diciembre, de las Cortes Valencianas, ha aprobado los
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planes de estudios de las enseñanzas que conducen a la obtención de los títulos universi-
tarios de Diplomado en Nutrición Humana y Dietética y de Diplomado en Terapia Ocupa-
cional, de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, de la Facultad de Cien-
cias Experimentales y de la Salud, cuya implantación ha sido autorizada por la Comunidad
Valenciana.

Los mencionados planes de estudios han sido homologados por el Consejo de Coor-
dinación Universitaria, en virtud de lo previsto en el artículo 4 del Real Decreto 49/2004.
de 19 de enero, sobre homologación de planes de estudios y títulos de carácter oficial
y validez en todo el territorio nacional, y de acuerdo con lo dispuesto en los Reales Decre-
tos 433/1998, de 20 de marzo, y 1420/1990, de 26 de octubre, por los que se establecen,
respectivamente, los títulos de Diplomado en Nutrición Humana y Dietética y de Diplo-
mado en Terapia Ocupacional y las directrices generales propias de los planes de estudios
conducentes a la obtención de los mismos, y demás normas dictadas en su desarrollo.

Por otra parte, existe informe favorable de la Comunidad Autónoma en relación con el
cumplimiento de los requisitos básicos previstos en el Real Decreto 557/1991, de 12 de
abril, sobre creación y reconocimiento de universidades y centros universitarios, vigente en
lo que no se oponga a la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Acreditada tanto las homologaciones de los planes de estudios por el Consejo de Coor-
dinación Universitaria como el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 4.3 de
la mencionada Ley Orgánica 6/2001. de 21 de diciembre, de conformidad con lo establecido
en el artículo 35.4 de dicha norma, procede la homologación de los referidos títulos.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia, el Consejo de Minis-
tros, en su reunión del día 18 de noviembre de 2005, acuerda:

Primero.—Homologación del título.—Se homologan los títulos de Diplomado en Nutri-
ción Humana y Dietética y de Diplomado en Terapia Ocupacional, de la Facultad de Cien-
cias Experimentales y de la Salud, de la Universidad Cardenal Herrera-CEU, de Valencia.

Segundo. Publicación del plan de estudios.—Según prevé el artículo 5 del Real Decre-
to 49/2004, de 19 de enero, la Universidad deberá ordenar la publicación en el Boletín Ofi-
cial del Estado de los planes de estudios homologados conducentes a la obtención de los
mencionados títulos.

Tercero. Autorización de la impartición de enseñanzas.—Publicados los planes de
estudios, la Comunidad Valenciana podrá autorizar, si así lo estima procedente, el inicio de
la impartición de las referidas enseñanzas y la Universidad Cardenal Herrera-CEU, de
Valencia, podrá expedir, a partir de ese momento, los correspondientes títulos.

Cuarto. Evaluación del desarrollo efectivo de las enseñanzas —De conformidad con
lo dispuesto en el ar-tículo 35.5 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Univer-
sidades, y en el artículo 7 del Real Decreto 49/2004, de 19 de enero, transcurrido el período
de implantación de los planes de estudios, la Universidad deberá someter a evaluación de la
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación el desarrollo efectivo de las
correspondientes enseñanzas.

Quinto. Expedición del título.—Los títulos serán expedidos en nombre del Rey por el
Rector de la Universidad Cardenal Herrera-CEU, de Valencia, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 34.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y
demás normas vigentes, con expresa mención del presente acuerdo.

Sexto. Habilitación para la adopción de medidas para la aplicación del acuerdo.—
Por la Ministra de Educación y Ciencia, en el ámbito de sus competencias, se adoptarán las
medidas necesarias para la aplicación del presente acuerdo.
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RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2005, de la Secretaría de
Estado de Universidades e Investigación, por la que se dispone
la publicación del Acuerdo de Consejo de Ministros de 18 de
noviembre de 2005, por el que se homologa el título de Diploma-
do en Enfermería, de la Escuela Universitaria de Enfermería,
de la Universidad Católica de Valencia «San Vicente Mártir».
(«Boletín Oficial del Estado» 3-11-2006.)

El Consejo de Ministros, en su reunión de 18 de noviembre de 2005, ha adoptado el
8Acuerdo por el que se homologa el título de Diplomado en Enfermería, de la Escuela Uni-

versitaria de Enfermería, de la Universidad Católica de Valencia «San Vicente Mártir».
Para general conocimiento, esta Secretaría de Estado de Universidades e Investigación

ha resuelto disponer la publicación en el 2Boletín Oficial del Estado» del citado Acuerdo,
como Anexo a la presente Resolución.

Madrid, 29 de diciembre de 2005.—El Secretario de Estado, Salvador Ordóñez Delgado.

Sra. Directora General de Universidades.

ANEXO

Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se homologa el título de Diplomado en
Enfermería, de la Escuela Universitaria de Enfermería, de la Universidad Católica de

Valencia «San Vicente Mártir»

La Universidad Católica de Valencia «San Vicente Mártir», reconocida como universi-
dad privada por el Decreto 53/2004, de 16 de abril, del Consejo de la Generalidad Valencia-
na, ha aprobado el plan de estudios de las enseñanzas que conducen a la obtención del título
universitario de Diplomado en Enfermería, de carácter oficial y validez en todo el territorio
nacional, de la Escuela Universitaria de Enfermería, cuya implantación ha sido autorizada
por la Comunidad Valenciana.

El mencionado plan de estudios ha sido homologado por el Consejo de Coordinación
Universitaria, en virtud de lo previsto en el artículo 4 del Real Decreto 49/2004, de 19 de
enero, sobre homologación de planes de estudios y títulos de carácter oficial y validez en
todo el territorio nacional, y de acuerdo con lo dispuesto en Real Decreto 1466/1990, de 26
de octubre, por el que se establece el título de Diplomado en Enfermería y las directrices
generales propias de los planes de estudios conducentes a la obtención del mismo, y demás
normas dictadas en su desarrollo.

Por otra parte, existe informe favorable de la Comunidad Autónoma en relación con el
cumplimiento de los requisitos básicos previstos en el Real Decreto 557/1991, de 12 de
abril, sobre creación y reconocimiento de universidades y centros universitarios, vigente en
lo que no se oponga a la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Acreditada tanto la homologación del plan de estudios por el Consejo de Coordinación
Universitaria como el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 4.3 de la men-
cionada Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de conformidad con lo establecido en el
artículo 35.4 de dicha norma, procede la homologación del referido título.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia, el Consejo de Minis-
tros, en su reunión del día 18 de noviembre de 2005. acuerda:

Primero. Homologación del título.—Se homologa el título de Diplomado en Enferme-
ría, de la Escuela Universitaria de Enfermería, de la Universidad Católica de Valencia «San
Vicente Mártir».

Segundo. Publicación de/pian de estudios.—Según prevé el artículo 5 del Real Decre-
to 49/2004, de 19 de enero, la Universidad deberá ordenar la publicación en el «Boletín Oficial
del Estado» del plan de estudios homologado conducente a la obtención del mencionado título.
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Tercero. Autorización de la impartición de enseñanzas.—Publicado el plan de estu-
dios, la Comunidad Valenciana podrá autorizar, si así lo estima procedente, el inicio de la
impartición de las referidas enseñanzas y la Universidad Católica de Valencia «San Vicente
Mártir» podrá expedir, a partir de ese momento, los correspondientes títulos.

Cuarto. Evaluación del desarrollo efectivo de las enseñanzas.—De conformidad con
lo dispuesto en el artículo 35.5 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, y en el artículo 7 del Real Decreto 49/2004, de 19 de enero, transcurrido el período
de implantación del plan de estudios, la Universidad deberá someter a evaluación de la
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación el desarrollo efectivo de las
correspondientes enseñanzas.

Quinto. Expedición del título.—Los títulos serán expedidos en nombre del Rey por el
Rector de la Universidad Católica de Valencia «San Vicente Mártir», de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 34.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades,
y demás normas vigentes, con expresa mención del presente acuerdo.

Sexto. Habilitación para la adopción de medidas para la aplicación del acuerdo.
Por la Ministra de Educación y Ciencia, en el ámbito de sus competencias, se adoptarán las
medidas necesarias para la aplicación del presente acuerdo.

RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2005, de la Secretaría de
Estado de Universidades e Investigación, por la que se dispone
la publicación del Acuerdo de Consejo de Ministros de 18 de
noviembre de 2005, por el que se homologan los títulos de
Maestro especialidad de Educación Física, de Maestro espe-
cialidad de Educación Infantil y de Maestro especialidad de
Educación Primaria, de la Facultad de Ciencias Jurídicas y
Sociales, de la Universidad Francisco de Vitoria. («Boletín Ofi-
cial del Estado» 3-11-2006.)

El Consejo de Ministros, en su reunión de 18 de noviembre de 2005, ha adoptado el O
Acuerdo por el que se homologan los títulos de Maestro especialidad de Educación Física, de
Maestro especialidad de Educación Infantil y de Maestro especialidad de Educación Prima-
ria, de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, de la Universidad Francisco de Vitoria.

Para general conocimiento, esta Secretaría de Estado de Universidades e Investigación
ha resuelto disponer la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Acuerdo,
como Anexo a la presente Resolución.

Madrid, 29 de diciembre de 2005.—El Secretario de Estado, Salvador Ordóñez Delgado.

Sra. Directora General de Universidades.

ANEXO

Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se homologan los títulos de Maestro espe-
cialidad de Educación Física, de Maestro especialidad de Educación Infantil y de
Maestro especialidad de Educación Primaria, de la Facultad de Ciencias Jurídicas y

Sociales, de la Universidad Francisco de Vitoria

La Universidad Francisco de Vitoria, reconocida como Universidad privada por
Ley 7/2001, de 3 de julio, de la Asamblea de Madrid, ha aprobado los planes de estudios de
las enseñanzas que conducen a la obtención de los títulos universitarios de Maestro especia-
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9 lidad de Educación Física, de Maestro especialidad de Educación Infantil y de Maestro
especialidad de Educación Primaria, de carácter oficial y validez en todo el territorio nacio-
nal, de la Facultad de Ciencias Jurídica y Sociales, cuya implantación ha sido autorizada por
la Comunidad de Madrid.

Los mencionados planes de estudios han sido homologados por el Consejo de Coordina-
ción Universitaria, en virtud de lo previsto en el artículo 4 del Real Decreto 49/2004, de 19 de
enero, sobre homologación de planes de estudios y títulos de carácter oficial y validez en todo
el territorio nacional, y de acuerdo con lo dispuesto en Real Decreto 1440/1991, de 30 de
agosto, por el que se establece el título de Maestro en sus diversas especialidades y las direc-
trices generales propias de los planes de estudios conducentes a la obtención de los mismos,
y demás normas dictadas en su desarrollo.

Por otra parte, existe informe favorable de la Comunidad Autónoma en relación con el
cumplimiento de los requisitos básicos previstos en el Real Decreto 557/1991, de 12 de
abril, sobre creación y reconocimiento de universidades y centros universitarios, vigente en
lo que no se oponga a la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Acreditada tanto la homologación de los planes de estudios por el Consejo de Coordi-
nación Universitaria como el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 4.3 de
la mencionada Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de conformidad con lo establecido
en el artículo 35.4 de dicha norma, procede la homologación de los referidos títulos.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia, el Consejo de Minis-
tros, en su reunión del día 18 de noviembre de 2005, acuerda:

Primero. Homologación del título.—Se homologan los títulos de Maestro especialidad
de Educación Física, de Maestro especialidad de Educación Infantil y de Maestro especiali-
dad de Educación Primaria, de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, de la Universi-
dad Francisco de Vitoria.

Segundo. Publicación de/pian de estudios.—Según prevé el artículo 5 del Real Decre-
to 49/2004, de 19 de enero, la Universidad deberá ordenar la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» de los planes de estudios homologados conducentes a la obtención de
los mencionados títulos.

Tercero. Autorización de la impartición de enseñanzas—Publicados los planes de
estudios, la Comunidad de Madrid podrá autorizar, si así lo estima procedente, el inicio de
la impartición de las referidas enseñanzas y la Universidad Francisco de Vitoria podrá expe-
dir, a partir de ese momento, los correspondientes títulos.

Cuarto. Evaluación del desarrollo efectivo de las enseñanzas —De conformidad con
lo dispuesto en el ar-tículo 35.5 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Univer-
sidades, y en el artículo 7 del Real Decreto 49/2004,de 19 de enero, transcurrido el período
de implantación de los planes de estudios, la Universidad deberá someter a evaluación de la
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación el desarrollo efectivo de las
correspondientes enseñanzas.

Quinto. Expedición del título.—Los títulos serán expedidos en nombre del Rey por
el Rector de la Universidad Francisco de Vitoria, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 34.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y demás
normas vigentes, con expresa mención del presente acuerdo.

Sexto. Habilitación para la adopción de medidas para la aplicación del acuerdo.
Por la Ministra de Educación y Ciencia, en el ámbito de sus competencias, se adoptarán las
medidas necesarias para la aplicación del presente acuerdo.



RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2005, de la Secretaría de
Estado de Universidades e Investigación, por la que se dispone
la publicación del Acuerdo de Consejo de Ministros de 18 de
noviembre de 2005, por el que se homologa el título de Licen-
ciado en Biotecnología, de la Facultad de Enología, de la Uni-
versidad Rovira i Virgili, de Tarragona. («Boletín Oficial del
Estado» 3-11-2006.)

El Consejo de Ministros, en su reunión de 18 de noviembre de 2005, ha adoptado el
Acuerdo por el que se homologa el título de Licenciado en Biotecnología, de la Facultad de
Enología, de la Universidad Rovira i Virgili, de Tarragona.

Para general conocimiento, esta Secretaría de Estado de Universidades e Investigación
ha resuelto disponer la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Acuerdo,
como Anexo a la presente Resolución.

Madrid, 29 de diciembre de 2005.—El Secretario de Estado, Salvador Ordóñez Delgado.

Sra. Directora General de Universidades.

ANEXO

Acuerdo del Consejo de Ministros por el que se homologa el título de Licenciado en Bio-
tecnología, de la Facultad de Enología, de la Universidad Rovira I Virgili, de Tarragona

La Universidad Rovira i Virgili, de Tarragona, ha aprobado el plan de estudios de las
enseñanzas que conducen a la obtención del título universitario de Licenciado en Biotecno-
logía, de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, de la Facultad de Enología,
cuya implantación ha sido autorizada por la Generalidad de Cataluña.

El mencionado plan de estudios ha sido homologado por el Consejo de Coordinación
Universitaria, en virtud de lo previsto en el artículo 4 del Real Decreto 49/2004, de 19 de
enero, sobre homologación de planes de estudios y títulos de carácter oficial y validez en
todo el territorio nacional, y de acuerdo con lo dispuesto en Real Decreto 1285/2002, de 5
de diciembre, por el que se establece el título de Licenciado en Biotecnología y las directri-
ces generales propias de los planes de estudios conducentes a la obtención del mismo, y
demás normas dictadas en su desarrollo.

Por otra parte, existe informe favorable de la Comunidad Autónoma en relación con el
cumplimiento de los requisitos básicos previstos en el Real Decreto 557/1991, de 12 de
abril, sobre creación y reconocimiento de universidades y centros universitarios, vigente en
lo que no se oponga a la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Acreditada tanto la homologación del plan de estudios por el Consejo de Coordinación
Universitaria como el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 4.3 de la men-
cionada Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de conformidad con lo establecido en el
artículo 35.4 de dicha norma, procede la homologación del referido título.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia, el Consejo de Minis-
tros, en su reunión del día 18 de noviembre de 2005, acuerda:

Primero. Homologación del título —Se homologa el título de Licenciado en Biotecno-
logia, de la Facultad de Enología, de la Universidad Rovira i Virgili, de Tarragona.

Segundo. Publicación del plan de estudios.—Según prevé el artículo 5 del Real Decre-
to 49/2004, de 19 de enero, la Universidad deberá ordenar la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» del plan de estudios homologado conducente a la obtención del mencio-
nado título.

Tercero. Autorización de la impartición de enseñanzas.—Publicado el plan de estu-
dios, la Generalidad de Cataluña podrá autorizar, si así lo estima procedente, el inicio de la
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10 impartición de las referidas enseñanzas y la Universidad Rovira i Virgili, de Tarragona,
podrá expedir, a partir de ese momento, los correspondientes títulos.

Cuarto. Evaluación del desarrollo efectivo de las enseñanzas —De conformidad con
lo dispuesto en el artículo 35.5 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, y en el artículo 7 del Real Decreto 49/2004, de 19 de enero, transcurrido el período
de implantación del plan de estudios, la Universidad deberá someter a evaluación de la
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación el desarrollo efectivo de las
correspondientes enseñanzas.

Quinto. Expedición del título.—Los títulos serán expedidos en nombre del Rey por el
Rector de la Universidad Rovira i Virgili, de Tarragona, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 34.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y demás
normas vigentes, con expresa mención del presente acuerdo.

Sexto. Habilitación para la adopción de medidas para la aplicación del acuerdo.
Por la Ministra de Educación y Ciencia, en el ámbito de sus competencias, se adoptarán las
medidas necesarias para la aplicación de este acuerdo.

RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2006, de la Secretaría de Estado
de Universidades e Investigación, por la que se dispone la publi-
cación del Acuerdo de Consejo de Ministros de 2 de diciembre
de 2005, por el que se homologa el título de Maestro, especiali-
dad de Audición y Lenguaje, de la Facultad de Educación, de la
Universidad de Murcia. («Boletín Oficial del Estado» 7-11-2006.)

El Consejo de Ministros, en su reunión de 2 de diciembre de 2005, ha adoptado el
Acuerdo por el que se homologa el título de Maestro, especialidad de Audición y Lenguaje,
de la Facultad de Educación, de la Universidad de Murcia.

Para general conocimiento, esta Secretaría de Estado de Universidades e Investigación
ha resuelto disponer la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Acuerdo,
como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 16 de enero de 2006.—El Secretario de Estado, Salvador Ordóñez Delgado.

Sra. Directora General de Universidades.

ANEXO

Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se homologa el título de Maestro, especiali-
dad de Audición y Lenguaje, de la Facultad de Educación, de la Universidad de Murcia

La Universidad de Murcia ha aprobado el plan de estudios de las enseñanzas que condu-
cen a la obtención del título universitario de Maestro, especialidad de Audición y Lenguaje,
de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, de la Facultad de Educación, cuya
implantación ha sido autorizada por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El mencionado plan de estudios ha sido homologado por el Consejo de Coordinación
Universitaria, en virtud de lo previsto en el artículo 4 del Real Decreto 49/2004, de 19 de
enero, sobre homologación de planes de estudios y títulos de carácter oficial y validez en
todo el territorio nacional, y de acuerdo con lo dispuesto en Real Decreto 1440/1991, de 30
de agosto, por el que se establece el título de Maestro, en sus diversas especialidades, y las
directrices generales propias de los planes de estudios conducentes a la obtención del
mismo, y demás normas dictadas en su desarrollo.
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Por otra parte, existe informe favorable de la Comunidad Autónoma en relación con el
cumplimiento de los requisitos básicos previstos en el Real Decreto 557/1991, de 12 de
abril, sobre creación y reconocimiento de universidades y centros universitarios, vigente en
lo que no se oponga a la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Acreditada tanto la homologación del plan de estudios por el Consejo de Coordinación
Universitaria como el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 4.3 de la men-
cionada Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de conformidad con lo establecido en el
artículo 35.4 de dicha norma, procede la homologación del referido título.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia, el Consejo de Minis-
tros, en su reunión del día 2 de diciembre de 2005, acuerda:

Primero. Homologación del título. —Se homologa el título de Maestro, especialidad de
Audición y Lenguaje, de la Facultad de Educación, de la Universidad de Murcia.

Segundo. Publicación del plan de estudios.—Según prevé el artículo 5 del Real Decre-
to 49/2004, de 19 de enero, la Universidad deberá ordenar la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» del plan de estudios homologado conducente a la obtención del mencio-
nado título.

Tercero. Autorización de la impartición de enseñanzas.—Publicado el plan de estu-
dios, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia podrá autorizar, si así lo estima pro-
cedente, el inicio de la impartición de las referidas enseñanzas y la Universidad de Murcia
podrá expedir, a partir de ese momento, los correspondientes títulos.

Cuarto. Evaluación del desarrollo efectivo de las enseñanzas.—De conformidad con
lo dispuesto en el artículo 35.5 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, y en el artículo 7 del Real Decreto 49/2004, de 19 de enero, transcurrido el período
de implantación del plan de estudios, la Universidad deberá someter a evaluación de la
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación el desarrollo efectivo de las
correspondientes enseñanzas.

Quinto. Expedición del título.—Los títulos serán expedidos en nombre del Rey por el
Rector de la Universidad de Murcia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 34.2 de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y demás normas vigentes, con
expresa mención del presente acuerdo.

Sexto. Habilitación para la adopción de medidas para la aplicación del acuerdo.—
Por la Ministra de Educación y Ciencia, en el ámbito de sus competencias, se adoptarán las
medidas necesarias para la aplicación del presente acuerdo.

RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2006, de la Secretaría de Estado
de Universidades e Investigación, por la que se dispone la
publicación del Acuerdo de Consejo de Ministros de 2 de
diciembre de 2005, por el que se homologa el título de Diplo-
mado en Logopedia, de la Facultad de Psicología, de la Univer-
sidad de Murcia. («Boletín Oficial del Estado» 7-11-2006.)

El Consejo de Ministros, en su reunión de 2 de diciembre de 2005, ha adoptado el
Acuerdo por el que se homologa el título de Diplomado en Logopedia, de la Facultad de
Psicología, de la Universidad de Murcia.

Para general conocimiento, esta Secretaría de Estado de Universidades e Investigación
ha resuelto disponer la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Acuerdo,
como Anexo a la presente Resolución.

Madrid, 16 de enero de 2006.—El Secretario de Estado, Salvador Ordóñez Delgado.

Sra. Directora General de Universidades.
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ANEXO

Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se homologa el título de Diplomado en
Logopedia, de la Facultad de Psicología, de la Universidad de Murcia

La Universidad de Murcia ha aprobado el plan de estudios de las enseñanzas que con-
ducen a la obtención del título universitario de Diplomado en Logopedia, de carácter oficial
y validez en todo el territorio nacional, de la Facultad de Psicología, cuya implantación ha
sido autorizada por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El mencionado plan de estudios ha sido homologado por el Consejo de Coordinación
Universitaria, en virtud de lo previsto en el artículo 4 del Real Decreto 49/2004, de 19 de
enero, sobre homologación de planes de estudios y títulos de carácter oficial y validez en
todo el territorio nacional, y de acuerdo con lo dispuesto en Real Decreto 1419/1991, de 30
de agosto, por el que se establece el título de Diplomado en Logopedia y las directrices
generales propias de los planes de estudios conducentes a la obtención del mismo, y demás
normas dictadas en su desarrollo.

Por otra parte, existe informe favorable de la Comunidad Autónoma en relación con el
cumplimiento de los requisitos básicos previstos en el Real Decreto 557/1991, de 12 de
abril, sobre creación y reconocimiento de universidades y centros universitarios, vigente en
lo que no se oponga a la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Acreditada tanto la homologación del plan de estudios por el Consejo de Coordinación
Universitaria como el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 4.3 de la men-
cionada Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de conformidad con lo establecido en el
artículo 35.4 de dicha norma, procede la homologación del referido título.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia, el Consejo de Minis-
tros, en su reunión del día, 2 de diciembre de 2005, acuerda:

Primero. Homologación del título.—Se homologa el título de Diplomado en Logope-
dia, de la Facultad de Psicología, de la Universidad de Murcia.

Segundo. Publicación del plan de estudios.—Según prevé el artículo 5 del Real Decre-
to 49/2004, de 19 de enero, la Universidad deberá ordenar la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» del plan de estudios homologado conducente a la obtención del mencio-
nado título.

Tercero. Autorización de la impartición de enseñanzas.—Publicado el plan de estu-
dios, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia podrá autorizar, si así lo estima pro-
cedente, el inicio de la impartición de las referidas enseñanzas y la Universidad de Murcia
podrá expedir, a partir de ese momento, los correspondientes títulos.

Cuarto. Evaluación del desarrollo efectivo de las enseñanzas. —De conformidad con
lo dispuesto en el artículo 35.5 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, y en el artículo 7 del Real Decreto 49/2004, de 19 de enero, transcurrido el período
de implantación del plan de estudios, la Universidad deberá someter a evaluación de la
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación el desarrollo efectivo de las
correspondientes enseñanzas.

Quinto. Expedición del título.—Los títulos serán expedidos en nombre del Rey por el
Rector de la Universidad de Murcia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 34.2 de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre. de Universidades, y demás normas vigentes, con
expresa mención del presente acuerdo.

Sexto. Habilitación para la adopción de medidas para la aplicación del acuerdo.
Por la Ministra de Educación y Ciencia, en el ámbito de sus competencias, se adoptarán las
medidas necesarias para la aplicación del presente acuerdo.
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RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2006, de la Secretaría de Estado
de Universidades e Investigación, por la que se dispone la
publicación del Acuerdo de Consejo de Ministros de 2 de
diciembre de 2005, por el que se homologa el título de Licencia-
do en Criminología, de sólo segundo ciclo, de la Facultad de
Derecho, de la Universidad de Murcia. («Boletín Oficial del
Estado» 7-11-2006.)

El Consejo de Ministros, en su reunión de 2 de diciembre de 2005, ha adoptado 
el-I-

3
Acuerdo por el que se homologa el título de Licenciado en Criminología, de sólo segundo
ciclo, de la Facultad de Derecho, de la Universidad de Murcia.

Para general conocimiento, esta Secretaría de Estado de Universidades e Investigación
ha resuelto disponer la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Acuerdo,
como Anexo a la presente Resolución.

Madrid, 16 de enero de 2006.—El Secretario de Estado, Salvador Ordóñez Delgado.

Sra. Directora General de Universidades.

ANEXO

Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se homologa el título de Licenciado en
Criminología, de sólo segundo ciclo, de la Facultad de Derecho, de la Universidad de

Murcia

La Universidad de Murcia ha aprobado el plan de estudios de las enseñanzas que condu-
cen a la obtención del título universitario de Licenciado en Criminología, de sólo segundo
ciclo, de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, de la Facultad de Derecho,
cuya implantación ha sido autorizada por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El mencionado plan de estudios ha sido homologado por el Consejo de Coordinación
Universitaria, en virtud de lo previsto en el artículo 4 del Real Decreto 49/2004, de 19 de
enero, sobre homologación de planes de estudios y títulos de carácter oficial y validez en
todo el territorio nacional, y de acuerdo con lo dispuesto en Real Decreto 858/2003, de 4 de
julio, por el que se establece el título de Licenciado en Criminología y las directrices gene-
rales propias de los planes de estudios conducentes a la obtención del mismo, y demás nor-
mas dictadas en su desarrollo.

Por otra parte, existe informe favorable de la Comunidad Autónoma en relación con el
cumplimiento de los requisitos básicos previstos en el Real Decreto 557/1991, de 12 de
abril, sobre creación y reconocimiento de universidades y centros universitarios, vigente en
lo que no se oponga a la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Acreditada tanto la homologación del plan de estudios por el Consejo de Coordinación
Universitaria como el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 4.3 de la men-
cionada Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de conformidad con lo establecido en el
artículo 35.4 de dicha norma, procede la homologación del referido título.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia, el Consejo de Minis-
tros, en su reunión del día 2 de diciembre de 2005, acuerda:

Primero. Homologación del título.—Se homologa el título de Licenciado en Crimino-
logía, de sólo segundo ciclo, de la Facultad de Derecho, de la Universidad de Murcia.

Segundo. Publicación del plan de estudios.—Según prevé el artículo 5 del Real Decre-
to 49/2004, de 19 de enero, la Universidad deberá ordenar la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» del plan de estudios homologado conducente a la obtención del mencio-
nado título.

Tercero. Autorización de la impartición de enseñanzas.—Publicado el plan de estu-
dios, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia podrá autorizar, si así lo estima pro-
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1
/ cedente, el inicio de la impartición de las referidas enseñanzas y la Universidad de Murcia
%.-7 podrá expedir, a partir de ese momento, los correspondientes títulos.

Cuarto. Evaluación del desarrollo efectivo de las enseñanzas.—De conformidad con
lo dispuesto en el artículo 35.5 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, y en el artículo 7 del Real Decreto 49/2004, de 19 de enero, transcurrido el período
de implantación del plan de estudios, la Universidad deberá someter a evaluación de la
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación el desarrollo efectivo de las
correspondientes enseñanzas.

Quinto. Expedición del título.—Los títulos serán expedidos en nombre del Rey por el
Rector de la Universidad de Murcia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 34.2 de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y demás normas vigentes, con
expresa mención del presente acuerdo.

Sexto. Habilitación para la adopción de medidas para la aplicación del acuerdo.
Por la Ministra de Educación y Ciencia, en el ámbito de sus competencias, se adoptarán las
medidas necesarias para la aplicación del presente acuerdo.

RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2006, de la Secretaría de Estado
de Universidades e Investigación, por la que se dispone la
publicación del Acuerdo de Consejo de Ministros de 2 de
diciembre de 2005, por el que se homologa el título de Ingenie-
ro en Automática y Electrónica Industrial, de sólo segundo
ciclo, de la Escuela Politécnica Superior de Ingeniería de Vila-
nova i la Geltrú, de la Universidad Politécnica de Cataluña.
(«Boletín Oficial del Estado» 7-11-2006.)

El Consejo de Ministros, en su reunión de 2 de diciembre de 2005, ha adoptado el
Acuerdo por el que se homologa el título de Ingeniero en Automática y Electrónica Indus-
trial, de sólo segundo ciclo, de la Escuela Politécnica Superior de Ingeniería de Vilanova i la
Geltril, de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Para general conocimiento, esta Secretaría de Estado de Universidades e Investigación
ha resuelto disponer la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Acuerdo,
como Anexo a la presente Resolución.

Madrid, 16 de enero de 2006.—El Secretario de Estado, Salvador Ordóñez Delgado.

Sra. Directora General de Universidades.

ANEXO

Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se homologa el título de Ingeniero en Auto-
mática y Electrónica Industrial, de sólo segundo ciclo, de la Escuela Politécnica Supe-
rior de Ingeniería de Vilanova i la Geltrú, de la Universidad Politécnica de Cataluña

La Universidad Politécnica de Cataluña ha aprobado el plan de estudios de las enseñan-
zas que conducen a la obtención del título universitario de Ingeniero en Automática y Elec-
trónica Industrial, de sólo segundo ciclo, de carácter oficial y validez en todo el territorio
nacional, de la Escuela Politécnica Superior de Ingeniería de Vilanova i la Gentrú, cuya
implantación ha sido autorizada por la Generalidad de Cataluña.

El mencionado plan de estudios ha sido homologado por el Consejo de Coordinación
Universitaria, en virtud de lo previsto en el artículo 4 del Real Decreto 49/2004, de 19 de
enero, sobre homologación de planes de estudios y títulos de carácter oficial y validez en
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14todo el territorio nacional, y de acuerdo con lo dispuesto en Real Decreto 1400/1992, de 20
de noviembre, por el que se establece el título de Ingeniero en Automática y Electrónica
Industrial y las directrices generales propias de los planes de estudios conducentes a la
obtención del mismo, y demás normas dictadas en su desarrollo.

Por otra parte, existe informe favorable de la Comunidad Autónoma en relación con el
cumplimiento de los requisitos básicos previstos en el Real Decreto 557/1991, de 12 de
abril, sobre creación y reconocimiento de universidades y centros universitarios, vigente en
lo que no se oponga a la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Acreditada tanto la homologación del plan de estudios por el Consejo de Coordinación
Universitaria como el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 4.3 de la men-
cionada Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de conformidad con lo establecido en el
artículo 35.4 de dicha norma, procede la homologación del referido título.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia, el Consejo de Minis-
tros, en su reunión del día 2 de diciembre de 2005, acuerda:

Primero. Homologación del título.—Se homologa el título de Ingeniero en Automática
y Electrónica Industrial, de sólo segundo ciclo, de la Escuela Politécnica Superior de Inge-
niería de Vilanova i la Geltrú, de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Segundo. Publicación de/plan de estudios.—Según prevé el artículo 5 del Real Decre-
to 49/2004, de 19 de enero, la Universidad deberá ordenar la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» del plan de estudios homologado conducente a la obtención del mencio-
nado título.

Tercero. Autorización de la impartición de enseñanzas.—Publicado el plan de estu-
dios, la Generalidad de Cataluña podrá autorizar, si así lo estima procedente, el inicio de la
impartición de las referidas enseñanzas y la Universidad Politécnica de Cataluña podrá
expedir, a partir de ese momento, los correspondientes títulos.

Cuarto. Evaluación del desarrollo efectivo de las enseñanzas.—De conformidad con
lo dispuesto en el artículo 35.5 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, y en el artículo 7 del Real Decreto 49/2004, de 19 de enero, transcurrido el período
de implantación del plan de estudios, la Universidad deberá someter a evaluación de la
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación el desarrollo efectivo de las
correspondientes enseñanzas.

Quinto. Expedición del título.—Los títulos serán expedidos en nombre del Rey por el
Rector de la Universidad Politécnica de Cataluña, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 34.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y demás normas
vigentes, con expresa mención del presente acuerdo.

Sexto. Habilitación para la adopción de medidas para la aplicación del acuerdo.
Por la Ministra de Educación y Ciencia, en el ámbito de sus competencias, se adoptarán las
medidas necesarias para la aplicación del presente acuerdo.

RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2006, de la Secretaría de Estado
de Universidades e Investigación, por la que se dispone la publi-
cación del Acuerdo de Consejo de Ministros de 9 de diciembre
de 2005, por el que se homologa el título de Licenciado en
Traducción e Interpretación, de la Facultad de Letras, de la
Universidad de Murcia. («Boletín Oficial del Estado» 8-11-2006.)

El Consejo de Ministros, en su reunión de 9 de diciembre de 2005, ha adoptado el
-A- 5Acuerdo por el que se homologa el título de Licenciado en Traducción e Interpretación, de

la Facultad de Letras, de la Universidad de Murcia.
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Para general conocimiento, esta Secretaría de Estado de Universidades e Investigación15 ha resuelto disponer la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Acuerdo.
como anexo a la presente Resolución.

Madrid. 16 de enero de 2006.—E1 Secretario de Estado, Salvador Ordóñez Delgado.

Sra. Directora General de Universidades.

ANEXO

Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se homologa el título de Licenciado en
Traducción e Interpretación, de la Facultad de Letras, de la Universidad de Murcia

La Universidad de Murcia ha aprobado el plan de estudios de las enseñanzas que con-
ducen a la obtención del título universitario de Licenciado en Traducción e Interpretación,
de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, de la Facultad de Letras, cuya
implantación ha sido autorizada por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El mencionado plan de estudios ha sido homologado por el Consejo de Coordinación
Universitaria, en virtud de lo previsto en el artículo 4 del Real Decreto 49/2004, de 19 de
enero, sobre homologación de planes de estudios y títulos de carácter oficial y validez en
todo el territorio nacional, y de acuerdo con lo dispuesto en Real Decreto 1385/1991, de 30
de agosto. por el que se establece el título de Licenciado en Traducción e Interpretación y las
directrices generales propias de los planes de estudios conducentes a la obtención del
mismo, y demás normas dictadas en su desarrollo.

Por otra parte, existe informe favorable de la Comunidad Autónoma en relación con el
cumplimiento de los requisitos básicos previstos en el Real Decreto 557/1991, de 12 de
abril, sobre creación y reconocimiento de universidades y centros universitarios, vigente en
lo que no se oponga a la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Acreditada tanto la homologación del plan de estudios por el Consejo de Coordinación
Universitaria como el cumplimiento de los requisitos previstos en el artícu-lo 4.3 de la men-
cionada Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de conformidad con lo establecido en el
artícu-lo 35.4 de dicha norma, procede la homologación del referido título.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia, el Consejo de Minis-
tros, en su reunión del día 9 de diciembre de 2005, acuerda:

Primero. Homologación del título.—Se homologa el título de Licenciado en Traduc-
ción e Interpretación, de la Facultad de Letras de la Universidad de Murcia.

Segundo. Publicación de/plan de estudios.—Según prevé el artículo 5 del Real Decre-
to 49/2004, de 19 de enero, la Universidad deberá ordenar la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» del plan de estudios homologado conducente a la obtención del mencio-
nado título.

Tercero. Autorización de la impartición de enseñanzas.—Publicado el plan de estu-
dios, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia podrá autorizar, si así lo estima pro-
cedente, el inicio de la impartición de las referidas enseñanzas y la Universidad de Murcia
podrá expedir, a partir de ese momento, los correspondientes títulos.

Cuarto. Evaluación del desarrollo efectivo de las enseñanzas.—De conformidad con
lo dispuesto en el artícu-lo 35.5 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Univer-
sidades, y en el artículo 7 del Real Decreto 49/2004, de 19 de enero, transcurrido el período
de implantación del plan de estudios, la Universidad deberá someter a evaluación de la
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación el desarrollo efectivo de las
correspondientes enseñanzas.

Quinto. Expedición del título.—Los títulos serán expedidos en nombre del Rey por el
Rector de la Universidad de Murcia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 34.2 de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y demás normas vigentes, con
expresa mención del presente acuerdo.
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Sexto. Habilitación para la adopción de medidas para la aplicación del acuerdo.— 15Por la Ministra de Educación y Ciencia, en el ámbito de sus competencias, se adoptarán las
medidas necesarias para la aplicación del presente acuerdo.

RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2006, de la Secretaría de Estado
de Universidades e Investigación, por la que se dispone la
publicación del Acuerdo de Consejo de Ministros de 9 de
diciembre de 2005, por el que se homologa el título de Licencia-
do en Ciencias Políticas y de la Administración, de la Facultad
de Derecho, de la Universidad de Barcelona. («Boletín Oficial
del Estado» 8-II-2006.)

El Consejo de Ministros, en su reunión de 9 de diciembre de 2005, ha adoptado el
Acuerdo por el que se homologa el título de Licenciado en Ciencias Políticas y de la Admi-
nistración, de la Facultad de Derecho, de la Universidad de Barcelona.

Para general conocimiento, esta Secretaría de Estado de Universidades e Investigación
ha resuelto disponer la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Acuerdo,
como Anexo a la presente Resolución.

Madrid, 16 de enero de 2006.—El Secretario de Estado, Salvador Ordóñez Delgado.

Sra. Directora General de Universidades.

ANEXO

Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se homologa el título de Licenciado en
Ciencias Políticas y de la Administración, de la Facultad de Derecho, de la Universidad

de Barcelona

La Universidad de Barcelona ha aprobado el plan de estudios de las enseñanzas que
conducen a la obtención del título universitario de Licenciado en Ciencias Políticas y de la
Administración, de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, de la Facultad de
Derecho, cuya implantación ha sido autorizada por la Generalidad de Cataluña.

El mencionado plan de estudios ha sido homologado por el Consejo de Coordinación
Universitaria, en virtud de lo previsto en el artículo 4 del Real Decreto 49/2004, de 19 de
enero, sobre homologación de planes de estudios y títulos de carácter oficial y validez en
todo el territorio nacional, y de acuerdo con lo dispuesto en Real Decreto 1423/1990, de 26
de octubre, por el que se establece el título de Licenciado en Ciencias Políticas y de la
Administración y las directrices generales propias de los planes de estudios conducentes a la
obtención del mismo, y demás normas dictadas en su desarrollo.

Por otra parte, existe informe favorable de la Comunidad Autónoma en relación con el
cumplimiento de los requisitos básicos previstos en el Real Decreto 557/1991, de 12 de
abril, sobre creación y reconocimiento de universidades y centros universitarios, vigente en
lo que no se oponga a la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Acreditada tanto la homologación del plan de estudios por el Consejo de Coordinación
Universitaria como el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 4.3 de la men-
cionada Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de conformidad con lo establecido en el
artículo 35.4 de dicha norma, procede la homologación del referido título.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia, el Consejo de Minis-
tros, en su reunión del día 9 de diciembre de 2005, acuerda:
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Primero. Homologación del título.—Se homologa el título de Licenciado en Ciencias16 Políticas y de la Administración, de la Facultad de Derecho, de la Universidad de Barcelona.
Segundo. Publicación del plan de estudios.—Según prevé el artículo 5 del Real Decre-

to 49/2004, de 19 de enero. la Universidad deberá ordenar la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» del plan de estudios homologado conducente a la obtención del mencio-
nado título.

Tercero. Autorización de la impartición de enseñanzas.—Publicado el plan de estu-
dios, la Generalidad de Cataluña podrá autorizar, si así lo estima procedente, el inicio de la
impartición de las referidas enseñanzas y la Universidad de Barcelona podrá expedir, a par-
tir de ese momento, los correspondientes títulos.

Cuarto. Evaluación del desarrollo efectivo de las enseñanzas. —De conformidad con
lo dispuesto en el artículo 35.5 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, y en el artículo 7 del Real Decreto 49/2004, de 19 de enero, transcurrido el período
de implantación del plan de estudios, la Universidad deberá someter a evaluación de la
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación el desarrollo efectivo de las
correspondientes enseñanzas.

Quinto. Expedición del título.—Los títulos serán expedidos en nombre del Rey por el
Rector de la Universidad de Barcelona, de acuerdo con lo establecido en el artículo 34.2 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y demás normas vigentes,
con expresa mención del presente acuerdo.

Sexto. Habilitación para la adopción de medidas para la aplicación del acuerdo.
Por la Ministra de Educación y Ciencia, en el ámbito de sus competencias, se adoptarán las
medidas necesarias para la aplicación del presente acuerdo.

RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2006, de la Secretaría de Estado
de Universidades e Investigación, por la que se dispone la
publicación del Acuerdo de Consejo de Ministros de 9 de
diciembre de 2005, por el que se homologa el título de Ingenie-
ro de Telecomunicación, segundo ciclo, de la Escuela Politécni-
ca Superior, de la Universidad de Mondragón. («Boletín Oficial
del Estado» 8-11-2006.)

El Consejo de Ministros, en su reunión de 9 de diciembre de 2005, ha adoptado el
Acuerdo por el que se homologa el título de Ingeniero de Telecomunicación (segundo
ciclo), de la Escuela Politécnica Superior, de la Universidad de Mondragón.

Para general conocimiento, esta Secretaría de Estado de Universidades e Investigación
ha resuelto disponer la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Acuerdo,
como Anexo a la presente Resolución.

Madrid, 16 de enero de 2006.—El Secretario de Estado, Salvador Ordóñez Delgado.

Sra. Directora general de Universidades.

ANEXO

Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se homologa el título de Ingeniero de Tele-
comunicación (segundo ciclo), de la Escuela Politécnica Superior, de la Universidad de

Mondragón

La Universidad de Mondragón, reconocida como Universidad privada por Ley 4/1997,
de 30 de mayo, del Parlamento Vasco, ha aprobado el plan de estudios de las enseñanzas que
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conducen a la obtención del título universitario de Ingeniero de Telecomunicación (segundo 	 7
ciclo), de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, de la Escuela Politécnica
Superior, cuyacuya implantación ha sido autorizada por la Comunidad Autónoma del País
Vasco.

El mencionado plan de estudios ha sido homologado por el Consejo de Coordinación
Universitaria, en virtud de lo previsto en el artículo 4 del Real Decreto 49/2004, de 19 de
enero, sobre homologación de planes de estudios y títulos de carácter oficial y validez en
todo el territorio nacional, y de acuerdo con lo dispuesto en Real Decreto 1421/1991, de 30
de agosto, por el que se establece el título de Ingeniero de Telecomunicación y las directri-
ces generales propias de los planes de estudios conducentes a la obtención del mismo, y
demás normas dictadas en su desarrollo.

Por otra parte, existe informe favorable de la Comunidad Autónoma en relación con el
cumplimiento de los requisitos básicos previstos en el Real Decreto 557/1991, de 12 de
abril, sobre creación y reconocimiento de universidades y centros universitarios, vigente en
lo que no se oponga a la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Acreditada tanto la homologación del plan de estudios por el Consejo de Coordinación
Universitaria como el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 4.3 de la men-
cionada Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de conformidad con lo establecido en el
artículo 35.4 de dicha norma, procede la homologación del referido título.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia, el Consejo de Minis-
tros, en su reunión del día 9 de diciembre de 2005, acuerda:

Primero. Homologación del título.—Se homologa el título de Ingeniero de Teleco-
municación (segundo ciclo), de la Escuela Politécnica Superior, de la Universidad de
Mondragón.

Segundo. Publicación del plan de estudios.—Según prevé el artículo 5 del Real Decre-
to 49/2004, de 19 de enero, la Universidad deberá ordenar la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» del plan de estudios homologado conducente a la obtención del mencio-
nado título.

Tercero. Autorización de la impartición de enseñanzas.—Publicado el plan de estu-
dios, la Comunidad Autónoma del País Vasco podrá autorizar, si así lo estima procedente, el
inicio de la impartición de las referidas enseñanzas y la Universidad de Mondragón podrá
expedir, a partir de ese momento, los correspondientes títulos.

Cuarto. Evaluación del desarrollo efectivo de las enseñanzas.—De conformidad con
lo dispuesto en el artículo 35.5 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, y en el artículo 7 del Real Decreto 49/2004, de 19 de enero, transcurrido el período
de implantación del plan de estudios, la Universidad deberá someter a evaluación de la
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación el desarrollo efectivo de las
correspondientes enseñanzas.

Quinto. Expedición del título.—Los títulos serán expedidos en nombre del Rey por el
Rector de la Universidad de Mondragón, de acuerdo con lo establecido en el artículo 34.2 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y demás normas vigentes,
con expresa mención del presente acuerdo.

Sexto. Habilitación para la adopción de medidas para la aplicación del acuerdo.—
Por la Ministra de Educación y Ciencia, en el ámbito de sus competencias, se adoptarán las
medidas necesarias para la aplicación del presente acuerdo.
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ORDEN ECU569/2006, de 23 de febrero, por la que se regula la
Comisión Ministerial de Administración Electrónica del
Ministerio de Educación y Ciencia. («Boletín Oficial del Esta-
do» 3-111-2006.)

El Real Decreto 589/2005, de 20 de mayo, por el que se reestructuran los órganos cole-
giados responsables de la Administración Electrónica, determina en su disposición transito-
ria segunda que «En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de este real decreto se
aprobarán las correspondientes órdenes ministeriales reguladoras de las Comisiones Minis-
teriales de Administración Electrónica». Por otra parte, la entrada en vigor de los Reales
Decretos 553/2004, de 17 de abril, por el que se reestructuran los departamentos ministeria-
les, 562/2004, de 19 de abril, por el que se aprueba la estructura orgánica básica de los
departamentos ministeriales, y 1553/2004, de 25 de junio, por el que se desarrolla la estruc-
tura orgánica básica del Ministerio de Educación y Ciencia, hace necesaria la adecuación de
la composición de la Comisión Ministerial de Administración Electrónica del departamento,
regulada por la Orden Ministerial de 22 de febrero de 2000, a los cambios introducidos en
su estructura.

Lo expuesto exige la elaboración de una nueva Orden Ministerial que recoja, por un
lado, las modificaciones introducidas por el citado Real Decreto 589/2005 en materia de
órganos colegiados responsables de la Administración Electrónica, y por otro, las cambios
operados en la estructura departamental por la entrada en vigor de los reales decretos antes
citados.

En su virtud, con la previa aprobación del Ministro de Administraciones Públicas, dis-
pongo:

Primero. Configuración y adscripción.—La Comisión Ministerial de Administración
Electrónica del Ministerio de Educación y Ciencia se configura como instrumento para la
coordinación interna de la política del Departamento en materia de Tecnologías de la Infor-
mación y Administración Electrónica, así como órgano de enlace y colaboración con el
Consejo Superior de Administración Electrónica y sus Comisiones Especializadas.

La Comisión Ministerial de Administración Electrónica del Ministerio de Educación y
Ciencia es responsable de la elaboración de la política del Departamento en materia de Tec-
nologías de la Información y Administración Electrónica, de acuerdo con las instrucciones y
directrices del Consejo Superior de Administración Electrónica.

La Comisión se adscribirá a la Subsecretaría del Departamento y podrá actuar en Pleno
y en Comisión Permanente.

Segundo. Composición.

1. El Pleno de la Comisión Ministerial de Administración Electrónica del Ministerio
de Educación y Ciencia tendrá la siguiente composición:

Presidente: El Subsecretario de Educación y Ciencia.
Vicepresidente: El Subdirector General de Tratamiento de la Información.
Vocales:

Un representante de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación.
Un representante del Consejo Superior de Deportes.
Un representante de la Subsecretaría de Educación y Ciencia.
Un representante de la Secretaría General de Educación.
Un representante de la Secretaría General de Política Científica y Tecnológica.
Un representante del Consejo de Coordinación Universitaria.
Un representante del Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC).
Un representante de Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tec-

nológicas (CIEMAT).
Un representante del Instituto Español de Oceanografía (E0).
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18Un representante del Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Al
mentaría (INIA).

Un representante del Instituto Geológico y Minero de España (IGME).
Un representante de la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED).
Un representante de la Universidad Internacional «Menéndez Pelayo».
Un representante del Instituto de España y las Reales Academias integradas en éste.
Un representante del Instituto de Astrofísica de Canarias.

Secretario: Un funcionario titular de un puesto de trabajo ya existente en la relación de
puestos de trabajo de la Subdirección General de Tratamiento de la Información. En su
ausencia, ejercerá sus funciones el Vocal que designe la Comisión.

El Pleno de la Comisión podrá autorizar el incremento del número de representantes,
que acudirán como asesores sin capacidad de voto, con el fin de facilitar la máxima partici-
pación de los órganos superiores y directivos y de los organismos públicos del Departamen-
to que intervienen en su composición.

Los organismos públicos que, en el futuro, se adscriban al Ministerio de Educación y
Ciencia, tendrán un representante en la Comisión. Aquellos que dejen de estar adscritos al
departamento cesarán en su representación.

2. La Comisión Permanente informará y aprobará, en su caso, aquellos asuntos que
expresamente le sean delegados por el Pleno. Tendrá la siguiente composición:

El Vicepresidente primero de la Comisión, al que corresponderá la Presidencia de la
misma, dos Vocales del Pleno designados por éste, y el Secretario de la Comisión.

Tercero. Competencias, funciones y actividades.—La Comisión Ministerial de Admi-
nistración Electrónica del Ministerio de Educación y Ciencia tendrá las siguientes compe-
tencias, funciones y actividades:

a) Elaborar el plan estratégico del departamento, a partir de las propuestas de los
distintos órganos y organismos públicos afectados, y elevarlo, a través de su presidente, para
su informe por el Pleno del Consejo Superior de Administración Electrónica, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 4.1.b) del Real Decreto 589/2005.

b) Vigilar, en el ámbito del departamento, el cumplimiento de las directrices y el
seguimiento de las pautas de actuación acordados por el Pleno del Consejo Superior de
Administración Electrónica.

c) Tramitar y enviar a la Comisión Permanente del Consejo Superior de Administra-
ción Electrónica la memoria y los pliegos de prescripciones técnicas de los expedientes
sujetos a informe técnico preceptivo, según lo previsto en el apartado 1.a), b) y c) del
artículo 10 del Real Decreto 589/2005.

d) Emitir los informes que, en relación con los expedientes de contratación en mate-
ria de tecnologías de la información, se detallan:

d.1) El informe técnico de la memoria y de los pliegos de cláusulas administrativas y
de prescripciones técnicas de los contratos de tecnologías de la información que no estén
sujetos al informe preceptivo de la Comisión Permanente del Consejo Superior de Adminis-
tración Electrónica.

d.2) El informe técnico de la memoria de los contratos de adquisición centralizada de
bienes y servicios en materia de tecnologías de la información, realizados al amparo de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

d.3) El informe técnico de la memoria y de los pliegos de cláusulas administrativas y
de prescripciones técnicas de los contratos de servicios de mantenimiento, conservación,
reparación y actualización de equipos físicos y lógicos que hayan sido previstos en el corres-
pondiente plan estratégico departamental, y este haya sido informado por el Pleno del Con-
sejo Superior de Administración Electrónica.

d.4) El informe técnico de la prórroga, para comprobar la conveniencia de continuar
con la prestación, de los contratos de naturaleza informática.
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d.5) El informe técnico de la modificación y resolución de los contratos de suminis-18 tros, de servicios y de consultoría y asistencia en materia de tecnologías de la información y
las comunicaciones si la causa de la modificación o resolución está relacionada con el con-
tenido técnico de dichos contratos.

e) Emitir informe, a solicitud del órgano proponente, previo a la adjudicación de los
siguientes contratos:

e.1) Contratos de suministros, servicios, consultoría y asistencia en materia de tecno-
logías de la información.

e.2) Contratos de servicios, consultoría y asistencia cuyo objeto sea la formación en
materia de tecnologías de la información.

j) Informar los proyectos de disposiciones de carácter general, instrucciones y circu-
lares del Departamento que incidan en sus sistemas de información o afecten al ámbito
competencial de la Comisión.

Los proyectos referenciados deberán responder a necesidades e iniciativas contempla-
das en los Planes Estratégico y Director del Departamento.

g) Coordinar la recogida, agregación e incorporación de la información requerida por
el Observatorio de la Administración Electrónica, siguiendo los procedimientos que para ello
se definan por la Comisión Permanente del Consejo Superior de Administración Electrónica,
y velar por la exactitud e integridad de los datos correspondientes a su Departamento.

h) Promover, aprobar, seguir y evaluar los planes parciales y proyectos de Tecnolo-
gías de la Información y Administración Electrónica en los órganos superiores y directivos
y en los organismos públicos del Departamento; coordinar aquellos estudios, iniciativas y
proyectos en la materia que afectan a varios organismos y órganos del Ministerio y cuidar
del mejor aprovechamiento y utilización de los sistemas de información del Departamento.

i) Promover y fomentar la formación en Tecnologías de la Información y Administra-
ción Electrónica en el ámbito del Departamento, y el mejor aprovechamiento de las mismas.

j) Mantener el inventario de recursos informáticos del Departamento y de sus orga-
nismos públicos, de acuerdo con las directrices del Consejo Superior de Informática y para
el impulso de la Administración Electrónica.

k) Adoptar medidas para la normalización tecnológica del Departamento de forma
que se asegure la máxima productividad y eficacia de los recursos y la compatibilidad y
comunicación de los sistemas y bases de datos, con la adecuada garantía de seguridad.

1) Asesorar a los órganos superiores y directivos y a los organismos públicos del
Departamento, previa solicitud de éstos, en materia de Tecnologías de la Información y
Administración Electrónica.

m) Gestionar el inventario de ficheros sometidos a la Ley Orgánica 1511999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

n) Informar, a petición de su Presidente, sobre la trascendencia e incidencia técnica
de las propuestas del Departamento en proyectos de modificación de las relaciones de pues-
tos de trabajo, plantillas, valoración y sistemas de acceso de los puestos de trabajo relacio-
nados con las Tecnologías de la Información y Administración Electrónica.

o) Coordinar la elaboración del Plan Director de Telecomunicaciones a que se refiere
el artículo 13 del Real Decreto 541/2001, de 18 de mayo, por el que se establecen determi-
nadas especialidades para la contratación de servicios de telecomunicación, así como de sus
programas de desarrollo y sus revisiones anuales.

p) Impulsar los servicios ofrecidos a través de Internet e Intranet coordinando sus
aspectos tecnológicos y garantizando la seguridad e integridad de sus sistemas de infor-
mación.

q) Promover y aprobar la Memoria anual de actuaciones del Departamento en materia
de Tecnologías de la Información y Administración Electrónica.

r) Conocer y estudiar los planes de inversión en Tecnologías de la Información y
Administración Electrónica y su grado de ejecución.
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s) Comunicar, con la adecuada anticipación, a los órganos de contratación competen-
tes, los contratos que se prevean realizar en cada ejercicio presupuestario en materia de 18
Sistemas de Tecnologías de la Información y Administración Electrónica, de modo que
éstos puedan dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 177, 181, 203 y 209 del Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

t) Impulsar, coordinar y seguir la implantación en el ámbito del Departamento del
plan de medidas, recomendaciones y buenas prácticas en la adquisición y uso de los progra-
mas de ordenador por las Administraciones Públicas y de cuantas medidas adopte el Conse-
jo Superior de Administración Electrónica para actuar contra las actividades vulneradoras
de los derechos de propiedad intelectual e industrial.

Cuarto. Convocatorias.—La Comisión se constituirá válidamente cuando estén pre-
sentes el Presidente y el Secretario, o, en su caso, quienes le sustituyan, y la mitad, al menos,
de sus miembros, en primera convocatoria. En segunda bastará la asistencia del Presidente y
Secretario, o sus sustitutos, y la de tres vocales del Pleno.

Quinto. Ponencias técnicas y grupos de trabajo.—Cuando la naturaleza de los asuntos
lo exija, podrán constituirse ponencias técnicas y grupos de trabajo. En tales supuestos
podrán incorporarse a dichas ponencias o grupos funcionarios que presten servicios en los
distintos centros directivos y organismos del Departamento, a fin de aportar la información
o asesoramiento que sean precisos.

El informe técnico a que se refieren los puntos d) y e) del apartado tercero podrá ser
emitido por una Ponencia Técnica cuando se trate de contratos menores definidos por la
normativa reguladora de Contratos de las Administraciones Públicas, o de bienes y servicios
de adquisición centralizada por importe inferior a treinta mil euros (30.000 f).

La Ponencia Técnica estará formada por el representante del órgano o de la unidad
proponente, el Vicepresidente primero y el Secretario de la Comisión.

Sexto. Petición de información.—La Comisión Ministerial de Administración Electró-
nica del Ministerio de Educación y Ciencia, para el ejercicio de sus funciones, podrá recabar
cuanta información estime precisa de todos los organismos y unidades del Ministerio, que
vendrán obligados a facilitarla.

Séptimo. Funcionamiento.—Ell funcionamiento de la Comisión Ministerial de Admi-
nistración Electrónica del Ministerio de Educación y Ciencia se ajustará a lo establecido
para los órganos colegiados por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

El funcionamiento de la Comisión no supondrá incremento alguno del gasto público y
será atendida con los medios materiales y de personal existentes en el Ministerio de Educa-
ción y Ciencia.

Octavo. Disposición derogatoria.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual
o inferior rango se opongan a lo establecido en la presente Orden, y en particular, la Orden
de 22 de febrero de 2000, por la que se crea y regula la Comisión Ministerial de Tecnologías
de la Información y de las Telecomunicaciones del Ministerio de Educación y Cultura, en lo
que respecta a las funciones que correspondan al Ministerio de Educación y Ciencia.

Noveno. Entrada en vigor.—La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 23 de febrero de 2006.—La Ministra de Educación y Ciencia, María Jesús San
Segundo Gómez de Cadifíanos.

Sres. Secretario de Estado de Universidades e Investigación, Presidente del Consejo Supe-
rior de Deportes, Subsecretario, Secretario General de Educación, Secretario General
de Política Científica y Tecnológica, Directores Generales del Departamento, Presiden-
tes y Directores de Organismos Públicos dependientes del Ministerio de Educación y
Ciencia.
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REAL DECRETO 224/2006, de 25 de febrero, por el que se decla-
ra la equivalencia del título propio de graduado superior en
Ingeniería de Sistemas de Defensa, expedido por la Universi-
dad Politécnica de Cartagena, al título universitario oficial, de
sólo segundo ciclo, de Ingeniero de Sistemas de Defensa.
(«Boletín Oficial del Estado» 10-111-2006.)

El Real Decreto 1272/2003, de 10 de octubre, dictado al amparo de lo dispuesto en el
artículo 36.2 a) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, regula las
condiciones para la declaración de equivalencia de títulos españoles de enseñanza superior
universitaria o no universitaria a los títulos universitarios de carácter oficial y validez en
todo el territorio nacional. Dicha norma establece, entre otros aspectos, el procedimiento
para la mencionada declaración de equivalencia, determinando los requisitos mínimos que
deben reunir los títulos susceptibles de equivalencia, así como la exigencia de valorar todas
las circunstancias que acrediten un nivel de formación similar al del título oficial al que se
pretende equiparar.

El artículo 1.3 del citado real decreto permite la declaración de equivalencia de títulos
propios expedidos por universidades a títulos universitarios de carácter oficial y validez en
todo el territorio nacional, siempre que, con anterioridad a la solicitud de equivalencia, el
Gobierno hubiera establecido algún título universitario oficial y validez en todo el territorio
nacional cuyos contenidos científicos y perfiles profesionales coincidan con el título propio
de que se trate.

La Universidad Politécnica de Cartagena ha venido impartiendo las enseñanzas con-
ducentes a la obtención del título propio de graduado superior en Sistemas de Defensa
desde el curso académico 2002-2003, de acuerdo con el plan de estudios aprobado el 24 de
julio de 2002 por la Comisión Gestora de la citada universidad, en uso de las atribuciones
conferidas en el artículo 14.8 d) del Decreto 106/2001, de 28 de diciembre, de la Conseje-
ría de Educación y Universidades de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por
la que se aprueba la normativa provisional de la citada universidad.

Posteriormente, por Decreto 87/2004, de 27 de agosto, de la Consejería de Educación
y Cultura de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se autorizó la implantación
en la mencionada universidad de las enseñanzas universitarias, de sólo segundo ciclo,
conducentes a la obtención del título de carácter oficial y validez en todo el territorio
nacional de Ingeniero de Sistemas de Defensa, establecido por Real Decreto 1286/2002,
de 5 de diciembre.

Teniendo en cuenta tanto el alto grado de similitud entre el mencionado título propio de
graduado superior en Ingeniería de Sistemas de Defensa y el título oficial de Ingeniero de
Sistemas de Defensa como las condiciones en las que se ha sido impartido el título propio,
y a la vista de los informes favorables emitidos por la Comisión Académica del Consejo de
Coordinación Universitaria y por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acre-
ditación (ANECA), resulta procedente declarar la equivalencia del referido título propio al
título universitario oficial de Ingeniero de Sistemas de Defensa.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 24 de febrero de 2006, dispongo:

Artículo único. Declaración de equivalencia.

1. El título propio de graduado superior en Ingeniería de Sistemas de Defensa, expe-
dido por la Universidad Politécnica de Cartagena, cuyas enseñanzas hayan sido iniciadas
durante los cursos académicos 2002-2003 y 2003-2004, de acuerdo con plan de estudios
aprobado el 24 de julio de 2002 por la Comisión Gestora de la citada universidad, se declara
equivalente al título universitario oficial de Ingeniero de Sistemas de Defensa, establecido
por Real Decreto 1286/2002, de 5 de diciembre, por el que se establece el título universitario
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oficial de Ingeniero de Sistemas de Defensa y las directrices generales propias de los planes
de estudios conducentes a la obtención de aquél.

2. El mencionado título propio de graduado superior en Ingeniería de Sistemas de
Defensa tendrá los mismos efectos académicos y habilitará para el ejercicio profesional de
acuerdo con la normativa vigente, de la misma manera que el título universitario de carácter
oficial y validez en todo el territorio nacional al que se equipara de Ingeniero de Sistemas de
Defensa

Disposición adicional única. Registro de equivalencia.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto 1272/2003, de 10 de
octubre, por el que se regulan las condiciones para la declaración de equivalencia de títulos
españoles de enseñanza superior universitaria o no universitaria a los títulos universitarios
de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, la declaración de equivalencia a
que se refiere el artículo único se inscribirá en la Sección de Enseñanzas declaradas equiva-
lentes a las universitarias del Registro nacional de Universidades, Centros y Enseñanzas.

Disposición final primera. Habilitación de aplicación y desarrollo.

Se autoriza al Ministro de Educación y Ciencia para dictar cuantas disposiciones sean
necesarias para la aplicación y desarrollo de este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 25 de febrero de 2006.—JUAN CARLOS R.—La Ministra de Educación
y Ciencia, María Jesús San Segundo Gómez de Cadiiianos.

REAL DECRETO 283/2006, de 10 de marzo, por el que se aprue-
ban los Estatutos del Consejo General de los Colegios Oficiales
de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias.
(«Boletín Oficial del Estado» 25-111-2006.)

El Consejo General de los Colegios Oficiales de Doctores y Licenciados en Filosofía y
Letras y en Ciencias, en Pleno de 26 de noviembre de 2004, acordó presentar al Ministerio 20

de Educación y Ciencia unos nuevos Estatutos de dicho Consejo General, a efectos de obte-
ner la aprobación y publicación de los mismos en el «Boletín Oficial del Estado».

Los nuevos Estatutos se atienen a la normativa legal sobre distribución de competencias
entre el Estado y las Comunidades Autónomas en esta materia, habiendo emitido su informe al
respecto el Ministerio de Administraciones Públicas conforme a lo exigido en el artículo 24.3
de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia, de acuerdo con el
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 10
de marzo de 2006, dispongo:

Artículo único. Aprobación de los Estatutos del Consejo General.

Se aprueban los Estatutos del Consejo General de los Colegios Oficiales de Doctores y
Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias, cuyo texto se inserta a continuación.

19
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20 Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto 1989/1977, de 23 de julio, que aprobó los Estatutos
del Consejo General de los Colegios Oficiales de Doctores y Licenciados en Filosofía y
Letras y en Ciencias.

Disposición final única. Entrada en vigor

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 10 de marzo de 2006.—JuAN CARLOS R.—La Ministra de Educación
y Ciencia, María Jesús San Segundo Gómez de Cadifianos.

ESTATUTOS DEL CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS DE DOCTORES
Y LICENCIADOS EN FILOSOFÍA Y LETRAS Y EN CIENCIAS

CAPÍTULO I

Representación y organización

Artículo I. Carácter

1. El Consejo General de Colegios de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y
en Ciencias tiene a todos los efectos el carácter de Corporación de Derecho público, con
personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar.

2. Los Colegios de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias están
integrados en el Consejo General de Colegios de Doctores y Licenciados en Filosofía y
Letras y en Ciencias de todo el territorio del Estado (en adelante también Consejo General
de Colegios), así como los Consejos Autonómicos de los Colegios de Doctores y Licencia-
dos en Filosofía y Letras y en Ciencias (en adelante Consejos Autonómicos de Colegios), si
los hubiere.

3. El Consejo General de Colegios de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y
en Ciencias tiene su sede principal en Madrid.

4. El Consejo General de Colegios de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y
en Ciencias, como órgano superior de carácter representativo y coordinador de los Colegios
de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias (en adelante Colegios) y Con-
sejos Autonómicos de Colegios que lo integran, ostentará en el ámbito estatal e internacio-
nal la representación de aquellos, coordinará las actividades de los mismos y realizará las
gestiones de interés general.

Artículo 2. Ejercicio de la profesión.

1. En aquellos casos en los que la colegiación resulte obligatoria por disponerlo así la
Ley, dicha colegiación se hará donde el interesado tenga su actividad profesional única o
principal.

2. El ejercicio libre de la profesión deberá practicarse de conformidad con la legisla-
ción general en materia de competencia y publicidad.

3. Por lo que respecta a la función pública, se estará a lo que disponga la legislación
estatal y/o autonómica en cada caso.

Artículo 3. El Pleno del Consejo General de Colegios de Doctores y Licenciados en Filo-
sofía y Letras y en Ciencias.

1. El Pleno del Consejo General de Colegios de Doctores y Licenciados en Filosofía
y Letras y en Ciencias estará formado por todos los Decanos de Colegios Oficiales de Doc-
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tores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias y por todos los Presidentes de Con-
sejos Autonómicos de Colegios, si los hubiere, y por los Consejeros que resulten de aplicar
lo que se establece en el apartado siguiente.

2. La presencia total de miembros integrantes del Pleno del Consejo General se esta-
blece conforme a:

Con más de 3.000 colegiados por Colegio, sin llegar a 4.000: dos Consejeros.
Con 4.000 o más colegiados por Colegio, sin llegar a 15.000: tres Consejeros.
Con 15.000 o más colegiados por Colegio: cuatro Consejeros.

La elección de Consejeros que, en su caso, acompañan a los Decanos, se hará según
criterios y procedimientos establecidos por cada Colegio, debiendo comunicarse al Consejo
General de Colegios de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias los nom-
bres de los Consejeros asistentes a los plenos con ocho días, al menos, de antelación a la
celebración de éstos.

Los Decanos, Presidentes de Consejos Autonómicos de Colegios y Consejeros, com-
plementarios en su caso, ejercerán su derecho a voto de acuerdo con el siguiente reparto:

Con menos de 500 colegiados por Comunidad Autónoma, un voto.
Con 500 colegiados y menos de 1.000 colegiados por Comunidad Autónoma, dos

votos.
Con 1.000 colegiados y menos 1.500 colegiados por Comunidad Autónoma, tres

votos.
Con 1.500 colegiados y menos de 2.000 colegiados por Comunidad Autónoma, cuatro

votos.
Con 2.000 colegiados y menos de 2.500 colegiados por Comunidad Autónoma, cinco

votos.
Con 2.500 colegiados y menos de 3.000 colegiados por Comunidad Autónoma, seis

votos.
Con 3.000 colegiados y menos de 4.000 colegiados por Comunidad Autónoma, siete

votos.
Con 4.000 colegiados y menos de 5.000 colegiados por Comunidad Autónoma, ocho

votos.
Con 5.000 colegiados y menos de 6.000 colegiados por Comunidad Autónoma, 9

votos.
Con 6.000 y menos de 7.000 colegiados por Comunidad Autónoma, 10 votos.
Con 7.000 y menos de 8.000 colegiados por Comunidad Autónoma, 11 votos.
Con 8.000 y menos de 9.000 colegiados por Comunidad Autónoma, 12 votos.
Con 9.000 y menos de 10.000 colegiados por Comunidad Autónoma, 13 votos.
Con 10.000 y menos de 11.000 colegiados por Comunidad Autónoma, 14 votos.
Con 11.000 y menos de 12.000 colegiados por Comunidad Autónoma, 15 votos.
Con 12.000 y menos de 13.000 colegiados por Comunidad Autónoma, 16 votos.
Y así sucesivamente.

La distribución de los votos de la representación por cada Comunidad Autónoma será
competencia exclusiva de esta representación, sin que en ningún caso el Decano del Cole-
gio y el Presidente del Consejo Autonómico, de haberlo, pueda quedar excluido de esta
representación. Los votos que correspondieran por Comunidad Autónoma, en el supuesto
de superar el número de Consejeros de la Comunidad respectiva, deberán emitirse de con-
formidad con lo que decidan los miembros integrantes de la propia Comunidad Autóno-
ma.

No obstante, en ningún caso habrá menos votos que Colegios integrantes de su Comu-
nidad Autónoma, ni más votos que los que le correspondan a la Comunidad Autónoma.

A los efectos de asignar el número de votos que le corresponde a cada Comunidad
Autónoma, durante la primera quincena de cada año natural todos los Colegios deberán
remitir al Consejo General de Colegios de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en
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20 Ciencias una certificación relativa al número total de sus colegiados, sin distinción entre
cotizantes y no cotizantes. Recibida la certificación, la Comisión Permanente en la primera
sesión que celebre asignará a cada Colegio el número de votos y de conformidad con el
censo declarado. Este número de votos se mantendrá durante todo el año natural, indepen-
dientemente del aumento o decrecimiento de colegiados y a los efectos de no verse obligado
el Consejo a modificar continuamente el censo formado.

3. El Pleno del Consejo General de Colegios de Doctores y Licenciados en Filosofía
y Letras y en Ciencias elegirá de entre sus miembros al Presidente, Secretario General,
Tesorero y a la Comisión Permanente, con arreglo a lo establecido en los artículos 4 y 5 del
presente Estatuto.

4. Para la válida constitución del Pleno del Consejo General de Colegios de Doctores
y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias se requerirá la presencia de un número de
miembros que ostenten más de la mitad de la representación total del quórum que se haya
formado en virtud de cuanto se dispone en el apartado 2 de este mismo artículo.

5. Los acuerdos del Pleno del Consejo General de Colegios de Doctores y Licencia-
dos en Filosofía y Letras y en Ciencias serán adoptados por votación mayoritaria de los
miembros presentes atendiendo a su representación de votos de conformidad con el quórum
de votación establecido en el apartado 3 de éste mismo artículo.

Artículo 4. Elección del Presidente, Secretario y Tesorero.

1. El Presidente del Consejo General de Colegios de Doctores y Licenciados en Filo-
sofía y Letras y en Ciencias, el Secretario General y el Tesorero serán elegidos en una vota-
ción secreta del Pleno, después de haber ratificado sus candidaturas individuales o en con-
junto en la misma sesión del Pleno. El mandato será de cuatro años.

2. La elección del Presidente deberá recaer necesariamente en un Decano de Colegio o
presidente de Consejo Autonómico de Colegios, en ambos casos miembros del Pleno del
Consejo General de Colegios de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias.

3. Las elecciones para los cargos indicados en el apartado 1 se realizarán ordinaria-
mente en la segunda sesión del Pleno posterior a la celebración de elecciones generales para
la renovación de las Juntas de Gobierno de los Colegios.

4. En caso de elección extraordinaria por vacante, la duración del mandato será por el
tiempo que falte hasta la renovación ordinaria.

Artículo 5. Comisión Permanente.

La Comisión Permanente del Consejo General de Colegios de Doctores y Licenciados
en Filosofía y Letras y en Ciencias General de Colegios estará constituida por:

El Presidente del Consejo General de Colegios de Doctores y Licenciados en Filosofía
y Letras y en Ciencias.

El Secretario General.
El Tesorero.
Seis miembros del Consejo General de Colegios de Doctores y Licenciados en Filoso-

fía y Letras y en Ciencias elegidos en la misma sesión que el Presidente, Secretario General
y Tesorero y con el mismo procedimiento. De entre ellos serán elegidos el vicepresidente o
vicepresidentes y un interventor, en la misma sesión y por el mismo procedimiento. El man-
dato será de cuatro años.

CAPÍTULO II

Competencia de los órganos

Artículo 6. Atribuciones del Pleno del Consejo General de Colegios de Doctores y Licen-
ciados en Filosofía y Letras y en Ciencias.

1. Son atribuciones del Pleno del Consejo General de Colegios de Doctores y Licen-
ciados en Filosofía y Letras y en Ciencias, en cuanto tengan repercusión en todo el Estado,
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la representación de los Colegios y la defensa de los intereses profesionales de los colegia- 20dos, todo ello sin perjuicio de las competencias de las Administraciones Públicas y de las
que en su ámbito territorial correspondan a cada Colegio y a los Consejos Autonómicos de
Colegios.

2. Corresponde específicamente al Pleno del Consejo General de Colegios de Docto-
res y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias:

a) Las funciones atribuidas a los Colegios Oficiales por la Ley de Colegios Profesio-
nales vigente, en cuanto tengan ámbito o repercusión estatal

b) Elaborar el Estatuto General de los Colegios, así como su modificación y someter-
los a la aprobación del Gobierno a través del Ministerio de Educación y Ciencia.

c) Elaborar sus propios Estatutos y someterlos a la aprobación del Gobierno a través
del Ministerio de Educación y Ciencia.

d) Coordinar las actuaciones de los distintos Colegios y Consejos Autonómicos de
Colegios, cuando así lo demandaren o tuvieren dichas actuaciones repercusión estatal.

e) Aprobar los presupuestos ordinario y extraordinario del Consejo General de Cole-
gios de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias, así como las correspon-
dientes cuentas de ingresos y gastos.

f) Ejercer las facultades disciplinarias y resolver los recursos de alzada sobre esa
materia para los que sea competente.

g) Dirimir los conflictos entre los Colegios y Consejos Autonómicos de Colegios
cuando se sometieren al Consejo General de Colegios de Doctores y Licenciados en Filoso-
fía y Letras y en Ciencias.

h) Velar por el desarrollo de la profesión y proponer a los poderes públicos la promul-
gación de aquellas disposiciones encaminadas a tal fin.

i) Informar preceptivamente de todo proyecto de modificación de la legislación sobre
Colegios Profesionales. Informar, cuando sea requerido para ello por el órgano administra-
tivo competente, de los proyectos y disposiciones generales que sean de interés para la cor-
poración.

j) Aprobar el reglamento de régimen interno del Consejo General de Colegios de
Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias,

k) Confeccionar y distribuir las publicaciones de información de utilidad para los
Colegios, a petición de éstos.

1) Ostentar la representación de los Colegiados en el ámbito internacional, sin perjuicio
de la actividad que puedan desarrollar los Colegios y Consejos Autonómicos de Colegios.

m) Coordinar la tramitación de las peticiones de condecoraciones solicitadas bien a
través de los Colegios y Consejos Autonómicos de Colegios, bien a través de otras Corpora-
ciones.

n) Organizar, en su caso, la asistencia y previsión social, sin perjuicio de las compe-
tencias propias de las Comunidades Autónomas.

Fi) Resolver los recursos que se interpongan contra los actos de los Colegios y Conse-
jos Autonómicos de Colegios, cuando esté atribuido al Consejo General de Colegios de
Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias el de alzada.

o) Adoptar las medidas necesarias para que los Colegios y Consejos Autonómicos de
Colegios den cumplimiento a las resoluciones del Consejo General de Colegios de Doctores
y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias dictadas en materias de su competencia.

p) Elaborar el Plan de Formación y coordinar la participación de los Colegios en
dicho Plan.

Artículo 7. Atribuciones de los cargos del Consejo General de Colegios de Doctores y
Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias.

1. Corresponde al Presidente:

a) Representar al Pleno del Consejo General de Colegios de Doctores y Licenciados
en Filosofía y Letras y en Ciencias en todos los actos y contratos.
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b) Convocar y presidir las reuniones del Pleno del Consejo General de Colegios de
20 Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias y de la Comisión Permanente,

dirigir las discusiones y decidir con voto de calidad las votaciones en caso de empate.
c) Resolver las cuestiones urgentes que puedan surgir, debiendo dar cuenta al Pleno

del Consejo General de Colegios de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Cien-
cias o a la Comisión Permanente, y autorizar los nombramientos del personal remunerado
del Consejo General de Colegios de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Cien-
cias, así como las comunicaciones y oficios que necesiten su firma.

d) Ordenar los pagos para satisfacer las obligaciones de la Corporación, conforme al
presupuesto de ingresos y gastos aprobado por el Pleno del Consejo General de Colegios de
Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias.

e) Ejercer los derechos y cumplir los deberes que se derivan de la Ley de Colegios
Profesionales y de este Estatuto, y ejecutar los acuerdos del Pleno del Consejo General de
Colegios de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias y de la Comisión
Permanente.

f) Desempeñar las facultades que delegue en él el Pleno del Consejo General de Cole-
gios de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias.

2. Corresponde al Vicepresidente o Vicepresidentes:

a) Sustituir al Presidente en los casos de vacante, ausencia o enfermedad.
b) Actuar por delegación del Presidente.
c) Encargarse de las funciones concretas de coordinación y representación delegadas

por el Presidente o el Pleno del Consejo General de Colegios de Doctores y Licenciados en
Filosofía y Letras y en Ciencias.

3. Corresponde al Secretario General:

a) Actuar como tal en las reuniones del Pleno del Consejo General de Colegios de
Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias y de la Comisión Permanente,
redactando las correspondientes actas, que habrá de autorizar junto al Presidente.

b) Actuar como apoderado general en todas las cuestiones administrativas del Conse-
jo General de Colegios de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias.

c) Cuidar de que se lleven los libros de actas, archivo y demás documentación del
Consejo General de Colegios de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias.

d) Dirigir las oficinas, custodiar el sello, los libros y la documentación del Consejo
General de Colegios de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias.

e) Ser jefe nato del personal administrativo y subalterno del Consejo General de
Colegios de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias.

f) Redactar, de acuerdo con el Presidente, el orden del día de las sesiones del Pleno
del Consejo General de Colegios de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Cien-
cias y de la Comisión Permanente, y dar cuenta en las mismas de las propuestas recibidas
después de la convocatoria.

4. Corresponde al Tesorero:

a) Recaudar los ingresos y satisfacer todas las obligaciones cuya órdenes de pago
estén autorizadas por el Presidente o el Secretario General e intervenidas por el interventor.

b) Ingresar sin demora alguna las cantidades que se reciban en las cuentas corrientes
de las instituciones bancarias que se determine.

c) Custodiar los resguardos de los depósitos y los talonarios de las cuentas corrientes.
d) Cuidar de que se lleve al día y con toda exactitud el libro de caja.
e) Formular trimestralmente, y de acuerdo con el interventor, un estado de ingresos y

pagos y, anualmente, el balance de la liquidación, que ha de someterse a la aprobación del
Pleno del Consejo General de Colegios de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en
Ciencias.

f) Redactar el presupuesto anual.
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g) Llevar un inventario minucioso de todos los bienes del Consejo General de Cole-
gios de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias, de los que será adminis-
trador.

5. Corresponde al Interventor:

a) Intervenir la ejecución de los expresados presupuestos e igualmente todas las ope-
raciones relativas al patrimonio del Consejo General de Colegios de Doctores y Licenciados
en Filosofía y Letras y en Ciencias.

b) Tomar razón de las entradas y salidas de los caudales y de todos los libramientos
que expida el Presidente.

c) Cuidar de que se lleven los libros de contabilidad del Consejo General de Colegios
de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias, que serán autorizados con su
rúbrica en todos los folios.

Artículo 8. Competencia de la Comisión Permanente.

La Comisión Permanente preparará las materias que hayan de ser tratadas por el Pleno
del Consejo General de Colegios de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en
Ciencias y resolverá entre Plenos las cuestiones urgentes así como las que, siendo compe-
tencia de aquél, le sean delegadas y de cuya resolución dará cuenta y responderá ante el
Pleno.

Artículo 9. Sesiones del Pleno y de la Comisión Permanente.

1. El Pleno del Consejo General de Colegios de Doctores y Licenciados en Filosofía
y Letras y en Ciencias se reunirá por lo menos dos veces al año, sin perjuicio de ser convo-
cado siempre que lo estime oportuno el Presidente o lo requiera 1/3 de la representación
del Consejo General de Colegios de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en
Ciencias.

2. La Comisión Permanente se reunirá por lo menos cuatro veces al año y cuantas
veces lo decidiere el Presidente por razones de urgencia u oportunidad.

3. Los Decanos de los Colegios o los Presidentes de Consejos Autonómicos de Cole-
gios, en su caso, podrán delegar por escrito su representación en cualquier otro miembro de
la Junta de Gobierno de su Colegio.

CAPÍTULO III

Régimen jurídico

Artículo 10. Normas de aplicación.

I. La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común se aplicará a cuantos actos de los órganos colegiales supongan ejer-
cicio de potestades administrativas.

2. Los actos del Consejo General de Colegios de Doctores y Licenciados en Filosofía
y Letras y en Ciencias sujetos al Derecho Administrativo pueden impugnarse ante el propio
órgano que dictó la correspondiente resolución administrativa, mediante el recurso de repo-
sición previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El plazo para la interposición del recurso será de un mes, si el acto fuera expreso, y de
tres meses si no lo fuera.

3. El recurso extraordinario de revisión puede interponerse de conformidad con lo
que se dispone en el artículo 118 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

4. Contra las resoluciones de los recursos de reposición y, en su caso, del extraordina-
rio de revisión, podrá recurrirse ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de acuer-
do con lo que establece la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y ello sin perjuicio, cuando
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2
11 corresponda, de la impugnación directa de los actos del Consejo General ante la jurisdicción
" contencioso-administrativa.

5. Las cuestiones de índole civil o penal están atribuidas a la jurisdicción ordinaria,
así como las relaciones jurídicas con el personal del Consejo General de Colegios de Docto-
res y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias, que quedan sometidas a la jurisdicción
social.

6. Los plazos de este Estatuto General expresados en días se entenderán referidos a
días hábiles, salvo que expresamente se diga otra cosa.

CAPÍTULO IV

Régimen económico y administrativo

Artículo 11. Capacidad jurídica patrimonial.

El Consejo General de Colegios de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en
Ciencias tendrá plena capacidad jurídica en el ámbito económico y patrimonial.

Artículo 12. Ingresos del Consejo General de Colegios de Doctores y Licenciados en Filo-
sofía y Letras y en Ciencias.

Los recursos económicos del Consejo General de Colegios de Doctores y Licenciados
en Filosofía y Letras y en Ciencias podrán ser ordinarios y extraordinarios.

1. Recursos ordinarios:

a) La aportación de los Colegios o de los Consejos Autonómicos de Colegios, que
será proporcional al número de colegiados de cada uno y cubrirá el presupuesto de gastos
anual, aprobado en Pleno del Consejo General de Colegios de Doctores y Licenciados en
Filosofía y Letras y en Ciencias en la ultima sesión del año anterior, una vez descontados los
ingresos de otro origen.

b) Los rendimientos financieros, o de cualquier otro tipo, de su patrimonio.
c) Las subvenciones que conceda el Ministerio de Educación y Ciencia o cualquier

otra institución pública o privada, cuyo fin sea colaborar en las funciones naturales de los
Colegios Profesionales.

2. Recursos extraordinarios:

Excepcionalmente el Consejo General de Colegios de Doctores y Licenciados en Filo-
sofía y Letras y en Ciencias podrá acordar, por mayoría de dos tercios de sus miembros,
contribuciones especiales de los Colegios o de los Consejos Autonómicos de Colegios en la
misma proporción que las aportaciones ordinarias de los mismos.

Artículo 13. Personal administrativo y subalterno.

El Consejo General de Colegios de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en
Ciencias contará con el personal de oficinas y subalterno necesario, el cual dependerá del
Secretario General, figurando los sueldos en el capítulo de gastos del correspondiente presu-
puesto.

CAPÍTULO V

Otras disposiciones

Artículo 14. Relaciones oficiales.

El Consejo General de Colegios de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en
Ciencias mantendrá relación con los departamentos ministeriales, organismos oficiales y,
especialmente, con las autoridades académicas.
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Artículo 15. Cooperación.

El Consejo General de Colegios de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en
Ciencias podrá formalizar acuerdos con otros Consejos Generales, Asociaciones Profesio-
nales, Fundaciones y otras Entidades, para establecer servicios comunes de índole cultural,
social, económica o administrativa.

20

REAL DECRETO 356/2006, de 24 de marzo, por el que se regula
la concesión de una subvención directa al Consorcio para el
equipamiento y explotación del Laboratorio Subterráneo de
Canfranc. («Boletín Oficial del Estado» 25-111-2006.)

En los últimos veinte años se ha asistido a un importante desarrollo de las instalacio-
nes dedicadas a investigación experimental en Astrofísica de Partículas o Física de Astro-
partículas. Las razones son varias, pero destacan las motivadas por la investigación de las
propiedades de determinadas partículas elementales constituyentes de la materia y de las
fuerzas fundamentales a través de las que interaccionan, las cuales pueden ser investiga-
das a través de las partículas emitidas en procesos cósmicos. Tales partículas (neutrinos,
neutralinos y axiones, entre otras) interaccionan muy débilmente con la materia y sólo
pueden detectarse en instalaciones subterráneas o submarinas que eliminen el fondo de
radiación cósmica.

Las infraestructuras para la investigación en Física de Astropartículas son de varios
tipos: Por un lado están los laboratorios subterráneos, necesarios para proteger a los expe-
rimentos del fondo cósmico de muones. Las búsquedas de materia oscura, la detección de
ondas gravitatorias con antenas de muy bajo ruido y algunas observaciones de neutrinos
son ejemplos concretos de experimentos llevados a cabo en este tipo de instalaciones. Por
otro lado, se encuentran los «observatorios» de astropartículas («telescopios» y «ante-
nas»), por ejemplo los experimentos de rayos gamma de alta energía o de rayos cósmicos
en general y los detectores de ondas gravitatorias por métodos interferométricos. Por últi-
mo, se encuentran los detectores a bordo de plataformas espaciales, como el experimento
AMS de búsqueda de antimateria en el universo y el cual irá instalado en la Estación
Espacial Internacional, o el experimento interferométrico LISA con satélites, y cuyo obje-
tivo es la detección de ondas gravitatorias, cuyo lanzamiento está previsto por la Agencia
Espacial Europea en 2011.

La comunidad científica española ha venido participando activamente en varios pro-
yectos de investigación en Astrofísica de Partículas, tales como los experimentos ANAIS e
IGEX realizados en el Laboratorio Subterráneo de Canfranc, el experimento ANTARES en
una fosa mediterránea, los experimentos HEGRA y MAGIC en el Observatorio Astronómi-
co del Roque de los Muchachos, en la isla de La Palma, y el experimento AMS, que se ubi-
cará en la Estación Espacial Internacional.

El Laboratorio Subterráneo de Canfranc situado bajo el pirineo aragonés, entre el túnel
carretero y el túnel de ferrocarril de Somport es una de las pocas instalaciones subterráneas
en funcionamiento hoy día en Europa.

Existe una gran demanda por el acceso a este tipo de instalaciones científicas, acceso
que se ve muy limitado por la evidente restricción existente de infraestructuras subterráneas
para la comunidad científica nacional e internacional.

La Universidad de Zaragoza, desde mediados de los años ochenta, ha venido operando
el Laboratorio Subterráneo de Canfranc, instalación única en España que por su sensibilidad

21

- 35 -



21 experimental es equiparable a instalaciones líderes a nivel mundial en la investigación en
física subterránea observacional.

El 15 de julio de 2004, la Universidad de Zaragoza, con financiación de Fondos
FEDER y del Gobierno de Aragón, inició las obras de ampliación del Laboratorio, obras que
contemplan la mejora de los servicios y el incremento de la superficie subterránea disponi-
ble en más de 1.000 m2.

Las nuevas instalaciones propiciarán que este Laboratorio pueda albergar uno de los
experimentos de nueva generación de Doble Desintegración Beta o de búsqueda de Materia
Oscura, y se convierta en un centro de referencia europeo en actividades que requieren bajo
ruido de fondo. Por otra parte, con el nuevo emplazamiento abre posibilidades adicionales a
otros grupos españoles potencialmente interesados en este tipo de investigaciones.

El aumento en tamaño de las instalaciones del laboratorio hace necesario establecer
una nueva entidad de gestión que permita optimizar la explotación del nuevo Laboratorio
y promueva la colaboración científica y técnica en materia de Física de Astropartículas.

En este sentido, se hace necesario la creación de un Consorcio entre el Ministerio de
Educación y Ciencia (MEC), el Gobierno de Aragón (GA) y la Universidad de Zaragoza
(UZ) para asegurar el funcionamiento del Laboratorio Subterráneo de Canfranc (LSC).

Dada la trascendencia y el interés público de la creación de este Consorcio, el Estado
financiará mediante una subvención el Consorcio para el Equipamiento y Explotación del
Laboratorio Subterráneo de Canfranc los gastos de nueva inversión de equipamiento y de
operación y mantenimiento del laboratorio, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 22.2.c)
y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Por ello, puesto que
existen razones de interés público y social que justifican la concesión de una subvención de
forma directa, se aprueba este real decreto.

En su virtud a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia, con el preceptivo infor-
me del Ministerio de Economía y Hacienda previsto en el artículo 28.2 de la precitada Ley
de Subvenciones y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 24 de
marzo de 2006, dispongo

Artículo 1. Objeto.

Este real decreto tiene por objeto regular la concesión directa de una ayuda de carácter
excepcional al Consorcio para el Equipamiento y Explotación del Laboratorio Subterráneo
de Canfranc para la financiación de los gastos de nueva inversión de equipamiento así como
los gastos de operación y mantenimiento del laboratorio.

Artículo 2. Procedimiento de concesión y justificación.

Se autoriza la concesión de una subvención de forma directa en aplicación de lo previs-
to en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
en relación con lo establecido en los apartados 2 y 3 del artículo 28 de dicha ley, por concu-
rrir razones de interés público y social, de carácter científico, cultural y educativo.

La subvención regulada en este real decreto tiene carácter singular, derivado de la cir-
cunstancia de la creación del Consorcio entre el Ministerio de Educación y Ciencia, el
Gobierno de Aragón y la Universidad de Zaragoza que gestione el equipamiento y explota-
ción del Laboratorio Subterráneo de Canfranc.

Artículo 3. Cuantía y financiación.

En el ejercicio 2006 se autoriza la concesión de una subvención al Consorcio citado por
un importe total de dieciséis millones trescientos veintisiete mil ocho euros (16.327.008 €).

De esta cantidad, el consorcio recibirá en el año 2006 un total de un millón trescientos
cincuenta mil euros (1.350.000 €) y en los años 2007 a 2015 la cantidad restante, de acuerdo
con las necesidades de financiación del laboratorio que se establecerán en el Convenio de
Colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia, el Gobierno de Aragón y la Uni-
versidad de Zaragoza para la creación del Consorcio para el equipamiento y explotación del
Laboratorio Subterráneo de Canfranc.
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Artículo 4. Beneficiario.	 21
El beneficiario de esta subvención será el Consorcio entre el Ministerio de Educación y

Ciencia, el Gobierno de Aragón y la Universidad de Zaragoza para el equipamiento y explo-
tación del Laboratorio Subterráneo de Canfranc.

Artículo 5. Obligaciones del beneficiario.

El beneficiario de esta subvención quedará obligado a:

a) Llevar a cabo la actividad para la que se ha concedido la subvención, y justificarla
en la forma prevista en el artículo siguiente.

b) Someterse a la normativa sobre supervisión, seguimiento y control de subvencio-
nes, así como facilitar toda la información requerida por los órganos competentes.

c) Indicar en los folletos, carteles y demás documentación y material utilizado en el
desarrollo de la actividad del Consorcio que ésta se realiza en colaboración con el Ministe-
rio de Educación y Ciencia.

d) El beneficiario quedará, en todo caso, sujeto a las obligaciones impuestas por el
artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como al régimen de
contratación establecido en el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, en los térmi-
nos en los que resulte aplicable.

Artículo 6. Régimen de justificación y pago.

Los trámites para el abono de la cantidad prevista en el artículo 3 se iniciarán a la entra-
da en vigor de este real decreto.

La justificación por parte del beneficiario de esta subvención, del cumplimiento de la
finalidad de la subvención y de la aplicación material de los fondos percibidos, se realizará
mediante la presentación de una memoria técnica y presentación de estados contables, que
se ajustarán, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

Los pagos anuales serán anticipados con carácter previo a la ejecución, debiendo justi-
ficarse por periodos de tres años. Dicha justificación se realizará dentro de los tres meses
siguientes a la finalización del periodo correspondiente, siendo requisito previo para el
libramiento del año subsiguiente, todo ello sin perjuicio del sometimiento a la verificación
contable que fuera pertinente.

A la finalización de las actividades objeto de la subvención, la entidad beneficiaria
presentará, en el plazo de los seis meses siguientes, una memoria detallada de las activida-
des técnicas realizadas y de la totalidad de los gastos, justificando mediante la presentación
de documentos contables originales o, en su caso, copias compulsadas.

Artículo 7. Incumplimiento.

Se exigirá el reintegro de la subvención con el interés de demora correspondiente desde
el momento del pago de la subvención, en los casos y en los términos previstos en los artícu-
los 36 a 43 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, sin perjuicio
de la aplicación de lo dispuesto en su artículo 35.

Disposición final primera. Modificaciones presupuestarias.

Por el Ministerio de Economía y Hacienda se realizará las modificaciones presupuesta-
rias oportunas para doar en el Ministerio de Educación y Ciencia el crédito que permita el
cumplimiento de lo dispuesto en este real decreto.

Disposición final segunda. Normas de desarrollo.

Se faculta a la Ministra de Educación y Ciencia para adoptar las disposiciones necesa-
rias para el desarrollo y ejecución de este real decreto.
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21 Disposición final tercera. Entrada en vigor

El presente real decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 24 de marzo de 2006.—.11JAN CARLOS R.—La Ministra de Educación
y Ciencia, María Jesús San Segundo Gómez de Cadiñanos.
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MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

REAL DECRETO 1621/2005, de 30 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre,
de protección a las familias numerosas. («Boletín Oficial del
Estado» 18-1-2006.)

La Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protección a las familias numerosas, viene a 12
actualizar y mejorar la regulación de la acción protectora dispensada a este importante
colectivo familiar, cuyas normas generales databan de 1971 y que en gran parte habían que-
dado obsoletas y no ajustadas al orden constitucional de distribución territorial de compe-
tencias.

En dicha Ley se definen por una parte las condiciones básicas de garantía de protección
para todo el Estado, incluyendo el concepto de familia numerosa, las condiciones que deben
reunir sus miembros, las distintas categorías en que se clasifican estas familias y los proce-
dimientos de reconocimiento, renovación, modificación o pérdida del título.

Por otra, se concreta la acción protectora vinculada a la condición de familia numerosa
en aquello que afecta a las competencias de la Administración General del Estado, con inde-
pendencia de los beneficios que desde otros ámbitos (fundamentalmente, desde la adminis-
tración autonómica) pudieran establecerse.

La disposición final segunda de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protección a
las familias numerosas, faculta al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesa-
rias para su aplicación, desarrollo y ejecución.

A esta finalidad responde este real decreto, a través del cual se lleva a cabo su desarro-
llo reglamentario con la finalidad de concretar las previsiones legales tanto en relación con
algunos aspectos de las disposiciones generales que así lo requieren para su aplicación
como, de manera especial, para permitir dar plena efectividad a la acción protectora dispen-
sada a las familias numerosas, ya que, a pesar de que algunas de las previsiones de la ley son
de aplicación inmediata, otras requieren necesariamente para poder ser aplicadas su concre-
ción reglamentaria.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Trabajo y Asuntos Sociales, de Fomento,
de Educación y Ciencia, de Cultura y de Vivienda, de acuerdo con el Consejo de Estado y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de diciembre de 2005,
dispongo:

Artículo único. Aprobación del Reglamento.

Se aprueba el Reglamento de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protección a las
familias numerosas, que se incluye como anexo.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo dis-
puesto en este real decreto y reglamento anexo.
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22 Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 30 de diciembre de 2005.41JAN CARLOS R.—La Vicepresidenta Pri-
mera del Gobierno y Ministra de la Presidencia, María Teresa Fernández de la Vega Sanz.

ANEXO

Reglamento de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias
Numerosas

TÍTULO!

Condiciones y reconocimiento de la condición de familia numerosa

Artículo 1. Condiciones de la familia numerosa.

1. Para que se reconozca y mantenga la condición de familia numerosa, de acuerdo
con lo previsto en la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protección a las familias numero-
sas, los hijos o hermanos y personas a que se refieren los apartados 2 y 4 del artículo 2 de
ella deberán reunir las siguientes condiciones:

a) Ser solteros y menores de 21 años de edad, o ser discapacitados o estar incapacita-
dos para trabajar, cualquiera que fuese su edad.

Tal límite de edad se ampliará hasta los 25 años incluidos, mientras se realicen estudios
de educación universitaria en sus diversos ciclos y modalidades, de Formación Profesional
de grado superior, de enseñanzas especializadas de nivel equivalente a las universitarias o
profesionales en centros sostenidos con fondos públicos o privados, o cualesquiera otros de
análoga naturaleza.

Igual ampliación tendrán cuando cursen estudios encaminados a la obtención de un
puesto de trabajo.

b) Convivir con el ascendiente o ascendientes, sin perjuicio de lo previsto en el apar-
tado 2.c) del artículo 2 de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, para el supuesto de separa-
ción o divorcio de los ascendientes.

Se entenderá que la separación transitoria motivada por razón de estudios, trabajo, tra-
tamiento médico, rehabilitación u otras causas similares, incluyendo los supuestos de fuerza
mayor, privación de libertad de los ascendientes o de los hijos o internamiento conforme a la
normativa reguladora de la responsabilidad penal de los menores, no rompe la convivencia
entre padres e hijos, tanto si es consecuencia de un traslado con carácter temporal en territo-
rio español como en el extranjero.

No obstante, cuando se trate de miembros de unidades familiares que sean nacionales
de Estados que no sean parte de la Unión Europea o del Acuerdo sobre el Espacio Económi-
co Europeo, se entenderá que no se rompe la convivencia entre padres e hijos en los mismos
supuestos indicados en el párrafo anterior sólo cuando sea consecuencia de un traslado tem-
poral en territorio español.

c) Depender económicamente del ascendiente o ascendientes. Se considerará que se
mantiene la dependencia económica cuando:

V El hijo obtenga unos ingresos no superiores, en cómputo anual, al Indicador
Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) vigente.

2.° El hijo esté incapacitado para el trabajo y la cuantía de su pensión, si ¡apercibiese,
no exceda, en cómputo anual, al IPREM vigente.

3•0 El hijo contribuya al sostenimiento de la familia y exista un único ascendiente, si
éste no está en activo, en los siguientes supuestos:

a) Si el ascendiente percibiese ingresos que por todos los conceptos no resulten en
total superiores al doble del IPREM vigente.
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b) Si algún hermano es discapacitado o está incapacitado para trabajar.
c) Si los ingresos que aporta el hijo no exceden del 50 por 100 de la totalidad de los 22

percibidos por el resto de la unidad familiar.

4.° El hijo contribuya al sostenimiento de la familia y el padre y/o la madre están
incapacitados para el trabajo, jubilados o sean mayores de 65 años de edad, siempre que los
ingresos de éstos no sean superiores en cómputo anual al IPREM vigente.

2. En el caso de solicitud inicial del reconocimiento de la condición de familia nume-
rosa, se consideran ingresos o rentas computables a efectos de acreditar la condición de
dependencia económica de los hijos o hermanos y equiparados respecto del ascendiente o
ascendientes, cualesquiera bienes y derechos derivados tanto del trabajo como del capital,
así como los de naturaleza prestacional, tomados por su importe íntegro, correspondientes al
año natural inmediatamente anterior al de presentación de la solicitud.

Artículo 2. Reconocimiento de la condición de familia numerosa.

1. La condición de familia numerosa se acreditará mediante el título oficial que esta-
blezca y expida la comunidad autónoma donde tenga su residencia el solicitante.

Para los casos de nacionales de Estados Miembros de la Unión Europea o de los restan-
tes que sean parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, que no tengan su
residencia en territorio español, será competente la comunidad autónoma en la que el solici-
tante ejerza su actividad por cuenta ajena o por cuenta propia.

En el caso de españoles que trabajen en instituciones españolas fuera del territorio
nacional, el título oficial será expedido por las autoridades competentes de la comunidad
autónoma en la cual se encuentren inscritos a efectos de su participación electoral.

2. A los efectos de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, este título tendrá validez en
todo el territorio nacional sin necesidad de acto alguno de reconocimiento.

3. Para asegurar su eficacia, el título deberá reunir el contenido mínimo e indispensa-
ble siguiente:

a) Una referencia expresa a que el mismo está expedido al amparo de la Ley 40/2003,
de 18 de noviembre, de protección a las familias numerosas.

b) El número de orden del título.
c) La categoría en la que queda clasificada la familia numerosa, de acuerdo con lo

previsto en el artículo 4 de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protección a las familias
numerosas.

d) Los datos personales de los ascendientes y de los hijos o hermanos, incluyendo el
número de Documento Nacional de Identidad de los ascendientes y, en el caso de los hijos o
hermanos, su fecha de nacimiento.

e) La fecha de expedición del título y, en su caso, la de la última renovación.
f) La fecha límite de duración de los efectos del título.

4. Corresponde a las comunidades autónomas establecer el procedimiento adminis-
trativo para la solicitud y expedición del título, que contemplará la opción de formato
digital con idéntica validez que el formato papel, incluyendo la determinación de los docu-
mentos que deberán acompañarse para acreditar que se reúnen todas las condiciones que la
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, establece para tener derecho al reconocimiento de tal
condición.

5. Las comunidades autónomas podrán asimismo expedir documentos de uso indivi-
dual para cada miembro de la familia numerosa que tenga reconocida oficialmente tal con-
dición, que acredite su pertenencia a la misma y la categoría en que la familia numerosa está
clasificada, a fin de acceder a los beneficios asociados a tal condición.

Para que estos documentos individuales tengan validez en todo el territorio nacional
será preciso que, al menos, contengan referencia expresa al número del título oficial de
familia numerosa expedido al amparo de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, y a su periodo
de validez.
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22 Artículo 3. Renovación, modificación o pérdida del título.
1. El título de familia numerosa deberá renovarse o dejarse sin efecto cuando varíe el

número de miembros de la unidad familiar o las condiciones que dieron motivo a la expedi-
ción o posterior renovación del título y ello suponga un cambio de categoría o la pérdida de
la condición de familia numerosa, así como cuando alguno de los hijos deje de reunir las
condiciones para figurar como miembro de la familia numerosa, aunque ello no suponga
modificación de la categoría en que esta está clasificada o la pérdida de tal condición.

2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 17 de la Ley 40/2003, de 18 de noviem-
bre, las personas que formen parte de unidades familiares a las que se haya reconocido el
título de familia numerosa están obligadas a comunicar a la Administración autonómica
competente, en el plazo máximo de tres meses, las variaciones a que se refiere el apartado
anterior.

3. Corresponden a las comunidades autónomas desarrollar el procedimiento adminis-
trativo para renovar, modificar o dejar sin efecto el título de familia numerosa, incluyendo la
determinación de los documentos que deberán acompañarse para acreditar que se mantie-
nen, en su caso, todas las condiciones que la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, establece
para tener derecho al reconocimiento de tal condición.

4. En caso de desaparición o extravío del título, podrá solicitarse, de la Administra-
ción que lo hubiere expedido, un duplicado de éste, de acuerdo con el procedimiento que la
misma establezca a tal efecto.

Artículo 4. Fecha de efectos.
1. Los beneficios concedidos a las familias numerosas surtirán efectos desde la

fecha de la presentación de la solicitud de reconocimiento o renovación del título oficial,
siempre que la resolución administrativa que se dicte sea favorable a tal reconocimiento o
renovación.

2. El título que reconozca la condición de familia numerosa mantendrá sus efectos
durante todo el periodo a que se refiere la concesión o renovación y, en todo caso, hasta que
se produzca el hecho causante que determine la modificación de la categoría en que se
encuentre clasificada la unidad familiar o dejen de concurrir las condiciones exigidas para
tener la consideración de familia numerosa, con independencia del plazo máximo estableci-
do en el artículo 17 de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, para que se comuniquen a la
Administración competente las variaciones en la familia que supongan modificación o
extinción del derecho al título.

TÍTULO II

Beneficios

CAPÍTULO 1

Beneficios sociales

Artículo 5. Bonificación de cuotas de la Seguridad Social por la contratación de cuidado-
res en familias numerosas.
I. A efectos del derecho a la bonificación de la aportación del empleador a la cotiza-

ción al Régimen Especial de Empleados de Hogar por la contratación de cuidadores en
familias numerosas, establecida en el artículo 9 de la Ley 40/2003, tendrán la consideración
de cuidadores las personas físicas al servicio del hogar familiar en los que el objeto de su
relación laboral especial esté constituido por servicios o actividades prestados en el hogar de
las familias numerosas que tengan oficialmente reconocida tal condición al amparo de dicha
ley, y que consistan exclusivamente en el cuidado o atención de los miembros de dicha fami-
lia numerosa o de quienes convivan en el domicilio de la misma.
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2. Para tener derecho a la bonificación regulada en el apartado anterior, el empleador
deberá acreditar ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social
o Administración de la misma, correspondiente al domicilio familiar, la condición de fami-
lia numerosa, así como los servicios exclusivos del cuidador a los miembros de la familia
numerosa. A tales efectos, junto con el título de familia numerosa, se acompañará declara-
ción firmada por el empleado de hogar en tal sentido.

3. La bonificación quedará automáticamente en suspenso o se extinguirá cuando
dejen de concurrir temporal o definitivamente las condiciones establecidas para su con-
cesión.

El empleador estará obligado a comunicar a las dependencias administrativas indicadas
en el apartado anterior y en el plazo de seis días a contar desde la fecha en que se produzca,
cualquier modificación en su situación familiar que pueda afectar al disfrute de la bonifica-
ción. Los efectos de la modificación, respecto de la bonificación de cuotas, serán desde el
día primero del mes siguiente al que se produzca aquélla.

4. Para tener derecho a la bonificación el empleador deberá estar al corriente de pago
de las cuotas a la Seguridad Social.

La falta de ingreso en plazo reglamentario de las cuotas de la Seguridad Social determi-
nará la pérdida automática de esta bonificación respecto de las cuotas correspondientes a
periodos no ingresados en dicho plazo.

5. Las bonificaciones a que se refiere este artículo serán financiadas, conjuntamente y
con cargo a los presupuestos del Servicio Público Estatal de Empleo, en un 25 por ciento, y
de la Tesorería General de la Seguridad Social, en el 75 por ciento restante.

Artículo 6. Prestaciones familiares de la Seguridad Social.

Las prestaciones familiares de la Seguridad Social a que tienen derecho los miembros
de las familias numerosas se regularán por la legislación específica de la Seguridad Social.

CAPÍTULO II

Beneficios en materia de actividades y servicios públicos o de interés general

SECCIÓN	 BENEFICIOS EN MATERIA DE EDUCACIÓN

Artículo 7. Derechos de preferencia en relación con la concesión de becas y ayudas en
materia educativa.

1. Las convocatorias de becas preverán una reducción de la renta familiar a conside-
rar por cada hermano de la unidad familiar, incluyendo el solicitante, para aquellos solici-
tantes que pertenezcan a familias numerosas oficialmente reconocidas.

2. En las convocatorias de ayudas para la adquisición de libros y material didáctico en
los niveles obligatorios de la enseñanza destinadas a alumnos matriculados en centros soste-
nidos con fondos públicos se establecerá un trato preferente para su adjudicación a alumnos
integrantes de familias numerosas.

3. La puntuación en el régimen de admisión de alumnos integrantes de familias
numerosas en centros de educación infantil y en centros docentes sostenidos con fondos
públicos tendrá trato preferente, de acuerdo con lo que se determine por la Administración
competente en la normativa aplicable.

Artículo 8. Exenciones y bonificaciones en tasas o precios públicos en el ámbito educativo.

1. La exención o bonificación de tasas o precios públicos establecidas para el ámbito
educativo en el párrafo a) del apartado 2 del artículo 12 de la Ley 40/2003, de 18 de noviem-
bre, deberán solicitarse expresamente del centro y organismo en que sean devengados.

2. La obtención del beneficio de exención o bonificación de tasas y precios a que se
refiere el apartado anterior no podrá ser condicionada a plazos, porcentajes o requisitos
distintos a los exigidos a cualquier alumno de régimen ordinario.

22
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3. Procederá la exención o bonificación de tasas y precios en el ámbito educativo22 cuando se ostente la condición de beneficiario de familia numerosa al comienzo del curso
académico o escolar en que haya de aplicarse. Si en tal fecha estuviera el título en tramita-
ción, podrán obtenerse los referidos beneficios acreditando en el centro docente la presenta-
ción de la solicitud de reconocimiento o renovación, así como una declaración jurada de la
categoría en que la familia numerosa queda clasificada. Si antes del 31 de diciembre del año
corriente no se presenta la justificación del título, se anularán automáticamente los benefi-
cios concedidos y procederá el abono de su importe. Cuando el título concedido fuera de
inferior categoría a la declarada, se deberá abonar la diferencia que corresponda.

4. La pérdida de la condición de miembro de familia numerosa y el cambio de cate-
goría durante el curso académico no alterará el disfrute y cuantía del beneficio hasta la ter-
minación de éste.

5. Cuando en el alumno beneficiario de familia numerosa concurriesen otra u otras
causas de exención o bonificación de tasas o precios públicos, se le acumularán todas las
ventajas que no supongan duplicación del mismo beneficio.

Artículo 9. Subsidio por necesidades educativas especiales asociadas a la discapacidad.

1. Tendrán derecho al subsidio previsto en el artículo 12.2.b) de la Ley 40/2003, las
familias numerosas que tengan reconocida oficialmente tal condición y estén constituidas por:

a) Uno o dos ascendientes con al menos dos hijos, sean o no comunes, siempre que
como mínimo uno de éstos sea discapacitado o esté incapacitado para trabajar.

b) Dos o más hermanos huérfanos de padre y madre, si uno de ellos es discapacitado o
está incapacitado para trabajar, que convivan y tengan una dependencia económica entre ellos.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.5 de la Ley 40/2003, de 18 de
noviembre, se entenderá por discapacitado aquél que tenga reconocido un grado de minus-
valía igual o superior al 33 por ciento, y por incapaz para trabajar aquella persona que tenga
reducida su capacidad de trabajo en un grado equivalente al de incapacidad permanente
absoluta o gran invalidez.

3. A los efectos de este subsidio, los hijos o hermanos huérfanos de padre y madre
con discapacidad o incapacitados para trabajar deberán:

a) Tener necesidades educativas especiales asociadas a la discapacidad acreditadas
por un equipo o departamento, dependiente de la Administración educativa, que tenga enco-
mendada la evaluación psicopedagógica o por el correspondiente certificado de minusvalía.

De las referidas necesidades educativas especiales debe resultar la necesidad de recibir
determinados apoyos y atenciones educativas específicas, según dictamen expreso en tal
sentido de los referidos equipos.

b) Estar escolarizados y seguir enseñanzas regladas no universitarias (incluyendo, en
su caso, a estos efectos, la educación infantil) en centros ordinarios, en centros específicos o
en unidades de educación especial de centros ordinarios o que escolaricen alumnos con
necesidades educativas especiales que hayan sido creados o autorizados definitivamente
como tales por el Ministerio de Educación y Ciencia o por el organismo correspondiente de
la comunidad autónoma respectiva.

Excepcionalmente, podrán ser beneficiarios aquellos alumnos con necesidades educati-
vas especiales, debidamente valoradas por los equipos de orientación educativa y psicopeda-
gógica de las Administraciones educativas, que no hayan podido quedar escolarizados en los
centros o las unidades a que se refiere el apartado anterior.

4. El subsidio por cada hijo o hermano huérfano de padre y madre, con necesidades
educativas especiales asociadas a la discapacidad, se concederá, según cada caso, en las
cuantías que anualmente se determinen por el Ministerio de Educación y Ciencia y para los
siguientes conceptos:

a) Transporte escolar.
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b) Transporte urbano, cuando así se justifique por el tipo de discapacidad del alumno 22
y la distancia del domicilio familiar al centro educativo.

c) Comedor escolar.

5. El reconocimiento del derecho. la gestión y pago del subsidio corresponden a los
órganos administrativos de las Comunidades Autónomas o, en el caso de las Ciudades de
Ceuta y Melilla, al Ministerio de Educación y Ciencia.

6. La regulación del subsidio y su financiación corresponden al Ministerio de Educa-
ción y Ciencia.

SECCIÓN 2. BENEFICIOS EN MATERIA DE TRANSPORTE

Artículo 10. Bonificaciones en los precios de los servicios regulares de transporte interur-
bano de viajeros por carretera.

1. Los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición y lo
acrediten oficialmente tendrán derecho a reducciones en los precios de los servicios
regulares permanentes de uso general de transporte de viajeros por carretera. Las reduc-
ciones serán del 20 y 50 por ciento, según se trate de familias de las categorías general o
especial.

2. Estos descuentos no serán acumulables a otros que puedan establecerse sobre las
tarifas.

Artículo 11. Bonificaciones por la utilización de transporte por ferrocarril.

1. Los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición y lo
acrediten oficialmente tendrán derecho a reducciones en las tarifas de transporte ferroviario
de viajeros. Las reducciones serán del 20 y 50 por ciento, según se trate de familias de las
categorías general o especial.

2. Las anteriores reducciones se aplicarán, también en idénticas cuantías, respecto del
transporte de muebles y demás enseres por razón de cambio de domicilio.

3. Los descuentos a los que se refiere este artículo no serán acumulables a otros que
puedan establecerse sobre las tarifas.

4. Para tener derecho a la aplicación de los descuentos previstos en este artículo, los
interesados deberán presentar, cuando se les solicite, el correspondiente título oficial de
familia numerosa o documento que acredite fehacientemente tal condición y la categoría en
que la misma se clasifica.

Artículo 12. Bonificaciones por la utilización de líneas regulares de transporte marítimo.

1. Los miembros de las familias numerosas que tengan reconocida oficialmente tal
condición disfrutarán de una reducción del 20 por ciento si están clasificadas en la categoría
general y de un 50 por ciento, en la categoría especial, sobre las tarifas por la utilización de
las líneas regulares de transporte marítimo de cabotaje.

2. Las anteriores bonificaciones se aplicarán, también en idénticas cuantías, respecto
del transporte de muebles y demás enseres por razón de cambio de domicilio, cuando se
realice dentro de los trayectos especificados en el apartado anterior.

3. El procedimiento de inspección y control para el cumplimiento de tales benefi-
cios se realizará en los mismos términos que establece el capítulo III del Real Decre-
to 1316/2001, de 30 de noviembre, por el que se regula la bonificación en las tarifas de los
servicios regulares de transporte aéreo y marítimo para los residentes en las Comunidades
Autónomas de Canarias, Illes Balears y Ciudades de Ceuta y Melilla, con las siguientes
salvedades:

a) El precio final del billete, que aparece en el párrafo g del apartado 2 del artículo 10
del citado real decreto debe entenderse como la diferencia entre la tarifa cobrada y el impor-
te de la bonificación para familias numerosas.

- 45 -



b) En relación con el requisito previo a la expedición del billete, que aparece en el
22 apartado 3 del artículo 10 del citado real decreto, debe entenderse que, tratándose de bene-

ficiarios de bonificaciones por familia numerosa, el empleado de la empresa naviera o de la
agencia deberá recabar de los interesados la presentación del título oficial de familia nume-
rosa o documento que acredite fehacientemente tal condición y la categoría en que se cla-
sifica.

Artículo 13. Bonificaciones por la utilización de transporte aéreo nacional.

1. Los miembros de las familias numerosas que tengan reconocida oficialmente tal
condición disfrutarán de una reducción del cinco por ciento si están clasificadas en la cate-
goría general y de un 10 por ciento, en la categoría especial, sobre las tarifas por servicios
regulares nacionales de transporte aéreo.

2. A los efectos anteriores, el Ministerio de Fomento, en el plazo máximo de seis
meses desde la entrada en vigor de este reglamento, establecerá el procedimiento que debe-
rán aplicar las compañías aéreas para efectuar las bonificaciones anteriormente citadas, y su
posterior liquidación y control por la Dirección General de Aviación Civil.

SECCIÓN 3.' BENEFICIOS EN ACTIVIDADES DE OCIO Y CULTURALES

Artículo 14. Derechos de preferencia en el acceso a actividades de ocio del Instituto de
Mayores y Servicios Sociales y bonificaciones en las cuotas a abonar

1. En las convocatorias de concesión de subvenciones para los programas de turismo
y termalismo para personas con discapacidad, se primará la situación de pertenencia a fami-
lia numerosa en sus distintas categorías para la selección de los beneficiarios.

2. En las convocatorias anuales de plazas para participar en los programas de vaca-
ciones y termalismo social para mayores se establecerán cláusulas que favorezcan el acceso
a dichos programas a los miembros de familias numerosas.

3. En los viajes de turismo y turnos de termalismo para personas con discapacidad
subvencionados por el Instituto de Mayores y Servicios Sociales la cuota a abonar por los
participantes se reducirá un 20 por ciento para los miembros de familias numerosas de cate-
goría general y en un 50 por ciento para los miembros de familias numerosas de categoría
especial.

Artículo 15. Bonificaciones en los precios de los centros e instituciones culturales de titu-
laridad estatal.

1. Los miembros de familias numerosas que tengan reconocida tal condición tendrán
derecho a que se les aplique, como mínimo, una reducción del 50 por ciento en el precio de
entrada a los museos de titularidad estatal. No obstante, se garantizará la gratuidad del acce-
so a grupos familiares formados por al menos un adulto y tres descendientes (o dos si uno de
ellos es discapacitado) incluidos en el mismo título de familia numerosa.

2. En todos los teatros y auditorios dependientes del Instituto Nacional de Artes Escé-
nicas, cuando los espectáculos representados sean de producción propia, y en las salas de
proyección dependientes del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales se
aplicarán igualmente descuentos en el precio de las entradas, adquiridas en taquilla, para los
miembros de las familias numerosas, especialmente cuando se trate de grupos familiares
formados por al menos un adulto y tres descendientes (o dos si uno de ellos es discapacita-
do) incluidos en el título de familia numerosa.

3. Para tener derecho a los beneficios derivados de lo previsto en los apartados ante-
riores será necesario que los interesados se identifiquen mediante el correspondiente título
de familia numerosa o documento que acredite fehacientemente tal condición.

4. Las anteriores bonificaciones se establecen sin perjuicio de la existencia de otras
bonificaciones, exenciones y precios reducidos establecidos de conformidad con la normati-
va vigente.
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CAPÍTULO III

Acción protectora en materia de vivienda

Artículo 16. Beneficios generales en materia de vivienda.

De conformidad con lo previsto en el artículo 15 de la Ley 40/2003, de 18 de noviem-
bre, la Administración General del Estado, en el ámbito de sus competencias, en el marco de
lo previsto en la normativa que resulte aplicable, garantizará a las familias numerosas los
siguientes beneficios en relación con el acceso a la vivienda habitual:

1. Mejora de las condiciones para acceder a las ayudas financieras para las viviendas
definidas en este artículo, mediante el establecimiento de un coeficiente multiplicativo
corrector de los ingresos familiares, específicamente aplicable a las familias numerosas.

2. Establecimiento de condiciones especiales a la subsidiación de préstamos conveni-
dos y demás ayudas directas de carácter especial previstas para la promoción y adquisición
de viviendas protegidas o usadas.

3. Facilidades para el cambio a otra vivienda protegida o usada de mayor superficie,
cuando se produzca la ampliación del número de miembros de la familia numerosa.

4. Facilidades para la adaptación de la actual vivienda o el cambio a otra vivienda que
cumpla las condiciones de accesibilidad adecuadas a la discapacidad sobrevenida que afecte
a un miembro de una familia numerosa cuando la actual no las reúna.

5. Acceso preferente para las familias numerosas que formalicen un contrato de
arrendamiento a las subvenciones al alquiler previstas en el Plan Estatal de Vivienda, siem-
pre que cumplan los requisitos exigidos para poder acceder a éstas.

6. Establecimiento, en su caso, de una superficie útil superior a la máxima prevista
para las viviendas sujetas a regímenes de protección pública, cuando sean destinadas para su
uso como residencia habitual y permanente de familias numerosas, de acuerdo con su núme-
ro de miembros y necesidades.

Disposición adicional primera. Colaboración administrativa en materia estadística.

Las comunidades autónomas remitirán periódicamente al Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales y recibirán, en los términos y plazos que de mutuo acuerdo se establezcan,
información sobre los títulos de familia numerosa que expidan o renueven, a fin de facilitar
el seguimiento estadístico de los mismos en todo el territorio nacional.

Disposición adicional segunda. Revisión de tarifas de los servicios regulares permanentes
de uso general de transporte de viajeros por carretera.

En la siguiente revisión de carácter general de las tarifas de los servicios regulares per-
manentes de uso general de transporte de viajeros por carretera que se lleve a cabo conforme
a lo dispuesto en el artículo 19.5 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los
Transportes Terrestres, modificado por el artículo 80 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre,
de medidas fiscales, administrativas y del orden social, se añadirá un 0,07 por ciento como
compensación por la reducción a las familias numerosas que se aprueba en este reglamento,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 88.2 del Reglamento de la Ley de Ordenación de
los Transportes Terrestres, aprobado por el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre.

Disposición adicional tercera. Aplicación en las Ciudades de Ceuta y Melilla.

A los efectos de este reglamento, las referencias a las comunidades autónomas se
entenderán también realizadas a las Ciudades de Ceuta y Melilla en sus respectivos ámbitos
competenciales.

Disposición transitoria única. Aplicación del beneficio de cotización por contratación de
cuidadores de familias numerosas.

Lo dispuesto en el artículo 5 será aplicable a partir del día primero del mes siguiente a
la entrada en vigor de este real decreto a las relaciones laborales de los cuidadores en fami-
lias numerosas, celebradas con anterioridad a la vigencia de éste.

22
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22 Disposición final única. Habilitación competencia!.

El presente reglamento resulta de aplicación general al amparo del artículo 149.1.1.'
y 17.* de la Constitución.

Se exceptúan de lo anterior los artículos 7 a 16, ambos inclusive, y la disposición adi-
cional segunda, que resultan sólo de aplicación directa en el ámbito de la Administración
General del Estado.

- 48 -



MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

REAL DECRETO 100/2006, de 3 de febrero, por el que se modifi-
ca el Real Decreto 562/2004, de 19 de abril, por el que se aprue-
ba la estructura orgánica básica de los departamentos ministe-
riales. («Boletín Oficial del Estado» 4-11-2006.)

El Real Decreto 562/2004, de 19 de abril, por el que aprueba la estructura orgánica 23
básica de los departamentos ministeriales, estableció la estructura básica departamental
derivada de la reestructuración ministerial realizada por el Real Decreto 553/2004, de 17 de
abril, con objeto de facilitar el desarrollo del programa político del Gobierno y de conseguir
la máxima eficacia y racionalidad en su acción.

En el citado Real Decreto, utilizando la excepción prevista en el artículo 18.2 de la
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración Gene-
ral del Estado, que permite que el titular de una Dirección General no tenga que ostentar
necesariamente la condición de funcionario, en atención a las características específicas de
las funciones que tenga que desarrollar, se estableció la posibilidad de que determinadas
Direcciones Generales pudieran ser dirigidas por personas que no reúnan dicha condición.

La Sentencia del Tribunal Supremo de 7 de diciembre de 2005 ha declarado la nulidad
parcial del Real Decreto 562/2004, de 19 de abril, al estimar una insuficiencia de motivación
en la aplicación de la excepción del régimen general de nombramiento prevista en el artícu-
lo 18 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, en relación con las siguientes Direcciones Generales:
Instituciones Penitenciarias, Ferrocarriles, Integración de los Inmigrantes, Coordinación
Informativa, Bellas Artes y Bienes Culturales, Agua y Arquitectura y Política de Vivienda.

Con el presente Real Decreto se pretenden subsanar las circunstancias señaladas
en dicha Sentencia, justificando la necesidad de aplicar la excepción contemplada en el
artículo 18.2 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, para el nombramiento de los titulares de las
Direcciones Generales antes mencionadas.

No se incluye justificación en relación con el nombramiento del titular de la Dirección
General del Agua, porque la aplicación de la excepción que figuró en la redacción inicial del
Real Decreto 562/2004, de 19 de abril, fue suprimida del texto final de la norma mediante
corrección de errores publicada en el Boletín Oficial del Estado de 24 de abril de 2004.

En cuanto a las restantes Direcciones Generales se exponen seguidamente las razones
justificativas de la aplicación de la excepción prevista en el artículo 18.2 de la Ley 6/1997,
de 14 de abril, a fin de que sus titulares no tengan que ostentar necesariamente la condición
de funcionario.

I. Dirección General de Instituciones Penitenciarias.

La mejora de la política penitenciaria constituye uno de los objetivos prioritarios del
Gobierno, al objeto de encauzarla en la finalidad que la Constitución establece para nuestro
sistema penitenciario: la reeducación y reinserción social de quienes han cometido delitos.

Para conseguir este fin es indispensable actuar sobre una multitud de ámbitos que van
más allá del estrictamente penitenciario, debiendo, pues, compaginar la tradicional gestión
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2
/ de los Centros Penitenciarios con una adecuada acción social, laboral, educativa y sanitaria
•7 de la población penitenciaria, esto es, efectuar unas políticas públicas heterogéneas y com-

plejas, todo ello en permanente contacto con la sociedad civil, actuando en colaboración con
el movimiento asociativo y las organizaciones no gubernamentales.

Igualmente ha de tenerse en cuenta que el tratamiento penitenciario ha de ser distinto
en función tanto de los delitos como de las penas a las que se haya condenado, y que la ges-
tión penitenciaria ahora incluye no sólo la actuación sobre los internos en Centros Peniten-
ciarios, sino también la gestión del régimen abierto en Centros de Inserción Social y el
cumplimiento de condenas como la localización permanente, el trabajo en beneficio de la
comunidad y otras penas no privativas de libertad.

Precisamente de esa heterogeneidad se deriva el hecho de que sea recomendable que
uno de los más altos responsables públicos de estas tareas presente un perfil específico
conocedor de los ámbitos, tanto públicos como privados, que están presentes en la política
penitenciaria.

Hoy día, el ejercicio de estos cometidos públicos en materia penitenciaria exige un
amplio conocimiento de esta realidad y supera las tradicionales funciones técnicas de ges-
tión de recursos humanos, materiales, económicos, etc., propias de otros órganos del mismo
rango, siendo necesario, por tanto, dar una mayor amplitud a los perfiles profesionales exi-
gidos para ejercer este puesto, e incluir para ello la experiencia en el ámbito privado o en
cualquier otra actividad relacionada con el marco sociolaboral en el que debe desenvolverse
nuestro sistema penitenciario.

II. Dirección General de Ferrocarriles.

El ámbito ferroviario se encuentra en un proceso de liberalización del mercado, en el
marco de las Directivas comunitarias y de la Ley del sector Ferroviario, lo que ha supuesto
la separación de las funciones de administración de la red ferroviaria y las de prestación de
los servicios de transporte ferroviarios, así como la aparición de operadores privados. Este
proceso afecta a las tareas que debe desarrollar la Dirección General de Ferrocarriles, sobre
todo en cuanto a la función de regulación del mercado ferroviario, lo que aconseja disponer
de la posibilidad de que su titular, aunque no ostente la condición de funcionario, además de
una formación profesional adecuada en el ámbito de la planificación y ejecución de las
obras ferroviarias, cuente con una trayectoria profesional desarrollada en el mercado ferro-
viario y un profundo conocimiento de su funcionamiento, aptitud y conocimientos que se
adquieren ordinariamente mediante la experiencia en el ejercicio profesional relacionado
con los distintos aspectos de este sector, tanto en su vertiente pública como privada.

III. Dirección General de Integración de los Inmigrantes.

La creación de este órgano, al igual que la Secretaría de Estado de Inmigración y Emi-
gración ha respondido al compromiso del Gobierno con el desarrollo de una política global
de inmigración.

Con la Dirección General de Integración de los Inmigrantes se crea por vez primera en
la Administración General del Estado un órgano directivo dedicado específica y exclusiva-
mente al desarrollo y promoción de la integración de los inmigrantes, ámbito de actuación
más que justificado si se tiene en cuenta la evolución del fenómeno migratorio en España en
los últimos diez años, en los que se ha incrementado notablemente su presencia, desde poco
más del medio millón de personas en 1996 a las más de 2.700.000 con las que ha concluido
el año 2005.

Las funciones de la Dirección General de Integración de los Inmigrantes determinan
que para el desarrollo adecuado de estas funciones se exija que su titular tenga un perfil
específico en el que concurran, entre otros aspectos, competencia y experiencia en la plani-
ficación y gestión de programas de integración de inmigrantes, solicitantes de asilo y refu-
giados, gestión de situaciones de crisis vinculadas a llegada de inmigrantes, conocimiento y
manejo de los factores de vulnerabilidad que afectan a las personas inmigrantes y experien-
cia en las relaciones con la sociedad civil organizada como sector pionero y experto en el
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desarrollo de actuaciones a favor de la integración de los inmigrantes y de otros colectivos 13
vulnerables. Dados todos estos factores, se hace aconsejable que su titular pueda ser una
persona con experiencia, conocimiento y capacitación tanto en organizaciones públicas
como privadas.

IV. Dirección General de Coordinación Informativa.

A la Dirección General de Coordinación Informativa le corresponde básicamente la
elaboración y distribución de la información del Gobierno a los distintos departamentos
ministeriales, la coordinación de los servicios de prensa de los mismos, de los órganos de la
Administración periférica y de los organismos dependientes de la Administración General
del Estado, o la realización de análisis y estudios basados en las informaciones procedentes
del Gobierno, entre otras.

Este conjunto de funciones implica la necesidad de poseer las condiciones suficientes,
tanto en conocimiento como en experiencia, para transmitir las informaciones gubernamen-
tales a la opinión pública en cuanto que dirige los servicios informativos de la Administra-
ción General del Estado en España y en el extranjero, lo que asimismo exige la adecuada
relación con los distintos medios de comunicación social, nacionales e internacionales, y la
aptitud suficiente para articular los necesarios mecanismos de transmisión de la información
procedente del Gobierno, coordinando su política informativa y elaborando los criterios
determinantes de la misma, conocimientos y aptitud que se adquieren ordinariamente
mediante la experiencia en el ejercicio profesional relacionado con los medios de comunica-
ción, tanto públicos como privados.

V. Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales.

Ha de tenerse en cuenta que en el sector de las Bellas Artes y Bienes Culturales, los
agentes y actores que interactúan no sólo pertenecen, en su gran mayoría, al ámbito pri-
vado, sino que hay una clara tendencia a nuevas fórmulas de gestión y tutela del Patrimo-
nio Histórico que contemplan la incorporación del sector privado. Esta realidad confiere
a este sector un claro paralelismo con otros sectores del ámbito del Ministerio de Cultu-
ra, como el cine, las artes escénicas o el sector museístico, cuya gestión está atribuida a
órganos y organismos en los que se ha aplicado la excepción (Instituto Nacional de las
Artes Escénicas y de la Música, Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía, Biblioteca
Nacional, Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, Museo del
Prado).

Por tanto, el carácter heterogéneo de la gestión cultural, ante el escenario mutable en
el que se desenvuelve los bienes culturales con una constante interrelación de actores de
naturaleza privada, requiere una consecuente adaptación en el ejercicio de las políticas
públicas a la hora de encarar la promoción de la creación artística y constituye un ele-
mento decisivo en la gestión del patrimonio histórico. Por ello, la diversidad y compleji-
dad de los intereses que deben armonizarse en el ámbito material de competencias de la
Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales, exigen de su responsable un per-
fil en el que se aúnen la competencia técnica, el conocimiento profundo de la materia y
otros factores como la experiencia en las relaciones con los sectores institucionales, pro-
fesionales y sociales implicados. Todo ello hace que el perfil de su responsable deba
revestir un carácter multifuncional y una experiencia en sectores tanto públicos como
privados.

VI. Dirección General de Arquitectura y Política de Vivienda.

El objetivo de favorecer el acceso a la vivienda implica la puesta en marcha de políticas
de promoción de vivienda que conlleva amplios conocimientos y experiencia del mercado
inmobiliario y de los agentes privados que actúan en este sector, así como capacidad de
interlocución y negociación con dichos agentes.

Así pues, parece conveniente que el titular de la Dirección General de Arquitectura y
Política de Vivienda acredite, además de conocimientos técnicos, una experiencia en un
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2
1 sector como el inmobiliario, con intervención tanto privada como de otras administraciones
•7 públicas. De hecho, incluso en las Comunidades Autónomas o en las Administraciones

Locales es frecuente que estas políticas públicas se dirijan y gestionen fuera del estricto
ámbito administrativo por empresas u otras entidades públicas, cuyo personal no tiene rela-
ción estatutaria.

En su virtud, a iniciativa de los Ministros interesados, a propuesta del Ministro de Admi-
nistraciones Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión de 3 de
febrero de 2006, dispongo

Artículo único. Modificación del Real Decreto 562/2004, de 19 de abril, por el que se
aprueba la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales.

El Real Decreto 562/2004, de 19 de abril, por el que se aprueba la estructura orgánica
básica de los departamentos ministeriales, se modifica como sigue:

Uno. El párrafo b) 3.° del artículo 5.1 queda redactado en los siguientes términos:

«3.° La Dirección General de Instituciones Penitenciarias, cuyo titular, en
atención de las características específicas de esta Dirección General, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 18.2 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, no será
preciso que ostente la condición de funcionario.»

Dos. El párrafo A) 1.0 b) del artículo 6.1 queda redactado en los siguientes términos:

«b) La Dirección General de Ferrocarriles, cuyo titular, en atención a las
características específicas de esta Dirección General. de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 18.2 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, no será preciso que osten-
te la condición de funcionario.»

Tres. El párrafo b) 2.° del artículo 8.1 queda redactado en los siguientes términos:

«2.° La Dirección General de Integración de los Inmigrantes, que tendrá
las competencias y funciones relativas a integración de los inmigrantes que se
determinen por real decreto y cuyo titular, en atención a las características espe-
cíficas de esta Dirección General, de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 18.2 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, no será preciso que ostente la condición
de funcionario.»

Cuatro. El párrafo 2 del artículo 11 queda redactado en los siguientes términos:

«2. No será preciso que los titulares de las Direcciones Generales depen-
dientes de las Secretarías de Estado de Relaciones con las Cortes y de Comunica-
ción ostenten la condición de funcionario, en atención a sus características especí-
ficas, y de conformidad con lo previsto en el artículo 18.2 de la Ley 6/1997, de 14
de abril.»

Cinco. El apartado b) del artículo 13 queda redactado en los siguientes términos:

«b) La Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales.

De conformidad con lo previsto en el artículo 18.2 de la Ley 6/1997, de 14 de
abril, no será preciso que el titular de la Dirección General de Bellas Artes y Bie-
nes Culturales ostente la condición de funcionario, en atención a las características
específicas de este órgano directivo.»

Seis. El artículo 16.2 queda redactado en los siguientes términos:

«2. De conformidad con lo previsto en el artículo 18.2 de la Ley 6/1997, de
14 de abril, no será preciso que el titular de la Dirección General de Arquitectura y
Política de Vivienda ostente la condición de funcionario, en atención a las caracte-
rísticas específicas de esta Dirección General.»
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Disposición final única. Entrada en vigor
	

23
El presente real decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín

Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 3 de febrero de 2006.—JuAN CARLOS R.—El Ministro de Administra-
ciones Públicas, Jordi Sevilla Segura.

REAL DECRETO 255/2006, de 3 de marzo, por el que se modifi-
can el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio
de la Administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-
rios de la Administración General del Estado, aprobado por
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y el Reglamento de
Situaciones Administrativas de los Funcionarios Civiles de la
Administración General del Estado, aprobado por Real
Decreto 365/1995, de 10 de marzo. («Boletín Oficial del Estado»
4-111-2006.)

La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra 14
la Violencia de Género, en su disposición adicional novena, recoge el derecho preferente de
la funcionaria víctima de violencia de género a obtener otro puesto propio de su cuerpo o
escala, de análogas características, que se encuentre vacante y sea de necesaria provisión,
para hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral.

Dentro de las medidas contenidas en el Plan para la igualdad de género en la Adminis-
tración General del Estado, aprobado por acuerdo de Consejo de Ministros el 4 de marzo
de 2005, se estipula que el Gobierno, mediante real decreto, adoptará las medidas oportu-
nas para hacer efectiva tal previsión.

Por otro lado, el citado acuerdo incluye distintas medidas para la conciliación de la
vida personal, familiar y laboral de las personas que trabajan en la Administración Gene-
ral del Estado, cuyo objetivo es eliminar los obstáculos que todavía se constatan para
garantizar la igualdad real de oportunidades entre hombres y mujeres en el acceso y des-
empeño del servicio público. Este real decreto da cumplimiento a lo dispuesto en el Plan
al permitir la valoración en los concursos de méritos del cuidado de hijos y de familiares
dependientes.

Asimismo, la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y
del Orden Social, introdujo una nueva figura, dentro de la regulación de los sistemas de
provisión de puestos de trabajo, para facilitar la movilidad voluntaria por razones de salud o
rehabilitación de los funcionarios públicos y sus familiares.

Tanto en el supuesto de movilidad por razones de salud o rehabilitación como en el de
movilidad por razones de violencia de género, la adscripción sólo tendrá carácter definitivo
cuando el interesado ocupara con tal carácter su puesto de origen. Por ello y por otros
supuestos análogos, es preciso modificar el artículo 70, Grado personal, del Reglamento
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
para que el desempeño de un puesto en adscripción provisional no sea óbice para la conso-
lidación del grado personal, siempre y cuando se cumplan determinados requisitos, princi-
palmente que dicho puesto u otro de igual o superior nivel se adquiera posteriormente con
carácter definitivo. Por otro lado, se reconoce expresamente que el tiempo de servicios pres-
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2A tados en otra Administración pública debe computar para la consolidación del grado perso-
nal, aclarando la redacción existente.

En relación con los concursos de méritos, se clarifica la redacción de la valoración del
mérito «trabajo desarrollado» con la finalidad de evitar dudas interpretativas. Así, se recoge
expresamente la posibilidad de optar de forma alternativa o simultánea por la valoración del
mérito «trabajo desarrollado», como tiempo de permanencia en puestos de trabajo de cada
nivel y/o como experiencia en el desempeño de puestos pertenecientes al área funcional o
sectorial de los convocados y similitud entre el contenido técnico y especialización de los
puestos ocupados por los candidatos.

Tales reformas requieren una modificación de diversos preceptos del citado Reglamento
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración General del Estado, aprobado Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Finalmente, en el Reglamento de Situaciones Administrativas de los Funcionarios Civi-
les de la Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 365/1995, de 10 de
marzo, se precisan los supuestos de hecho necesarios para declarar la situación de exceden-
cia voluntaria por prestación de servicios en el sector público, que no cabe en el caso de
desempeño de puestos con carácter de funcionario interino o de personal laboral temporal.

En atención a lo expuesto a propuesta del Ministro de Administraciones Públicas, previo
informe de la Comisión Superior de Personal, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión de 3 de marzo de 2006, dispongo:

Artículo primero. Modificación del Reglamento General de Ingreso del Personal al servi-
cio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

En el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado se introducen las siguientes
modificaciones:

Uno. El párrafo c) del apartado 1 y el apartado 2 del artículo 44 quedan redactados en
los siguientes términos:

«Artículo 44.1 c).

La valoración del trabajo desarrollado deberá cuantificarse según la naturaleza
de los puestos convocados conforme se determine en la convocatoria, teniendo en
cuenta el tiempo de permanencia en puestos de trabajo de cada nivel y, alternativa o
simultáneamente, en atención a la experiencia en el desempeño de puestos pertene-
cientes al área funcional o sectorial a que corresponde el convocado y la similitud
entre el contenido técnico y especialización de los puestos ocupados por los candi-
datos con los ofrecidos, pudiendo valorarse también las aptitudes y rendimientos
apreciados a los candidatos en los puestos anteriormente desempeñados.»

«2. Las bases de cada convocatoria establecerán una puntuación que, como
máximo, podrá alcanzar la que se determine en las mismas para la antigüedad para
los siguientes supuestos:

a) El destino previo del cónyuge funcionario, obtenido mediante convocato-
ria pública, en el municipio donde radique el puesto o puestos de trabajo solicita-
dos, siempre que se acceda desde municipio distinto.

b) El cuidado de hijos, tanto cuando lo sean por naturaleza como por adop-
ción o acogimiento permanente o preadoptivo, hasta que el hijo cumpla doce años,
siempre que se acredite por los interesados fehacientemente que el puesto que se
solicita permite una mejor atención del menor.
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24c) El cuidado de un familiar, hasta el segundo grado inclusive de consagui-
nidad o afinidad siempre que, por razones de edad, accidente, enfermedad o disca-
pacidad no pueda valerse por si mismo y no desempeñe actividad retribuida,
siempre que se acceda desde un municipio distinto, y siempre que se acredite feha-
cientemente por los interesados que el puesto que se solicita permite una mejor
atención del familiar. La valoración de este supuesto será incompatible con la otor-
gada por el cuidado de hijos.»

Dos. Se añade un nuevo artículo 66 bis que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 66 bis. Movilidad por razones de salud o de rehabilitación.

1. Previa solicitud basada en motivos de salud o rehabilitación del funciona-
rio, su cónyuge, o los hijos a su cargo, se podrá adscribir a los funcionarios a
puestos de trabajo de distinta unidad administrativa, en la misma o en otra locali-
dad. En todo caso, se requerirá el informe previo del servicio médico oficial legal-
mente establecido. Si los motivos de salud o de rehabilitación concurren directa-
mente en el funcionario solicitante, será preceptivo el informe del Servicio de
prevención de riesgos laborales del departamento u organismo donde preste sus
servicios.

2. La adscripción estará condicionada a que exista puesto vacante, dotado
presupuestariamente, cuyo nivel de complemento de destino y específico no sea
superior al del puesto de origen, y que sea de necesaria provisión. El funcionario
deberá cumplir los requisitos previstos en la relación de puestos de trabajo.

La adscripción tendrá carácter definitivo cuando el funcionario ocupara con
tal carácter su puesto de origen y, en este supuesto, deberá permanecer un mínimo
de dos años en el nuevo puesto, salvo en los supuestos previstos en el artículo 41.2
de este reglamento.

El cese en el puesto de origen y la toma de posesión en el nuevo puesto de
trabajo deberán producirse en el plazo de tres días hábiles si no implica cambio de
residencia del funcionario, o de un mes si comporta cambio de residencia.

3. Serán competentes para resolver los órganos contemplados en el
artículo 64.3 de este reglamento.»

Tres. Se añade un nuevo artículo 66 ter. Movilidad de la funcionaria víctima de vio-
lencia de género, que queda redactado en los siguientes términos.

«Artículo 66 ter. Movilidad de la funcionaria víctima de violencia de género.

1. La funcionaria víctima de violencia de género que, para hacer efectiva su
protección o el derecho a la asistencia social integral, se vea obligada a abandonar
el puesto de trabajo donde venía prestando sus servicios podrá solicitar el traslado
a un puesto de trabajo en distinta unidad administrativa, en la misma o en otra
localidad.

En dicha solicitud se indicará la localidad o localidades a las que solicita el
traslado, debiendo ir acompañada de copia de la orden de protección o, excepcio-
nalmente hasta tanto se dicte la orden de protección, de informe del Ministerio
Fiscal que indique la existencia de indicios de que la demandante es víctima de
violencia de género.

2. Si concurrieran las circunstancias previstas legalmente, el órgano compe-
tente adjudicará un puesto propio de su cuerpo o escala, cuyo nivel de complemen-
to de destino y específico no sea superior al del puesto de origen, dotado presupues-
tariamente, que se encuentre vacante y sea de necesaria provisión. La funcionaria
deberá cumplir los requisitos previstos en la relación de puestos de trabajo.

La adscripción tendrá carácter definitivo cuando la funcionaria ocupara con
tal carácter su puesto de origen y, en este supuesto, deberá permanecer un mínimo
de dos años en su nuevo puesto, salvo en los supuestos previstos en el artículo 41.2
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24 de este reglamento o en el caso de que la funcionaria se vea obligada a abandonar
el puesto de trabajo por ser víctima de nuevo de violencia de género y así se acre-
dite en la forma señalada en el párrafo segundo del apartado 1 de este artículo o si
así se requiere para recibir la asistencia social integral. Estos traslados, cuando
impliquen cambio de residencia, tendrán la consideración de forzosos.

El cese en el puesto de origen y la toma de posesión en el nuevo puesto de
trabajo deberán producirse en el plazo de tres días hábiles si no implica cambio de
residencia de la funcionaria, o de un mes si comporta cambio de residencia.

3. Serán competentes para resolver los órganos contemplados en el
artículo 64.3 de este reglamento.»

Cuatro. Se modifican los apartados 6 y 11 del artículo 70. que quedan redactados en
los siguientes términos:

«6. Una vez consolidado el grado inicial y sin perjuicio de lo dispuesto en el
segundo párrafo del apartado 2 de este artículo, el tiempo prestado en comisión de
servicios será computable para consolidar el grado correspondiente al puesto des-
empeñado siempre que se obtenga con carácter definitivo dicho puesto u otro de
igual o superior nivel.

Si el puesto obtenido con carácter definitivo fuera de nivel inferior al del des-
empeñado en comisión y superior al del grado consolidado, el tiempo de desempe-
ño en esta situación se computará para la consolidación del grado correspondiente
al nivel del puesto obtenido.

No se computará el tiempo de desempeño en comisión de servicios cuando el
puesto fuera de nivel inferior al correspondiente al grado en proceso de consolida-
ción.

Las previsiones contenidas en este apartado serán de aplicación asimismo
cuando se desempeñe un puesto en adscripción provisional en los supuestos pre-
vistos en este reglamento.»

«11. El reconocimiento del grado personal se efectuará por el Subsecretario
del Departamento donde preste servicios el funcionario, que dictará al efecto la
oportuna resolución, comunicándose al Registro central de personal dentro de los
tres días hábiles siguientes.

El grado reconocido por los órganos competentes de otra Administración
pública será anotado en el Registro central de personal hasta el nivel máximo del
intervalo correspondiente a su grupo de titulación, de acuerdo con lo dispuesto en
el apartado 1 del artículo 71 de este reglamento, una vez que el funcionario rein-
grese o se reintegre a la Administración General del Estado en el mismo cuerpo o
escala en que le haya sido reconocido el grado personal.

Los servicios prestados en otra Administración pública que no lleguen a com-
pletar el tiempo necesario para consolidar el grado personal serán tenidos en cuen-
ta a efectos de consolidación del grado, cuando el funcionario reingrese o se rein-
tegre a la Administración General del Estado, en el mismo cuerpo o escala en el
que estuviera dicho grado en proceso de consolidación y siempre dentro de los
intervalos de niveles previstos en el artículo 71 de este Reglamento.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se realizará de conformidad con las previsio-
nes que, para la consolidación de grado personal, se establecen en este reglamento.»

Artículo segundo. Modificación del Reglamento de Situaciones Administrativas de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por Real
Decreto 365/1995, de 10 de marzo.

Los apartados 1 y 3 del artículo 15 del Reglamento de Situaciones Administrativas de
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, relativo a la excedencia

- 56 -



voluntaria por prestación de servicios en el sector público, quedan redactados del siguiente 24
modo:

«Artículo 15. Excedencia voluntaria por prestación de servicios en el sector
público.

1. Procederá declarar, de oficio o a instancia de parte, en la situación regula-
da en este artículo a los funcionarios de carrera que se encuentren en servicio activo
en otro cuerpo o escala de cualquiera de las Administraciones públicas, salvo que
hubieran obtenido la oportuna compatibilidad, y a los que pasen a prestar servicios
como personal laboral fijo en organismos o entidades del sector público y no les
corresponda quedar en las situaciones de servicio activo o servicios especiales. El
desempeño de puestos con carácter de funcionario interino o de personal laboral
temporal no habilitará para pasar a esta situación administrativa.»

A efectos de lo previsto en el párrafo anterior, deben considerarse incluidas en
el sector público aquellas empresas controladas por las Administraciones públicas
por cualquiera de los medios previstos en la legislación mercantil, y en las que la
participación directa o indirecta de las citadas Administraciones públicas sea igual
o superior al porcentaje legalmente establecido.

«3. Los funcionarios podrán permanecer en esta situación en tanto se man-
tenga la relación de servicios que dio origen a la misma. Una vez producido el cese
como funcionario de carrera o personal laboral fijo deberán solicitar el reingreso al
servicio activo en el plazo máximo de un mes, declarándoseles, de no hacerlo, en
la situación de excedencia voluntaria por interés particular.»

Disposición transitoria única. Aplicación a los concursos de méritos.

Este real decreto se aplicará a los concursos de méritos convocados con posterioridad a
su entrada en vigor.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo esta-
blecido en este real decreto.

Disposición final única. Entrada en vigor

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 3 de marzo de 2006.—JuAN CARLOS R.—E1 Ministro de Administra-
ciones Públicas, Jordi Sevilla Segura.
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25

MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO

RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2006, del Instituto Nacional de
Gestión Sanitaria, por la que se regulan las ayudas por despla-
zamiento y dietas de estancia a los beneficiarios de la asistencia
sanitaria de Ceuta y Melilla desplazados por motivos asisten-
ciales a otros centros del territorio nacional. («Boletín Oficial
del Estado» 18-1-2006.)

La Circular 5/1997, de 11 de abril, del Instituto Nacional de la Salud (INSALUD),
regulaba las ayudas por desplazamiento y dietas de estancia a los beneficiarios asistidos en
provincia distinta a la de origen, adaptando la Circular 6/1981, de 20 de abril, del INSALUD
sobre el mismo asunto, a las disposiciones contenidas en la Ley General de Sanidad y en el
Real Decreto 63/1995, de 20 de enero, sobre ordenación de prestaciones del Sistema Nacio-
nal de Salud.

Ambas Circulares contemplaban que el importe de los gastos por desplazamiento se
adaptara a las tarifas vigentes de los transportes públicos; sin embargo la dieta por estancia,
tanto de pacientes como de acompañantes, fijada en la Circular 6/1981 en 400 pesetas (2,40
euros), nunca ha sido actualizada.

Habiendo concluido el 31 de diciembre de 2001 el traspaso a todas las Comunidades
Autónomas de las funciones y servicios del Instituto Nacional de la Salud, únicamente queda
la prestación de la asistencia sanitaria en las Ciudades de Ceuta y Melilla bajo la competencia
de dicho Instituto, si bien con la denominación de Instituto Nacional de Gestión Sanitaria,
según establece el Real Decre-to 840/2002, modificado por el Real Decreto 1087/2003, y por
el Real Decreto 1555/2004.

El Real Decreto 63/1995, de 20 de enero, sobre ordenación de prestaciones sanitarias
del Sistema Nacional de Salud, en concordancia con la Ley 14/1986, de 25 de abril, General
de Sanidad, regula dichas prestaciones bajo los principios de garantía de igualdad sustancial
de toda la población en cuanto a las prestaciones sanitarias, y de inexistencia de cualquier
tipo de discriminación en el acceso, administración y régimen de prestación de los servicios
sanitarios.

Las ciudades de Ceuta y Melilla no disponen de todos los servicios sanitarios de refe-
rencia, por lo cual su población tiene que desplazarse a otros lugares del territorio nacional
para recibir asistencia sanitaria.

La situación geográfica de Ceuta y Melilla no puede constituir para sus habitantes nin-
gún tipo de discriminación en el acceso a las prestaciones sanitarias del Sistema Nacional de
Salud; por ello la Administración pública competente, de acuerdo con la disposición adicio-
nal cuarta del Real Decreto 63/1995, debe garantizarles el acceso y la continuidad de las
prestaciones sanitarias atendiendo a su localización extrapeninsular.

Para ello es necesario posibilitar la entrega a los beneficiarios —antes de realizar el des-
plazamiento— de los títulos de transporte, ya que el coste de éstos podría dificultar el acceso
de los pacientes a la asistencia sanitaria por insuficiencia de medios económicos. Las Direc-
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ciones Territoriales directamente, o a través de medios externos, facilitarán la documenta- 25
ción necesaria a los interesados.

De acuerdo con los principios de equidad e igualdad en el acceso, y de racionalidad en
la utilización de los recursos sanitarios por parte de todos los beneficiarios del Sistema
Nacional de Salud, y para subsanar la problemática de los desplazamientos desde Ceuta y
Melilla hasta centros sanitarios de referencia, resulta necesario regular en el nuevo escenario
competencial las ayudas por gastos de desplazamiento a la población del territorio gestiona-
do por el Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, cuando reciba asistencia sanitaria en luga-
res distintos a los de su residencia.

La Disposición adicional septuagésima octava de la Ley 30/2005, de presupuestos
generales del Estado para 2006 (BOE n.° 312, de 30-12), autoriza al Instituto Nacional de
Gestión Sanitaria a actualizar y adaptar las ayudas por desplazamiento y dietas de estancia
a los beneficiarios de la asistencia sanitaria de Ceuta y Melilla; en su virtud, y en uso de
las facultades atribuidas por artículo 15.4 del Real Decreto 1087/2003, de 29 de agosto,
por el que se establecía la estructura orgánica del Ministerio de Sanidad y Consumo,
resuelvo:

CAPÍTULO 1

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

Uno. La presente Resolución tiene por objeto regular las ayudas por gastos de despla-
zamiento con fines asistenciales, dentro del territorio nacional, originados al utilizar
transporte no sanitario, y, en su caso, las correspondientes ayudas por manutención y alo-
jamiento.

Dos. Se considera transporte no sanitario aquel que se realiza en vehículos no específi-
camente acondicionados para el traslado de pacientes.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Uno. Las ayudas por gastos de desplazamiento, manutención y alojamiento serán abo-
nadas, de acuerdo con los requisitos y el procedimiento que se establecen en esta Resolu-
ción, a los pacientes con derecho a la asistencia sanitaria por parte del Instituto Nacional de
Gestión Sanitaria, y en su caso a sus acompañantes, que se trasladen para recibir asistencia
sanitaria a un centro ubicado en localidad diferente a la de su lugar de residencia utilizando
medios públicos de transporte no sanitario.

Dos. Estas ayudas serán de aplicación a los pacientes que se desplacen con fines asis-
tenciales fuera de las ciudades de Ceuta y Melilla, para ser diagnosticados, completar un
estudio diagnóstico o ser sometidos a un tratamiento.

En ningún caso se abonarán ayudas por los desplazamientos que se realicen dentro del
mismo municipio.

Artículo 3. Requisitos previos.

La necesidad de desplazamiento en todo caso ha de ser indicada por el facultativo res-
ponsable de la asistencia al paciente, o bien por las Direcciones Territoriales del Instituto
Nacional de Gestión Sanitaria, cuando concurran circunstancias de carácter asistencial que
así lo aconsejen.

Artículo 4. Acompañantes.

Las ayudas por desplazamiento, manutención y alojamiento podrán ser reconocidas a
los acompañantes, siempre que se soliciten expresamente, en los siguientes casos:

a) Pacientes menores de 18 años.
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b) Pacientes mayores de 18 años que por su situación clínica requieran realizar el25 desplazamiento con acompañante por indicación del facultativo correspondiente, y con la
conformidad de las Direcciones Territoriales del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria.

CAPÍTULO II

Ayudas por desplazamiento

Artículo 5. Importe.

El importe de las ayudas por desplazamiento se ajustará a las tarifas vigentes en el
momento de la realización del viaje, para el transporte regular por vía marítima, aérea, ferro-
carril o transporte por carretera, en clase turista, o equivalente. Siempre se tenderá al reco-
rrido más corto entre los posibles, siguiendo los criterios de economía y buena administra-
ción que deben presidir toda gestión de fondos públicos.

Asimismo se abonará el desplazamiento entre la estación, puerto o aeropuerto y el cen-
tro sanitario de destino, de acuerdo a las tarifas vigentes de autobús o ferrocarril de cerca-
nías (o, en su caso, ferrocarril en segunda clase) o metro.

Si no se encontrara accesible ninguno de los medios de transporte citados, solamente se
abonará, previa justificación, el importe del taxi hasta el punto de enlace más próximo con
alguno de los medios referidos en los párrafos anteriores.

Artículo 6. Ayudas a los acompañantes.

La ayuda por desplazamiento para el acompañante de un paciente ingresado en locali-
dad distinta a la de su residencia, será la correspondiente a un solo desplazamiento de ida y
otro de vuelta por cada ingreso hospitalario.

CAPÍTULO IH

Ayudas para manutención y alojamiento

Artículo 7. Concepto.

Con el fin de hacer menos onerosos los gastos a los pacientes desplazados y, en su caso,
a los acompañantes, se establecen las siguientes ayudas:

a) Ayuda por manutención: Corresponde a los pacientes desplazados a una localidad
distinta a la de su residencia, excepto en los casos que requieran ingreso hospitalario.

Podrán percibir dicha ayuda los acompañantes de estos pacientes, independientemente
del tipo de asistencia, bien sea ambulatoria u hospitalaria.

b) Ayuda por alojamiento: Corresponde a los pacientes, y en su caso a sus acompa-
ñantes, que se desplacen para consulta o tratamiento en régimen ambulatorio a una localidad
distinta de aquélla en la que residen, y que permanezcan durante dos o más días consecuti-
vos en dicha localidad para recibir la asistencia, siempre y cuando ello les obligue a pernoc-
tar fuera de su residencia habitual.

Podrán percibir dicha ayuda los acompañantes de pacientes ingresados en localidad
distinta a la de su residencia, siempre que acrediten el número de días que permaneció
ingresado el paciente.

Artículo 8. Importe y compatibilidad.

8.1 La cuantía de la ayuda por manutención será de 10 euros por día.
8.2 La cuantía de la ayuda por alojamiento será de 15 euros por día.
8.3 La percepción de ambas ayudas será compatible, siempre y cuando se reúnan

simultáneamente los requisitos establecidos para cada una de ellas.
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Los acompañantes que cumplan con los requisitos establecidos en el Capítulo I podrán
recibir las ayudas por manutención y alojamiento que, en su caso correspondan, indepen-
dientemente de la percepción de la ayuda por desplazamiento.

CAPÍTULO IV

Procedimiento

Artículo 9. Iniciación.
Uno. Las ayudas por desplazamiento, manutención y alojamiento serán solicita-

das por los pacientes que hayan recibido la asistencia sanitaria o por sus representantes
legales.

Dos. Con carácter general, el plazo de presentación de las solicitudes será de seis
meses, a contar desde la fecha del desplazamiento, si bien el derecho a su percepción se
generará a partir de su autorización.

En los casos de tratamientos prolongados el cómputo del plazo podrá comenzar al fina-
lizar el tratamiento o según se especifica a continuación:

a) Tratamientos de carácter cíclico: El interesado podrá optar por solicitar las ayudas
correspondientes a cada ciclo y el plazo de presentación de la solicitud se computará a partir
de la finalización de cada uno de los ciclos.

b) Tratamientos que exigen numerosos desplazamientos del paciente durante un
período de tiempo, o bien la permanencia fuera de su lugar de residencia a lo largo de este
tiempo: El interesado podrá presentar las solicitudes de las ayudas de forma fraccionada,
correspondiendo a períodos no inferiores a un mes.

Tres. Las solicitudes, debidamente cumplimentadas, serán dirigidas a la Dirección
Territorial del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, o a la Unidad correspondiente en
función de las competencias atribuidas en cada caso.

Cuatro. Las solicitudes podrán ser presentadas en los registros de las Gerencias de
Atención Sanitaria y de las Direcciones Territoriales del Instituto Nacional de Gestión Sani-
taria.

Artículo 10. Documentación.
Uno. Ayudas por desplazamiento:

a) Solicitud del interesado suscrita por el mismo, o, en su caso, por persona autorizada.
b) Original del justificante de haber asistido a consulta externa, u otra unidad de asis-

tencia sanitaria, expedida por el Centro sanitario que presta la asistencia
c) En el caso de acompañantes, la autorización expedida en los términos establecidos

en el artículo 4.
d) Fotocopia de la Tarjeta Sanitaria del paciente.
e) Fotocopia del documento nacional de identidad, o documento oficial de identidad,

y del NIF del titular en caso de que no figurara en el documento de identidad.
.1) Datos bancarios (cuenta o libreta de ahorro) del titular del derecho a la ayuda. En el

caso de que éste proponga una cuenta o libreta de ahorro de la que no sea titular reconocido,
deberá acompañar autorización expresa para el abono en la citada cuenta.

g) Diligencia del funcionario competente haciendo constar el importe de la tarifa
vigente en el momento de la realización del viaje.

h) Justificantes originales que verifiquen la realización del desplazamiento y su
importe.

Dos. Ayudas por desplazamiento y estancia.

a) Solicitud del interesado, suscrita por el mismo, o en su caso por persona autorizada.
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b) Informe del Centro Sanitario (Servicio correspondiente) en el que se manifieste la25 necesidad de pernoctar para continuar la asistencia.
c) Justificante original de haber asistido a consultas externas, u otra unidad de asis-

tencia sanitaria, en el cual deberá figurar el número de días de asistencia a las mismas o de
estancia hospitalaria, expedido por el Centro sanitario que presta la asistencia.

d) En el caso de acompañantes, la autorización expedida en los términos establecidos
en el artículo 4.

e) Fotocopia de la Tarjeta Sanitaria del paciente.
fi Fotocopia del documento nacional de identidad, o documento oficial de identidad,

y del NIF del titular en caso de que no constara en el documento de identidad.
g) Datos bancarios (cuenta o libreta de ahorro) del titular del derecho. En el caso de

que éste proponga una cuenta o libreta de ahorro de la que no sea titular reconocido, deberá
acompañar autorización expresa para el abono en la citada cuenta.

h) Diligencia del funcionario competente haciendo constar el importe de la tarifa
vigente en el momento de la realización del viaje.

i) En el caso de los desplazamientos, deberán presentarse los justificantes originales
que verifiquen la realización de los mismos y sus importes.

Artículo 11. Instrucción y resolución del expediente.

Una vez completado el expediente con la documentación citada en el artículo anterior,
la Dirección Territorial del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria de Ceuta o Melilla for-
mulará, en su caso, propuesta de autorización del gasto para que, una vez fiscalizada, si
procede, sea resuelta definitivamente por los Directores Territoriales de Ceuta o Melilla.

Artículo 12. Recursos.

Contra la resolución de concesión o denegación de las ayudas solicitadas podrá interpo-
nerse reclamación previa o, en su caso, demanda ante el Juzgado de lo Social de las Ciudades
de Ceuta o Melilla, en los términos del artículo 71 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Disposición adicional.

Para agilizar la gestión de las ayudas por desplazamiento las Direcciones Territoriales
podrán autorizar la entrega de los títulos de transporte a los pacientes y, en su caso, acompa-
ñantes, antes de realizar el desplazamiento.

El procedimiento para autorización y entrega de los títulos de transporte será determi-
nado por los Directores Territoriales en sus respectivos ámbitos de gestión, previa conformi-
dad del Director del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria.

Disposición transitoria primera.

Los expedientes que se encontraran en trámite en la fecha de entrada en vigor de esta
Resolución, serán resueltos de acuerdo con las Circulares 5/1997 y 6/1981 del INSALUD.

Disposición transitoria segunda.

A las solicitudes de ayudas por desplazamiento, manutención o alojamiento que sean
presentadas con posterioridad a la entrada en vigor de esta Resolución y correspondan a
desplazamientos realizados con anterioridad a dicha fecha, les será de aplicación lo dispues-
to en las Circulares mencionadas en el párrafo anterior.

Disposición final primera.

A partir de la entrada en vigor de esta Resolución quedan sin efecto en el ámbito del
Instituto Nacional de Gestión Sanitaria las Circulares 5/1997 y 6/1981 del INSALUD, y
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25todas aquellas de igual o inferior rango que se opongan a lo dispuesto en la misma, sin per-
juicio de lo establecido en las Disposiciones transitorias.

Disposición final segunda.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 10 de enero de 2006.—El Director, Francisco Javier Muñoz Aizpuru.

Sres. Subdirectores Generales, Directores Territoriales y Gerentes de Atención Sanitaria del
Instituto Nacional de Gestión Sanitaria.
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TRIBUNAL SUPREMO

SENTENCIA de 22 de febrero de 2006, de la Sala Tercera del Tribu-
nal Supremo, por la que se declaran anulados, por falta de nego-
ciación colectiva, el artículo 8.4, en el inciso «los contratos de pro-
fesor colaborador se celebrarán por un periodo de dos años,
prorrogables por tiempo indefinido, siempre que exista informe
favorable de la actividad docente desarrollada emitido por órgano
competente de la UNED»; y el articulo 9.3 en el inciso «la dura-
ción de los contratos será de dos años, prorrogables por tiempo
indefinido, siempre que exista informe favorable de la actividad
desarrollada emitido por órgano competente de la 1UNED» del
Real Decreto 50/2004, de 19 de enero, por el que se regula el régi-
men de profesorado contratado de la Universidad de Educación a
Distancia. («Boletín Oficial del Estado» 27-111-2006.)

En el recurso contencioso-administrativo 28/2004, interpuesto por la Federación de
Enseñanza de CC.00., la Sala Tercera (Sección Séptima) del Tribunal Supremo ha dictado
sentencia, en fecha 22 de febrero de 2006, que contiene el siguiente fallo:

FALLAMOS

I. Estimar parcialmente el recurso contencioso-administrativo que con el número
28/2004 ante la misma pende de resolución, interpuesto por la Procuradora Doña María
Jesús Ruiz Esteban, en nombre y representación de la Federacion de Enseñanza de CC.00.
frente al Real Decreto 50/2004, de 19 de enero, por el que se regula el régimen de profeso-
rado contratado de la Universidad de Educación a Distancia, y declaramos contrario a Dere-
cho, anulamos y dejamos sin efecto, por falta de negociación colectiva, en los siguientes
extremos exclusivamente:

Primero. —El Art. 8.4, en el inciso «los contratos de profesor colaborador se celebrarán
por un período de dos años, prorrogables por tiempo indefinido, siempre que exista informe
favorable de la actividad docente desarrollada emitido por órgano competente de la UNED».

Segundo.—EI Art. 9.3 en el inciso «la duración de los contratos será de dos años, prorro-
gables por tiempo indefinido, siempre que exista informe favorable de la actividad desarro-
llada emitido por órgano competente de la UNED».

2. No se hace especial condena en las costas procesales.

3. Publíquese esta sentencia en el Boletín Oficial del Estado, a los efectos previstos
en el artículo 72-2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos, debiéndose
hacer saber a las partes, al notificársela, que contra ella no cabe recurso ordinario alguno.

Presidente: Excmo. Sr. don Juan José González Rivas; Magistrados: Excmo. Sr. don
Nicolás Maurandi Guillén; Excmo. Sr. don Pablo Lucas Murillo de la Cueva; Excmo. Sr.
don José Díaz Delgado; Excmo. Sr. don Eduardo Calvo Rojas.

- 64 -



JEFATURA DEL ESTADO

LEY 5/2006, de 10 de abril, de regulación de los conflictos de inte-
reses de los miembros del Gobierno y de los Altos Cargos de la
Administración General del Estado. («Boletín Oficial del Esta-
do»» 1 l-IV-2006.)

JUAN CARLOS I
	 27

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,

Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente
Ley.

PREÁMBULO

El objetivo de la Ley es establecer las obligaciones que incumben a los miembros del
Gobierno y a los altos cargos de la Administración General del Estado para prevenir situa-
ciones que puedan originar conflictos de intereses.

No se trata, pues, de una mera reproducción de las normas de incompatibilidades tal y
como se han concebido hasta ahora, sino de constituir un nuevo régimen jurídico regulador
de la actuación de los altos cargos en el que, perfeccionando el anterior de incompatibilida-
des, se introducen nuevas exigencias y cautelas que garanticen que no se van a producir
situaciones que pongan en riesgo la objetividad, imparcialidad e independencia del alto
cargo, sin perjuicio de la jerarquía administrativa.

En el Título I se establecen los requisitos a que han de someterse los titulares de deter-
minados órganos con carácter previo a su nombramiento. Esta regulación supone un consi-
derable avance en cuanto al control democrático en la designación de estos cargos, ya que se
prevé su comparecencia ante el Congreso de los Diputados, órgano máximo de representa-
ción popular.

En el Título II, y cumpliendo lo acordado por el Pleno del Congreso de los Diputados,
en su sesión de 23 de abril de 2002, se establece un nuevo régimen de prevención de situa-
ciones de conflictos de intereses de los miembros del Gobierno y de los altos cargos de la
Administración General del Estado en el que, a partir de la vigente Ley 12/1995, de 11 de
mayo, se introducen las modificaciones necesarias para suplir las deficiencias, e incluso
lagunas legales, que con el paso del tiempo se han venido detectando, y se refuerza la ima-
gen que los altos cargos, en cuanto servidores públicos, deben ofrecer ante los ciudadanos.

Se consagra el principio de dedicación exclusiva del alto cargo a su puesto público,
restringiendo todas aquellas actividades que puedan perturbar o incidir en el desempeño de
sus funciones públicas. En tal sentido, hay que resaltar que se elimina para los altos cargos
la percepción de cualquier retribución o asistencia por su participación en los órganos recto-
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2
7 res o Consejos de Administración de las empresas con capital público. Esta medida supone
/ una mejora en la transparencia del sistema retributivo de los altos cargos.

Asimismo, la ley refuerza el control sobre los intereses patrimoniales que pueda tener
el alto cargo, su cónyuge o persona que conviva con él en análoga relación de afectividad,
así como de determinados miembros de su unidad familiar, extendiendo la prohibición de
tener una participación de éstos superior al 10 por ciento en empresas no sólo a las que ten-
gan conciertos o contratos de cualquier naturaleza con el sector público, sino también a las
empresas que sean subcontratistas de éstas o que perciban subvenciones.

Otro aspecto en el que la Ley ha querido introducir un control adicional es el del des-
empeño por actividades privadas de los altos cargos, cuando éstos cesan en los mismos, de
forma que en la ley se establecen nuevas garantías para que durante el ejercicio del cargo
público no se vea afectada su imparcialidad e independencia, sin perjuicio de la jerarquía
administrativa. Es especialmente relevante el hecho de que a las empresas privadas que con-
traten a alguna de las personas que hayan tenido la condición de altos cargos, incumpliendo
las limitaciones que la Ley establece a tal efecto, se les prohibirá contratar con las Adminis-
traciones Públicas durante el tiempo en el que se mantenga la limitación para el alto cargo.

Finalmente, y para incidir en la importancia del seguimiento de los preceptos de esta
Ley se han introducido dos innovaciones: la creación de la Oficina de Conflictos de Intere-
ses, órgano similar al existente en otros países de nuestro entorno cultural, que actuará con
plena autonomía funcional en el desempeño de las funciones que le encomienda esta Ley, y
el reforzamiento del régimen sancionador, de forma que el incumplimiento de los preceptos
de la Ley conlleva penalizaciones efectivas.

TÍTULO PRELIMINAR

Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

Por esta ley se regulan los requisitos previos para el nombramiento de los titulares de
determinados órganos y para el nombramiento de los altos cargos en determinados organis-
mos reguladores y de supervisión, así como las medidas básicas para evitar situaciones de
conflicto de intereses de los miembros del Gobierno y de los altos cargos de la Administra-
ción General del Estado y de las entidades del sector público estatal.

TÍTULO I

Requisitos previos para el nombramiento de los titulares de determinados órganos

Artículo 2. Comparecencia ante el Congreso de los Diputados.

1. El Gobierno, con carácter previo al nombramiento del Presidente del Consejo de
Estado, pondrá en conocimiento del Congreso de los Diputados el nombre de la persona
propuesta para el cargo a fin de que pueda disponer su comparecencia ante la comisión
correspondiente de la Cámara, en los términos que prevea su Reglamento.

2. El mismo procedimiento será seguido en relación con los nombramientos de las
personas que vayan a ser designadas máximos responsables en los organismos reguladores o
de supervisión incluidos en el artículo 3.2 k), presidentes del Consejo Económico y Social;
del Tribunal de Defensa de la Competencia y de la Agencia EFE, director de la Agencia de
Protección de Datos y director general del Ente Público Radiotelevisión Española.

3. La comisión parlamentaria del Congreso de los Diputados examinará, en su caso, a
los candidatos propuestos. Sus miembros formularán las preguntas o solicitarán las aclara-
ciones que crean convenientes. La comisión parlamentaria emitirá un dictamen en el que
establecerá si se aprecia o no la existencia de conflicto de intereses.
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TÍTULO II
	

27
Conflictos de intereses

Artículo 3. Ámbito de aplicación.

1. Este Título es aplicable a los miembros del Gobierno, a los Secretarios de Estado y
al resto de los altos cargos de la Administración General del Estado y de las entidades del
sector público estatal, de derecho público o privado, vinculadas o dependientes de aquélla.

2. A los efectos de esta Ley se consideran como altos cargos:

a) Los miembros del Gobierno.
b) Los secretarios de estado.
c) Los subsecretarios y asimilados; los secretarios generales; los delegados del

Gobierno en las comunidades autónomas, en Ceuta y Melilla; los delegados del Gobierno en
entidades de derecho público; y los jefes de misión diplomática permanente; así como los
jefes de representación permanente ante organizaciones internacionales.

d) Los directores generales de la Administración General del Estado y asimilados.
e) El director general del Ente Público Radiotelevisión Española; los presidentes, los

directores generales, los directores ejecutivos y asimilados en entidades de derecho público
del sector público estatal vinculadas o dependientes de la Administración General del Esta-
do, cuyo nombramiento se efectúe por decisión del Consejo de Ministros o por sus propios
órganos de gobierno y, en todo caso, los presidentes y directores con rango de director gene-
ral de las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social.

fi El presidente del Tribunal de Defensa de la Competencia y los vocales del mismo.
g) El presidente y los directores generales del Instituto de Crédito Oficial.
h) Los presidentes y consejeros delegados de las sociedades mercantiles en cuyo

capital sea mayoritaria la participación estatal, o que sin llegar a ser mayoritaria, la posición
de la Administración General del Estado sea dominante en el consejo de administración,
cuando sean designados previo acuerdo del Consejo de Ministros o por sus propios órganos
de gobierno.

i) Los miembros de los Gabinetes de la Presidencia del Gobierno y de las Vicepresi-
dencias nombrados por el Consejo de Ministros y los directores de los Gabinetes de los
Ministros.

j) Los presidentes, los directores y gerentes de las fundaciones públicas estatales
siempre que perciban retribuciones por el desempeño de estos cargos, así como los titulares
de aquellos otros órganos a los que sus Estatutos les atribuyan tal condición.

k) El presidente y los vocales de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, de la Comisión Nacional de Energía, el
presidente, los consejeros y el Secretario General del Consejo de Seguridad Nuclear, así
como el presidente y los miembros de los órganos rectores de cualquier otro organismo
regulador y de supervisión.

1) Los directores, directores ejecutivos, secretarios generales o equivalentes de los
organismos reguladores y de supervisión.

m) Asimismo, los titulares de cualquier otro puesto de trabajo de la Administración
General del Estado, cualquiera que sea su denominación, cuyo nombramiento se efectúe por
el Consejo de Ministros.

Artículo 4. Objeto.

1. A los efectos de esta ley, hay conflicto de intereses cuando los altos cargos inter-
vienen en las decisiones relacionadas con asuntos en los que confluyen a la vez intereses de
su puesto público e intereses privados propios, de familiares directos, o intereses comparti-
dos con terceras personas.
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2. El presente título regula la prevención y resolución de conflictos de intereses a27 través del establecimiento de un régimen de incompatibilidades y de las correspondientes
sanciones.

CAPÍTULO I

Régimen de incompatibilidades

Artículo 5. Dedicación exclusiva al cargo público.

Los altos cargos comprendidos en el artículo 3 ejercerán sus funciones con dedicación
exclusiva y no podrán compatibilizar su actividad con el desempeño, por sí, o mediante
sustitución o apoderamiento, de cualquier otro puesto, cargo, representación, profesión o
actividad, sean de carácter público o privado, por cuenta propia o ajena, y, asimismo, tampo-
co podrán percibir cualquier otra remuneración con cargo a los presupuestos de las Admi-
nistraciones públicas o entidades vinculadas o dependientes de ellas, ni cualquier otra per-
cepción que directa o indirectamente provenga de una actividad privada.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio de las excepciones señala-
das en los artículos 9 y 10.

Artículo 6. Limitaciones patrimoniales en participaciones societarias.

1. Los titulares de los cargos previstos en el artículo 3 no podrán tener, por sí o junto
con su cónyuge, sea cual sea el régimen económico matrimonial, o persona que conviva en
análoga relación de afectividad e hijos dependientes y personas tuteladas, participaciones
directas o indirectas superiores a un diez por ciento en empresas en tanto tengan conciertos
o contratos de cualquier naturaleza, con el sector público estatal, autonómico o local, o sean
subcontratistas de dichas empresas o que reciban subvenciones provenientes de la Adminis-
tración General del Estado.

2. En el supuesto de las sociedades anónimas cuyo capital social suscrito supere los
600.000 euros, dicha prohibición afectará a las participaciones patrimoniales que sin llegar
a este porcentaje supongan una posición en el capital social de la empresa que pueda condi-
cionar de forma relevante su actuación.

3. En el supuesto de que la persona que sea nombrada para ocupar un puesto de los
comprendidos en el artículo 3, poseyera una participación en los términos a los que se refie-
ren los apartados anteriores, tendrá que desprenderse de ella en el plazo de tres meses, con-
tados desde el día siguiente a su nombramiento. Si la participación se adquiriera por suce-
sión hereditaria u otro título gratuito durante el ejercicio del cargo, tendrá que desprenderse
de ella en el plazo de tres meses desde su adquisición.

Dicha participación y posterior transmisión serán, asimismo, declaradas a los Registros
de Actividades y de Bienes y Derechos Patrimoniales en la forma que reglamentariamente
se determine.

Artículo 7. Deber de inhibición y de abstención.

1. Quienes desempeñen un alto cargo vienen obligados a inhibirse del conocimiento
de los asuntos en cuyo despacho hubieran intervenido o que interesen a empresas o socie-
dades en cuya dirección, asesoramiento o administración hubieran tenido alguna parte
ellos, su cónyuge o persona con quien conviva en análoga relación de afectividad, o fami-
liar dentro del segundo grado y en los dos años anteriores a su toma de posesión como
cargo público.

A tal efecto, los altos cargos formularán una declaración de sus actividades profesiona-
les, mercantiles o laborales que hubieran desempeñado durante los dos años anteriores a su
toma de posesión como alto cargo. Esta declaración comprenderá una relación pormenori-
zada de sus intereses referida al citado periodo de dos años.

- 68 -



Dicha declaración se efectuará ante el Registro de Actividades de Altos Cargos.
2. En el caso de que durante el desempeño del cargo público el alto cargo estuviera

obligado a abstenerse en los términos previstos en esta ley, en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o en cualquier otra
ley, la abstención se producirá por escrito para su adecuada expresión y constancia y se
notificará al superior inmediato del alto cargo o al órgano que lo designó. En todo caso esta
abstención será comunicada por el interesado, en el plazo de un mes, al Registro de Activi-
dades de altos cargos, para su constancia.

Artículo 8. Limitaciones al ejercicio de actividades privadas con posterioridad al cese.

1. Durante los dos años siguientes a la fecha de su cese los altos cargos, a los que se
refiere el artículo 3, no podrán desempeñar sus servicios en empresas o sociedades privadas
relacionadas directamente con las competencias del cargo desempeñado. A estos efectos se
considera que existe relación directa cuando se den cualquiera de los siguientes supuestos
de hecho:

a) Que los altos cargos, sus superiores a propuesta de ellos o los titulares de sus órga-
nos dependientes, por delegación o sustitución, hubieran dictado resoluciones en relación
con dichas empresas o sociedades.

b) Que hubieran intervenido en sesiones de órganos colegiados en las que se hubiera
adoptado algún acuerdo o resolución en relación con dichas entidades.

2. Los altos cargos, regulados por esta Ley, que con anterioridad a ocupar dichos
puestos públicos hubieran ejercido su actividad profesional en empresas privadas, a las cua-
les quisieran reincorporarse, no incurrirán en la incompatibilidad prevista en el apartado
anterior cuando la actividad que vayan a desempeñar en ellas lo sea en puestos de trabajo
que no estén directamente relacionados con las competencias del cargo público ocupado ni
puedan adoptar decisiones que afecten a éste.

3. Durante el periodo de dos años a que se refiere el primer apartado de este artículo
no podrán celebrar por sí mismos o a través de sociedades o empresas participadas por ellos
directa o indirectamente en más del 10 por ciento contratos de asistencia técnica, de servi-
cios o similares con las Administraciones Públicas, directamente o mediante empresas con-
tratistas o subcontratistas.

4. Las personas que hubiesen desempeñado alguno de los altos cargos comprendidos
en el artículo 3 deberán efectuar, durante el período de dos años a que se refiere el primer
apartado de este artículo, ante la Oficina de Conflictos de Intereses prevista en el artículo 15,
declaración sobre las actividades que vayan a realizar, con carácter previo a su inicio. En el
plazo de un mes la Oficina de Conflictos de Intereses se pronunciará sobre la compatibilidad
de la actividad a realizar y se lo comunicará al interesado y a la empresa o sociedad en la que
fuera a prestar sus servicios.

5. Cuando la Oficina de Conflictos de Intereses estime que la actividad privada que
quiera desempeñar una persona que hubiera ocupado un alto cargo vulnera lo previsto en el
apartado 1, se lo comunicará al interesado y a la empresa o sociedad a la que fuera a prestar
sus servicios, que formularán las alegaciones que tengan por convenientes. Analizadas las
alegaciones, la Oficina propondrá la resolución que proceda.

6. Durante los dos años posteriores a la fecha de cese, aquellos que reingresen a la
función pública y presten servicios retribuidos mediante honorarios, arancel o cualquier otra
forma de contraprestación económica a personas físicas o jurídicas de carácter privado se
inhibirán en todas aquellas actuaciones privadas que guarden relación con las competencias
del alto cargo ejercido.

27

- 69 -



27
	

CAPÍTULO II

Régimen de actividades

Artículo 9. Compatibilidad con actividades públicas.

1. El ejercicio de las funciones de un alto cargo será compatible con las siguientes
actividades públicas:

a) El desempeño de los cargos que les correspondan con carácter institucional, de
aquellos para los que sean comisionados por el Gobierno, o de los que fueran designados
por su propia condición.

b) El desarrollo de misiones temporales de representación ante otros Estados, o ante
organizaciones o conferencias internacionales.

c) El desempeño de la presidencia de las sociedades a que se refiere el artículo 166.2
de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas,
cuando la naturaleza de los fines de la sociedad guarde conexión con las competencias legal-
mente atribuidas al alto cargo, así como la representación de la Administración General del
Estado en los órganos colegiados, directivos o consejos de administración de organismos o
empresas con capital público o de entidades de derecho público.

No se podrá pertenecer a más de dos consejos de administración de dichos organismos,
empresas, sociedades o entidades salvo que lo autorice el Consejo de Ministros. Será precisa
también esta autorización para permitir a un alto cargo de los incluidos en este Título ejercer
la presidencia de las sociedades a que se refiere el párrafo anterior.

En los supuestos previstos en los párrafos anteriores los altos cargos no podrán percibir
remuneración alguna con excepción de las indemnizaciones por gastos de viaje, estancias y
traslados que les correspondan de acuerdo con la normativa vigente. Las cantidades deven-
gadas por cualquier concepto que no deban ser percibidas serán ingresadas directamente por
el organismo, ente o empresa en el Tesoro Público.

2. Los miembros del Gobierno y los Secretarios de Estado podrán compatibilizar su
actividad con la de Diputado o Senador de las Cortes Generales en los términos previstos en
la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

Artículo 10. Compatibilidad con actividades privadas.

El ejercicio de un puesto de alto cargo será compatible con las siguientes actividades
privadas, siempre que con su ejercicio no se comprometa la imparcialidad o independencia
del alto cargo en el ejercicio de su función, sin perjuicio de la jerarquía administrativa:

a) Las de mera administración del patrimonio personal o familiar con las limitaciones
establecidas en el artículo 6 de la presente Ley.

b) Las de producción y creación literaria, artística, científica o técnica y las publi-
caciones derivadas de aquéllas, así como la colaboración y la asistencia ocasional y
excepcional como ponente a congresos, seminarios, jornadas de trabajo, conferencias o
cursos de carácter profesional, siempre que no sean consecuencia de una relación de
empleo o de prestación de servicios o supongan un menoscabo del estricto cumplimiento
de sus deberes.

c) La participación en entidades culturales o benéficas que no tengan ánimo de lucro
o fundaciones siempre que no perciban ningún tipo de retribución o percepción por dicha
participación superior a la autorizada por el artículo 3.5 de la Ley 49/2002, de 23 de diciem-
bre, que regula el régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fis-
cales al mecenazgo.
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CAPÍTULO III
	

27
Obligaciones de los altos cargos

Artículo 11. Declaración de actividades.

1. Los altos cargos están obligados a efectuar una declaración de las actividades que
desempeñen por sí o mediante sustitución o apoderamiento y, de conformidad con lo previs-
to en el artículo 8, de aquellas que vayan a realizar una vez que hubiesen cesado en el des-
empeño de los cargos, ante el Registro de Actividades de Altos Cargos al que se refiere el
artículo 14.2, en los términos que reglamentariamente se establezcan.

Igualmente están obligados a efectuar la declaración a que se refiere el apartado 1 del
artículo 7 de esta Ley.

2. La declaración de actividades que desempeñan se efectuará en el improrrogable
plazo de los tres meses siguientes a las fechas de toma de posesión y cese, respectivamente,
en el alto cargo, así como cada vez que el interesado inicie una nueva actividad.

La declaración a que se refiere el apartado 1 del artículo 7 se efectuará en el plazo de
tres meses desde la toma de posesión.

La declaración de actividades que vayan a realizar una vez que hubiesen cesado en el
desempeño de los cargos se efectuará con carácter previo al inicio de la actividad.

3. La Oficina de Conflictos de Intereses examinará las declaraciones y, de apreciar
defectos formales, requerirá su subsanación al interesado.

Artículo 12. Declaración de bienes y derechos.

1. Quienes tengan la condición de alto cargo están obligados a formular en el Regis-
tro de Bienes y Derechos Patrimoniales de altos cargos, en los términos que reglamentaria-
mente se establezcan, una declaración patrimonial , comprensiva de la totalidad de sus bie-
nes, derechos y obligaciones. Voluntariamente, su cónyuge o persona con quien conviva en
análoga relación de afectividad podrá formular esta declaración, que será aportada por el
alto cargo.

La declaración patrimonial comprenderá, al menos, los siguientes extremos:

a) Los bienes, derechos y obligaciones patrimoniales que posean.
b) Los valores o activos financieros negociables.
c) Las participaciones societarias.
d) El objeto social de las sociedades de cualquier clase en las que tengan intereses el

alto cargo, su cónyuge, sea cual sea el régimen económico matrimonial o persona que con-
viva en análoga relación de afectividad e hijos dependientes y personas tuteladas.

e) Las sociedades participadas por aquellas otras que sean objeto de declaración
según el apartado c) con señalamiento de sus respectivos objetos sociales.

2. La declaración a que se refiere el apartado 1 de este artículo se efectuará en el
improrrogable plazo de tres meses siguientes a las fechas de toma de posesión y cese, res-
pectivamente, en el alto cargo.

3. Los altos cargos aportarán junto con las declaraciones iniciales y las del cese, así
como anualmente, una copia de la última declaración tributaria correspondiente al Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas y al Impuesto sobre el Patrimonio que haya tenido
obligación de presentar el declarante ante la Administración tributaria. También se podrá
aportar la declaración voluntaria de su cónyuge o persona con quien conviva en análoga
relación de afectividad referida a estos tributos. Dichas declaraciones se depositarán en el
Registro como información complementaria, rigiéndose el acceso a las mismas por su nor-
mativa específica.

4. La declaración anual correspondiente al Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas y, en su caso, al Impuesto sobre el Patrimonio, a que hace referencia el apartado
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27 anterior, se presentará en el improrrogable plazo de tres meses desde la conclusión de los
plazos legalmente establecidos para su presentación.

5. El Registro de Bienes y Derechos Patrimoniales recibirá las declaraciones y las
copias y de apreciarse defectos formales, se requerirá su subsanación al interesado.

Artículo 13. Control y gestión de valores y activos financieros.

1. Las personas incluidas en el artículo 3 que ejerzan competencias reguladoras, de
supervisión o control sobre sociedades mercantiles que emitan valores y otros activos finan-
cieros negociables en un mercado organizado, así como los miembros del Gobierno y los
Secretarios de Estado, y en relación con los valores y activos finaniceros de que sean titula-
res tales personas, sus cónyuges no separados legalmente, salvo que su régimen económico
matrimonial sea el de separación de bienes, o sus hijos menores de edad no emancipados,
deberán contratar para la gestión y administración de tales valores o activos a una entidad
financiera registrada en la Comisión Nacional del Mercado de Valores. Esta obligación no
será exigible cuando la cuantía de dichos valores y activos no supere la cantidad de 100.000
euros, calculada por el valor a los efectos del Impuesto sobre el Patrimonio. La encomienda
de gestión se mantendrá mientras dure el desempeño del cargo.

La entidad con la que contraten efectuará la administración con sujeción exclusivamen-
te a las directrices generales de rentabilidad y riesgo establecidas en el contrato, sin que
pueda recabar ni recibir instrucciones de inversión de los interesados. Tampoco podrá reve-
lárseles la composición de sus inversiones, salvo que se trate de instituciones de inversión
colectiva o que por causa justificada, medie autorización de la Comisión Nacional del Mer-
cado de Valores.

Sin perjuicio de las responsabilidades de los interesados, el incumplimiento por la enti-
dad de las obligaciones señaladas tendrá la consideración de infracción muy grave a los
efectos del régimen sancionador que como entidad financiera le sea aplicable.

2. Los interesados entregarán copias de los contratos suscritos a la Oficina de Con-
flictos de Intereses para su anotación en los Registros, y a la Comisión Nacional del Merca-
do de Valores.

CAPÍTULO IV

Órganos de gestión, vigilancia y control

Artículo 14. Registros.

1. Los Registros de Actividades y de Bienes y Derechos Patrimoniales de Altos Car-
gos se instalarán en un sistema de gestión documental que garantice la inalterabilidad y
permanencia de sus datos, así como la alta seguridad en el acceso y uso de éstos.

2. El Registro de Actividades tendrá carácter público, rigiéndose por lo dispuesto en
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal:
en el artículo 37 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones publicas y del Procedimiento Administrativo Común; en esta Ley, y en las
correspondientes normas de desarrollo de las leyes citadas.

3. El Registro de Bienes y Derechos Patrimoniales tendrá carácter reservado y solo
podrán tener acceso al mismo además del propio interesado, los siguientes órganos:

a) El Congreso de los Diputados y el Senado, de acuerdo con lo que establezcan los
reglamentos de las Cámaras, así como las comisiones parlamentarias de investigación que
se constituyan.

b) Los órganos judiciales para la instrucción o resolución de procesos que requieran
el conocimiento de los datos que obran en el Registro, de conformidad con lo dispuesto en
las leyes procesales.
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c) El Ministerio Fiscal cuando realice actuaciones de investigación en el ejercicio de
sus funciones que requieran el conocimiento de los datos obrantes en el Registro.

4. El contenido de las declaraciones de bienes y derechos patrimoniales de los miem-
bros del Gobierno y de los Secretarios de Estado se publicarán en el «Boletín Oficial del
Estado», en los términos previstos reglamentariamente. En relación con los bienes patrimo-
niales, se publicará una declaración comprensiva de la situación patrimonial de estos altos
cargos, omitiéndose aquellos datos referentes a su localización y salvaguardando la privaci-
dad y seguridad de sus titulares.

Artículo 15. Órgano de gestión.

1. El órgano competente para la gestión del régimen de incompatibilidades de altos
cargos es la Oficina de Conflictos de Intereses adscrita orgánicamente al Ministerio de
Administraciones Públicas y que en el ejercicio de las competencias previstas en esta ley
actuará con plena autonomía funcional. Este órgano será el encargado de requerir a quienes
sean nombrados o cesen en un alto cargo el cumplimiento de las obligaciones previstas en
esta Ley.

2. La Oficina de Conflictos de Intereses será el órgano encargado de la Ilevanza y
gestión de los Registros de Actividades y de Bienes y Derechos Patrimoniales de altos car-
gos, y responsable de la custodia, seguridad e indemnidad de los datos y documentos que en
ellos se contengan.

3. El personal que preste servicios en la Oficina de Conflictos de Intereses tiene el
deber permanente de mantener en secreto los datos e informaciones que conozca por razón
de su trabajo.

Artículo 16. Información al Congreso de los Diputados.

Para asegurar la transparencia del control del régimen de incompatibilidades previsto
en esta Ley, y sin perjuicio de las competencias que se atribuyen a otros órganos, la Oficina
de Conflictos de Intereses elevará al Gobierno cada seis meses, para su remisión al Con-
greso de los Diputados, información detallada del cumplimiento por los altos cargos de
las obligaciones de declarar, así como de las infracciones que se hayan cometido en rela-
ción con este título y de las sanciones que hayan sido impuestas, e identificará a sus res-
ponsables.

Dicha información contendrá datos sobre el número de altos cargos obligados a formu-
lar sus declaraciones, el número de declaraciones recibidas, las comunicaciones efectuadas
con ocasión del cese y la identificación de los titulares de los puestos incluidos en el ámbito
de aplicación de esta Ley que no hayan cumplimentado dichas obligaciones.

En el supuesto de que se hubiera resuelto algún procedimiento sancionador se remitirá
copia de los documentos integrantes del mismo a la Mesa del Congreso de los Diputados.

CAPÍTULO V

Régimen sancionador

Artículo 17. Infracciones.

I. A los efectos de esta ley se consideran infracciones muy graves:

a) El incumplimiento de las normas de incompatibilidades a que se refiere este título.
b) La presentación de declaraciones con datos o documentos falsos.
c) El incumplimiento de las obligaciones a que se refiere el artículo 13 en rela-

ción con la gestión de valores y otros activos financieros negociables en un mercado
organizado.

27
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2. Se consideran infracciones graves:

—La no declaración de actividades y de bienes y derechos patrimoniales en los corres-
pondientes Registros, tras el apercibimiento para ello.

—La omisión deliberada de datos y documentos que deban ser presentados conforme a
lo establecido en esta Ley.

3. Se considera infracción leve la no declaración de actividades o de bienes y dere-
chos patrimoniales en los correspondientes Registros, dentro de los plazos establecidos,
cuando se subsane tras el requerimiento que se formule al efecto.

Artículo 18. Sanciones.

1. Las infracciones muy graves y graves serán sancionadas con la declaración del
incumplimiento de la ley y su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

2. La sanción por infracción muy grave comprenderá, además:

a) La destitución en los cargos públicos que ocupen, salvo que ya hubieran cesado en
los mismos.

b) La no percepción, en el caso de que la llevara aparejada, de la pensión indemniza-
toria creada por el artículo 10 de la Ley 74/1980, de 29 de diciembre.

e) La obligación de restituir, en su caso, las cantidades percibidas indebidamente en
la forma que se establezca reglamentariamente.

3. Lo dispuesto en este capítulo se entiende sin perjuicio de la exigencia de las demás
responsabilidades a que hubiera lugar. A estos efectos, cuando aparezcan indicios de otras
responsabilidades, se ordenará a la Abogacía General del Estado-Dirección del Servicio
Jurídico del Estado el ejercicio de las acciones que correspondan.

4. Si las infracciones pudieran ser constitutivas de delito, la Administración deberá poner
los hechos en conocimiento del Fiscal General del Estado y se abstendrá de seguir el procedi-
miento mientras la autoridad judicial no dicte una resolución que ponga fin al proceso penal.

5. Las personas que hayan cometido las infracciones tipificadas en el artículo 17. I no
podrán ser nombradas para ocupar ninguno de los cargos incluidos en el artículo 3 durante
un periodo de entre 5 y 10 años.

En la graduación de la medida prevista en el párrafo anterior, se valorará la existencia
de perjuicios para el interés público, y la repercusión de la conducta en los ciudadanos, y, en
su caso, la percepción indebida de cantidades por el desempeño de actividades públicas
incompatibles.

6. En el supuesto previsto en el artículo 8.5 si la empresa o sociedad prosiguiera con la
contratación de la persona que ha vulnerado lo establecido en el apartado 1 del mismo, la
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la declaración de incumplimiento de la ley
llevará aparejada además la prohibición a la empresa o sociedad para contratar con el sector
público estatal, autonómico o local, durante todo el período que sea aplicable la limitación
prevista en el artículo 8.1. A tal fin la Oficina de Conflictos de Intereses procederá, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 21.4 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

7. Las faltas leves se sancionarán con amonestación.

Artículo 19. Actuaciones previas al procedimiento sancionador

1. La Oficina de Conflictos de Intereses con anterioridad a la iniciación de cualquier
expediente sancionador, podrá realizar de oficio, en los términos especificados en el artícu-
lo 69 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, actuaciones previas de carácter reservado para
determinar si concurren circunstancias que justifiquen tal iniciación.

El inicio de las actuaciones se notificará al interesado.
2. Asimismo, la Oficina de Conflictos de Intereses conocerá de las denuncias que

sobre los presuntos incumplimientos de esta ley pudieran formularse.
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3. Los ficheros, archivos o registros de carácter público y, en especial, los de las Admi-
nistraciones tributarias y las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social Ad
proporcionarán a la Oficina de Conflictos de Intereses cuando ésta lo requiera, información,
datos y colaboración en la forma establecida en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre,
de Protección de Datos de Carácter Personal y, en su caso, en la Ley General Tributaria.

4. Una vez realizada la información previa la Oficina de Conflictos de Intereses ele-
vará a los órganos previstos en el artículo 21 el informe de las actuaciones realizadas.

Artículo 20. Procedimiento sancionador

El procedimiento se sustanciará en expediente contradictorio y sumario conforme se
determine reglamentariamente. En lo que no se regule específicamente se aplicará supleto-
riamente el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se establece el Reglamento
del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora.

Artículo 21. Órganos competentes del procedimiento sancionador

1. El órgano competente para ordenar la incoación cuando los altos cargos tengan la
condición de miembro del Gobierno o de Secretario de Estado será el Consejo de Ministros,
a propuesta del Ministro de Administraciones Públicas.

En los demás supuestos el órgano competente para ordenar la incoación será el Minis-
tro de Administraciones Públicas.

2. La instrucción de los correspondientes expedientes se realizará por la Oficina de
Conflictos de Intereses.

3. Corresponde al Consejo de Ministros la imposición de sanciones por faltas muy
graves y, en todo caso, cuando el alto cargo tenga la condición de miembro del Gobierno o
de Secretario de Estado. La imposición de sanciones por faltas graves corresponde al Minis-
tro de Administraciones Públicas. La sanción por faltas leves corresponderá al Secretario
General para la Administración Pública.

Artículo 22. Prescripción de infracciones y sanciones.

El régimen de prescripción de las infracciones y sanciones previstas en esta Ley será el
establecido en el Título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición adicional primera. Subsistencia de incompatibilidades.

Los preceptos contenidos en esta ley se aplicarán sin perjuicio de la expresa subsisten-
cia de las incompatibilidades u obligaciones establecidas para determinados altos cargos en
atención a la especial naturaleza de sus funciones.

Disposición adicional segunda. Régimen de incompatibilidades de los altos cargos del
Banco de España.

El Gobernador, Subgobernador y miembros del Consejo de Gobierno del Banco de
España, así como el Secretario General y los directores generales, se regirán, en lo que al
régimen de incompatibilidades se refiere, por lo que establezca su normativa específica, sién-
doles de aplicación esta Ley en lo que expresamente se establezca en la citada normativa.

Disposición adicional tercera. Obligación de comunicar los nombramientos.

I . Las entidades del sector público estatal, de derecho público o privado, deberán
informar a la Oficina de Conflictos de Intereses de los nombramientos que efectúen respecto
de aquellos puestos de trabajo que conforme a esta Ley tengan la condición de altos cargos.

2. Las entidades o empresas públicas o privadas con representación del sector público
en sus consejos de administración, comunicarán a la Oficina de Conflictos de Intereses las
designaciones que efectúen para su consejo de administración u órganos de gobierno en
personas que conforme a lo dispuesto en esta ley tengan la condición de alto cargo.
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27 Disposición adicional cuarta.

La obligación de comparecer ante la comisión correspondiente del Congreso de los
Diputados, prevista en el apartado 1 del artículo 2 de esta Ley, será aplicable al Fiscal Gene-
ral del Estado, por lo que se modificará, en dicho sentido, la Ley 50/1981, de 30 de diciem-
bre, que regula el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal.

Disposición transitoria.

Los altos cargos actualmente nombrados dispondrán de un plazo de seis meses para
formular nuevas declaraciones de actividades y de bienes y derechos de acuerdo con la
redacción de esta Ley, quedando automáticamente sin efectos las autorizaciones de compa-
tibilidad concedidas.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan, contra-
digan o resulten incompatibles con lo dispuesto en la presente Ley y, expresamente:

a) La Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incompatibilidades de los Miembros del
Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos de la Administración General del Estado.

b) El apartado 2 del artículo 181 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimo-
nio de las Administraciones Públicas.

c) La disposición adicional vigésima cuarta de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

Disposición final primera. Facultad de aplicación y desarrollo.

El Gobierno aprobará en el plazo de cuatro meses, contado desde la entrada en vigor de
esta Ley, las normas reglamentarias que exija la aplicación y el desarrollo de esta Ley.

Disposición final segunda. Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Se añade una nueva letra]) al artículo 20 del Texto refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de
junio, en los siguientes términos:

«Haber contratado a personas respecto de las que se haya publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» el incumplimiento a que se refiere el artículo 18.6 de la Ley 5/2006, de
regulación de los conflictos de intereses de los miembros del Gobierno y de los altos car-
gos de la Administración General del Estado, por haber pasado a prestar servicios en
empresas o sociedades privadas directamente relacionadas con las competencias del cargo
desempeñado durante los dos años siguientes a la fecha de cese en el mismo. La prohibi-
ción de contratar se mantendrá durante el tiempo que permanezca dentro de la organiza-
ción de la empresa la persona contratada con el límite máximo de dos años a contar desde
el cese como alto cargo.»

Disposición final tercera. Entrada en vigor

La presente Ley entrará en vigor a los 20 días de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

Por tanto,

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar
esta ley.

Madrid, 10 de abril de 2006.-JUAN CARLOS R.—E1 Presidente del Gobierno, José Luis
Rodríguez Zapatero.
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LEY ORGÁNICA 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. («Boletín
Oficial del Estado» 4-V-2006.)

JUAN CARLOS I
	

28
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.

Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley
orgánica.

PREÁMBULO

Las sociedades actuales conceden gran importancia a la educación que reciben sus
jóvenes, en la convicción de que de ella dependen tanto el bienestar individual como el
colectivo. La educación es el medio más adecuado para construir su personalidad, desarro-
llar al máximo sus capacidades, conformar su propia identidad personal y configurar su
comprensión de la realidad, integrando la dimensión cognoscitiva, la afectiva y la axiológi-
ca. Para la sociedad, la educación es el medio de transmitir y, al mismo tiempo, de renovar
la cultura y el acervo de conocimientos y valores que la sustentan, de extraer las máximas
posibilidades de sus fuentes de riqueza, de fomentar la convivencia democrática y el respeto
a las diferencias individuales, de promover la solidaridad y evitar la discriminación, con el
objetivo fundamental de lograr la necesaria cohesión social. Además, la educación es el
medio más adecuado para garantizar el ejercicio de la ciudadanía democrática, responsable,
libre y crítica, que resulta indispensable para la constitución de sociedades avanzadas, diná-
micas y justas. Por ese motivo, una buena educación es la mayor riqueza y el principal
recurso de un país y de sus ciudadanos.

Esa preocupación por ofrecer una educación capaz de responder a las cambiantes nece-
sidades y a las demandas que plantean las personas y los grupos sociales no es nueva. Tanto
aquéllas como éstos han depositado históricamente en la educación sus esperanzas de pro-
greso y de desarrollo. La concepción de la educación como un instrumento de mejora de la
condición humana y de la vida colectiva ha sido una constante, aunque no siempre esa aspi-
ración se haya convertido en realidad.

El interés histórico por la educación se vio reforzado con la aparición de los sistemas
educativos contemporáneos. Esas estructuras dedicadas a la formación de los ciudadanos
fueron concebidas como instrumentos fundamentales para la construcción de los Estados
nacionales, en una época decisiva para su configuración. A partir de entonces, todos los
países han prestado una atención creciente a sus sistemas de educación y formación, con el
objetivo de adecuarlos a las circunstancias cambiantes y a las expectativas que en ellos se
depositaban en cada momento histórico. En consecuencia, su evolución ha sido muy nota-
ble, hasta llegar a poseer en la actualidad unas características claramente diferentes de las
que tenían en el momento de su constitución.

En cada fase de su evolución, los sistemas educativos han tenido que responder a unos
retos prioritarios. En la segunda mitad del siglo xx se enfrentaron a la exigencia de hacer
efectivo el derecho de todos los ciudadanos a la educación. La universalización de la ense-
ñanza primaria, que ya se había alcanzado en algunos países a finales del siglo xix, se iría
completando a lo largo del siguiente, incorporando además el acceso generalizado a la etapa
secundaria, que pasó así a considerarse parte integrante de la educación básica. El objetivo
prioritario consistió en hacer efectiva una escolarización más prolongada y con unas metas
más ambiciosas para todos los jóvenes de ambos sexos.

En los años finales del siglo xx, el desafío consistió en conseguir que esa educación
ampliamente generalizada fuese ofrecida en unas condiciones de alta calidad, con la exigen-
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2
2 cia además de que tal beneficio alcanzase a todos los ciudadanos. En noviembre de 1990 se
" reunían en París los Ministros de Educación de los países de la Organización para la Coope-

ración y el Desarrollo Económico, con objeto de abordar cómo podía hacerse efectiva una
educación y una formación de calidad para todos. El desafío era cada vez más apremiante y
los responsables educativos de los países con mayor nivel de desarrollo se aprestaron a darle
una respuesta satisfactoria.

Catorce años más tarde, en septiembre de 2004, los más de sesenta ministros reunidos
en Ginebra, con ocasión de la 47. Conferencia Internacional de Educación convocada por la
UNESCO, demostraban la misma inquietud, poniendo así de manifiesto la vigencia del
desafío planteado en la década precedente. Si en 1990 eran los responsables de los países
más desarrollados quienes llamaban la atención acerca de la necesidad de combinar calidad
con equidad en la oferta educativa, en 2004 eran los de un número mucho más amplio de
Estados, de características y niveles de desarrollo muy diversos, quienes se planteaban la
misma cuestión.

Lograr que todos los ciudadanos puedan recibir una educación y una formación de
calidad, sin que ese bien quede limitado solamente a algunas personas o sectores sociales,
resulta acuciante en el momento actual. Países muy diversos, con sistemas políticos distin-
tos y gobiernos de diferente orientación, se están planteando ese objetivo. España no puede
en modo alguno constituir una excepción.

La generalización de la educación básica ha sido tardía en nuestro país. Aunque la obli-
gatoriedad escolar se promulgó en 1857 y en 1964 se extendió desde los seis hasta los cator-
ce años, hubo que esperar hasta mediados de la década de los ochenta del siglo pasado para
que dicha prescripción se hiciese realidad. La Ley General de Educación de 1970 supuso el
inicio de la superación del gran retraso histórico que aquejaba al sistema educativo español.
La Ley Orgánica del Derecho a la Educación proporcionó un nuevo y decidido impulso a
ese proceso de modernización educativa, pero la consecución total de ese objetivo tuvo que
esperar aún bastantes años.

La Ley 14/1970, General de Educación y de Financiamiento de la Reforma Educativa,
y la Ley Orgánica 8/1985, reguladora del Derecho a la Educación, declaraban la educación
como servicio público. La Ley Orgánica de Educación sigue y se inscribe en esta tradición.
El servicio público de la educación considera a ésta como un servicio esencial de la comu-
nidad, que debe hacer que la educación escolar sea asequible a todos, sin distinción de nin-
guna clase, en condiciones de igualdad de oportunidades, con garantía de regularidad y
continuidad y adaptada progresivamente a los cambios sociales. El servicio público de la
educación puede ser prestado por los poderes públicos y por la iniciativa social, como
garantía de los derechos fundamentales de los ciudadanos y la libertad de enseñanza.

En 1990, la Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo estableció en
diez años el período de obligatoriedad escolar y proporcionó un impulso y prestigio profe-
sional y social a la formación profesional que permitiría finalmente equiparar a España con
los países más avanzados de su entorno. Como consecuencia de esa voluntad expresada en
la Ley, a finales del siglo xx se había conseguido que todos los jóvenes españoles de ambos
sexos asistiesen a los centros educativos al menos entre los seis y los dieciséis años y que
muchos de ellos comenzasen antes su escolarización y la prolongasen después. Se había
acortado así una distancia muy importante con los países de la Unión Europea, en la que
España se había integrado en 1986.

A pesar de estos logros indudables, desde mediados de la década de los noventa se
viene llamando la atención acerca de la necesidad de mejorar la calidad de la educación que
reciben nuestros jóvenes. La realización de diversas evaluaciones acerca de la reforma expe-
rimental de las enseñanzas medias que se desarrolló en los años ochenta y la participación
española en algunos estudios internacionales a comienzos de los noventa evidenciaron unos
niveles insuficientes de rendimiento, sin duda explicables, pero que exigían una actuación
decidida. En consecuencia, en 1995 se aprobó la Ley Orgánica de la Participación, la Eva-
luación y el Gobierno de los Centros Docentes, con el propósito de desarrollar y modificar
algunas de las disposiciones establecidas en la LOGSE orientadas a la mejora de la calidad.

- 78 -



En el año 2002 se quiso dar un paso más hacia el mismo objetivo, mediante la promulgación 28
de la Ley Orgánica de Calidad de la Educación.

En los comienzos del siglo xxt. la sociedad española tiene la convicción de que es
necesario mejorar la calidad de la educación, pero también de que ese beneficio debe llegar
a todos los jóvenes, sin exclusiones. Como se ha subrayado muchas veces, hoy en día se
considera que la calidad y la equidad son dos principios indisociables. Algunas evaluaciones
internacionales recientes han puesto claramente de manifiesto que es posible combinar cali-
dad y equidad y que no deben considerarse objetivos contrapuestos.

Ningún país puede desperdiciar la reserva de talento que poseen todos y cada uno de
sus ciudadanos, sobre todo en una sociedad que se caracteriza por el valor creciente que
adquieren la información y el conocimiento para el desarrollo económico y social. Y del
reconocimiento de ese desafío deriva la necesidad de proponerse la meta de conseguir el
éxito escolar de todos los jóvenes.

La magnitud de este desafío obliga a que los objetivos que deban alcanzarse sean asu-
midos no sólo por las Administraciones educativas y por los componentes de la comunidad
escolar, sino por el conjunto de la sociedad. Por ese motivo y con el propósito de estimular
un debate social sobre la educación, con carácter previo a promover cualquier iniciativa
legislativa, el Ministerio de Educación y Ciencia publicó en septiembre de 2004 el docu-
mento que lleva por título «Una educación de calidad para todos y entre todos», en el que se
presentaban un conjunto de análisis y diagnósticos sobre la situación educativa actual y se
sometían a debate una serie de propuestas de solución. Tanto las Comunidades Autónomas
como las organizaciones representadas en los Consejos Escolares del Estado y Autonómicos
fueron invitadas formalmente a expresar su opinión y manifestar su postura ante tales pro-
puestas. Además, otras muchas personas, asociaciones y grupos hicieron llegar al Ministerio
de Educación y Ciencia sus reflexiones y sus propias propuestas, que fueron difundidas por
diversos medios, respondiendo así a la voluntad de transparencia que debe presidir cualquier
debate público. Como resultado de ese proceso de debate, se ha publicado un documento de
síntesis, que recoge un resumen de las contribuciones realizadas por las distintas organiza-
ciones, asociaciones y colectivos.

El desarrollo de este proceso de debate, que se ha prolongado durante seis meses, ha
permitido contrastar posiciones y puntos de vista, debatir acerca de los problemas existentes
en el sistema educativo español y buscar el máximo grado de acuerdo en torno a sus posibles
soluciones. Este período ha resultado fundamental para identificar los principios que deben
regir el sistema educativo y para traducirlos en formulaciones normativas.

Tres son los principios fundamentales que presiden esta Ley. El primero consiste en la
exigencia de proporcionar una educación de calidad a todos los ciudadanos de ambos sexos,
en todos los niveles del sistema educativo. Ya se ha aludido al desafío que esa exigencia
implica para los sistemas educativos actuales y en concreto para el español. Tras haber con-
seguido que todos los jóvenes estén escolarizados hasta los dieciséis años de edad, el objeti-
vo consiste ahora en mejorar los resultados generales y en reducir las todavía elevadas tasas
de terminación de la educación básica sin titulación y de abandono temprano de los estu-
dios. Se trata de conseguir que todos los ciudadanos alcancen el máximo desarrollo posible
de todas sus capacidades, individuales y sociales, intelectuales, culturales y emocionales
para lo que necesitan recibir una educación de calidad adaptada a sus necesidades. Al
mismo tiempo, se les debe garantizar una igualdad efectiva de oportunidades, prestando los
apoyos necesarios, tanto al alumnado que lo requiera como a los centros en los que están
escolarizados. En suma, se trata de mejorar el nivel educativo de todo el alumnado, conci-
liando la calidad de la educación con la equidad de su reparto.

El segundo principio consiste en la necesidad de que todos los componentes de la
comunidad educativa colaboren para conseguir ese objetivo tan ambicioso. La combinación
de calidad y equidad que implica el principio anterior exige ineludiblemente la realización
de un esfuerzo compartido. Con frecuencia se viene insistiendo en el esfuerzo de los estu-
diantes. Se trata de un principio fundamental, que no debe ser ignorado, pues sin un esfuer-
zo personal, fruto de una actitud responsable y comprometida con la propia formación, es
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28 muy difícil conseguir el pleno desarrollo de las capacidades individuales. Pero la responsa-
bilidad del éxito escolar de todo el alumnado no sólo recae sobre el alumnado individual-
mente considerado, sino también sobre sus familias, el profesorado, los centros docentes, las
Administraciones educativas y, en última instancia, sobre la sociedad en su conjunto, res-
ponsable última de la calidad del sistema educativo.

El principio del esfuerzo, que resulta indispensable para lograr una educación de cali-
dad, debe aplicarse a todos los miembros de la comunidad educativa. Cada uno de ellos
tendrá que realizar una contribución específica. Las familias habrán de colaborar estrecha-
mente y deberán comprometerse con el trabajo cotidiano de sus hijos y con la vida de los
centros docentes. Los centros y el profesorado deberán esforzarse por construir entornos de
aprendizaje ricos, motivadores y exigentes. Las Administraciones educativas tendrán que
facilitar a todos los componentes de la comunidad escolar el cumplimiento de sus funciones,
proporcionándoles los recursos que necesitan y reclamándoles al mismo tiempo su compro-
miso y esfuerzo. La sociedad, en suma, habrá de apoyar al sistema educativo y crear un
entorno favorable para la formación personal a lo largo de toda la vida. Solamente el com-
promiso y el esfuerzo compartido permitirán la consecución de objetivos tan ambiciosos.

Una de las consecuencias más relevantes del principio del esfuerzo compartido consiste
en la necesidad de llevar a cabo una escolarización equitativa del alumnado. La Constitución
española reconoció la existencia de una doble red de centros escolares, públicos y privados,
y la Ley Orgánica del Derecho a la Educación dispuso un sistema de conciertos para conse-
guir una prestación efectiva del servicio público y social de la educación, de manera gratui-
ta, en condiciones de igualdad y en el marco de la programación general de la enseñanza.
Ese modelo, que respeta el derecho a la educación y a la libertad de enseñanza, ha venido
funcionando satisfactoriamente, en líneas generales, aunque con el paso del tiempo se han
manifestado nuevas necesidades. Una de las principales se refiere a la distribución equitati-
va del alumnado entre los distintos centros docentes.

Con la ampliación de la edad de escolarización obligatoria y el acceso a la educación de
nuevos grupos estudiantiles, las condiciones en que los centros desarrollan su tarea se han
hecho más complejas. Resulta, pues, necesario atender a la diversidad del alumnado y con-
tribuir de manera equitativa a los nuevos retos y las dificultades que esa diversidad genera.
Se trata, en última instancia, de que todos los centros, tanto los de titularidad pública como
los privados concertados, asuman su compromiso social con la educación y realicen una
escolarización sin exclusiones, acentuando así el carácter complementario de ambas redes
escolares, aunque sin perder su singularidad. A cambio, todos los centros sostenidos con
fondos públicos deberán recibir los recursos materiales y humanos necesarios para cumplir
sus tareas. Para prestar el servicio público de la educación, la sociedad debe dotarlos ade-
cuadamente.

El tercer principio que inspira esta Ley consiste en un compromiso decidido con los
objetivos educativos planteados por la Unión Europea para los próximos años. El proceso de
construcción europea está llevando a una cierta convergencia de los sistemas de educación y
formación, que se ha traducido en el establecimiento de unos objetivos educativos comunes
para este inicio del siglo xxl.

La pretensión de convertirse en la próxima década en la economía basada en el conoci-
miento más competitiva y dinámica, capaz de lograr un crecimiento económico sostenido,
acompañado de una mejora cuantitativa y cualitativa del empleo y de una mayor cohesión
social, se ha plasmado en la formulación de unos objetivos educativos comunes. A la vista
de la evolución acelerada de la ciencia y la tecnología y el impacto que dicha evolución tiene
en el desarrollo social, es más necesario que nunca que la educación prepare adecuadamen-
te para vivir en la nueva sociedad del conocimiento y poder afrontar los retos que de ello se
derivan.

Es por ello por lo que en primer lugar, la Unión Europea y la UNESCO se han propues-
to mejorar la calidad y la eficacia de los sistemas de educación y de formación, lo que impli-
ca mejorar la capacitación de los docentes. desarrollar las aptitudes necesarias para la socie-
dad del conocimiento, garantizar el acceso de todos a las tecnologías de la información y la
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comunicación, aumentar la matriculación en los estudios científicos, técnicos y artísticos y 28aprovechar al máximo los recursos disponibles, aumentando la inversión en recursos huma-
nos. En segundo lugar, se ha planteado facilitar el acceso generalizado a los sistemas de
educación y formación, lo que supone construir un entorno de aprendizaje abierto, hacer el
aprendizaje más atractivo y promocionar la ciudadanía activa, la igualdad de oportunidades
y la cohesión social. En tercer lugar, se ha marcado el objetivo de abrir estos sistemas al
mundo exterior, lo que exige reforzar los lazos con la vida laboral, con la investigación y
con la sociedad en general, desarrollar el espíritu emprendedor, mejorar el aprendizaje de
idiomas extranjeros, aumentar la movilidad y los intercambios y reforzar la cooperación
europea.

El sistema educativo español debe acomodar sus actuaciones en los próximos años a la
consecución de estos objetivos compartidos con sus socios de la Unión Europea. En algunos
casos, la situación educativa española se encuentra cercana a la fijada como objetivo para el
final de esta década. En otros, sin embargo, la distancia es notable. La participación activa
de España en la Unión Europea obliga a la mejora de los niveles educativos, hasta lograr
situarlos en una posición acorde con su posición en Europa, lo que exige un compromiso y
un esfuerzo decidido, que también esta Ley asume.

Para conseguir que estos principios se conviertan en realidad, hay que actuar en varias
direcciones complementarias. En primer lugar, se debe concebir la formación como un pro-
ceso permanente, que se desarrolla durante toda la vida. Si el aprendizaje se ha concebido
tradicionalmente como una tarea que corresponde sobre todo a la etapa de la niñez y la ado-
lescencia, en la actualidad ese planteamiento resulta claramente insuficiente. Hoy se sabe
que la capacidad de aprender se mantiene a lo largo de los años, aunque cambien el modo en
que se aprende y la motivación para seguir formándose. También se sabe que las necesida-
des derivadas de los cambios económicos y sociales obligan a los ciudadanos a ampliar
permanentemente su formación. En consecuencia, la atención hacia la educación de las
personas adultas se ha visto incrementada.

Fomentar el aprendizaje a lo largo de toda la vida implica, ante todo, proporcionar a los
jóvenes una educación completa, que abarque los conocimientos y las competencias básicas
que resultan necesarias en la sociedad actual, que les permita desarrollar los valores que
sustentan la práctica de la ciudadanía democrática, la vida en común y la cohesión social,
que estimule en ellos y ellas el deseo de seguir aprendiendo y la capacidad de aprender por
sí mismos. Además, supone ofrecer posibilidades a las personas jóvenes y adultas de combi-
nar el estudio y la formación con la actividad laboral o con otras actividades.

Para permitir el tránsito de la formación al trabajo y viceversa, o de éstas a otras activi-
dades, es necesario incrementar la flexibilidad del sistema educativo. Aunque el sistema
educativo español haya ido perdiendo parte de su rigidez inicial con el paso del tiempo, no
ha favorecido en general la existencia de caminos de ida y vuelta hacia el estudio y la forma-
ción. Permitir que los jóvenes que abandonaron sus estudios de manera temprana puedan
retomarlos y completarlos y que las personas adultas puedan continuar su aprendizaje a lo
largo de la vida exige concebir el sistema educativo de manera más flexible. Y esa flexibili-
dad implica establecer conexiones entre los distintos tipos de enseñanzas, facilitar el paso de
unas a otras y permitir la configuración de vías formativas adaptadas a las necesidades e
intereses personales.

La flexibilidad del sistema educativo lleva aparejada necesariamente la concesión de un
espacio propio de autonomía a los centros docentes. La exigencia que se le plantea de pro-
porcionar una educación de calidad a todo el alumnado, teniendo al mismo tiempo en cuen-
ta la diversidad de sus intereses, características y situaciones personales, obliga a reconocer-
le una capacidad de decisión que afecta tanto a su organización como a su modo de
funcionamiento. Aunque las Administraciones deban establecer el marco general en que
debe desenvolverse la actividad educativa, los centros deben poseer un margen propio de
autonomía que les permita adecuar su actuación a sus circunstancias concretas y a las carac-
terísticas de su alumnado, con el objetivo de conseguir el éxito escolar de todos los estudian-
tes. Los responsables de la educación deben proporcionar a los centros los recursos y los
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2
2 medios que necesitan para desarrollar su actividad y alcanzar tal objetivo, mientras que
" éstos deben utilizarlos con rigor y eficiencia para cumplir su cometido del mejor modo posi-

ble. Es necesario que la normativa combine ambos aspectos, estableciendo las normas
comunes que todos tienen que respetar, así como el espacio de autonomía que se ha de con-
ceder a los centros docentes.

La existencia de un marco legislativo capaz de combinar objetivos y normas comunes
con la necesaria autonomía pedagógica y de gestión de los centros docentes obliga, por otra
parte, a establecer mecanismos de evaluación y de rendición de cuentas. La importancia de
los desafíos que afronta el sistema educativo demanda como contrapartida una información
pública y transparente acerca del uso que se hace de los medios y los recursos puestos a su
disposición, así como una valoración de los resultados que con ellos se alcanzan. La evalua-
ción se ha convertido en un valioso instrumento de seguimiento y de valoración de los resul-
tados obtenidos y de mejora de los procesos que permiten obtenerlos. Por ese motivo,
resulta imprescindible establecer procedimientos de evaluación de los distintos ámbitos y
agentes de la actividad educativa, alumnado, profesorado, centros, currículo, Administracio-
nes, y comprometer a las autoridades correspondientes a rendir cuentas de la situación
existente y el desarrollo experimentado en materia de educación.

La actividad de los centros docentes recae, en última instancia, en el profesorado que
en ellos trabaja. Conseguir que todos los jóvenes desarrollen al máximo sus capacidades, en
un marco de calidad y equidad, convertir los objetivos generales en logros concretos, adap-
tar el currículo y la acción educativa a las circunstancias específicas en que los centros se
desenvuelven, conseguir que los padres y las madres se impliquen en la educación de sus
hijos, no es posible sin un profesorado comprometido en su tarea. Por una parte, los cambios
que se han producido en el sistema educativo y en el funcionamiento de los centros docentes
obligan a revisar el modelo de la formación inicial del profesorado y adecuarlo al entorno
europeo. Por otra parte, el desarrollo profesional exige un compromiso por parte de las
Administraciones educativas por la formación continua del profesorado ligada a la práctica
educativa. Y todo ello resulta imposible sin el necesario reconocimiento social de la función
que los profesores desempeñan y de la tarea que desarrollan.

Una última condición que debe cumplirse para permitir el logro de unos objetivos edu-
cativos tan ambiciosos como los propuestos consiste en acometer una simplificación y una
clarificación normativas, en un marco de pleno respeto al reparto de competencias que en
materia de educación establecen la Constitución española y las leyes que la desarrollan.

A partir de 1990 se ha producido una proliferación de leyes educativas y de sus corres-
pondientes desarrollos reglamentarios, que han ido derogando parcialmente las anteriores,
provocando una falta de claridad en cuanto a las normas aplicables a la ordenación académi-
ca y al funcionamiento del sistema educativo. En consecuencia, conviene simplificar la
normativa vigente, con el propósito de hacerla más clara, comprensible y sencilla.

Además, la finalización en el año 2000 del proceso de transferencias en materia de
educación ha creado unas nuevas condiciones, muy diferentes de las existentes en 1990, que
aconsejan revisar el conjunto de la normativa vigente para las enseñanzas distintas de las
universitarias. Cuando ya se ha desarrollado plenamente el marco de reparto de competen-
cias, que en materia de educación estableció la Constitución española, las nuevas leyes que
se aprueben deben conciliar el respeto a dicho reparto competencial con la necesaria verte-
bración territorial del sistema educativo. La normativa básica estatal, de carácter común, y la
normativa autonómica, aplicable al territorio correspondiente, deben combinarse con nue-
vos mecanismos de cooperación que permitan el desarrollo concertado de políticas educati-
vas de ámbito supracomunitario. Con esta Ley se asegura la necesaria homogeneidad básica
y la unidad del sistema educativo y se resalta el amplio campo normativo y ejecutivo de que
disponen estatutariamente las Comunidades Autónomas para cumplir los fines del sistema
educativo. La Ley contiene una propuesta de cooperación territorial y entre Administracio-
nes para desarrollar proyectos y programas de interés general, para compartir información y
aprender de las mejores prácticas.
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Los principios anteriormente enunciados y las vías de actuación señaladas constituyen 18
el fundamento en que se asienta la presente Ley. Su objetivo último consiste en sentar las Ad
bases que permitan hacer frente a los importantes desafíos que la educación española tiene
ante sí y lograr las ambiciosas metas que se ha propuesto para los próximos años. Para ello,
la Ley parte de los avances que el sistema educativo ha realizado en las últimas décadas,
incorporando todos aquellos aspectos estructurales y de ordenación que han demostrado su
pertinencia y su eficacia y proponiendo cambios en aquellos otros que requieren revisión. Se
ha huido de la tentación de pretender cambiar todo el sistema educativo, como si se partiese
de cero, y se ha optado, en cambio, por tener en cuenta la experiencia adquirida y los avan-
ces registrados. En última instancia, la Ley se asienta en la convicción de que las reformas
educativas deben ser continuas y paulatinas y que el papel de los legisladores y de los res-
ponsables de la educación no es otro que el de favorecer la mejora continua y progresiva de
la educación que reciben los ciudadanos.

De acuerdo con tales supuestos de base, la Ley se estructura en un título preliminar,
ocho títulos, treinta y una disposiciones adicionales, dieciocho disposiciones transitorias,
una disposición derogatoria y ocho disposiciones finales.

El título Preliminar comienza con un capítulo dedicado a los principios y los fines de la
educación, que constituyen los elementos centrales en torno a los cuales debe organizarse el
conjunto del sistema educativo. En un lugar destacado aparece formulado el principio fun-
damental de la calidad de la educación para todo el alumnado, en condiciones de equidad y
con garantía de igualdad de oportunidades. La participación de la comunidad educativa y el
esfuerzo compartido que debe realizar el alumnado, las familias, el profesorado, los centros,
las Administraciones, las instituciones y la sociedad en su conjunto constituyen el comple-
mento necesario para asegurar una educación de calidad con equidad.

También ocupa un lugar relevante, en la relación de principios de la educación, la trans-
misión de aquellos valores que favorecen la libertad personal, la responsabilidad, la ciuda-
danía democrática, la solidaridad, la tolerancia, la igualdad, el respeto y la justicia, que
constituyen la base de la vida en común.

Entre los fines de la educación se resaltan el pleno desarrollo de la personalidad y de las
capacidades afectivas del alumnado, la formación en el respeto de los derechos y libertades
fundamentales y de la igualdad efectiva de oportunidades entre hombres y mujeres, el reco-
nocimiento de la diversidad afectivo-sexual, así como la valoración crítica de las desigual-
dades, que permita superar los comportamientos sexistas. Se asume así en su integridad el
contenido de lo expresado en la Ley Orgánica 1 12004, de 28 de diciembre, de Medidas de
Protección Integral contra la Violencia de Género.

Asimismo, se propone el ejercicio de la tolerancia y de la libertad, dentro de los princi-
pios democráticos de convivencia y la prevención de conflictos y la resolución pacífica de
los mismos. Igualmente se insiste en la importancia de la preparación del alumnado para el
ejercicio de la ciudadanía y para la participación en la vida económica, social y cultural, con
actitud crítica y responsable. La relación completa de principios y fines permitirá asentar
sobre bases firmes el conjunto de la actividad educativa.

De acuerdo con los principios rectores que inspiran la Ley, la educación se concibe
como un aprendizaje permanente. que se desarrolla a lo largo de la vida. En consecuencia,
todos los ciudadanos deben tener la posibilidad de formarse dentro y fuera del sistema edu-
cativo, con el fin de adquirir, actualizar, completar y ampliar sus capacidades, conocimien-
tos, habilidades, aptitudes y competencias para su desarrollo personal y profesional. La Ley
concede al aprendizaje permanente tal importancia que le dedica, junto a la organización de
las enseñanzas, un capítulo específico del título Preliminar.

En ese mismo capítulo se establece la estructura de las enseñanzas, recuperando la
educación infantil como una etapa única y consolidando el resto de las enseñanzas actual-
mente existentes, por entender que el sistema educativo ha encontrado en esa organización
una base sólida para su desarrollo. También se regula la educación básica que, de acuerdo
con lo dispuesto en la Constitución, tiene carácter obligatorio y gratuito para todos los niños
y jóvenes de ambos sexos y cuya duración se establece en diez cursos, comprendiendo la
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2
2 educación primaria y la educación secundaria obligatoria. La atención a la diversidad se
" establece como principio fundamental que debe regir toda la enseñanza básica, con el obje-

tivo de proporcionar a todo el alumnado una educación adecuada a sus características y
necesidades.

La definición y la organización del currículo constituye uno de los elementos centrales
del sistema educativo. El título Preliminar dedica un capítulo a este asunto, estableciendo
sus componentes y la distribución de competencias en su definición y su proceso de desarro-
llo. Especial interés reviste la inclusión de las competencias básicas entre los componentes
del currículo, por cuanto debe permitir caracterizar de manera precisa la formación que
deben recibir los estudiantes. Con el fin de asegurar una formación común y garantizar la
homologación de los títulos, se encomienda al Gobierno la fijación de los objetivos, compe-
tencias básicas, contenidos y criterios de evaluación de los aspectos básicos del currículo,
que constituyen las enseñanzas mínimas, y a las Administraciones educativas el estableci-
miento del currículo de las distintas enseñanzas. Además se hace referencia a la posibilidad
de establecer currículos mixtos de enseñanzas del sistema educativo español y de otros sis-
temas educativos, conducentes a los títulos respectivos.

Se aborda en el título Preliminar, finalmente, la cooperación territorial y entre Adminis-
traciones, con el fin, por una parte, de lograr la mayor eficacia de los recursos destinados a
la educación, y por otra, de alcanzar los objetivos establecidos con carácter general, favore-
cer el conocimiento y aprecio de la diversidad cultural y lingüística de las distintas Comuni-
dades Autónomas y contribuir a la solidaridad interterritorial y al equilibrio territorial en la
compensación de las desigualdades. Asimismo, se dispone la puesta a disposición del alum-
nado de los recursos educativos necesarios para asegurar la consecución de los fines estable-
cidos en la Ley y la mejora permanente de la educación en España.

En el título 1 se establece la ordenación de las enseñanzas y sus etapas. Concebida
como una etapa única, la educación infantil está organizada en dos ciclos que responden
ambos a una intencionalidad educativa, no necesariamente escolar, y que obliga a los cen-
tros a contar desde el primer ciclo con una propuesta pedagógica específica. En el segundo
ciclo se fomentará una primera aproximación a la lecto-escritura, a la iniciación en habilida-
des lógico-matemáticas, a una lengua extranjera, al uso de las tecnologías de la información
y la comunicación y al conocimiento de los diferentes lenguajes artísticos. Se insta a las
Administraciones públicas a que desarrollen progresivamente una oferta suficiente de pla-
zas en el primer ciclo y se dispone que puedan establecer conciertos para garantizar la gra-
tuidad del segundo ciclo.

Las enseñanzas que tienen carácter obligatorio son la educación primaria y la educa-
ción secundaria obligatoria. En la etapa primaria se pone el énfasis en la atención a la diver-
sidad del alumnado y en la prevención de las dificultades de aprendizaje, actuando tan
pronto como éstas se detecten. Una de las novedades de la Ley consiste en la realización de
una evaluación de diagnóstico de las competencias básicas alcanzadas por el alumnado al
finalizar el segundo ciclo de esta etapa, que tendrá carácter formativo y orientador, propor-
cionará información sobre la situación del alumnado, de los centros y del propio sistema
educativo y permitirá adoptar las medidas pertinentes para mejorar las posibles deficiencias.
Otra evaluación similar se llevará a cabo al finalizar el segundo curso de la educación secun-
daria obligatoria. Para favorecer la transición entre la primaria y la secundaria, el alumnado
recibirá un informe personalizado de su evolución al finalizar la educación primaria e incor-
porarse a la etapa siguiente.

La educación secundaria obligatoria debe combinar el principio de una educación
común con la atención a la diversidad del alumnado, permitiendo a los centros la adopción
de las medidas organizativas y curriculares que resulten más adecuadas a las características
de su alumnado, de manera flexible y en uso de su autonomía pedagógica. Para lograr estos
objetivos, se propone una concepción de las enseñanzas de carácter más común en los tres
primeros cursos, con programas de refuerzo de las capacidades básicas para el alumnado
que lo requiera, y un cuarto curso de carácter orientador, tanto para los estudios postobliga-
torios como para la incorporación a la vida laboral. En los dos primeros cursos se establece
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una limitación del número máximo de materias que deben cursarse y se ofrecen posibilida-
des para reducir el número de profesores que dan clase a un mismo grupo de alumnos. El
último curso se concibe con una organización flexible de las materias comunes y optativas,
ofreciendo mayores posibilidades de elección al alumnado en función de sus expectativas
futuras y de sus intereses.

Para atender al alumnado con dificultades especiales de aprendizaje se incluyen progra-
mas de diversificación curricular desde el tercer curso de esta etapa. Además, con el fin de
evitar el abandono escolar temprano, abrir expectativas de formación y cualificación poste-
rior y facilitar el acceso a la vida laboral, se establecen programas de cualificación profesio-
nal inicial destinados a alumnos mayores de dieciséis años que no hayan obtenido el título
de Graduado en educación secundaria obligatoria.

El bachillerato comprende dos cursos y se desarrolla en tres modalidades diferentes,
organizadas de modo flexible, en distintas vías que serán el resultado de la libre elección por
los alumnos de materias de modalidad y optativas. Los alumnos con evaluación positiva en
todas las materias obtendrán el título de Bachiller. Tras la obtención del título, podrán incor-
porarse a la vida laboral, matricularse en la formación profesional de grado superior o acce-
der a los estudios superiores. Para acceder a la universidad será necesaria la superación de
una única prueba homologada a la que podrán presentarse quienes estén en posesión del
título de Bachiller.

En lo que se refiere al currículo, una de las novedades de la Ley consiste en situar la
preocupación por la educación para la ciudadanía en un lugar muy destacado del conjunto
de las actividades educativas y en la introducción de unos nuevos contenidos referidos a esta
educación que, con diferentes denominaciones, de acuerdo con la naturaleza de los conteni-
dos y las edades de los alumnos, se impartirá en algunos cursos de la educación primaria,
secundaria obligatoria y bachillerato. Su finalidad consiste en ofrecer a todos los estudiantes
un espacio de reflexión, análisis y estudio acerca de las características fundamentales y el
funcionamiento de un régimen democrático, de los principios y derechos establecidos en la
Constitución española y en los tratados y las declaraciones universales de los derechos
humanos, así como de los valores comunes que constituyen el sustrato de la ciudadanía
democrática en un contexto global. Esta educación, cuyos contenidos no pueden considerar-
se en ningún caso alternativos o sustitutorios de la enseñanza religiosa, no entra en contra-
dicción con la práctica democrática que debe inspirar el conjunto de la vida escolar y que ha
de desarrollarse como parte de la educación en valores con carácter transversal a todas las
actividades escolares. La nueva materia permitirá profundizar en algunos aspectos relativos
a nuestra vida en común, contribuyendo a formar a los nuevos ciudadanos.

La formación profesional comprende un conjunto de ciclos formativos de grado medio
y de grado superior que tienen como finalidad preparar a las alumnas y alumnos para el
desempeño cualificado de las diversas profesiones, el acceso al empleo y la participación
activa en la vida social, cultural y económica. La Ley introduce una mayor flexibilidad en el
acceso, así como en las relaciones entre los distintos subsistemas de la formación profesio-
nal. Con objeto de aumentar la flexibilidad del sistema educativo y favorecer la formación
permanente, se establecen diversas conexiones entre la educación general y la formación
profesional.

Especial mención merecen las enseñanzas artísticas, que tienen como finalidad propor-
cionar a los alumnos una formación artística de calidad y cuya ordenación no había sido
revisada desde 1990. La Ley regula, por una parte, las enseñanzas artísticas profesionales,
que agrupan las enseñanzas de música y danza de grado medio, así como las de artes plásti-
cas y diseño de grado medio y de grado superior. Por otro lado, establece las denominadas
enseñanzas artísticas superiores, que agrupan los estudios superiores de música y danza, las
enseñanzas de arte dramático, las enseñanzas de conservación y restauración de bienes cul-
turales y los estudios superiores de artes plásticas y diseño. Estas últimas enseñanzas tienen
carácter de educación superior y su organización se adecua a las exigencias correspondien-
tes, lo que implica algunas peculiaridades en lo que se refiere al establecimiento de su
currículo y la organización de los centros que las imparten.
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La Ley también regula las enseñanzas de idiomas, disponiendo que serán organizadas
28 por las escuelas oficiales de idiomas y se adecuarán a los niveles recomendados por el Con-

sejo de Europa y las enseñanzas deportivas, que por primera vez se ordenan en una Ley de
educación.

Por último, el título I dedica una especial atención a la educación de personas adultas,
con el objetivo de que todos los ciudadanos tengan la posibilidad de adquirir, actualizar,
completar o ampliar sus conocimientos y aptitudes para su desarrollo personal y profesio-
nal. Para ello, regula las condiciones en que deben impartirse las enseñanzas conducentes a
títulos oficiales, al tiempo que establece un marco abierto y flexible para realizar otros
aprendizajes y prevé la posibilidad de validar la experiencia adquirida por otras vías.

A fin de garantizar la equidad, el título II aborda los grupos de alumnos que requieren
una atención educativa diferente a la ordinaria por presentar alguna necesidad específica de
apoyo educativo y establece los recursos precisos para acometer esta tarea con el objetivo de
lograr su plena inclusión e integración. Se incluye concretamente en este título el tratamien-
to educativo de las alumnas y alumnos que requieren determinados apoyos y atenciones
específicas derivadas de circunstancias sociales, de discapacidad física, psíquica o sensorial
o que manifiesten trastornos graves de conducta. El sistema educativo español ha realizado
grandes avances en este ámbito en las últimas décadas, que resulta necesario continuar
impulsando. También precisan un tratamiento específico los alumnos con altas capacidades
intelectuales y los que se han integrado tarde en el sistema educativo español.

La adecuada respuesta educativa a todos los alumnos se concibe a partir del principio
de inclusión, entendiendo que únicamente de ese modo se garantiza el desarrollo de todos,
se favorece la equidad y se contribuye a una mayor cohesión social. La atención a la diver-
sidad es una necesidad que abarca a todas las etapas educativas y a todos los alumnos. Es
decir, se trata de contemplar la diversidad de las alumnas y alumnos como principio y no
como una medida que corresponde a las necesidades de unos pocos.

La Ley trata asimismo de la compensación de las desigualdades a través de programas
específicos desarrollados en centros docentes escolares o en zonas geográficas donde resulte
necesaria una intervención educativa compensatoria, y a través de las becas y ayudas al
estudio, que tienen como objetivo garantizar el derecho a la educación a los estudiantes con
condiciones socioeconómicas desfavorables. La programación de la escolarización en cen-
tros públicos y privados concertados debe garantizar una adecuada y equilibrada distribu-
ción entre los centros escolares de los alumnos con necesidad de apoyo educativo.

El protagonismo que debe adquirir el profesorado se desarrolla en el título III de la Ley.
En él se presta una atención prioritaria a su formación inicial y permanente, cuya reforma
debe llevarse a cabo en los próximos años, en el contexto del nuevo espacio europeo de
educación superior y con el fin de dar respuesta a las necesidades y a las nuevas demandas
que recibe el sistema educativo. La formación inicial debe incluir, además de la adecuada
preparación científica, una formación pedagógica y didáctica que se completará con la tuto-
ría y asesoramiento a los nuevos profesores por parte de compañeros experimentados. Por
otra parte, el título aborda la mejora de las condiciones en que el profesorado realiza su tra-
bajo, así como el reconocimiento, apoyo y valoración social de la función docente.

El título IV trata de los centros docentes, su tipología y su régimen jurídico, así como
de la programación de la red de centros desde la consideración de la educación como servi-
cio público. Asimismo, se establece la posibilidad de que los titulares de los centros priva-
dos definan el carácter propio de los mismos respetando el marco constitucional. Los cen-
tros privados que ofrezcan enseñanzas declaradas gratuitas podrán acogerse al régimen de
conciertos, estableciéndose los requisitos que deben cumplir los centros privados concerta-
dos.

La Ley concibe la participación como un valor básico para la formación de ciudadanos
autónomos, libres, responsables y comprometidos y. por ello, las Administraciones educati-
vas garantizarán la participación de la comunidad educativa en la organización, el gobierno,
el funcionamiento y la evaluación de los centros educativos, tal como establece el título V.
Se presta particular atención a la autonomía de los centros docentes, tanto en lo pedagógico,
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a través de la elaboración de sus proyectos educativos, como en lo que respecta a la gestión 18
económica de los recursos y a la elaboración de sus normas de organización y funciona-
miento. La Ley otorga mayor protagonismo a los órganos colegiados de control y gobierno
de los centros, que son el Consejo Escolar, el Claustro de Profesores y los órganos de coor-
dinación docente, y aborda las competencias de la dirección de los centros públicos, el pro-
cedimiento de selección de los directores y el reconocimiento de la función directiva.

El título VI se dedica a la evaluación del sistema educativo, que se considera un ele-
mento fundamental para la mejora de la educación y el aumento de la transparencia del sis-
tema educativo. La importancia concedida a la evaluación se pone de mani fiesto en el trata-
miento de los distintos ámbitos en que debe aplicarse, que abarcan los procesos de
aprendizaje de los alumnos, la actividad del profesorado, los procesos educativos, la función
directiva, el funcionamiento de los centros docentes, la inspección y las propias Administra-
ciones educativas. La evaluación general del sistema educativo se atribuye al Instituto de
Evaluación, que trabajará en colaboración con los organismos correspondientes que esta-
blezcan las Comunidades Autónomas. Con el propósito de rendir cuentas acerca del funcio-
namiento del sistema educativo, se dispone la presentación de un informe anual al Parla-
mento, que sintetice los resultados que arrojan las evaluaciones generales de diagnóstico,
los de otras pruebas de evaluación que se realicen, los principales indicadores de la educa-
ción española y los aspectos más destacados del informe anual del Consejo Escolar del
Estado.

En el título VII se encomienda a la inspección educativa el apoyo a la elaboración de
los proyectos educativos y la autoevaluación de los centros escolares, como pieza clave para
la mejora del sistema educativo. Al Estado le corresponde la Alta Inspección. Se recogen las
funciones de la inspección educativa y su organización, así como las atribuciones de los
inspectores.

El título VIII aborda la dotación de recursos económicos y el incremento del gasto
público en educación para cumplir los objetivos de esta Ley cuyo detalle se recoge en la
Memoria económica que la acompaña. Dicha Memoria recoge los compromisos de gasto
para el período de implantación de la Ley, incrementados en el trámite parlamentario.

Las disposiciones adicionales se refieren al calendario de aplicación de la Ley, a la
enseñanza de religión, a los libros de texto y materiales curriculares y al calendario escolar.
Una parte importante de las disposiciones adicionales tiene que ver con el personal docente,
estableciéndose las bases del régimen estatutario de la función pública docente, las funcio-
nes de los cuerpos docentes, los requisitos de ingreso y acceso a los respectivos cuerpos, la
carrera docente y el desempeño de la función inspectora.

Otras disposiciones adicionales se refieren a la cooperación de los municipios con las
Administraciones educativas y los posibles convenios de cooperación que se pueden esta-
blecer entre aquéllas y las Corporaciones locales, así como al procedimiento de consulta a
las Comunidades Autónomas.

En relación con los centros se prorroga el régimen actual aplicable a los requisitos que
deben cumplir los centros privados de bachillerato que impartan la modalidad de ciencias de
la naturaleza y de la salud y la modalidad de tecnología, se establecen las funciones del
claustro de profesores en los centros concertados y se contempla la agrupación de centros
públicos de un ámbito territorial determinado, la denominación específica del Consejo
Escolar, los convenios con los que impartan ciclos de formación profesional, así como otros
aspectos relativos a los centros concertados.

Finalmente, se hace referencia al alumnado extranjero, a las víctimas del terrorismo y
de actos de violencia de género, al régimen de los datos personales de los alumnos, a la
incorporación de créditos para la gratuidad del segundo ciclo de educación infantil y al
fomento de la igualdad efectiva entre hombres y mujeres.

En las disposiciones transitorias se aborda, entre otras cuestiones, la jubilación volun-
taria anticipada del profesorado, la movilidad de los funcionarios de los cuerpos docentes, la
duración del mandato de los órganos de gobierno y el ejercicio de la dirección en los centros
docentes públicos, la formación pedagógica y didáctica, la adaptación de los centros para
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28 impartir la educación infantil, la modificación de los conciertos y el acceso de las enseñan-
zas de idiomas a menores de dieciséis años.

Se recoge una disposición derogatoria única. Las disposiciones finales abordan, entre
otros aspectos, la modificación de la Ley Orgánica del Derecho a la Educación y de la Ley
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, la competencia que corresponde al Esta-
do al amparo de la Constitución para dictar esta Ley, la competencia para su desarrollo y su
carácter orgánico.

TÍTULO PRELIMINAR

CAPÍTULO 1

Principios y fines de la educación

Articulo 1. Principios.

El sistema educativo español, configurado de acuerdo con los valores de la Constitu-
ción y asentado en el respeto a los derechos y libertades reconocidos en ella, se inspira en
los siguientes principios:

a) La calidad de la educación para todo el alumnado, independientemente de sus
condiciones y circunstancias.

b) La equidad, que garantice la igualdad de oportunidades, la inclusión educativa y la
no discriminación y actúe como elemento compensador de las desigualdades personales,
culturales, económicas y sociales, con especial atención a las que deriven de discapacidad.

c) La transmisión y puesta en práctica de valores que favorezcan la libertad personal,
la responsabilidad, la ciudadanía democrática, la solidaridad, la tolerancia, la igualdad, el
respeto y la justicia, así como que ayuden a superar cualquier tipo de discriminación.

d) La concepción de la educación como un aprendizaje permanente, que se desarrolla
a lo largo de toda la vida.

e) La flexibilidad para adecuar la educación a la diversidad de aptitudes, intereses,
expectativas y necesidades del alumnado, así como a los cambios que experimentan el
alumnado y la sociedad.

f) La orientación educativa y profesional de los estudiantes, como medio necesario
para el logro de una formación personalizada, que propicie una educación integral en cono-
cimientos, destrezas y valores.

g) El esfuerzo individual y la motivación del alumnado.
h) El esfuerzo compartido por alumnado, familias, profesores, centros, Administra-

ciones, instituciones y el conjunto de la sociedad.
i) La autonomía para establecer y adecuar las actuaciones organizativas y curriculares

en el marco de las competencias y responsabilidades que corresponden al Estado, a las
Comunidades Autónomas, a las corporaciones locales y a los centros educativos.

j) La participación de la comunidad educativa en la organización, gobierno y funcio-
namiento de los centros docentes.

k) La educación para la prevención de conflictos y para la resolución pacífica de los
mismos, así como la no violencia en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social.

1) El desarrollo de la igualdad de derechos y oportunidades y el fomento de la igual-
dad efectiva entre hombres y mujeres.

m) La consideración de la función docente como factor esencial de la calidad de la
educación, el recono-cimiento social del profesorado y el apoyo a su tarea.

n) El fomento y la promoción de la investigación, la experimentación y la innovación
educativa.

fi) La evaluación del conjunto del sistema educativo, tanto en su programación y
organización y en los procesos de enseñanza y aprendizaje como en sus resultados.
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o) La cooperación entre el Estado y las Comunidades Autónomas en la definición, 28aplicación y evaluación de las políticas educativas.
p) La cooperación y colaboración de las Administraciones educativas con las corpo-

raciones locales en la planificación e implementación de la política educativa.

Artículo 2. Fines.

1. El sistema educativo español se orientará a la consecución de los siguientes fines:

a) El pleno desarrollo de la personalidad y de las capacidades de los alumnos.
b) La educación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales, en la igual-

dad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no
discriminación de las personas con discapacidad.

c) La educación en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los princi-
pios democráticos de convivencia, así como en la prevención de conflictos y la resolución
pacífica de los mismos.

d) La educación en la responsabilidad individual y en el mérito y esfuerzo personal.
e) La formación para la paz, el respeto a los derechos humanos, la vida en común, la

cohesión social, la cooperación y solidaridad entre los pueblos así como la adquisición de
valores que propicien el respeto hacia los seres vivos y el medio ambiente, en particular al
valor de los espacios forestales y el desarrollo sostenible.

f) El desarrollo de la capacidad de los alumnos para regular su propio aprendizaje,
confiar en sus aptitudes y conocimientos, así como para desarrollar la creatividad, la inicia-
tiva personal y el espíritu emprendedor.

g) La formación en el respeto y reconocimiento de la pluralidad lingüística y cultural
de España y de la interculturalidad como un elemento enriquecedor de la sociedad.

h) La adquisición de hábitos intelectuales y técnicas de trabajo, de conocimientos
científicos, técnicos, humanísticos, históricos y artísticos, así como el desarrollo de hábitos
saludables, el ejercicio físico y el deporte.

i) La capacitación para el ejercicio de actividades profesionales.
j) La capacitación para la comunicación en la lengua oficial y cooficial, si la hubiere,

y en una o más lenguas extranjeras.
k) La preparación para el ejercicio de la ciudadanía y para la participación activa en la

vida económica, social y cultural, con actitud crítica y responsable y con capacidad de adap-
tación a las situaciones cambiantes de la sociedad del conocimiento.

2. Los poderes públicos prestarán una atención prioritaria al conjunto de factores que
favorecen la calidad de la enseñanza y, en especial, la cualificación y formación del profeso-
rado, su trabajo en equipo, la dotación de recursos educativos, la investigación, la experi-
mentación y la renovación educativa, el fomento de la lectura y el uso de bibliotecas, la
autonomía pedagógica, organizativa y de gestión, la función directiva, la orientación educa-
tiva y profesional, la inspección educativa y la evaluación.

CAPÍTULO II

La organización de las enseñanzas y el aprendizaje a lo largo de la vida

Artículo 3. Las enseñanzas.

1. El sistema educativo se organiza en etapas, ciclos, grados, cursos y niveles de ense-
ñanza de forma que asegure la transición entre los mismos y. en su caso, dentro de cada uno
de ellos.

2. Las enseñanzas que ofrece el sistema educativo son las siguientes:

a) Educación infantil.
b) Educación primaria.
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28	 o Educación secundaria obligatoria.
d) Bachillerato.
e) Formación profesional.
f) Enseñanzas de idiomas.
g) Enseñanzas artísticas.
h) Enseñanzas deportivas.
i) Educación de personas adultas.
j) Enseñanza universitaria.

3. La educación primaria y la educación secundaria obligatoria constituyen la educa-
ción básica.

4. La educación secundaria se divide en educación secundaria obligatoria y educa-
ción secundaria postobligatoria. Constituyen la educación secundaria postobligatoria el
bachillerato, la formación profesional de grado medio, las enseñanzas profesionales de artes
plásticas y diseño de grado medio y las enseñanzas deportivas de grado medio.

5. La enseñanza universitaria, las enseñanzas artísticas superiores, la formación pro-
fesional de grado superior, las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado
superior y las enseñanzas deportivas de grado superior constituyen la educación superior.

6. Las enseñanzas de idiomas, las enseñanzas artísticas y las deportivas tendrán la
consideración de enseñanzas de régimen especial.

7. La enseñanza universitaria se regula por sus normas específicas.
8. Las enseñanzas a las que se refiere el apartado 2 se adaptarán al alumnado con

necesidad específica de apoyo educativo. Dicha adaptación garantizará el acceso, la perma-
nencia y la progresión de este alumnado en el sistema educativo.

9. Para garantizar el derecho a la educación de quienes no puedan asistir de modo
regular a los centros docentes, se desarrollará una oferta adecuada de educación a distancia
o, en su caso, de apoyo y atención educativa específica.

Artículo 4. La enseñanza básica.

1. La enseñanza básica a la que se refiere el artículo 3.3 de esta Ley es obligatoria y
gratuita para todas las personas.

2. La enseñanza básica comprende diez arios de escolaridad y se desarrolla, de forma
regular, entre los seis y los dieciséis años de edad. No obstante, los alumnos tendrán derecho a
permanecer en régimen ordinario cursando la enseñanza básica hasta los dieciocho años de edad,
cumplidos en el año en que finalice el curso, en las condiciones establecidas en la presente Ley.

3. Sin perjuicio de que a lo largo de la enseñanza básica se garantice una educación
común para los alumnos, se adoptará la atención a la diversidad como principio fundamen-
tal. Cuando tal diversidad lo requiera, se adoptarán las medidas organizativas y curriculares
pertinentes, según lo dispuesto en la presente Ley.

Artículo 5. El aprendizaje a lo largo de la vida.

1 Todas las personas deben tener la posibilidad de formarse a lo largo de la vida,
dentro y fuera del sistema educativo, con el fin de adquirir, actualizar, completar y ampliar
sus capacidades, conocimientos, habilidades, aptitudes y competencias para su desarrollo
personal y profesional.

2. El sistema educativo tiene como principio básico propiciar la educación permanen-
te. A tal efecto, preparará a los alumnos para aprender por sí mismos y facilitará a las perso-
nas adultas su incorporación a las distintas enseñanzas, favoreciendo la conciliación del
aprendizaje con otras responsabilidades y actividades.

3. Para garantizar el acceso universal y permanente al aprendizaje, las diferentes
Administraciones públicas identificarán nuevas competencias y facilitarán la formación
requerida para su adquisición.

4. Asimismo, corresponde a las Administraciones públicas promover, ofertas de
aprendizaje flexibles que permitan la adquisición de competencias básicas y, en su caso, las
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correspondientes titulaciones, a aquellos jóvenes y adultos que abandonaron el sistema edu-
cativo sin ninguna titulación.

5. El sistema educativo debe facilitar y las Administraciones públicas deben promo-
ver que toda la población llegue a alcanzar una formación de educación secundaria postobli-
gatoria o equivalente.

6. Corresponde a las Administraciones públicas facilitar el acceso a la información y
a la orientación sobre las ofertas de aprendizaje permanente y las posibilidades de acceso a
las mismas.

CAPÍTULO III

Currículo

Artículo 6. Currículo.

I. A los efectos de lo dispuesto en esta Ley, se entiende por currículo el conjunto de
objetivos, competencias básicas, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación
de cada una de las enseñanzas reguladas en la presente Ley.

2. Con el fin de asegurar una formación común y garantizar la validez de los títulos
correspondientes, el Gobierno fijará, en relación con los objetivos, competencias básicas,
contenidos y criterios de evaluación, los aspectos básicos del currículo que constituyen las
enseñanzas mínimas a las que se refiere la disposición adicional primera, apartado 2, letra c)
de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación.

3. Los contenidos básicos de las enseñanzas mínimas requerirán el 55 por ciento de
los horarios escolares para las Comunidades Autónomas que tengan lengua cooficial y el 65
por ciento para aquéllas que no la tengan.

4. Las Administraciones educativas establecerán el currículo de las distintas enseñan-
zas reguladas en la presente Ley, del que formarán parte los aspectos básicos señalados en
apartados anteriores. Los centros docentes desarrollarán y completarán, en su caso, el currí-
culo de las diferentes etapas y ciclos en uso de su autonomía y tal como se recoge en el
capítulo II del título V de la presente Ley.

5. Los títulos correspondientes a las enseñanzas reguladas por esta Ley serán homolo-
gados por el Estado y expedidos por las Administraciones educativas en las condiciones pre-
vistas en la legislación vigente y en las normas básicas y específicas que al efecto se dicten.

6. En el marco de la cooperación internacional en materia de educación, el Gobierno,
de acuerdo con lo establecido en el apartado 4 de este artículo, podrá establecer currículos
mixtos de enseñanzas del sistema educativo español y de otros sistemas educativos, condu-
centes a los títulos respectivos.

CAPÍTULO IV

Cooperación entre Administraciones educativas

Artículo 7. Concertación de políticas educativas.

Las Administraciones educativas podrán concertar el establecimiento de criterios y
objetivos comunes con el fin de mejorar la calidad del sistema educativo y garantizar la
equidad. La Conferencia Sectorial de Educación promoverá este tipo de acuerdos y será
informada de todos los que se adopten.

Artículo 8. Cooperación entre Administraciones.

1. Las Administraciones educativas y las Corporaciones locales coordinarán sus
actuaciones, cada una en el ámbito de sus competencias, para lograr una mayor eficacia de
los recursos destinados a la educación y contribuir a los fines establecidos en esta Ley.
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2. Las ofertas educativas dirigidas a personas en edad de escolarización obligatoria
28 que realicen las Administraciones u otras instituciones públicas, así como las actuaciones

que tuvieran finalidades educativas o consecuencias en la educación de los niños y jóvenes,
deberán hacerse en coordinación con la Administración educativa correspondiente.

3. Las Comunidades Autónomas podrán convenir la delegación de competencias de
gestión de determinados servicios educativos en los municipios o agrupaciones de munici-
pios que se configuren al efecto, a fin de propiciar una mayor eficacia, coordinación y con-
trol social en el uso de los recursos.

Artículo 9. Programas de cooperación territorial.

1. El Estado promoverá programas de cooperación territorial con el fin de alcanzar
los objetivos educativos de carácter general, reforzar las competencias básicas de los estu-
diantes, favorecer el conocimiento y aprecio por parte del alumnado de la riqueza cultural y
lingüística de las distintas Comunidades Autónomas, así como contribuir a la solidaridad
interterritorial y al equilibrio territorial en la compensación de desigualdades.

2. Los programas a los que se refiere este artículo podrán llevarse a cabo mediante
convenios o acuerdos entre las diferentes Administraciones educativas competentes.

Artículo 10. Difusión de información.

1. Corresponde a las Administraciones educativas facilitar el intercambio de informa-
ción y la difusión de buenas prácticas educativas o de gestión de los centros docentes, a fin
de contribuir a la mejora de la calidad de la educación.

2. Las Administraciones educativas proporcionarán los datos necesarios para la ela-
boración de las estadísticas educativas nacionales e internacionales que corresponde efec-
tuar al Estado, las cuales contribuyen a la gestión, planificación, seguimiento y evaluación
del sistema educativo, así como a la investigación educativa. Asimismo, las Administracio-
nes educativas harán públicos los datos e indicadores que contribuyan a facilitar la transpa-
rencia, la buena gestión de la educación y la investigación educativa.

Artículo 11. Oferta y recursos educativos.

1. El Estado promoverá acciones destinadas a favorecer que todos los alumnos pue-
dan elegir las opciones educativas que deseen con independencia de su lugar de residencia,
de acuerdo con los requisitos académicos establecidos en cada caso.

2. Corresponde a las Administraciones educativas, en aplicación del principio de
colaboración, facilitar el acceso a enseñanzas de oferta escasa y a centros de zonas limítro-
fes a los alumnos que no tuvieran esa oferta educativa en centros próximos o de su misma
Comunidad Autónoma. A tal efecto, en los procedimientos de admisión de alumnos se ten-
drá en cuenta esta circunstancia.

3. Con la misma finalidad, y en aplicación del principio de colaboración, corresponde
a las Administraciones educativas facilitar a alumnos y profesores de otras Comunidades
Autónomas el acceso a sus instalaciones con valor educativo y la utilización de sus recursos.

TÍTULO I

Las Enseñanzas y su Ordenación

CAPÍTULO I

Educación infantil

Artículo 12. Principios generales.

1. La educación infantil constituye la etapa educativa con identidad propia que atien-
de a niñas y niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad.
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2. La educación infantil tiene carácter voluntario y su finalidad es la de contribuir al 28
desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los niños.

3. Con objeto de respetar la responsabilidad fundamental de las madres y padres o
tutores en esta etapa, los centros de educación infantil cooperarán estrechamente con ellos.

Artículo 13. Objetivos.

La educación infantil contribuirá a desarrollar en las niñas y niños las capacidades que
les permitan:

a) Conocer su propio cuerpo y el de los otros, sus po-sibilidades de acción y aprender
a respetar las diferencias.

b) Observar y explorar su entorno familiar, natural y social.
c) Adquirir progresivamente autonomía en sus actividades habituales.
d) Desarrollar sus capacidades afectivas.
e) Relacionarse con los demás y adquirir progresi-vamente pautas elementales de

convivencia y relación social, así como ejercitarse en la resolución pacífica de conflictos.
f) Desarrollar habilidades comunicativas en diferentes lenguajes y formas de expre-

sión.
g) Iniciarse en las habilidades lógico-matemáticas, en la lecto-escritura y en el movi-

miento, el gesto y el ritmo.

Artículo 14. Ordenación y principios pedagógicos.

1. La etapa de educación infantil se ordena en dos ciclos. El primero comprende hasta
los tres años, y el segundo, desde los tres a los seis años de edad.

2. El carácter educativo de uno y otro ciclo será recogido por los centros educativos
en una propuesta pedagógica.

3. En ambos ciclos de la educación infantil se atenderá progresivamente al desarrollo
afectivo, al movimiento y los hábitos de control corporal, a las manifestaciones de la comu-
nicación y del lenguaje, a las pautas elementales de convivencia y relación social, así como
al descubrimiento de las características físicas y sociales del medio en el que viven. Además
se facilitará que niñas y niños elaboren una imagen de sí mismos positiva y equilibrada y
adquieran autonomía personal.

4. Los contenidos educativos de la educación infantil se organizarán en áreas corres-
pondientes a ámbitos propios de la experiencia y del desarrollo infantil y se abordarán por
medio de actividades globalizadas que tengan interés y significado para los niños.

5. Corresponde a las Administraciones educativas fomentar una primera aproxima-
ción a la lengua extranjera en los aprendizajes del segundo ciclo de la educación infantil,
especialmente en el último año. Asimismo, fomentarán una primera aproximación a la lec-
tura y a la escritura, así como experiencias de iniciación temprana en habilidades numéricas
básicas, en las tecnologías de la información y la comunicación y en la expresión visual y
musical.

6. Los métodos de trabajo en ambos ciclos se basarán en las experiencias, las activi-
dades y el juego y se aplicarán en un ambiente de afecto y confianza, para potenciar su
autoestima e integración social.

7. Las Administraciones educativas determinarán los contenidos educativos del pri-
mer ciclo de la educación infantil de acuerdo con lo previsto en el presente capítulo. Asimis-
mo, regularán los requisitos que hayan de cumplir los centros que impartan dicho ciclo,
relativos, en todo caso, a la relación numérica alumnado-profesor, a las instalaciones y al
número de puestos escolares.

Artículo 15. Oferta de plazas y gratuidad.

1. Las Administraciones públicas promoverán un incremento progresivo de la oferta
de plazas públicas en el primer ciclo. Asimismo coordinarán las políticas de cooperación
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2
112 entre ellas y con otras entidades para asegurar la oferta educativa en este ciclo. A tal fin,
" determinarán las condiciones en las que podrán establecerse convenios con las corporacio-

nes locales, otras Administraciones y entidades privadas sin fines de lucro.
2. El segundo ciclo de la educación infantil será gratuito. A fin de atender las deman-

das de las familias, las Administraciones educativas garantizarán una oferta suficiente de
plazas en los centros públicos y concertarán con centros privados, en el contexto de su pro-
gramación educativa.

3. Los centros podrán ofrecer el primer ciclo de educación infantil, el segundo o
ambos.

4. De acuerdo con lo que establezcan las Administraciones educativas, el primer ciclo
de la educación infantil podrá ofrecerse en centros que abarquen el ciclo completo o una
parte del mismo. Aquellos centros cuya oferta sea de al menos un año completo del citado
ciclo deberán incluir en su proyecto educativo la propuesta pedagógica a la que se refiere el
apartado 2 del artículo 14 y deberán contar con el personal cualificado en los términos reco-
gidos en el artículo 92.

CAPÍTULO II

Educación primaria

Artículo 16. Principios generales.

1. La educación primaria es una etapa educativa que comprende seis cursos académi-
cos, que se cursarán ordinariamente entre los seis y los doce años de edad.

2. La finalidad de la educación primaria es proporcionar a todos los niños y niñas una
educación que permita afianzar su desarrollo personal y su propio bienestar, adquirir las
habilidades culturales básicas relativas a la expresión y comprensión oral, a la lectura, a la
escritura y al cálculo, así como desarrollar las habilidades sociales, los hábitos de trabajo y
estudio, el sentido artístico, la creatividad y la afectividad.

3. La acción educativa en esta etapa procurará la integración de las distintas experien-
cias y aprendizajes del alumnado y se adaptará a sus ritmos de trabajo.

Artículo 17. Objetivos de la educación primaria.

La educación primaria contribuirá a desarrollar en los niños y niñas las capacidades que
les permitan:

a) Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a obrar de
acuerdo con ellas, prepararse para el ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los derechos
humanos, así como el pluralismo propio de una sociedad democrática.

b) Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y responsabili-
dad en el estudio, así como actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa
personal, curiosidad, interés y creatividad en el aprendizaje.

c) Adquirir habilidades para la prevención y para la resolución pacífica de conflictos,
que les permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito familiar y doméstico, así como
en los grupos sociales con los que se relacionan.

d) Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas y las diferencias entre las
personas, la igualdad de derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no discrimina-
ción de personas con discapacidad.

e) Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua castellana y, si la hubiere, la
lengua cooficial de la Comunidad Autónoma y desarrollar hábitos de lectura.

J) Adquirir en, al menos, una lengua extranjera la competencia comunicativa básica
que les permita expresar y comprender mensajes sencillos y desenvolverse en situaciones
cotidianas.

- 94 -



g) Desarrollar las competencias matemáticas básicas e iniciarse en la resolución de
problemas que requieran la realización de operaciones elementales de cálculo, conocimien-
tos geométricos y estimaciones, así como ser capaces de aplicarlos a las situaciones de su
vida cotidiana.

h) Conocer y valorar su entorno natural, social y cultural, así como las posibilidades
de acción y cuidado del mismo.

i) Iniciarse en la utilización, para el aprendizaje, de las tecnologías de la información
y la comunicación desarrollando un espíritu crítico ante los mensajes que reciben y elabo-
ran.

j) Utilizar diferentes representaciones y expresiones artísticas e iniciarse en la cons-
trucción de propuestas visuales.

k) Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de los otros, respetar las
diferencias y utilizar la educación física y el deporte como medios para favorecer el desarro-
llo personal y social.

1) Conocer y valorar los animales más próximos al ser humano y adoptar modos de
comportamiento que favorezcan su cuidado.

m) Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en
sus relaciones con los demás, así como una actitud contraria a la violencia, a los prejuicios
de cualquier tipo y a los estereotipos sexistas.

n) Fomentar la educación vial y actitudes de respeto que incidan en la prevención de
los accidentes de tráfico.

Artículo 18. Organización.

1. La etapa de educación primaria comprende tres ciclos de dos años académicos
cada uno y se organiza en áreas, que tendrán un carácter global e integrador.

2. Las áreas de esta etapa educativa son las siguientes:

Conocimiento del medio natural, social y cultural.
Educación artística.
Educación física.
Lengua castellana y literatura y, si la hubiere, lengua cooficial y literatura.
Lengua extranjera.
Matemáticas.

3. En uno de los cursos del tercer ciclo de la etapa, a las áreas incluidas en el apartado
anterior se añadirá la de educación para la ciudadanía y los derechos humanos, en la que se
prestará especial atención a la igualdad entre hombres y mujeres.

4. En el tercer ciclo de la etapa, las Administraciones educativas podrán añadir una
segunda lengua extranjera.

5. Las áreas que tengan carácter instrumental para la adquisición de otros conoci-
mientos recibirán especial consideración.

6. En el conjunto de la etapa, la acción tutorial orientará el proceso educativo indivi-
dual y colectivo del alumnado.

Artículo 19. Principios pedagógicos.

1. En esta etapa se pondrá especial énfasis en la atención a la diversidad del alumna-
do, en la atención individualizada, en la prevención de las dificultades de aprendizaje y en la
puesta en práctica de mecanismos de refuerzo tan pronto como se detecten estas dificulta-
des.

2. Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las áreas de la etapa, la
comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las tecnolo-
gías de la información y la comunicación y la educación en valores se trabajarán en todas las
áreas.

3. A fin de fomentar el hábito de la lectura se dedicará un tiempo diario a la misma.

28
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28 Artículo 20. Evaluación.

1. La evaluación de los procesos de aprendizaje del alumnado será continua y global
y tendrá en cuenta su progreso en el conjunto de las áreas.

2. El alumnado accederá al ciclo educativo o etapa siguiente siempre que se conside-
re que ha alcanzado las competencias básicas correspondientes y el adecuado grado de
madurez.

3. No obstante lo señalado en el apartado anterior, el alumnado que no haya alcanza-
do alguno de los objetivos de las áreas podrán pasar al ciclo o etapa siguiente siempre que
esa circunstancia no les impida seguir con aprovechamiento el nuevo curso. En este caso
recibirán los apoyos necesarios para recuperar dichos objetivos.

4. En el supuesto de que un alumno no haya alcanzado las competencias básicas,
podrá permanecer un curso más en el mismo ciclo. Esta medida podrá adoptarse una sola
vez a lo largo de la educación primaria y con un plan específico de refuerzo o recuperación
de sus competencias básicas.

5. Con el fin de garantizar la continuidad del proceso de formación del alumnado,
cada alumno dispondrá al finalizar la etapa de un informe sobre su aprendizaje, los objetivos
alcanzados y las competencias básicas adquiridas, según dispongan las Administraciones
educativas. Asimismo las Administraciones educativas establecerán los pertinentes meca-
nismos de coordinación.

Artículo 21. Evaluación de diagnóstico.

Al finalizar el segundo ciclo de la educación primaria todos los centros realizarán una
evaluación de diagnóstico de las competencias básicas alcanzadas por sus alumnos. Esta
evaluación, competencia de las Administraciones educativas, tendrá carácter formativo y
orientador para los centros e informativo para las familias y para el conjunto de la comuni-
dad educativa. Estas evaluaciones tendrán como marco de referencia las evaluaciones gene-
rales de diagnóstico que se establecen en el artículo 144.1 de esta Ley.

CAPÍTULO III

Educación secundaria obligatoria

Artículo 22. Principios generales.

1. La etapa de educación secundaria obligatoria comprende cuatro cursos, que se
seguirán ordinariamente entre los doce y los dieciséis años de edad.

2. La finalidad de la educación secundaria obligatoria consiste en lograr que los
alumnos y alumnas adquieran los elementos básicos de la cultura, especialmente en sus
aspectos humanístico, artístico, científico y tecnológico; desarrollar y consolidar en ellos
hábitos de estudio y de trabajo; prepararles para su incorporación a estudios posteriores y
para su inserción laboral y formarles para el ejercicio de sus derechos y obligaciones en la
vida como ciudadanos.

3. En la educación secundaria obligatoria se prestará especial atención a la orienta-
ción educativa y profesional del alumnado.

4. La educación secundaria obligatoria se organizará de acuerdo con los principios de
educación común y de atención a la diversidad del alumnado. Corresponde a las Administra-
ciones educativas regular las medidas de atención a la diversidad, organizativas y curricula-
res, que permitan a los centros, en el ejercicio de su autonomía, una organización flexible de
las enseñanzas.

5. Entre las medidas señaladas en el apartado anterior se contemplarán las adaptacio-
nes del currículo, la integración de materias en ámbitos, los agrupamientos flexibles, los
desdoblamientos de grupos, la oferta de materias optativas, programas de refuerzo y progra-
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mas de tratamiento personalizado para el alumnado con necesidad específica de apoyo 28
educativo.

6. En el marco de lo dispuesto en los apartados 4 y 5, los centros educativos tendrán
autonomía para organizar los grupos y las materias de manera flexible y para adoptar las
medidas de atención a la diversidad adecuadas a las características de su alumnado.

7. Las medidas de atención a la diversidad que adopten los centros estarán orientadas
a la consecución de los objetivos de la educación sec undaria obligatoria por parte de todo su
alumnado y no podrán, en ningún caso, suponer una discriminación que les impida alcanzar
dichos objetivos y la titulación correspondiente.

Artículo 23. Objetivos.

La educación secundaria obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las
alumnas las capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respe-
to a los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y
grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes
de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en
equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y
como medio de desarrollo personal.

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades
entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y muje-
res.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en
sus relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier
tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para,
con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el
campo de las tecnologías, especialmente las de la información y la comunicación.

D Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en
distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas
en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia.

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el
sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar,
tomar decisiones y asumir responsabilidades.

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua cas-
tellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en e conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y

de los demás, así como el patrimonio artístico y cultural.
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar

las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación
física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y
valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los
hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el
medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.

1) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifesta-
ciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación.

Artículo 24. Organización de los cursos primero, segundo y tercero.

1. Las materias de los cursos primero a tercero de la etapa serán las siguientes:
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28 Ciencias de la naturaleza.
Educación física.
Ciencias sociales, geografía e historia.
Lengua castellana y literatura y, si la hubiere, lengua cooficial y literatura.
Lengua extranjera.
Matemáticas.
Educación plástica y visual.
Música.
Tecnologías.

2. Además, en cada uno de los cursos todos los alumnos cursarán las materias
siguientes:

Ciencias de la naturaleza.
Educación física.
Ciencias sociales, geografía e historia.
Lengua castellana y literatura y, si la hubiere, lengua cooficial y literatura.
Lengua extranjera.
Matemáticas.

3. En uno de los tres primeros cursos todos los alumnos cursarán la materia de educa-
ción para la ciudadanía y los derechos humanos en la que se prestará especial atención a la
igualdad entre hombres y mujeres.

4. En el tercer curso la materia de ciencias de la naturaleza podrá desdoblarse en bio-
logía y geología, por un lado, y física y química por otro.

5. Asimismo, en el conjunto de los tres cursos, los alumnos podrán cursar alguna
materia optativa. La oferta de materias en este ámbito de optatividad deberá incluir una
segunda lengua extranjera y cultura clásica. Las Administraciones educativas podrán incluir
la segunda lengua extranjera entre las materias a las que se refiere el apartado 1.

6. En cada uno de los cursos primero y segundo los alumnos cursarán un máximo de
dos materias más que en el último ciclo de educación primaria.

7. Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las materias de la etapa, la
comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las tecnologías
de la información y la comunicación y la educación en valores se trabajarán en todas las áreas.

8. Los centros educativos podrán organizar, de acuerdo con lo que regulen las Admi-
nistraciones educativas, programas de refuerzo de las capacidades básicas para aquellos
alumnos que, en virtud del informe al que se hace referencia en el artículo 20.5, así lo requie-
ran para poder seguir con aprovechamiento las enseñanzas de la educación secundaria.

Artículo 25. Organización del cuarto curso.

1. Todos los alumnos deberán cursar en el cuarto curso las materias siguientes:

Educación física.
Educación ético-cívica.
Ciencias sociales, geografía e historia.
Lengua castellana y literatura y, si la hubiere, lengua cooficial y literatura.
Matemáticas.
Primera lengua extranjera.

2. Además de las materias enumeradas en el apartado anterior, los alumnos deberán
cursar tres materias de las siguientes:

Biología y geología.
Educación plástica y visual.
Física y química.
Informática.
Latín.
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Música.
Segunda lengua extranjera.
Tecnología.

3. Los alumnos podrán cursar una o más materias optativas de acuerdo con el marco
que establezcan las Administraciones educativas.

4. En la materia de educación ético-cívica se prestará especial atención a la igualdad
entre hombres y mujeres.

5. Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las materias de este cuarto
curso, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las
tecnologías de la información y la comunicación y la educación en valores se trabajarán en
todas las áreas.

6. Este cuarto curso tendrá carácter orientador, tanto para los estudios postobligato-
rios como para la incorporación a la vida laboral. A fin de orientar la elección de los alum-
nos, se podrán establecer agrupaciones de estas materias en diferentes opciones.

7. Los centros deberán ofrecer la totalidad de las materias y opciones citadas en los
apartados anteriores. Sólo se podrá limitar la elección de materias y opciones de los alum-
nos cuando haya un número insuficiente de los mismos para alguna de ellas a partir de cri-
terios objetivos establecidos previamente por las Administraciones educativas.

Artículo 26. Principios pedagógicos.

1. Los centros elaborarán sus propuestas pedagógicas para esta etapa desde la consi-
deración de la atención a la diversidad y del acceso de todo el alumnado a la educación
común. Asimismo, arbitrarán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de apren-
dizaje de los alumnos, favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el
trabajo en equipo.

2. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de
las competencias básicas y se fomentará la correcta expresión oral y escrita y el uso de las
matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a la misma en
la práctica docente de todas las materias.

3. Las Administraciones educativas establecerán las condiciones que permitan que,
en los primeros cursos de la etapa, los profesores con la debida cualificación impartan más
de una materia al mismo grupo de alumnos.

4. Corresponde a las Administraciones educativas promover las medidas necesarias
para que la tutoría personal de los alumnos y la orientación educativa, psicopedagógica y
profesional, constituyan un elemento fundamental en la ordenación de esta etapa.

5. Asimismo, corresponde a las Administraciones educativas regular soluciones espe-
cíficas para la atención de aquellos alumnos que manifiesten dificultades especiales de
aprendizaje o de integración en la actividad ordinaria de los centros, de los alumnos de alta
capacidad intelectual y de los alumnos con discapacidad.

Artículo 27. Programas de diversificación curricular.

1. En la definición de las enseñanzas mínimas de la etapa se incluirán las condiciones
básicas para establecer las diversificaciones del currículo desde tercer curso de educación
secundaria obligatoria, para el alumnado que lo requiera tras la oportuna evaluación. En este
supuesto, los objetivos de la etapa se alcanzarán con una metodología específica a través de
una organización de contenidos, actividades prácticas y, en su caso, de materias, diferente a
la establecida con carácter general.

2. Los alumnos que una vez cursado segundo no estén en condiciones de promocio-
nar a tercero y hayan repetido ya una vez en secundaria, podrán incorporarse a un programa
de diversificación curricular, tras la oportuna evaluación.

3. Los programas de diversificación curricular estarán orientados a la consecución del
título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

28
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28 Artículo 28. Evaluación y promoción.

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de la educación secundaria
obligatoria será continua y diferenciada según las distintas materias del currículo.

2. Las decisiones sobre la promoción del alumnado de un curso a otro, dentro de la
etapa, serán adoptadas de forma colegiada por el conjunto de profesores del alumno respec-
tivo, atendiendo a la consecución de los objetivos. Las decisiones sobre la obtención del
título al final de la misma serán adoptadas de forma colegiada por el conjunto de profesores
del alumno respectivo, atendiendo a la consecución de las competencias básicas y los obje-
tivos de la etapa.

3. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, los alumnos promocionarán
de curso cuando hayan superado los objetivos de las materias cursadas o tengan evaluación
negativa en dos materias, como máximo y repetirán curso cuando tengan evaluación negati-
va en tres o más materias. Excepcionalmente, podrá autorizarse la promoción de un alumno
con evaluación negativa en tres materias cuando el equipo docente considere que la natura-
leza de las mismas no le impide seguir con éxito el curso siguiente, se considere que tiene
expectativas favorables de recuperación y que dicha promoción beneficiará su evolución
académica. Las Administraciones educativas regularán las actuaciones del equipo docente
responsable de la evaluación.

4. Con el fin de facilitar a los alumnos la recuperación de las materias con evaluación
negativa, las Administraciones educativas regularán las condiciones para que los centros
organicen las oportunas pruebas extraordinarias en las condiciones que determinen.

5. Quienes promocionen sin haber superado todas las materias seguirán los progra-
mas de refuerzo que establezca el equipo docente y deberán superar las evaluaciones corres-
pondientes a dichos programas de refuerzo. Esta circunstancia será tenida en cuenta a los
efectos de promoción y titulación previstos en los apartados anteriores.

6. El alumno podrá repetir el mismo curso una sola vez y dos veces como máximo
dentro de la etapa. Cuando esta segunda repetición deba producirse en el último curso de la
etapa, se prolongará un año el límite de edad al que se refiere el apartado 2 del artículo 4.
Excepcionalmente, un alumno podrá repetir una segunda vez en cuarto curso si no ha repe-
tido en los cursos anteriores de la etapa.

7. En todo caso, las repeticiones se planificarán de manera que las condiciones curri-
culares se adapten a las necesidades del alumno y estén orientadas a la superación de las
dificultades detectadas.

8. Los alumnos que al finalizar el cuarto curso de educación secundaria obligatoria
no hayan obtenido la titulación establecida en el artículo 31.1 de esta Ley podrán realizar
una prueba extraordinaria de las materias que no hayan superado.

9. Los alumnos que cursen los programas de diversificación curricular a los que se
refiere el artículo 27, serán evaluados de conformidad con los objetivos de la etapa y los
criterios de evaluación fijados en cada uno de los respectivos programas.

Artículo 29. Evaluación de diagnóstico.

Al finalizar el segundo curso de la educación secundaria obligatoria todos los centros
realizarán una evaluación de diagnóstico de las competencias básicas alcanzadas por sus
alumnos. Esta evaluación será competencia de las Administraciones educativas y tendrá
carácter formativo y orientador para los centros e informativo para las familias y para el con-
junto de la comunidad educativa. Estas evaluaciones tendrán como marco de referencia las
evaluaciones generales de diagnóstico que se establecen en el artículo 144.1 de esta Ley.

Artículo 30. Programas de cualificación profesional inicial.

1. Corresponde a las Administraciones educativas organizar programas de cualifica-
ción profesional inicial destinados al alumnado mayor de dieciséis años, cumplidos antes
del 31 de diciembre del año del inicio del programa. que no hayan obtenido el título de Gra-



duado en educación secundaria obligatoria. Excepcionalmente, y con el acuerdo de alumnos 1 8
y padres o tutores, dicha edad podrá reducirse a quince años para aquéllos que cumplan lo 1g
previsto en el artículo 27.2. En este caso, el alumno adquirirá el compromiso de cursar los
módulos a los que hace referencia el apartado 3.c) de este artículo.

2. El objetivo de los programas de cualificación profesional inicial es que todos los
alumnos alcancen competencias profesionales propias de una cualificación de nivel uno de
la estructura actual del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales creado por la
Ley 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, así como
que tengan la posibilidad de una inserción sociolaboral satisfactoria y amplíen sus compe-
tencias básicas para proseguir estudios en las diferentes enseñanzas.

3. Los programas de cualificación profesional inicial incluirán tres tipos de módulos:

a) Módulos específicos referidos a las unidades de competencia correspondientes a
cualificaciones de nivel uno del Catálogo citado.

b) Módulos formativos de carácter general, que amplíen competencias básicas y
favorezcan la transición desde el sistema educativo al mundo laboral.

c) Módulos de carácter voluntario para los alumnos, que conduzcan a la obtención
del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y que podrán cursarse de
manera simultánea con los módulos a los que se refieren los anteriores párrafos a) y b) o una
vez superados éstos.

4. Los alumnos que superen los módulos obligatorios de estos programas obtendrán
una certificación académica expedida por las Administraciones educativas. Esta certifica-
ción tendrá efectos de acreditación de las competencias profesionales adquiridas en relación
con el Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional.

5. La oferta de programas de cualificación profesional inicial podrá adoptar modalida-
des diferentes. Podrán participar en estos programas los centros educativos, las corporaciones
locales, las asociaciones profesionales, las organizaciones no gubernamentales y otras entida-
des empresariales y sindicales, bajo la coordinación de las Administraciones educativas.

6. Corresponde a las Administraciones educativas regular los programas de cualifica-
ción profesional inicial, que serán ofrecidos, en todo caso, en centros públicos y privados
concertados a fin de posibilitar al alumnado el acceso a dichos programas.

Artículo 31. Titulo de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

1. Los alumnos que al terminar la educación secundaria obligatoria hayan alcanzado
las competencias básicas y los objetivos de la etapa obtendrán el título de Graduado en Edu-
cación Secundaria Obligatoria.

2. El título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria permitirá acceder al
bachillerato, a la formación profesional de grado medio, a los ciclos de grado medio de artes
plásticas y diseño, a las enseñanzas deportivas de grado medio y al mundo laboral.

3. Los alumnos que cursen la educación secundaria obligatoria y no obtengan el título
al que se refiere este artículo recibirán un certificado de escolaridad en el que consten los
años cursados.

CAPÍTULO IV

Bachillerato

Artículo 32. Principios generales.

1. El bachillerato tiene como finalidad proporcionar a los alumnos formación, madu-
rez intelectual y humana, conocimientos y habilidades que les permitan desarrollar funcio-
nes sociales e incorporarse a la vida activa con responsabilidad y competencia. Asimismo,
capacitará a los alumnos para acceder a la educación superior.
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2. Podrán acceder a los estudios del bachillerato los alumnos que estén en posesión28 del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.
3. El bachillerato comprende dos cursos, se desarrollará en modalidades diferentes,

se organizará de modo flexible y, en su caso, en distintas vías, a fin de que pueda ofrecer una
preparación especializada a los alumnos acorde con sus perspectivas e intereses de forma-
ción o permita la incorporación a la vida activa una vez finalizado el mismo.

4. Los alumnos podrán permanecer cursando bachillerato en régimen ordinario
durante cuatro años.

5. Las Administraciones públicas promoverán un incremento progresivo de la oferta
de plazas públicas en bachillerato en sus distintas modalidades y vías.

Artículo 33. Objetivos.

El bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades
que les permitan:

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una
conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución española así
como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de
una sociedad justa y equitativa.

b) Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma respon-
sable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver pacíficamente los con-
flictos personales, familiares y sociales.

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y muje-
res, analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes e impulsar la igualdad real y
la no discriminación de las personas con discapacidad.

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias
para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su
caso, la lengua cooficial de su Comunidad Autónoma.

J) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la

comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus ante-

cedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria
en el desarrollo y mejora de su entorno social.

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar
las habilidades básicas propias de la modalidad elegida.

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y
de los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia
y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y
el respeto hacia el medio ambiente.

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, inicia-
tiva, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico.

1) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como
fuentes de formación y enriquecimiento cultural.

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y
social.

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad vial.

Artículo 34. Organización.

1. Las modalidades del bachillerato serán las siguientes:

a) Artes.
b) Ciencias y Tecnología.
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c) Humanidades y Ciencias Sociales.	 28
2. El bachillerato se organizará en materias comunes, en materias de modalidad y en

materias optativas.
3. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, establecerá la estruc-

tura de las modalidades, las materias específicas de cada modalidad y el número de estas
materias que deben cursar los alumnos.

4. Los alumnos podrán elegir entre la totalidad de las materias de modalidad estable-
cidas. Cada una de las modalidades podrá organizarse en distintas vías que faciliten una
especialización de los alumnos para su incorporación a los estudios posteriores o a la vida
activa. Los centros ofrecerán la totalidad de las materias y, en su caso, vías de cada modali-
dad. Sólo se podrá limitar la elección de materias y vías por parte de los alumnos cuando
haya un número insuficiente de los mismos, según los criterios objetivos establecidos pre-
viamente por las Administraciones educativas.

5. Cuando la oferta de materias en un centro quede limitada por razones organizati-
vas, las Administraciones educativas facilitarán que los alumnos puedan cursar alguna mate-
ria en otros centros o mediante la modalidad de educación a distancia.

6. Las materias comunes del bachillerato serán las siguientes:

Ciencias para el mundo contemporáneo.
Educación física.
Filosofia y ciudadanía.
Historia de la filosofía.
Historia de España.
Lengua castellana y literatura y, si la hubiere, lengua cooficial y literatura.
Lengua extranjera.

7. Corresponde a las Administraciones educativas la ordenación de las materias opta-
tivas. Los centros concretarán la oferta de estas materias en su proyecto educativo.

8. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, regulará el régimen
de reconocimiento recíproco entre los estudios de bachillerato y los ciclos formativos de
grado medio a fin de que puedan ser tenidos en cuenta los estudios superados, aun cuando
no se haya alcanzado la titulación correspondiente.

Artículo 35. Principios pedagógicos.

1. Las actividades educativas en el bachillerato favorecerán la capacidad del alumno
para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investiga-
ción apropiados.

2. Las Administraciones educativas promoverán las medidas necesarias para que en
las distintas materias se desarrollen actividades que estimulen el interés y el hábito de la
lectura y la capacidad de expresarse correctamente en público.

Artículo 36. Evaluación y promoción.

1. La evaluación del aprendizaje de los alumnos será continua y diferenciada según
las distintas materias. El profesor de cada materia decidirá, al término del curso, si el alum-
no ha superado los objetivos de la misma.

2. Los alumnos promocionarán de primero a segundo de bachillerato cuando hayan
superado las materias cursadas o tengan evaluación negativa en dos materias, como máxi-
mo. En este caso, deberán matricularse en segundo curso de las materias pendientes de pri-
mero. Los centros educativos deberán organizar las consiguientes actividades de recupera-
ción y la evaluación de las materiaspendientes.

3. Los alumnos podrán realizar una prueba extraordinaria de las materias que no
hayan superado, en las fechas que determinen las Administraciones educativas.
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28 
Artículo 37. Titulo de Bachiller

1. Los alumnos que cursen satisfactoriamente el bachillerato en cualquiera de sus
modalidades recibirán el título de Bachiller, que tendrá efectos laborales y académicos. Para
obtener el título será necesaria la evaluación positiva en todas las materias de los dos cursos
de bachillerato.

2. El título de Bachiller facultará para acceder a las distintas enseñanzas que constitu-
yen la educación superior establecidas en el artículo 3.5.

Artículo 38. Prueba de acceso a la universidad.

1. Para acceder a los estudios universitarios será necesaria la superación de una única
prueba que, junto con las calificaciones obtenidas en bachillerato, valorará, con carácter
objetivo, la madurez académica y los conocimientos adquiridos en él, así como la capacidad
para seguir con éxito los estudios universitarios.

2. Podrán presentarse a la prueba de acceso a la universidad todos los alumnos que
estén en posesión del título de Bachiller, con independencia de la modalidad y de la vía
cursadas. La prueba tendrá validez para el acceso a las distintas titulaciones de las universi-
dades españolas.

3. El Gobierno establecerá las características básicas de la prueba de acceso a la uni-
versidad, previa consulta a las Comunidades Autónomas, e informe previo del Consejo de
Coordinación Universitaria. Esta prueba tendrá en cuenta las modalidades de bachillerato y
las vías que pueden seguir los alumnos y versará sobre las materias de segundo de bachille-
rato.

4. Las Administraciones educativas y las universidades organizarán la prueba de
acceso, garantizarán la adecuación de la misma al currículo del bachillerato, así como la
coordinación entre las universidades y los centros que imparten bachillerato para su organi-
zación y realización.

5. Podrán acceder a las universidades españolas, sin necesidad de realizar la prueba
de acceso, los alumnos procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la
Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito Acuerdos internaciona-
les aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, siempre que dichos alumnos
cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus
universidades.

6. De acuerdo con la legislación vigente, y el apartado 1 de este artículo, el Gobierno
establecerá, previo informe del Consejo de Coordinación Universitaria, la normativa básica
que permita a las universidades fijar los procedimientos de solicitud de plaza de los alumnos
que hayan superado la prueba de acceso, con independencia de donde hayan realizado sus
estudios previos, la matriculación y la incorporación de los mismos a la universidad de su
elección, así como la de aquéllos que se encuentren en la situación a la que se refiere el
apartado anterior.

CAPÍTULO V

Formación profesional

Artículo 39. Principios generales.

1. La formación profesional comprende el conjunto de acciones formativas que capa-
citan para el desempeño cualificado de las diversas profesiones, el acceso al empleo y la
participación activa en la vida social, cultural y económica. Incluye las enseñanzas propias
de la formación profesional inicial, las acciones de inserción y reinserción laboral de los
trabajadores así como las orientadas a la formación continua en las empresas, que permitan
la adquisición y actualización permanente de las competencias profesionales. La regulación
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contenida en la presente Ley se refiere a la formación profesional inicial que forma parte del 28
sistema educativo.

2. La formación profesional. en el sistema educativo, tiene por finalidad preparar a
los alumnos y las alumnas para la actividad en un campo profesional y facilitar su adapta-
ción a las modificaciones laborales que pueden producirse a lo largo de su vida, así como
contribuir a su desarrollo personal y al ejercicio de una ciudadanía democrática.

3. La formación profesional en el sistema educativo comprende un conjunto de ciclos
formativos con una organización modular, de duración variable y contenidos teórico-prácti-
cos adecuados a los diversos campos profesionales.

4. Los ciclos formativos serán de grado medio y de grado superior, estarán referidos
al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales y constituirán, respectivamente, la
formación profesional de grado medio y la formación profesional de grado superior. El
currículo de estas enseñanzas se ajustará a las exigencias derivadas del Sistema Nacional de
Cualificaciones y Formación Profesional y a lo establecido en el artículo 6.3 de la presente
Ley.

5. Los estudios de formación profesional regulados en esta Ley podrán realizarse
tanto en los centros educativos que en ella se regulan como en los centros integrados y de
referencia nacional a los que se refiere el artículo 11 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de
junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional.

6. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, establecerá las titula-
ciones correspondientes a los estudios de formación profesional, así como los aspectos
básicos del currículo de cada una de ellas.

Artículo 40. Objetivos.

La formación profesional en el sistema educativo contribuirá a que los alumnos y las
alumnas adquieran las capacidades que les permitan:

a) Desarrollar la competencia general correspondiente a la cualificación o cualifica-
ciones objeto de los estudios realizados.

b) Comprender la organización y las características del sector productivo correspon-
diente, así como los mecanismos de inserción profesional; conocer la legislación laboral y
los derechos y obligaciones que se derivan de las relaciones laborales.

c) Aprender por sí mismos y trabajar en equipo, así como formarse en la prevención
de conflictos y en la resolución pacífica de los mismos en todos los ámbitos de la vida per-
sonal, familiar y social. Fomentar la igualdad efectiva de oportunidades entre hombres y
mujeres para acceder a una formación que permita todo tipo de opciones profesionales y el
ejercicio de las mismas.

d) Trabajar en condiciones de seguridad y salud, así como prevenir los posibles ries-
gos derivados del trabajo.

e) Desarrollar una identidad profesional motivadora de futuros aprendizajes y adapta-
ciones a la evolución de los procesos productivos y al cambio social.

J) Afianzar el espíritu emprendedor para el desempeño de actividades e iniciativas
empresariales.

Artículo 41. Condiciones de acceso.

1. Podrán cursar la formación profesional de grado medio quienes se hallen en pose-
sión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. Podrán cursar la forma-
ción profesional de grado superior quienes se hallen en posesión del título de Bachiller.

2. También podrán acceder a la formación profesional aquellos aspirantes que, care-
ciendo de los requisitos académicos, superen una prueba de acceso regulada por las Admi-
nistraciones educativas. Para acceder por esta vía a ciclos formativos de grado medio se
requerirá tener diecisiete años como mínimo, y diecinueve para acceder a ciclos formativos
de grado superior, cumplidos en el año de realización de la prueba o dieciocho si se acredita
estar en posesión de un título de Técnico relacionado con aquél al que se desea acceder.
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3. Las pruebas a las que se refiere el apartado anterior deberán acreditar, para la for-
28 mación profesional de grado medio, los conocimientos y habilidades suficientes para cursar

con aprovechamiento dichas enseñanzas y, para la formación profesional de grado superior,
la madurez en relación con los objetivos de bachillerato y sus capacidades referentes al
campo profesional de que se trate.

4. Corresponde a las Administraciones educativas regular la exención de la parte de
las pruebas que proceda, para quienes hayan superado un programa de cualificación profe-
sional inicial, un ciclo formativo de grado medio, estén en posesión de un certificado de
profesionalidad relacionado con el ciclo formativo que se pretende cursar o acrediten una
determinada cualificación o experiencia laboral.

5. Las Administraciones educativas podrán programar y ofertar cursos destinados a la
preparación de las pruebas para el acceso a la formación profesional de grado medio por
parte de quienes hayan superado un programa de cualificación profesional inicial y para el
acceso a la formación profesional de grado superior por parte de quienes estén en posesión
del título de Técnico al que se refiere el apartado 1 del artículo 44. Las calificaciones obte-
nidas en estos cursos serán tenidas en cuenta en la nota final de la respectiva prueba de
acceso.

Artículo 42. Contenido y organización de la oferta.

1. Corresponde a las Administraciones educativas, en el ámbito de sus competencias
y con la colaboración de las corporaciones locales y de los agentes sociales y económicos,
programar la oferta de las enseñanzas de formación profesional, con respeto a los derechos
reconocidos en la presente Ley.

2. El currículo de las enseñanzas de formación profesional incluirá una fase de for-
mación práctica en los centros de trabajo, de la que podrán quedar exentos quienes acrediten
una experiencia laboral que se corresponda con los estudios profesionales cursados. Las
Administraciones educativas regularán esta fase y la mencionada exención.

3. La formación profesional promoverá la integración de contenidos científicos, tec-
nológicos y organizativos y garantizará que el alumnado adquiera los conocimientos y
capacidades relacionadas con las áreas establecidas en la disposición adicional tercera de la
Ley 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional.

Artículo 43. Evaluación.

1. La evaluación del aprendizaje del alumnado en los ciclos formativos se realizará
por módulos profesionales.

2. La superación de un ciclo formativo requerirá la evaluación positiva en todos los
módulos que lo componen.

Artículo 44. Títulos y convalidaciones.

1. Los alumnos que superen las enseñanzas de formación profesional de grado medio
recibirán el título de Técnico de la correspondiente profesión.

El título de Técnico, en el caso del alumnado que haya cursado la formación profesio-
nal de grado medio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41.2, permitirá el acceso
directo a todas las modalidades de Bachillerato.

2. Los alumnos que superen las enseñanzas de formación profesional de grado supe-
rior obtendrán el título de Técnico Superior. El título de Técnico Superior permitirá el acce-
so a los estudios universitarios que determine el Gobierno, previa consulta a las Comunida-
des Autónomas, e informe del Consejo de Coordinación Universitaria.

3. El Gobierno, oído el Consejo de Coordinación Universitaria, regulará el régimen
de convalidaciones entre estudios universitarios y estudios de formación profesional de
grado superior.

4. Aquellos alumnos que no superen en su totalidad las enseñanzas de cada uno de los
ciclos formativos recibirán un certificado académico de los módulos superados que tendrá
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efectos de acreditación parcial acumulable de las competencias profesionales adquiridas en 28
relación con el Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional.

CAPÍTULO VI

Enseñanzas artísticas

Artículo 45. Principios.

1. Las enseñanzas artísticas tienen como finalidad proporcionar al alumnado una
formación artística de calidad y garantizar la cualificación de los futuros profesionales de la
música, la danza, el arte dramático, las artes plásticas y el diseño.

2. Son enseñanzas artísticas las siguientes:

a) Las enseñanzas elementales de música y de danza.
b) Las enseñanzas artísticas profesionales. Tienen esta condición las enseñanzas pro-

fesionales de música y danza, así como los grados medio y superior de artes plásticas y
diseño.

c) Las enseñanzas artísticas superiores. Tienen esta condición los estudios superiores
de música y de danza, las enseñanzas de arte dramático, las enseñanzas de conservación y
restauración de bienes culturales, los estudios superiores de diseño y los estudios superiores
de artes plásticas, entre los que se incluyen los estudios superiores de cerámica y los estu-
dios superiores del vidrio.

3. Se crea el Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas, como órgano consultivo del
Estado y de participación en relación con estas enseñanzas.

4. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, regulará la composi-
ción y funciones de dicho Consejo.

Artículo 46. Ordenación de las enseñanzas.

1. El currículo de las enseñanzas artísticas profesionales será definido por el procedi-
miento establecido en el artículo 6 de esta Ley.

2. La definición del contenido de las enseñanzas artísticas superiores, así como la
evaluación de las mismas, se hará en el contexto de la ordenación de la educación superior
española en el marco europeo y con la participación del Consejo Superior de Enseñanzas
Artísticas y, en su caso, del Consejo de Coordinación Universitaria.

Artículo 47. Correspondencia con otras enseñanzas.

1. Las Administraciones educativas facilitarán la posibilidad de cursar simultánea-
mente las enseñanzas artísticas profesionales y la educación secundaria.

2. Con objeto de hacer efectivo lo previsto en el apartado anterior, se podrán adoptar
las oportunas medidas de organización y de ordenación académica que incluirán, entre
otras, las convalidaciones y la creación de centros integrados.

SECCIÓN PRIMERA. ENSEÑANZAS ELEMENTALES Y PROFESIONALES DE MÚSICA Y DE DANZA

Artículo 48. Organización.

1. Las enseñanzas elementales de música y de danza tendrán las características y la
organización que las Administraciones educativas determinen.

2. Las enseñanzas profesionales de música y de danza se organizarán en un grado de
seis cursos de duración. Los alumnos podrán, con carácter excepcional y previa orientación
del profesorado, matricularse en más de un curso cuando así lo permita su capacidad de
aprendizaje.
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3. Con independencia de lo establecido en los apartados anteriores, podrán cursarse28 estudios de música o de danza que no conduzcan a la obtención de títulos con validez aca-
démica o profesional en escuelas específicas, con organización y estructura diferentes y sin
limitación de edad. Estas escuelas serán reguladas por las Administraciones educativas.

Artículo 49. Acceso.

Para acceder a las enseñanzas profesionales de música y de danza será preciso superar
una prueba específica de acceso regulada y organizada por las Administraciones educativas.
Podrá accederse igualmente a cada curso sin haber superado los anteriores siempre que, a
través de una prueba, el aspirante demuestre tener los conocimientos necesarios para cursar
con aprovechamiento las enseñanzas correspondientes.

Artículo 50. Titulaciones.

1. La superación de las enseñanzas profesionales de música o de danza dará derecho
a la obtención del título profesional correspondiente.

2. El alumnado que finalice las enseñanzas profesionales de música y danza, obten-
drá el título de Bachiller si supera las materias comunes del bachillerato, aunque no haya
realizado el bachillerato de la modalidad de artes en su vía específica de música y danza.

SECCIÓN SEGUNDA. ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO

Artículo 51. Organización.

1. Las enseñanzas de artes plásticas y diseño se organizarán en ciclos de formación
específica, según lo dispuesto al efecto en el capítulo V del título I de la presente Ley, con
las salvedades que se establecen en los artículos siguientes.

2. Los ciclos formativos a los que se refiere este artículo incluirán fases de formación
práctica en empresas, estudios y talleres.

Artículo 52. Requisitos de acceso.

1. Para acceder al grado medio de las enseñanzas de artes plásticas y diseño será
necesario estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y,
además, acreditar las aptitudes necesarias mediante la superación de una prueba específica.

2. Podrán acceder al grado superior de artes plásticas y diseño quienes tengan el títu-
lo de Bachiller y superen una prueba que permita demostrar las aptitudes necesarias para
cursar con aprovechamiento las enseñanzas de que se trate.

3. También podrán acceder a los grados medio y superior de estas enseñanzas aque-
llos aspirantes que, careciendo de los requisitos académicos, superen una prueba de acceso.
Para acceder por esta vía a ciclos formativos de grado medio se requerirá tener diecisiete
años como mínimo, y diecinueve para el acceso al grado superior, cumplidos en el año de
realización de la prueba o dieciocho si se acredita estar en posesión de un título de Técnico
relacionado con aquél al que se desea acceder.

4. Las pruebas a las que se refiere el apartado anterior deberán acreditar para el grado
medio los conocimientos y habilidades suficientes para cursar con aprovechamiento dichas
enseñanzas, además de las aptitudes necesarias a las que se refiere el apartado 1 de este
artículo. Para el acceso al grado superior deberán acreditar la madurez en relación con los
objetivos del bachillerato y las aptitudes a las que hace referencia el apartado dos de este
artículo.

5. Las Administraciones educativas regularán las pruebas mencionadas en los aparta-
dos anteriores.
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Artículo 53. Titulaciones.	 28
1. Los alumnos que superen el grado medio de artes plásticas y diseño recibirán el

título de Técnico de Artes Plásticas y Diseño en la especialidad correspondiente.
2. El título de Técnico de Artes Plásticas y Diseño permitirá el acceso directo a la

modalidad de artes de bachillerato.
3. Los alumnos que superen el grado superior de artes plásticas y diseño recibirán el

título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en la especialidad correspondiente.
4. El Gobierno, oído el Consejo de Coordinación Universitaria, regulará el régimen

de convalidaciones entre los estudios universitarios y los ciclos formativos de grado superior
de artes plásticas y diseño.

5. El título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño permitirá el acceso a los
estudios superiores, universitarios o no, que se determinen, teniendo en cuenta su relación
con los estudios de artes plásticas y diseño correspondientes.

SECCIÓN TERCERA. ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES

Artículo 54. Estudios superiores de música y de danza.

1. Los estudios superiores de música y de danza se organizarán en diferentes especia-
lidades y consistirán en un ciclo de duración variable según sus respectivas características.

2. Para acceder a los estudios superiores de música o de danza será preciso reunir los
requisitos siguientes:

a) Estar en posesión del título de Bachiller o haber superado la prueba de acceso a la
universidad para mayores de 25 años.

b) Haber superado una prueba específica de acceso regulada por las Administracio-
nes educativas en la que el aspirante demuestre los conocimientos y habilidades profesiona-
les necesarios para cursar con aprovechamiento las enseñanzas correspondientes. La pose-
sión del título profesional será tenida en cuenta en la calificación final de la prueba.

3. Los alumnos que hayan terminado los estudios superiores de música o de danza obten-
drán el título Superior de Música o Danza en la especialidad de que se trate, que será equivalente
a todos los efectos al título universitario de Licenciado o el título de Grado equivalente.

Artículo 55. Enseñanzas de arte dramático.

1. Las enseñanzas de arte dramático comprenderán un solo grado de carácter supe-
rior, de duración adaptada a las características de estas enseñanzas.

2. Para acceder a las enseñanzas de arte dramático será preciso:

a) Estar en posesión del título de Bachiller o haber superado la prueba de acceso a la
universidad para mayores de 25 años.

b) Haber superado una prueba específica, regulada por las Administraciones educati-
vas, en la que se valorará la madurez, los conocimientos y las aptitudes necesarias para
cursar con aprovechamiento estas enseñanzas.

3. Quienes hayan superado las enseñanzas de arte dramático obtendrán el título Supe-
rior de Arte Dramático, equivalente a todos los efectos al título universitario de Licenciado
o el título de Grado equivalente.

Artículo 56. Enseñanzas de conservación y restauración de bienes culturales.

1. Para el acceso a las enseñanzas de conservación y restauración de bienes culturales
se requerirá estar en posesión del título de Bachiller y superar una prueba de acceso, regula-
da por las Administraciones educativas, en la que se valorarán la madurez, los conocimien-
tos y las aptitudes para cursar con aprovechamiento estas enseñanzas.
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2. Los alumnos que superen estos estudios obtendrán el título Superior de Conserva-
28 ción y Restauración de Bienes Culturales, que será equivalente a todos los efectos al título

universitario de Diplomado o el título de Grado equivalente.

Artículo 57. Estudios superiores de artes plásticas y diseño.

1. Tienen la condición de estudios superiores en el ámbito de las artes plásticas y el
diseño los estudios superiores de artes plásticas y los estudios superiores de diseño. La orde-
nación de estos estudios comportará su organización por especialidades.

2. Para el acceso a los estudios superiores a que se refiere este artículo se requerirá
estar en posesión del título de Bachiller y superar una prueba de acceso, regulada por las
Administraciones educativas, en la que se valorarán la madurez, los conocimientos y las
aptitudes para cursar con aprovechamiento estos estudios.

3. Los estudios superiores de artes plásticas, entre los que se incluyen los estudios
superiores de cerámica y los estudios superiores del vidrio, conducirán al título Superior de
Artes Plásticas en la especialidad que corresponda, que será equivalente a todos los efectos
al título universitario de Diplomado o el título de Grado equivalente.

4. Los estudios superiores de diseño conducirán al título Superior de Diseño, en la
especialidad que corresponda, que será equivalente a todos los efectos al título universitario
de Diplomado o el título de Grado equivalente.

Artículo 58. Organización de las enseñanzas artísticas superiores.

1. Corresponde al Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas y al Con-
sejo Superior de Enseñanzas Artísticas, definir la estructura y el contenido básicos de los
diferentes estudios de enseñanzas artísticas superiores regulados en esta Ley.

2. En la definición a que se refiere el apartado anterior, se regularán las condiciones
para la oferta de estudios de postgrado en los centros de enseñanzas artísticas superiores.
Estos estudios conducirán a títulos equivalentes, a todos los efectos, a los títulos universita-
rios de postgrado.

3. Los estudios superiores de música y de danza se cursarán en los conservatorios o
escuelas superiores de música y danza y los de arte dramático en las escuelas superiores de
arte dramático; los de conservación y restauración de bienes culturales en las escuelas supe-
riores de conservación y restauración de bienes culturales; los estudios superiores de artes
plásticas en las escuelas superiores de la especialidad correspondiente y los estudios supe-
riores de diseño en las escuelas superiores de diseño.

4. Las Comunidades Autónomas y las universidades de sus respectivos ámbitos terri-
toriales podrán convenir fórmulas de colaboración para los estudios de enseñanzas artísticas
superiores regulados en esta Ley.

5. Asimismo las Administraciones educativas fomentarán convenios con las universi-
dades para la organización de estudios de doctorado propios de las enseñanzas artísticas.

6. Los centros superiores de enseñanzas artísticas fomentarán programas de investi-
gación en el ámbito de las disciplinas que les sean propias.

CAPÍTULO VII

Enseñanzas de idiomas

Artículo 59. Organización.

I. Las enseñanzas de idiomas tienen por objeto capacitar al alumnado para el uso
adecuado de los diferentes idiomas, fuera de las etapas ordinarias del sistema educativo, y se
organizan en los niveles siguientes: básico, intermedio y avanzado.

Las enseñanzas del nivel básico tendrán las características y la organización que las
Administraciones educativas determinen.
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2. Para acceder a las enseñanzas de idiomas será requisito imprescindible tener dieci-
séis años cumplidos en el año en que se comiencen los estudios. Podrán acceder asimismo
los mayores de catorce años para seguir las enseñanzas de un idioma distinto del cursado en
la educación secundaria obligatoria.

Artículo 60. Escuelas oficiales de idiomas.

1. Las enseñanzas de idiomas correspondientes a los niveles intermedio y avanzado a
las que se refiere el artículo anterior serán impartidas en las escuelas oficiales de idiomas.
Las Administraciones educativas regularán los requisitos que hayan de cumplir las escuelas
oficiales de idiomas, relativos a la relación numérica alumno-profesor, a las instalaciones y
al número de puestos escolares.

2. Las escuelas oficiales de idiomas fomentarán especialmente el estudio de las lenguas
oficiales de los Estados miembros de la Unión Europea, de las lenguas cooficiales existentes
en España y del español como lengua extranjera. Asimismo, se facilitará el estudio de otras
lenguas que por razones culturales, sociales o económicas presenten un interés especial.

3. Las Administraciones educativas podrán integrar en las escuelas oficiales de idio-
mas las enseñanzas de idiomas a distancia.

4. De acuerdo con lo que establezcan las Administraciones educativas, las escuelas
oficiales de idiomas podrán impartir cursos para la actualización de conocimientos de idio-
mas y para la formación del profesorado y de otros colectivos profesionales.

Artículo 61. Certificados.

1. La superación de las exigencias académicas establecidas para cada uno de los nive-
les de las enseñanzas de idiomas dará derecho a la obtención del certificado correspondien-
te, cuyos efectos se establecerán en la definición de los aspectos básicos del currículo de las
distintas lenguas.

2. La evaluación de los alumnos que cursen sus estudios en las escuelas oficiales de idio-
mas, a los efectos de lo previsto en el apartado anterior, será hecha por el profesorado respectivo.
Las Administraciones educativas regularán las pruebas terminales, que realizará el profesorado,
para la obtención de los certificados oficiales de los niveles básico, intermedio y avanzado.

Artículo 62. Correspondencia con otras enseñanzas.

1. El título de Bachiller habilitará para acceder directamente a los estudios de idiomas
de nivel intermedio de la primera lengua extranjera cursada en el bachillerato.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las Administraciones educati-
vas facilitarán la realización de pruebas homologadas para obtener la certificación oficial
del conocimiento de las lenguas cursadas por los alumnos de educación secundaria y forma-
ción profesional.

CAPÍTULO VIII

Enseñanzas deportivas

Artículo 63. Principios generales.

1. Las enseñanzas deportivas tienen como finalidad preparar a los alumnos para la
actividad profesional en relación con una modalidad o especialidad deportiva, así como faci-
litar su adaptación a la evolución del mundo laboral y deportivo y a la ciudadanía activa.

2. Las enseñanzas deportivas contribuirán a que los alumnos adquieran las capacida-
des que les permitan:

a) Desarrollar la competencia general correspondiente al perfil de los estudios res-
pectivos.



b) Garantizar la cualificación profesional de iniciación, conducción, entrenamiento28 básico, perfeccionamiento técnico, entrenamiento y dirección de equipos y deportistas de
alto rendimiento en la modalidad o especialidad correspondiente.

c) Comprender las características y la organización de la modalidad o especialidad
respectiva y conocer los derechos y obligaciones que se derivan de sus funciones.

d) Adquirir los conocimientos y habilidades necesarios para desarrollar su labor en
condiciones de seguridad.

3. Las enseñanzas deportivas se organizarán tomando como base las modalidades
deportivas, y, en su caso, sus especialidades, de conformidad con el reconocimiento otorga-
do por el Consejo Superior de Deportes, de acuerdo con el artículo 8.b) de la Ley 10/1990,
de 15 de octubre, del Deporte. Esta organización se realizará en colaboración con las Comu-
nidades Autónomas y previa consulta a sus correspondientes órganos en materia de ense-
ñanzas deportivas.

4. El currículo de las enseñanzas deportivas se ajustará a las exigencias derivadas del
Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional y a lo establecido en el
artículo 6.3 de la presente Ley.

Artículo 64. Organización.

1. Las enseñanzas deportivas se estructurarán en dos grados, grado medio y grado
superior, y podrán estar referidas al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.

2. Para acceder al grado medio será necesario el título de Graduado en Educación
Secundaria Obligatoria. Para acceder al grado superior será necesario el título de Bachiller
y el de Técnico deportivo, en la modalidad o especialidad correspondiente. En el caso de
determinadas modalidades o especialidades, será además requisito necesario la superación
de una prueba realizada por las Administraciones educativas, o acreditar un mérito deporti-
vo en los que se demuestre tener las condiciones necesarias para cursar con aprovechamien-
to las enseñanzas correspondientes.

3. También podrán acceder a los grados medio y superior de estas enseñanzas aque-
llos aspirantes que, careciendo del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria
o del título de Bachiller, superen una prueba de acceso regulada por las Administraciones
educativas. Para acceder por esta vía al grado medio se requerirá tener la edad de diecisiete
años, y diecinueve para el acceso al grado superior, cumplidos en el año de realización de la
prueba o dieciocho si se acredita estar en posesión de un Título de técnico relacionado con
aquél al que se desea acceder.

4. Las pruebas a las que se refiere el apartado anterior deberán acreditar para el grado
medio, los conocimientos y habilidades suficientes para cursar con aprovechamiento dichas
enseñanzas y, para el grado superior, la madurez en relación con los objetivos de bachillera-
to. En ambos casos, será también requisito la superación de la prueba o la acreditación del
mérito deportivo a las que hace referencia el apartado 2 de este artículo.

5. Las enseñanzas deportivas se organizarán en bloques y módulos, de duración
variable, constituidos por áreas de conocimiento teórico-prácticas adecuadas a los diversos
campos profesionales.

6. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, establecerá las titula-
ciones correspondientes a los estudios de enseñanzas deportivas, los aspectos básicos del
currículo de cada una de ellas y los requisitos mínimos de los centros en los que podrán
impartirse las enseñanzas respectivas.

Artículo 65. Titulaciones y convalidaciones.

1. Quienes superen las enseñanzas deportivas del grado medio recibirán el título de
Técnico Deportivo en la modalidad o especialidad deportiva correspondiente.

2. Quienes superen las enseñanzas deportivas del grado superior recibirán el título de
Técnico Deportivo Superior en la modalidad o especialidad deportiva correspondiente.
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3. El título de Técnico Deportivo Superior permitirá el acceso a los estudios universi- 28
tarios que se determine.

4. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas y oído el Consejo de
Coordinación Universitaria, regulará el régimen de convalidaciones entre estudios universi-
tarios y estudios de enseñanzas deportivas de grado superior.

CAPÍTULO IX

Educación de personas adultas

Artículo 66. Objetivos y principios.

1. La educación de personas adultas tiene la finalidad de ofrecer a todos los mayores
de dieciocho años la posibilidad de adquirir, actualizar, completar o ampliar sus conoci-
mientos y aptitudes para su desarrollo personal y profesional.

2. Para el logro de la finalidad propuesta, las Administraciones educativas podrán
colaborar con otras Administraciones públicas con competencias en la formación de adultos
y, en especial, con la Administración laboral, así como con las corporaciones locales y los
diversos agentes sociales.

3. La educación de personas adultas tendrá los siguientes objetivos:

a) Adquirir una formación básica, ampliar y renovar sus conocimientos, habilidades
y destrezas de modo permanente y facilitar el acceso a las distintas enseñanzas del sistema
educativo.

b) Mejorar su cualificación profesional o adquirir una preparación para el ejercicio de
otras profesiones.

c) Desarrollar sus capacidades personales, en los ámbitos expresivos, comunicativo,
de relación interpersonal y de construcción del conocimiento.

d) Desarrollar su capacidad de participación en la vida social, cultural, política y
económica y hacer efectivo su derecho a la ciudadanía democrática.

e) Desarrollar programas que corrijan los riesgos de exclusión social, especialmente
de los sectores más desfavorecidos.

f) Responder adecuadamente a los desafíos que supone el envejecimiento progresivo
de la población asegurando a las personas de mayor edad la oportunidad de incrementar y
actualizar sus competencias.

g) Prever y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales.
Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, así
como analizar y valorar críticamente las desigualdades entre ellos.

4. Las personas adultas pueden realizar sus aprendizajes tanto por medio de activida-
des de enseñanza, reglada o no reglada, como a través de la experiencia, laboral o en activi-
dades sociales, por lo que se tenderá a establecer conexiones entre ambas vías y se adopta-
rán medidas para la validación de los aprendizajes así adquiridos.

Artículo 67. Organización.

1. Además de las personas adultas, excepcionalmente, podrán cursar estas enseñanzas
los mayores de dieciséis años que lo soliciten y que tengan un contrato laboral que no les
permita acudir a los centros educativos en régimen ordinario o sean deportistas de alto ren-
dimiento. Podrán incorporarse a la educación de personas adultas quienes cumplan diecio-
cho años en el año en que comience el curso.

2. La organización y la metodología de las enseñanzas para las personas adultas se
basarán en el autoaprendizaje y tendrán en cuenta sus experiencias, necesidades e intereses,
pudiendo desarrollarse a través de la enseñanza presencial y también mediante la educación
a distancia.
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3. Las Administraciones educativas podrán promover convenios de colaboración para28 la enseñanza de personas adultas con las universidades, corporaciones locales y otras entida-
des públicas o privadas. En este último supuesto, se dará preferencia a las asociaciones sin
ánimo de lucro. Estos convenios podrán, asimismo, contemplar la elaboración de materiales
que respondan a las necesidades técnicas y metodológicas de este tipo de enseñanzas.

4. Igualmente, corresponde a las Administraciones educativas promover programas
específicos de aprendizaje de la lengua castellana y de las otras lenguas cooficiales, en su
caso, así como de elementos básicos de la cultura para facilitar la integración de las personas
inmigrantes.

5. En la educación de personas adultas se prestará una atención adecuada a aquellas
que presenten necesidad específica de apoyo educativo.

6. En los establecimientos penitenciarios se garantizará a la población reclusa el
acceso a estas enseñanzas.

7. Las enseñanzas para las personas adultas se organizarán con una metodología
flexible y abierta, de modo que respondan a sus capacidades, necesidades e intereses.

8. Las Administraciones educativas estimularán la realización de investigaciones y la
difusión de prácticas innovadoras en el campo de la educación de las personas adultas, con
objeto de permitir el desarrollo de nuevos modelos educativos y la mejora continua de los
existentes.

Artículo 68. Enseñanza básica.

I Las personas adultas que quieran adquirir las competencias y los conocimientos
correspondientes a la educación básica contarán con una oferta adaptada a sus condiciones
y necesidades.

2. Corresponde a las Administraciones educativas, en el ámbito de sus competencias,
organizar periódicamente pruebas para que las personas mayores de dieciocho años puedan
obtener directamente el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, siempre
que hayan alcanzado las competencias básicas y los objetivos de la etapa.

Artículo 69. Enseñanzas postobligatorias.

1. Las Administraciones educativas promoverán medidas tendentes a ofrecer a todas las
personas la oportunidad de acceder a las enseñanzas de bachillerato o formación profesional.

2. Corresponde a las Administraciones educativas adoptar las medidas oportunas para
que las personas adultas dispongan de una oferta específica de estos estudios organizada de
acuerdo con sus características.

3. Igualmente, corresponde a las Administraciones educativas organizar la oferta
pública de educación a distancia con el fin de dar una respuesta adecuada a la formación
permanente de las personas adultas. Esta oferta incluirá el uso de las tecnologías de la infor-
mación y la comunicación.

4. Las Administraciones educativas, en el ámbito de sus competencias, organizarán
periódicamente pruebas para obtener directamente el título de Bachiller o alguno de los títu-
los de formación profesional, siempre que demuestren haber alcanzado los objetivos estable-
cidos en los artículos 33 y 40, así como los fijados en los aspectos básicos del currículo res-
pectivo. Para presentarse a las pruebas para la obtención del título de Bachiller se requiere
tener veinte años; dieciocho para el título de Técnico, veinte para el de Técnico Superior o, en
su caso, diecinueve para aquéllos que estén en posesión del título de Técnico.

5. Los mayores de diecinueve años de edad podrán acceder directamente a las ense-
ñanzas artísticas superiores mediante la superación de una prueba específica, regulada y
organizada por las Administraciones educativas, que acredite que el aspirante posee la
madurez en relación con los objetivos del bachillerato y los conocimientos, habilidades y
aptitudes necesarios para cursar con aprovechamiento las correspondientes enseñanzas.

6. Las personas mayores de 25 años de edad podrán acceder directamente a la Univer-
sidad, sin necesidad de titulación alguna, mediante la superación de una prueba específica.
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Artículo 70. Centros.	 28
Cuando la educación de las personas adultas conduzca a la obtención de uno de los

títulos establecidos en la presente Ley, será impartida en centros docentes ordinarios o espe-
cíficos, debidamente autorizados por la Administración educativa competente.

TÍTULO II

Equidad en la Educación

CAPÍTULO I

Alumnado con necesidad especifica de apoyo educativo

Artículo 71. Principios.

1. Las Administraciones educativas dispondrán los medios necesarios para que todo
el alumnado alcance el máximo desarrollo personal, intelectual, social y emocional, así
como los objetivos establecidos con carácter general en la presente Ley.

2. Corresponde a las Administraciones educativas asegurar los recursos necesarios
para que los alumnos y alumnas que requieran una atención educativa diferente a la ordina-
ria, por presentar necesidades educativas especiales, por dificultades específicas de aprendi-
zaje, por sus altas capacidades intelectuales, por haberse incorporado tarde al sistema edu-
cativo, o por condiciones personales o de historia escolar, puedan alcanzar el máximo
desarrollo posible de sus capacidades personales y, en todo caso, los objetivos establecidos
con carácter general para todo el alumnado.

3. Las Administraciones educativas establecerán los procedimientos y recursos preci-
sos para identificar tempranamente las necesidades educativas específicas de los alumnos y
alumnas a las que se refiere el apartado anterior. La atención integral al alumnado con nece-
sidad específica de apoyo educativo se iniciará desde el mismo momento en que dicha
necesidad sea identificada y se regirá por los principios de normalización e inclusión.

4. Corresponde a las Administraciones educativas garantizar la escolarización, regu-
lar y asegurar la participación de los padres o tutores en las decisiones que afecten a la
escolarización y a los procesos educativos de este alumnado. Igualmente les corresponde
adoptar las medidas oportunas para que los padres de estos alumnos reciban el adecuado
asesoramiento individualizado, así como la información necesaria que les ayude en la edu-
cación de sus hijos.

Artículo 72. Recursos.

1. Para alcanzar los fines señalados en el artículo anterior, las Administraciones edu-
cativas dispondrán del profesorado de las especialidades correspondientes y de profesiona-
les cualificados, así como de los medios y materiales precisos para la adecuada atención a
este alumnado.

2. Corresponde a las Administraciones educativas dotar a los centros de los recursos
necesarios para atender adecuadamente a este alumnado. Los criterios para determinar estas
dotaciones serán los mismos para los centros públicos y privados concertados.

3. Los centros contarán con la debida organización escolar y realizarán las adaptacio-
nes y diversificaciones curriculares precisas para facilitar a todo el alumnado la consecución
de los fines establecidos.

4. Las Administraciones educativas promoverán la formación del profesorado y de
otros profesionales relacionada con el tratamiento del alumnado con necesidad específica de
apoyo educativo.
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5. Las Administraciones educativas podrán colaborar con otras Administraciones o28 entidades públicas o privadas sin ánimo de lucro, instituciones o asociaciones, para facilitar
la escolarización y una mejor incorporación de este alumnado al centro educativo.

SECCIÓN PRIMERA. ALUMNADO QUE PRESENTA NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES

Artículo 73. Ámbito.

Se entiende por alumnado que presenta necesidades educativas especiales, aquel que
requiera, por un periodo de su escolarización o a lo largo de toda ella, determinados apoyos y
atenciones educativas específicas derivadas de discapacidad o trastornos graves de conducta.

Artículo 74. Escolarización.

1. La escolarización del alumnado que presenta necesidades educativas especiales se
regirá por los principios de normalización e inclusión y asegurará su no discriminación y la
igualdad efectiva en el acceso y la permanencia en el sistema educativo, pudiendo introdu-
cirse medidas de flexibilización de las distintas etapas educativas, cuando se considere
necesario. La escolarización de este alumnado en unidades o centros de educación especial,
que podrá extenderse hasta los veintiún años, sólo se llevará a cabo cuando sus necesidades
no puedan ser atendidas en el marco de las medidas de atención a la diversidad de los cen-
tros ordinarios.

2. La identificación y valoración de las necesidades educativas de este alumnado se
realizará, lo más tempranamente posible, por personal con la debida cualificación y en los
términos que determinen las Administraciones educativas.

3. Al finalizar cada curso se evaluarán los resultados conseguidos por cada uno de los
alumnos en función de los objetivos propuestos a partir de la valoración inicial. Dicha eva-
luación permitirá proporcionarles la orientación adecuada y modificar el plan de actuación
así como la modalidad de escolarización, de modo que pueda favorecerse, siempre que sea
posible, el acceso del alumnado a un régimen de mayor integración.

4. Corresponde a las Administraciones educativas promover la escolarización en la
educación infantil del alumnado que presente necesidades educativas especiales y desarro-
llar programas para su adecuada escolarización en los centros de educación primaria y
secundaria obligatoria.

5. Corresponde asimismo a las Administraciones educativas favorecer que el alumna-
do con necesidades educativas especiales pueda continuar su escolarización de manera
adecuada en las enseñanzas postobligatorias, así como adaptar las condiciones de realiza-
ción de las pruebas establecidas en esta Ley para aquellas personas con discapacidad que así
lo requieran.

Artículo 75. Integración social y laboral.

1. Con la finalidad de facilitar la integración social y laboral del alumnado con nece-
sidades educativas especiales que no pueda conseguir los objetivos de la educación obliga-
toria, las Administraciones públicas fomentarán ofertas formativas adaptadas a sus necesi-
dades específicas.

2. Las Administraciones educativas establecerán una reserva de plazas en las ense-
ñanzas de formación profesional para el alumnado con discapacidad.

SECCIÓN SEGUNDA. ALUMNADO CON ALTAS CAPACIDADES INTELECTUALES

Artículo 76. Ámbito.

Corresponde a las Administraciones educativas adoptar las medidas necesarias para
identificar al alumnado con altas capacidades intelectuales y valorar de forma temprana sus
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necesidades. Asimismo, les corresponde adoptar planes de actuación adecuados a dichas 28
necesidades.

Artículo 77. Escolarización.

El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, establecerá las normas
para flexibilizar la duración de cada una de las etapas del sistema educativo para los alum-
nos con altas capacidades intelectuales, con independencia de su edad.

SECCIÓN TERCERA. ALUMNOS CON INTEGRACIÓN TARDÍA EN EL SISTEMA EDUCATIVO ESPAÑOL

Artículo 78. Escolarización.

1. Corresponde a las Administraciones públicas favorecer la incorporación al sistema
educativo de los alumnos que, por proceder de otros países o por cualquier otro motivo, se
incorporen de forma tardía al sistema educativo español. Dicha incorporación se garantiza-
rá, en todo caso, en la edad de escolarización obligatoria.

2. Las Administraciones educativas garantizarán que la escolarización del alumnado
que acceda de forma tardía al sistema educativo español se realice atendiendo a sus circuns-
tancias, conocimientos, edad e historial académico, de modo que se pueda incorporar al
curso más adecuado a sus características y conocimientos previos, con los apoyos oportu-
nos, y de esta forma continuar con aprovechamiento su educación.

Artículo 79. Programas específicos.

I. Corresponde a las Administraciones educativas desarrollar programas específicos
para los alumnos que presenten graves carencias lingüísticas o en sus competencias o cono-
cimientos básicos, a fin de facilitar su integración en el curso correspondiente.

2. El desarrollo de estos programas será en todo caso simultáneo a la escolarización
de los alumnos en los grupos ordinarios, conforme al nivel y evolución de su aprendizaje.

3. Corresponde a las Administraciones educativas adoptar las medidas necesarias
para que los padres o tutores del alumnado que se incorpora tardíamente al sistema educati-
vo reciban el asesoramiento necesario sobre los derechos, deberes y oportunidades que
comporta la incorporación al sistema educativo español.

CAPÍTULO II

Compensación de las desigualdades en educación

Artículo 80. Principios.

I. Con el fin de hacer efectivo el principio de igualdad en el ejercicio del derecho a la
educación, las Administraciones públicas desarrollarán acciones de carácter compensatorio
en relación con las personas, grupos y ámbitos territoriales que se encuentren en situaciones
desfavorables y proveerán los recursos económicos y los apoyos precisos para ello.

2. Las políticas de educación compensatoria reforzarán la acción del sistema educati-
vo de forma que se eviten desigualdades derivadas de factores sociales, económicos, cultu-
rales, geográficos, étnicos o de otra índole.

3. Corresponde al Estado y a las Comunidades Autónomas en sus respectivos ámbitos
de competencia fijar sus objetivos prioritarios de educación compensatoria.

Artículo 81. Escolarización.

1. Corresponde a las Administraciones educativas asegurar una actuación preventiva
y compensatoria garantizando las condiciones más favorables para la escolarización, duran-
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2 " te la etapa de educación infantil, de todos los niños cuyas condiciones personales supongan
una desigualdad inicial para acceder a la educación básica y para progresar en los niveles
posteriores.

2. Corresponde a las Administraciones educativas adoptar medidas singulares en
aquellos centros escolares o zonas geográficas en las cuales resulte necesaria una interven-
ción educativa compensatoria.

3. En la educación primaria, las Administraciones educativas garantizarán a todos los
alumnos un puesto escolar gratuito en su propio municipio o zona de escolarización estable-
cida.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el capítulo I de este mismo título, las Administra-
ciones educativas dotarán a los centros públicos y privados concertados de los recursos
humanos y materiales necesarios para compensar la situación de los alumnos que tengan
especiales dificultades para alcanzar los objetivos de la educación obligatoria, debido a sus
condiciones sociales.

Artículo 82. Igualdad de oportunidades en el mundo rural.

1. Las Administraciones educativas tendrán en cuenta el carácter particular de la
escuela rural a fin de proporcionar los medios y sistemas organizativos necesarios para aten-
der a sus necesidades específicas y garantizar la igualdad de oportunidades.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo anterior, en la educación
básica, en aquellas zonas rurales en que se considere aconsejable, se podrá escolarizar a los
niños en un municipio próximo al de su residencia para garantizar la calidad de la enseñan-
za. En este supuesto las Administraciones educativas prestarán de forma gratuita los servi-
cios escolares de transporte y, en su caso, comedor e internado.

Artículo 83. Becas y ayudas al estudio.

I. Para garantizar la igualdad de todas las personas en el ejercicio del derecho a la
educación, los estudiantes con condiciones socioeconómicas desfavorables tendrán derecho
a obtener becas y ayudas al estudio. En la enseñanza postobligatoria las becas y ayudas al
estudio tendrán en cuenta además el rendimiento escolar de los alumnos.

2. El Estado establecerá, con cargo a sus Presupuestos Generales, un sistema general
de becas y ayudas al estudio, con el fin de que todas las personas, con independencia de su
lugar de residencia, disfruten de las mismas condiciones en el ejercicio del derecho a la
educación.

3. A estos efectos, el Gobierno regulará, con carácter básico, las modalidades y cuan-
tías de las becas y ayudas al estudio a las que se refiere el apartado anterior, las condiciones
económicas y académicas que hayan de reunir los candidatos, así como los supuestos de
incompatibilidad, revocación, reintegro y cuantos requisitos sean precisos para asegurar la
igualdad en el acceso a las citadas becas y ayudas, sin detrimento de las competencias nor-
mativas y de ejecución de las Comunidades Autónomas.

4. Con el fin de articular un sistema eficaz de verificación y control de las becas y
ayudas concedidas, se establecerán los procedimientos necesarios de información, coordi-
nación y cooperación entre las diferentes Administraciones educativas.

CAPÍTULO III

Escolarización en centros públicos y privados concertados

Artículo 84. Admisión de alumnos.

1. Las Administraciones educativas regularán la admisión de alumnos en centros
públicos y privados concertados de tal forma que garantice el derecho a la educación, el
acceso en condiciones de igualdad y la libertad de elección de centro por padres o tutores.
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En todo caso, se atenderá a una adecuada y equilibrada distribución entre los centros escola- 28
res de los alumnos con necesidad específica de apoyo educativo.

2. Cuando no existan plazas suficientes, el proceso de admisión se regirá por los cri-
terios prioritarios de existencia de hermanos matriculados en el centro o padres o tutores
legales que trabajen en el mismo, proximidad del domicilio o del lugar de trabajo de alguno
de sus padres o tutores legales, rentas anuales de la unidad familiar, atendiendo a las especi-
ficidades que para su cálculo se aplican a las familias numerosas, y concurrencia de discapa-
cidad en el alumno o en alguno de sus padres o hermanos, sin que ninguno de ellos tenga
carácter excluyente y sin perjuicio de lo establecido en el apartado 7 de este artículo.

3. En ningún caso habrá discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, religión,
opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

4. Las Administraciones educativas podrán solicitar la colaboración de otras instan-
cias administrativas para garantizar la autenticidad de los datos que los interesados y los
centros aporten en el proceso de admisión del alumnado.

5. Los centros públicos adscritos a otros centros públicos, que impartan etapas dife-
rentes, se considerarán centros únicos a efectos de aplicación de los criterios de admisión
del alumnado establecidos en la presente Ley. Asimismo, en los centros públicos que ofrez-
can varias etapas educativas el procedimiento inicial de admisión se realizará al comienzo
de la que corresponda a la menor edad.

6. Corresponde a las Administraciones educativas establecer el procedimiento y las
condiciones para la adscripción de centros públicos a la que se refiere el apartado anterior,
respetando la posibilidad de libre elección de centro.

7. En los procedimientos de admisión de alumnos en centros públicos que impartan
educación primaria, educación secundaria obligatoria o bachillerato, cuando no existan pla-
zas suficientes, tendrán prioridad aquellos alumnos que procedan de los centros de educa-
ción infantil, educación primaria o de educación secundaria obligatoria, respectivamente,
que tengan adscritos. En el caso de los centros privados concertados se seguirá un procedi-
miento análogo, siempre que dichas enseñanzas estén concertadas.

8. En los centros privados concertados, que impartan varias etapas educativas, el pro-
cedimiento inicial de admisión se realizará al comienzo de la oferta del curso que sea objeto
de concierto y que corresponda a la menor edad. Este procedimiento se realizará de acuerdo
con lo establecido para los centros públicos.

9. La matriculación de un alumno en un centro público o privado concertado supon-
drá respetar su proyecto educativo, sin perjuicio de los derechos reconocidos a los alumnos
y a sus familias en las leyes y lo establecido en el apartado 3 de este artículo.

10. La información de carácter tributario que se precisa para la acreditación de las
condiciones económicas a las que se refieren el artículo 84.2 de esta Ley, será suministrada
directamente a la Administración educativa por la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria y por los órganos competentes de la Comunidad Autónoma del País Vasco y la Comu-
nidad Foral de Navarra, a través de medios informáticos o telemáticos, en el marco de cola-
boración que se establezca en los términos y con los requisitos a que se refiere la disposición
adicional cuarta de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas y otras Normas Tributarias, y las disposiciones que las desarrollan.

11. En la medida en que a través del indicado marco de colaboración se pueda dispo-
ner de dicha información, no se exigirá a los interesados que aporten individualmente certi-
ficaciones expedidas por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por los órganos
mencionados en el apartado anterior, ni la presentación, en original, copia o certificación, de
sus declaraciones tributarias. En estos supuestos, el certificado será sustituido por declara-
ción responsable del interesado de que cumple las obligaciones señaladas, así como autori-
zación expresa del mismo para que la Agencia Estatal de Administración Tributaria o los
órganos competentes de la Comunidad Autónoma del País Vasco y la Comunidad Foral de
Navarra, suministren la información a la Administración educativa.
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28 Artículo 85. Condiciones especificas de admisión de alumnos en etapas postobligatorias.

1. Para las enseñanzas de bachillerato, además de a los criterios establecidos en el
artículo anterior, se atenderá al expediente académico de los alumnos.

2. En los procedimientos de admisión de alumnos a los ciclos formativos de grado
medio o de grado superior de formación profesional, cuando no existan plazas suficientes,
se atenderá exclusivamente al expediente académico de los alumnos con independencia de
que éstos procedan del mismo centro o de otro distinto.

3. Aquellos alumnos que cursen simultáneamente enseñanzas regladas de música o
danza y enseñanzas de educación secundaria tendrán prioridad para ser admitidos en los
centros que impartan enseñanzas de educación secundaria que la Administración educativa
determine. El mismo tratamiento se aplicará a los alumnos que sigan programas deportivos
de alto rendimiento.

Artículo 86. Igualdad en la aplicación de las normas de admisión.

1. Las Administraciones educativas garantizarán la igualdad en la aplicación de las
normas de admisión, lo que incluye el establecimiento de las mismas áreas de influencia
para los centros públicos y privados concertados, de un mismo municipio o ámbito territo-
rial.

2. Sin perjuicio de las competencias que le son propias, las Administraciones educa-
tivas podrán constituir comisiones u órganos de garantías de admisión, que deberán en todo
caso, constituirse cuando la demanda de plazas en algún centro educativo del ámbito de
actuación de la comisión supere la oferta. Estas comisiones recibirán de los centros toda la
información y documentación precisa para el ejercicio de estas funciones. Dichas comisio-
nes supervisarán el proceso de admisión de alumnos, el cumplimiento de las normas que lo
regulan y propondrán a las Administraciones educativas las medidas que estimen adecuadas.
Estas comisiones u órganos estarán integrados por representantes de la Administración edu-
cativa, de la Administración local, de los padres, de los profesores y de los centros públicos
y privados concertados.

3. Las familias podrán presentar al centro en que deseen escolarizar a sus hijos las
solicitudes de admisión, que, en todo caso, deberán ser tramitadas.

Artículo 87. Equilibrio en la admisión de alumnos.

1. Con el fin de asegurar la calidad educativa para todos, la cohesión social y la igual-
dad de oportunidades, las Administraciones garantizarán una adecuada y equilibrada escola-
rización del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. Para ello, establecerán
la proporción de alumnos de estas características que deban ser escolarizados en cada uno
de los centros públicos y privados concertados y garantizarán los recursos personales y eco-
nómicos necesarios a los centros para ofrecer dicho apoyo.

2. Para facilitar la escolarización y garantizar el derecho a la educación del alumnado
con necesidad específica de apoyo educativo las Administraciones educativas podrán reser-
varle hasta el final del período de preinscripción y matrícula una parte de las plazas de los
centros públicos y privados concertados. Asimismo, podrán autorizar un incremento de
hasta un diez por ciento del número máximo de alumnos por aula en los centros públicos y
privados concertados de una misma área de escolarización para atender necesidades inme-
diatas de escolarización del alumnado de incorporación tardía.

3. Las Administraciones educativas adoptarán las medidas de escolarización previs-
tas en los apartados anteriores atendiendo a las condiciones socioeconómicas y demográfi-
cas del área respectiva, así como a las de índole personal o familiar del alumnado que
supongan una necesidad específica de apoyo educativo.

4. Los centros públicos y privados concertados están obligados a mantener escolari-
zados a todos sus alumnos, hasta el final de la enseñanza obligatoria, salvo cambio de centro
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28producido por voluntad familiar o por aplicación de alguno de los supuestos previstos en la
normativa sobre derechos y deberes de los alumnos.

Artículo 88. Garantías de gratuidad.

1. Para garantizar la posibilidad de escolarizar a todos los alumnos sin discriminación
por motivos socioeconómicos, en ningún caso podrán los centros públicos o privados con-
certados percibir cantidades de las familias por recibir las enseñanzas de carácter gratuito,
imponer a las familias la obligación de hacer aportaciones a fundaciones o asociaciones ni
establecer servicios obligatorios, asociados a las enseñanzas, que requieran aportación eco-
nómica, por parte de las familias de los alumnos. En el marco de lo dispuesto en el artícu-
lo 51 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación,
quedan excluidas de esta categoría las actividades extraescolares, las complementarias, y los
servicios escolares, que, en todo caso, tendrán carácter voluntario.

2. Las Administraciones educativas dotarán a los centros de los recursos necesarios
para hacer posible la gratuidad de las enseñanzas de carácter gratuito.

CAPÍTULO IV

Premios, concursos y reconocimientos

Artículo 89. Premios y concursos.

El Ministerio de Educación y Ciencia, sin perjuicio de las competencias de las
Comunidades Autónomas, podrá establecer, por sí mismo o en colaboración con otras
entidades, premios y concursos de carácter estatal destinados a alumnos, profesores o
centros escolares.

Artículo 90. Reconocimientos.

El Ministerio de Educación y Ciencia, así como las Comunidades Autónomas, podrán
reconocer y premiar la labor didáctica o de investigación de profesores y centros, facilitando
la difusión entre los distintos centros escolares de los trabajos o experiencias que han mere-
cido dicho reconocimiento por su calidad y esfuerzo.

TÍTULO III

Profesorado

CAPÍTULO I

Funciones del profesorado

Artículo 91. Funciones del profesorado.

1. Las funciones del profesorado son, entre otras, las siguientes:

a) La programación y la enseñanza de las áreas, materias y módulos que tengan enco-
mendados.

b) La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, así como la evaluación de
los procesos de enseñanza.

c) La tutoría de los alumnos, la dirección y la orientación de su aprendizaje y el
apoyo en su proceso educativo, en colaboración con las familias.

d) La orientación educativa, académica y profesional de los alumnos, en colabora-
ción, en su caso, con los servicios o departamentos especializados.
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e) La atención al desarrollo intelectual, afectivo, psicomotriz, social y moral del28 al umnado.
j) La promoción, organización y participación en las actividades complementarias,

dentro o fuera del recinto educativo, programadas por los centros.
g) La contribución a que las actividades del centro se desarrollen en un clima de res-

peto, de tolerancia, de participación y de libertad para fomentar en los alumnos los valores
de la ciudadanía democrática.

h) La información periódica a las familias sobre el proceso de aprendizaje de sus
hijos e hijas, así como la orientación para su cooperación en el mismo.

i) La coordinación de las actividades docentes, de gestión y de dirección que les sean
encomendadas.

j) La participación en la actividad general del centro.
k) La participación en los planes de evaluación que determinen las Administraciones

educativas o los propios centros.
1) La investigación, la experimentación y la mejora continua de los procesos de ense-

ñanza correspondiente.

2. Los profesores realizarán las funciones expresadas en el apartado anterior bajo el
principio de colaboración y trabajo en equipo.

CAPÍTULO II

Profesorado de las distintas enseñanzas

Artículo 92. Profesorado de educación infantil.

I. La atención educativa directa a los niños del primer ciclo de educación infantil
correrá a cargo de profesionales que posean el título de Maestro con la especialización en
educación infantil o el título de Grado equivalente y, en su caso, de otro personal con la
debida titulación para la atención a las niñas y niños de esta edad. En todo caso, la elabora-
ción y seguimiento de la propuesta pedagógica a la que hace referencia el apartado 2 del
artículo 14, estarán bajo la responsabilidad de un profesional con el título de Maestro de
educación infantil o título de Grado equivalente.

2. El segundo ciclo de educación infantil será impartido por profesores con el título
de Maestro y la especialidad en educación infantil o el título de Grado equivalente y podrán
ser apoyados, en su labor docente, por maestros de otras especialidades cuando las enseñan-
zas impartidas lo requieran.

Artículo 93. Profesorado de educación primaria.

1. Para impartir las enseñanzas de educación primaria será necesario tener el título de
Maestro de educación primaria o el título de Grado equivalente, sin perjuicio de la habilita-
ción de otras titulaciones universitarias que, a efectos de docencia pudiera establecer el
Gobierno para determinadas áreas, previa consulta a las Comunidades Autónomas.

2. La educación primaria será impartida por maestros, que tendrán competencia en
todas las áreas de este nivel. La enseñanza de la música, de la educación física, de los idio-
mas extranjeros o de aquellas otras enseñanzas que determine el Gobierno, previa consulta
a las Comunidades Autónomas, serán impartidas por maestros con la especialización o cua-
lificación correspondiente.

Artículo 94. Profesorado de educación secundaria obligatoria y de bachillerato.

Para impartir las enseñanzas de educación secundaria obligatoria y de bachillerato será
necesario tener el título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, o el título de Grado equiva-
lente, además de la formación pedagógica y didáctica de nivel de Postgrado, de acuerdo con
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lo dispuesto en el artículo 100 de la presente Ley, sin perjuicio de la habilitación de otras 18
titulaciones que, a efectos de docencia pudiera establecer el Gobierno para determinadas Í'd
áreas, previa consulta a las Comunidades Autónomas.

Artículo 95. Profesorado de formación profesional.

1. Para impartir enseñanzas de formación profesional se exigirán los mismos requisi-
tos de titulación y formación establecidos en el artículo anterior para la educación secunda-
ria obligatoria y el bachillerato, sin perjuicio de la habilitación de otras titulaciones que, a
efectos de docencia pudiera establecer el Gobierno para determinados módulos, previa con-
sulta a las Comunidades Autónomas.

2. Excepcionalmente, para determinados módulos se podrá incorporar, como profe-
sores especialistas, atendiendo a su cualificación y a las necesidades del sistema educativo,
a profesionales, no necesariamente titulados, que desarrollen su actividad en el ámbito labo-
ral. Dicha incorporación se realizará en régimen laboral o administrativo, de acuerdo con la
normativa que resulte de aplicación.

Artículo 96. Profesorado de enseñanzas artísticas.

1. Para ejercer la docencia de las enseñanzas artísticas será necesario estar en pose-
sión del título de Licenciado. Ingeniero o Arquitecto, o del título de Grado correspondiente
o titulación equivalente a efectos de docencia, sin perjuicio de la intervención educativa de
otros profesionales en el caso de las enseñanzas de artes plásticas y diseño de grado medio
y de grado superior y de la habilitación de otras titulaciones que, a efectos de docencia,
pudiera establecer el Gobierno para determinados módulos, previa consulta a las Comunida-
des Autónomas. En el caso de las enseñanzas artísticas profesionales se requerirá, asimismo,
la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100 de esta Ley.

2. En la regulación de las enseñanzas artísticas superiores el Gobierno, previa consul-
ta a las Comunidades Autónomas, podrá incluir otras exigencias para el profesorado que las
asuma, derivadas de las condiciones de inserción de estas enseñanzas en el marco de la edu-
cación superior.

3. Excepcionalmente, para determinados módulos o materias, se podrá incorporar
como profesores especialistas, atendiendo a su cualificación y a las necesidades del sistema
educativo, a profesionales, no necesariamente titulados, que desarrollen su actividad en el
ámbito laboral. Dicha incorporación se realizará en régimen laboral o administrativo, de
acuerdo con la normativa que resulte de aplicación.

4. Para las enseñanzas artísticas superiores, excepcionalmente, se podrá incorporar
como profesores especialistas, atendiendo a su cualificación y a las necesidades del sistema
educativo, a profesionales, no necesariamente titulados, de nacionalidad extranjera. Dicha
incorporación se realizará en régimen laboral o administrativo, de acuerdo con la normativa
que resulte de aplicación y deberá cumplirse el contenido de los artículos 9.5 y 36 de la Ley
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y
su integración social, salvo en el caso de nacionales de los Estados miembros de la Unión
Europea o de aquellos a quienes sea de aplicación el régimen comunitario de extranjería.
Para estas enseñanzas el Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, estable-
cerá la figura de profesor emérito.

Artículo 97. Profesorado de enseñanzas de idiomas.

1. Para impartir enseñanzas de idiomas se exigirán los mismos requisitos de titula-
ción y formación establecidos en el artículo 94 para la educación secundaria obligatoria y el
bachillerato.

2. Las Administraciones educativas, excepcionalmente, podrán incorporar como pro-
fesores especialistas, atendiendo a su cualificación y a las necesidades del sistema educati-
vo, a profesionales, no necesariasmente titulados, de nacionalidad extranjera. Dicha incor-
poración se realizará en régimen laboral o administrativo, de acuerdo con la normativa que
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2
2 resulte de aplicación y deberá cumplirse el contenido de los artículos 9.5 y 36 de la Ley
" Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y

su integración social, salvo en el caso de nacionales de los Estados miembros de la Unión
Europea o de aquellos a quienes sea de aplicación el régimen comunitario de extranjería.

Artículo 98. Profesorado de enseñanzas deportivas.

1. Para ejercer la docencia en las enseñanzas deportivas será necesario estar en pose-
sión del título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, o el título de Grado correspondiente o
titulación equivalente a efectos de docencia. Se requerirá asimismo la formación pedagógica
y didáctica a la que se refiere el artículo 100 de esta Ley. El Gobierno habilitará otras titula-
ciones para la docencia en determinados módulos y bloques previa consulta a las Comuni-
dades Autónomas.

2. Excepcionalmente, para determinadas materias las Administraciones educativas
podrán incorporar como profesores especialistas, atendiendo a su cualificación y a las
necesidades del sistema educativo, a profesionales, no necesariamente titulados, que
desarrollen su actividad en el ámbito deportivo y laboral. Dicha incorporación se realiza-
rá en régimen laboral o administrativo, de acuerdo con la normativa que resulte de apli-
cación.

Artículo 99. Profesorado de educación de personas adultas.

Los profesores de enseñanzas para las personas adultas comprendidas en la presente
Ley, que conduzcan a la obtención de un título académico o profesional, deberán contar con
la titulación establecida con carácter general para impartir las respectivas enseñanzas. Las
Administraciones educativas facilitarán a estos profesores una formación adecuada para
responder a las características de las personas adultas.

CAPÍTULO III

Formación del profesorado

Artículo 100. Formación inicial.

1. La formación inicial del profesorado se ajustará a las necesidades de titulación y de
cualificación requeridas por la ordenación general del sistema educativo. Su contenido
garantizará la capacitación adecuada para afrontar los retos del sistema educativo y adaptar
las enseñanzas a las nuevas necesidades formativas.

2. Para ejercer la docencia en las diferentes enseñanzas reguladas en la presente Ley,
será necesario estar en posesión de las titulaciones académicas correspondientes y tener la
formación pedagógica y didáctica que el Gobierno establezca para cada enseñanza.

3. Corresponde a las Administraciones educativas establecer los convenios oportunos
con las universidades para la organización de la formación pedagógica y didáctica a la que
se refiere el apartado anterior.

4. La formación inicial del profesorado de las diferentes enseñanzas reguladas en la
presente Ley se adaptará al sistema de grados y postgrados del espacio europeo de educa-
ción superior según lo que establezca la correspondiente normativa básica.

Artículo 101. Incorporación a la docencia en centros públicos.

El primer curso de ejercicio de la docencia en centros públicos se desarrollará bajo la
tutoría de profesores experimentados. El profesor tutor y el profesor en formación compar-
tirán la responsabilidad sobre la programación de las enseñanzas de los alumnos de este
último.
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Artículo 102. Formación permanente.	 28
1. La formación permanente constituye un derecho y una obligación de todo el profe-

sorado y una responsabilidad de las Administraciones educativas y de los propios centros.
2. Los programas de formación permanente, deberán contemplar la adecuación de los

conocimientos y métodos a la evolución de las ciencias y de las didácticas específicas, así
como todos aquellos aspectos de coordinación, orientación, tutoría, atención educativa a la
diversidad y organización encaminados a mejorar la calidad de la enseñanza y el funciona-
miento de los centros. Asimismo, deberán incluir formación específica en materia de igual-
dad en los términos establecidos en el artículo siete de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género.

3. Las Administraciones educativas promoverán la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación y la formación en lenguas extranjeras de todo el profesora-
do, independientemente de su especialidad, estableciendo programas específicos de forma-
ción en este ámbito. Igualmente, les corresponde fomentar programas de investigación e
innovación.

4. El Ministerio de Educación y Ciencia podrá ofrecer programas de formación per-
manente de carácter estatal, dirigidos a profesores de todas las enseñanzas reguladas en la
presente Ley y establecer, a tal efecto, los convenios oportunos con las instituciones corres-
pondientes.

Artículo 103. Formación permanente del profesorado de centros públicos.

1. Las Administraciones educativas planificarán las actividades de formación del
profesorado, garantizarán una oferta diversificada y gratuita de estas actividades y estable-
cerán las medidas oportunas para favorecer la participación del profesorado en ellas. Asi-
mismo, les corresponde facilitar el acceso de los profesores a titulaciones que permitan la
movilidad entre las distintas enseñanzas, incluidas las universitarias, mediante los acuerdos
oportunos con las universidades.

2. El Ministerio de Educación y Ciencia, en colaboración con las Comunidades Autó-
nomas, favorecerá la movilidad internacional de los docentes, los intercambios puesto a
puesto y las estancias en otros países.

CAPÍTULO IV

Reconocimiento, apoyo y valoración del profesorado

Artículo 104. Reconocimiento y apoyo al profesorado.

1. Las Administraciones educativas velarán por que el profesado reciba el trato, la
consideración y el respeto acordes con la importancia social de su tarea.

2. Las Administraciones educativas prestarán una atención prioritaria a la mejora de
las condiciones en que el profesorado realiza su trabajo y al estímulo de una creciente con-
sideración y reconocimiento social de la función docente.

3. Dada la exigencia de formación permanente del profesorado y la necesidad de
actualización, innovación e investigación que acompaña a la función docente, el profesora-
do debidamente acreditado dispondrá de acceso gratuito a las bibliotecas y museos depen-
dientes de los poderes públicos. Asimismo, podrán hacer uso de los servicios de préstamo de
libros y otros materiales que ofrezcan dichas bibliotecas. A tal fin, los directores de los cen-
tros educativos facilitarán al profesorado la acreditación correspondiente.

Artículo 105. Medidas para el profesorado de centros públicos.

I. Corresponde a las Administraciones educativas, respecto del profesorado de los
centros públicos, adoptar las medidas oportunas para garantizar la debida protección y asis-
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tencia jurídica, así como la cobertura de la responsabilidad civil, en relación con los hechos
17 que se deriven de su ejercicio profesional.

2. Las Administraciones educativas, respecto al profesorado de los centros públicos,
favorecerán:

a) El reconocimiento de la función tutorial, mediante los oportunos incentivos profe-
sionales y económicos.

b) El reconocimiento de la labor del profesorado, atendiendo a su especial dedicación
al centro y a la implantación de planes que supongan innovación educativa, por medio de los
incentivos económicos y profesionales correspondientes.

c) El reconocimiento del trabajo de los profesores que impartan clases de su materia
en una lengua extranjera en los centros bilingües.

d) El desarrollo de licencias retribuidas, de acuerdo con las condiciones y requisitos
que establezcan, con el fin de estimular la realización de actividades de formación y de
investigación e innovación educativas que reviertan en beneficio directo del propio sistema
educativo.

e) La reducción de jornada lectiva de aquellos profesores mayores de 55 años que lo
soliciten, con la correspondiente disminución proporcional de las retribuciones. Podrán,
asimismo, favorecer la sustitución parcial de la jornada lectiva por actividades de otra natu-
raleza sin reducción de sus retribuciones.

Artículo 106. Evaluación de la función pública docente.

1. A fin de mejorar la calidad de la enseñanza y el trabajo de los profesores, las Admi-
nistraciones educativas elaborarán planes para la evaluación de la función docente, con la
participación del profesorado.

2. Los planes para la valoración de la función docente, que deben ser públicos, inclui-
rán los fines y los criterios precisos de la valoración y la forma de participación del profeso-
rado, de la comunidad educativa y de la propia Administración.

3. Las Administraciones educativas fomentarán asimismo la evaluación voluntaria
del profesorado.

4. Corresponde a las Administraciones educativas disponer los procedimientos para
que los resultados de la valoración de la función docente sean tenidos en cuenta de modo
preferente en los concursos de traslados y en la carrera docente, junto con las actividades de
formación, investigación e innovación.

TÍTULO IV

Centros docentes

CAPÍTULO 1

Principios generales

Artículo 107. Régimen jurídico.

1. Los centros docentes que ofrezcan enseñanzas reguladas en esta Ley se regirán por
lo dispuesto en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educa-
ción, en la presente Ley Orgánica y en las disposiciones que la desarrollen, así como por lo
establecido en las demás normas vigentes que les sean de aplicación, sin perjuicio de lo
previsto en los apartados siguientes de este artículo.

2. En relación con los centros integrados y de referencia nacional de formación pro-
fesional se estará a lo dispuesto en la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualifica-
ciones y de la Formación Profesional y en las normas que la desarrollen.
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3. Corresponde a las Comunidades Autónomas regular la organización de los centros
que ofrezcan algunas de las enseñanzas artísticas superiores definidas como tales en el
artículo 45 de esta Ley.

4. Corresponde al Gobierno la regulación y la gestión de los centros docentes públi-
cos españoles en el exterior.

5. Las Administraciones educativas podrán considerar centro educativo, a los efectos
de organización, gestión y administración, la agrupación de centros públicos ubicados en un
ámbito territorial determinado.

Artículo 108. Clasificación de los centros.

1. Los centros docentes se clasifican en públicos y privados.
2. Son centros públicos aquellos cuyo titular sea una administración pública.
3. Son centros privados aquellos cuyo titular sea una persona física o jurídica de

carácter privado y son centros privados concertados los centros privados acogidos al régi-
men de conciertos legalmente establecido. Se entiende por titular de un centro privado la
persona física o jurídica que conste como tal en el Registro de centros de la correspondiente
Administración educativa.

4. La prestación del servicio público de la educación se realizará, a través de los cen-
tros públicos y privados concertados.

5. Los centros docentes orientarán su actividad a la consecución de los principios y
fines de la educación establecidos en la presente Ley.

6. Los padres o tutores, en relación con la educación de sus hijos o pupilos, tienen
derecho, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de
julio, reguladora del Derecho a la Educación, a escoger centro docente tanto público como
distinto de los creados por los poderes públicos, a los que se refiere el apartado 3 del presen-
te artículo.

Artículo 109. Programación de la red de centros.

1. En la programación de la oferta de plazas, las Administraciones educativas armoni-
zarán las exigencias derivadas de la obligación que tienen los poderes públicos de garantizar
el derecho de todos a la educación y los derechos individuales de alumnos, padres y tuto-
res.

2. Las Administraciones educativas programarán la oferta educativa de las enseñan-
zas que en esta Ley se declaran gratuitas teniendo en cuenta la oferta existente de centros
públicos y privados concertados y, como garantía de la calidad de la enseñanza, una adecua-
da y equilibrada escolarización de los alumnos con necesidad específica de apoyo educati-
vo. Asimismo, las Administraciones educativas garantizarán la existencia de plazas públicas
suficientes especialmente en las zonas de nueva población.

3. Las Administraciones educativas deberán tener en cuenta las consignaciones pre-
supuestarias existentes y el principio de economía y eficiencia en el uso de los recursos
públicos.

Artículo 110. Accesibilidad.

1. Los centros educativos existentes que no reúnan las condiciones de accesibilidad
exigidas por la legislación vigente en la materia, deberán adecuarse en los plazos y con arre-
glo a los criterios establecidos por la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de opor-
tunidades, no discriminación y accesibilidad universal, y en sus normas de desarrollo.

2. Las Administraciones educativas promoverán programas para adecuar las condi-
ciones físicas, incluido el transporte escolar, y tecnológicas de los centros y los dotarán de
los recursos materiales y de acceso al currículo adecuados a las necesidades del alumnado
que escolariza, especialmente en el caso de personas con discapacidad, de modo que no se
conviertan en factor de discriminación y garanticen una atención inclusiva y universalmente
accesible a todos los alumnos.

28
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CAPÍTULO II

Centros públicos

Artículo 111. Denominación de los centros públicos.

1. Los centros públicos que ofrecen educación infantil se denominarán escuelas
infantiles, los que ofrecen educación primaria, colegios de educación primaria, los que ofre-
cen educación secundaria obligatoria, bachillerato y formación profesional, institutos de
educación secundaria.

2. Los centros públicos que ofrecen educación infantil y educación primaria se deno-
minarán colegios de educación infantil y primaria.

3. Los centros públicos que ofrecen enseñanzas profesionales de artes plásticas y
diseño se denominarán escuelas de arte; los que ofrecen enseñanzas profesionales y, en su
caso, elementales, de música y danza, conservatorios. Los centros que ofrecen enseñanzas
artísticas superiores tendrán las denominaciones a las que se refiere el artículo 58 de esta
Ley.

4. Los centros que ofrecen enseñanzas dirigidas a alumnos con necesidades educati-
vas especiales que no puedan ser atendidas en el marco de las medidas de atención a la
diversidad de los centros ordinarios, se denominarán centros de educación especial.

5. Corresponde a las Administraciones educativas determinar la denominación de
aquellos centros públicos que ofrezcan enseñanzas agrupadas de manera distinta a las defi-
nidas en los puntos anteriores.

Artículo 112. Medios materiales y humanos.

1. Corresponde a las Administraciones educativas dotar a los centros públicos de los
medios materiales y humanos necesarios para ofrecer una educación de calidad y garantizar
la igualdad de oportunidades en la educación.

2. En el contexto de lo dispuesto en el apartado anterior, los centros dispondrán de la
infraestructura informática necesaria para garantizar la incorporación de las tecnologías de
la información y la comunicación en los procesos educativos. Corresponde a las Administra-
ciones educativas proporcionar servicios educativos externos y facilitar la relación de los
centros públicos con su entorno y la utilización por parte del centro de los recursos próxi-
mos, tanto propios como de otras Administraciones públicas.

3. Los centros que escolaricen alumnado con necesidad específica de apoyo educati-
vo, en proporción mayor a la establecida con carácter general o para la zona en la que se
ubiquen. recibirán los recursos complementarios necesarios para atender adecuadamente a
este alumnado.

4. Las Administraciones educativas facilitarán que aquellos centros que, por su
número de unidades, no puedan disponer de los especialistas a los que se refiere el artículo
93 de esta Ley, reciban los apoyos necesarios para asegurar la calidad de las correspondien-
tes enseñanzas.

5. Las Administraciones educativas potenciarán que los centros públicos puedan
ofrecer actividades y servicios complementarios a fin de favorecer que amplíen su oferta
educativa para atender las nuevas demandas sociales, así como que puedan disponer de los
medios adecuados, particularmente de aquellos centros que atiendan a una elevada pobla-
ción de alumnos con necesidad específica de apoyo educativo.

Artículo 113. Bibliotecas escolares.

1. Los centros de enseñanza dispondrán de una biblioteca escolar.
2. Las Administraciones educativas completarán la dotación de las bibliotecas de los

centros públicos de forma progresiva. A tal fin elaborarán un plan que permita alcanzar
dicho objetivo dentro del periodo de implantación de la presente Ley.
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3. Las bibliotecas escolares contribuirán a fomentar la lectura y a que el alumno acce-
da a la información y otros recursos para el aprendizaje de las demás áreas y materias y £'"
pueda formarse en el uso crítico de los mismos. Igualmente, contribuirán a hacer efectivo lo
dispuesto en los artículos 19.3 y 26.2 de la presente Ley.

4. La organización de las bibliotecas escolares deberá permitir que funcionen como
un espacio abierto a la comunidad educativa de los centros respectivos.

5. Los centros podrán llegar a acuerdos con los municipios respectivos, para el uso de
bibliotecas municipales con las finalidades previstas en este artículo.

CAPÍTULO

Centros privados

Artículo 114. Denominación.

Los centros privados podrán adoptar cualquier denominación, excepto la que corres-
ponde a centros públicos o pueda inducir a confusión con ellos.

Artículo 115. Carácter propio de los centros privados.

I. Los titulares de los centros privados tendrán derecho a establecer el carácter propio
de los mismos que, en todo caso, deberá respetar los derechos garantizados a profesores,
padres y alumnos en la Constitución y en las leyes.

2. El carácter propio del centro deberá ser puesto en conocimiento por el titular del
centro a los distintos sectores de la comunidad educativa, así como a cuantos pudieran estar
interesados en acceder al mismo. La matriculación de un alumno supondrá el respeto del
carácter propio del centro, que deberá respetar a su vez, los derechos de los alumnos y sus
familias reconocidos en la Constitución y en las leyes.

3. Cualquier modificación en el carácter propio de un centro privado, por cambio en
la titularidad o por cualquier otra circunstancia, deberá ponerse en conocimiento de la
comunidad educativa con antelación suficiente. En cualquier caso, la modificación del
carácter propio, una vez iniciado el curso, no podrá surtir efectos antes de finalizado el pro-
ceso de admisión y matriculación de los alumnos para el curso siguiente.

CAPÍTULO IV

Centros privados concertados

Artículo 116. Conciertos.

1. Los centros privados que ofrezcan enseñanzas declaradas gratuitas en esta Ley y
satisfagan necesidades de escolarización, en el marco de lo dispuesto en los artículos 108 y
109, podrán acogerse al régimen de conciertos en los términos legalmente establecidos. Los
centros que accedan al régimen de concertación educativa deberán formalizar con la Admi-
nistración educativa que proceda el correspondiente concierto.

2. Entre los centros que cumplan los requisitos establecidos en el apartado anterior,
tendrán preferencia para acogerse al régimen de conciertos aquellos que, atiendan a pobla-
ciones escolares de condiciones económicas desfavorables o los que realicen experiencias
de interés pedagógico para el sistema educativo. En todo caso, tendrán preferencia los cen-
tros que, cumpliendo los criterios anteriormente señalados, estén constituidos y funcionen
en régimen de cooperativa.

3. Corresponde al Gobierno establecer los aspectos básicos a los que deben someterse
los conciertos. Estos aspectos se referirán al cumplimiento de los requisitos previstos en la
Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, del Derecho a la Educación y en las normas que le sean
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28 de aplicación de la presente Ley, a la tramitación de la solicitud, la duración máxima del
concierto y las causas de extinción, a las obligaciones de la titularidad del centro concertado
y de la Administración educativa, al sometimiento del concierto al derecho administrativo, a
las singularidades del régimen del profesorado sin relación laboral, a la constitución del
Consejo Escolar del centro al que se otorga el concierto y a la designación del director.

4. Corresponde a las Comunidades Autónomas dictar las normas necesarias para el
desarrollo del régimen de conciertos educativos, de acuerdo con lo previsto en el presente
artículo y en el marco de lo dispuesto en los artículos 108 y 109. El concierto establecerá los
derechos y obligaciones recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y
extinción del mismo, número de unidades escolares concertadas y demás condiciones, con
sujeción a las disposiciones reguladoras del régimen de conciertos.

5. Los conciertos podrán afectar a varios centros siempre que pertenezcan a un
mismo titular.

6. Las Administraciones educativas podrán concertar, con carácter preferente, los
programas de cualificación profesional inicial que, conforme a lo previsto en la presente
Ley, los centros privados concertados de educación secundaria obligatoria impartan a su
alumnado. Dichos conciertos tendrán carácter singular.

7. El concierto para las enseñanzas postobligatorias tendrá carácter singular.

Artículo 117. Módulos de concierto.

1. La cuantía global de los fondos públicos destinados al sostenimiento de los centros
privados concertados, para hacer efectiva la gratuidad de las enseñanzas objeto de concierto,
se establecerá en los presupuestos de las Administraciones correspondientes.

2. A efectos de distribución de la cuantía global a que hace referencia el apartado
anterior, el importe del módulo económico por unidad escolar se fijará anualmente en los
Presupuestos Generales del Estado y, en su caso, en los de las Comunidades Autónomas, no
pudiendo en éstos ser inferior al que se establezca en los primeros en ninguna de las canti-
dades en que se diferencia el citado módulo de acuerdo con lo que se establece en el aparta-
do siguiente.

3. En el módulo, cuya cuantía asegurará que la enseñanza se imparta en condiciones
de gratuidad, se diferenciarán:

a) Los salarios del personal docente, incluidas las cotizaciones por cuota patronal a la
Seguridad Social que correspondan a los titulares de los centros.

b) Las cantidades asignadas a otros gastos, que comprenderán las de personal de
administración y servicios, las ordinarias de mantenimiento, conservación y funcionamien-
to, así como las cantidades que correspondan a la reposición de inversiones reales. Asimis-
mo, podrán considerarse las derivadas del ejercicio de la función directiva no docente. En
ningún caso, se computarán intereses del capital propio. Las citadas cantidades se fijarán
con criterios análogos a los aplicados a los centros públicos.

c) Las cantidades pertinentes para atender el pago de los conceptos de antigüedad
del personal docente de los centros privados concertados y consiguiente repercusión en las
cuotas de la Seguridad Social; pago de las sustituciones del profesorado y los derivados del
ejercicio de la función directiva docente; pago de las obligaciones derivadas del ejercicio
de las garantías reconocidas a los representantes legales de los trabajadores según lo esta-
blecido en el artículo 68 del Estatuto de los Trabajadores. Tales cantidades se recogerán en
un fondo general que se distribuirá de forma individualizada entre el personal docente de
los centros privados concertados, de acuerdo con las circunstancias que concurran en cada
profesor y aplicando criterios análogos a los fijados para el profesorado de los centros
públicos.

4. Las cantidades correspondientes a los salarios del personal docente a que hace
referencia el apartado anterior, posibilitarán la equiparación gradual de su remuneración con
la del profesorado público de las respectivas etapas.
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5. Los salarios del personal docente serán abonados por la Administración al profeso- 18
rado como pago delegado y en nombre de la entidad titular del centro, con cargo y a cuenta
de las cantidades previstas en el apartado anterior. A tal fin, el titular del centro, en su con-
dición de empleador en la relación laboral, facilitará a la Administración las nóminas corres-
pondientes, así como sus eventuales modificaciones.

6. La Administración no podrá asumir alteraciones en los gastos de personal y costes
laborales del profesorado, derivadas de convenios colectivos que superen el porcentaje de
incremento global de las cantidades correspondientes a salarios a que hace referencia el
apartado 3 de este artículo.

7. Las Administraciones educativas podrán incrementar los módulos para los centros
privados concertados que escolaricen alumnos con necesidad específica de apoyo educativo
en proporción mayor a la establecida con carácter general o para la zona en la que se ubi-
quen.

8. La reglamentación que desarrolle el régimen de conciertos tendrá en cuenta las
características específicas de las cooperativas de enseñanza y de los profesores sin relación
laboral con la titularidad del centro, a fin de facilitar la gestión de sus recursos económicos
y humanos.

9. En la Ley de Presupuestos Generales del Estado se determinará el importe máximo
de las cuotas que los centros con concierto singular podrán percibir de las familias.

TÍTULO V

Participación, autonomía y gobierno de los centros

CAPÍTULO 1

Participación en el funcionamiento y el gobierno de los centros

Artículo 118. Principios generales.

1. La participación es un valor básico para la formación de ciudadanos autónomos,
libres, responsables y comprometidos con los principios y valores de la Constitución.

2. La participación, autonomía y gobierno de los centros que ofrezcan enseñanzas
reguladas en esta Ley se ajustarán a lo dispuesto en ella y en la Ley Orgánica 8/1985, de 3
de julio, Reguladora del Derecho a la Educación, y en las normas que se dicten en desarrollo
de las mismas.

3. Las Administraciones educativas fomentarán, en el ámbito de su competencia, el
ejercicio efectivo de la participación de alumnado, profesorado, familias y personal de
administración y servicios en los centros educativos.

4. A fin de hacer efectiva la corresponsabilidad entre el profesorado y las familias en
la educación de sus hijos, las Administraciones educativas adoptarán medidas que promue-
van e incentiven la colaboración efectiva entre la familia y la escuela.

5. En relación con los centros integrados y de referencia nacional de formación pro-
fesional se estará a lo dispuesto en la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualifica-
ciones y de la Formación Profesional y en las normas que la desarrollen.

6. Corresponde a las Administraciones educativas regular la participación en los cen-
tros que impartan enseñanzas artísticas superiores de acuerdo con la normativa básica que
establezca el Gobierno.

7. Corresponde a las Administraciones educativas adaptar lo establecido en este Títu-
lo a las características de los centros que imparten únicamente el primer ciclo de educación
infantil. Esta adaptación deberá respetar, en todo caso, los principios de autonomía y parti-
cipación de la comunidad educativa recogidos en el mismo.
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28 Artículo 119. Participación en el funcionamiento y el gobierno de los centros públicos y
privados concertados.

1. Las Administraciones educativas garantizarán la participación de la comunidad
educativa en la organización, el gobierno, el funcionamiento y la evaluación de los centros.

2. La comunidad educativa participará en el gobierno de los centros a través del Con-
sejo Escolar.

3. Los profesores participarán también en la toma de decisiones pedagógicas que
corresponden al Claustro, a los órganos de coordinación docente y a los equipos de profeso-
res que impartan clase en el mismo curso.

4. Corresponde a las Administraciones educativas favorecer la participación del
alumnado en el funcionamiento de los centros a través de sus delegados de grupo y curso,
así como de sus representantes en el Consejo Escolar.

5. Los padres y los alumnos podrán participar también en el funcionamiento de los
centros a través de sus asociaciones. Las Administraciones educativas favorecerán la infor-
mación y la formación dirigida a ellos.

6. Los centros tendrán al menos los siguientes órganos colegiados de gobierno: Con-
sejo Escolar y Claustro de profesores.

CAPÍTULO II

Autonomía de los centros

Artículo 120. Disposiciones generales.

1. Los centros dispondrán de autonomía pedagógica, de organización y de gestión en
el marco de la legislación vigente y en los términos recogidos en la presente Ley y en las
normas que la desarrollen.

2. Los centros docentes dispondrán de autonomía para elaborar, aprobar y ejecutar un
proyecto educativo y un proyecto de gestión, así como las normas de organización y funcio-
namiento del centro.

3. Las Administraciones educativas favorecerán la autonomía de los centros de forma
que sus recursos económicos, materiales y humanos puedan adecuarse a los planes de traba-
jo y organización que elaboren, una vez que sean convenientemente evaluados y valorados.

4. Los centros, en el ejercicio de su autonomía, pueden adoptar experimentaciones,
planes de trabajo, formas de organización o ampliación del horario escolar en los términos
que establezcan las Administraciones educativas, sin que, en ningún caso, se impongan
aportaciones a las familias ni exigencias para las Administraciones educativas.

5. Cuando estas experimentaciones, planes de trabajo o formas de organización pue-
dan afectar a la obtención de títulos académicos o profesionales, deberán ser autorizados
expresamente por el Gobierno.

Artículo 121. Proyecto educativo.

1. El proyecto educativo del centro recogerá los valores, los objetivos y las priorida-
des de actuación. Asimismo, incorporará la concreción de los currículos establecidos por la
Administración educativa que corresponde fijar y aprobar al Claustro, así como el trata-
miento transversal en las áreas, materias o módulos de la educación en valores y otras ense-
ñanzas.

2. Dicho proyecto, que deberá tener en cuenta las características del entorno social y
cultural del centro, recogerá la forma de atención a la diversidad del alumnado y la acción
tutorial, así como el plan de convivencia, y deberá respetar el principio de no discriminación
y de inclusión educativa como valores fundamentales, así como los principios y objetivos
recogidos en esta Ley y en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a
la Educación.
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3. Corresponde a las Administraciones educativas establecer el marco general que
permita a los centros públicos y privados concertados elaborar sus proyectos educativos, que
deberán hacerse públicos con objeto de facilitar su conocimiento por el conjunto de la
comunidad educativa. Asimismo, corresponde a las Administraciones educativas contribuir
al desarrollo del currículo favoreciendo la elaboración de modelos abiertos de programación
docente y de materiales didácticos que atiendan a las distintas necesidades de los alumnos y
del profesorado.

4. Corresponde a las Administraciones educativas favorecer la coordinación entre los
proyectos educativos de los centros de educación primaria y los de educación secundaria
obligatoria con objeto de que la incorporación de los alumnos a la educación secundaria sea
gradual y positiva.

5. Los centros promoverán compromisos educativos entre las familias o tutores lega-
les y el propio centro en los que se consignen las actividades que padres, profesores y alum-
nos se comprometen a desarrollar para mejorar el rendimiento académico del alumnado.

6. El proyecto educativo de los centros privados concertados, que en todo caso deberá
hacerse público, será dispuesto por su respectivo titular e incorporará el carácter propio al
que se refiere el artículo 115 de esta Ley.

Artículo 122. Recursos.

1. Los centros estarán dotados de los recursos educativos, humanos y materiales
necesarios para ofrecer una enseñanza de calidad y garantizar la igualdad de oportunidades
en el acceso a la educación.

2. Las Administraciones educativas podrán asignar mayores dotaciones de recursos a
determinados centros públicos o privados concertados en razón de los proyectos que así lo
requieran o en atención a las condiciones de especial necesidad de la población que escola-
rizan.

3. Los centros docentes públicos podrán obtener recursos complementarios, previa
aprobación del Consejo Escolar, en los términos que establezcan las Administraciones edu-
cativas, dentro de los límites que la normativa vigente establece. Estos recursos no podrán
provenir de las actividades llevadas a cabo por las asociaciones de padres y de alumnos en
cumplimiento de sus fines y deberán ser aplicados a sus gastos, de acuerdo con lo que las
Administraciones educativas establezcan.

Artículo 123. Proyecto de gestión de los centros públicos.

1. Los centros públicos que impartan enseñanzas reguladas por la presente Ley dis-
pondrán de autonomía en su gestión económica de acuerdo con la normativa establecida en
la presente Ley así como en la que determine cada Administración educativa.

2. Las Administraciones educativas podrán delegar en los órganos de gobierno de los
centros públicos la adquisición de bienes, contratación de obras, servicios y suministros, de
acuerdo con el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, y con los límites
que en la normativa correspondiente se fijen. El ejercicio de la autonomía de los centros para
administrar estos recursos estará sometido a las disposiciones que las Administraciones
educativas establezcan para regular el proceso de contratación, de realización y de justifica-
ción del gasto.

3. Para el cumplimiento de sus proyectos educativos, los centros públicos podrán
formular requisitos de titulación y capacitación profesional respecto de determinados pues-
tos de trabajo del centro, de acuerdo con las condiciones que establezcan las Administracio-
nes educativas.

4. Los centros públicos expresarán la ordenación y utilización de sus recursos, tanto
materiales como humanos, a través de la elaboración de su proyecto de gestión, en los térmi-
nos que regulen las Administraciones educativas.

28
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5. Las Administraciones educativas podrán delegar en los órganos de gobierno de los
centros públicos las competencias que determinen, incluidas las relativas a gestión de perso-
nal, responsabilizando a los directores de la gestión de los recursos puestos a disposición del
centro.

28

Artículo 124. Normas de organización y funcionamiento.

1. Los centros docentes elaborarán sus normas de organización y funcionamiento,
que deberán incluir las que garanticen el cumplimiento del plan de convivencia.

2. Las Administraciones educativas facilitarán que los centros, en el marco de su
autonomía, puedan elaborar sus propias normas de organización y funcionamiento.

Artículo 125. Programación general anual.

Los centros educativos elaborarán al principio de cada curso una programación general
anual que recoja todos los aspectos relativos a la organización y funcionamiento del centro,
incluidos los proyectos, el currículo, las normas, y todos los planes de actuación acordados
y aprobados.

CAPÍTULO III

Órganos colegiados de gobierno y de coordinación docente de los centros públicos

SECCIÓN PRIMERA. CONSEJO ESCOLAR

Artículo 126. Composición del Consejo Escolar

1. El Consejo Escolar de los centros públicos estará compuesto por los siguientes
miembros:

a) El director del centro, que será su Presidente.
b) El jefe de estudios.
c) Un concejal o representante del Ayuntamiento en cuyo término municipal se halle

radicado el centro.
d) Un número de profesores, elegidos por el Claustro, que no podrá ser inferior a un

tercio del total de los componentes del Consejo.
e) Un número de padres y de alumnos, elegidos respectivamente por y entre ellos, que

no podrá ser inferior a un tercio del total de los componentes del Consejo.
f) Un representante del personal de administración y servicios del centro.
g) El secretario del centro, que actuará como secretario del Consejo, con voz y sin

voto.

2. Una vez constituido el Consejo Escolar del centro, éste designará una persona que
impulse medidas educativas que fomenten la igualdad real y efectiva entre hombres y muje-
res.

3. Uno de los representantes de los padres en el Consejo Escolar será designado por
la asociación de padres más representativa del centro, de acuerdo con el procedimiento que
establezcan las Administraciones educativas.

4. Corresponde a las Administraciones educativas regular las condiciones por las que
los centros que impartan las enseñanzas de formación profesional o artes plásticas y diseño
puedan incorporar a su Consejo Escolar un representante propuesto por las organizaciones
empresariales o instituciones laborales presentes en el ámbito de acción del centro.

5. Los alumnos podrán ser elegidos miembros del Consejo Escolar a partir del primer
curso de la educación secundaria obligatoria. No obstante, los alumnos de los dos primeros
cursos de la educación secundaria obligatoria no podrán participar en la selección o el cese
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del director. Los alumnos de educación primaria podrán participar en el Consejo Escolar del
centro en los términos que establezcan las Administraciones educativas.

6. Corresponde a las Administraciones educativas determinar el número total de
miembros del Consejo Escolar y regular el proceso de elección.

7. En los centros específicos de educación infantil, en los incompletos de educación
primaria, en los de educación secundaria con menos de ocho unidades, en centros de educa-
ción permanente de personas adultas y de educación especial, en los que se impartan ense-
ñanzas artísticas profesionales, de idiomas o deportivas, así como en aquellas unidades o
centros de características singulares, la Administración educativa competente adaptará lo
dispuesto en este artículo a la singularidad de los mismos.

8. En los centros específicos de educación especial y en aquellos que tengan unidades
de educación especial formará parte también del Consejo Escolar un representante del per-
sonal de atención educativa complementaria.

Artículo 127. Competencias del Consejo Escolar

El Consejo Escolar del centro tendrá las siguientes competencias:

a) Aprobar y evaluar los proyectos y las normas a los que se refiere el capítulo II del
título V de la presente Ley.

b) Aprobar y evaluar la programación general anual del centro sin perjuicio de las
competencias del Claustro de profesores, en relación con la planificación y organización
docente.

c) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados
por los candidatos.

d) Participar en la selección del director del centro en los términos que la presente
Ley establece. Ser informado del nombramiento y cese de los demás miembros del equipo
directivo. En su caso, previo acuerdo de sus miembros, adoptado por mayoría de dos tercios,
proponer la revocación del nombramiento del director.

e) Decidir sobre la admisión de alumnos con sujeción a lo establecido en esta Ley y
disposiciones que la desarrollen.

1) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar porque se atengan a la
normativa vigente. Cuando las medidas disciplinarias adoptadas por el director correspon-
dan a conductas del alumnado que perjudiquen gravemente la convivencia del centro, el
Consejo Escolar, a instancia de padres o tutores, podrá revisar la decisión adoptada y propo-
ner, en su caso, las medidas oportunas.

g) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro, la igual-
dad entre hombres y mujeres y la resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de
la vida personal, familiar y social.

h) Promover la conservación y renovación de las instalaciones y equipo escolar y
aprobar la obtención de recursos complementarios de acuerdo con lo establecido en el
artículo 122.3.

i) Fijar las directrices para la colaboración, con fines educativos y culturales, con las
Administraciones locales, con otros centros, entidades y organismos.

j) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del rendi-
miento escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas en las que participe el
centro.

k) Elaborar propuestas e informes, a iniciativa propia o a petición de la Administra-
ción competente, sobre el funcionamiento del centro y la mejora de la calidad de la gestión,
así como sobre aquellos otros aspectos relacionados con la calidad de la misma.

1) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración educativa.

28
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SECCIÓN SEGUNDA. CLAUSTRO DE PROFESORES

Artículo 128. Composición.

1. El Claustro de profesores es el órgano propio de participación de los profesores en
el gobierno del centro y tiene la responsabilidad de planificar, coordinar, informar y, en su
caso, decidir sobre todos los aspectos educativos del centro.

2. El Claustro será presidido por el director y estará integrado por la totalidad de los
profesores que presten servicio en el centro.

Artículo 129. Competencias.

El Claustro de profesores tendrá las siguientes competencias:

a) Formular al equipo directivo y al Consejo Escolar propuestas para la elaboración
de los proyectos del centro y de la programación general anual.

b) Aprobar y evaluar la concreción del currículo y todos los aspectos educativos de
los proyectos y de la programación general anual.

c) Fijar los criterios referentes a la orientación, tutoría, evaluación y recuperación de
los alumnos.

d) Promover iniciativas en el ámbito de la experimentación y de la investigación
pedagógica y en la formación del profesorado del centro.

e) Elegir sus representantes en el Consejo Escolar del centro y participar en la selec-
ción del director en los términos establecidos por la presente Ley.

f) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados
por los candidatos.

g) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del rendimiento
escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas en las que participe el centro.

h) Informar las normas de organización y funcionamiento del centro.
i) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y la imposición de sanciones y

velar por que éstas se atengan a la normativa vigente.
j) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro.
k) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración educativa o por las

respectivas normas de organización y funcionamiento.

SECCIÓN TERCERA. OTROS ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DOCENTE

Artículo 130. Órganos de coordinación docente.

1. Corresponde a las Administraciones educativas regular el funcionamiento de los
órganos de coordinación docente y de orientación y potenciar los equipos de profesores que
impartan clase en el mismo curso, así como la colaboración y el trabajo en equipo de los
profesores que impartan clase a un mismo grupo de alumnos.

2. En los institutos de educación secundaria existirán, entre los órganos de coordina-
ción docente, departamentos de coordinación didáctica que se encargarán de la organización
y desarrollo de las enseñanzas propias de las materias o módulos que se les encomienden.

CAPÍTULO IV

Dirección de los centros públicos

Artículo 131. El equipo directivo.

1. El equipo directivo, órgano ejecutivo de gobierno de los centros públicos, estará
integrado por el director, el jefe de estudios, el secretario y cuantos determinen las Adminis-
traciones educativas.
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2. El equipo directivo trabajará de forma coordinada en el desempeño de sus funcio-
nes, conforme a las instrucciones del director y las funciones específicas legalmente estable-
cidas.

3. El director, previa comunicación al Claustro de profesores y al Consejo Escolar,
formulará propuesta de nombramiento y cese a la Administración educativa de los cargos de
jefe de estudios y secretario de entre los profesores con destino en dicho centro.

4. Todos los miembros del equipo directivo cesarán en sus funciones al término de su
mandato o cuando se produzca el cese del director.

5. Las Administraciones educativas favorecerán el ejercicio de la función directiva en
los centros docentes, mediante la adopción de medidas que permitan mejorar la actuación de
los equipos directivos en relación con el personal y los recursos materiales y mediante la
organización de programas y cursos de formación.

Artículo 132. Competencias del director

Son competencias del director:

a) Ostentar la representación del centro, representar a la Administración educativa en
el mismo y hacerle llegar a ésta los planteamientos, aspiraciones y necesidades de la comu-
nidad educativa.

b) Dirigir y coordinar todas las actividades del centro, sin perjuicio de las competen-
cias atribuidas al Claustro de profesores y al Consejo Escolar.

c) Ejercer la dirección pedagógica, promover la innovación educativa e impulsar pla-
nes para la consecución de los objetivos del proyecto educativo del centro.

d) Garantizar el cumplimiento de las leyes y demás disposiciones vigentes.
e) Ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al centro.
f) Favorecer la convivencia en el centro, garantizar la mediación en la resolución de

los conflictos e imponer las medidas disciplinarias que correspondan a los alumnos, en cum-
plimiento de la normativa vigente sin perjuicio de las competencias atribuidas al Consejo
Escolar en el artículo 127 de esta Ley. A tal fin, se promoverá la agilización de los procedi-
mientos para la resolución de los conflictos en los centros.

g) Impulsar la colaboración con las familias, con instituciones y con organismos que
faciliten la relación del centro con el entorno, y fomentar un clima escolar que favorezca el
estudio y el desarrollo de cuantas actuaciones propicien una formación integral en conoci-
mientos y valores de los alumnos.

h) Impulsar las evaluaciones internas del centro y colaborar en las evaluaciones exter-
nas y en la evaluación del profesorado.

i) Convocar y presidir los actos académicos y las sesiones del Consejo Escolar y del
Claustro de profesores del centro y ejecutar los acuerdos adoptados en el ámbito de sus
competencias.

j) Realizar las contrataciones de obras, servicios y suministros, así como autorizar los
gastos de acuerdo con el presupuesto del centro, ordenar los pagos y visar las certificaciones
y documentos oficiales del centro, todo ello de acuerdo con lo que establezcan las Adminis-
traciones educativas.

k) Proponer a la Administración educativa el nombramiento y cese de los miembros
del equipo directivo, previa información al Claustro de profesores y al Consejo Escolar del
centro.

/) Cualesquiera otras que le sean encomendadas por la Administración educativa.

Artículo 133. Selección del director

1. La selección del director se realizará mediante un proceso en el que participen la
comunidad educativa y la Administración educativa.

2. Dicho proceso debe permitir seleccionar a los candidatos más idóneos profesional-
mente y que obtengan el mayor apoyo de la comunidad educativa.
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3. La selección y nombramiento de directores de los centros públicos se efectuará28 mediante concurso de méritos entre profesores funcionarios de carrera que impartan alguna
de las enseñanzas encomendadas al centro.

4. La selección se realizará de conformidad con los principios de igualdad, publici-
dad, mérito y capacidad.

Artículo 134. Requisitos para ser candidato a director

1. Serán requisitos para poder participar en el concurso de méritos los siguientes:

a) Tener una antigüedad de al menos cinco años como funcionario de carrera en la
función pública docente.

b) Haber impartido docencia directa como funcionario de carrera, durante un periodo
de igual duración, en alguna de las enseñanzas de las que ofrece el centro a que se opta.

c) Estar prestando servicios en un centro público, en alguna de las enseñanzas de las
del centro al que se opta, con una antigüedad en el mismo de al menos un curso completo al
publicarse la convocatoria, en el ámbito de la Administración educativa convocante.

d) Presentar un proyecto de dirección que incluya, entre otros, los objetivos, las líneas
de actuación y la evaluación del mismo.

2. En los centros específicos de educación infantil, en los incompletos de educación
primaria, en los de educación secundaria con menos de ocho unidades, en los que impartan
enseñanzas artísticas profesionales, deportivas, de idiomas o las dirigidas a personas adultas
con menos de ocho profesores, las Administraciones educativas podrán eximir a los candi-
datos de cumplir alguno de los requisitos establecidos en el apartado 1 de este artículo.

Artículo 135. Procedimiento de selección.

1. Para la selección de los directores en los centros públicos, las Administraciones
educativas convocarán concurso de méritos y establecerán los criterios objetivos y el proce-
dimiento de valoración de los méritos del candidato y del proyecto presentado.

2. La selección será realizada en el centro por una Comisión constituida por represen-
tantes de la Administración educativa y del centro correspondiente.

3. Corresponde a las Administraciones educativas determinar el número total de
vocales de las comisiones. Al menos un tercio de los miembros de la comisión será profeso-
rado elegido por el Claustro y otro tercio será elegido por y entre los miembros del Consejo
Escolar que no son profesores.

4. La selección del director, que tendrá en cuenta la valoración objetiva de los méritos
académicos y profesionales acreditados por los aspirantes y la valoración del proyecto de
dirección, será decidida democráticamente por los miembros de la Comisión, de acuerdo
con los criterios establecidos por las Administraciones educativas.

5. La selección se realizará considerando, primero, las candidaturas de profesores del
centro, que tendrán preferencia. En ausencia de candidatos del centro o cuando éstos no
hayan sido seleccionados, la Comisión valorará las candidaturas de profesores de otros cen-
tros.

Artículo 136. Nombramiento.

1. Los aspirantes seleccionados deberán superar un programa de formación inicial,
organizado por las Administraciones educativas. Los aspirantes seleccionados que acrediten
una experiencia de al menos dos años en la función directiva estarán exentos de la realiza-
ción del programa de formación inicial.

2. La Administración educativa nombrará director del centro que corresponda, por un
periodo de cuatro años, al aspirante que haya superado este programa.

3. El nombramiento de los directores podrá renovarse, por periodos de igual dura-
ción, previa evaluación positiva del trabajo desarrollado al final de los mismos. Los criterios
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y procedimientos de esta evaluación serán públicos. Las Administraciones educativas 28
podrán fijar un límite máximo para la renovación de los mandatos.

Artículo 137. Nombramiento con carácter extraordinario.

En ausencia de candidatos, en el caso de centros de nueva creación o cuando la Comi-
sión correspondiente no haya seleccionado a ningún aspirante, la Administración educativa
nombrará director a un profesor funcionario por un periodo máximo de cuatro años.

Artículo 138. Cese del director

El cese del director se producirá en los siguientes supuestos:

a) Finalización del periodo para el que fue nombrado y, en su caso, de la prórroga del
mismo.

b) Renuncia motivada aceptada por la Administración educativa.
c) Incapacidad física o psíquica sobrevenida.
d) Revocación motivada, por la Administración educativa competente, a iniciativa

propia o a propuesta motivada del Consejo Escolar, por incumplimiento grave de las funcio-
nes inherentes al cargo de director. En todo caso, la resolución de revocación se emitirá tras
la instrucción de un expediente contradictorio, previa audiencia al interesado y oído el Con-
sejo Escolar.

Artículo 139. Reconocimiento de la función directiva.

1. El ejercicio de cargos directivos, y en especial del cargo de director, será retribuido
de forma diferenciada, en consideración a la responsabilidad y dedicación exigidas, de
acuerdo con las cuantías que para los complementos establecidos al efecto fijen las Admi-
nistraciones educativas.

2. Asimismo, el ejercicio de cargos directivos, y, en todo caso, del cargo de director
será especialmente valorado a los efectos de la provisión de puestos de trabajo en la función
pública docente.

3. Los directores serán evaluados al final de su mandato. Los que obtuvieren evalua-
ción positiva, obtendrán un reconocimiento personal y profesional en los términos que
establezcan las Administraciones educativas.

4. Los directores de los centros públicos que hayan ejercido su cargo con valoración
positiva durante el periodo de tiempo que cada Administración educativa determine, man-
tendrán, mientras permanezcan en situación de activo, la percepción de una parte del com-
plemento retributivo correspondiente en la proporción, condiciones y requisitos que deter-
minen las Administraciones educativas.

TÍTULO VI

Evaluación del sistema educativo

Artículo 140. Finalidad de la evaluación.

1. La evaluación del sistema educativo tendrá como finalidad:

a) Contribuir a mejorar la calidad y la equidad de la educación.
b) Orientar las políticas educativas.
c) Aumentar la transparencia y eficacia del sistema educativo.
d) Ofrecer información sobre el grado de cumplimiento de los objetivos de mejora

establecidos por las Administraciones educativas.
e) Proporcionar información sobre el grado de consecución de los objetivos educati-

vos españoles y europeos, así como del cumplimiento de los compromisos educativos con-
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2
2 traídos en relación con la demanda de la sociedad española y las metas fijadas en el contex-
" to de la Unión Europea.

2. La finalidad establecida en el apartado anterior no podrá amparar que los resulta-
dos de las evaluaciones del sistema educativo, independientemente del ámbito territorial
estatal o autonómico en el que se apliquen, puedan ser utilizados para valoraciones indivi-
duales de los alumnos o para establecer clasificaciones de los centros.

Artículo 141. Ámbito de la evaluación.

La evaluación se extenderá a todos los ámbitos educativos regulados en esta Ley y se
aplicará sobre los procesos de aprendizaje y resultados de los alumnos, la actividad del pro-
fesorado, los procesos educativos, la función directiva, el funcionamiento de los centros
docentes, la inspección y las propias Administraciones educativas.

Artículo 142. Organismos responsables de la evaluación.

1. Realizarán la evaluación del sistema educativo el Instituto Nacional de Evaluación
y Calidad del Sistema Educativo, que pasa a denominarse Instituto de Evaluación, y los
organismos correspondientes de las Administraciones educativas que éstas determinen, que
evaluarán el sistema educativo en el ámbito de sus competencias.

2. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, determinará la
estructura y funciones del Instituto de Evaluación, en el que se garantizará la participación
de las Administraciones educativas.

3. Los equipos directivos y el profesorado de los centros docentes colaborarán con las
Administraciones educativas en las evaluaciones que se realicen en sus centros.

Artículo 143. Evaluación general del sistema educativo.

1. El Instituto de Evaluación, en colaboración con las Administraciones educativas,
elaborará planes plurianuales de evaluación general del sistema educativo. Previamente a su
realización, se harán públicos los criterios y procedimientos de evaluación.

2. El Instituto de Evaluación, en colaboración con las Administraciones educativas,
coordinará la participación del Estado español en las evaluaciones internacionales.

3. El Instituto de Evaluación, en colaboración con las Administraciones educativas,
elaborará el Sistema Estatal de Indicadores de la Educación que contribuirá al conocimiento
del sistema educativo y a orientar la toma de decisiones de las instituciones educativas y de
todos los sectores implicados en la educación. Los datos necesarios para su elaboración
deberán ser facilitados al Ministerio de Educación y Ciencia por las Administraciones edu-
cativas de las Comunidades Autónomas.

Artículo 144. Evaluaciones generales de diagnóstico.

1. El Instituto de Evaluación y los organismos correspondientes de las Administracio-
nes educativas, en el marco de la evaluación general del sistema educativo que les compete,
colaborarán en la realización de evaluaciones generales de diagnóstico, que permitan obte-
ner datos representativos, tanto del alumnado y de los centros de las Comunidades Autóno-
mas como del conjunto del Estado. Estas evaluaciones versarán sobre las competencias
básicas del currículo, se realizarán en la enseñanza primaria y secundaria e incluirán, en
todo caso, las previstas en los artículos 21 y 29. La Conferencia Sectorial de Educación
velará para que estas evaluaciones se realicen con criterios de homogeneidad.

2. En el marco de sus respectivas competencias, corresponde a las Administraciones
educativas desarrollar y controlar las evaluaciones de diagnóstico en las que participen los
centros de ellas dependientes y proporcionar los modelos y apoyos pertinentes a fin de que
todos los centros puedan realizar de modo adecuado estas evaluaciones, que tendrán carác-
ter formativo e interno.
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3. Corresponde a las Administraciones educativas regular la forma en que los resulta-
dos de estas evaluaciones de diagnóstico que realizan los centros, así como los planes de 28

actuación que se deriven de las mismas, deban ser puestos en conocimiento de la comunidad
educativa. En ningún caso, los resultados de estas evaluaciones podrán ser utilizados para el
establecimiento de clasificaciones de los centros.

Artículo 145. Evaluación de los centros.

1. Podrán las Administraciones educativas, ene! marco de sus competencias, elaborar
y realizar planes de evaluación de los centros educativos, que tendrán en cuenta las situacio-
nes socioeconómicas y culturales de las familias y alumnos que acogen, el entorno del pro-
pio centro y los recursos de que dispone.

2. Asimismo, las Administraciones educativas apoyarán y facilitarán la autoevalua-
ción de los centros educativos.

Artículo 146. Evaluación de la función directiva.

Con el fin de mejorar el funcionamiento de los centros educativos, las Administracio-
nes educativas, en el ámbito de sus competencias, podrán elaborar planes para la valoración
de la función directiva.

Artículo 147. Difusión del resultado de las evaluaciones.

1. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, presentará anualmente
al Congreso de los Diputados un informe sobre los principales indicadores del sistema educa-
tivo español, los resultados de las evaluaciones de diagnóstico españolas o internacionales y
las recomendaciones planteadas a partir de ellas, así como sobre los aspectos más destacados
del informe que sobre el sistema educativo elabora el Consejo Escolar del Estado.

2. El Ministerio de Educación y Ciencia publicará periódicamente las conclusiones
de interés general de las evaluaciones efectuadas por el Instituto de Evaluación en colabora-
ción con las Administraciones educativas y dará a conocer la información que ofrezca perió-
dicamente el Sistema Estatal de Indicadores.

TÍTULO VII

Inspección del sistema educativo

Artículo 148. Inspección del sistema educativo.

1. Es competencia y responsabilidad de los poderes públicos la inspección del siste-
ma educativo.

2. Corresponde a las Administraciones públicas competentes ordenar, regular y ejer-
cer la inspección educativa dentro del respectivo ámbito territorial.

3. La inspección educativa se realizará sobre todos los elementos y aspectos del siste-
ma educativo, a fin de asegurar el cumplimiento de las leyes, la garantía de los derechos y la
observancia de los deberes de cuantos participan en los procesos de enseñanza y aprendiza-
je, la mejora del sistema educativo y la calidad y equidad de la enseñanza.

CAPÍTULO I

Alta Inspección

Artículo 149. Ámbito.

Corresponde al Estado la alta inspección educativa, para garantizar el cumplimento de
las facultades que le están atribuidas en materia de enseñanza y la observancia de los princi-
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28 pios y normas constitucionales aplicables y demás normas básicas que desarrollan el
artículo 27 de la Constitución.

Artículo 150. Competencias.

1. En el ejercicio de las funciones que están atribuidas al Estado, corresponde a la
Alta Inspección:

a) Comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos por el Estado en la
ordenación general del sistema educativo en cuanto a modalidades, etapas, ciclos y espe-
cialidades de enseñanza, así como en cuanto al número de cursos que en cada caso
corresponda.

b) Comprobar la inclusión de los aspectos básicos del currículo dentro de los
currículos respectivos y que éstos se cursan de acuerdo con el ordenamiento estatal
correspondiente.

c) Comprobar el cumplimiento de las condiciones para la obtención de los títulos
correspondientes y de los efectos académicos o profesionales de los mismos.

d) Velar por el cumplimiento de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de
todos los españoles en el ejercicio de sus derechos y deberes en materia de educación, así
como de sus derechos lingüísticos, de acuerdo con las disposiciones aplicables.

e) Verificar la adecuación de la concesión de las subvenciones y becas a los criterios
generales que establezcan las disposiciones del Estado.

2. En el ejercicio de las funciones de alta inspección, los funcionarios del Estado
gozarán de la consideración de autoridad pública a todos los efectos, pudiendo recabar en
sus actuaciones la colaboración necesaria de las autoridades del Estado y de las Comunida-
des Autónomas para el cumplimiento de las funciones que les están encomendadas.

3. El Gobierno regulará la organización y régimen de personal de la Alta Inspección,
así como su dependencia. Asimismo, el Gobierno, consultadas las Comunidades Autóno-
mas, regulará los procedimientos de actuación de la Alta Inspección.

CAPÍTULO II

Inspección educativa

Artículo 151. Funciones de la inspección educativa.

Las funciones de la inspección educativa son las siguientes:

a) Supervisar y controlar, desde el punto de vista pedagógico y organizativo, el fun-
cionamiento de los centros educativos así como los programas que en ellos inciden.

b) Supervisar la práctica docente, la función directiva y colaborar en su mejora conti-
nua.

c) Participar en la evaluación del sistema educativo y de los elementos que lo inte-
gran.

d) Velar por el cumplimiento, en los centros educativos, de las leyes, reglamentos y
demás disposiciones vigentes que afecten al sistema educativo.

e) Velar por el cumplimiento y aplicación de los principios y valores recogidos en
esta Ley, incluidos los destinados a fomentar la igualdad real entre hombres y mujeres.

f) Asesorar, orientar e informar a los distintos sectores de la comunidad educativa en
el ejercicio de sus derechos y en el cumplimiento de sus obligaciones.

g) Emitir los informes solicitados por las Administraciones educativas respectivas o
que se deriven del conocimiento de la realidad propio de la inspección educativa, a través de
los cauces reglamentarios.

h) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por las Administraciones educativas,
dentro del ámbito de sus competencias.
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Artículo 152. Inspectores de Educación.	 28
La inspección educativa será ejercida por las Administraciones educativas a través de

funcionarios públicos del Cuerpo de Inspectores de Educación, así como los pertenecientes
al extinguido Cuerpo de Inspectores al servicio de la Administración educativa creado por la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, modificada
por la Ley 23/1988, de 28 de julio, que no hubieran optado en su momento por su incorpo-
ración al de Inspectores de Educación.

Artículo 153. Atribuciones de los inspectores.

Para cumplir las funciones de la inspección educativa los inspectores tendrán las
siguientes atribuciones:

a) Conocer directamente todas las actividades que se realicen en los centros, a los
cuales tendrán libre acceso.

b) Examinar y comprobar la documentación académica, pedagógica y administrativa
de los centros.

e) Recibir de los restantes funcionarios y responsables de los centros y servicios edu-
cativos, públicos y privados, la necesaria colaboración para el desarrollo de sus actividades,
para cuyo ejercicio los inspectores tendrán la consideración de autoridad pública.

d) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por las Administraciones educativas,
dentro del ámbito de sus competencias.

Artículo 154. Organización de la inspección educativa.

1. Las Administraciones educativas regularán la estructura y el funcionamiento de los
órganos que establezcan para el desempeño de la inspección educativa en sus respectivos
ámbitos territoriales.

2. La estructura a la que se refiere el apartado anterior podrá organizarse sobre la base
de los perfiles profesionales de los inspectores, entendidos en función de los criterios
siguientes: titulaciones universitarias, cursos de formación en el ejercicio de la inspección,
experiencia profesional en la docencia y experiencia en la propia inspección educativa.

3. En los procedimientos para la provisión de puestos de trabajo en la inspección
educativa podrán tenerse en consideración las necesidades de las respectivas Administracio-
nes educativas y podrá ser valorada como mérito la especialización de los aspirantes de
acuerdo con las condiciones descritas en el apartado anterior.

TÍTULO VIII

Recursos económicos

Artículo 155. Recursos para dar cumplimiento a lo establecido en la presente Ley.

1. Los poderes públicos dotarán al conjunto del sistema educativo de los recursos
económicos necesarios para dar cumplimiento a lo establecido en la presente Ley, con el fin
de garantizar la consecución de los objetivos en ella previstos.

2. El Estado y las Comunidades Autónomas acordarán un plan de incremento del
gasto público en educación para los próximos diez años, que permita el cumplimiento de los
objetivos establecidos en la presente Ley y la equiparación progresiva a la media de los
países de la Unión Europea.

Artículo 156. informe anual sobre el gasto público en la educación.

El Gobierno, en el informe anual al que hace referencia el artículo 147 de esta Ley,
incluirá los datos relativos al gasto público en educación.
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28 Artículo 157. Recursos para la mejora de los aprendizajes y apoyo al profesorado.

1. Corresponde a las Administraciones educativas proveer los recursos necesarios
para garantizar, en el proceso de aplicación de la presente Ley:

a) Un número máximo de alumnos por aula que en la enseñanza obligatoria será de
25 para la educación primaria y de 30 para la educación secundaria obligatoria.

b) La puesta en marcha de un plan de fomento de la lectura.
c) El establecimiento de programas de refuerzo y apoyo educativo y de mejora de los

aprendizajes.
d) El establecimiento de programas de refuerzo del aprendizaje de las lenguas extran-

jeras.
e) La atención a la diversidad de los alumnos y en especial la atención a aquellos que

presentan necesidad específica de apoyo educativo.
f) El establecimiento de programas de refuerzo del aprendizaje de las tecnologías de

la información y la comunicación.
g) Medidas de apoyo al profesorado.
h) La existencia de servicios o profesionales especializados en la orientación educati-

va, psicopedagógica y profesional.

2. En la Comunidad Autónoma del País Vasco y en la Comunidad Foral de Navarra la
financiación de los recursos a los que hace referencia este título se regirán por el sistema del
Concierto Económico y del Convenio respectivamente.

Disposición adicional primera. Calendario de aplicación de la Ley.

El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, aprobará el calendario de
aplicación de esta Ley, que tendrá un ámbito temporal de cinco años, a partir de la entrada
en vigor de la misma. En dicho calendario se establecerá la implantación de los currículos
de las enseñanzas correspondientes.

Disposición adicional segunda. Enseñanza de la religión.

1. La enseñanza de la religión católica se ajustará a lo establecido en el Acuerdo
sobre Enseñanza y Asuntos Culturales suscrito entre la Santa Sede y el Estado español. A tal
fin, y de conformidad con lo que disponga dicho acuerdo, se incluirá la religión católica
como área o materia en los niveles educativos que corresponda, que será de oferta obligato-
ria para los centros y de carácter voluntario para los alumnos.

2. La enseñanza de otras religiones se ajustará a lo dispuesto en los Acuerdos de
Cooperación celebrados por el Estado español con la Federación de Entidades Religiosas
Evangélicas de España, la Federación de Comunidades Israelitas de España, la Comisión
Islámica de España y, en su caso, a los que en el futuro puedan suscribirse con otras confe-
siones religiosas.

Disposición adicional tercera. Profesorado de religión.

1. Los profesores que impartan la enseñanza de las religiones deberán cumplir los
requisitos de titulación establecidos para las distintas enseñanzas reguladas en la presente
Ley, así como los establecidos en los acuerdos suscritos entre el Estado Español y las dife-
rentes confesiones religiosas.

2. Los profesores que, no perteneciendo a los cuerpos de funcionarios docentes,
impartan la enseñanza de las religiones en los centros públicos lo harán en régimen de con-
tratación laboral, de conformidad con el Estatuto de los Trabajadores, con las respectivas
Administraciones competentes. La regulación de su régimen laboral se hará con la partici-
pación de los representantes del profesorado. Se accederá al destino mediante criterios
objetivos de igualdad, mérito y capacidad. Estos profesores percibirán las retribuciones que
correspondan en el respectivo nivel educativo a los profesores interinos.
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En todo caso, la propuesta para la docencia corresponderá a las entidades religiosas y
se renovará automáticamente cada año. La determinación del contrato, a tiempo completo o 28
a tiempo parcial según lo que requieran las necesidades de los centros, corresponderá a las
Administraciones competentes. La remoción, en su caso, se ajustará a derecho.

Disposición adicional cuarta. Libros de texto y demás materiales curriculares.

1. En el ejercicio de la autonomía pedagógica, corresponde a los órganos de coordi-
nación didáctica de los centros públicos adoptar los libros de texto y demás materiales que
hayan de utilizarse en el desarrollo de las diversas enseñanzas.

2. La edición y adopción de los libros de texto y demás materiales no requerirán la
previa autorización de la Administración educativa. En todo caso, éstos deberán adaptarse al
rigor científico adecuado a las edades de los alumnos y al currículo aprobado por cada
Administración educativa. Asimismo, deberán reflejar y fomentar el respeto a los princi-
pios, valores, libertades, derechos y deberes constitucionales, así como a los principios y
valores recogidos en la presente Ley y en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de
Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, a los que ha de ajustarse toda
la actividad educativa.

3. La supervisión de los libros de texto y otros materiales curriculares constituirá
parte del proceso ordinario de inspección que ejerce la Administración educativa sobre la
totalidad de elementos que integran el proceso de enseñanza y aprendizaje, que debe velar
por el respeto a los principios y valores contenidos en la Constitución y a lo dispuesto en la
presente Ley.

Disposición adicional quinta. Calendario escolar

El calendario escolar, que fijarán anualmente las Administraciones educativas, com-
prenderá un mínimo de 175 días lectivos para las enseñanzas obligatorias.

Disposición adicional sexta. Bases del régimen estatutario de la función pública docente.

1. Son bases del régimen estatutario de los funcionarios públicos docentes, además
de las recogidas, con tal carácter, en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, las reguladas
por esta Ley y la normativa que la desarrolle, para el ingreso, la movilidad entre los cuerpos
docentes, la reordenación de los cuerpos y escalas, y la provisión de plazas mediante con-
cursos de traslados de ámbito estatal. El Gobierno desarrollará reglamentariamente dichas
bases en aquellos aspectos básicos que sean necesarios para garantizar el marco común
básico de la función pública docente.

2. Las Comunidades Autónomas ordenarán su función pública docente en el marco
de sus competencias, respetando, en todo caso, las normas básicas a que se hace referencia
en el apartado anterior.

3. Periódicamente, las Administraciones educativas convocarán concursos de trasla-
do de ámbito estatal, a efectos de proceder a la provisión de las plazas vacantes que determi-
nen en los centros docentes de enseñanza dependientes de aquéllas, así como para garantizar
la posible concurrencia de los funcionarios de su ámbito de gestión a plazas de otras Admi-
nistraciones educativas y, en su caso, si procede, la adjudicación de aquellas que resulten del
propio concurso. En estos concursos podrán participar todos los funcionarios públicos
docentes, cualquiera que sea la Administración educativa de la que dependan o por la que
hayan ingresado, siempre que reúnan los requisitos generales y los específicos que, de
acuerdo con las respectivas plantillas o relaciones de puestos de trabajo, establezcan dichas
convocatorias.

Estas convocatorias se harán públicas a través del Boletín Oficial del Estado y de los
Diarios Oficiales de las Comunidades Autónomas convocantes. Incluirán un único baremo
de méritos, entre los que se tendrán en cuenta los cursos de formación y perfeccionamiento
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2
2 superados, los méritos académicos y profesionales, la antigüedad, la pertenencia a alguno de
" los cuerpos de catedráticos y la evaluación voluntaria de la función docente.

A los efectos de los concursos de traslados de ámbito estatal y del reconocimiento de la
movilidad entre los cuerpos docentes, las actividades de formación organizadas por cuales-
quiera de las Administraciones educativas surtirán sus efectos en todo el territorio nacional.

4. Durante los cursos escolares en los que no se celebren los concursos de ámbito esta-
tal a los que se refiere esta disposición, las diferentes Administraciones educativas podrán
organizar procedimientos de provisión referidos al ámbito territorial cuya gestión les corres-
ponda y destinados a la cobertura de sus plazas, todo ello sin perjuicio de que en cualquier
momento puedan realizar procesos de redistribución o de recolocación de sus efectivos.

5. La provisión de plazas por funcionarios docentes en los centros superiores de ense-
ñanzas artísticas se realizará por concurso específico, de acuerdo con lo que determinen las
Administraciones educativas.

6. Los funcionarios docentes que obtengan una plaza por concurso deberán permane-
cer en la misma un mínimo de dos años para poder participar en sucesivos concursos de
provisión de puestos de trabajo.

Disposición adicional séptima. Ordenación de la función pública docente y funciones de
los cuerpos docentes.

I. La función pública docente se ordena en los siguientes cuerpos:

a) El cuerpo de maestros, que desempeñará sus funciones en la educación infantil y
primaria.

b) Los cuerpos de catedráticos de enseñanza secundaria y de profesores de enseñanza
secundaria, que desempeñarán sus funciones en la educación secundaria obligatoria, bachi-
llerato y formación profesional.

c) El cuerpo de profesores técnicos de formación profesional, que desempeñará sus
funciones en la formación profesional y, excepcionalmente, en las condiciones que se esta-
blezcan, en la educación secundaria obligatoria.

d) El cuerpo de profesores de música y artes escénicas, que desempeñará sus funcio-
nes en las enseñanzas elementales y profesionales de música y danza, en las enseñanzas de
arte dramático y, en su caso, en aquellas materias de las enseñanzas superiores de música y
danza o de la modalidad de artes del bachillerato que se determinen.

e) El cuerpo de catedráticos de música y artes escénicas, que desempeñará sus fun-
ciones en las enseñanzas superiores de música y danza y en las de arte dramático.

f) Los cuerpos de catedráticos de artes plásticas y diseño y de profesores de artes
plásticas y diseño, que desempeñarán sus funciones en las enseñanzas de artes plásticas y
diseño, en las enseñanzas de conservación y restauración de bienes culturales y en las ense-
ñanzas de la modalidad de artes del bachillerato que se determinen.

g) El cuerpo de maestros de taller de artes plásticas y diseño, que desempeñará sus
funciones en las enseñanzas de artes plásticas y diseño y en las enseñanzas de conservación
y restauración de bienes culturales.

h) Los cuerpos de catedráticos de escuelas oficiales de idiomas y de profesores de
escuelas oficiales de idiomas, que desempeñarán sus funciones en las enseñanzas de idio-
mas.

i) El cuerpo de inspectores de educación, que realizará las funciones recogidas en el
artículo 151 de la presente Ley.

El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, podrá establecer las con-
diciones y los requisitos para que los funcionarios pertenecientes a alguno de los cuerpos
docentes recogidos en el apartado anterior puedan excepcionalmente desempeñar funciones
en una etapa o, en su caso, enseñanza distintas de las asignadas a su cuerpo con carácter
general. Para tal desempeño se determinará la titulación, formación o experiencia que se
consideren necesarias.
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Los cuerpos y escalas declarados a extinguir por las normas anteriores a la Ley Orgáni-
ca 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, se regirán por lo
establecido en aquellas disposiciones, siéndoles de aplicación lo señalado a efectos de
movilidad en la disposición adicional duodécima de esta Ley.

2. Corresponde al Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, la crea-
ción o supresión de las especialidades docentes de los cuerpos a los que se refiere esta dis-
posición, a excepción de la letra i) del apartado anterior, y la asignación de áreas, materias y
módulos que deberán impartir los funcionarios adscritos a cada una de ellas, sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 93.2 de esta Ley.

Asimismo, las Administraciones educativas podrán establecer los requisitos de forma-
ción o titulación que deben cumplir los funcionarios de los cuerpos que imparten la educa-
ción secundaria obligatoria para impartir enseñanzas de los primeros cursos de esta etapa
correspondientes a otra especialidad, de acuerdo con lo establecido en el apartado 3 del
artículo 26.

No obstante, los procesos selectivos y concursos de traslados de ámbito estatal tendrán
en cuenta únicamente las especialidades docentes.

Disposición adicional octava. Cuerpos de catedráticos.

1. Los funcionarios de los cuerpos de catedráticos de enseñanza secundaria, de músi-
ca y artes escénicas, de escuelas oficiales de idiomas y de artes plásticas y diseño realizarán
las funciones que se les encomiendan en la presente Ley y las que reglamentariamente se
determinen.

2. Con carácter preferente se atribuyen a los funcionarios de los cuerpos citados en el
apartado anterior, las siguientes funciones:

a) La dirección de proyectos de innovación e investigación didáctica de la propia
especialidad que se realicen en el centro.

b) El ejercicio de la jefatura de los departamentos de coordinación didáctica, así
como, en su caso, del departamento de orientación.

c) La dirección de la formación en prácticas de los profesores de nuevo ingreso que
se incorporen al departamento.

d) La coordinación de los programas de formación continua del profesorado que se
desarrollen dentro del departamento.

e) La presidencia de los tribunales de acceso y en su caso ingreso a los respectivos
cuerpos de catedráticos.

3. En el momento de hacerse efectiva la integración en los cuerpos de catedráticos de
enseñanza secundaria, de catedráticos de escuelas oficiales de idiomas y de catedráticos de
artes plásticas y diseño, los funcionarios de los respectivos cuerpos con la condición de cate-
drático se incorporarán con la antigüedad que tuvieran en dicha condición y se les respetarán
los derechos de que vinieran disfrutando en el momento de hacerse efectiva la integración,
incluidos los derechos económicos reconocidos a los funcionarios provenientes del cuerpo de
catedráticos numerarios de bachillerato. La integración en los distintos cuerpos de catedráticos
se hará efectiva en los mismos puestos que tuvieran asignados en el momento de la misma.

4. La habilitación prevista en la disposición adicional primera de la Ley Orgáni-
ca 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación profesional, se extende-
rá a los funcionarios de los cuerpos de catedráticos de enseñanza secundaria en las condicio-
nes y con los requisitos establecidos en dicha Ley.

5. Los funcionarios de los correspondientes cuerpos de catedráticos de enseñanza
secundaria, escuelas oficiales de idiomas y de artes plásticas y diseño participarán en los
concursos de provisión de puestos conjuntamente con los funcionarios de los cuerpos de
profesores de los niveles correspondientes, a las mismas vacantes, sin perjuicio de los méri-
tos específicos que les sean de aplicación por su pertenencia a los mencionados cuerpos de
catedráticos.

28
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6. La pertenencia a alguno de los cuerpos de catedráticos se valorará, a todos los
28 efectos, como mérito docente específico.

Disposición adicional novena. Requisitos para el ingreso en los cuerpos de funcionarios
docentes.

1. Para el ingreso en el cuerpo de maestros serán requisitos indispensables estar en
posesión del título de Maestro o el título de Grado correspondiente y superar el correspon-
diente proceso selectivo.

2. Para el ingreso en el cuerpo de profesores de enseñanza secundaria será necesario
estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Ingeniero. Arquitecto, o el título de
Grado correspondiente u otros títulos equivalentes, a efectos de docencia, además de la for-
mación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 de esta Ley, así como
superar el correspondiente proceso selectivo.

3. Para el ingreso en el cuerpo de profesores técnicos de formación profesional será
necesario estar en posesión de la titulación de Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero
Técnico o el título de Grado correspondiente u otros títulos equivalentes, a efectos de docen-
cia, además de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 de
esta Ley, así como superar el correspondiente proceso selectivo.

4. Para el ingreso a los cuerpos de profesores de música y artes escénicos y de cate-
dráticos de música y artes escénicos será necesario estar en posesión del título de Doctor,
Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o título de Grado correspondiente, u otro título equivalen-
te a efectos de docencia, además de, en el caso del cuerpo de profesores de música y artes
escénicos, excepto en las especialidades propias de Arte Dramático, la formación pedagógi-
ca y didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 de esta Ley, así como superar el correspon-
diente proceso selectivo. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas,
establecerá las condiciones para permitir el ingreso en el cuerpo de catedráticos de música y
artes escénicos, mediante concurso de méritos, a personalidades de reconocido prestigio en
sus respectivos campos profesionales.

5. Para el ingreso en el cuerpo de profesores de artes plásticas y diseño, será necesa-
rio estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o el título de
Grado correspondiente u otros títulos equivalentes, a efectos de docencia, además de la for-
mación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 de esta Ley, así como
superar el correspondiente proceso selectivo.

6. Para el ingreso en el cuerpo de maestros de taller de artes plásticas y diseño será
necesario estar en posesión de la titulación de Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero
Técnico o el título de Grado correspondiente u otros títulos equivalentes, a efectos de docen-
cia, además de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 de
esta Ley, así como superar el correspondiente proceso selectivo.

7. Para el ingreso en el cuerpo de profesores de escuelas oficiales de idiomas será
necesario estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o el título
de Grado correspondiente u otros títulos equivalentes, a efectos de docencia, además de la
formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 de esta Ley, así como
superar el correspondiente proceso selectivo.

8. Para el ingreso en el cuerpo de profesores de enseñanza secundaria en el caso de
materias o áreas de especial relevancia para la formación profesional, para el ingreso en el
cuerpo de profesores de artes plásticas y diseño en el caso de materias de especial relevancia
para la formación específica artístico-plástica y diseño, así como para el ingreso en los cuer-
pos de profesores técnicos de formación profesional y de maestros de taller en el caso de
determinadas áreas o materias, el Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas
podrá determinar, a efectos de docencia, la equivalencia de otras titulaciones distintas a las
exigidas en esta disposición adicional. En el caso de que el ingreso sea a los cuerpos de
profesores técnicos de formación profesional y al de maestros de taller, podrá exigirse, ade-
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más una experiencia profesional en un campo laboral relacionado con la materia o área a las 28
que se aspire.

Disposición adicional décima. Requisitos para el acceso a los cuerpos de catedráticos e
inspectores.

1. Para acceder al cuerpo de catedráticos de enseñanza secundaria, será necesario
pertenecer al cuerpo de profesores de enseñanza secundaria y estar en posesión del título de
Doctor, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o Grado correspondiente o titulación equivalente
a efectos de docencia, así como superar el correspondiente proceso selectivo.

2. Para acceder al cuerpo de catedráticos de artes plásticas y diseño será necesario
pertenecer al cuerpo de profesores de artes plásticas y diseño y estar en posesión del título
de Doctor, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o Grado correspondiente o titulación equiva-
lente, a efectos de docencia, así como superar el correspondiente proceso selectivo.

3. Para acceder al cuerpo de catedráticos de escuelas oficiales de idiomas, será nece-
sario pertenecer al cuerpo de profesores de escuelas oficiales de idiomas y estar en posesión
del título de Doctor, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o Grado correspondiente o titulación
equivalente, a efectos de docencia, así como superar el correspondiente proceso selectivo.

4. Sin perjuicio de la posibilidad de ingreso regulado en la disposición adicional
novena, apartado 4, para acceder al cuerpo de catedráticos de música y artes escénicas, será
necesario pertenecer al cuerpo de profesores de música y artes escénicas y estar en posesión
del título de Doctor, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o Grado correspondiente o titulación
equivalente, a efectos de docencia, así como superar el correspondiente proceso selectivo.

5. Para acceder al Cuerpo de Inspectores de Educación será necesario pertenecer a
alguno de los cuerpos que integran la función pública docente con al menos una experiencia
de cinco años en los mismos y estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Ingeniero,
Arquitecto o título equivalente y superar el correspondiente proceso selectivo, así como, en
su caso, acreditar el conocimiento de la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma de
destino, de acuerdo con su normativa.

Disposición adicional undécima. Equivalencia de titulaciones del profesorado.

1. El título de Profesor de Educación General Básica se considera equivalente, a
todos los efectos, al título de Maestro al que se refiere la presente Ley. El título de Maestro
de enseñanza primaria mantendrá los efectos que le otorga la legislación vigente.

2. Las referencias establecidas en esta Ley en relación con las distintas titulaciones
universitarias, lo son sin perjuicio de las normas que por el Gobierno se dicten para el esta-
blecimiento, reforma o adaptación de las modalidades cíclicas de cada enseñanza y de los
títulos correspondientes, en virtud de la autorización otorgada al mismo por el artículo 88.2
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, con el fin de cumplir las
líneas generales que emanen del Espacio Europeo de enseñanza superior.

Disposición adicional duodécima. Ingreso y promoción interna.

1. El sistema de ingreso en la función pública docente será el de concurso-oposición
convocado por las respectivas Administraciones educativas. En la fase de concurso se valo-
rarán, entre otros méritos, la formación académica y la experiencia docente previa. En la
fase de oposición se tendrán en cuenta la posesión de los conocimientos específicos de la
especialidad docente a la que se opta, la aptitud pedagógica y el dominio de las técnicas
necesarias para el ejercicio docente. Las pruebas se convocarán, según corresponda, de
acuerdo con las especialidades docentes. Para la selección de los aspirantes se tendrá en
cuenta la valoración de ambas fases del concurso-oposición, sin perjuicio de la superación
de las pruebas correspondientes. El número de seleccionados no podrá superar el número de
plazas convocadas. Asimismo, existirá una fase de prácticas, que podrá incluir cursos de
formación, y constituirá parte del proceso selectivo.
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28 2. Los funcionarios docentes de los cuerpos de profesores de enseñanza secundaria,
de profesores de escuelas oficiales de idiomas, de profesores de música y artes escénicas y
de profesores de artes plásticas y diseño que quieran acceder a los cuerpos de catedráticos
de enseñanza secundaria, de catedráticos de escuelas oficiales de idiomas, de catedráticos de
música y artes escénicas y de catedráticos de artes plásticas y diseño, respectivamente, debe-
rán contar con una antigüedad mínima de ocho años en el correspondiente cuerpo como
funcionarios de carrera.

En las convocatorias correspondientes, que no tendrán fase de prácticas, el sistema de
acceso a los citados cuerpos será el de concurso en el que se valorarán los méritos relaciona-
dos con la actualización científica y didáctica, la participación en proyectos educativos, la
evaluación positiva de la actividad docente y, en su caso, la trayectoria artística de los candi-
datos.

El número de funcionarios de los cuerpos de catedráticos, excepto en el cuerpo de cate-
dráticos de música y artes escénicas, no superará, en cada caso, el 30% del número total de
funcionarios de cada cuerpo de origen.

3. Los funcionarios de los cuerpos docentes clasificados en el grupo B a que se refie-
re la vigente legislación de la función pública podrán acceder a los cuerpos de profesores de
enseñanza secundaria y de profesores de artes plásticas y diseño. En las convocatorias
correspondientes para estos funcionarios se valorarán preferentemente los méritos de los
concursantes, entre los que se tendrán en cuenta el trabajo desarrollado y los cursos de for-
mación y perfeccionamiento superados, así como los méritos académicos, y la evaluación
positiva de la actividad docente. Asimismo, se realizará una prueba consistente en la exposi-
ción de un tema de la especialidad a la que se accede, para cuya superación se atenderá tanto
a los conocimientos sobre la materia como a los recursos didácticos y pedagógicos de los
candidatos.

En las convocatorias de ingreso en los cuerpos de profesores de enseñanza secundaria
y de profesores de artes plásticas y diseño se reservará un porcentaje de las plazas que se
convoquen para el acceso de estos funcionarios docentes, que deberán estar en posesión de
la titulación requerida para el ingreso en los correspondientes cuerpos, así como haber
permanecido en sus cuerpos de procedencia un mínimo de seis años como funcionarios de
carrera.

Quienes accedan por este procedimiento estarán exentos de la realización de la fase de
prácticas y tendrán preferencia en la elección de los destinos vacantes sobre los aspirantes
que ingresen por el turno libre de la correspondiente convocatoria.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los aspirantes seleccionados que estén
ocupando, con carácter definitivo en el ámbito de la Administración pública convocante,
plazas del cuerpo y especialidad a las que acceden, podrán optar, en las condiciones que se
establezcan en las respectivas convocatorias, por permanecer en las mismas.

4. El acceso al cuerpo de Inspectores de educación se realizará mediante concurso-
oposición. Los aspirantes deberán contar con una antigüedad mínima de seis años en alguno
de los cuerpos que integran la función pública docente y una experiencia docente de igual
duración. Las Administraciones educativas convocarán el concurso-oposición correspon-
diente con sujeción a los siguientes criterios:

a) En la fase de concurso se valorará la trayectoria profesional de los candidatos y sus
méritos específicos como docentes, el desempeño de cargos directivos con evaluación posi-
tiva y la pertenencia a alguno de los cuerpos de catedráticos a los que se refiere esta Ley.

b) La fase de oposición consistirá en una prueba en la que se valorarán los conoci-
mientos pedagógicos, de administración y legislación educativa de los aspirantes adecuada
a la función inspectora que van a realizar, así como los conocimientos y técnicas específicos
para el desempeño de la misma.

c) En las convocatorias de acceso al cuerpo de inspectores, las Administraciones edu-
cativas podrán reservar hasta un tercio de las plazas para la provisión mediante concurso de
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méritos destinado a los profesores que, reuniendo los requisitos generales, hayan ejercido
con evaluación positiva, al menos durante tres mandatos, el cargo de director.

Los candidatos seleccionados mediante el concurso-oposición deberán realizar para su
adecuada preparación un periodo de prácticas de carácter selectivo, al finalizar el cual serán
nombrados, en su caso, funcionarios de carrera del cuerpo de Inspectores de educación.

5. Los funcionarios docentes a que se refiere esta Ley, podrán, asimismo, acceder a
un cuerpo del mismo grupo y nivel de complemento de destino, sin limitación de antigüe-
dad, siempre que posean la titulación exigida y superen el correspondiente proceso selecti-
vo. A este efecto se tendrá en cuenta su experiencia docente y las pruebas que en su día se
superaron, quedando exentos de la realización de la fase de prácticas. Estos funcionarios,
cuando accedan a un cuerpo, al tiempo que otros funcionarios por el turno libre o por alguno
de los turnos previstos en esta disposición, tendrán prioridad para la elección de destino.

6. El Gobierno y las Comunidades Autónomas fomentarán convenios con las univer-
sidades que faciliten la incorporación, a jornada total o parcial a compartir en este caso con
su actividad docente no universitaria, a los Departamentos universitarios de los funcionarios
de los cuerpos docentes de niveles correspondientes a las enseñanzas reguladas en esta Ley,
en el marco de la disposición adicional vigésima séptima de la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, de Universidades.

7. La Administración del Estado y las Comunidades Autónomas impulsarán el estu-
dio y la implantación, en su caso, de medidas destinadas al desarrollo de la carrera profesio-
nal de los funcionarios docentes sin que necesariamente suponga el cambio de cuerpo.

Disposición adicional decimotercera. Desempeño de la función inspectora por funciona-
rios no pertenecientes al cuerpo de inspectores de educación.

1. Los funcionarios del cuerpo de inspectores al servicio de la Administración educa-
tiva que hubieran optado por permanecer en dicho cuerpo «a extinguir» tendrán derecho, a
efectos de movilidad, a participar en los concursos para la provisión de puestos en la inspec-
ción de educación.

Los funcionarios del cuerpo de inspectores al servicio de la Administración educativa
de las Comunidades Autónomas con destino definitivo, e integrados en los correspondientes
cuerpos de acuerdo con la normativa dictada por aquéllas, tendrán derecho, a efectos de
movilidad a participar en los concursos para la provisión de puestos de la inspección de
educación.

2. Aquellos funcionarios de los cuerpos docentes que accedieron a la función inspec-
tora de conformidad con las disposiciones de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, y que
no hubieran accedido al cuerpo de Inspectores de educación a la entrada en vigor de esta
Ley, podrán continuar desempeñando la función inspectora con carácter definitivo y hasta su
jubilación como funcionarios, de conformidad con las disposiciones por las que accedieron
al mismo.

Disposición adicional decimocuarta. Centros autorizados para impartir la modalidad de
ciencias de la naturaleza y de la salud y la modalidad de tecnología en bachillerato.

Los centros docentes privados de bachillerato que a la entrada en vigor de la presente
Ley impartan la modalidad de ciencias de la naturaleza y de la salud, la modalidad de tecno-
logía, o ambas, quedarán automáticamente autorizados para impartir la modalidad de cien-
cias y tecnología, establecida en esta Ley.

Disposición adicional decimoquinta. Municipios, corporaciones o entidades locales.

1. Las Administraciones educativas podrán establecer procedimientos e instrumentos
para favorecer y estimular la gestión conjunta con las Administraciones locales y la colabo-
ración entre centros educativos y Administraciones públicas.

28
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28 En lo que se refiere a las corporaciones locales, se establecerán procedimientos de con-
sulta y colaboración con sus federaciones o agrupaciones más representativas.

2. La conservación, el mantenimiento y la vigilancia de los edificios destinados a
centros públicos de educación infantil, de educación primaria o de educación especial,
corresponderán al municipio respectivo. Dichos edificios no podrán destinarse a otros servi-
cios o finalidades sin autorización previa de la Administración educativa correspondiente.

3. Cuando el Estado o las Comunidades Autónomas deban afectar, por necesidades
de escolarización, edificios escolares de propiedad municipal en los que se hallen ubicados
centros de educación infantil, de educación primaria o de educación especial, dependientes
de las Administraciones educativas, para impartir educación secundaria o formación profe-
sional, asumirán, respecto de los mencionados centros, los gastos que los municipios vinie-
ran sufragando de acuerdo con las disposiciones vigentes, sin perjuicio de la titularidad
demanial que puedan ostentar los municipios respectivos. Lo dispuesto no será de aplica-
ción respecto a los edificios escolares de propiedad municipal en los que se impartan, ade-
más de educación infantil y educación primaria o educación especial, el primer ciclo de
educación secundaria obligatoria. Si la afectación fuera parcial se establecerá el correspon-
diente convenio de colaboración entre las Administraciones afectadas.

4. Los municipios cooperarán con las Administraciones educativas correspondientes
en la obtención de los solares necesarios para la construcción de nuevos centros docentes.

5. Las Administraciones educativas podrán establecer convenios de colaboración con
las corporaciones locales para las enseñanzas artísticas. Dichos convenios podrán contem-
plar una colaboración específica en escuelas de enseñanzas artísticas cuyos estudios no
conduzcan a la obtención de títulos con validez académica.

6. Corresponde a las Administraciones educativas establecer el procedimiento para el
uso de los centros docentes, que de ellas dependan, por parte de las autoridades municipales,
fuera del horario lectivo para actividades educativas, culturales, deportivas u otras de carác-
ter social. Dicho uso quedará únicamente sujeto a las necesidades derivadas de la programa-
ción de las actividades de dichos centros.

7. Las Administraciones educativas, deportivas y municipales, colaborarán para el
establecimiento de procedimientos que permitan el doble uso de las instalaciones deportivas
pertenecientes a los centros docentes o a los municipios.

Disposición adicional decimosexta. Denominación de las etapas educativas.

Las referencias, contenidas en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del
Derecho a la Educación, a los niveles educativos se entienden sustituidas por las denomina-
ciones que, para los distintos niveles y etapas educativas y para los respectivos centros, se
establecen en esta Ley.

Disposición adicional decimoséptima. Claustro de profesores de los centros privados
concertados.

El claustro de profesores de los centros privados concertados tendrá funciones análogas
a las previstas en el artículo 129 de esta Ley.

Disposición adicional decimoctava. Procedimiento de consulta a las Comunidades Autó-
nomas.

La referencia en el articulado de esta Ley a las consultas previas a las Comunidades
Autónomas se entienden realizadas en el seno de la Conferencia Sectorial.

Disposición adicional decimonovena. Alumnado extranjero.

Lo establecido en esta Ley en relación con la escolarización, obtención de títulos y
acceso al sistema general de becas y ayudas al estudio será aplicable al alumnado extranjero
en los términos establecidos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y
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libertades de los Extranjeros en España y su integración social, modificada por la Ley Orgá-
nica 8/2000, de 22 de diciembre, y en la normativa que las desarrolla.

Disposición adicional vigésima. Atención a las víctimas del terrorismo.

Las Administraciones educativas facilitarán que los centros educativos puedan prestar
especial atención a los alumnos víctimas del terrorismo para que éstos reciban la ayuda
necesaria para realizar adecuadamente sus estudios.

Disposición adicional vigésimo primera. Cambios de centro derivados de actos de violen-
cia.

Las Administraciones educativas asegurarán la escolarización inmediata de las alumnas
o alumnos que se vean afectados por cambios de centro derivados de actos de violencia de
género o acoso escolar. Igualmente, facilitarán que los centros educativos presten especial
atención a dichos alumnos.

Disposición adicional vigésimo segunda. Transformación de enseñanzas.

En el supuesto de que en el proceso de ordenación de la enseñanza universitaria se
definieran en el futuro títulos que correspondan a estudios regulados en la presente Ley, el
Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, podrá establecer el oportuno
proceso de transformación de tales estudios.

Disposición adicional vigésimo tercera. Datos personales de los alumnos.

1. Los centros docentes podrán recabar los datos personales de su alumnado que sean
necesarios para el ejercicio de su función educativa. Dichos datos podrán hacer referencia al
origen y ambiente familiar y social, a características o condiciones personales, al desarrollo
y resultados de su escolarización, así como a aquellas otras circunstancias cuyo conocimien-
to sea necesario para la educación y orientación de los alumnos.

2. Los padres o tutores y los propios alumnos deberán colaborar en la obtención de la
información a la que hace referencia este artículo. La incorporación de un alumno a un cen-
tro docente supondrá el consentimiento para el tratamiento de sus datos y, en su caso, la
cesión de datos procedentes del centro en el que hubiera estado escolarizado con anteriori-
dad, en los términos establecidos en la legislación sobre protección de datos. En todo caso,
la información a la que se refiere este apartado será la estrictamente necesaria para la fun-
ción docente y orientadora, no pudiendo tratarse con fines diferentes del educativo sin con-
sentimiento expreso.

3. En el tratamiento de los datos del alumnado se aplicarán normas técnicas y organi-
zativas que garanticen su seguridad y confidencialidad. El profesorado y el resto del perso-
nal que, en el ejercicio de sus funciones, acceda a datos personales y familiares o que afec-
ten al honor e intimidad de los menores o sus familias quedará sujeto al deber de sigilo.

4. La cesión de los datos, incluidos los de carácter reservado, necesarios para el siste-
ma educativo, se realizará preferentemente por vía telemática y estará sujeta a la legislación
en materia de protección de datos de carácter personal, y las condiciones mínimas serán
acordadas por el Gobierno con las Comunidades Autónomas en el seno de la Conferencia
Sectorial de Educación.

Disposición adicional vigésimo cuarta. incorporación de créditos en los Presupuestos
Generales del Estado para la gratuidad del segundo ciclo de educación infantil.

Los Presupuestos Generales del Estado correspondientes al ámbito temporal de aplica-
ción de la presente Ley incorporarán progresivamente los créditos necesarios para hacer
efectiva la gratuidad del segundo ciclo de la educación infantil a la que se refiere el artícu-
lo 15.2.
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28 Disposición adicional vigésimo quinta. Fomento de la igualdad efectiva entre hombres y
mujeres.

Con el fin de favorecer la igualdad de derechos y oportunidades y fomentar la igualdad
efectiva entre hombres y mujeres, los centros que desarrollen el principio de coeducación en
todas las etapas educativas, serán objeto de atención preferente y prioritaria en la aplicación
de las previsiones recogidas en la presente Ley, sin perjuicio de lo dispuesto en los conve-
nios internacionales suscritos por España.

Disposición adicional vigésimo sexta. Denominación específica para el Consejo Escolar
de los centros educativos.

Las Administraciones educativas podrán establecer una denominación específica para
referirse al Consejo Escolar de los centros educativos.

Disposición adicional vigésimo séptima. Revisión de los módulos de conciertos.

1. Durante el periodo al que se refiere la disposición adicional primera de la presente
Ley, y en cumplimiento del Acuerdo suscrito entre el Ministerio de Educación y Ciencia y
las organizaciones sindicales representativas del profesorado de los centros privados concer-
tados, todas las partidas de los módulos del concierto se revisarán anualmente en un porcen-
taje equivalente al de las retribuciones de los funcionarios públicos dependientes de las
Administraciones del Estado.

2. Las Administraciones educativas posibilitarán, para el ejercicio de la función
directiva en los centros privados concertados, unas compensaciones económicas, análo-
gas a las previstas para los cargos directivos de los centros públicos, de las mismas carac-
terísticas.

Disposición adicional vigésimo octava. Convenios con centros que impartan ciclos de
formación profesional.

Las Administraciones educativas podrán establecer convenios educativos con los cen-
tros que impartan ciclos formativos de formación profesional que complementen la oferta
educativa de los centros públicos de acuerdo con la programación general de la enseñanza.

Disposición adicional vigésimo novena. Fijación del importe de los módulos.

1. Durante el periodo al que se refiere la disposición adicional primera de la presente
Ley, se procederá a la fijación de los importes de los módulos económicos establecidos, de
acuerdo con el artículo 117, en función de la implantación de las enseñanzas que ordena la
presente Ley.

2. En el seno de la Conferencia Sectorial se constituirá una comisión, en la que parti-
ciparán las organizaciones empresariales y sindicales más representativas en el ámbito de la
enseñanza privada concertada, para el estudio de la cuantía de los módulos de concierto que
valore el coste total de la impartición de las enseñanzas en condiciones de gratuidad.

Disposición adicional trigésima. Integración de centros en la red de centros de titularidad
pública.

Las Comunidades Autónomas podrán integrar en la respectiva red de centros docentes
públicos, de acuerdo con la forma y el procedimiento que se establezca mediante Ley de sus
Parlamentos, los centros de titularidad de las Administraciones locales que cumplan los
requisitos establecidos en la Ley, atiendan poblaciones escolares de condiciones socioeco-
nómicas desfavorables o que desempeñen una reconocida labor en la atención a las necesi-
dades de escolarización, siempre que las Administraciones locales manifiesten su voluntad
de integrarlos en dicha red.
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28Disposición adicional trigésimo primera. Vigencias de titulaciones.

I. El título de Graduado Escolar de la Ley 14/1970, de 4 de agosto. General de Edu-
cación y Financiamiento de la Reforma Educativa y el título de Graduado en Educación
Secundaria de la Ley Orgánica 3/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo, tendrán los mismos efectos profesionales que el título de Graduado en Educa-
ción Secundaria Obligatoria establecido en la presente Ley.

2. Los títulos de Bachiller de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y
Financiamiento de la Reforma Educativa y de la Ley Orgánica 1/1990. de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo, tendrán los mismos efectos profesionales que el
nuevo título de Bachiller establecido en la presente Ley.

3. El título de Técnico Auxiliar de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educa-
ción y Financiamiento de la Reforma Educativa tendrá los mismos efectos académicos que
el título de Graduado en Educación Secundaria y los mismos efectos profesionales que el
título de Técnico de la correspondiente profesión.

4. El título de Técnico Especialista de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de
Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa tendrá los mismos efectos académi-
cos y profesionales que el nuevo título de Técnico Superior en la correspondiente especiali-
dad.

Disposición adicional trigésimo segunda. Nuevas titulaciones de formación profesional.

En el periodo de aplicación de esta Ley el Gobierno, según lo dispuesto en el aparta-
do 6 del artículo 39 de la misma, procederá a establecer las enseñanzas de formación profe-
sional de grado medio y grado superior relacionadas con las artes escénicas.

Disposición transitoria primera. Maestros adscritos a los cursos primero y segundo de la
educación secundaria obligatoria.

1. Los funcionarios del cuerpo de maestros adscritos con carácter definitivo, en apli-
cación de la disposición transitoria cuarta de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo, a puestos de los dos primeros cursos de la edu-
cación secundaria obligatoria, podrán continuar en dichos puestos indefinidamente, así
como ejercer su movilidad en relación con las vacantes que a tal fin determine cada Admi-
nistración educativa. En el supuesto de que accedieran al cuerpo de profesores de enseñanza
secundaria conforme a lo previsto en la disposición adicional duodécima de esta Ley,
podrán permanecer en su mismo destino en los términos que se establezcan.

2. Los maestros que, en aplicación a la disposición transitoria octava de la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, vengan
impartiendo los dos primeros cursos de la educación secundaria obligatoria en centros
docentes privados, podrán continuar realizando la misma función en los puestos que vie-
nen ocupando.

Disposición transitoria segunda. Jubilación voluntaria anticipada.

I. Los funcionarios de carrera de los cuerpos docentes a los que se refiere la disposi-
ción adicional séptima de la presente Ley, así como los funcionarios de los cuerpos a extin-
guir a que se refiere la disposición transitoria quinta de la Ley 31/1991, de Presupuestos
Generales del Estado para el año 1992, incluidos en el ámbito de aplicación del régimen de
clases pasivas del Estado, podrán optar a un régimen de jubilación voluntaria hasta la fecha
en que finalice el proceso de implantación de la presente Ley establecido en la disposición
adicional primera, siempre que reúnan todos y cada uno de los requisitos siguientes:

a) Haber permanecido en activo ininterrumpidamente en los quince años anteriores a
la presentación de la solicitud en puestos pertenecientes a las correspondientes plantillas de
centros docentes, o que durante una parte de ese periodo hayan permanecido en la situación
de servicios especiales o hayan ocupado un puesto de trabajo que dependa funcional u orgá-
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2 nicamente de las Administraciones educativas, o bien les haya sido concedida excedencia
" por alguno de los supuestos contemplados en el artículo 29, apartado 4 de la Ley 30/1984,

de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, modificado por la
Ley 39/1999, de 5 de noviembre, y por la Ley 51/2003, de 2 de diciembre.

b) Tener cumplidos sesenta años de edad.
c) Tener acreditados quince años de servicios efectivos al Estado.

Los requisitos de edad y periodo de carencia exigidos en las letras b) y c) anteriores,
deberán haberse cumplido en la fecha del hecho causante de la pensión de jubilación, que
será a este efecto el 31 de agosto del año en que se solicite. A tal fin deberá formularse la
solicitud, ante el órgano de jubilación correspondiente, dentro de los dos primeros meses del
año en que se pretenda acceder a la jubilación voluntaria.

Igualmente, podrán optar a dicho régimen de jubilación los funcionarios de los cuerpos
de inspectores de educación, de inspectores al servicio de la Administración educativa y de
directores escolares de enseñanza primaria, así como los funcionarios docentes adscritos a
la función inspectora a que se refiere la disposición adicional decimoquinta de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública modificada
por la Ley 23/1988, de 28 de julio, siempre que en todos los casos reúnan los requisitos
anteriores, salvo en lo que se refiere a la adscripción a puestos pertenecientes a las plantillas
de los centros docentes.

2. La cuantía de la pensión de jubilación será la que resulte de aplicar, a los haberes
reguladores que en cada caso procedan, el porcentaje de cálculo correspondiente a la suma
de los años de servicios efectivos prestados al Estado que, de acuerdo con la legislación de
Clases Pasivas, tenga acreditados el funcionario al momento de la jubilación voluntaria y del
período de tiempo que le falte hasta el cumplimiento de la edad de sesenta y cinco arios.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio de lo establecido en cada
momento, en materia de límite máximo de percepción de pensiones públicas.

3. Dado el carácter voluntario de la jubilación regulada en esta disposición transito-
ria, no será de aplicación a la misma lo establecido en la disposición transitoria primera del
vigente texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado.

4. Los funcionarios que se jubilen voluntariamente de acuerdo con lo dispuesto en la
presente norma, que tengan acreditados en el momento de la jubilación al menos 28 años de
servicios efectivos al Estado, podrán percibir, por una sola vez, conjuntamente con su última
mensualidad de activo, una gratificación extraordinaria en el importe y condiciones que
establezca el Gobierno a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, por iniciativa del
Ministro de Educación y Ciencia, atendiendo a la edad del funcionario, a los años de servi-
cios prestados y a las retribuciones complementarias establecidas con carácter general para
el cuerpo de pertenencia. La cuantía de la gratificación extraordinaria no podrá, en ningún
caso, ser superior a un importe equivalente a 25 mensualidades del Indicador Público de
Renta de Efectos Múltiples.

5. Los funcionarios de carrera de los cuerpos docentes a que se refiere esta norma,
acogidos a regímenes de Seguridad Social o de previsión distintos del de Clases Pasivas,
siempre que acrediten todos los requisitos establecidos en el apartado I, podrán optar al
momento de la solicitud de la jubilación voluntaria por incorporarse al Régimen de Clases
Pasivas del Estado, a efectos del derecho a los beneficios contemplados en la presente dis-
posición, así como a su integración en el Régimen Especial de Funcionarios Civiles del
Estado.

La Comisión prevista en la disposición adicional sexta del Real Decreto 691/1991,
de 12 de abril, sobre cómputo recíproco de cuotas entre regímenes de Seguridad Social,
determinará la compensación económica que deba realizar la Seguridad Social respecto del
personal de cuerpos docentes que opte por su incorporación al Régimen de Clases Pasivas
del Estado, en función de los años cotizados a los demás regímenes de la Seguridad Social.

6. Los funcionarios de carrera de los cuerpos docentes a los que se refiere el aparta-
do 1 de esta disposición, acogidos a regímenes de Seguridad Social o de previsión distintos
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del de Clases Pasivas, que no ejerciten la opción establecida en el apartado anterior, podrán 18
igualmente percibir las gratificaciones extraordinarias que se establezcan, de acuerdo con lo I"
previsto en el apartado 4 de esta disposición transitoria, siempre que causen baja definitiva
en su prestación de servicios al Estado por jubilación voluntaria o por renuncia a su condi-
ción de funcionario, y reúnan los requisitos exigidos en los números 1 y 4 de la misma,
excepto el de pertenencia al Régimen de Clases Pasivas del Estado. En este supuesto, la
cuantía de la gratificación extraordinaria no podrá, en ningún caso, ser superior a un impor-
te equivalente a 50 mensualidades del Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples.

La jubilación o renuncia de los funcionarios a que se refiere el párrafo anterior no
implicará modificación alguna en las normas que les sean de aplicación, a efectos de presta-
ciones, conforme al régimen en el que estén comprendidos.

7. Se faculta a la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas del
Ministerio de Economía y Hacienda para dictar las instrucciones que, en relación con las
pensiones de clases pasivas, pudieran ser necesarias a fin de ejecutar lo dispuesto en la pre-
sente norma y en las que se dicten en su desarrollo.

8. Antes de la finalización, del periodo de implantación de la presente Ley, estableci-
do en la disposición adicional primera, el Gobierno, previa consulta a las Comunidades
Autónomas, procederá a la revisión del tiempo referido al régimen de jubilación voluntaria
así como de los requisitos exigidos.

Disposición transitoria tercera. Movilidad de los funcionarios de los cuerpos docentes.

En tanto no sean desarrolladas las previsiones contenidas en esta Ley que afecten a la
movilidad mediante concurso de traslados de los funcionarios de los cuerpos docentes en
ella contemplados, la movilidad se ajustará a la normativa vigente a la entrada en vigor de la
presente Ley.

Disposición transitoria cuarta. Profesores técnicos de formación profesional en bachille-
rato.

Los profesores técnicos de formación profesional que a la entrada en vigor de esta Ley
estén impartiendo docencia en bachillerato podrán continuar de forma indefinida en dicha
situación.

Disposición transitoria quinta. Personal laboral fijo de centros dependientes de Adminis-
traciones no autonómicas.

1. Cuando se hayan incorporado, con anterioridad a la entrada en vigor de la presente
Ley, o se incorporen durante los tres primeros años de su aplicación, centros previamente
dependientes de cualquier Administración Pública a las redes de centros docentes depen-
dientes de las Administraciones educativas, el personal laboral que fuera fijo en el momento
de la integración y realice funciones docentes en dichos centros, podrá acceder a los cuerpos
docentes regulados en esta Ley, previa superación de las correspondientes pruebas selectivas
convocadas a tal efecto por los respectivos Gobiernos de las Comunidades Autónomas.
Dichas pruebas deberán garantizar, en todo caso, los principios constitucionales de igual-
dad, mérito y capacidad, en la forma que determinen los Parlamentos autonómicos, debien-
do respetarse, en todo caso, lo establecido en la normativa básica del Estado.

2. Los procedimientos de ingreso a que hace referencia esta disposición sólo serán de
aplicación en el plazo de tres años.

Disposición transitoria sexta. Duración del mandato de los órganos de gobierno.

1. La duración del mandato del director y demás miembros del equipo directivo de
los centros públicos nombrados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley
será la establecida en la normativa vigente en el momento de su nombramiento.
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28 2. Las Administraciones educativas podrán prorrogar, por un periodo máximo de un
año, el mandato de los directores y demás miembros del equipo directivo de los centros públi-
cos cuya finalización se produzca en el curso escolar de entrada en vigor de la presente Ley.

3. El Consejo Escolar de los centros docentes públicos y privados concertados cons-
tituido con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley continuará su mandato hasta
la finalización del mismo con las atribuciones establecidas en esta Ley.

Disposición transitoria séptima. Ejercicio de la dirección en los centros docentes públi-
cos.

Los profesores que estando acreditados para el ejercicio de la dirección de los centros
docentes públicos no hubieran ejercido, o la hayan ejercido por un periodo inferior al seña-
lado en el artículo 136.1 de esta Ley, estarán exentos de la parte de la formación inicial que
determinen las Comunidades Autónomas.

Disposición transitoria octava. Formación pedagógica y didáctica.

Los títulos Profesionales de Especialización Didáctica y el Certificado de Cualificación
Pedagógica que a la entrada en vigor de esta Ley hubieran organizado las universidades al
amparo de lo establecido en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación Gene-
ral del Sistema Educativo, el Certificado de Aptitud Pedagógica y otras certificaciones que
el Gobierno pueda establecer serán equivalentes a la formación establecida en el artícu-
lo 100.2 de esta Ley, hasta tanto se regule para cada enseñanza. Estarán exceptuados de la
exigencia de este título los maestros y los licenciados en pedagogía y psicopedagogía y
quienes estén en posesión de licenciatura o titulación equivalente que incluya formación
pedagógica y didáctica.

Disposición transitoria novena. Adaptación de los centros.

Los centros que atiendan a niños menores de tres años y que a la entrada en vigor de esta
Ley no estén autorizados como centros de educación infantil, o lo estén como centros de
educación preescolar, dispondrán para adaptarse a los requisitos mínimos que se establezcan
del plazo que el Gobierno determine, previa consulta a las Comunidades Autónomas.

Disposición transitoria décima. Modificación de los conciertos.

1. Los centros privados que, a la entrada en vigor de la presente Ley, tengan concertadas
las enseñanzas postobligatorias, mantendrán el concierto para las enseñanzas equivalentes.

2. Los conciertos, convenios o subvenciones aplicables a los centros de educación
preescolar y a los centros de educación infantil se referirán a las enseñanzas de primer ciclo
de educación infantil y a las de segundo ciclo de educación infantil respectivamente.

3. Los conciertos, convenios o subvenciones para los programas de garantía social se
referirán a programas de cualificación profesional inicial.

Disposición transitoria undécima. Aplicación de las normas reglamentarias.

En las materias cuya regulación remite la presente Ley a ulteriores disposiciones regla-
mentarias, y en tanto éstas no sean dictadas, serán de aplicación, en cada caso, las normas de
este rango que lo venían siendo a la fecha de entrada en vigor de esta Ley, siempre que no se
opongan a lo dispuesto en ella.

Disposición transitoria duodécima. Acceso a las enseñanzas de idiomas a menores de
dieciséis años.

No obstante lo dispuesto en el artículo 59.2 de esta Ley, los alumnos que a la entrada en
vigor de esta Ley hayan completado los dos primeros cursos de la educación secundaria
obligatoria podrán acceder a las enseñanzas de idiomas.
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Disposición transitoria decimotercera. Maestros especialistas. 	 28
En tanto el Gobierno determine las enseñanzas a las que se refiere el artículo 93.2 de la

presente Ley, la enseñanza de la música, de la educación física y de los idiomas extranjeros
en educación primaria será impartida por maestros con la especialización correspondiente.

Disposición transitoria decimocuarta. Cambios de titulación.

Los requisitos de titulación establecidos en la presente Ley, para la impartición de los
distintos niveles educativos, no afectarán al profesorado que esté prestando sus servicios en
centros docentes según lo dispuesto en la legislación aplicable en relación a las plazas que
se encuentran ocupando.

Disposición transitoria decimoquinta. Maestros con plaza en los servicios de orientación
o de asesoramiento psicopedagógico.

1. Las Administraciones educativas que no hubieren regularizado la situación admi-
nistrativa para el acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, especialidad de
psicología y pedagogía, mediante el concurso-oposición, turno especial, previsto en el
artículo 45 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y
del Orden Social, de los funcionarios del Cuerpo de Maestros que, con titulación de licen-
ciados en Psicología o Pedagogía, han venido desempeñando plazas con carácter definitivo
en su ámbito de gestión, obtenidas por concurso público de méritos, en los servicios de
orientación o asesoramiento psicopedagógico, deberán convocar en el plazo máximo de tres
meses desde la aprobación de la presente Ley un concurso-oposición, turno especial, de
acuerdo con las características del punto siguiente.

2. El citado concurso-oposición, turno especial, constará de una fase de concurso en la
que se valorarán, en la forma que establezcan las convocatorias, los méritos de los candida-
tos, entre los que figurarán la formación académica y la experiencia docente previa. La fase
de oposición consistirá en una memoria sobre las funciones propias de los servicios de orien-
tación o asesoramiento psicopedagógico. Los aspirantes expondrán y defenderán ante el tri-
bunal calificador la memoria indicada, pudiendo el tribunal, al término de la exposición y
defensa, formular al aspirante preguntas o solicitar aclaraciones sobre la memoria expuesta.

3. Quienes superen el proceso selectivo quedarán destinados en la misma plaza que
vinieren desempeñando y, a los solos efectos de determinar su antigüedad en el cuerpo en el
que se integran, se les reconocerá la fecha de su acceso con carácter definitivo en los equi-
pos psicopedagógicos de la Administración educativa.

Disposición transitoria decimosexta. Prioridad de conciertos en el segundo ciclo de edu-
cación infantil.

En relación con lo dispuesto en el artículo 15.2 de la presente Ley, las Administraciones
educativas, en el régimen de conciertos a que se refiere el artículo 116 de la misma, y tenien-
do en cuenta lo previsto en el artículo 117, considerarán las solicitudes formuladas por los
centros privados, y darán preferencia, por este orden, a las unidades que se soliciten para
primero, segundo y tercer curso del segundo ciclo de la educación infantil.

Disposición transitoria decimoséptima. Acceso a la función pública docente.

1. El Ministerio de Educación y Ciencia propondrá a las Administraciones educati-
vas, a través de la Conferencia Sectorial de Educación, la adopción de medidas que permitan
la reducción del porcentaje de profesores interinos en los centros educativos, de manera que
en el plazo de cuatro años, desde la aprobación de la presente Ley, no se sobrepasen los
límites máximos establecidos de forma general para la función pública.

2. Durante los años de implantación de la presente Ley, el acceso a la función pública
docente se realizará mediante un procedimiento selectivo en el que, en la fase de concurso
se valorarán la formación académica y, de forma preferente, la experiencia docente previa
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2
152 en los centros públicos de la misma etapa educativa, hasta los límites legales permitidos. La
" fase de oposición, que tendrá una sola prueba, versará sobre los contenidos de la especiali-

dad que corresponda, la aptitud pedagógica y el dominio de las técnicas necesarias para el
ejercicio de la docencia. Para la regulación de este procedimiento de concurso-oposición, se
tendrá en cuenta lo previsto en el apartado anterior, a cuyos efectos se requerirán los infor-
mes oportunos de las Administraciones educativas.

Disposición transitoria decimoctava. Adaptación de normativa sobre conciertos.

A fin de que las Administraciones educativas puedan adaptar su normativa sobre con-
ciertos educativos a las disposiciones de la presente Ley, podrán acordar la prórroga de hasta
dos años del periodo general de concertación educativa en curso a la entrada en vigor de la
presente Ley.

Disposición transitoria decimonovena. Procedimiento de admisión de alumnos.

Los procedimientos de admisión de alumnos se adaptarán a lo previsto en el capítulo III
del título II de esta Ley a partir del curso académico 2007/2008.

Disposición derogatoria única

1. Quedan derogadas las siguientes Leyes:

a) Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y Financiamiento de la Refor-
ma Educativa.

b) Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educa-
tivo.

c) Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de Participación, Evaluación y Gobier-
no de los Centros Docentes.

d) Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación.
e) Ley 24/1994, de 12 de julio, por la que se establecen normas sobre concursos de

provisión de puestos de trabajo para funcionarios docentes.

2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se
opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera. Modificación de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, regula-
dora del Derecho a la Educación.

1. El artículo 4 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la
Educación, queda redactado de la siguiente manera:

«1. Los padres o tutores, en relación con la educación de sus hijos o pupilos, tienen
los siguientes derechos:

a) A que reciban una educación, con la máxima garantía de calidad, conforme con los
fines establecidos en la Constitución, en el correspondiente Estatuto de Autonomía y en las
leyes educativas.

b) A escoger centro docente tanto público como distinto de los creados por los pode-
res públicos.

c) A que reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias
convicciones.

d) A estar informados sobre el progreso del aprendizaje e integración socio-educativa
de sus hijos.

e) A participar en el proceso de enseñanza y aprendizaje de sus hijos.
J) A participar en la organización, funcionamiento, gobierno y evaluación del centro

educativo, en los términos establecidos en las leyes.
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g) A ser oídos en aquellas decisiones que afecten a la orientación académica y profe-
sional de sus hijos.

2. Asimismo, como primeros responsables de la educación de sus hijos o pupilos, les
corresponde:

a) Adoptar las medidas necesarias, o solicitar la ayuda correspondiente en caso de
dificultad, para que sus hijos o pupilos cursen las enseñanzas obligatorias y asistan regular-
mente a clase.

b) Proporcionar, en la medida de sus disponibilidades, los recursos y las condiciones
necesarias para el progreso escolar.

c) Estimularles para que lleven a cabo las actividades de estudio que se les encomienden.
d) Participar de manera activa en las actividades que se establezcan en virtud de los

compromisos educativos que los centros establezcan con las familias, para mejorar el rendi-
miento de sus hijos.

e) Conocer, participar y apoyar la evolución de su proceso educativo, en colaboración
con los profesores y los centros.

f) Respetar y hacer respetar las normas establecidas por el centro, la autoridad y las
indicaciones u orientaciones educativas del profesorado.

g) Fomentar el respeto por todos los componentes de la comunidad educativa.»

2. El artículo 5.5 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a
la Educación, queda redactado de la siguiente manera:

«Las Administraciones educativas favorecerán el ejercicio del derecho de asociación de
los padres, así como la formación de federaciones y confederaciones.»

3. El artículo 6 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la
Educación, queda redactado de la siguiente manera:

«1. Todos los alumnos tienen los mismos derechos y deberes, sin más distinciones
que las derivadas de su edad y del nivel que estén cursando.

2. Todos los alumnos tienen el derecho y el deber de conocer la Constitución Españo-
la y el respectivo Estatuto de Autonomía, con el fin de formarse en los valores y principios
reconocidos en ellos.

3. Se reconocen a los alumnos los siguientes derechos básicos:

a) A recibir una formación integral que contribuya al pleno desarrollo de su personalidad.
b) A que se respeten su identidad, integridad y dignidad personales.
c) A que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos con

objetividad.
d) A recibir orientación educativa y profesional.
e) A que se respete su libertad de conciencia, sus convicciones religiosas y sus con-

vicciones morales, de acuerdo con la Constitución.
j) A la protección contra toda agresión física o moral.
g) A participar en el funcionamiento y en la vida del centro, de conformidad con lo

dispuesto en las normas vigentes.
h) A recibir las ayudas y los apoyos precisos para compensar las carencias y desven-

tajas de tipo personal, familiar, económico, social y cultural, especialmente en el caso de
presentar necesidades educativas especiales, que impidan o dificulten el acceso y la perma-
nencia en el sistema educativo.

i) A la protección social, en el ámbito educativo, en los casos de infortunio familiar o
accidente.

4. Son deberes básicos de los alumnos:

a) Estudiar y esforzarse para conseguir el máximo desarrollo según sus capacidades.
b) Participar en las actividades formativas y, especialmente, en las escolares y com-

plementarias.

28

- 161 -



28 c) Seguir las directrices del profesorado.
d) Asistir a clase con puntualidad.
e) Participar y colaborar en la mejora de la convivencia escolar y en la consecución

de un adecuado clima de estudio en el centro, respetando el derecho de sus compañeros a la
educación y la autoridad y orientaciones del profesorado.

J) Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales, y la digni-
dad, integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa.

g) Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del centro educati-
vo, y

h) Conservar y hacer un buen uso de las instalaciones del centro y materiales didácticos.»

4. Al artículo 7 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio. reguladora del Derecho a la
Educación, se le añade un nuevo apartado, con la siguiente redacción:

«3. Las Administraciones educativas favorecerán el ejercicio del derecho de asocia-
ción de los alumnos, así como la formación de federaciones y confederaciones.»

5. Al artículo 8 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la
Educación, se le añade un nuevo párrafo con la siguiente redacción:

«A fin de estimular el ejercicio efectivo de la participación de los alumnos en los cen-
tros educativos y facilitar su derecho de reunión, los centros educativos establecerán, al
elaborar sus normas de organización y funcionamiento, las condiciones en las que sus alum-
nos pueden ejercer este derecho. En los términos que establezcan las Administraciones
educativas, las decisiones colectivas que adopten los alumnos, a partir del tercer curso de la
educación secundaria obligatoria, con respecto a la asistencia a clase no tendrán la conside-
ración de faltas de conducta ni serán objeto de sanción, cuando éstas hayan sido resultado
del ejercicio del derecho de reunión y sean comunicadas previamente a la dirección del
centro.»

6. El artículo 25 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la
Educación, tendrá la siguiente redacción:

«Dentro de las disposiciones de la presente Ley y normas que la desarrollan, los centros
privados no concertados gozarán de autonomía para establecer su régimen interno, seleccionar
su profesorado de acuerdo con la titulación exigida por la legislación vigente, elaborar el pro-
yecto educativo, organizar la jornada en función de las necesidades sociales y educativas de
sus alumnos, ampliar el horario lectivo de áreas o materias, determinar el procedimiento de
admisión de alumnos, establecer las normas de convivencia y definir su régimen económico.»

7. Al artículo 31 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a
la Educación, se le añade una nueva letra n) con el siguiente texto:

«n) Los Consejos Escolares de ámbito autonómico.»

8. El artículo 56.1 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a
la Educación, tendrá la siguiente redacción:

«1. El Consejo Escolar de los centros privados concertados estará constituido por:

El director.
Tres representantes del titular del centro.
Un concejal o representante del Ayuntamiento en cuyo término municipal se halle radi-

cado el centro.
Cuatro representantes de los profesores.
Cuatro representantes de los padres o tutores de los alumnos, elegidos por y entre ellos.
Dos representantes de los alumnos elegidos por y entre ellos, a partir del primer curso

de educación secundaria obligatoria.
Un representante del personal de administración y servicios.
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Una vez constituido el Consejo Escolar del centro, éste designará una persona que impul-
se medidas educativas que fomenten la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres.

Además, en los centros específicos de educación especial y en aquéllos que tengan
aulas especializadas, formará parte también del Consejo Escolar un representante del perso-
nal de atención educativa complementaria.

Uno de los representantes de los padres en el Consejo Escolar será designado por la
asociación de padres más representativa en el centro.

Asimismo, los centros concertados que impartan formación profesional podrán incor-
porar a su Consejo Escolar un representante del mundo de la empresa, designado por las
organizaciones empresariales, de acuerdo con el procedimiento que las Administraciones
educativas establezcan.»

9. El artículo 57 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la
Educación, tendrá la siguiente redacción en sus apartados c), d), f) y m):

«c) Participar en el proceso de admisión de alumnos, garantizando la sujeción a las
normas sobre el mismo.

d) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar porque se atengan a la
normativa vigente. Cuando las medidas disciplinarias adoptadas por el director correspon-
dan a conductas del alumnado que perjudiquen gravemente la convivencia del centro, el
Consejo Escolar, a instancia de padres o tutores, podrá revisar la decisión adoptada y propo-
ner, en su caso, las medidas oportunas.

f) Aprobar y evaluar la programación general del centro que con carácter anual elabo-
rará el equipo directivo.

m) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro, la
igualdad entre hombres y mujeres y la resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos
de la vida personal, familiar y social.»

10. El artículo 62 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a
la Educación, tendrá la siguiente redacción:

«1. Son causa de incumplimiento leve del concierto por parte del titular del centro las
siguientes:

a) Percibir cantidades por actividades escolares complementarias o extraescolares o
por servicios escolares que no hayan sido autorizadas por la Administración educativa o por
el Consejo Escolar del centro, de acuerdo con lo que haya sido establecido en cada caso.

b) Infringir las normas sobre participación previstas en el presente título.
c) Proceder a despidos del profesorado cuando aquéllos hayan sido declarados

improcedentes por sentencia de la jurisdicción competente.
d) Infringir la obligación de facilitar a la Administración los datos necesarios para el

pago delegado de los salarios.
e) Infringir el principio de voluntariedad y no discriminación de las actividades com-

plementarias, extraescolares y servicios complementarios.
J) Cualesquiera otros que se deriven de la violación de las obligaciones establecidas

en el presente título, o en las normas reglamentarias a las que hace referencia los apartados 3
y 4 del artículo 116 de la Ley Orgánica de Educación o de cualquier otro pacto que figure en
el documento de concierto que el centro haya suscrito.

2. Son causas de incumplimiento grave del concierto por parte del titular del centro
las siguientes:

a) Las causas enumeradas en el apartado anterior cuando del expediente administrativo
instruido al efecto y, en su caso, de sentencia de la jurisdicción competente, resulte que el
incumplimiento se produjo por ánimo de lucro, con intencionalidad evidente, con perturbación
manifiesta en la prestación del servicio de la enseñanza o de forma reiterada o reincidente.

b) Impartir las enseñanzas objeto del concierto contraviniendo el principio de gratuidad.
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28 c) Infringir las normas sobre admisión de alumnos.
d) Separarse del procedimiento de selección y despido del profesorado establecido en

los artículos precedentes.
e) Lesionar los derechos reconocidos en los artículos 16 y 20 de la Constitución,

cuando así se determine por sentencia de la jurisdicción competente.
J) Incumplir los acuerdos de la Comisión de Conciliación.
g) Cualesquiera otros definidos como incumplimientos graves en el presente título o

en las normas reglamentarias a que hacen referencia los apartados 3 y 4 del artículo 116 de
la Ley Orgánica de Educación.

No obstante lo anterior, cuando del expediente administrativo instruido al efecto resulte
que el incumplimiento se produjo sin ánimo de lucro, sin intencionalidad evidente y sin
perturbación en la prestación de la enseñanza y que no existe reiteración ni reincidencia en
el incumplimiento, éste será calificado de leve.

3. La reiteración de incumplimientos a los que se refieren los apartados anteriores se
constatará por la Administración educativa competente con arreglo a los siguientes criterios:

a) Cuando se trate de la reiteración de los incumplimientos cometidos con anteriori-
dad, bastará con que esta situación se ponga de manifiesto mediante informe de la inspec-
ción educativa correspondiente.

b) Cuando se trate de un nuevo incumplimiento de tipificación distinta al cometido con
anterioridad, será necesaria la instrucción del correspondiente expediente administrativo.

4. El incumplimiento leve del concierto dará lugar:

a) Apercibimiento por parte de la Administración educativa.
b) Si el titular no subsanase el incumplimiento leve, la administración impondrá una

multa de entre la mitad y el total del importe de la partida «otros gastos» del módulo económi-
co de concierto educativo vigente en el periodo en que se determine la imposición de la multa.
La Administración educativa sancionadora determinará el importe de la multa, dentro de los
límites establecidos y podrá proceder al cobro de la misma por vía de compensación contra las
cantidades que deba abonar al titular del centro en aplicación del concierto educativo.

5. El incumplimiento grave del concierto educativo dará lugar a la imposición de
multa, que estará comprendida entre el total y el doble del importe de la partida «otros gas-
tos» del módulo económico de concierto educativo vigente en el periodo en el que se deter-
mine la imposición de la multa. La Administración educativa sancionadora determinará el
importe de la multa, dentro de los límites establecidos y podrá proceder al cobro de la
misma por vía de compensación contra las cantidades que deba abonar al titular del centro
en aplicación del concierto educativo.

6. El incumplimiento muy grave del concierto dará lugar a la rescisión del concierto.
En este caso, con el fin de no perjudicar a los alumnos ya escolarizados en el centro, las
Administraciones educativas podrán imponer la rescisión progresiva del concierto.

7. El incumplimiento y la sanción muy grave prescribirán a los tres años, el grave a
los dos años y el leve al año. El plazo de prescripción se interrumpirá con la constitución de
la Comisión de Conciliación para la corrección del incumplimiento cometido por el centro
concertado.»

Disposición final segunda. Modificación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública.

Se añade una nueva letra al artículo 29.2 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, con la siguiente redacción:

«Ü) Cuando sean nombrados para desempeñar puestos en las Áreas Funcionales de la
Alta Inspección de Educación funcionarios de los cuerpos docentes o escalas en que se
ordena la función pública docente.»
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Disposición final tercera. Enseñanzas mínimas.	 28
Todas las referencias contenidas en las disposiciones vigentes a las enseñanzas comu-

nes, se entenderán realizadas a los aspectos básicos del currículo que constituyen las ense-
ñanzas mínimas.

Disposición final cuarta. Autonomía de gestión económica de los centros docentes públi-
cos no universitarios.

Continuará en vigor, con las modificaciones derivadas de la presente Ley, la Ley
12/1987, de 2 de julio, sobre establecimiento de la gratuidad de los estudios de bachillerato,
formación profesional y artes aplicadas y oficios artísticos en los centros públicos y la auto-
nomía de gestión económica de los centros docentes públicos no universitarios.

Disposición final quinta. Título competencia!.

La presente Ley se dicta con carácter básico al amparo de la competencia que corres-
ponde al Estado conforme al artículo 149.1.1.', 18.' y 30.' de la Constitución. Se excep-
túan del referido carácter básico los siguientes preceptos: artículos 5.5 y 5.6; 7; 8.1 y 8.3;
9; 11.1 y 11.3; 14.6; 15.3; 18.4 y 18.5; 22.5; 26.1 y 26.2; 30.5; 35; 41.5; 42.3; 47; 58.4,
58.5 y 58.6; 60.3 y 60.4; 66.2 y 66.4; 67.2, 67.3, 67.6, 67.7 y 67.8; 72.4 y 72.5 y 89; 90;
100.3; 101, 102.2, 102.3 y 102.4; 103.1; 105.2; 106.2 y 106.3; 112.2, 112.3, 112.4 y
112.5; 113.3 y 113.4; 122.2 y 122.3; 123.2, 123.3, 123.4 y 123.5; 124; 125; 130.1; 131.2
y 131.5; 145; 146; 154; disposición adicional decimoquinta, apartados 1, 4, 5 y 7; y dispo-
sición final cuarta.

Disposición final sexta. Desarrollo de la presente Ley

Las normas de esta Ley podrán ser desarrolladas por las Comunidades Autónomas, a
excepción de las relativas a aquellas materias cuya regulación se encomienda por la misma
al Gobierno o que corresponden al Estado conforme a lo establecido en la disposición adi-
cional primera, número 2, de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho
a la Educación.

Disposición final séptima. Carácter de Ley Orgánica de la presente Ley.

Tienen rango de Ley Orgánica el capítulo I del título preliminar, los artículos 3; 4; 5.1,
5.2; el capítulo III del título preliminar, los artículos 16; 17; 18.1, 18.2 y 18.3; 19.1; 22; 23;
24; 25; 27; 30.1, 30.2, 30.3, 30.4 y 30.6; 38; 68; 71; 74; 78; 80; 81.3 y 81.4; 82.2; 83; 84.1,
84.2, 84.3, 84.4, 84.5, 84.6, 84.7, 84.8 y 84.9; 85; 108; 109; 115; el capítulo IV del título IV;
los artículos 118; 119; 126.1 y 126.2; 127; 128; 129; las disposiciones adicionales decimo-
sexta y decimoséptima; la disposición transitoria sexta, apartado tercero; la disposición
transitoria décima; las disposiciones finales primera y séptima, y la disposición derogatoria
única.

Disposición final octava. Entrada en vigor

La presente Ley orgánica entrará en vigor
«Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,

a los veinte días de su publicación en el

Mando a todos los españoles, particulares y
esta ley orgánica.

autoridades, que guarden y hagan guardar

Madrid, 3 de mayo de 2006.-JUAN CARLOS R.-El Presidente del Gobierno, José Luis
Rodríguez Zapatero.
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LEY 17/2006, de 5 de junio, de la radio y la televisión de titulari-
dad estatal. («Boletín Oficial del Estado» 6-VI-2006.)

29
	

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.

Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente
Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Constitución en su artículo 20 garantiza valores de pluralismo, veracidad y accesibi-
lidad con el fin de contribuir a la formación de una opinión pública informada y prevé la
regulación por ley de la organización y el control parlamentario de los medios de comunica-
ción social dependientes del Estado.

La actividad de los medios de comunicación de titularidad pública ha de regirse por un
criterio de servicio público, lo que delimita su organización y financiación, los controles a
los que quedan sujetos, así como los contenidos de sus emisiones y las garantías del derecho
de acceso.

El fin de la presente Ley es, por una parte, dotar a la radio y a la televisión de titularidad
estatal de un régimen jurídico que garantice su independencia, neutralidad y objetividad y
que establezca estructuras organizativas y un modelo de financiación que les permita cum-
plir su tarea de servicio público con eficacia, calidad y reconocimiento público. Por otra,
refuerza la intervención del Parlamento y prevé la supervisión de su actividad por una auto-
ridad audiovisual independiente.

La Ley recoge las principales propuestas del informe elaborado por el Consejo para la
reforma de los medios de comunicación de titularidad del Estado creado por el Real
Decreto 744/2004, de 23 de abril. Asume la necesidad de una reforma, para elevar las exi-
gencias de neutralidad, transparencia y calidad; superar una regulación insuficiente y anti-
cuada; y establecer un mecanismo de financiación estable y sostenido para adecuarse a los
principios comunitarios de proporcionalidad y transparencia en la gestión del servicio públi-
co de radio y televisión, evitando un proceso de financiación de déficit corrientes mediante
el recurso al endeudamiento.

La reforma resulta inevitable en un contexto de desarrollo tecnológico, la aparición de
nuevos operadores públicos autonómicos y privados, la difusión de estos servicios mediante
el satélite y el cable, su coexistencia con los servicios de la Sociedad de la Información y la
evolución hacia sistemas de transmisión digital.

La Ley desarrolla los siguientes principios básicos inspirados en las propuestas del
informe del Consejo para la reforma de los medios de comunicación de titularidad del
Estado.

En primer lugar, mantiene la titularidad pública de la radio y la televisión estatales.
En segundo lugar, refuerza y garantiza su independencia, mediante un estatuto y órga-

nos de control adecuados. Esta última tarea se confía a las Cortes Generales y a un organis-
mo supervisor que se configura como autoridad independiente que actúa con autonomía
respecto de las Administraciones públicas.

En tercer lugar, confirma su carácter de servicio público, con el objetivo de conciliar la
rentabilidad social que debe inspirar su actividad, con la necesidad de dirigirse a la más
amplia audiencia en su programación, atendiendo asimismo a fines sociales, educativos e
integradores.
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En cuarto lugar, establece un sistema que garantice una gestión económica ordenada y
viable, basada en una financiación mixta, con una subvención pública dentro de los límites
marcados por las normas y los criterios de transparencia y proporcionalidad que establece la
Unión Europea y unos ingresos derivados de su actividad comercial sujetos a principios de
mercado. Asimismo, se establece la posibilidad de incorporar reglas adicionales sobre las
limitaciones de emisiones publicitarias a las previstas para los operadores privados de tele-
visión, a concretar en los contratos-programa.

La Ley define la función del servicio público estatal de televisión y radio, con una pro-
gramación de calidad y el fomento de la producción española y europea, que incorpora la
oferta de servicios conexos e interactivos. Encomienda dicha función a la Corporación
RTVE y a sus sociedades filiales encargadas de la prestación directa del servicio público.

La Ley prevé otras garantías de independencia para los profesionales de los medios
públicos, como el Consejo de Informativos, órgano de participación de los profesionales
para asegurar la neutralidad y la objetividad de los contenidos informativos. Asimismo,
establece un Consejo Asesor que encauce la participación de los grupos sociales significa-
tivos.

La Ley crea la Corporación RTVE, una sociedad mercantil estatal dotada de especial
autonomía, sujeta en lo esencial a la legislación reguladora de las sociedades anónimas y
cuyo capital social será íntegramente estatal. La Corporación dispone de dos sociedades
filiales mercantiles encargadas de la prestación directa del servicio público: la Sociedad
Mercantil Estatal Televisión Española, en el ámbito de los servicios de televisión, conexos e
interactivos; y la Sociedad Mercantil Estatal Radio Nacional de España, en el ámbito de los
servicios de radio, conexos e interactivos.

La organización de la Corporación se rige por la regulación societaria y las especialida-
des que recoge la presente Ley. Sus bienes y derechos serán en todo caso de dominio priva-
do o patrimoniales y su personal se regirá por relaciones laborales, comunes o especiales,
sujetas a los derechos y deberes contenidos en el Estatuto de los Trabajadores.

Su gestión corresponde a un Consejo de Administración integrado por doce miembros
de designación parlamentaria: cuatro por el Senado y ocho por el Congreso, de los cuales
dos serán propuestos por las centrales sindicales más representativas a nivel estatal y con
representación en la Corporación y en sus sociedades. Los miembros del Consejo de Admi-
nistración deberán contar con suficiente cualificación y experiencia para un desempeño
profesional de sus responsabilidades; su mandato será de seis años, salvo en su primera
formación, con renovaciones trienales por mitades; quedan sometidos al régimen mercantil,
con determinadas especialidades que detalla la presente Ley; y a reglas especiales de res-
ponsabilidad, comprendida la posibilidad del cese del Consejo en caso de gestión económi-
ca gravemente perjudicial para la Corporación.

Asimismo el Congreso, de entre los consejeros designados, designará al Presidente de
la Corporación y del Consejo de Administración, el cual desempeñará la dirección ejecutiva
ordinaria de la misma, actuando conforme a los criterios, objetivos generales o instrucciones
que establezca el referido Consejo.

La Ley establece los principios que deben regir la producción y programación de sus
contenidos, comprendida la garantía del derecho de acceso de los grupos sociales y políticos
significativos.

Para el cumplimiento de la misión de servicio público se establecen los siguientes ins-
trumentos: un mandato-marco que aprobarán las Cortes concretando los objetivos generales
de dicha función de servicio público, con una vigencia de nueve años; un contrato-programa
trienal, que suscribirán el Gobierno y la Corporación RTVE fijando los objetivos específicos
a desarrollar en el ejercicio de la función de servicio público y los medios presupuestarios
para atender dichas necesidades, previo informe de la autoridad audiovisual y una vez infor-
madas las Cortes Generales; un sistema de contabilidad analítica, que garantice la transpa-
rencia financiera y permita determinar el coste neto de las obligaciones de servicio público
impuestas; y un control económico-financiero a cargo de la Intervención General de la
Administración del Estado y del Tribunal de Cuentas.

29
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29 El contrato-programa, en particular. determinará las aportaciones anuales con cargo a
los Presupuestos Generales del Estado para cada ejercicio; el modo de adaptar los objetivos
acordados a las variaciones del entorno económico; los efectos derivados de posibles incum-
plimientos; y el control de su ejecución y de los resultados derivados de su aplicación.

Por último, para preservar la continuidad del servicio público estatal de radio y televi-
sión, la Ley establece un régimen transitorio hasta la disolución del Ente Público RTVE y la
entrada en funcionamiento de la Corporación RTVE y de sus sociedades prestadoras del
servicio público de radio y televisión.

TÍTULO I

Principios generales

Artículo 1. Objeto.

La presente Ley tiene por objeto regular el servicio público de radio y de televisión de
titularidad del Estado y establecer el régimen jurídico de las entidades a las que se enco-
mienda la prestación de dichos servicios públicos.

Artículo 2. Servicio público de radio y televisión del Estado.

1. El servicio público de radio y televisión de titularidad del Estado es un servicio
esencial para la comunidad y la cohesión de las sociedades democráticas que tiene por
objeto la producción, edición y difusión de un conjunto de canales de radio y televisión
con programaciones diversas y equilibradas para todo tipo de público, cubriendo todos los
géneros y destinadas a satisfacer necesidades de información, cultura, educación y entre-
tenimiento de la sociedad española; difundir su identidad y diversidad culturales; impul-
sar la sociedad de la información; promover el pluralismo, la participación y los demás
valores constitucionales, garantizando el acceso de los grupos sociales y políticos signifi-
cativos.

2. La función de servicio público comprende la producción de contenidos y la edición
y difusión de canales generalistas y temáticos, en abierto o codificados, en el ámbito nacio-
nal e internacional, así como la oferta de servicios conexos o interactivos, orientados a los
fines mencionados en el apartado anterior.

3. Sus servicios de difusión de radio y televisión tendrán por objetivo alcanzar una
cobertura universal, entendiendo por tal la mayor cobertura posible dentro del territorio
nacional.

Artículo 3. Encomienda del servicio público de radio y televisión.

1. Se atribuye a la «Corporación de Radio y Televisión Española, S. A.», Corporación
RTVE, la gestión del servicio público de radio y televisión en los términos que se definen en
esta Ley, para ser ejercido directamente por las sociedades filiales de la Corporación presta-
doras de los servicios de radio y televisión.

2. En el ejercicio de su función de servicio público, la Corporación RTVE deberá:

a) Promover el conocimiento y difusión de los principios constitucionales y los valo-
res cívicos.

b) Garantizar la información objetiva, veraz y plural, que se deberá ajustar plenamen-
te al criterio de independencia profesional y al pluralismo político, social e ideológico pre-
sente en nuestra sociedad, así como a la norma de distinguir y separar, de forma perceptible,
la información de la opinión.

c) Facilitar el debate democrático y la libre expresión de opiniones.
d) Promover la participación democrática mediante el ejercicio del derecho de

acceso.
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e) Promover la cohesión territorial, la pluralidad y la diversidad lingüística y cultural 29
de España.

f) Impulsar el intercambio de la información y el conocimiento mutuo entre los
ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea como espacio común de convi-
vencia.

g) Editar y difundir canales radiofónicos y de televisión de cobertura internacio-
nal que coadyuven a la proyección hacia el exterior de las lenguas y culturas españolas
y a la adecuada atención a los ciudadanos españoles residentes o desplazados en el
extranjero.

h) Ofrecer acceso a los distintos géneros de programación y a los acontecimientos
institucionales, sociales, culturales y deportivos, dirigidos a todos los sectores de la audien-
cia, prestando atención a aquellos temas de especial interés público.

i) Promover la difusión y conocimiento de las producciones culturales españolas,
particularmente las audiovisuales.

j) Apoyar la integración social de las minorías y atender a grupos sociales con nece-
sidades específicas.

k) Fomentar la protección y salvaguarda de la igualdad entre hombre y mujer, evitan-
do toda discriminación entre ellos.

1) Promover el conocimiento de las artes, la ciencia, la historia y la cultura.
m) Difundir el conocimiento de los derechos de los consumidores y usuarios, así

como desarrollar procedimientos que garanticen el derecho de réplica.
n) Fomentar la producción de contenidos audiovisuales europeos y en lenguas origi-

narias españolas y promover la creación digital y multimedia, como contribución al desarro-
llo de las industrias culturales españolas y europeas.

o) Velar por la conservación de los archivos históricos audiovisuales.
p) Tener por objetivo atender a la más amplia audiencia, asegurando la máxima con-

tinuidad y cobertura geográfica y social, con el compromiso de ofrecer calidad, diversidad,
innovación y exigencia ética.

y) Promoción de los valores de la paz.
r) La promoción del conocimiento, la salvaguarda y el respeto de los valores ecológi-

cos y de protección del medio ambiente.
s) Preservar los derechos de los menores.

3. Forma parte de la función de servicio público de radio y televisión contribuir al
desarrollo de la Sociedad de la Información. Para ello participarán en el progreso tecnoló-
gico, utilizando las diferentes tecnologías y vías de difusión, y desarrollarán nuevos servi-
cios conexos o interactivos, susceptibles de enriquecer o completar su oferta de programa-
ción, y de acercar las diferentes Administraciones Públicas a los ciudadanos. Igualmente
se promoverán medidas que eviten cualquier forma de discriminación por causa de disca-
pacidad.

4. El conjunto de las producciones y emisiones de radio y televisión efectuadas por
las sociedades prestadoras del servicio público de la Corporación RTVE deberán cumplir
con las obligaciones integradas en la función de servicio público definida en la presente
Ley.

5. La Corporación dispondrá de los medios para la integración de su servicio dentro
de los planes de emergencia y catástrofes que se establezcan por los diferentes ámbitos terri-
toriales.

Artículo 4. Mandato-marco a la Corporación RTVE.

Las Cortes Generales aprobarán mandatos-marco a la Corporación RTVE en los que se
concretarán los objetivos generales de la función de servicio público que tiene encomenda-
dos. Los mandatos-marco tendrán una vigencia de nueve años.

Los objetivos aprobados en el mandato-marco serán desarrollados cada tres años en los
contratos-programa acordados por el Gobierno con la Corporación RTVE.
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TÍTULO II

La Corporación de Radio y Televisión Española

CAPÍTULO 1

Naturaleza y régimen jurídico

Artículo 5. Naturaleza jurídica.

1. La Corporación de Radio y Televisión Española es una sociedad mercantil estatal
con especial autonomía, prevista en el apartado 3 de la disposición adicional duodécima de
la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado, dotada de personalidad jurídica y plena capacidad.

2. La Corporación RTVE tendrá la forma de sociedad anónima, cuyo capital social
será de titularidad íntegramente estatal.

3. La Corporación RTVE gozará de autonomía en su gestión y actuará con indepen-
dencia funcional respecto del Gobierno y de la Administración General del Estado.

Artículo 6. Régimen jurídico.

1. La Corporación RTVE se regirá en primer lugar por la presente Ley y sus estatutos
sociales; en segundo lugar por la legislación audiovisual y por las normas reguladoras de las
sociedades mercantiles estatales en lo que le sea de aplicación, y, en defecto de la anterior
normativa, por la legislación mercantil.

2. Los estatutos sociales de la Corporación RTVE se ajustarán a lo dispuesto en esta
Ley; en su defecto, a la legislación especial que le sea aplicable, y, a falta de normas espe-
ciales, a la legislación mercantil. Los estatutos sociales de la Corporación RTVE y sus
modificaciones serán aprobados por su Junta general de accionistas previo acuerdo favora-
ble del Consejo de Ministros y se inscribirán en el Registro Mercantil.

3. Las funciones que se atribuyen a la Corporación RTVE, se entenderán sin perjuicio
de las atribuidas en esta Ley al Gobierno, a las Cortes Generales, o a la autoridad audiovi-
sual y de las que en período electoral desempeñe la Administración electoral.

Artículo 7. Estructura de la Corporación RTVE.

1. La Corporación RTVE ejercerá la función de servicio público a través de las
siguientes sociedades mercantiles:

Sociedad Mercantil Estatal Televisión Española, en el ámbito de los servicios de televi-
sión, conexos e interactivos.

Sociedad Mercantil Estatal Radio Nacional de España, en el ámbito de los servicios de
radio, conexos e interactivos.

La Corporación RTVE será titular de la totalidad de las acciones de la Sociedad Mer-
cantil Estatal Televisión Española y de la Sociedad Mercantil Estatal Radio Nacional de
España.

2. Asimismo, la Corporación RTVE podrá constituir o participar en el capital de toda
clase de entidades que adopten la forma de sociedad mercantil y cuyo objeto social este
vinculado con las actividades y funciones de aquélla, incluidas las de servicio público. La
adquisición o pérdida de la participación mayoritaria, directa o indirecta, de la Corporación
RTVE en el capital social de dichas sociedades requerirá la previa autorización del Consejo
de Ministros.

3. La Corporación RTVE incluirá en su objeto social además de las actividades nece-
sarias para el ejercicio de sus funciones de servicio público, cualesquiera otras relacionadas
con la radiodifusión, y entre ellas, las de formación e investigación audiovisual.
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Las sociedades previstas en el apartado 1 de este artículo incluirán en sus objetos socia- 19
les respectivos, entre otras, las tareas de comercialización publicitaria y de sus productos o 13g
servicios.

4. La Corporación RTVE contará con la estructura territorial necesaria para atender la
adecuada prestación de sus funciones de servicio público, proveer de contenidos regionali-
zados a la realidad estatal, contribuir al desarrollo de la cohesión interterritorial, atendiendo
el hecho insular y las condiciones de regiones ultraperiféricas.

Las desconexiones se harán en la lengua propia de las CC.AA.
5. La Corporación RTVE y sus sociedades prestadoras de servicio público no podrán

ceder a terceros la producción y edición de los programas informativos y de aquellos que
expresamente determine el mandado marco.

La Corporación RTVE impulsará la producción propia de su programación de forma
que ésta abarque la mayoría de los programas difundidos en las cadenas generalistas.

6. La Corporación RTVE podrá crear fundaciones para coadyuvar a las actividades
relacionadas con su objeto social, así como con las funciones de servicio público encomen-
dadas.

Artículo 8. Cooperación.

Para la mejor consecución de las funciones de servicio público encomendadas, la Cor-
poración RTVE podrá celebrar convenios de colaboración con otras entidades de servicio
público de radio, de televisión y de noticias. Asimismo podrá suscribir convenios u otros
acuerdos con las Administraciones públicas y sus organismos y con otras entidades naciona-
les o internacionales.

CAPÍTULO II

Organización de la Corporación RTVE

Artículo 9. Órganos de la Corporación.

1. La organización de la Corporación RTVE se regirá de conformidad con lo dispues-
to en la legislación mercantil para las sociedades anónimas, con las especialidades estable-
cidas en la presente Ley.

2. La administración y gobierno de la Corporación RTVE corresponderá al Consejo
de Administración, que desarrollará sus funciones de dirección ejecutiva ordinaria a través
de su Presidente, que presidirá la Corporación RTVE.

3. Para el mejor cumplimiento de las funciones públicas encomendadas, la Corpora-
ción RTVE constituirá un Consejo Asesor y Consejos de Informativos. Asimismo, se podrán
crear por el Consejo de Administración otros órganos de participación o asesoramiento que
se estimen necesarios, de acuerdo con lo establecido en esta Ley y en sus estatutos.

SECCIÓN I. CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

Artículo 10. Composición.

1. El Consejo de Administración de la Corporación RTVE estará compuesto por doce
miembros, todos ellos personas físicas con suficiente cualificación y experiencia profesio-
nal, procurando la paridad entre hombres y mujeres en su composición.

2. Los acuerdos del Consejo de Administración se adoptarán por mayoría de sus
miembros, salvo en los supuestos en que se exija mayoría cualificada por la presente Ley o
por los estatutos sociales.
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29 Artículo 11. Elección.

1. Los miembros del Consejo de Administración serán elegidos por las Cortes Gene-
rales, a razón de ocho por el Congreso de los Diputados y cuatro por el Senado, de entre
personas de reconocida cualificación y experiencia profesional.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el número anterior, dos de los miembros del
Consejo a elegir por el Congreso, lo serán a propuesta de los dos sindicatos más representa-
tivos a nivel estatal con implantación en la Corporación RTVE y sus sociedades.

3. Los candidatos propuestos, incluyendo los previstos en al apartado anterior, debe-
rán comparecer previamente en audiencia pública en el Congreso y el Senado, en la forma
que reglamentariamente se determine, con el fin de que ambas Cámaras puedan informarse
de su idoneidad para el cargo. Su elección requerirá una mayoría de dos tercios de la Cáma-
ra correspondiente.

4. El Congreso de los Diputados designará, de entre los doce consejeros electos, al
que desempeñará el cargo de Presidente de la Corporación RTVE y del Consejo. Tal desig-
nación requerirá una mayoría de dos tercios de la Cámara.

5. No serán elegibles como miembros del Consejo de Administración de la Corpora-
ción RTVE, los cesados en los supuestos previstos en el artículo 13 de esta Ley.

Artículo 12. Mandato.

1. El mandato de los consejeros será de seis años contados desde su nombramiento.
Este mandato no será renovable. Agotado el mandato, los consejeros salientes continuarán
en sus funciones hasta el nombramiento de los nuevos.

2. Las vacantes que se produzcan deberán ser cubiertas por las Cámaras, a propuesta
de los grupos parlamentarios o de los sindicatos más representativos, según corresponda.

3. El Consejo de Administración se renovará parcialmente por mitades, cada tres
años, por cuotas iguales en razón del origen de su propuesta.

Artículo 13. Cese.

1. Los consejeros cesarán en su cargo por:

a) Renuncia expresa notificada fehacientemente a la Corporación RTVE.
b) Expiración del término de su mandato.
c) Separación aprobada por el Congreso de los Diputados por mayoría de dos tercios,

a propuesta del Consejo de Administración, por causa de incapacidad permanente para el
ejercicio del cargo, condena firme por cualquier delito doloso, incompatibilidad sobreveni-
da, o por acuerdo motivado. La formulación de la propuesta por el Consejo de Administra-
ción requerirá una mayoría de dos tercios de sus miembros y exigirá la previa instrucción de
un expediente.

d) Decisión del Congreso de los Diputados por mayoría de dos tercios de sus miem-
bros.

2. Todos los miembros del Consejo de Administración cesarán en el caso de:

a) Que concurra causa de reducción obligatoria del capital social por pérdidas de
conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciem-
bre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

b) Que como consecuencia de pérdidas quede reducido el patrimonio a una cantidad
inferior a la mitad del capital social.

c) Que de la liquidación del presupuesto anual de la corporación RTVE se constate la
concurrencia de las siguientes circunstancias:

i. Un empeoramiento del resultado presupuestado con una desviación igual o supe-
rior al 10 % de la compensación aprobada por la prestación del servicio público.

ii. La existencia de una desviación presupuestaria por exceso igual o superior al 10 %
de las cifras aprobadas para el total de las dotaciones tanto del presupuesto de explotación
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como del presupuesto de capital, excluidos del cómputo del primero los impuestos y los 29
resultados, y del segundo la variación del capital circulante.

En los supuestos de cese del Consejo de Administración previstos en este apartado, la
Junta general de accionistas designará un administrador único que se hará cargo de la ges-
tión ordinaria de la Corporación RTVE hasta el momento de la constitución de un nuevo
Consejo de Administración elegido por las Cortes Generales.

Artículo 14. Cualificación y experiencia profesional.

A los efectos de lo previsto en el artículo 10, se presumirá que poseen cualificación y
experiencia profesional suficiente para el desempeño del cargo de consejero, las personas
con formación superior o de reconocida competencia que hayan desempeñado durante un
plazo no inferior a cinco años funciones de administración, alta dirección, control o asesora-
miento, o funciones de similar responsabilidad, en entidades públicas o privadas o de rele-
vantes méritos en el ámbito de la comunicación, experiencia profesional, docente o investi-
gadora.

Artículo 15. Estatuto personal de los miembros del Consejo de Administración.

1. Los miembros del Consejo de Administración tendrán dedicación exclusiva y esta-
rán sujetos al régimen de incompatibilidades de los altos cargos de la Administración Gene-
ral del Estado, así como al establecido en la legislación mercantil para los administradores,
siendo en todo caso incompatibles con el mandato parlamentario.

2. Los miembros del Consejo de Administración no podrán tener intereses directos o
indirectos en las empresas audiovisuales, discográficas, de cine, de video, de prensa, de
publicidad, de informática, de telecomunicaciones, de servicios de la sociedad de la infor-
mación o cualquier otro tipo de entidades relacionadas con el suministro, dotación de mate-
rial o programas a la Corporación RTVE y sus filiales. En todo caso los deberes de lealtad
establecidos en la legislación de sociedades mercantiles para los administradores se exten-
derán respecto a las anteriores empresas.

3. Los miembros del Consejo de Administración tendrán la condición de cuentadan-
tes a los efectos previstos en la legislación del Tribunal de Cuentas.

4. Los miembros del Consejo de Administración percibirán las retribuciones fijadas
por el Ministro de Economía y Hacienda, de acuerdo con el procedimiento legalmente esta-
blecido para los altos cargos de entidades con independencia funcional.

5. Los miembros del Consejo de Administración ejercerán su cargo con sujeción a los
deberes de diligente administración, fidelidad, lealtad, secreto y responsabilidad estableci-
dos en la legislación mercantil. Asimismo ajustarán su actuación a los principios de legali-
dad, objetividad y buen gobierno.

6. En el ejercicio de sus funciones los consejeros actuarán con absoluta independen-
cia, sin que puedan recibir instrucciones, directrices o cualquier clase de indicación impe-
rativa del Gobierno ni de la Administración General del Estado u otras instituciones o
entidades.

Artículo 16. Competencias y funciones.

1. El Consejo de Administración de la Corporación RTVE se constituirá en Junta
general universal de las sociedades prestadoras del servicio público cuando fuera necesaria
la intervención de dicho órgano en cada una de ellas y podrá ejercer todas las competencias
que la Ley de Sociedades Anónimas atribuye a dicho órgano social. La administración de las
sociedades prestadoras corresponderá a un administrador único designado por la Junta
general de cada sociedad.

2. El Consejo de Administración de la Corporación RTVE será el responsable del
cumplimiento de los objetivos generales fijados a la Corporación. del cumplimiento de los
principios de programación que se establezcan para la misma y de la buena administración
y gobierno de la Corporación.
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3. Los estatutos sociales de la Corporación RTVE desarrollarán el funcionamiento29 interno del Consejo de Administración y las facultades que la presente Ley atribuye a su
Presidente.

El Consejo de Administración no podrá delegar con carácter permanente ninguna de
sus facultades.

4. El Consejo de Administración de la Corporación RTVE tendrá entre sus competen-
cias las siguientes:

a) La representación y administración de la Corporación RTVE y la dirección estra-
tégica de su Grupo empresarial.

b) Nombrar y cesar al equipo directivo de primer nivel de la Corporación RTVE y
autorizar el nombramiento del de las sociedades filiales, a propuesta del Presidente de la
Corporación.

c) Aprobar la organización básica de la Corporación RTVE y sus modificaciones.
d) Supervisar la labor de la dirección de la Corporación RTVE y de sus sociedades

filiales, incluyendo la labor de sus administradores únicos.
e) Cumplir y hacer cumplir los acuerdos y resoluciones de la autoridad audiovisual.
J) Fijar las directrices generales de actuación de la Corporación RTVE en el cumpli-

miento de sus funciones y desarrollar los principios básicos en materia de producción, así
como la publicidad y programación y producción en la radio y televisión estatales.

g) Aprobar las directrices básicas en materia de personal.
h) Conferir y revocar poderes.
i) Promover, en su caso, ante la Junta de accionistas el ejercicio de la acción social de

responsabilidad contra los administradores, así como sobre su transacción y renuncia. A
estos efectos convocará a la Junta general de accionistas para que autorice con carácter pre-
vio su ejercicio. En todo caso este acuerdo no implicará por sí solo la destitución del admi-
nistrador.

j) Aprobar el reglamento interno y demás normas de funcionamiento del propio Con-
sejo de Administración por mayoría de dos tercios y aprobar los procedimientos internos de
funcionamiento de la Corporación RTVE y autorizar los de sus filiales.

k) Aprobar aquellos contratos, convenios, acuerdos o negocios jurídicos que el propio
Consejo de Administración determine que han de ser de su competencia en razón de su
cuantía o importancia. El resto de contratos, convenios, acuerdos o negocios jurídicos de la
Corporación RTVE serán aprobados por el Presidente. A efectos de su celebración y firma
el Consejo de Administración otorgará los apoderamientos necesarios.

1) Aprobar el informe anual sobre la gestión de la Corporación RTVE y sus filiales y
sobre el cumplimiento de las misiones de servicio público encomendadas, suscribir el con-
trato programa con el Gobierno y las demás obligaciones de carácter económico-financiero
asumidas por la Corporación RTVE en razón de su carácter público.

m) Formular las cuentas anuales del ejercicio y proponer la aplicación de resultados.
n) Aprobar el proyecto de los presupuestos anuales de explotación y capital de la

Corporación RTVE y los de las sociedades participadas, directa o indirectamente, de forma
mayoritaria, así como formular el programa de actuación plurianual de la Corporación
RTVE y de las sociedades antes citadas en los términos establecidos en la Ley General Pre-
supuestaria.

o) Determinar el procedimiento interno aplicable por la Corporación RTVE y sus
sociedades prestadoras del servicio público para el ejercicio del derecho de acceso recono-
cido en el artículo 20.3 de la Constitución.

p) Aprobar cualesquiera informes que la Corporación RTVE deba elevar a las Cortes
Generales, a la autoridad audiovisual y, en su caso, al Gobierno.

q) Aprobar la creación, composición y funciones de los órganos destinados a garanti-
zar el control interno y la independencia profesional de los servicios informativos, así como
la participación de la sociedad civil para aquellos aspectos relacionados con la prestación
del servicio público radiotelevisivo.
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r) Proponer el cese de un consejero al Congreso de los Diputados en los casos previs- 29
tos en el artículo 13.1.c) de esta Ley.

Artículo 17. El Presidente del Consejo de Administración y de la Corporación RTVE.

1. El Consejo de Administración de la Corporación nombrará como Presidente al
consejero designado para tal cargo por el Congreso de los Diputados de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 11.4.

Sin perjuicio de las especialidades que se establezcan, al Presidente le será aplicable el
estatuto personal previsto en esta Ley para los consejeros. El cese del Presidente se regirá
por lo dispuesto en el artículo 13.

2. El Presidente del Consejo de Administración asumirá la representación institucio-
nal del Consejo y de la Corporación RTVE, además de las atribuciones que le confieran la
presente ley y los estatutos sociales.

3. El Presidente convocará las reuniones del Consejo de Administración de conformi-
dad con lo previsto en los estatutos sociales y tendrá voto dirimente en caso de empate.

Artículo 18. El Secretario del Consejo de Administración.

1. El Consejo de Administración tendrá un Secretario no consejero, licenciado en
derecho, que actuará con voz, pero sin voto.

2. La designación y el cese del Secretario corresponderá al Consejo de Administra-
ción, así como su sustitución temporal en supuestos de vacante, ausencia o enfermedad de
conformidad con lo previsto en los estatutos sociales.

3. El Secretario tendrá las funciones que le asignen los estatutos sociales y, en todo
caso, las de levantar acta de las reuniones del Consejo de Administración, certificar sus
acuerdos y asesorar al Consejo en derecho.

SECCIÓN II. FUNCIONES DEL PRESIDENTE DE LA CORPORACIÓN RTVE

Artículo 19. Carácter ejecutivo de sus funciones.

El Presidente ostentará con carácter permanente las funciones de administración y
representación que le confieren la presente ley y los estatutos sociales de la Corporación
RTVE y actuará en ellas bajo la vigilancia del Consejo de Administración.

Artículo 20. Competencia y funciones.

1. El Presidente desempeñará la dirección ejecutiva ordinaria de la Corporación
RTVE, que ejercerá con arreglo a los criterios, objetivos generales o instrucciones que esta-
blezca el Consejo de Administración. Asimismo ostentará la representación legal de la
Corporación RTVE para la realización de cuantos actos sean necesarios en el desempeño de
esa dirección ejecutiva ordinaria, pudiendo celebrar con terceros en el marco de sus atribu-
ciones cuantos actos, contratos y negocios jurídicos sean necesarios para la realización del
objeto social y la conclusión de los objetivos generales de la Corporación.

2. Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente de la Corporación RTVE tendrá entre sus
competencias las siguientes:

a) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Consejo de Administración.
b) Preparar la formulación de las cuentas anuales de cada ejercicio económico de

conformidad con la legislación mercantil.
e) Elaborar el anteproyecto de presupuesto de explotación y capital de la Corporación

RTVE.
d) Elaborar el informe anual sobre la gestión de la Corporación RTVE y sus filiales y

sobre el cumplimiento de las misiones de servicio público encomendadas, el contrato pro-
grama con el Estado y las demás obligaciones de carácter económico-financiero previstas en
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2
0 el artículo 129.3 de la Ley General Presupuestaria asumidas por la Corporación RTVE en

razón de su carácter público.
e) Ejecutar las directrices generales de actuación de la Corporación RTVE aprobadas

por el Consejo de Administración, así como ejecutar los principios que dicho órgano aprue-
be sobre producción, publicidad y programación en la radio y televisión estatales.

f) Aprobar y celebrar los actos, contratos y negocios jurídicos en las materias y cuan-
tías que acuerde el Consejo de Administración.

g) Proponer al Consejo de Administración la aprobación de la organización básica de
la Corporación RTVE y de sus sociedades filiales.

h) Proponer al Consejo de Administración el nombramiento y cese de la dirección de
primer nivel de la Corporación RTVE.

i) Dirigir y coordinar las actividades de los órganos directivos de la Corporación
RTVE de conformidad con las directrices del Consejo.

j) Proponer al Consejo de Administración el nombramiento y cese, en Junta general,
de administradores de las sociedades filiales.

k) La jefatura superior del personal y de los servicios de la Corporación RTVE bajo
las directrices básicas que en esta materia establezca el Consejo de Administración.

1) Será el responsable de los ficheros automatizados de la Corporación RTVE y velará
por el cumplimiento de la legislación de protección de los datos personales.

Artículo 21. De la delegación de otras flinciones y competencias.

El Consejo de Administración podrá delegar de modo permanente en el Presidente
cualesquiera otras funciones del Consejo de Administración, lo que requerirá la mayoría de
dos tercios de sus componentes. Serán indelegables las competencias señaladas en los apar-
tados b), m), n), o), q) y r) del artículo 16.4.

Artículo 22. Prohibición de ser nombrado administrador único tras cese forzoso.

No podrá ser nombrado como administrador único en el caso previsto en el artícu-
lo 13.2 de esta Ley, el Presidente que deba cesar en el cargo como consecuencia de concurrir
cualquiera de las causas de cese forzoso previstas en el mismo.

SECCIÓN HI. OTROS ÓRGANOS

Artículo 23. El Consejo Asesor

I. El Consejo Asesor es el órgano de participación de la sociedad en la Corporación
RTVE.

2. El Consejo Asesor estará compuesto por un total de quince miembros, designados
de la siguiente forma:

a) Tres consejeros por el Consejo Económico y Social.
b) Dos consejeros por el Consejo de Consumidores y Usuarios.
c) Un consejero por el Ministerio de Asuntos Exteriores.
d) Un consejero por el Consejo de la Juventud de España.
e) Un consejero por el Instituto de la Mujer.
J) Un consejero por las entidades representativas de las personas con discapacidad.
g) Un consejero por el Consejo General de la Emigración.
h) Un consejero por la Academia de las Artes y las Ciencias Televisivas.
i) Un consejero por la Academia de las Artes Cinematográficas.
j) Un consejero designado por el Consejo de Coordinación Universitaria entre exper-

tos del mundo académico en materias de Ciencias Sociales y Comunicación.
k) Un consejero designado por las entidades representativas de los anunciantes.
1) Un consejero por las entidades representativas de periodistas de ámbito estatal.
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3. Son competencias del Consejo Asesor las siguientes:	 29
a) Asesorar al Consejo de Administración de la Corporación RTVE en las orientacio-

nes generales de la programación.
b) Informar sobre los criterios y normas que garanticen el derecho de acceso de los

grupos sociales significativos en función de su relevancia social, representatividad y ámbito
de actuación.

c) Informar sobre la propuesta de los contratos-programa con el Estado y de las líneas
de programación, así como en el establecimiento de las normas de admisión de publicidad.

d) Informar a petición del Consejo de Administración sobre cualesquiera asuntos que
se sometan a su consideración.

4. El Consejo Asesor será convocado por el Consejo de Administración, al menos
cada tres meses, así como cuando sea preceptivo su pronunciamiento.

5. La condición de miembro del Consejo Asesor no exigirá dedicación exclusiva ni
dará derecho a remuneración.

Artículo 24. Los Consejos de Informativos.

1. Los Consejos de Informativos son los órganos internos de participación de los
profesionales de la información de la Corporación RTVE para velar por su independencia y
la objetividad y veracidad de los contenidos informativos difundidos por las sociedades
prestadoras del servicio público correspondiente.

2. Son funciones de los Consejos de Informativos:

a) Velar por la independencia de los profesionales de la información ante la dirección
de cada sociedad.

b) Promover la independencia editorial de la Corporación RTVE, de acuerdo con lo
previsto en la legislación general audiovisual y en esta Ley en lo referido a sus funciones de
servicio público.

c) Informar sobre la línea editorial y la programación informativa, así como participar
en la elaboración de los libros de estilo.

d) Informar con carácter no vinculante las propuestas de nombramiento de los direc-
tores de los servicios informativos de las sociedades de la Corporación RTVE prestadoras
del servicio público de radio y televisión.

3. Las normas de organización y funcionamiento de los Consejos de Informativos se
aprobarán de acuerdo con los profesionales de la información de la Corporación RTVE, por
el Consejo de Administración.

CAPÍTULO III

Prestación del servicio público radiotelevisivo y programación

Artículo 25. Principios de producción y programación.

1. La producción y programación de la Corporación RTVE y sus sociedades deberá
ajustarse al cumplimiento de sus funciones de servicio público.

2. El contrato-programa, de acuerdo con las líneas estratégicas del mandato marco
establecerá los objetivos y obligaciones específicas que deben cumplir los diferentes canales
de radio y televisión, y servicios conexos e interactivos así como sus programaciones.

3. La programación del servicio público encomendado a la Corporación RTVE debe-
rá atender especialmente a los colectivos sociales que requieran una atención específica
hacia sus necesidades y demandas, como la infancia y la juventud. Esta tarea de servicio
público debe extenderse a cuestiones de relevancia para la mayoría de la población o para
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20 determinados colectivos, al tiempo que se evitará cualquier forma de discriminación por
causa de discapacidad.

Artículo 26. Programación en procesos electorales.

Durante los procesos electorales será de aplicación la legislación electoral. El órgano
de comunicación con la Administración electoral será el Consejo de Administración de la
Corporación RTVE a través de su Presidente.

Artículo 27. Declaraciones y comunicaciones oficiales de interés público.

El Gobierno podrá hacer que se programen y difundan declaraciones o comunicaciones
oficiales de interés público, con indicación de su origen.

Artículo 28. Pluralismo y derecho de acceso.

I. La Corporación RTVE asegurará en su programación la expresión de la pluralidad
social, ideológica, política y cultural de la sociedad española.

2. El derecho de acceso a través de la Corporación RTVE se aplicará:

a) De manera global, mediante la participación de los grupos sociales y políticos
significativos, como fuentes y portadores de información y opinión, en el conjunto de la
programación de RTVE.

b) De manera directa, mediante espacios específicos en la radio y la televisión con
formatos diversos, tiempos y horarios, fijados por el Consejo de Administración de la Cor-
poración oído el Consejo Asesor y conforme a lo establecido en la legislación general audio-
visual.

3. Las sociedades de la Corporación prestadoras del servicio público de radio y tele-
visión garantizarán la disponibilidad de los medios técnicos y humanos necesarios para la
realización de los espacios para el ejercicio del derecho de acceso.

4. El Consejo de Administración de la Corporación RTVE aprobará las directrices para
el ejercicio del derecho de acceso, previo informe favorable de la autoridad audiovisual.

CAPÍTULO IV

Régimen económico

Artículo 29. Patrimonio.

I. La Corporación RTVE y las sociedades prestadoras del servicio público tendrán un
patrimonio propio. Los bienes y derechos de la Corporación RTVE y de las sociedades pres-
tadoras del servicio público serán en todo caso de dominio privado o patrimoniales.

2. La gestión, administración, explotación y disposición de los bienes y derechos que
integran el patrimonio de la Corporación RTVE y el de las sociedades prestadoras del servi-
cio público se regirá por lo dispuesto en esta Ley sobre el mismo y, en su defecto, por el
ordenamiento privado.

Artículo 30. Principios y régimen de contratación.

1. La Corporación RTVE, así como las sociedades en las que participe mayoritaria-
mente, directa o indirectamente, en su capital social, ajustarán su actividad contractual a los
principios de publicidad y concurrencia, salvo que la naturaleza de la operación a realizar
sea incompatible con esos principios.

2. Sin perjuicio de lo anterior, la actividad contractual de la Corporación RTVE y la
de las sociedades prestadoras del servicio público se regirá por el ordenamiento jurídico
privado.
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3. Los servicios prestados, en su caso, por la Corporación RTVE a sus sociedades 19
filiales prestadoras estarán remunerados de forma adecuada según criterios de mercado,
debiendo la Corporación RTVE establecer cuentas separadas a tal efecto.

Artículo 31. Recurso al endeudamiento.

La Corporación RTVE, sus sociedades prestadoras del servicio público y cualesquiera
otras sociedades en las que posean, directa o indirectamente, la mayoría del capital social
sólo podrán recurrir al endeudamiento para la financiación de sus inversiones en inmoviliza-
do material e inmaterial y para atender desfases temporales de tesorería.

Los límites de tal endeudamiento quedarán fijados, para cada ejercicio, en los corres-
pondientes contratos-programa.

Artículo 32. Contrato-programa con el Estado.

1. El contrato-programa será suscrito por el Gobierno y la Corporación RTVE y
determinará al menos los siguientes extremos:

a) Los objetivos específicos a desarrollar por la Corporación en el ejercicio de la
función de servicio público encomendada por el Estado para un período de tres años.

b) Las aportaciones con cargo a los Presupuestos Generales del Estado destinadas a la
prestación del servicio público de radio y televisión.

c) Los medios a emplear para adaptar los objetivos acordados a las variaciones del
entorno económico, garantizando siempre el cumplimiento del mandato marco.

d) Los efectos que han de derivarse del incumplimiento de los compromisos acorda-
dos.

e) El control de la ejecución del contrato-programa y de los resultados derivados de
su aplicación.

2. El contrato-programa deberá incorporar restricciones adicionales a las establecidas
con carácter general en la Ley 25/1994, de 12 de julio, para la emisión de publicidad televi-
siva.

3. La autoridad audiovisual deberá emitir un informe al Gobierno sobre el proyecto
de contrato-programa, en relación con todas aquellas cuestiones relativas a su ámbito de
competencia.

4. Las Cortes Generales deberán ser informadas por el Gobierno, de forma previa a su
aprobación, sobre el contenido del contrato-programa. Asimismo deberán ser informadas de
su ejecución y resultados anualmente.

Artículo 33. Compensación por servicio público.

Las compensaciones por el cumplimiento de las obligaciones de servicio público se
consignarán en los Presupuestos Generales del Estado de manera diferenciada para cada una
de las sociedades prestadoras del servicio público. Estas compensaciones tendrán carácter
anual y no podrán superar el coste neto del servicio público prestado en el correspondiente
ejercicio presupuestario. A estos efectos, se considera coste neto la diferencia entre los cos-
tes totales de cada sociedad prestadora de servicio público y sus otros ingresos distintos de
las compensaciones.

Si al cierre de un ejercicio se constata que la compensación supera el coste neto incurri-
do en tal periodo, el montante en exceso se minorará de la compensación presupuestada para
el ejercicio siguiente a aquel en que se hubiera producido tal exceso.

Artículo 34. Presupuestos.

1. La Corporación RTVE y cada una de las sociedades participadas, directa o indirec-
tamente, de forma mayoritaria elaborará un presupuesto de explotación que detallará los
recursos y dotaciones anuales correspondientes. Asimismo, formarán un presupuesto de
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20 capital con el mismo detalle. Los presupuestos de explotación y de capital de la Corporación
RTVE y cada una de las sociedades participadas, directa o indirectamente, de forma mayo-
ritaria se integrarán en los Presupuestos Generales del Estado.

2. Los presupuestos de explotación y de capital de la Corporación RTVE y cada una
de las sociedades participadas, directa o indirectamente, de forma mayoritaria estarán cons-
tituidos por una previsión de la cuenta de resultados y del cuadro de financiación del corres-
pondiente ejercicio. Como anexo a dichos presupuestos se acompañará una previsión del
balance de la entidad, así como la documentación complementaria que determine el Minis-
terio de Economía y Hacienda.

3. La Corporación RTVE y cada una de las sociedades participadas, directa o indirec-
tamente, de forma mayoritaria remitirán los estados financieros señalados en el apartado
anterior referidos, además de al ejercicio relativo al proyecto de Presupuestos Generales del
Estado, a la liquidación del último ejercicio cerrado y al avance de la liquidación del ejerci-
cio corriente.

4. Junto con los presupuestos de explotación y de capital, la Corporación RTVE y
cada una de las sociedades participadas, directa o indirectamente, de forma mayoritaria
remitirán una memoria explicativa de su contenido, de la ejecución del ejercicio anterior y
de la previsión de la ejecución del ejercicio corriente.

5. El presupuesto de la Corporación RTVE y de las sociedades en las que posea,
directa o indirectamente, la mayoría del capital social, se ajustarán a lo previsto para las
sociedades mercantiles estatales en la Ley General Presupuestaria sin perjuicio de las singu-
laridades previstas en esta Ley.

6. El régimen de variaciones presupuestarias de la Corporación RTVE y sus socieda-
des y cada una de las sociedades participadas, directa o indirectamente, de forma mayorita-
ria filiales se ajustará a lo establecido en la Ley General Presupuestaria.

Artículo 35. Programa de actuación plurianual.

1. La Corporación RTVE y las sociedades en las que posea, directa o indirectamente.
la mayoría del capital social formularán, asimismo, anualmente sus correspondientes pro-
gramas de actuación plurianual.

2. El programa de actuación plurianual estará integrado por los estados financieros y
documentación exigida por la Ley General Presupuestaria y reflejará los datos económico-
financieros previstos para el ejercicio relativo al proyecto de Presupuestos Generales del
Estado y a los dos ejercicios inmediatamente siguientes, según el contrato-programa confor-
me a las líneas estratégicas y objetivos definidos para la Corporación RTVE y cada una de
las sociedades prestadoras del servicio público.

Artículo 36. Presupuesto consolidado.

Sin perjuicio de lo establecido anteriormente, la Corporación RTVE presentará además
sus presupuestos de explotación y de capital y sus programas de actuación plurianual de
forma consolidada con las sociedades en las que posea, directa o indirectamente, la mayoría
del capital social de acuerdo con los procedimientos y trámites establecidos por la Ley
General Presupuestaria.

Artículo 37. Contabilidad y auditorio externa.

1. Las cuentas anuales de la Corporación RTVE y las de las sociedades en las que
participe, directa o indirectamente, de forma mayoritaria se regirán por los principios y nor-
mas de contabilidad recogidos en el Plan General de Contabilidad de la Empresa española,
así como en sus adaptaciones y en las disposiciones que lo desarrollan.

2. Las cuentas anuales de la Corporación RTVE y las de las sociedades en las que
participe, directa o indirectamente, de forma mayoritaria deberán de ser revisadas por audi-
tores de cuentas, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación mercantil.
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3. La Intervención General de la Administración del Estado ejercerá las funciones de 19
control previstas en el Título VI de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre. General Presupues-
taria. para las sociedades mercantiles estatales. En particular, llevará a cabo la revisión del
informe anual relativo a la gestión de la Corporación RTVE y a la gestión de las sociedades
en las que participe, directa o indirectamente, de forma mayoritaria, así como de los infor-
mes sobre cumplimiento de las misiones de servicio público encomendadas, el contrato
programa con el Estado y las demás obligaciones de carácter económico-financiero asumi-
das por la Corporación RTVE en razón de su carácter público.

4. En todo caso las cuentas anuales serán formuladas por el Consejo de Administración
y serán sometidas, junto con la propuesta de distribución de los resultados, a la aprobación de
la Junta general de accionistas de conformidad con lo previsto en la legislación mercantil. Una
vez aprobadas las cuentas anuales se remitirán a las Cortes Generales para su conocimiento.

5. La Corporación RTVE y sus sociedades prestadoras de servicio público deberán
llevar un sistema de contabilidad analítica que permita presentar cuentas separadas de las
actividades de servicio público y del resto de actividades que realicen, con objeto de deter-
minar el coste neto a que se refiere el artículo 33 de esta Ley.

CAPÍTULO V

Régimen de personal

Artículo 38. Régimen de personal.

1. El Presidente de la Corporación RTVE estará vinculado con la Corporación RTVE
por una relación mercantil sin perjuicio de las especialidades establecidas en esta Ley.

Estará sujeto a una relación laboral especial aquel personal directivo de la Corporación
o de las sociedades prestadoras del servicio público cuyas funciones reúnan los requisitos
exigidos por el ordenamiento para que su contrato sea calificado como de alta dirección.

2. Los administradores únicos de las sociedades prestadoras del servicio público, así
como el personal de alta dirección a que se refiere el apartado anterior estarán sujetos al
mismo régimen de incompatibilidades previsto en el artículo 15 de esta Ley, para los conse-
jeros de la Corporación RTVE.

CAPITULO VI

Control externo

Artículo 39. Control por el Parlamento.

Las Cortes Generales ejercerán el control parlamentario sobre la actuación de la Corpo-
ración y sus sociedades, velando especialmente por el cumplimiento de las funciones de
servicio público encomendadas.

A tal efecto, la Corporación RTVE remitirá con carácter anual a las Cortes Generales
un informe referido a la ejecución del contrato-programa y del mandato-marco y una memo-
ria sobre el cumplimiento de la función de servicio público encomendada, referido al con-
junto de sus actividades, programaciones, servicios y emisiones.

Artículo 40. La Corporación RTVE y la autoridad audiovisual.

1. Corresponde a la autoridad audiovisual la supervisión del cumplimiento de la
misión de servicio público de radio y televisión por parte de la Corporación RTVE, para lo
que podrá adoptar las recomendaciones o resoluciones que prevea su regulación.

2. La autoridad audiovisual podrá requerir a la Corporación RTVE y a sus sociedades
los datos e informes necesarios para el ejercicio de sus funciones. La información así obte-
nida será confidencial y no podrá ser utilizada para fines distintos a los propios de sus com-
petencias.
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29 Artículo 41. Del control por el Tribunal de Cuentas.

Corresponde al Tribunal de Cuentas el control externo de la Corporación RTVE y el de
las sociedades en que participe, directa o indirectamente, de forma mayoritaria, en los térmi-
nos establecidos en su ley orgánica y en las demás leyes que regulan su competencia.

CAPÍTULO VII

De la fusión, escisión y disolución social

Artículo 42. Operaciones de fusión, escisión y extinción.

Las operaciones de fusión, escisión o extinción de la Corporación RTVE o de las socie-
dades prestadores del servicio público requerirán la previa autorización del Consejo de
Ministros. Asimismo se requerirá dicha autorización previa para la disolución de las mismas
por las causas enumeradas en los apartados 1, 3, 6 y 7 del artículo 260.1 del Real Decreto
Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley de Sociedades Anónimas.

Disposición adicional primera. Modificación de la disposición adicional duodécima de la
LOFAGE. Corporación RTVE Sociedad Mercantil Estatal para la prestación de servi-
cio público.

Se adiciona un apartado 3 a la disposición adicional duodécima de la Ley 6/1997, de 14
de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, con la
siguiente redacción:

«3. La Corporación de Radio y Televisión Española, como sociedad anónima estatal
dotada de especial autonomía respecto de la Administración General del Estado, se regirá en
primer lugar por su Ley reguladora y sus estatutos sociales; en segundo lugar por su legisla-
ción sectorial y por las normas reguladoras de las sociedades mercantiles estatales en lo que
le sean de aplicación, y, en defecto de la anterior normativa, por el ordenamiento privado.»

Disposición adicional segunda. Desafectación del dominio público y atribución del patri-
monio adscrito.

1. Quedan desafectados del domino público los bienes y derechos que a la entrada
en vigor de esta Ley integran el patrimonio propio del Ente Público RTVE y el de las
sociedades TVE, S. A., y RNE, S. A. Tales bienes y derechos tendrán la consideración de
patrimoniales del Ente Público RTVE o de las sociedades TVE, S. A., o RNE, S. A.,
respectivamente.

2. Mediante el Acuerdo del Consejo de Ministros que autorice la constitución de la
Corporación RTVE, quedará desafectado y desadscrito el patrimonio titularidad de la Admi-
nistración General del Estado adscrito, en el momento de entrada en vigor de esta Ley, al
Ente Público RTVE y a TVE, S. A., y RNE, S. A.

En dicho Acuerdo se incluirá una relación de los bienes inmuebles de titularidad de la
Administración General del Estado que deban permanecer en su patrimonio. Los bienes y
derechos no incluidos en esta relación quedarán incorporados, con la consideración de patri-
moniales, al patrimonio propio del Ente Público RTVE.

Disposición adicional tercera. Constitución del Consejo Asesor y de los Consejos de
Informativos.

Los Consejos previstos en la Sección tercera del capítulo segundo del título segundo de
la presente Ley, deberán crearse en el plazo de seis meses a contar desde la constitución del
Consejo de Administración de la Corporación RTVE.
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Disposición adicional cuarta. Derecho de Acceso.	 29
Las directrices previstas en el artículo 28 de esta Ley deberán ser aprobadas por el Con-

sejo de Administración de la Corporación RTVE en el plazo de seis meses a contar desde el
momento de constitución del Consejo de Administración.

Disposición adicional quinta. Conducta comercial.

El Consejo de Administración de la Corporación RTVE adoptará unas directrices de
conducta comercial para ésta y para sus sociedades filiales, que serán públicas, y elevará con
carácter anual un informe a la autoridad audiovisual sobre el cumplimiento de las mismas.

Corresponderá a la autoridad audiovisual el control externo del cumplimiento de las
directrices de conducta comercial de la Corporación RTVE y de sus sociedades filiales.

Disposición transitoria primera. De la constitución e inicio de la actividad ordinaria de la
Corporación RTVE y las sociedades prestadoras del servicio público.

1. El Gobierno procederá a la constitución de la Corporación RTVE y autorizará la de
las sociedades prestadoras del servicio público. El capital social inicial se determinará en
ambos casos por acuerdo del Consejo de Ministros. Posteriormente, la Corporación RTVE y
las sociedades prestadoras del servicio público iniciarán su actividad ordinaria prevista en
sus respectivos objetos sociales, que tendrá lugar al día siguiente del otorgamiento de la
escritura de aportación por el Ente Público RTVE y las sociedades TVE, S. A., y RNE, S.
A., de los activos y pasivos que se transfieren a la mencionada Corporación RTVE y a sus
sociedades. En la consiguiente escritura de aumento de capital social deberán describirse las
aportaciones no dinerarias, con sus datos registrales si existieran, la valoración en euros que
se les atribuya, así como las acciones asignadas en pago. La aportación de los activos y
pasivos mencionados no requerirá el informe de expertos independientes al que se refiere el
artículo 38 de la Ley de Sociedades Anónimas. Asimismo, con ocasión de dicha aportación,
el Gobierno podrá autorizar la realización de las aportaciones dinerarias que estime necesa-
rias al capital social de las entidades citadas, para el comienzo de su actividad ordinaria
prevista en su objeto social.

2. Hasta tanto comience la actividad ordinaria prevista en el objeto social de la Cor-
poración RTVE y de las sociedades prestadoras del servicio público, el Ente Público RTVE
y las sociedades TVE, S. A., y RNE, S. A., continuarán rigiéndose por lo previsto en la
Ley 4/1980, de 10 de enero, por la que se aprueba el Estatuto de la Radio y Televisión, y sus
normas de desarrollo.

3. El régimen fiscal especial establecido en el capítulo VIII del título VII del Real
Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que aprueba el texto refundido de la Ley del
Impuesto sobre Sociedades, será aplicable a la operación de aportación de los activos y
pasivos por las sociedades TVE, S. A., y RNE, S. A., a las nuevas entidades.

4. Todas las transmisiones patrimoniales, operaciones societarias y actos derivados,
directa o indirectamente de la aplicación de estas disposiciones transitorias e, incluso, las
aportaciones de fondos o ampliaciones de capital, que se ejecuten para la constitución y para
el comienzo de la actividad de la Corporación RTVE y las sociedades prestadoras del servi-
cio público, estarán exentos de cualquier tributo estatal, autonómico o local, sin que proce-
da, en este último caso, la compensación a que se refiere el artículo 9.2 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales. Igualmente todas las transmisiones, operaciones y actos antes men-
cionados gozarán de exención del pago de cualesquiera aranceles y honorarios profesionales
devengados por la intervención de fedatarios públicos y de Registradores de la Propiedad y
Mercantiles.

Disposición transitoria segunda. De la sucesión legal del Ente RTVE, las sociedades TVE,
S. A., y RNE, S. A.

1. La Corporación RTVE y las sociedades prestadoras del servicio público sucederán
al Ente Público RTVE y a las sociedades TVE, S. A., y RNE, S. A., únicamente en los bie-
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2 0 nes, contratos y en general derechos y obligaciones objeto de la cesión de activos y pasivos
a la que se refiere la disposición anterior. A este fin la Corporación RTVE y las sociedades
prestadoras del servicio público quedarán subrogadas, respectivamente, en la misma posi-
ción jurídica que ostentaban las entidades cesionarias respecto de los bienes, derechos y
obligaciones que les sean objeto de cesión a cada una de ellas.

En el supuesto de inmuebles arrendados, y a los efectos previstos en el artículo 32 de la
Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, las transferencias que se
puedan realizar no se reputarán cesiones de los contratos de arrendamiento en vigor, ni los
arrendadores tendrán derecho a ninguna clase de elevación de renta en razón de las mis-
mas.

2. La Corporación RTVE y las sociedades prestadoras del servicio público, respecti-
vamente, se subrogarán en la misma posición jurídica que ostentaba el Ente Público RTVE
y las sociedades TVE, S. A., y RNE, S. A., en las relaciones jurídicas, derechos y obligacio-
nes de naturaleza laboral, convencional o extraconvencional, y de Seguridad Social de los
trabajadores que se incorporen a las nuevas entidades. Se respetarán en todo caso la catego-
ría profesional, la antigüedad y los derechos económicos adquiridos por el personal mencio-
nado, así como sus derechos sociales.

Disposición transitoria tercera. De la constitución efectiva de la Corporación RTVE y las
sociedades prestadoras del servicio público y de su administración provisional.

1. La Corporación RTVE se constituirá mediante escritura pública que será otorgada
en el plazo de 10 días desde que el Consejo de Ministros apruebe los estatutos sociales de la
entidad. Dicha escritura deberá ser inscrita en el Registro Mercantil. Con la inscripción
adquirirá la Corporación RTVE su personalidad jurídica.

2. La escritura de constitución de la Corporación RTVE designará un administrador
provisional único que se encargue de la administración y representación de la misma hasta
el nombramiento como consejeros de las personas designadas por las Cortes Generales
como miembros del Consejo de Administración de conformidad con lo previsto en los
artículos 10 y II de esta Ley. El administrador provisional único será nombrado por la Junta
general de accionistas de la Corporación RTVE y cesará en su cargo el día del nombramien-
to como consejeros de las personas designadas por las Cortes Generales, en los términos
antes expuestos.

3. Corresponderá al administrador provisional único la realización de todos los actos
y actuaciones necesarias para el comienzo de la actividad ordinaria prevista en el objeto
social de la Corporación RTVE, así como para la constitución de las sociedades prestadoras
del servicio público encomendado.

Disposición transitoria cuarta. Primer mandato de los miembros del Consejo de Adminis-
tración.

No obstante lo dispuesto en el artículo 12 de esta Ley, el primer mandato de la mitad de
los consejeros durará tres años.

En la primera sesión del Consejo de Administración se determinará por sorteo qué con-
sejeros cesarán transcurrido el plazo de tres años desde su nombramiento.

En la primera designación de los consejeros y del presidente de la Corporación RTVE,
si transcurridos dos meses desde la primera votación en cada Cámara no se alcanzare la
mayoría que prevén los artículos 11.3 y 11.4, el Congreso podrá designar por mayoría abso-
luta a los doce consejeros y al presidente.

Disposición transitoria quinta. De la disolución, liquidación y extinción del Ente Público
RTVE y las sociedades TVE, S. A., y RNE, S. A.

1. Se acuerda la disolución del Ente Público RTVE y la de las sociedades TVE, S. A.,
y RNE, S. A., que se llevará a cabo en la forma establecida en estas disposiciones transito-
rias.

2. El Ente Público RTVE y las sociedades TVE, S. A., y RNE, S. A., entrarán en esta-
do de disolución-liquidación al día siguiente del otorgamiento por dichas entidades de la
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escritura de aportación de los activos y pasivos que se transfieran a la Corporación RTVE y 29a sus sociedades prestadoras, Sociedad Mercantil Estatal Televisión Española y Sociedad
Mercantil Estatal Radio Nacional de España, respectivamente.

El Ente Público RTVE en liquidación deberá proceder a la conclusión ordenada de
cuantas relaciones jurídicas estén pendientes a la fecha de entrar en estado de disolución, así
como a la liquidación, enajenación y extinción, según proceda, de los bienes, derechos y
obligaciones que integren el patrimonio del Ente Público.

En todo caso el Gobierno deberá proveer al Ente Público en liquidación y a sus socie-
dades de los fondos y recursos económicos necesarios para que se puedan desarrollar de
manera ordenada el mencionado proceso de liquidación patrimonial y cumplir regularmente
con todas las obligaciones contraídas exigibles.

3. En esa misma fecha quedará suprimido el Consejo de Administración del Ente
Público RTVE y la Dirección General del mismo. En su lugar se constituirá un Consejo de
Liquidación del Ente, integrado por cinco miembros que serán nombrados y cesados por la
Sociedad Estatal de Participaciones Industriales, que asumirá la gestión, dirección y repre-
sentación del Ente Público en liquidación. Asimismo este Consejo procederá a la disolución
y liquidación mercantil de las sociedades TVE, S. A., y RNE, S. A., designando un liquida-
dor para cada una de ellas.

4. Durante su liquidación y hasta su total extinción el Ente Público RTVE y la de las
sociedades TVE, S. A., y RNE, S. A., conservarán su personalidad jurídica.

Disposición transitoria sexta.

En el plazo de seis meses a partir de la constitución de la nueva Corporación de RTVE,
el Consejo de Administración deberá elaborar un Reglamento del Derecho de Acceso que
establezca las condiciones de solicitud, con respuesta obligatoria a las peticiones correspon-
dientes.

El Consejo Audiovisual informará la propuesta de este Reglamento y, una vez aproba-
do, su cumplimiento anual, actuando asimismo como instancia superior en caso de des-
acuerdo.

Disposición derogatoria única.

1. Se deroga la Ley 4/1980, de 10 de enero, por la que se aprueba el Estatuto de la
Radio y la Televisión. No obstante dicha Ley seguirá siendo de aplicación a los efectos pre-
vistos en la Ley 46/1983, de 26 de diciembre, reguladora del Tercer Canal de Televisión, y
en la Ley 10/1988, de 3 de mayo, de Televisión Privada.

2. Asimismo, quedan derogadas cuantas otras disposiciones de igual o inferior rango
se opongan, contradigan o resulten incompatibles con lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera. Habilitación normativa.

El Gobierno, a propuesta del Ministerio de la Presidencia, dictará las disposiciones
necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente Ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Ofi-
cial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar

esta Ley.

Dado en Madrid, el 5 de junio de 2006.-JUAN CARLOS R.—E1 Presidente del Gobierno,
José Luis Rodríguez Zapatero.
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LEY 21/2006, de 20 de junio, por la que se modifica la Ley 9/1987,
de 12 de junio, de órganos de representación, determinación de
las condiciones de trabajo y participación del personal al servi-
cio de las Administraciones Públicas. («Boletín Oficial del Esta-
do» 21-VI-2006.)

30
	

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.

Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente
ley.

PREÁMBULO

La Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación, determinación de las
condiciones de trabajo y participación del personal al servicio de las Administraciones
Públicas es la primera Ley en nuestro país que, con carácter general, ha regulado esos
supuestos y, en definitiva, ha abordado una materia que constituye parte del régimen estatu-
tario de los funcionarios públicos a que se refiere el artículo 103.3 de la Constitución.

Es precisamente el desarrollo del sindicalismo en la Función Pública uno de los casos
más relevantes en las transformaciones operadas en el régimen jurídico de los funcionarios
tanto en el ámbito de nuestra Administración Pública como en otros Estados de nuestro entor-
no, siendo una de las piezas clave en la democratización de las Administraciones Públicas.

Hay que decir que la Ley 9/1987, de 12 de junio, ha experimentado modificaciones
desde su publicación. Esencialmente dichas modificaciones se han suscitado en relación a la
negociación colectiva —a través de la Ley 7/1990, de 19 de julio,— y en relación a los órganos
de representación —a través de la Ley 18/1994, de 30 de junio. Y que han supuesto, respecti-
vamente, avances en la profundización de los mecanismos de determinación de las condi-
ciones de trabajo y la adaptación de órganos de representación del personal al servicio de las
Administraciones Públicas.

Pues bien: la experiencia de la aplicación durante dieciocho años de la Ley 9/1987,
de 12 de junio, aconseja la introducción de algunas otras modificaciones en la misma, para
acomodarla a escenarios ciertamente cambiantes en una materia tan dinámica como es la de
las relaciones entre las Administraciones Públicas y el personal a su servicio.

En este sentido la Ley crea una Mesa General de Negociación de las Administraciones
Públicas como foro de encuentro necesario de las Administraciones del Estado, de las Comu-
nidades Autónomas y de las Entidades Locales y las Organizaciones Sindicales que permita
negociar los temas comunes que afectan al conjunto de empleados de todas las Administracio-
nes Públicas y que responda a la transformación habida en la estructura del Estado con la
consolidación del Estado de las Autonomías. En dicha Mesa se tratarán aspectos que sean
susceptibles de regulación estatal con carácter de norma básica y aquellos de carácter general
que afecten, globalmente, al personal de las Administraciones Públicas. Y la representación de
las Administraciones Públicas será unitaria y estará presidida por la Administración General
del Estado. La representación de las Organizaciones Sindicales, de acuerdo con la Ley Orgá-
nica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, se distribuirá en función de los resultados
obtenidos en las elecciones a órganos de representación del personal funcionario y laboral.

Asimismo, la Ley prevé la existencia de Mesas Generales de Negociación en la Adminis-
tración General del Estado, en las Comunidades Autónomas y en las Entidades Locales para la
negociación de las condiciones de trabajo comunes para los empleados públicos, sea personal
funcionario, estatutario o laboral. Para la presencia de Organizaciones Sindicales en dichas
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Mesas se tendrán en consideración, siguiendo los criterios de la Ley Orgánica 11/1985, de "10
Libertad Sindical, los resultados obtenidos en los órganos de representación del personal fun-
cionario y laboral del correspondiente ámbito de representación. También estarán presentes las
Organizaciones Sindicales que formen parte de la Mesa General de Negociación de las Admi-
nistraciones Públicas siempre que hubieren obtenido el 10 por 100 de los representantes a
personal funcionario o laboral en el ámbito correspondiente de la Mesa de que se trate.

La Ley, por otro lado, no altera lo dispuesto por la legislación vigente en materia de
acuerdos y pactos para el personal funcionario, ya que para la validez y eficacia de los mis-
mos será necesaria la aprobación expresa y formal por parte de las Administraciones Públi-
cas correspondientes de conformidad con lo establecido en la Ley 9/1987, de 12 de junio, y,
en igual sentido, para el personal laboral será necesaria, siguiendo lo dispuesto en la legisla-
ción laboral, la formalización del correspondiente acuerdo en el seno de la unidad de nego-
ciación de que se trate tal y como ha venido sucediendo en los últimos años.

Por otra parte dificultades detectadas en la traslación automática de la capacidad nego-
cial de las Organizaciones Sindicales de unas Mesas a otras —en un contexto de modifica-
ción de la estructura negociadora en las Administraciones Públicas— aconseja delimitar con
mayor claridad la legitimidad para formar parte de las Mesas sectoriales, estableciéndose
que estarán presentes los Sindicatos más representativos y los que hayan obtenido en el
correspondiente sector el 10 por 100 o más de los representantes en las elecciones para
Delegados y Juntas de Personal. De esta manera las Organizaciones Sindicales acreditan su
representación en el ámbito territorial y funcional concreto sin que pueda operar de forma
automática la irradiación de representatividad.

Finalmente la Ley alude a la posibilidad de que, previo acuerdo con las Organizaciones
Sindicales, los órganos de gobierno de las Administraciones Públicas puedan modificar o
establecer Juntas de Personal en determinados ámbitos que sus características especiales así
lo requieran.

El texto de esta Ley, en su fase de Anteproyecto, ha sido debatido en la Mesa General
de Negociación de la Administración General del Estado y en el Foro del Diálogo Social en
el ámbito de las Administraciones Públicas.

Por otra parte la Ley realiza las modificaciones normativas necesarias en la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, encaminadas a
favorecer la conciliación de la vida personal, familiar y laboral.

Todo ello ha determinado la procedencia y oportunidad de aprobar la siguiente Ley.

Artículo único. Modificación de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de representa-
ción, determinación de las condiciones de trabajo y participación del personal al ser-
vicio de las Administraciones Públicas.

La Ley 9/1987, de 12 de junio de órganos de representación, determinación de las con-
diciones de trabajo y participación del personal al servicio de las Administraciones Públicas,
queda modificada como sigue:

Uno. Se modifica la letra d) del artículo 2.1 de la Ley 9/1987 que queda redactado de
la siguiente forma:

«d) El personal laboral al servicio de las distintas Administraciones Públicas, que se
regirá por la legislación laboral común, sin perjuicio de lo previsto en los artículos 39 y 40 y
en las disposiciones adicionales quinta y sexta.»

Dos. Se modifica el artículo 7.5 de la Ley 9/1987 que queda redactado de la siguiente
forma:

«Previa negociación y acuerdo con las Organizaciones Sindicales legitimadas según lo
dispuesto en los artículos 6 y 7 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad
Sindical, los órganos de gobierno de las Administraciones Públicas podrán modificar o esta-
blecer Juntas de Personal en razón al número o peculiaridades de sus colectivos, adecuando
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3
A las mismas a las estructuras administrativas y/o a los ámbitos de negociación constituidos o
" que se constituyan.»

Tres. Se modifica el párrafo segundo del artículo 31.2 de la Ley 9/1987 que queda
redactado de la siguiente forma:

«En las Mesas sectoriales, además de las Organizaciones Sindicales más representati-
vas a nivel estatal y las de Comunidad Autónoma, estarán presentes los sindicatos que hayan
obtenido en el correspondiente sector el 10 por 100 o más de los representantes en las elec-
ciones para Delegados y Juntas de Personal.»

Cuatro. Se añade una nueva Disposición adicional sexta, con la redacción siguiente:

«Disposición adicional sexta. Mesas Generales de Negociación.

1. Además de las Mesas de negociación previstas en el artículo 31 de esta ley, se
constituirá una Mesa General de Negociación de las Administraciones Públicas.

La representación de las Administraciones Públicas, será unitaria, estará presidida por
la Administración General del Estado y contará con representantes de las Comunidades
Autónomas y de la Federación Española de Municipios y Provincias, en función de las
materias a negociar.

La representación de las Organizaciones Sindicales legitimadas para estar presentes de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 6 y 7 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto,
de Libertad Sindical, se distribuirá en función de los resultados obtenidos en las elecciones
a los órganos de representación del personal, Delegados de personal, Juntas de Personal y
Comités de Empresa, en el conjunto de las Administraciones Públicas.

Serán materias objeto de negociación en esta Mesa, las relacionadas en el artículo 32 de
esta ley que resulten susceptibles de regulación estatal con carácter de norma básica, sin
perjuicio de los acuerdos a que puedan llegar las Comunidades Autónomas en su correspon-
diente ámbito territorial en virtud de sus competencias exclusivas y compartidas en materia
de Función Pública.

2. Asimismo, para la negociación de todas aquellas materias y condiciones generales
de trabajo comunes al personal funcionario, estatutario y laboral de cada Administración
Pública, se constituirá en la Administración General del Estado, y en cada una de las Comu-
nidades Autónomas y Entidades Locales, una Mesa General de Negociación.

Son de aplicación a estas mesas generales los criterios señalados en el apartado I de la
presente disposición adicional sobre representación de las organizaciones sindicales en la
Mesa General de Negociación de las Administraciones Públicas, tomando en consideración
en cada caso los resultados obtenidos en las elecciones a los órganos de representación del
personal funcionario, del personal estatutario y del personal laboral del correspondiente
ámbito de representación.

Además, también estarán presentes en estas mesas generales, las organizaciones sindi-
cales que formen parte de la Mesa General de Negociación de las Administraciones Públicas
siempre que hubieran obtenido el 10 por 100 de los representantes a personal funcionario o
personal laboral en el ámbito correspondiente a la mesa de que se trate.»

Disposición final primera. Modificación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública.

Se modifican los siguientes preceptos de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública:

Uno. Se modifica la letra a) del artículo 30.1, y se crea una nueva letra a) bis, en
dicho artículo, con la siguiente redacción:

«1. Se concederán permisos por las siguientes causas justificadas:
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a) Por el nacimiento, acogimiento o adopción de un hijo, diez días a disfrutar por el
padre a partir de la fecha del nacimiento, de la decisión administrativa o judicial de acogi-
miento o de la resolución judicial por la que se constituya la adopción.

a bis) Por el fallecimiento, accidente o enfermedad graves de un familiar dentro del
primer grado de consanguinidad o afinidad, tres días hábiles cuando el suceso se produzca
en la misma localidad, y cinco días hábiles cuando sea en distinta localidad.

Cuando se trate del fallecimiento, accidente o enfermedad graves de un familiar dentro
del segundo grado de consanguinidad o afinidad, el permiso será de dos días hábiles cuando
el suceso se produzca en la misma localidad y cuatro días hábiles cuando sea en distinta
localidad.»

Dos. Se añade un párrafo a la letra f) del artículo 30.1, con la siguiente redacción:

«Igualmente, la funcionaria podrá solicitar la sustitución del tiempo de lactancia por un
permiso retribuido que acumule en jornadas completas el tiempo correspondiente.»

Disposición final segunda. Entrada en vigor

Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar

esta ley.

Dado en Madrid, el 20 de junio de 2006.—JUAN CARLOS R.—E1 Presidente del Gobierno,
José Luis Rodríguez Zapatero.

30
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MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
Y DE COOPERACIÓN

RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2006, de la Secretaría General
Técnica, sobre aplicación del artículo 32 del Decreto 801/1972,
relativo a la ordenación de la actividad de la Administración
del Estado en materia de Tratados Internacionales. («Boletín
Oficial del Estado» 21-VI-2006.)

De conformidad con lo establecido en el artículo 32 del Decreto 801/1972, de 24 de
marzo, sobre Ordenación de la actividad de la Administración del Estado en materia de Tra-
tados Internacionales, esta Secretaría General Técnica ha dispuesto la publicación, para
conocimiento general, de las comunicaciones relativas a Tratados Internacionales en los que
España es parte recibidas en el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación entre
el 1 de enero de 2006 al 30 de abril de 2006.

Lo que se hace público para conocimiento general.

Madrid, 7 de junio de 2006.—E1 Secretario General Técnico del Ministerio de Asuntos
Exteriores y de Cooperación, Francisco Fernández Fábregas.

(En suplemento aparte se publican las comunicaciones relativas
a Tratados Internacionales)
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

ORDEN EC1/1082/2006, de 6 de abril, para la aplicación de lo
dispuesto en el Real Decreto 798/2005, de 1 de julio, por el
que se establecen los requisitos para obtener la equivalencia,
a los efectos de docencia, entre los estudios completos de
danza anteriores a la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo, y los estudios
superiores de danza regulados en ella. («Boletín Oficial del
Estado» 14-IV-2006.)

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educati-
yo, estableció en su artículo 42.3 el título superior de Danza, declarándolo equivalente a ""
todos los efectos al título de Licenciado Universitario. En su disposición adicional cuarta.7
facultó al Gobierno para establecer las equivalencias de los títulos afectados por la ley no
establecidas en ella.

En aplicación de lo previsto en los preceptos indicados, el Real Decreto 798/2005, de 1
de julio, por el que se establecen los requisitos para obtener la equivalencia, a los efectos de
docencia, entre los estudios completos de danza anteriores a la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, y los estudios superiores de danza
regulados en ella, faculta en su disposición final segunda al Ministro de Educación y Cien-
cia para dictar las disposiciones correspondientes al desarrollo de lo establecido en el
mismo.

En cumplimiento de lo preceptuado en el mencionado Real Decreto, procede establecer
el procedimiento para obtener la declaración de la equivalencia de estudios regulada en el
mismo, determinar la composición y funcionamiento de la Comisión de Valoración y regu-
lar el procedimiento de matriculación y certificación de los complementos de formación.

Para la elaboración de esta norma han sido consultadas las Comunidades Autónomas.
En su virtud, previo dictamen del Consejo Escolar del Estado y con la aprobación del

Ministro de Administraciones Públicas, he dispuesto:

Artículo 1. Objeto.

Esta Orden tiene por objeto regular el procedimiento para la declaración de las equiva-
lencias previstas en el Real Decreto 798/2005, de 1 de julio, definir los requisitos documen-
tales para la instrucción del procedimiento, regular la composición y funcionamiento de la
Comisión de Valoración a la que hace referencia su artículo 6 y ordenar el procedimiento de
matriculación y certificación para los complementos de formación establecidos en el artícu-
lo 4 del Real Decreto citado.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Esta Orden es de aplicación en todo el territorio nacional a los estudios a los que se
refiere el artículo 2 del Real Decreto 798/2005, de 1 de julio.
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32 Artículo 3. Iniciación del procedimiento.

1. El procedimiento de declaración de equivalencia se iniciará a solicitud de la perso-
na interesada. Esta solicitud se ajustará al modelo incluido en el anexo I, y se presentará en
el Registro General del Ministerio de Educación y Ciencia o en cualquiera de los lugares
señalados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, desarrollado
por el artículo 2 del Real Decreto 772/1999, de 7 de mayo, por el que se regula la presenta-
ción de solicitudes, escritos y comunicaciones ante la Administración General del Estado, la
expedición de copias de documentos y devolución de originales y el régimen de las oficinas
de registro.

2. Las solicitudes deberán ir acompañadas de los documentos específicos que, para
cada supuesto, se indican en los artículos 4, 5, 6, 7, 8 y 9 y, en todo caso, de los siguientes
de carácter general:

a) Fotocopia compulsada del pasaporte o de la tarjeta de residencia, en el caso de
solicitantes extranjeros.

b) Título obtenido o, en su defecto, certificación académica oficial expedida por el
Secretario del centro de que se trate (Conservatorio de Música y Declamación, Conservato-
rio de Música, Escuela de Arte Dramático, Escuela de Arte Dramático y Danza, Conservato-
rio de Danza), con el visto bueno del Director del centro, en la que figuren los estudios rea-
lizados y la fecha de finalización de los mismos.

3. Los documentos originales indicados en este artículo, así como los indicados en
los artículos 4, 5, 6, 7. 8 y 9, y en la disposición transitoria única, podrán presentarse junta-
mente con fotocopia de los mismos y serán devueltos a los interesados una vez cotejados y
extendida la diligencia de compulsa.

Artículo 4. Acreditación de la experiencia profesional docente en centros públicos.

1. Los solicitantes que, de acuerdo con lo indicado en el apartado a) del artículo 3 del
Real Decreto 798/2005, de I de julio, tengan una experiencia profesional docente en centros
públicos, de al menos tres años de duración, realizada con anterioridad al curso 2002-2003,
deberán acreditarla mediante certificación de los servicios docentes prestados, expedida por
el Secretario del centro, con el visto bueno del Director, o por el órgano correspondiente de
la Administración Educativa.

2. En el caso de que el centro haya cesado en sus actividades, la certificación deberá
ser expedida por los órganos correspondientes de las Administraciones Educativas.

Artículo 5. Acreditación de la experiencia profesional docente en centros privados no
oficiales reconocidos o autorizados, o en centros privados autorizados.

1. Los solicitantes que, de acuerdo con lo indicado en el apartado a) del artículo 3 del
Real Decreto 798/2005, de 1 de julio, tengan una experiencia profesional docente en centros
privados no oficiales reconocidos o autorizados, o en centros privados autorizados, de al
menos tres años de duración, realizada con anterioridad al curso 2002-2003, deberán acredi-
tarla mediante certificación de los servicios docentes prestados, expedida por el Director del
centro, con el visto bueno de los órganos correspondientes de las Administraciones Educati-
vas. En dicha certificación deberán constar los siguientes datos:

a) Código del centro.
b) Denominación genérica del centro.
c) Denominación específica del centro.
d) Decreto, Real Decreto, Orden ministerial o Decreto u Orden de la Comunidad

Autónoma correspondiente, que determine la tipología del centro.
e) Duración del tiempo en el que el interesado ha ejercido la docencia en enseñanzas

regladas que conduzcan a la obtención de certificado o título con validez académica oficial.

- 192 -



2. En el caso de que el centro haya cesado en sus actividades, la certificación deberá 32
ser expedida por los órganos correspondientes de las Administraciones Educativas.

Artículo 6. Acreditación de la actividad profesional artística desarrollada en el ámbito
público.

Los solicitantes que, de acuerdo con lo indicado en el apartado a) del artículo 3 del Real

Decreto 798/2005, de 1 de julio, tengan una experiencia profesional artística de al menos
tres años de duración, realizada en el ámbito público con anterioridad al curso 2002-2003,
deberán acreditarla mediante contratos formalizados con Compañías, Centros, Instituciones
o Fundaciones de titularidad pública estatal o de Comunidades Autónomas, o de la Adminis-
tración Local.

Artículo 7. Acreditación de la actividad profesional artística desarrollada en el ámbito
privado.

Los solicitantes que, de acuerdo con lo indicado en el apartado a) del artículo 3 del Real

Decreto 798/2005, de 1 de julio, tengan una experiencia profesional artística de al menos
tres años de duración, realizada en el ámbito privado con anterioridad al curso 2002-2003,
deberán acreditarla mediante los siguientes documentos:

a) Justificantes de actuaciones expedidos por la Tesorería General de la Seguridad
Social del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (documento TC 4/5), para artistas aco-
gidos al Régimen de Integración conforme al Real Decreto 2621/1986, de 24 de diciembre,
por el que se integran diversos Regímenes Especiales, entre ellos el de Artistas, en el Régi-
men General de la Seguridad Social.

N Declaración de Actividades a la Seguridad Social, expedida por la Tesorería General
de la Seguridad Social del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (documento TC 4/6).

c) Certificados expedidos por la Tesorería General de la Seguridad Social de las
actuaciones realizadas por los artistas acogidos al Régimen Especial de la Seguridad Social
anterior al Régimen de Integración aludido en la letra a) precedente.

d) Informe de la Vida Laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad
Social del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

Artículo 8. Otras acreditaciones documentales de la experiencia profesional artística.

Quienes tengan experiencia profesional artística pero no dispongan de los documen-
tos referidos en los artículos 6 y 7 precedentes, podrán presentar otra documentación a
efectos de acreditar la experiencia profesional artística exigida. La fehaciencia de esta
documentación a dichos efectos será valorada por la Comisión a la que se refiere el
artículo duodécimo.

Artículo 9. Acreditación de los complementos deformación.

Los solicitantes que, de acuerdo con lo indicado en el apartado b) del artículo 3 del

Real Decreto 798/2005, de 1 de julio, hayan realizado y superado en un Conservatorio
Superior de Danza, con carácter previo a la iniciación del procedimiento, los complementos
de formación establecidos en el artículo 4 del mismo, deberán acreditarlos mediante la pre-
sentación de uno de los documentos siguientes:

a) Certificado acreditativo de haber realizado y superado todas y cada una de las
asignaturas que con figuren el módulo de Pedagogía de la Danza, que será expedido por el
Conservatorio Superior de Danza conforme al modelo que se publica como anexo II.

b) Certificado acreditativo de haber realizado y superado todas y cada una de las
asignaturas que configuren el módulo de Coreografía y Técnicas de Interpretación de la
Danza, que será expedido por el Conservatorio Superior de Danza conforme al modelo que
se publica como anexo III.
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32 Artículo 10. Instrucción de/procedimiento.

1. Una vez recibida la solicitud y los documentos aportados, la Subdirección General
de Ordenación Académica comprobará que reúnen los requisitos generales establecidos en
el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y los específicos regulados
por esta Orden y, en caso necesario, requerirá al interesado para que subsane la falta o acom-
pañe los documentos preceptivos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71 de la citada
Ley.

2. La documentación aportada será examinada y valorada por la Comisión de Valora-
ción constituida de acuerdo con el artículo duodécimo, que emitirá el correspondiente infor-
me sobre la procedencia de otorgar o denegar la declaración de equivalencia solicitada

3. A la vista del informe emitido por la Comisión de Valoración y cumplido, en su
caso, el trámite de audiencia, la Subdirección General de Ordenación Académica formulará
propuesta de resolución.

Artículo 11. Resolución del procedimiento.

1. La resolución del procedimiento se realizará mediante orden del Ministro de Edu-
cación y Ciencia, dictada por delegación por el Director General de Educación, Formación
Profesional e Innovación Educativa.

2. El plazo para la resolución y notificación de la declaración de equivalencia o dene-
gación de la misma será de seis meses, a contar desde la fecha en que la solicitud haya
tenido entrada en cualquiera de los registros del Ministerio de Educación y Ciencia.

3. La falta de notificación de resolución expresa en el plazo antes señalado permitirá
entender desestimada la solicitud de equivalencia, a los efectos de interposición del oportu-
no recurso, de conformidad con el anexo 2 de la disposición adicional vigésima novena de
la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social, en la redacción dada en el artículo 69 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de
acuerdo con lo que en ella se prevé para la expedición, renovación, revalidación, homologa-
ción, convalidación, reconocimiento de títulos, diplomas, asignaturas, licencias y certifica-
dos académicos y profesionales.

4. La resolución estimatoria supondrá el reconocimiento de la equivalencia, a los
efectos de docencia, de los estudios completos de danza anteriores a la Ley Orgáni-
ca 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, y los estudios
superiores de danza regulados en ella.

5. La notificación al interesado de la resolución estimatoria, firmada por el Subdirec-
tor General de Ordenación Académica, constituirá el documento acreditativo del reconoci-
miento de la equivalencia.

Artículo 12. Comisión de Valoración.

1. La Comisión de Valoración prevista en el artículo 6 del Real Decreto 798/2005,
de 1 de julio, estará compuesta por los siguientes miembros:

El Subdirector General de Ordenación Académica del Ministerio de Educación y Cien-
cia, que actuará como Presidente.

Tres representantes de las Comunidades Autónomas, a propuesta de éstas. La participa-
ción de las Comunidades Autónomas tendrá carácter rotatorio, con una periodicidad bianual,
teniendo en cuenta para su designación el orden de antigüedad de su Estatuto de Autonomía,
así como la presencia siempre de algún representante de una Comunidad Autónoma en cuyo
territorio exista Conservatorio Superior de Danza

El Jefe del Servicio de Música y Artes Escénicas, que actuará como Secretario con voz
y voto.

2. Además de los miembros citados, la Comisión de Valoración podrá solicitar la
colaboración de expertos, si así fuera necesario, que actuarán como asesores.
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3. El Director General de Educación, Formación Profesional e Innovación Educativa 32
nombrará a las personas que formarán parte de la Comisión.

4. Las reuniones de la Comisión se celebrarán cuando resulte necesario a juicio del
Presidente, previa convocatoria con al menos tres días de antelación, y su funcionamiento se
ajustará a las previsiones contenidas en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5. La Comisión de Valoración se adscribe al Ministerio de Educación y Ciencia a
través de la Dirección General de Educación, Formación Profesional e Innovación Educati-
va, que atenderá los gastos de funcionamiento de la misma con cargo a su presupuesto
ordinario.

Disposición transitoria única. Realización de los módulos de formación complementaria.

I. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto 798/2005, de 1 de
julio, los módulos de formación complementaria deberán ser cursados dentro de los siete
años siguientes a la publicación de esta Orden.

2. Para la realización de los citados módulos, los interesados deberán matricularse del
módulo elegido en un Conservatorio Superior de Danza. La solicitud de matrícula, que se
presentará en el Conservatorio correspondiente, se formulará conforme al modelo que se
publica como anexo IV y se acompañará de la documentación siguiente:

a) Fotocopia compulsada del pasaporte o de la tarjeta de residencia, en el caso de
alumnos extranjeros.

b) Título obtenido o, en su defecto, certificación académica oficial expedida por el
Secretario del centro de que se trate (Conservatorio de Música y Declamación, Conservato-
rio de Música, Escuela de Arte Dramático, Escuela de Arte Dramático y Danza, Conservato-
rio de Danza), con el visto bueno del Director del centro, en la que figuren los estudios rea-
lizados y la fecha de finalización de los mismos.

3. Una vez cursado el módulo de que se trate y superadas todas y cada una de las
asignaturas que configuren el módulo elegido, el Conservatorio expedirá el correspondiente
certificado conforme a los modelos que se publican como anexo II, para el módulo de Peda-
gogía de la Danza, y como anexo III, para el módulo de Coreografía y Técnicas de Interpre-
tación de la Danza. Los términos de la calificación serán de «apto» o «no apto».

Disposición final primera. Habilitación para la aplicación.

Se autoriza al Director General de Educación, Formación Profesional e Innovación
Educativa para adoptar las medidas oportunas para la aplicación de lo establecido en esta
Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

Madrid, 6 de abril de 2006.—La Ministra de Educación y Ciencia.—María Jesús San

Segundo Gómez de Cadirianos.

Sr. Director General de Educación, Formación Profesional e Innovación Educativa.
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ANVERSO

D/Dfi a.:
Apellidos	 ...............	 	  Nom bre 	
fecha de nacimiento 	 , de nacionalidad 	
con DNI, NIE o pasaporte (marque lo que corresponda) numero 	
o su representante
D/Dfia.:
Apellidos 	 Nombre 	
Domicilio a efectos de notificación en 	
Localidad 	 C.P 	
Provincia 	  País 	  	  Teléfono/s 	

SOLICITA:

El reconocimiento de la equis alencia, a efectos de docencia, de sus estudios completos de Danza
anteriores a la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo (LOGSE), y los estudios superiores de Danza regulados en ella. 

32	 ANEXO I

Para ello, presenta copia compulsada de la siguiente documentación: (Marcar con donde corresponda)

DOCUMENTOS DE CARÁCTER GENERAL (PUNTO 2. DEL ARTICULO 3 DE LA ORDEN)

D.N.I. n° 	 Pasaporte n°	 Tarjeta residencia n° 	
O Titulo o Certificación académica oficial

• Estudios realizados 	
• Fecha de finalización de los estudios 	

ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL DOCENTE: (Artículos 4 y 5 DE LA ORDEN)

Cert ificación de los servicios docentes prestados en centros públicos

O

TOTAL: AÑOS	 MESES	 DÍAS............ .......
Certificación de los servicios docentes prestados en centros privados no oficiales reconocidos o

; autorizados o en centros privados autorizados

TOTAL: AÑOS. 	 MESES	 DÍAS 	
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32
ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL ARTÍSTICA: (ARTÍCULOS 6, 7 Y 8 DE LA ORDEN)

O Contratos de actividades artísticas desarrolladas en el ámbito público.

TOTAL: AÑOS----MESES----DÍAS-----
Actividades artísticas desarrolladas en el ámbito privado

0 Justificantes de actuaciones expedidos por la tesorería de la Seguridad Social del 	 Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social (documento TC 4/5)

0	 Declaración de Actividades a la Seguridad Social expedida por la Tesorería General de la
Seguridad Social del 	 Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (documento TC 4/6)

0 Certificados expedidos por la Tesorería General de la Seguridad Social anteriores al Régimen de
Integración	 de 1986

0 Informe de la Vida Laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

0 Otras acreditaciones documentales de la experiencia profesional artística:

TOTAL: AÑOS	 MESES	

ACREDITACIÓN DE LOS COMPLEMENTOS DF. FORMACIÓN (ARTICULO 9 DE LA ORDEN)

o Justificante de haber superado los complementos de formación en un Conservatorio Superior de
Danza

En 	 a	 de 	 de 	

	

Fdo 	

SRA. MINISTRA DE EDUCACIÓN Y CIENCIA
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32	 ANEXO II

Conservatorio Superior de Danza de

D/Dfia 	  ecretario/a del Conservatorio Superior de
Danza de.. 	

CERTIFICA QUE:

0/ Dita 	  	 ‚con
DNI. NIE o pasaporte número 	
ha cursado los complementos de formación a los que se refiere el artículo 3.6) en relación con el 4. del Real Decreto 798/2005,
de 1 de julio. por el que se establecen los requisitos para obtener la equivalencia, a los efectos de docencia, entre los estudios
completos de danza anteriores a la Ley Orgánica 1/1990. de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, y los
estudios superiores de danza regulados en ella. que a continuación se detallan:

MÓDULO DE PEDAGOGÍA DE LA DANZA
Materia Asignaturas/n° horas

(consignar) CONVOCATORIA/CURSO/CALIFICACIONES

Metodología	 v
didáctica de	 la

danza

l Convocatoria
Curso 	 / 
Calificación:

r Convocatoria
Curso 	 / 
Calificación:

3° Convocatoria
Curso 	 / 
Cali ficación:

4' Convocatoria
Curso 	 / 
Calificación:

l' Convocatoria
Curso 	 / 
Calificación:

r Convocatoria
Curso 	 / 
Calificación:

V Convocatoria
Curso 	 / 
Calificación:

e Convocatoria
Curso 	 / 
Calificación:

Pedagogia 1' Convocatoria
Curso 	 / 
Calificación:

r Convocatoria
Curso 	 / 
Calificación:

3° Convocatoria
Curso	 / 
Calificación:

e Convocatoria
	 	 Curso 	 / 

Calificación:
I' Convocatoria
Curso 	 / 
Calificación:

r Convocatoria
Curso 	 / 
Calificación:

r Convocatoria
Curso 	 /	
Calificación:

e Convocatoria
Curso 	 / 
Calificación:

Psicología
evolutiva y	 de
la educación

l' Convocatoria
Curso 	 / 
Calificación:

r Convocatoria
Curso 	 / 
Calificación:

V Convocatoria
Curso 	 /	
Calificación:

e Convocatoria
Curso 	 / 
Calificación:

I° Convocatoria
Curso 	 / 
Calificación:

r Convocatoria
Curso 	 / 
Calificación:

3' Convocatoria
Curso 	 /	
Calificación:

e Convocatoria
Curso 	 / 
Calificación:

TOTAL DE HORAS CURSADAS 	

Y para que conste, al efecto de solicitar la equivalencia anteriomientc referida, se expide esta certificación
en 	 a	 de 	 de 	

Fdo.: EI/La secretario/a del Conservatorio Superior de Danza
(sello original del centro)

V° B° del/de la dire,ctor/a
(sello original del centro)
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ANEXO III
	 32

Consenatorio Superior de Danza de 	

del Comisen atorio Superior de Danza

CERTIFICA QUE:

D/
DNI, NIE o pasaporte número
ha cursado los complementos de formación a los que se refiere el articulo 3.b) mi relación con el 4, del Real Decreto
798f2005. de 1 de julio. por el que se establecen los requisitos para obtener la equivalencia, a los efectos de docencia, entre

los estudios completos de danza anteriores a la Ley Orgánica 1/1990. de 3 dc octubre. de Ordenación General del Sistema
Educati% o. y los estudios superiores de danza regulados en ella, que a continuación se detallan.

MÓDULO DE COREOGRAFÍA Y TÉCNICAS DE INTERPRETACIÓN DE LA DANZA

Materia AsignaturasJe horas
(consignar) CONVOCATORIA/CURSO/CALIFICACIONES

Lenguaje
escénico	 y

dramaturgia

I Convocatoria
Curso 	 / 
Calificación:

2' Convocatoria
Curso 	 / 
Calificación:

3' Convocatoria
Curso 	 / 
Calificación:

e Con n ocatona
Curso 	 / 
Calificación:

1' Convocatoria
Curso 	 / 
Calificación:

r Convocatoria
Curso 	 / 
Calificación:

3' Convocatona
Curso 	 / 
Calificación-

e Convocatoria
Curso 	 / 
Calificación

Coreografia 1' Convocatoria
Curso 	 / 
Calificación:

r Convocatoria
Curso 	 1 
Calificación:

V Convocatoria
Curso 	 / 
Calificación:

e Convocatoria
Curso 	 / 
Calificación:

• Convocatoria
Curso 	 / 
Calificación:

r Convocatoria
Curso 	 / 
Calificación-

3' Convocatoria
Curso 	 / 
Calificación.

e Convocatoria
Curso 	 / 
Calificación:

Producción	 y

gestión
cultural

1' Cons ocatoria
Curso 	 / 
Calificación:

? Cons oratoria
Curso 	 / 
Calificación:

V Convocatoria
Curso 	 / 
Calificación:

e Convocatoria
Curso 	 / 
Calificación:

1' Convocatoria
Curso 	 / 
Calificación:

2. Convocatoria
Curso 	 / 
Calificación •

3* Convocatoria
Curso 	 / 
Calificación.

e Convocatoria
Curso 	 1 
Calificación:

TOTAL DE HORAS CURSADAS 	

Y para que conste, al efecto de solicitar la equivalencia anteriormente referida, se expide esta certificación

en 	 ,a 	 de 	 de 	

Fdo EI/La secretarto/a del Conservatorio Superior de Danza

(sello original del centro)

V° 13° del/de la director/a
(seno original del centro)

	 con
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32 ANEXO IV

Apellidos. 	 	 	  Nombre 	
fecha de nacimiento: 	 ‚ nacionalidad 	
con DNI, NIE o pasaporte (marque lo que con-esponda) número 	
o su representante.
D/Dfia.:
Apellidos 	  Nombre 	
Domicilio a efectos de notificación en 	
Localidad 	 C.P 	
Provincia 	  País 	  Teléfono/s 	

SOLIC1T A:

La matriculación, conforme a lo establecido en el articulo 4 del Real Decreto 798/2005, de 1 de julio,
por el que se establecen los requisitos para obtener la equivalencia, a los efectos de docencia, entre los
estudios completos de danza anteriores a la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo y los estudios superiores de Danza regulados en ella, en el módulo de
(señalar el elegido):

O PEDAGOGÍA DE LA DANZA

O COREOGRAFÍA Y TÉCNICAS DE INTERPRETACIÓN DE LA DANZA

al único objeto de poder solicitar la mencionada equivalencia al organismo instructor, y cumplir así los
requisitos establecidos en el Artículo 3.b) del citado Real Decreto 798/2005, de 1 de julio. 

Para ello, presenta copia compulsada de la siguiente documentación (Marcar con donde correspond.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA DE LA ORDEN.

D.N.I. n°	  Pasaporte n° 	  Tarjeta residencia n° 	

O Titulo o Certificación académica oficial

• Estudios realizados 	
• Fecha de finalización de los estudios 	

En 	 a 	 de 	 de 	

	

Fdo 	

SR./SRA. DIRECTORIA DEL CONSERVATORIO SUPERIOR DE DANZA DE 	
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ORDEN EC111128/2006, de 6 de abril, por la que se desarrolla el
Real Decreto 717/2005, de 20 de junio, por el que se regula la
ordenación de la enseñanzas en los centros docentes acogidos
al convenio entre el Ministerio de Educación y Ciencia y The
British Council. («Boletín Oficial del Estado» 19-IV-2006

El Real Decreto 717/2005, de 20 de junio, por el que se regula la ordenación de las	 3
enseñanzas en los centros docentes acogidos al convenio entre el Ministerio de Educación y J
Ciencia y The British Council, reordena la aplicación del convenio suscrito por ambas par-
tes el 1 de febrero de 1996, de modo que sus beneficios puedan extenderse a centros de
todas las Comunidades Autónomas y, tal como establece su contenido, a centros de las dife-
rentes etapas de la educación obligatoria, respetando las competencias que, en materia de
currículo del sistema educativo español, tienen las Administraciones educativas.

Dicho real decreto regula el currículo integrado, al que deben adaptarse los currículos
de las enseñanzas de educación infantil, educación primaria y educación secundaria obliga-
toria establecidos por las Administraciones educativas para sus respectivos ámbitos territo-
riales, en los centros que se acojan al convenio entre el Ministerio de Educación y Ciencia y
The British Council, y faculta al Ministerio de Educación y Ciencia, en el ámbito de sus
competencias, para dictar las normas que sean precisas para su aplicación y desarrollo.

Una vez regulado el currículo integrado, procede determinar la forma en que los cen-
tros deben hacer constar su realización por los alumnos.

Para la elaboración de esta norma han sido consultadas las Comunidades Autónomas y
el Ministerio de Administraciones Públicas.

Por todo ello, y en virtud de lo establecido en la disposición final segunda del Real
Decreto 717/2005, de 20 de junio, este Ministerio ha dispuesto:

Artículo 1. Objeto.

Esta orden tiene por objeto regular la forma en que los centros deben hacer constar
oficialmente que sus alumnos han cursado las enseñanzas del currículo integrado estableci-
do por el Real Decreto 717/ 2005, de 20 de junio, por el que se regula la ordenación de las
enseñanzas en los centros acogidos al convenio entre el Ministerio de Educación y Ciencia
y The British Council.

Artículo 2. Diligencia en educación primaria y en educación secundaria obligatoria.

En las etapas de educación primaria y de educación secundaria obligatoria, la constan-
cia se efectuará en el expediente académico del alumno y en las hojas del libro de escolari-
dad de la enseñanza básica destinadas a observaciones, estampando en ambos, debidamente
cumplimentada, una diligencia que debe contener los datos mínimos que se indican en el
anexo I para la educación primaria y en el anexo II para la educación secundaria obligatoria.
Igualmente, en las actas de evaluación, se hará constar, junto con las normas que regulan el
currículo de la etapa respectiva, una referencia expresa al Real Decreto 717/2005, de 20 de
junio, y al currículo integrado regulado por el mismo.

Artículo 3. Entrada en vigor

Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

Madrid, 6 de abril de 2006.—La Ministra de Educación y Ciencia.—María Jesús San
Segundo Gómez de Caditianos.

Sr. Secretario General de Educación.
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ANEXO I

Datos mínimos que debe contener la diligencia que ha de extenderse en el expediente
académico y en el libro de escolaridad de la enseñanza básica para los alumnos que

cursen la educación primaria

El/la alumno/a titular de este Libro de Escolaridad/Expediente Académico ha cursado,
durante el primer/segundo/tercer ciclo de Educación Primaria, el currículo integrado regula-
do por el Real Decreto 717/2005, de 20 de junio, y según lo que dispone el convenio firmado
entre el Ministerio de Educación y Ciencia y The British Council.

El/la secretario/a
	 V.° B.°

El /la director/a
(Sello del centro)

ANEXO II

Datos mínimos que debe contener la diligencia que ha de extenderse en el expediente
académico y en el libro de escolaridad de la enseñanza básica para los alumnos que

cursen educación secundaria obligatoria

El/la alumno/alumna titular de este Libro de Escolaridad/Expediente Académico ha
cursado, durante el primer/segundo/tercero/cuarto curso de Educación Secundaria Obligato-
ria, el currículo integrado regulado por el Real Decreto 717/2005, de 20 de junio, y según lo
que dispone el convenio firmado entre el Ministerio de Educación y Ciencia y The British
Council.

El/la secretario/a
	 V.° B.°

El /la director/a
(Sello del centro)

REAL DECRETO 468/2006, de 21 de abril, por el que se estable-
cen los umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuantías
de las becas y ayudas al estudio del Ministerio de Educación y
Ciencia para el curso 2006-2007. («Boletín Oficial del Estado»
22-1V-2006 )

La disposición adicional novena de la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, de reforma
para el impulso de la productividad establece que las becas y ayudas al estudio que convo-
que el Ministerio de Educación y Ciencia para seguir estudios reglados y para las que no se
fije un número determinado de personas beneficiarias se concederán de forma directa al
alumnado tanto universitario como no universitario. Dispone, asimismo, que la cuantía de
las referidas becas y ayudas al estudio se fijará en función de los costes que genere la educa-
ción para los estudiantes, así como de las circunstancias socioeconómicas de su unidad
familiar y que se concederán atendiendo, cuando proceda, al aprovechamiento académico y
a los niveles de renta y patrimonio con que cuente la unidad familiar. Por último, dispone
que su régimen se establecerá por real decreto, que deberá contar con informe favorable del
Ministerio de Economía y Hacienda.

El régimen general de las becas y ayudas al estudio de carácter personalizado se
encuentra recogido en el Real Decreto 2298/1983, de 28 de julio, que determina tanto las
modalidades de becas como el sistema de verificación, control y reclamaciones y el proce-
dimiento de adjudicación. El citado real decreto, que será próximamente modificado al

- 202 -

34



Ministerio de Educación y Ciencia la fijación de las calificaciones mínimas exigibles para la 34
objeto de adaptarlo a la Sentencia 18812001 del Tribunal Constitucional, encomienda al

obtención de las diferentes becas y ayudas al estudio. Las referidas calificaciones mínimas
se establecen anualmente en las correspondientes convocatorias.

Este real decreto no modifica el Real Decreto 2298/1983; únicamente aborda aquellos
aspectos cuantitativos que deben ser objeto de actualización anual. Se trata, pues, de un real
decreto de carácter ejecutivo, que establece, con vigencia limitada al curso académico 2006-
2007, los parámetros económicos de las becas y ayudas al estudio del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia que se convocan sin un número determinado de personas beneficiarias,
fijando sus cuantías, así como los umbrales de patrimonio y renta familiar por encima de los
cuales desaparece el derecho a su obtención. Las cuantías se incrementan, como término
medio, en un 3 por ciento respecto de las del curso académico 2005-2006 y los umbrales de
renta familiar se actualizan hasta en un 7 por ciento con relación a los vigentes en el curso
anterior.

Este real decreto cuenta con informes favorables del Ministerio de Economía y Hacien-
da y del Ministerio de Administraciones Públicas. Ha sido, además, objeto de dictamen de
la Comisión Permanente del Consejo Escolar del Estado y, en su tramitación, se ha consul-
tado a la Comisión General de la Conferencia Sectorial de Educación.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia, de acuerdo con el
Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 21
de abril de 2006, dispongo:

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

En el curso académico 2006-2007 y, con cargo a las correspondientes partidas de los
Presupuestos Generales del Estado, se convocarán becas y ayudas al estudio sin número
determinado de personas beneficiarias para las siguientes enseñanzas:

1. Segundo ciclo de Educación Infantil.
2. Bachillerato.
3. Formación Profesional de grado medio y de grado superior.
4. Enseñanzas de los grados elemental y medio de Música y Danza, Ciclos Formati-

vos de grado medio y grado superior de Artes Plásticas y Diseño.
5. Enseñanzas deportivas.
6. Enseñanzas de Arte Dramático, estudios superiores de Música y de Danza, ense-

ñanzas de Restauración y Conservación de Bienes Culturales, estudios superiores de Diseño
y estudios superiores de Artes Plásticas.

7. Estudios religiosos.
8. Estudios de idiomas realizados en Escuelas Oficiales de titularidad de las Adminis-

traciones educativas, incluida la modalidad de distancia.
9. Estudios militares.
10. Estudios universitarios conducentes a los títulos de Licenciado, Arquitecto,

Diplomado, Maestro, Ingeniero Técnico y Arquitecto Técnico.
II. Curso de preparación para acceso a la universidad de mayores de 25 años impar-

tido por universidades no presenciales.
12. Cursos de adaptación para diplomados universitarios que deseen proseguir estu-

dios oficiales de licenciatura.
13. Enseñanzas no universitarias adaptadas al alumnado con necesidades educativas

específicas.

Artículo 2. Ayudas para Educación Infantil.

1. Se convocarán ayudas de escolarización destinadas al alumnado de segundo ciclo
de educación infantil, de 3, 4 y 5 años matriculado en centros no sostenidos con fondos
públicos que estén debidamente autorizados.

2. La cuantía máxima de la ayuda será de 596 euros.
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3. No se podrá percibir esta ayuda cuando la comunidad autónoma correspondiente
tenga establecida la gratuidad en el mismo curso de Educación Infantil para el que se solicite.

4. Para la concesión de estas ayudas se aplicará el umbral 3 de renta familiar que se
establece en este real decreto.

5. El importe de estas ayudas se financiará con cargo al crédito 18.11.323 M 483.02
del presupuesto del Ministerio de Educación y Ciencia.

34

Artículo 3. Becas de carácter general.

1. Se convocarán becas de carácter general para el alumnado de Bachillerato. de Forma-
ción Profesional, de Enseñanzas deportivas, de Enseñanzas universitarias conducentes a los
títulos de Licenciado, Arquitecto, Diplomado, Maestro, Ingeniero Técnico y Arquitecto Técni-
co, de Enseñanzas artísticas, de Enseñanzas de idiomas y de otras enseñanzas superiores.

2. Los componentes y cuantías de las becas de carácter general serán los siguientes:

Componentes

Ciclos
formativos de
grado superior
con duración
de un curso

más prácticas

Estudios
universitarios
y superiores

Euros

Ciclos
formativos
de grado

medio con
duración de
un curso más

prácticas

Ciclos
formativos
de grado
superior

Euros

Demás
estudios

Euros 

Euros Euros

Compensatoria 	 2.515,00 2.148,00 2.148,00 1.725,00 1.283,00

Desplazamiento de 5 a 10 kms 	 	 169,00 169,00 169,00 169,00 169,00

Desplazamiento de más de 10 a 30 kms 340,00 340,00 340,00 340,00 340,00

Desplazamiento de más de 30 a 50 kms 672,00 672,00 672,00 672,00 672,00

Desplazamiento de más de 50 kms 	 	 826,00 826,00 826,00 826,00 826,00

Transporte urbano	 	 163,00

Residencia	 	 2.642,00 2.251,00 2.251,00 1.881,00 1.881,00

Libros y Material escolar 	 213,00 213,00 135,00 213,00 135,00

Escolarización	 	 530,00 530.00 530,00 530,00

Matrícula para estudios universitarios	 	 Importe	 de
los	 precios
públicos
oficialits per
imitics aca-
démicos
para el curso
2006-2007.

Escolarización en centros municipales 	 	 265,00 265,00 265,00 265,00

Escolarización en centros con concierto singular. 207,00 207,00 207.00 207,00

Proyecto de fin de carrera 	 	 479,00 479.00 479.00

3. En el caso del alumnado universitario, la cuantía del componente de residencia se
incrementará en 180 euros cuando el centro docente al que asista el alumno radique en una
población o área metropolitana de más de 100.000 habitantes. Esta cuantía adicional será
de 309 euros cuando dicha población o área metropolitana supere los 500.000 habitantes.

4. El alumnado que curse estudios universitarios no presenciales podrá obtener el
componente de compensatoria, el componente de material didáctico y el componente de
matrícula con las cuantías establecidas en este real decreto y en las condiciones que se deter-
minen en la correspondiente convocatoria. Además podrán obtener una cuantía máxima
de 340 euros en concepto de desplazamiento cuando no residan en la misma localidad en la
que radique la sede del centro asociado o colaborador.
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5. El alumnado que curse estudios oficiales de bachillerato a distancia podrá obtener 14
el componente de compensatoria y el componente de material didáctico con las cuantías %-7
establecidas en este real decreto y en las condiciones que se determinen en la correspondien-
te convocatoria. Además podrá obtener una cuantía máxima de 340 euros en concepto de
desplazamiento cuando no resida en la misma localidad en la que radique la sede del centro
colaborador o la extensión del centro de bachillerato a distancia.

6. Conforme al mandato contenido en el artículo 138.1 de la Constitución y a lo dis-
puesto en la Ley 30/1998, de 29 de julio, del Régimen Especial de las Illes Balears, las per-
sonas beneficiarias de beca con domicilio familiar en la España insular, o en Ceuta o Meli-
lla, que se vean en la necesidad de utilizar transporte marítimo o aéreo para acceder al centro
docente en el que cursen sus estudios desde su domicilio, dispondrán de 382 euros más
sobre la cuantía de la beca que les haya correspondido.

7. Esta cantidad adicional será de 538 euros para los becarios con domicilio familiar
en las islas de Lanzarote, Fuerteventura, Gomera, Hierro y La Palma, Menorca y las Pitiu-
sas. Estos complementos de beca serán también aplicables al alumnado que cursa estudios
universitarios de educación a distancia o al matriculado en centros oficiales de bachillerato
a distancia que resida en territorio insular que carezca de centro asociado o colaborador.

8. En el caso de que el alumnado tenga que desplazarse entre las islas Canarias y la
Península, las cantidades a que se refieren los dos párrafos anteriores serán de 767 euros
y 810 euros, respectivamente.

9. Para la concesión del componente de compensatoria se aplicará el umbral 1 de
renta familiar establecido en el presente real decreto.

Para la concesión del componente de matrícula se aplicará el umbral 4 de renta familiar.
En el supuesto de que, resuelta la convocatoria, el número de becarios universitarios resulte
inferior al del curso académico 2005-2006, para la concesión de esta ayuda se incrementa-
rán progresivamente los umbrales de renta familiar, sin exceder de los establecidos en el
umbral 5 a que se refiere este real decreto.

Para la concesión del componente de residencia a los solicitantes de nivel universitario,
de otros estudios superiores y de ciclos formativos de grado superior se aplicará el umbral 4
de renta familiar. Estos solicitantes también recibirán el componente de libros y material
escolar.

Para la concesión de los demás componentes de beca se aplicará el umbral 3 de renta
familiar.

10. El importe de estas becas se financiará con cargo al crédito 18.11.323 M 483.01
del Ministerio de Educación y Ciencia.

Artículo 4. Becas de movilidad.

1. Se convocarán becas de movilidad para el alumnado que curse estudios presenciales
en centros ubicados en una comunidad autónoma distinta a la de su domicilio familiar tanto
de enseñanzas universitarias conducentes a los títulos de Licenciado, Arquitecto, Diplomado,
Maestro, Ingeniero Técnico y Arquitecto Técnico, como de otros estudios superiores.

2. Las modalidades y cuantías de las becas de movilidad serán las siguientes:

Modalidades

Estudiantes con domicilio
familiar en Illes Balears

Euros

Estudiantes con domicilio
familiar en Canarias.

Ceuta o Melilla

Euros

Resto de estudiantes

Euros

General de movilidad con residencia	 	
Especial de movilidad con residencia 	 	
General de movilidad sin residencia	 	
Especial de movilidad sin residencia 	

3.689,00
6.220,00

3.808,00
6.426,00

3.171,00
5.351,00
1.592,00
3.772,00
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Educación Primaria, E.S.O.

y Programas de cualificación
profesional de nivel 1

Resto de niveles educativos

EurosComponentes

Euros

Ayuda de enseñanza 	

Ayuda o subsidio de transporte escolar 	

Ayuda o subsidio de comedor escolar 	

Ayuda de residencia escolar 	

Ayuda para transporte de fin de semana 	

Ayuda para transporte urbano 	

Ayuda para libros y material didáctico 	

Ayuda para reeducación pedagógica 	

Ayuda para reeducación del lenguaje 	

Ayuda para necesidades asociadas a la alta capacidad
intelectual 	

Hasta 752,00.

Hasta 539,00.

Hasta 501,00.

Hasta 1.566,00.

Hasta 386,00.

Hasta 269,00.

Hasta 90,00.

Hasta 796,00.

Hasta 796,00.

Hasta 796,00.

Hasta 752,00.

Hasta 539,00.

Hasta 501,00.

Hasta 1.566,00.

Hasta 386,00.

Hasta 269,00.

Hasta 135,00.

Hasta 796.00.

Hasta 796,00.

Hasta 796,00.

3. Para la concesión de las modalidades especiales de beca de movilidad se aplicará
34 el umbral 1 de renta familiar.

Para la concesión de las modalidades generales de beca de movilidad se aplicará el
umbral 5 de renta familiar.

4. El importe de estas becas se financiará con cargo al crédito 18.11.323 M 483.01
del presupuesto del Ministerio de Educación y Ciencia.

Artículo 5. Ayudas al estudio y subsidios para el alumnado con necesidades educativas
específicas.

1. Se convocarán ayudas al estudio y subsidios para el alumnado con necesidades
educativas específicas que curse estudios en los niveles de segundo ciclo de Educación
Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Ciclos For-
mativos de grado medio y de grado superior y Programas destinados a la obtención de una
cualificación profesional inicial. Los subsidios atenderán a los gastos de comedor escolar y
de transporte escolar y se concederán al alumnado con necesidades educativas específicas
que pertenezca a familias numerosas.

2. Los componentes y cuantías de las ayudas y subsidios para el alumnado con nece-
sidades educativas específicas serán los siguientes:

3. No se concederán ayudas ni subsidios cuando los gastos a los que atienden se
hallen cubiertos por servicios o fondos públicos o, en su caso, por ayudas concedidas a los
centros para financiar el correspondiente servicio. En el nivel de educación infantil no se
concederán ayudas para libros y material didáctico.

4. Para la concesión de las ayudas para el alumnado con necesidades educativas espe-
cíficas se aplicará el umbral 3 de renta familiar. Para la concesión de los subsidios no se
atenderá a la renta ni al patrimonio familiar.

5. El importe de estas ayudas se financiará con cargo al crédito 18.11.323 M 483.02
del presupuesto del Ministerio de Educación y Ciencia.

Artículo 6. Umbrales de renta familiar

1. El umbral 1 de renta familiar para el curso 2006-2007 será el recogido en la
siguiente tabla:

Familias de un miembro: 2.759,00 euros.
Familias de dos miembros: 5.325,00 euros.
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Familias de tres miembros: 7.759,00 euros.
Familias de cuatro miembros: 10.176,00 euros.

	 34
Familias de cinco miembros: 12.588,00 euros.
Familias de seis miembros: 14.946,00 euros.
Familias de siete miembros: 17.252,00 euros.
Familias de ocho miembros: 19.504,00 euros.

A partir del octavo miembro se añadirán 2.253 euros por cada nuevo miembro compu-
table de la familia.

2. Para la concesión en el curso 2006-2007 de las ayudas para la adquisición de libros
y material escolar en los niveles obligatorios de la enseñanza, convocadas con un número
determinado de personas beneficiarias, se aplicará el umbral 2 de renta familiar que se esta-
blecerá en la correspondiente convocatoria del Ministerio de Educación y Ciencia.

3. El umbral 3 de renta familiar para el curso 2006-2007 será el recogido en la
siguiente tabla:

Familias de un miembro: 7.993,00 euros.
Familias de dos miembros: 13.020,00 euros.
Familias de tres miembros: 17.099,00 euros.
Familias de cuatro miembros: 20.282,00 euros.
Familias de cinco miembros: 23.016,00 euros.
Familias de seis miembros: 25.656,00 euros.
Familias de siete miembros: 28.152,00 euros.
Familias de ocho miembros: 30.632,00 euros.

A partir del octavo miembro se añadirán 2.459 euros por cada nuevo miembro compu-
table de la familia.

4. El umbral 4 de renta familiar para el curso 2006-2007 será el recogido en la
siguiente tabla:

Familias de un miembro: 10.233,00 euros.
Familias de dos miembros: 17.468,00 euros.
Familias de tres miembros: 23.710,00 euros.
Familias de cuatro miembros: 28.158,00 euros.
Familias de cinco miembros: 31.472,00 euros.
Familias de seis miembros: 33.975,00 euros.
Familias de siete miembros: 36.450,00 euros.
Familias de ocho miembros: 38.914,00 euros.

A partir del octavo miembro se añadirán 2.459 euros por cada nuevo miembro compu-
table de la familia.

5. El umbral 5 de renta familiar para el curso 2006-2007 será el recogido en la
siguiente tabla:

Familias de un miembro: 	 10.655,00 euros.
Familias de dos miembros: 18.212,00 euros.
Familias de tres miembros: 24.714,00 euros
Familias de cuatro miembros: 29.507,00 euros.
Familias de cinco miembros: 32.818,00 euros.
Familias de seis miembros: 35.406,00 euros.
Familias de siete miembros: 37.958,00 euros.
Familias de ocho miembros: 40.500,00 euros.

A partir del octavo miembro se añadirán 2.390 euros por cada nuevo miembro compu-
table de la familia.

6. La renta familiar a efectos de beca se obtendrá por agregación de las rentas de cada
uno de los miembros computables de la familia que obtengan ingresos de cualquier natura-
leza, calculadas según se indica en los párrafos siguientes y de conformidad con la normati-
va reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. A dichos efectos, se
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3
A computará el ejercicio anterior al año en que comienza el curso académico para el que se
—r solicita la beca.

7. Para la determinación de la renta de los miembros computables que hayan presen-
tado declaración o solicitud de devolución por el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, se procederá del modo siguiente:

a) Se sumará la parte general de la renta con la parte especial de la renta del periodo
impositivo, excluyéndose los saldos negativos de ganancias y pérdidas patrimoniales corres-
pondientes a ejercicios anteriores.

b) De esta suma se restará la reducción por rendimientos del trabajo, contemplada en
el artículo 51.1 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo.

c) De este resultado se restará la cuota resultante de la autoliquidación.

Para la determinación de la renta de los miembros computables que obtengan ingresos
propios y no hayan presentado declaración o solicitud de devolución por el Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas, se seguirá el procedimiento descrito en los párrafos a) y b)
anteriores y del resultado obtenido se restarán los pagos a cuenta efectuados.

8. Para el cálculo de la renta y el patrimonio familiar a efectos de beca, serán miem-
bros computables los padres y, en su caso, el tutor o persona encargada de la guarda y pro-
tección del menor, quienes tendrán la consideración de sustentadores principales de la
familia. También serán miembros computables el solicitante, los hermanos solteros menores
de veinticinco años y que convivan en el domicilio familiar a 31 de diciembre del año inme-
diato anterior a aquel en el que comienza el curso escolar para el que se solicita, o los de
mayor edad, cuando se trate de personas con discapacidad física, psíquica o sensorial, así
como los ascendientes de los padres que justifiquen su residencia en el mismo domicilio que
los anteriores con el certificado municipal correspondiente.

En el caso de divorcio, separación legal o de hecho de los padres no se considerará
miembro computable aquél de ellos que no conviva con el solicitante de la beca.

No obstante, en su caso, tendrá la consideración de miembro computable y sustentador
principal, el nuevo cónyuge o persona unida por análoga relación cuyas rentas y patrimonio
se incluirán dentro del cómputo de la renta y patrimonio familiares.

En el caso de solicitantes que constituyan unidades familiares independientes, también
se considerarán miembros computables el cónyuge o, en su caso, la persona a la que se halle
unido por análoga relación, así como los hijos si los hubiere.

Artículo 7. Deducciones de la renta familiar

En el curso 2006-2007, además de la reducción a que se refiere la letra b) del aparta-
do 7 del artículo anterior, se aplicarán las siguientes deducciones de la renta familiar:

1. El 50 por ciento de los ingresos aportados por cualquier miembro computable de la
familia distinto del sustentador principal y su cónyuge.

2. 400 euros por cada hermano, incluido el solicitante, que conviva en el domicilio
familiar, cuando se trate de familias numerosas de categoría general y 600 euros para fami-
lias numerosas de categoría especial, siempre que tenga derecho a este beneficio. Cuando
sea el propio solicitante el titular de la familia numerosa, las cantidades señaladas serán
computadas en relación con los hijos que la compongan.

3. 1.450 euros por cada hermano o hijo del solicitante o el propio solicitante que esté
afectado de minusvalía, legalmente calificada, de grado igual o superior al treinta y tres por
ciento. Esta deducción será de 2.255 euros cuando la minusvalía sea de grado igual o supe-
rior al 75 por ciento.

4. 970 euros por cada hijo menor de 25 años que curse estudios universitarios y resida
fuera del domicilio familiar, cuando sean dos o más los hijos estudiantes con residencia
fuera del domicilio familiar por razón de estudios universitarios.

5. Se incrementará el umbral de renta familiar aplicable en un 20 por ciento cuando el
solicitante sea huérfano absoluto.
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34Artículo 8. Umbrales de patrimonio familiar

1. Cualquiera que sea la renta familiar calculada según lo dispuesto en los artículos 6
y 7 anteriores, se denegará la beca o ayuda solicitada para el curso 2006-2007 cuando se
superen los umbrales de patrimonio familiar que se fijan a continuación.

a) La suma de los valores catastrales de las fincas urbanas que pertenezcan a la uni-
dad familiar, excluida la vivienda habitual, no podrá superar 40.800 euros. En caso de muni-
cipios en los que la fecha de efecto de la última revisión catastral estuviera comprendida
entre el 1 de enero de 1990 y el 31 de diciembre de 2002 se multiplicarán los valores catas-
trales por 0,50. En el caso de que la fecha de la mencionada revisión fuera posterior al 31 de
diciembre de 2002, los valores catastrales se multiplicarán por los coeficientes siguientes:

Por 0,44 los revisados en 2003.
Por 0,38 los revisados en 2004.
Por 0,31 los revisados en 2005.

En los municipios enclavados en la Comunidad Foral de Navarra, el valor catastral se
multiplicará en todo caso por 0,50.

La Dirección General del Catastro facilitará la relación de municipios que correspon-
dan a cada una de las situaciones indicadas, a los efectos de aplicación del coeficiente de
ponderación.

b) La suma de los valores catastrales de las fincas rústicas que pertenezcan a la uni-
dad familiar no podrá superar 12.260,64 euros por cada miembro computable de la unidad
familiar.

c) La suma de los rendimientos netos reducidos del capital mobiliario más el saldo
neto positivo de ganancias y pérdidas patrimoniales perteneciente a la unidad familiar no
podrá superar 1.640,76 euros.

d) También se denegará la ayuda solicitada cuando las actividades económicas de que
sean titulares los miembros computables de la familia tengan un volumen de facturación, en
2005, superior a 150.012 euros.

2. A los efectos del cómputo del valor de los elementos patrimoniales a que se refie-
ren los párrafos anteriores, se deducirá el 50 por ciento del valor de los elementos patrimo-
niales que pertenezcan a cualquier miembro computable de la familia, excluidos los susten-
tadores principales.

Disposición final primera. Título competencia! y carácter de legislación básica.

Este real decreto tiene carácter básico, y se dicta al amparo de la competencia exclusiva
atribuida al Estado en el artículo 149.1 30. de la Constitución Española y de acuerdo con lo
previsto en el artículo 45 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y
el artículo 4 de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación.

Disposición final segunda. Desarrollo normativo.

Corresponde al titular del Ministerio de Educación y Ciencia dictar las normas que
sean precisas para la aplicación y desarrollo de lo establecido en este real decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado».

Ddado en Madrid, el 16 de abril de 2006.—La Ministra de Educación y Ciencia.—Merce-
des Cabrera Calvo-Sotelo.
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RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2006, de la Secretaría de Esta-
do de Universidades e Investigación, por la que se dispone la
publicación del Acuerdo de Consejo de Ministros de 24 de
febrero de 2006, por el que se homologa el titulo de Diplomado
en Ciencias Empresariales, de la Facultad de Ciencias Econó-
micas y Empresariales, de la Universidad Nacional de Educa-
ción a Distancia. («Boletín Oficial del Estado» 22-IV-2006.)

El Consejo de Ministros, en su reunión de 24 de febrero de 2006, ha adoptado el Acuer-
do por el que se homologa el título de Diplomado en Ciencias Empresariales, de la Facultad
de Ciencias Económicas y Empresariales, de la Universidad Nacional de Educación a Dis-
tancia.

Para general conocimiento, esta Secretaría de Estado de Universidades e Investigación
ha resuelto disponer la publicación en el Boletín Oficial del Estado del citado Acuerdo,
como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 24 de marzo de 2006.—E1 Secretario de Estado, Salvador Ordóñez Delgado.

Sra. Directora General de Universidades.

ANEXO

Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se homologa el Titulo de Diplomado en
Ciencias Empresariales, de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, de la

Universidad Nacional de Educación a Distancia

La Universidad Nacional de Educación a Distancia ha aprobado el plan de estu-
dios de las enseñanzas que conducen a la obtención del título universitario de Diplo-
mado en Ciencias Empresariales, de carácter oficial y validez en todo el territorio
nacional, de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, cuya implantación
ha sido autorizada por la Dirección General de Universidades del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia.

El mencionado plan de estudios ha sido homologado por el Consejo de Coordinación
Universitaria, en virtud de lo previsto en el artículo 4 del Real Decreto 49/2004, de 19 de
enero, sobre homologación de planes de estudios y títulos de carácter oficial y validez en
todo el territorio nacional, y de acuerdo con lo dispuesto en Real Decreto 1422/1990, de 26
de octubre, modificado por Real Decreto 386/1991, de 22 de marzo, por el que se establece
el título de Diplomado en Ciencias Empresariales y las directrices generales propias de los
planes de estudios conducentes a la obtención del mismo, y demás normas dictadas en su
desarrollo.

Por otra parte, existe informe favorable de la Dirección General de Universidades del
Ministerio de Educación y Ciencia en relación con el cumplimiento de los requisitos básicos
previstos en el Real Decreto 557/1991, de 12 de abril, sobre creación y reconocimiento de
universidades y centros universitarios, vigente en lo que no se oponga a la Ley Orgáni-
ca 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Acreditada tanto la homologación del plan de estudios por el Consejo de Coordinación
Universitaria como el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 4.3 de la men-
cionada Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de conformidad con lo establecido en el
artículo 35.4 de dicha norma, procede la homologación del referido título.
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En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia, el Consejo de Minis- 35
tros, en su reunión del día 24 de febrero de 2006, acuerda:

Primero. Homologación del titulo.—Se homologa el título de Diplomado en Ciencias
Empresariales, de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, de la Universidad
Nacional de Educación a Distancia.

Segundo. Publicación de/pian de estudios.—Según prevé el artículo 5 del Real Decre-
to 49/2004, de 19 de enero, la Universidad deberá ordenar la publicación en el Boletín Ofi-
cial del Estado del plan de estudios homologado conducente a la obtención del mencionado
título.

Tercero. Autorización de la impartición de enseñanzas—Publicado el plan de estu-
dios, la Dirección General de Universidades del Ministerio de Educación y Ciencia podrá
autorizar, si así lo estima procedente, el inicio de la impartición de las referidas enseñanzas
y la Universidad Nacional de Educación a Distancia podrá expedir, a partir de ese momento,
los correspondientes títulos.

Cuarto. Evaluación del desarrollo efectivo de las enseñanzas.—De conformidad con
lo dispuesto en el artículo 35.5 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, y en el artículo 7 del Real Decreto 49/2004, de 19 de enero, transcurrido el período
de implantación del plan de estudios, la Universidad deberá someter a evaluación de la
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación el desarrollo efectivo de las
correspondientes enseñanzas.

Quinto. Expedición del titulo.—Los títulos serán expedidos en nombre del Rey por el
Rector de la Universidad Nacional de Educación a Distancia, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 34.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y
demás normas vigentes, con expresa mención del presente acuerdo.

Sexto. Habilitación para la adopción de medidas para la aplicación del acuerdo.—
Por la Ministra de Educación y Ciencia, en el ámbito de sus competencias, se adoptarán las
medidas necesarias para la aplicación del presente acuerdo.

CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 468/2006, de 21 de
abril, por el que se establecen los umbrales de renta y patrimo-
nio familiar y las cuantías de las becas y ayudas al estudio del
Ministerio de Educación y Ciencia para el curso 2006-2007.
(«Boletín Oficial del Estado» 29-IV-2006.)

Advertido error en el Real Decreto 468/2006, de 21 de abril, por el que se establecen 36
los umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuantías de las becas y ayudas al estudio
del Ministerio de Educación y Ciencia para el curso 2006-2007, publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» número 96, de 22 de abril de 2006, se procede a efectuar la oportuna
rectificación:

En la página 15591, primera columna, en el artículo 7.3, donde dice: «... cuando la
minusvalía sea de grado igual o superior al 75 por ciento»; debe decir: «... cuando la minus-
valía sea de grado igual o superior al 65 por ciento».
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RESOLUCIÓN de 18 de abril de 2006, de la Secretaría de Estado
de Universidades e Investigación, por la que se dispone la publi-
cación del Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de enero
de 2006, por el que se homologa el título de Ingeniero Técnico
Industrial, especialidad en Química Industrial, de la Escuela
Técnica Superior de Ingeniería, de la Universidad Autónoma de
Barcelona. («Boletín Oficial del Estado» 11-V-2006.)

El Consejo de Ministros, en su reunión de 27 de enero de 2006, ha adoptado el Acuerdo37 por el que se homologa el título de Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Química
Industrial, de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería, de la Universidad Autónoma de
Barcelona.

Para general conocimiento, esta Secretaría de Estado de Universidades e Investigación
ha resuelto disponer la publicación en el Boletín Oficial del Estado del citado Acuerdo como
Anexo a la presente Resolución.

Madrid, 18 de abril de 2006.—El Secretario de Estado, Salvador Ordóñez Delgado.

Sra. Directora General de Universidades.

ANEXO

Acuerdo del Consejo de Ministros por el que se homologa el título de Ingeniero Técni-
co Industrial, especialidad en Química Industrial, de la Escuela Técnica Superior de

Ingeniería, de la Universidad Autónoma de Barcelona

La Universidad Autónoma de Barcelona ha aprobado el plan de estudios de las ense-
ñanzas que conducen a la obtención del título universitario de Ingeniero Técnico Industrial,
especialidad en Química Industrial, de carácter oficial y validez en todo el territorio nacio-
nal, de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería. cuya implantación ha sido autorizada por
la Generalidad de Cataluña.

El mencionado plan de estudios ha sido homologado por el Consejo de Coordinación
Universitaria, en virtud de lo previsto en el artículo 4 del Real Decreto 49/2004, de 19 de
enero, sobre homologación de planes de estudios y títulos de carácter oficial y validez en
todo el territorio nacional, y de acuerdo con lo dispuesto en Real Decreto 1405/1992, de 20
de noviembre, modificado por Real Decreto 50/1995, de 20 de enero, por el que se establece
el título de Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Química Industrial, y las directri-
ces generales propias de los planes de estudios conducentes a la obtención del mismo, y
demás normas dictadas en su desarrollo.

Por otra parte, existe informe favorable de la Comunidad Autónoma en relación con el
cumplimiento de los requisitos básicos previstos en el Real Decreto 557/1991, de 12 de
abril, sobre creación y reconocimiento de universidades y centros universitarios, vigente en
lo que no se oponga a la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Acreditada tanto la homologación del plan de estudios por el Consejo de Coordinación
Universitaria como el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 4.3 de la men-
cionada Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de conformidad con lo establecido en el
artículo 35.4 de dicha norma, procede la homologación del referido título.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia, el Consejo de Minis-
tros, en su reunión del día 27 de enero de 2006, acuerda:

Primero. Homologación del título.—Se homologa el título de Ingeniero Técnico
Industrial, especialidad en Química Industrial, de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería,
de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Segundo. Publicación del plan de estudios.—Según prevé el artículo 5 del Real Decre-
to 49/2004, de 19 de enero, la Universidad deberá ordenar la publicación en el Boletín 06-
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cial del Estado del plan de estudios homologado conducente a la obtención del mencionado 37
título.

Tercero. Autorización de la impartición de enseñanzas.—Publicado el plan de estu-
dios, la Generalidad de Cataluña podrá autorizar, si así lo estima procedente, el inicio de la
impartición de las referidas enseñanzas y la Universidad Autónoma de Barcelona podrá
expedir, a partir de ese momento, los correspondientes títulos.

Cuarto. Evaluación del desarrollo efectivo de las enseñanzas.—De conformidad con
lo dispuesto en el artículo 35.5 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, y en el artículo 7 del Real Decreto 49/2004, de 19 de enero, transcurrido el período
de implantación del plan de estudios, la Universidad deberá someter a evaluación de la
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación el desarrollo efectivo de las
correspondientes enseñanzas.

Quinto. Expedición del titulo—Los títulos serán expedidos en nombre del Rey por el
Rector de la Universidad Autónoma de Barcelona, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 34.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y demás
normas vigentes, con expresa mención del presente acuerdo.

Sexto. Habilitación para la adopción de medidas para la aplicación del acuerdo.—
Por la Ministra de Educación y Ciencia, en el ámbito de sus competencias, se adoptarán las
medidas necesarias para la aplicación del presente acuerdo.

ORDEN ECU1519/2006, de 11 de mayo, por la que se establecen
los criterios generales para la determinación y realización de
los requisitos formativos complementarios previos a la homolo-
gación de títulos extranjeros de educación superior. («Boletín
Oficial del Estado» 19-V-2006.)

El Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan las condiciones de
homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior, 38
modificado por el Real Decreto 309/2005, de 18 de marzo, establece en su artículo 17 la
posibilidad de que la homologación de un título extranjero quede condicionada a la previa
superación por el interesado de unos requisitos formativos complementarios cuando se
detecten carencias en la formación extranjera en relación con la exigida para la obtención
del título español con el que se pretende homologar.

Hasta la publicación de los indicados reales decretos, la normativa anterior únicamente
preveía la posibilidad de subsanar dichas carencias en la formación a través de la superación
de una prueba de conjunto. El procedimiento actual de homologación, además de prever
este mecanismo, denominado ahora prueba de aptitud, amplía la posibilidad de llevar a cabo
dichos requisitos formativos complementarios a través de un período de prácticas, de la
realización de un proyecto o trabajo o de la asistencia a cursos tutelados en las universidades
españolas.

Esta orden desarrolla las normas generales que deben regir la ordenación y el cumpli-
miento de los requisitos formativos complementarios a los que se ha hecho referencia, así
como las específicas que afectan a cada una de ellas.

En su virtud, previo informe favorable del Consejo de Coordinación Universitaria y con
la aprobación previa del Ministro de Administraciones Públicas, dispongo:

- 213 -



38
	

CAPÍTULO 1

Disposiciones generales

Artículo 1. Motivación.

Las resoluciones por las que se acuerde que la homologación de un título extranjero de
educación superior quede condicionada a la previa superación de requisitos formativos
complementarios deberán ser motivadas, con indicación expresa de las carencias de forma-
ción que justifiquen su exigencia.

Artículo 2. Tipos de requisitos formativos complementarios.

Los requisitos formativos complementarios que se exijan para subsanar las carencias
formativas apreciadas podrán consistir en la superación de una prueba de aptitud, la realiza-
ción de un período de prácticas, la realización de un proyecto o trabajo o la asistencia a
cursos tutelados.

Artículo 3. Determinación de la forma de realización de los requisitos.

Los comités técnicos establecidos en el artículo 10 del Real Decreto 285/2004, de 20 de
febrero, modificado por el Real Decreto 309/2005, de 18 de marzo, determinarán en cada
informe la forma o las formas a través de las cuales podrán realizarse los requisitos formati-
vos complementarios a cuya superación quede condicionada la homologación del título.

Artículo 4. Posibilidad de opción entre requisitos.

Cuando la resolución que se dicte permita más de un mecanismo para la superación de
los requisitos formativos complementarios, la opción por uno de ellos le corresponderá al
interesado. Esta opción podrá modificarse libremente, aunque ello no afectará, en ningún
caso, al plazo máximo de dos años en que debe producirse la superación de los requisitos
formativos complementarios, de acuerdo con el artículo 17.5 del Real Decreto 285/2004,
de 20 de febrero.

Artículo 5. Libre elección de universidad.

Una vez comunicada al interesado la correspondiente resolución por la que se condicio-
na la homologación de su título extranjero a la previa superación de complementos formati-
vos, aquel podrá dirigirse a la universidad española que libremente elija y que tenga total-
mente implantados los estudios conducentes a la obtención del título español al cual se
refiere la homologación, para solicitar la realización de los requisitos formativos comple-
mentarios, a través de alguna de las fórmulas indicadas en la resolución.

Artículo 6. Plazo para la superación de los requisitos formativos.

Los requisitos formativos complementarios deberán superarse en el plazo de dos años,
contado desde la notificación de la resolución. En caso contrario, la homologación condicio-
nada perderá su eficacia, sin perjuicio de que, a partir de ese momento, el interesado pueda
solicitar la convalidación por estudios parciales.

Artículo 7. Certificado acreditativo.

La universidad en la que se produzca la completa y definitiva superación de los requisi-
tos formativos complementarios expedirá a favor del interesado el correspondiente certifica-
do acreditativo. El interesado deberá acreditar ante la Subdirección General de Títulos,
Convalidaciones y Homologaciones del Ministerio de Educación y Ciencia, mediante dicho
certificado, la superación de los requisitos formativos complementarios, como requisito
previo para la expedición de la credencial de homologación.
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CAPÍTULO
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Normas relativas a la prueba de aptitud

Artículo 8. Realización de las pruebas en una universidad.

Las pruebas de aptitud se realizarán en la universidad española, elegida libremente por
el interesado, que tenga totalmente implantados los estudios conducentes a la obtención del
correspondiente título español.

Artículo 9. Naturaleza de las pruebas.

Las pruebas de aptitud deberán consistir en un examen sobre los conocimientos acadé-
micos del solicitante referidos a los contenidos formativos comunes respecto de los que se
hayan identificado deficiencias formativas.

Artículo 10. Alcance de las pruebas.

El contenido de dicha prueba deberá abarcar todas las asignaturas en las que se organi-
cen los contenidos formativos comunes que se mencionen en la resolución que exija la
prueba, de conformidad con el plan de estudios conducente a la obtención del título español
a que se refiera la resolución y que esté vigente en la universidad a la que se haya dirigido el
interesado.

Artículo 11. Convocatorias mínimas anuales.

Las universidades, para celebrar pruebas de aptitud en una o varias de las titulaciones
que tengan totalmente implantadas, deberán realizar al menos dos convocatorias anuales en
los períodos que estimen convenientes, que podrán coincidir o no con los propios de las
convocatorias oficiales.

Artículo 12. Publicidad de las convocatorias.

Las universidades garantizarán la debida publicidad de las convocatorias de las pruebas
de aptitud, que se anunciarán con una antelación de, al menos, 30 días naturales a la fecha
de su realización.

Artículo 13. Publicidad del programa de cada materia o contenido.

Las universidades, previa la convocatoria de las pruebas de aptitud, deberán publicar, al
principio de cada curso académico, un programa único por cada una de las materias tronca-
les o contenidos formativos comunes susceptibles de integrar el contenido de las referidas
pruebas.

Artículo 14. Tribunal calificador

Con el fin de evaluar las mencionadas pruebas y una vez finalizado el plazo de inscrip-
ción para su realización, las universidades constituirán el correspondiente tribunal califica-
dor para cada una de las titulaciones españolas respecto de las que se vayan a celebrar dichas
pruebas.

El tribunal estará constituido por cinco profesores doctores que impartan enseñanzas en
las materias incluidas en las pruebas de aptitud.

Artículo 15. Publicidad de las calificaciones y reclamaciones.

Al término de cada convocatoria, las universidades harán pública una relación nominal
con las calificaciones obtenidas por los interesados que se expresarán en términos de «apto»
o «no apto». A partir de la publicación de tales relaciones, los solicitantes podrán formular
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2 las reclamaciones que estimen oportunas, según el procedimiento previsto en los estatutos o
" normas de organización y funcionamiento de cada universidad para sus estudiantes.

CAPÍTULO 1:11

Normas relativas al período de prácticas

Artículo 16. Objetivo del período de prácticas.

La realización de un período de prácticas tiene como objetivo conseguir que el titulado
extranjero obtenga una formación integral que armonice los conocimientos académicos con
los aspectos prácticos del entorno profesional relacionado con el título español cuya homo-
logación se solicita.

Artículo 17. Características del período de prácticas.

El período de prácticas a cuya superación quede condicionada la homologación de un
título extranjero se desarrollará con arreglo a un programa cuya modalidad, duración y eva-
luación se determinará por la universidad. Las condiciones de realización de dichas prácti-
cas serán las establecidas por las universidades para sus respectivos alumnos. En todo caso,
la duración máxima del período de prácticas será de 500 horas.

Artículo 18. Acreditación de centros.

Cuando el período de prácticas no vaya a desarrollarse en un centro propio de la univer-
sidad, dicho centro deberá estar acreditado para la docencia. En los centros asistenciales tal
acreditación vendrá dada por la autoridad pública sanitaria competente; para los demás
casos, la acreditación de los centros corresponderá a la universidad conforme a normas y
criterios objetivos previamente establecidos y publicados.

Artículo 19. Responsable del período de prácticas.

La asignación previa, el seguimiento y la valoración del período de prácticas serán
realizados por el órgano responsable que la universidad determine, el cual nombrará un tutor
de su propia plantilla entre profesores con la misma formación de grado que la del titulado
extranjero.

Cuando el período de prácticas no se desarrolle en un centro propio de la universidad,
esta designará, además, un tutor externo entre el personal del centro, que deberá poseer al
menos la misma formación de grado que el titulado extranjero.

Artículo 20. Inexistencia de relación laboral.

La realización del período de prácticas no implicará ninguna relación contractual entre
la entidad o institución en la que se realice y el titulado extranjero, ni podrá concertarse
durante dicho período ninguna relación laboral entre ambos.

Artículo 21. Evaluación y reclamaciones.

El período de prácticas finalizará con una memoria o trabajo que deberá realizar el
titulado extranjero y que valorará el tutor con la calificación de «apto» o «no apto». Los
solicitantes que no estén de acuerdo con la calificación obtenida podrán formular las recla-
maciones que estimen oportunas, según el procedimiento previsto en los estatutos o normas
de organización y funcionamiento de cada universidad para sus estudiantes.

-216 -



CAPÍTULO IV
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Normas relativas a la realización de un proyecto o trabajo

Artículo 22. Superación de los requisitos formativos complementarios mediante la reali-
zación de un proyecto o trabajo.

La superación de los requisitos formativos complementarios podrá llevarse a cabo
mediante la realización de un proyecto o trabajo que integre los contenidos formativos
comunes del título español respecto de los que se hubieran detectado las correspondientes
deficiencias. Dicho proyecto o trabajo se desarrollará bajo la tutela de la universidad a la que
libremente se dirija el interesado que tenga totalmente implantados los estudios españoles
conducentes a la obtención del título al cual se refiere la homologación.

Artículo 23. Regulación especifica de estos proyectos.

Las universidades podrán establecer una regulación específica relativa a la elaboración
de esta clase de proyectos. En caso contrario, se entenderán aplicables, con las adaptaciones
pertinentes, las normas que tengan establecidas para la realización de los proyectos de fin de
carrera.

Artículo 24. Plazo y valoración del proyecto.

El proyecto o trabajo deberá iniciarse y concluirse dentro de un mismo curso académi-
co. Su valoración recibirá la calificación de «apto» o «no apto».

Artículo 25. Publicidad de las calificaciones y reclamaciones.

Al término de cada curso académico, las universidades harán pública una relación
nominal con las calificaciones obtenidas por los interesados en los proyectos o trabajos. A
partir de la publicación de tales relaciones, los solicitantes podrán formular las reclamacio-
nes que estimen oportunas, según el procedimiento previsto en los estatutos o normas de
organización y funcionamiento de cada universidad para sus estudiantes.

CAPÍTULO V

Asistencia a cursos tutelados

Artículo 26. Organización de cursos tutelados.

Las universidades podrán organizar cursos tutelados, de carácter individual o colectivo,
que integren los contenidos formativos comunes a los que se haya condicionado la obten-
ción de la homologación de un título extranjero.

Artículo 27. Regulación de los cursos.

La formalización de la matrícula en dicho curso, así como los demás extremos inheren-
tes a su realización, se establecerán con arreglo a lo dispuesto en cada universidad. En todo
caso, la duración del curso tutelado no será superior a la de un curso académico.

Artículo 28. Régimen de precios públicos.

En las universidades públicas los cursos tutelados que se organicen deberán estar some-
tidos al régimen de precios públicos.
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38 Artículo 29. Publicidad de las calificaciones y reclamaciones.

A la finalización del curso la universidad hará pública una relación nominal con las
calificaciones obtenidas por los interesados en la que se especificará, en cada caso, la men-
ción «apto» o «no apto» de las materias que lo integran. A partir de la publicación de tales
relaciones, los solicitantes podrán formular las reclamaciones que estimen oportunas, según
el procedimiento previsto en los estatutos o normas de organización y funcionamiento de
cada universidad para sus estudiantes.

Artículo 30. Superación de las materias una sola vez.

Las materias superadas por el titulado extranjero a la finalización del curso no podrán
volver a formar parte del contenido de un nuevo curso tutelado en la misma o distinta uni-
versidad a la que se dirija el interesado.

Disposición transitoria única. Expedientes en tramitación.

Los expedientes de homologación de títulos extranjeros de educación superior inicia-
dos con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero,
continuarán su tramitación y se resolverán de acuerdo con la normativa vigente en el
momento de su iniciación, de acuerdo con lo señalado en la disposición transitoria primera
de dicho real decreto.

Esta orden podrá aplicarse a los expedientes de homologación iniciados antes de su
entrada en vigor, pero con posterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto 285/2004,
de 20 de febrero, siempre que todavía no se hayan sometido al informe preceptivo a que se
refiere el artículo 10 de dicho real decreto.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Orden de 21 de julio de 1995, por la que se establecen los criterios
generales para la realización de pruebas de conjunto previas a la homologación de títulos
extranjeros de educación superior, sin perjuicio de que siga siendo aplicable a los expe-
dientes iniciados y resueltos de acuerdo con el Real Decreto 86/1987, de 16 de enero, por
el que se regulaban las condiciones de homologación de títulos extranjeros de educación
superior, así como a los expedientes informados con anterioridad a la entrada en vigor de
esta orden.

Disposición final primera. Desarrollo.

Se autoriza a la Dirección General de Universidades y a la Secretaría General Técnica
del Ministerio de Educación y Ciencia a dictar las instrucciones necesarias para la aplica-
ción de esta orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Madrid, 11 de mayo de 2006.—La Ministra de Educación y Ciencia, Mercedes Cabrera
Calvo-Sotelo.

Sr. Secretario de Estado de Universidades e Investigación.—Sr. Subsecretario de Educación y
Ciencia.—Sr. Secretario General Técnico.
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RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2006, de la Secretaría de Estado
de Universidades e Investigación, por la que se dispone la
publicación del Acuerdo del Consejo de Ministros de 24 de
marzo de 2006, por el que se homologa el título de Arquitecto,
de la Escuela Politécnica Superior, de la Universidad Francisco
de Vitoria. («Boletín Oficial del Estado» 24-V-2006.)

El Consejo de Ministros, en su reunión de 24 de marzo de 2006, ha adoptado el Acuer-
do por el que se homologa el título de Arquitecto, de la Escuela Politécnica Superior, de la
Universidad Francisco de Vitoria.

Para general conocimiento, esta Secretaría de Estado de Universidades e Investigación
ha resuelto disponer la publicación en el Boletín Oficial del Estado del citado Acuerdo,
como Anexo a la presente Resolución.

Madrid, 27 de abril de 2006.—E1 Secretario de Estado, Salvador Ordóñez Delgado.

Sra. Directora General de Universidades.

ANEXO

Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se homologa el título de Arquitecto, de la
Escuela Politécnica Superior, de la Universidad Francisco de Vitoria

La Universidad Francisco de Vitoria, reconocida como Universidad privada por Ley
7/2001, de 3 de julio, de la Asamblea de Madrid, ha aprobado el plan de estudios de las
enseñanzas que conducen a la obtención del título universitario de Arquitecto, de carácter
oficial y validez en todo el territorio nacional, de la Escuela Politécnica Superior, cuya
implantación ha sido autorizada por la Comunidad de Madrid.

El mencionado plan de estudios ha sido homologado por el Consejo de Coordinación
Universitaria, en virtud de lo previsto en el artículo 4 del Real Decreto 49/2004, de 19 de
enero, sobre homologación de planes de estudios y títulos de carácter oficial y validez en
todo el territorio nacional, y de acuerdo con lo dispuesto en Real Decreto 4/1994, de 14 de
enero, por el que se establece el título de Arquitecto y las directrices generales propias de los
planes de estudios conducentes a la obtención del mismo, y demás normas dictadas en su
desarrollo.

Por otra parte, existe informe favorable de la Comunidad Autónoma en relación con el
cumplimiento de los requisitos básicos previstos en el Real Decreto 557/1991, de 12 de
abril, sobre creación y reconocimiento de universidades y centros universitarios, vigente en
lo que no se oponga a la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Acreditada tanto la homologación del plan de estudios por el Consejo de Coordinación
Universitaria como el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 4.3 de la men-
cionada Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de conformidad con lo establecido en el
artículo 35.4 de dicha norma, procede la homologación del referido título.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia, el Consejo de Minis-
tros, en su reunión del día 24 de marzo de 2006, acuerda:

Primero. Homologación del título.—Se homologa el título de Arquitecto, de la Escue-
la Politécnica Superior, de la Universidad Francisco de Vitoria.

Segundo. Publicación de/pian de estudios.—Según prevé el artículo 5 del Real Decre-
to 49/2004, de 19 de enero, la Universidad deberá ordenar la publicación en el Boletín Ofi-
cial del Estado del plan de estudios homologado conducente a la obtención del mencionado
título.

Tercero. Autorización de la impartición de enseñanzas.—Publicado el plan de estu-
dios, la Comunidad de Madrid podrá autorizar, si así lo estima procedente, el inicio de la
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3
0 impartición de las referidas enseñanzas y la Universidad Francisco de Vitoria podrá expedir,
-# a partir de ese momento, los correspondientes títulos.

Cuarto. Evaluación del desarrollo efectivo de las enseñanzas.—De conformidad con
lo dispuesto en el artículo 35.5 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, y en el artículo 7 del Real Decreto 49/2004, de 19 de enero, transcurrido el período
de implantación del plan de estudios, la Universidad deberá someter a evaluación de la
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación el desarrollo efectivo de las
correspondientes enseñanzas.

Quinto. Expedición del título.—Los títulos serán expedidos en nombre del Rey por el
Rector de la Universidad Francisco de Vitoria, de acuerdo con lo establecido en el artículo
34.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y demás normas
vigentes, con expresa mención del presente acuerdo.

Sexto. Habilitación para la adopción de medidas para la aplicación del acuerdo.—
Por la Ministra de Educación y Ciencia, en el ámbito de sus competencias, se adoptarán las
medidas necesarias para la aplicación del presente acuerdo.
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MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

CORRECCIÓN de errores de la Orden PRE1572/2006, de 28 de
febrero, por la que se desarrolla el Real Decreto 1665/1991,
de 25 de octubre, regulador del sistema general de reconoci-
miento de títulos de Enseñanza Superior de los Estados miem-
bros de la Unión Europea y otros Estados partes en el Acuerdo
sobre el Espacio Económico Europeo, que exigen una forma-
ción mínima de tres años de duración en lo que afecta a las
profesiones cuya relación corresponde al Ministerio de Indus-
tria, Turismo y Comercio. («Boletín Oficial del Estado» 23-y-
2006.)

Advertido error en la Orden PRE/572/2006, de 28 de febrero, por la que se desarrolla el 40
Real Decreto 1665/1991, de 25 de octubre, regulador del sistema general de reconocimiento
de títulos de Enseñanza Superior de los Estados miembros de la Unión Europea y otros
Estados partes en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, que exigen una forma-
ción mínima de tres años de duración en lo que afecta a las profesiones cuya relación corres-
ponde al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» n.° 53, de 3 de marzo, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

Se sustituye el apartado séptimo 1 por el que a continuación se transcribe:
«Séptimo. Tramitación de las solicitudes.

1. Completada la documentación, se recabarán, en su caso, según proceda, informes
de los centros directivos de la Secretaría General de Industria, de la Secretaría de Estado de
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, de la Secretaría General de
Turismo y de la Secretaría General de Energía, así como, excepcionalmente, del Ministerio
de Educación y Ciencia y del Colegio Profesional o Consejo General que corresponda, a
efectos de comparar la formación exigida en España con la recibida por el solicitante y el
ámbito de actividades profesionales a que faculta el título en uno u otro Estado miembro. La
comparación se realizará sobre la base de las materias consideradas fundamentales para el
ejercicio de cada profesión.»
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MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

REAL DECRETO 678/2006, de 2 de junio, por el que se modifica
el Real Decreto 1553/2004, de 25 de junio, por el que se desa-
rrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia. («Boletín Oficial del Estado» 3-VI-2006.)

El Consejo de Coordinación Universitaria es el máximo órgano consultivo y de coordi-
nación del sistema universitario. Le corresponden las funciones de consulta sobre política
universitaria y las de coordinación, programación, informe, asesoramiento y propuesta en
las materias relativas al sistema universitario.

En el ejercicio de las funciones que le corresponden, el Consejo de Coordinación Uni-
versitaria deberá procurar la permanente mejora del conjunto del sistema universitario
español.

Dicho sistema está experimentando una profunda transformación. La transición hacia
la sociedad del conocimiento genera nuevas y diversas demandas sociales a las que las uni-
versidades han de dar respuesta eficaz. Por otra parte, la creciente internacionalización de la
educación superior y la apertura de macroespacios de cooperación académica y científica,
como el Espacio Europeo de Educación Superior y el Espacio Iberoamericano del Conoci-
miento, requieren importantes reformas y también nuevos instrumentos y estructuras para la
cooperación.

Las universidades se están dotando de una periferia innovadora de estructuras y entida-
des, públicas y privadas, que actúan en ámbitos de especial interés estratégico como son los
de la generación y transferencia del conocimiento, la formación permanente y la aplicación
de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Además, es cada vez más fre-
cuente encontrar modelos híbridos de enseñanza presencial-no presencial y las bibliotecas
son hoy centros interconectados de recursos para el aprendizaje.

Estas transformaciones vienen acompañadas de cambios relevantes en los perfiles del
personal vinculado a la actividad universitaria, tanto en el ámbito de la gestión como en los
de la docencia y la investigación.

Con la aprobación de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, se
crearon nuevas figuras contractuales, en régimen laboral, que permiten a las universidades
públicas incorporar personal docente e investigador contratado por tiempo indefinido, sin más
limitación que la de que este personal, computado en equivalencias a tiempo completo, no
supere el 49 por ciento del total del personal docente e investigador de la universidad.

En cuanto al ámbito de la gestión, la variedad de las nuevas estructuras universitarias
que se precisan para impulsar la innovación y la cooperación con el sector productivo ha
inducido la contratación de personal especializado con experiencia en los sectores público y
privado.

Hoy en día, el sistema universitario español es mucho más diverso y complejo que
aquel que dio nacimiento al Consejo. Todas las comunidades autónomas ejercen plenamente
sus competencias en educación superior y una sociedad diferente, la sociedad del conoci-
miento, genera otras demandas que se suman a las tradicionales.
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En este nuevo contexto, se plantea la necesidad de contar al frente de la Secretaría Gene- A 1
ral del Consejo de Coordinación Universitaria, para el cumplimiento óptimo de sus funcio-
nes, con un directivo con un perfil específico en el que concurran, entre otros aspectos, un
profundo conocimiento del sistema universitario español y de los de otros países; competen-
cia y experiencia en la gestión de proyectos, tanto en el ámbito público como en el privado, y
contrastada capacidad para la coordinación de actuaciones y el fomento de la cooperación
entre instituciones.

Todo ello hace que el perfil de su responsable deba revestir un carácter multifuncional
y una experiencia en sectores tanto públicos como privados.

Por tanto, este real decreto tiene por objeto aplicar la excepción prevista en el artícu-
lo 18.2 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Adminis-
tración General del Estado, al titular de la Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria, que tiene rango de Director General al sustituir al Secretario General del Con-
sejo de Universidades, que tenía tal rango de conformidad con el artículo 1 del Real Decre-
to 1212/1985, de 17 de julio, por el que se regula la Secretaría General del Consejo de Uni-
versidades, el cual mantiene su vigencia en virtud de lo dispuesto en la disposición
transitoria segunda del Reglamento del Consejo de Coordinación Universitaria.

En su virtud, a iniciativa de la Ministra de Educación y Ciencia, a propuesta del Minis-
tro de Administraciones Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 2 de junio de 2006, dispongo:

Artículo único. Modificación del Real Decreto 1553/2004, de 25 de junio, por el que se
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Educación y Ciencia.

Se añade un párrafo segundo a la letra a) del artículo 2.8 del Real Decreto 1553/2004,
de 25 de junio, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Edu-
cación y Ciencia, con la siguiente redacción:

«El Secretario General del Consejo de Coordinación Universitaria, responsable de su
gestión administrativa y económica, tendrá rango de Director General, y de conformidad
con lo previsto en el artículo 18.2 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Fun-
cionamiento de la Administración General del Estado, no será preciso que ostente la condi-
ción de funcionario, en atención a las características específicas de sus funciones.»

Disposición final única. Entrada en vigor

El presente real decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 2 de junio de 2006.—JUAN CARLOS R.—E1 Ministro de Administra-
ciones Públicas, Jordi Sevilla Segura.
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UNIVERSIDADES

ACUERDO de 30 de mayo de 2006, del Consejo de Coordinación
Universitaria, por el que se fijan los límites de precios por estu-
dios conducentes a la obtención de títulos universitarios oficiales
para el curso 2006-2007. («Boletín Oficial del Estado»
10-V1-2006.)

El Consejo de Coordinación Universitaria, en sesión de sus Comisiones Mixta y de
Coordinación celebradas el 30 de mayo de 2006, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 81.3.b) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades («Boletín
Oficial del Estado» de 24 de diciembre), acuerda:

Los límites de los precios académicos y demás derechos por estudios conducentes a la
obtención de títulos universitarios oficiales para el curso 2006-2007 serán:

Límite mínimo: El resultante de incrementar los precios oficiales establecidos para el
curso 2005-2006 de acuerdo con la tasa de variación interanual del Índice de Precios al
Consumo desde el 30 de abril de 2005 al 30 de abril de 2006, (esto es, el 3,9 por 100) para
el conjunto de las enseñanzas en el ámbito de las competencias de las distintas Administra-
ciones Públicas, tanto si están organizadas en cursos como en créditos.

Límite máximo: El resultante de incrementar en cuatro puntos el límite mínimo esta-
blecido en el párrafo anterior.

Los precios públicos de los nuevos estudios universitarios de postgrado regulados por
el Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, modificado por el RD 1509/2005, de 16 de diciem-
bre, se establecerán entre 13 y 28 euros el crédito. Excepcionalmente las Comunidades
Autónomas podrán modificar el límite superior hasta un máximo equivalente al 30% del
coste.

Madrid, 30 de mayo de 2006.—La Secretaria General del Consejo de Coordinación
Universitaria, P. S. (RD 1504/2003, de 28 de noviembre), la Vicesecretaria General, María

Pilar López Luna.
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JEFATURA DEL ESTADO

LEY 23/2006, de 7 de julio, por la que se modifica el texto refundi-
do de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril. («Boletín Oficial del
Estado)> 8-VII-2006.)

JUAN CARLOS I
	

43
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente

Ley.

PREÁMBULO

El proceso de reforma y actualización de la normativa española sobre propiedad intelec-
tual, vinculado a las nuevas tecnologías y propio de la década de 1990, ha sido impulsado de
forma significativa a través de ocho directivas comunitarias que conforman un proceso, toda-
vía en curso, de formación de un derecho europeo de la propiedad intelectual.

La razón de esta reforma del texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, aproba-
do por el Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, responde a la necesidad de incor-
porar al derecho español una de las últimas directivas aprobadas en materia de propiedad
intelectual, la Directiva 2001/29/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de mayo
de 2001, relativa a la armonización de determinados aspectos de los derechos de autor y
derechos afines a los derechos de autor en la sociedad de la información, con la que la Unión
Europea, a su vez, ha querido cumplir los Tratados de la Organización Mundial de la Propie-
dad Intelectual (OMPI) de 1996 sobre Derecho de Autor y sobre Interpretación o Ejecución
y Fonogramas.

No obstante, al margen de las obligaciones legislativas internacionales y comunitarias,
existen aspectos propios de la realidad española que deberán ser abordados en un futuro
inmediato, como, por ejemplo, los organismos arbitrales, sin perjuicio de que esta Ley habi-
lite al Gobierno para que, con carácter provisional, refuerce los mecanismos de actuación de
la actual Comisión Mediadora de la Propiedad Intelectual, que pasará a denominarse Comi-
sión de Propiedad Intelectual, la clara delimitación de competencias en materia de propiedad
intelectual entre el Estado y las Comunidades Autónomas o la evolución tecnológica y su
incidencia en el nivel de desarrollo de la sociedad de la información en España, atendiendo
en este último caso a las oportunidades que el avance de la tecnología digital y de las comu-
nicaciones suponen para la difusión de la cultura, para la aparición de nuevos modelos eco-
nómicos y sociales, para el mayor y mejor disfrute de los ciudadanos, sin que nada de esto
haya de suponer menoscabo en la protección de los creadores.
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Los criterios seguidos en la transposición se han basado, preferentemente, en la fideli-
43 dad al texto de la Directiva y en el principio de mínima reforma de la actual normativa.

II

Los derechos armonizados son los patrimoniales de reproducción, distribución y comu-
nicación pública. Las modificaciones que se introducen en nuestra legislación en relación
con dichos derechos van dirigidas a mencionar de forma expresa o a aclarar lo que ya se
entendía implícito en ella.

El derecho de reproducción, sin alterarse en su concepto, se clarifica añadiendo todas
aquellas formas en que puede manifestarse, de tal suerte que se eviten las posibles dudas
sobre la efectiva inclusión de las reproducciones realizadas por sistemas digitales.

Igualmente sucede con el derecho de distribución, que se mejora y aclara en su redacción,
mediante la referencia expresa al hecho de que los titulares tienen reconocido este derecho
circunscrito a la explotación de la obra incorporada en un soporte tangible, con lo que se acota
así su alcance y se evita la confusión significativa que a veces ocurre en el ámbito de la explo-
tación en red. Se aclara que la primera venta u otra transmisión de la propiedad no supone la
extinción del derecho de distribución, sino que únicamente se pierde la facultad de autorizar o
impedir posteriores ventas o transmisiones de la propiedad y, además, únicamente dentro del
territorio de la Unión Europea. Se trata del llamado agotamiento comunitario, término ya acu-
ñado por anteriores directivas y que ahora se armoniza con respecto a todo tipo de obras.

La novedad más destacable en el catálogo de derechos está representada por el recono-
cimiento explícito en esta ley del derecho de puesta a disposición interactiva, es decir, aquel
en virtud del cual cualquier persona puede acceder a las obras desde el lugar y en el momen-
to que elija. Constituye ésta una modalidad del actual derecho de comunicación pública que,
teniendo en cuenta los amplios términos en los que el derecho está definido en el texto refun-
dido, se ha venido entendiendo que quedaba incluida en él. No obstante, se incluye expresa-
mente, en aras de la claridad y de una mayor seguridad jurídica, lo previsto en la Directiva en
sus justos términos, por lo que la mera puesta a disposición de las instalaciones materiales
necesarias para facilitar o efectuar una comunicación no equivale en sí misma a una comuni-
cación en el sentido de esta ley. Conforme a ello, se atribuye expresamente a los autores, a los
artistas intérpretes o ejecutantes, a las entidades de radiodifusión y a los productores, sean de
fonogramas o de grabaciones audiovisuales, un derecho exclusivo sobre esta modalidad de
comunicación pública.

La reforma, por tanto, no altera el concepto tradicional de los derechos de reproducción,
distribución y comunicación pública, sino que introduce los matices derivados del nuevo
entorno en el que se crean y explotan las obras y las prestaciones.

Otra de las novedades más importantes es la nueva regulación del régimen de copia
privada en la que se han intentado mantener los principios ya asentados en nuestro ordena-
miento que originan la debida compensación que los fabricantes e importadores de equipos,
aparatos y soportes materiales idóneos para reproducir obras protegidas deben pagar a los
autores y demás titulares de derechos de propiedad intelectual.

Esta nueva regulación responde a la necesidad de armonizar los intereses tanto de los titu-
lares de derechos de propiedad intelectual afectados por la limitación de copia privada, estable-
cida en el artículo 31.2 de la ley, como de los distribuidores de equipos, aparatos y soportes
materiales sujetos al pago de la compensación por copia privada, y trata de establecer un marco
equilibrado que constituya un régimen en beneficio de todos los agentes afectados y adecuado
a las nuevas realidades sociales y tecnológicas de la sociedad de la información.

La reforma del régimen de copia privada introduce las debidas diferencias entre el
entorno analógico y el digital, ya que la copia privada digital puede propagarse mucho más y
tener mayor impacto económico. Así, se establece un régimen jurídico con la flexibilidad
suficiente para adecuarse debidamente a la realidad tecnológica en constante evolución. Por
ello, a partir de la entrada en vigor de esta ley, el apartado 5 del vigente artículo 25 del texto
refundido de la Ley de Propiedad Intelectual sólo será de aplicación a los equipos, aparatos y
soportes materiales analógicos.
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Asimismo, se da una primera solución transitoria en la que sea de plena aplicación la
diferencia entre los entornos analógico y digital: para ello se añade un listado de otros equi-
pos, aparatos y soportes materiales digitales, se precisa la compensación que los sujetos
obligados al pago, definidos en el apartado 4.a) del citado artículo 25, deberán de abonar a
los acreedores y se excluyen expresamente los discos duros de ordenador, sin que haya sido
necesario explicitar la exclusión de las conexiones ADSL, dado que éstas no son, por su pro-
pia naturaleza, ni equipos, ni aparatos, ni soportes materiales susceptibles de reproducir, sino
que son meras conexiones, por lo que en ningún caso podrían quedar sujetas a pago de nin-
guna clase, en atención a unas reproducciones de imposible realización.

Del mismo modo y a través de la adaptación de las normas relativas a los límites de los
derechos al nuevo contexto se sigue manteniendo un justo equilibrio entre los derechos e
intereses de las distintas categorías de titulares y los de los usuarios de las obras y prestacio-
nes protegidas.

La Directiva establece un listado de límites, de los cuales sólo uno es obligatorio. No
obstante, la propia directiva permite que se observen otros límites no previstos en ella, siem-
pre que sean de importancia menor y se ciñan a usos analógicos.

Esta ley introduce el límite obligatorio: el previsto sobre exención de ciertas reproduc-
ciones provisionales de carácter técnico. Este límite responde, fundamentalmente, a la lógica
del funcionamiento de los sistemas de transmisión de redes, en las que es necesario realizar
una serie de fijaciones provisionales de carácter técnico con objeto de que las obras y presta-
ciones puedan ser utilizadas por el usuario. Estas reproducciones forman parte en sí mismas
del funcionamiento de la red y, por tanto, quedan configuradas como excepción al derecho de
reproducción.

En cuanto a los límites facultativos, esta ley introduce dos nuevos: uno, la ilustración
con fines educativos, y otro, la consulta mediante terminales especializados en bibliotecas y
otros establecimientos.

El límite de la ilustración con fines educativos ya está recogido en la actual normativa,
aunque limitado a las bases de datos y para el derecho «sui géneris». Este límite, crucial en
lo que a la educación se refiere, se recoge ahora para extenderlo a todas las demás categorías
de obras, de forma equilibrada, lo que permite el desarrollo de la actividad educativa.

Para no comprometer los derechos de los autores y otros titulares, la ley especifica las
condiciones en que debe desarrollarse este límite. Entre éstas se establece que los beneficia-
rios de este límite son los profesores de la educación reglada y se precisa, además, que los
actos de explotación deben realizarse únicamente para la ilustración de sus actividades edu-
cativas en las aulas. Asimismo, los actos de explotación sólo afectarán a los pequeños frag-
mentos de obras o a las obras aisladas de carácter plástico o fotográfico figurativo, y queda-
rán excluidos de este límite, en cualquier caso, los libros de texto y los manuales
universitarios, para cuya explotación será necesario solicitar la correspondiente autoriza-
ción.

El otro límite de nuevo cuño tiene por objeto permitir realizar, a los efectos de investiga-
ción, consultas mediante terminales especializados instalados a tal efecto, ubicados en los
propios establecimientos y a través de red cerrada e interna. No ampara la llamada entrega en
línea, para la que deberá contarse con la oportuna licencia de los titulares.

Por otra parte, se incorporan mejoras respecto a otros límites que ya aparecían recogidos
en nuestra legislación. Es el caso de la supresión del término «copista» en el límite referido a la
copia privada. De acuerdo con la Directiva, se aclara que la reproducción ha de ser efectuada
por una persona física para su uso privado. Asimismo, se establece que la compensación previs-
ta en el artículo 25 deberá tener en cuenta si se aplican a tales obras las medidas a que se refiere
el artículo 161. De este modo se da cumplimiento a lo exigido por la Directiva 2001/29/CE y se
habilita al Gobierno para modificar lo referente a la relación entre dichas medidas tecnológicas
y el límite de copia privada.

La introducción del nuevo artículo 31 bis responde a una mejor sistematización de lími-
tes que ya figuraban en la legislación española, pero cuya ubicación resultaba inadecuada,
pues no sólo afectan al derecho de reproducción.
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43 Se trata de los límites basados en razones de seguridad, que se extienden a todo tipo de
obras y no sólo a las bases de datos, y de los límites basados en las necesidades de los proce-
dimientos oficiales, entre los que se incluyen ahora los procedimientos parlamentarios. Asi-
mismo, el ámbito de aplicación de estas excepciones se amplía y afectará no sólo al derecho
de reproducción, sino también a los derechos de distribución y comunicación pública.

El otro límite, dentro del mismo artículo, se refiere a la discapacidad y viene a sustituir al
que antes se observaba para invidentes. Dicho límite se extiende a cualquier discapacidad y
afecta a los derechos de reproducción, distribución y comunicación pública. Se exige, como se
venía haciendo, que la utilización se lleve a cabo mediante un procedimiento o medio adaptado
a la discapacidad y se añaden dos condiciones más previstas en la directiva: que los actos guar-
den una relación directa con la discapacidad y se limiten a lo que ésta exige.

Por otro lado, la acotación que se introduce en el artículo 32 respecto de las revistas de
prensa, matiza el alcance del límite facultando al autor, en determinados casos, a oponerse a la
realización de aquéllas cuando consistan en la mera reproducción de artículos periodísticos.

En último lugar, se amplían los fines en virtud de los cuales los establecimientos deter-
minados en el artículo 37 pueden realizar reproducciones de obras, añadiendo a los de inves-
tigación hasta ahora previstos en la ley, los de conservación.

III

El libro II de la ley regula los llamados «otros derechos de propiedad intelectual», cuyos
titulares son, entre otros, los artistas intérpretes o ejecutantes, los productores de fonogra-
mas, los productores de grabaciones audiovisuales y las entidades de radiodifusión.

En consonancia con la Directiva, se reconoce un nuevo derecho exclusivo de puesta a
disposición interactiva para los artistas intérpretes o ejecutantes y para las entidades de radio-
difusión, y se mantiene para aquéllos el derecho de remuneración por esta modalidad de
comunicación pública cuando tenga lugar su cesión al productor. A su vez, se introducen
pequeñas mejoras en la redacción de los artículos referentes a la regulación de los derechos
de reproducción y distribución para artistas, productores de fonogramas y productores de
grabaciones audiovisuales.

Son objeto también de atención la tutela «post mórtem» para los derechos morales de los
artistas intérpretes o ejecutantes, que no estarán limitados en el tiempo, con la salvedad
del derecho a no ser doblados en su propia lengua que dura lo que dura la vida del artista, la
armonización de nuestra legislación sobre el derecho de remuneración de los productores de
fonogramas con la legislación internacional y comunitaria, y la duración de los derechos de
productores de fonogramas, que se ajusta a la directiva y a lo dispuesto en el Tratado de la OMPI
sobre interpretación o ejecución y fonogramas.

IV

Las nuevas tecnologías en el sector de las telecomunicaciones brindan nuevas oportuni-
dades de creación y de difusión de las obras y prestaciones y con ellas también aumentan las
amenazas de infracción de los derechos de propiedad intelectual. Sus titulares han comenza-
do a utilizar herramientas técnicas que impiden la realización de actos no autorizados sujetos
a derechos exclusivos o que condicionan de alguna forma el acceso a los contenidos protegi-
dos. Junto a dichas medidas técnicas de protección aparecen herramientas destinadas a faci-
litar la identificación de las obras y prestaciones. Todas ellas necesitan ir acompañadas de
medidas de carácter legislativo que garanticen su protección rápida y eficaz.

Aunque la protección jurídica de las medidas tecnológicas ya tiene un precedente en nues-
tra legislación civil y penal, por tratarse de una materia bastante novedosa,la incorporación de
las normas sobre medidas tecnológicas y la información para la gestión de derechos se ha
hecho respondiendo al criterio de máxima fidelidad al texto de la Directiva. Es precisamente su
novedad y sustantividad lo que justifica asignarle un título propio dentro de esta Ley.

Además, se prevén y sancionan los actos de elusión de medidas tecnológicas eficaces
empleadas para la protección de las obras y prestaciones, así como los actos de fabricación y
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comercialización de dispositivos y servicios de neutralización de dichas medidas. Esta nueva
normativa convivirá con la ya existente para programas de ordenador, no afectará a sus disposicio-
nes específicas y no podrá invocarse en perjuicio de la protección dispensada a los programas.

La relación y, en su caso, el necesario ajuste entre determinados límites a los derechos
de propiedad intelectual y la protección de las medidas tecnológicas se aborda mediante un
sistema que evita que los derechos e intereses generales a los que responden los límites pue-
dan quedar frustrados por la protección objetiva de las tecnologías. Así, en ciertos casos y
siempre que los titulares no hayan adoptado medidas voluntarias, incluidos los acuerdos con
otros interesados, se prevé que los beneficiarios de dichos límites puedan acudir a la jurisdic-
ción civil. Bien es verdad que en este ámbito la ley, haciendo uso de un criterio de prudencia,
si bien ha optado por incluir dentro de estos límites el de copia privada, decisión que la
Directiva que se incorpora deja en manos de los Estados miembros, introduce un elemento
ágil que permita al Gobierno, si las circunstancias sociales o tecnológicas cambiaran y así lo
aconsejaran, excluir dicho límite de entre aquellos que permitan reclamar el levantamiento
de las medidas tecnológicas de protección.

Esta especial protección queda excluida, por expreso mandato de la Directiva, cuando
las medidas tecnológicas se apliquen a obras y prestaciones puestas a disposición del público
con arreglo a lo convenido en contrato y de tal forma que los usuarios puedan acceder a ellas
en el momento y desde el lugar que individualmente elijan.En tales circunstancias prevalece-
rán las medidas tecnológicas. De esta forma podrán desarrollarse en la red modelos de nego-
cio que respondan a un amplio abanicode posibilidades diferenciadas e independientes de
utilización, más próxima a la licencia o a la autorización de actos.

Como complemento de lo anterior y siempre siguiendo los criterios de la Directiva, se
regula la protección de la información para la gestión de derechos. Precisamente, la mayor
facilidad de la distribución de obras y prestaciones permitida por el desarrollo tecnológico
aconseja que los titulares de derechos se cuiden de identificar mejor su obra o prestación, así
como de proporcionar información sobre las condiciones y modalidades de utilización. Con
la incorporación de estas normas se pretende alentar la implantación de esta información y
de reprimir aquellas conductas que persigan su supresión o alteración.

V

Respecto a las acciones y procedimientos que los titulares de los derechos pueden instar,
se establece, por primera vez, la posibilidad de solicitar medidas cautelares contra los inter-
mediarios a cuyos servicios recurre un tercero para infringir derechos de propiedad intelec-
tual, sin la exigencia de que el intermediario sea también infractor.

Por otra parte, se aclara que el cese de la actividad ilícita puede comprender la incauta-
ción de los aparatos o dispositivos dedicados a la elusión de medidas tecnológicas y se inclu-
ye una referencia expresa al secuestro de estos aparatos como medida cautelar a dictar por la
autoridad judicial.

Estas medidas vienen a completar el sistema existente de acciones disponibles para los
titulares de derechos de propiedad intelectual cuando sus intereses se vean perjudicados por
actividades ilícitas.

Artículo único. Modificación del texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1996 de 12 de abril.

El texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 1/1996, de 12 de abril, se modifica en los siguientes términos:

Uno. El artículo 18 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 18. Reproducción.

Se entiende por reproducción la fijación directa o indirecta, provisional o permanente,
por cualquier medio y en cualquier forma, de toda la obra o de parte de ella, que permita su
comunicación o la obtención de copias.»
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Dos. Los apartados 1 y 2 del artículo 19 quedan redactados del siguiente modo:

«1. Se entiende por distribución la puesta a disposición del público del original o de
las copias de la obra, en un soporte tangible, mediante su venta, alquiler, préstamo o de cual-
quier otra forma.

2. Cuando la distribución se efectúe mediante venta u otro título de transmisión de la
propiedad, en el ámbito de la Unión Europea, por el propio titular del derecho o con su con-
sentimiento, este derecho se agotará con la primera, si bien sólo para las ventas y transmisio-
nes de propiedad sucesivas que se realicen en dicho ámbito territorial.»

Tres. Se modifica el apartado 2 del artículo 20 para añadir un párrafo i), con el consi-
guiente desplazamiento de los anteriores párrafos i) y j), que pasan a ser los párrafos j) y k),
respectivamente:

«i) La puesta a disposición del público de obras, por procedimientos alámbricos o
inalámbricos, de tal forma que cualquier persona pueda acceder a ellas desde el lugar y en el
momento que elija.»

Cuatro. El artículo 25 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 25. Compensación equitativa por copia privada.

1. La reproducción realizada exclusivamente para uso privado, mediante aparatos o ins-
trumentos técnicos no tipográficos, de obras divulgadas en forma de libros o publicaciones que
a estos efectos se asimilen reglamentariamente, así como de fonogramas, videogramas o de
otros soportes sonoros, visuales o audiovisuales, originará una compensación equitativa y única
por cada una de las tres modalidades de reproducción mencionadas, en favor de las personas
que se expresan en el párrafo b) del apartado 4, dirigida a compensar los derechos de propiedad
intelectual que se dejaran de percibir por razón de la expresada reproducción. Este derecho será
irrenunciable para los autores y los artistas, intérpretes o ejecutantes.

2. Esa compensación se determinará para cada modalidad en función de los equipos,
aparatos y soportes materiales idóneos para realizar dicha reproducción, fabricados en terri-
torio español o adquiridos fuera de éste para su distribución comercial o utilización dentro de
dicho territorio.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores no será de aplicación a los programas de
ordenador ni a las bases de datos electrónicas.

4. En relación con la obligación legal a que se refiere el apartado 1, serán:

a) Deudores: Los fabricantes en España, en tanto actúen como distribuidores comercia-
les, así como los adquirentes fuera del territorio español, para su distribución comercial o utili-
zación dentro de éste, de equipos, aparatos y soportes materiales previstos en el apartado 2.

Los distribuidores, mayoristas y minoristas, sucesivos adquirentes de los mencionados equi-
pos, aparatos y soportes materiales, responderán del pago de la compensación solidariamente con
los deudores que se los hubieran suministrado, salvo que acrediten haber satisfecho efectivamente
a éstos la compensación y sin perjuicio de lo que se dispone en los apartados 14, 15 y 20.

b) Acreedores: Los autores de las obras explotadas públicamente en alguna de las formas
mencionadas en el apartado 1, juntamente en sus respectivos casos y modalidades de reproduc-
ción, con los editores, los productores de fonogramas y videogramas y los artistas intérpretes o
ejecutantes cuyas actuaciones hayan sido fijadas en dichos fonogramas y videogramas.

5. Para los equipos, aparatos y soportes materiales de reproducción analógicos, el
importe de la compensación que deberá satisfacer cada deudor será el resultante de la aplica-
ción de las siguientes cantidades:

a) Para equipos o aparatos de reproducción de libros o publicaciones asimiladas regla-
mentariamente a libros:

1.° 15,00 euros por equipo o aparato con capacidad de copia de hasta nueve copias por
minuto.
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432.° 121,71 euros por equipo o aparato con capacidad de copia desde 10 hasta 29 copias
por minuto.

3.° 162,27 euros por equipo o aparato con capacidad de copia desde 30 hasta 49 copias
por minuto.

4.° 200,13 euros por equipo o aparato con capacidad de copia desde 50 copias por
minuto en adelante.

b) Para equipos o aparatos de reproducción de fonogramas: 0,60 euros por unidad de
grabación.

c) Para equipos o aparatos de reproducción de videogramas: 6,61 euros por unidad de
grabación.

d) Para soportes materiales de reproducción sonora: 0,18 euros por hora de grabación
o 0,003005 euros por minuto de grabación.

e) Para soportes materiales de reproducción visual o audiovisual: 0,30 euros por hora
de grabación o 0,005006 euros por minuto de grabación.

6. Para los equipos, aparatos y soportes materiales de reproducción digitales, el impor-
te de la compensación que deberá satisfacer cada deudor será el que se apruebe conjuntamen-
te por los Ministerios de Cultura y de Industria, Turismo y Comercio, conforme a las siguien-
tes reglas:

1 .° Con carácter bienal, a partir de la última revisión administrativa, los Ministerios de
Cultura y de Industria, Turismo y Comercio publicarán en el "Boletín Oficial del Estado" y
comunicarán a las entidades de gestión de derechos de propiedad intelectual y a las asociacio-
nes sectoriales, identificadas por el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, que represen-
ten mayoritariamente a los deudores a los que se refiere el apartado 4, el inicio del procedi-
miento para la determinación de los equipos, aparatos y soportes materiales sujetos al pago por
la compensación equitativa por copia privada, así como para la determinación, en su caso, de
las cantidades que los deudores deberán abonar por este concepto a los acreedores.

La periodicidad bienal de las revisiones administrativas a las que se refiere el párrafo
anterior podrá reducirse mediante acuerdo de los dos ministerios citados. Dicha modifica-
ción deberá tener en cuenta la evolución tecnológica y de las condiciones del mercado.

2! Una vez realizada la publicación a que se refiere la regla anterior, las partes intere-
sadas referidas en ella dispondrán de cuatro meses para comunicar a los Ministerios de Cul-
tura y de Industria, Turismo y Comercio los acuerdos a los que hayan llegado como conse-
cuencia de sus negociaciones o, en su defecto, la falta de tal acuerdo.

3. Los Ministerios de Cultura y de Industria, Turismo y Comercio, en el plazo de tres
meses, contado desde la comunicación o desde el agotamiento del plazo referidos en la regla
anterior, establecerán, mediante orden conjunta, la relación de equipos, aparatos y soportes
materiales, las cantidades aplicables a cada uno de ellos y, en su caso, la distribución entre las
diferentes modalidades de reproducción de libros, de sonido y visual o audiovisual, previa
consulta al Consejo de Consumidores y Usuarios y previo informe del Ministerio de Econo-
mía y Hacienda. Dicha orden ministerial conjunta tendrá que ser motivada en el caso de que
su contenido difiera del acuerdo al que hayan llegado las partes negociadoras. En tanto no se
apruebe esta orden ministerial se prorrogará la vigencia de la anterior.

4.' Las partes negociadoras dentro del proceso de negociación y, en todo caso, los
Ministerios de Cultura y de Industria, Turismo y Comercio, a los efectos de aprobación de la
orden conjunta a que se refiere la regla anterior, deberán tener en cuenta, entre otros, los
siguientes criterios:

a) El perjuicio efectivamente causado a los titulares de derechos por las reproduccio-
nes a que se refiere el apartado 1, teniendo en cuenta que si el perjuicio causado al titular es
mínimo no podrá dar origen a una obligación de pago.

b) El grado de uso de dichos equipos, aparatos o soportes materiales para la realiza-
ción de las reproducciones a que se refiere el apartado 1.

c) La capacidad de almacenamiento de los equipos, aparatos y soportes materiales.
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43 d) La calidad de las reproducciones.
e) La disponibilidad, grado de aplicación y efectividad de las medidas tecnológicas a

que se refiere el artículo 161.
f) El tiempo de conservación de las reproducciones.
g) Los importes correspondientes de la compensación aplicables a los distintos tipos

de equipos y aparatos deberán ser proporcionados económicamente respecto del precio
medio final al público de los mismos.

7. Quedan exceptuados del pago de la compensación:

a) Los equipos, aparatos y soportes materiales adquiridos por quienes cuenten con la
preceptiva autorización para llevar a efecto la correspondiente reproducción de obras, presta-
ciones artísticas, fonogramas o videogramas, según proceda, en el ejercicio de su actividad,
lo que deberán acreditar a los deudores y, en su caso, a sus responsables solidarios, mediante
una certificación de la entidad o de las entidades de gestión correspondientes, en el supuesto
de adquirir los equipos, aparatos o materiales dentro del territorio español.

b) Los discos duros de ordenador en los términos que se definan en la orden ministe-
rial conjunta que se contempla en el anterior apartado 6 sin que en ningún caso pueda exten-
derse esta exclusión a otros dispositivos de almacenamiento o reproducción.

c) Las personas naturales que adquieran fuera del territorio español los referidos equi-
pos, aparatos y soportes materiales en régimen de viajeros y en una cantidad tal que permita
presumir razonablemente que los destinarán al uso privado en dicho territorio.

d) Asimismo, el Gobierno, mediante real decreto, podrá establecer excepciones al
pago de esta compensación equitativa y única cuando quede suficientemente acreditado que
el destino o uso final de los equipos, aparatos o soportes materiales no sea la reproducción
prevista en el artículo 31.2.

8. La compensación equitativa y única a que se refiere el apartado 1 se hará efectiva a
través de las entidades de gestión de los derechos de propiedad intelectual.

9. Cuando concurran varias entidades de gestión en la administración de una misma
modalidad de compensación, éstas podrán actuar frente a los deudores en todo lo relativo a la
percepción de la compensación equitativa y única en juicio y fuera de él, conjuntamente y bajo
una sola representación; a las relaciones entre dichas entidades se les aplicarán las normas que
rigen la comunidad de bienes. Asimismo, en este caso, las entidades de gestión podrán asociar-
se y constituir, conforme a la legalidad vigente, una persona jurídica a los fines expresados.

10. Las entidades de gestión de los acreedores comunicarán al Ministerio de Cultura
el nombre o denominación y el domicilio de la representación única o de la asociación que,
en su caso, hubieran constituido. En este último caso, presentarán, además, la documentación
acreditativa de la constitución de dicha asociación, con una relación individualizada de sus
entidades miembros, en la que se indique su nombre y su domicilio.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación a cualquier cambio en la persona
de la representación única o de la asociación constituida, en sus domicilios y en el número y
calidad de las entidades de gestión, representadas o asociadas, así como en el supuesto de
modificación de los estatutos de la asociación.

11. El Ministerio de Cultura ejercerá el control de la entidad o de las entidades de
gestión o, en su caso, de la representación o asociación gestora de la percepción del derecho,
en los términos previstos en el artículo 159, y publicará, en su caso, en el "Boletín Oficial del
Estado" una relación de las entidades representantes o asociaciones gestoras con indicación
de sus domicilios, de la respectiva modalidad de la compensación en la que operen y de las
entidades de gestión representadas o asociadas. Esta publicación se efectuará siempre que se
produzca una modificación en los datos reseñados.

A los efectos previstos en el artículo 159, la entidad o las entidades de gestión o, en su
caso, la representación o asociación gestora que hubieran constituido estarán obligadas a
presentar al Ministerio de Cultura, los días 30 de junio y 31 de diciembre de cada año, rela-
ción pormenorizada de las declaraciones-liquidaciones, así como de los pagos efectuados a
que se refiere el apartado 13, correspondientes al semestre natural anterior.
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12. La obligación de pago de la compensación nacerá en los siguientes supuestos:
	

43
a) Para los fabricantes en tanto actúen como distribuidores y para los adquirentes de

equipos, aparatos y soportes materiales fuera del territorio español con destino a su distribu-
ción comercial en éste, en el momento en que se produzca por parte del deudor la transmi-
sión de la propiedad o, en su caso, la cesión del uso o disfrute de cualquiera de aquéllos.

b) Para los adquirentes de equipos, aparatos y soportes materiales fuera del territorio
español con destino a su utilización dentro de dicho territorio, desde el momento de su adqui-
sición.

13. Los deudores mencionados en el párrafo a) del apartado 12 presentarán a la enti-
dad o a las entidades de gestión correspondientes o, en su caso, a la representación o asocia-
ción mencionadas en los apartados 8 a 11, ambos inclusive, dentro de los 30 días siguientes
a la finalización de cada trimestre natural, una declaración-liquidación en la que se indicarán
las unidades, capacidad y características técnicas, según se especifica en el apartado 5 y en la
orden ministerial a la que se refiere el apartado 6, de los equipos, aparatos y soportes mate-
riales respecto de los cuales haya nacido la obligación de pago de la compensación durante
dicho trimestre. Con el mismo detalle, deducirán las cantidades correspondientes a los equi-
pos, aparatos y soportes materiales destinados fuera del territorio español y a las entregas
exceptuadas en virtud de lo establecido en el apartado 7.

Los deudores aludidos en el párrafo b) del apartado 12 harán la presentación de la decla-
ración-liquidación expresada en el párrafo anterior dentro de los cinco días siguientes al
nacimiento de la obligación.

14. Los distribuidores, mayoristas y minoristas a que se refiere el segundo párrafo del
apartado 4.a) deberán cumplir la obligación prevista en el párrafo primero del apartado 13
respecto de los equipos, aparatos y soportes materiales adquiridos por ellos en territorio
español, de deudores que no les hayan repercutido y hecho constar en la factura la correspon-
diente compensación.

15. El pago de la compensación se llevará a cabo, salvo pacto en contrario:

a) Por los deudores mencionados en el párrafo a) del apartado 12, dentro del mes
siguiente a la fecha de finalización del plazo de presentación de la declaración-liquidación a
que se refiere el párrafo primero del apartado 13.

b) Por los demás deudores y por los distribuidores, mayoristas y minoristas, en rela-
ción con los equipos, aparatos y soportes materiales a que se refiere el apartado 14, en el
momento de la presentación de la declaración-liquidación, sin perjuicio de lo dispuesto en el
apartado 20.

16. Los deudores y, en su caso, los responsables solidarios se considerarán deposita-
rios de la compensación devengada hasta el efectivo pago de ésta, conforme establece el
apartado 15 anterior.

17. A los efectos de control de pago de la compensación, los deudores mencionados
en el párrafo a) del apartado 12 deberán figurar separadamente en sus facturas el importe de
aquélla, del que harán repercusión a sus clientes y retendrán, para su entrega conforme a lo
establecido en el apartado 15.

18. Las obligaciones relativas a las facturas y a la repercusión de la compensación a los
clientes, establecidas en el apartado anterior, alcanzarán a los distribuidores, mayoristas y
minoristas, responsables solidarios de los deudores. También deberán cumplir las obligaciones
de retener y entregar previstas en dicho apartado, en el supuesto previsto en el apartado 14.

19. En ningún caso, los distribuidores, mayoristas y minoristas, responsables solida-
rios de los deudores, aceptarán de sus respectivos proveedores el suministro de equipos,
aparatos y soportes materiales sometidos a la compensación si no vienen facturados confor-
me a lo dispuesto en los apartados 17 y 18.

20. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, cuando el importe de la compen-
sación no conste en factura, se presumirá, salvo prueba en contrario, que la compensación deven-
gada por los equipos, aparatos y soportes materiales que comprenda no ha sido satisfecha.
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43 21. En el supuesto indicado en el apartado que antecede y en cualquier otro de impago
de la compensación, la entidad o las entidades de gestión o, en su caso, la representación o
asociación gestora, sin perjuicio de las acciones civiles y penales que les asistan, podrán
solicitar del tribunal la adopción de las medidas cautelares procedentes conforme a lo dis-
puesto en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, y, en concreto, el embargo
de los correspondientes equipos, aparatos y soportes materiales. Los bienes así embargados
quedarán afectos al pago de la compensación reclamada y a la oportuna indemnización de
daños y perjuicios.

22. Los deudores y sus responsables solidarios permitirán a la entidad o entidades de
gestión, o, en su caso, a la representación o asociación gestora, el control de las operaciones
sometidas a la compensación y de las afectadas por las obligaciones establecidas en los apar-
tados 13 a 21, ambos inclusive. En consecuencia, facilitarán los datos y la documentación
necesarios para comprobar el efectivo cumplimiento de dichas obligaciones y, en especial, la
exactitud de las declaraciones-liquidaciones presentadas.

23. La entidad o entidades de gestión o, en su caso, la representación o asociación
gestora, y las propias entidades representadas o asociadas, deberán respetar los principios de
confidencialidad o intimidad mercantil en relación con cualquier información que conozcan
en el ejercicio de las facultades previstas en el apartado 22.

24. El Gobierno establecerá reglamentariamente los tipos de reproducciones que no
deben considerarse para uso privado a los efectos de lo dispuesto en este artículo; los equipos,
aparatos y soportes materiales exceptuados del pago de la compensación, atendiendo a la pecu-
liaridad del uso o explotación a que se destinen, así como a las exigencias que puedan derivarse
de la evolución tecnológica y del correspondiente sector del mercado; y la distribución de la
compensación en cada una de dichas modalidades entre las categorías de acreedores, a fin de
que los distribuyan, a su vez, entre éstos, ajustándose a lo dispuesto en el artículo 154.

En todo caso, las entidades de gestión deberán comunicar al Ministerio de Cultura los
criterios detallados de distribución entre sus miembros de las cantidades recaudadas en con-
cepto de compensación por copia privada.

25. El Gobierno podrá modificar por vía reglamentaria lo establecido en los aparta-
dos 13 a 21.»

Cinco. El artículo 31 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 31. Reproducciones provisionales y copia privada.

1. No requerirán autorización del autor los actos de reproducción provisional a los que
se refiere el artículo 18 que, además de carecer por sí mismos de una significación económi-
ca independiente, sean transitorios o accesorios y formen parte integrante y esencial de un
proceso tecnológico y cuya única finalidad consista en facilitar bien una transmisión en red
entre terceras partes por un intermediario, bien una utilización lícita, entendiendo por tal la
autorizada por el autor o por la ley.

2. No necesita autorización del autor la reproducción, en cualquier soporte, de obras
ya divulgadas cuando se lleve a cabo por una persona física para su uso privado a partir de
obras a las que haya accedido legalmente y la copia obtenida no sea objeto de una utilización
colectiva ni lucrativa, sin perjuicio de la compensación equitativa prevista en el artículo 25,
que deberá tener en cuenta si se aplican a tales obras las medidas a las que se refiere el
artículo 161. Quedan excluidas de lo dispuesto en este apartado las bases de datos electróni-
cas y, en aplicación del artículo 99.a), los programas de ordenador.»

Seis. Se introduce un nuevo artículo 31 bis, con la siguiente redacción:

«Artículo 31 bis. Seguridad, procedimientos oficiales y discapacidades.

1. No será necesaria autorización del autor cuando una obra se reproduzca, distribuya
o comunique públicamente con fines de seguridad pública o para el correcto desarrollo de
procedimientos administrativos, judiciales o parlamentarios.
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432. Tampoco necesitan autorización los actos de reproducción, distribución y comuni-
cación pública de obras ya divulgadas que se realicen en beneficio de personas con discapa-
cidad, siempre que los mismos carezcan de finalidad lucrativa, guarden una relación directa
con la discapacidad de que se trate, se lleven a cabo mediante un procedimiento o medio
adaptado a la discapacidad y se limiten a lo que ésta exige.»

Siete. El artículo 32 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 32. Cita e ilustración de la enseñanza.

1. Es lícita la inclusión en una obra propia de fragmentos de otras ajenas de naturaleza
escrita, sonora o audiovisual, así como la de obras aisladas de carácter plástico o fotográfico
figurativo, siempre que se trate de obras ya divulgadas y su inclusión se realice a título de cita
o para su análisis, comentario o juicio crítico. Tal utilización sólo podrá realizarse con fines
docentes o de investigación, en la medida justificada por el fin de esa incorporación e indi-
cando la fuente y el nombre del autor de la obra utilizada.

Las recopilaciones periódicas efectuadas en forma de reseñas o revista de prensa ten-
drán la consideración de citas. No obstante, cuando se realicen recopilaciones de artículos
periodísticos que consistan básicamente en su mera reproducción y dicha actividad se realice
con fines comerciales, el autor que no se haya opuesto expresamente tendrá derecho a perci-
bir una remuneración equitativa. En caso de oposición expresa del autor, dicha actividad no
se entenderá amparada por este límite.

2. No necesitará autorización del autor el profesorado de la educación reglada para
realizar actos de reproducción, distribución y comunicación pública de pequeños fragmentos
de obras o de obras aisladas de carácter plástico o fotográfico figurativo, excluidos los libros
de texto y los manuales universitarios, cuando tales actos se hagan únicamente para la ilus-
tración de sus actividades educativas en las aulas, en la medida justificada por la finalidad no
comercial perseguida, siempre que se trate de obras ya divulgadas y, salvo en los casos en
que resulte imposible, se incluyan el nombre del autor y la fuente.

No se entenderán comprendidas en el párrafo anterior la reproducción, distribución y
comunicación pública de compilaciones o agrupaciones de fragmentos de obras o de obras
aisladas de carácter plástico o fotográfico figurativo.»

Ocho. Se modifica la rúbrica y se modifica el apartado 1 y se añade un nuevo aparta-
do 3 al artículo 37 con la siguiente redacción:

«Artículo 37. Reproducción, préstamo y consulta de obras mediante terminales espe-
cializados en determinados establecimientos.»

«1. Los titulares de los derechos de autor no podrán oponerse a las reproducciones de
las obras, cuando aquéllas se realicen sin finalidad lucrativa por los museos, bibliotecas,
fonotecas, filmotecas, hemerotecas o archivos de titularidad pública o integradas en institu-
ciones de carácter cultural o científico y la reproducción se realice exclusivamente para fines
de investigación o conservación.»

«3. No necesitará autorización del autor la comunicación de obras o su puesta a dispo-
sición de personas concretas del público a efectos de investigación cuando se realice median-
te red cerrada e interna a través de terminales especializados instalados a tal efecto en los
locales de los establecimientos citados en el anterior apartado y siempre que tales obras figu-
ren en las colecciones del propio establecimiento y no sean objeto de condiciones de adqui-
sición o de licencia. Todo ello sin perjuicio del derecho del autor a percibir una remuneración
equitativa.»

Nueve. Se modifica el apartado 4 al artículo 90 con la siguiente redacción:

«Artículo 90. Remuneración de los autores.»

«4. La proyección o exhibición sin exigir precio de entrada, la transmisión al público
por cualquier medio o procedimiento, alámbrico o inalámbrico, incluido, entre otros, la pues-
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ta a disposición en la forma establecida en el artículo 20.2.i) de una obra audiovisual, dará
'1-7 derecho a los autores a recibir la remuneración que proceda, de acuerdo con las tarifas gene-

rales establecidas por la correspondiente entidad de gestión.»

Diez. El apartado 1 del artículo 107 queda redactado en los siguientes términos:

«1. Corresponde al artista intérprete o ejecutante el derecho exclusivo de autorizar la
reproducción, según la definición establecida en el artículo 18, de las fijaciones de sus actua-
ciones.»

Once. El artículo 108 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 108. Comunicación pública.

1. Corresponde al artista intérprete o ejecutante el derecho exclusivo de autorizar la
comunicación pública:

a) De sus actuaciones, salvo cuando dicha actuación constituya en sí una actua-
ción transmitida por radiodifusión o se realice a partir de una fijación previamente auto-
rizada.

b) En cualquier caso, de las fijaciones de sus actuaciones, mediante la puesta a dispo-
sición del público, en la forma establecida en el artículo 20.2.i).

En ambos casos, la autorización deberá otorgarse por escrito.
Cuando la comunicación al público se realice vía satélite o por cable y en los términos

previstos, respectivamente, en los apartados 3 y 4 del artículo 20 y concordantes de esta ley,
será de aplicación lo dispuesto en tales preceptos.

2. Cuando el artista intérprete o ejecutante celebre individual o colectivamente con un
productor de fonogramas o de grabaciones audiovisuales contratos relativos a la producción
de éstos, se presumirá que, salvo pacto en contrario en el contrato y a salvo del derecho irre-
nunciable a la remuneración equitativa a que se refiere el apartado siguiente, ha transferido
su derecho de puesta a disposición del público a que se refiere el apartado 1.6).

3. El artista intérprete o ejecutante que haya transferido o cedido a un productor de
fonogramas o de grabaciones audiovisuales su derecho de puesta a disposición del público a
que se refiere el apartado 1.b), respecto de un fonograma o de un original o una copia de una
grabación audiovisual, conservará el derecho irrenunciable a obtener una remuneración equi-
tativa de quien realice tal puesta a disposición.

4. Los usuarios de un fonograma publicado con fines comerciales, o de una repro-
ducción de dicho fonograma que se utilice para cualquier forma de comunicación pública,
tienen obligación de pagar una remuneración equitativa y única a los artistas intérpretes o
ejecutantes y a los productores de fonogramas, entre los cuales se efectuará el reparto de
aquélla. A falta de acuerdo entre ellos sobre dicho reparto, éste se realizará por partes igua-
les. Se excluye de dicha obligación de pago la puesta a disposición del público en la forma
establecida en el artículo 20.2.i), sin perjuicio de lo establecido en el apartado 3 de este
artículo.

5. Los usuarios de las grabaciones audiovisuales que se utilicen para los actos de
comunicación pública previstos en el artículo 20.21) y g) tienen obligación de pagar a los
artistas intérpretes o ejecutantes y a los productores de grabaciones audiovisuales la remune-
ración que proceda, de acuerdo con las tarifas generales establecidas por la correspondiente
entidad de gestión.

Los usuarios de grabaciones audiovisuales que se utilicen para cualquier acto de comu-
nicación al público, distinto de los señalados en el párrafo anterior y de la puesta a disposi-
ción del público prevista en el apartado 1.b), tienen asimismo la obligación de pagar una
remuneración equitativa a los artistas intérpretes o ejecutantes, sin perjuicio de lo establecido
en el apartado 3.

6. El derecho a las remuneraciones a que se refieren los apartados 3, 4 y 5 se hará
efectivo a través de las entidades de gestión de los derechos de propiedad intelectual. La
efectividad de los derechos a través de las respectivas entidades de gestión comprenderá la
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43negociación con los usuarios, la determinación, la recaudación y la distribución de la remu-
neración correspondiente, así como cualquier otra actuación necesaria para asegurar la efec-
tividad de aquéllos.»

Doce. El apartado 2 del artículo 109 queda redactado en los siguientes términos:

«2. Cuando la distribución se efectúe mediante venta u otro título de transmisión de la
propiedad, en el ámbito de la Unión Europea, por el propio titular del derecho o con su con-
sentimiento, este derecho se agotará con la primera, si bien sólo para las ventas y transmisio-
nes de propiedad sucesivas que se realicen en dicho ámbito territorial.»

Trece. El artículo 110 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 110. Contrato de trabajo y de arrendamiento de servicios.

Si la interpretación o ejecución se realiza en cumplimiento de un contrato de trabajo o
de arrendamiento de servicios, se entenderá, salvo estipulación en contrario, que el empresa-
rio o el arrendatario adquieren sobre aquéllas los derechos exclusivos de autorizar la repro-
ducción y la comunicación pública previstos en este título y que se deduzcan de la naturaleza
y objeto del contrato.

Lo establecido en el párrafo anterior no será de aplicación a los derechos de remunera-
ción reconocidos en los apartados 3, 4 y 5 del artículo 108.»

Catorce. El artículo 113 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 113. Derechos morales.

1. El artista intérprete o ejecutante goza del derecho irrenunciable e inalienable al
reconocimiento de su nombre sobre sus interpretaciones o ejecuciones, excepto cuando la
omisión venga dictada por la manera de utilizarlas, y a oponerse a toda deformación, modifi-
cación, mutilación o cualquier atentado sobre su actuación que lesione su prestigio o reputa-
ción.

2. Será necesaria la autorización expresa del artista, durante toda su vida, para el
doblaje de su actuación en su propia lengua.

3. Fallecido el artista, el ejercicio de los derechos mencionados en el apartado 1
corresponderá sin límite de tiempo a la persona natural o jurídica a la que el artista se lo
haya confiado expresamente por disposición de última voluntad o, en su defecto, a los
herederos.

Siempre que no existan las personas a las que se refiere el párrafo anterior o se ignore su
paradero, el Estado, las comunidades autónomas, las corporaciones locales y las institucio-
nes públicas de carácter cultural estarán legitimadas para ejercer los derechos previstos
en él.»

Quince. El artículo 115 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 115. Reproducción.

Corresponde al productor de fonogramas el derecho exclusivo de autorizar su reproduc-
ción, según la definición establecida en el artículo 18.

Este derecho podrá transferirse, cederse o ser objeto de concesión de licencias contrac-
tuales.»

Dieciséis. Los apartados 1 y 2 del artículo 116 quedan redactados en los siguientes
términos:

«1. Corresponde al productor de fonogramas el derecho exclusivo de autorizar la
comunicación pública de sus fonogramas y de las reproducciones de éstos en la forma esta-
blecida en el artículo 20.2.i).
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43 Cuando la comunicación al público se realice vía satélite o por cable y en los términos
previstos, respectivamente, en los apartados 3 y 4 del artículo 20, será de aplicación lo dis-
puesto en tales preceptos.

2. Los usuarios de un fonograma publicado con fines comerciales, o de una repro-
ducción de dicho fonograma que se utilice para cualquier forma de comunicación pública,
tienen obligación de pagar una remuneración equitativa y única a los productores de fono-
gramas y a los artistas intérpretes o ejecutantes, entre los cuales se efectuará el reparto de
aquélla. A falta de acuerdo entre ellos sobre dicho reparto, éste se realizará por partes igua-
les. Se excluye de dicha obligación de pago la puesta a disposición del público en la forma
establecida en el artículo 20.2.i), sin perjuicio de lo establecido en el apartado 3 del
artículo 108.»

Diecisiete. El apartado 2 del artículo 117 queda redactado en los siguientes términos:

«2. Cuando la distribución se efectúe mediante venta u otro título de transmisión de la
propiedad, en el ámbito de la Unión Europea, por el propio titular del derecho o con su con-
sentimiento, este derecho se agotará con la primera, si bien sólo para las ventas y transmisio-
nes de propiedad sucesivas que se realicen en dicho ámbito territorial.»

Dieciocho. El artículo 119 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 119. Duración de los derechos.

Los derechos de los productores de los fonogramas expirarán 50 arios después de que se
haya hecho la grabación. No obstante, si el fonograma se publica lícitamente durante dicho
período, los derechos expirarán 50 arios después de la fecha de la primera publicación lícita.
Si durante el citado período no se efectúa publicación lícita alguna pero el fonograma se
comunica lícitamente al público, los derechos expirarán 50 arios después de la fecha de la
primera comunicación lícita al público.

Todos los plazos se computarán desde el 1 de enero del ario siguiente al momento de la
grabación, publicación o comunicación al público.»

Diecinueve. El artículo 121 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 121. Reproducción.

Corresponde al productor de la primera fijación de una grabación audiovisual el derecho
exclusivo de autorizar la reproducción del original y sus copias, según la definición estable-
cida en el artículo 18.

Este derecho podrá transferirse, cederse o ser objeto de concesión de licencias contrac-
tuales.»

Veinte. El apartado 2 del artículo 122 queda redactado en los siguientes términos:

«2. Los usuarios de las grabaciones audiovisuales que se utilicen para los actos de
comunicación pública previstos en el artículo 20.2.f) y g) tienen obligación de pagar a los
artistas intérpretes o ejecutantes y a los productores de grabaciones audiovisuales la remune-
ración que proceda, de acuerdo con las tarifas generales establecidas por la correspondiente
entidad de gestión.»

Veintiuno. El apartado 2 del artículo 123 queda redactado en los siguientes términos:

«2. Cuando la distribución se efectúe mediante venta u otro título de transmisión de la
propiedad, en el ámbito de la Unión Europea, por el propio titular del derecho o con su con-
sentimiento, este derecho se agotará con la primera, si bien sólo para las ventas y transmisio-
nes de propiedad sucesivas que se realicen en dicho ámbito territorial.»

Veintidós. Se añade un párrafo c) en el apartado 1 del artículo 126, con el consiguien-
te desplazamiento de los anteriores párrafos c) y d), que pasan a ser, respectivamente, los
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párrafos d) y e); asimismo, se modifica el anterior párrafo e), que pasa a ser párrafo f). Los
nuevos párrafos c) y f) quedan redactados en los siguientes términos:

«c) La puesta a disposición del público, por procedimientos alámbricos o inalámbri-
cos, de las fijaciones de sus emisiones o transmisiones, de tal forma que cualquier persona
pueda acceder a ellas desde el lugar y en el momento que elija.»

«f) La distribución de las fijaciones de sus emisiones o transmisiones.
Cuando la distribución se efectúe mediante venta u otro título de transmisión de la pro-

piedad, en el ámbito de la Unión Europea, por el propio titular del derecho o con su consen-
timiento, este derecho se agotará con la primera, si bien sólo para las ventas y transmisiones
de propiedad sucesivas que se realicen en dicho ámbito territorial.

Este derecho podrá transferirse, cederse o ser objeto de concesión de licencias contrac-
tuales.»

Veintitrés. El artículo 138 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 138. Acciones y medidas cautelares urgentes.

El titular de los derechos reconocidos en esta Ley, sin perjuicio de otras acciones que le
correspondan, podrá instar el cese de la actividad ilícita del infractor y exigir la indemniza-
ción de los daños materiales y morales causados, en los términos previstos en los artícu-
los 139 y 140. También podrá instar la publicación o difusión, total o parcial, de la resolución
judicial o arbitral en medios de comunicación a costa del infractor.

Asimismo, podrá solicitar con carácter previo la adopción de las medidas cautelares de
protección urgente reguladas en el artículo 141.

Tanto las medidas de cesación específicas contempladas en el artículo 139.1.h) como
las medidas cautelares previstas en el artículo 141.6 podrán también solicitarse, cuando
sean apropiadas, contra los intermediarios a cuyos servicios recurra un tercero para infrin-
gir derechos de propiedad intelectual reconocidos en esta ley, aunque los actos de dichos
intermediarios no constituyan en sí mismos una infracción, sin perjuicio de lo dispuesto en
la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y de comercio
electrónico. Dichas medidas habrán de ser objetivas, proporcionadas y no discriminatorias.»

Veinticuatro. El apartado 1 del artículo 139 queda redactado en los siguientes térmi-
nos:

«1. El cese de la actividad ilícita podrá comprender:

a) La suspensión de la explotación o actividad infractora, incluyendo todos aquellos
actos o actividades a los que se refieren los artículos 160 y 162.

b) La prohibición al infractor de reanudar la explotación o actividad infractora.
c) La retirada del comercio de los ejemplares ilícitos y su destrucción, incluyendo

aquellos en los que haya sido suprimida o alterada sin autorización la información para la
gestión electrónica de derechos o cuya protección tecnológica haya sido eludida. Esta medi-
da se ejecutará a expensas del infractor, salvo que se aleguen razones fundadas para que no
sea así.

d) La retirada de los circuitos comerciales, la inutilización, y, en caso necesario, la
destrucción de los moldes, planchas, matrices, negativos y demás elementos materiales,
equipos o instrumentos destinados principalmente a la reproducción, a la creación o fabrica-
ción de ejemplares ilícitos. Esta medida se ejecutará a expensas del infractor, salvo que se
aleguen razones fundadas para que no sea así.

e) La remoción o el precinto de los aparatos utilizados en la comunicación pública no
autorizada de obras o prestaciones, así como de aquellas en las que se haya suprimido o alte-
rado sin autorización la información para la gestión electrónica de derechos, en los términos
previstos en el artículo 162, o a las que se haya accedido eludiendo su protección tecnológi-
ca, en los términos previstos en el artículo 160.

f) El comiso, la inutilización y, en caso necesario, la destrucción de los instrumentos,
con cargo al infractor, cuyo único uso sea facilitar la supresión o neutralización no autoriza-

43
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43 das de cualquier dispositivo técnico utilizado para proteger un programa de ordenador. Las
mismas medidas podrán adoptarse en relación con los dispositivos, productos o componentes
para la elusión de medidas tecnológicas a los que se refiere el artículo 160 y para suprimir o
alterar la información para la gestión electrónica de derechos a que se refiere el artícu-
lo 162.

g) La remoción o el precinto de los instrumentos utilizados para facilitar la supresión
o la neutralización no autorizadas de cualquier dispositivo técnico utilizado para proteger
obras o prestaciones aunque aquélla no fuera su único uso.

h) La suspensión de los servicios prestados por intermediarios a terceros que se valgan
de ellos para infringir derechos de propiedad intelectual, sin perjuicio de lo dispuesto en la
Ley 34/2002, de 11 de julio. de servicios de la sociedad de la información y de comercio
electrónico.»

Veinticinco. Se modifican los apartados 2, 3 y 4, se añaden los apartados 5 y 6 del
artículo 141 y se añade un párrafo final, que quedan redactados en los siguientes términos:

«2. La suspensión de la actividad de reproducción, distribución y comunicación públi-
ca, según proceda, o de cualquier otra actividad que constituya una infracción a los efectos
de esta Ley, así como la prohibición de estas actividades si todavía no se han puesto en prác-
tica.

3. El secuestro de los ejemplares producidos o utilizados y el del material empleado
principalmente para la reproducción o comunicación pública.

4. El secuestro de los instrumentos, dispositivos, productos y componentes referidos
en los artículos 102.c) y 160.2 y de los utilizados para la supresión o alteración de la infor-
mación para la gestión electrónica de los derechos referidos en el artículo 162.2.

5. El embargo de los equipos, aparatos y soportes materiales a los que se refiere el
artículo 25, que quedarán afectos al pago de la compensación reclamada y a la oportuna
indemnización de daños y perjuicios.

6. La suspensión de los servicios prestados por intermediarios a terceros que se valgan
de ellos para infringir derechos de propiedad intelectual, sin perjuicio de lo dispuesto en la
Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y del comercio
electrónico.

La adopción de las medidas cautelares quedará sin efecto si no se presentara la corres-
pondiente demanda en los términos previstos en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuicia-
miento Civil.»

Veintiséis. Se añade al libro III un nuevo título V, con la rúbrica «Protección de las
medidas tecnológicas y de la información para la gestión de derechos», que incluirá los nue-
vos artículos 160 a 162.

Veintisiete. Se añade un nuevo artículo 160, con la siguiente redacción:

«Artículo 160. Medidas tecnológicas: actos de elusión y actos preparatorios.

1. Los titulares de derechos de propiedad intelectual reconocidos en esta ley podrán
ejercitar las acciones previstas en el título I de su libro III contra quienes, a sabiendas o
teniendo motivos razonables para saberlo, eludan cualquier medida tecnológica eficaz.

2. Las mismas acciones podrán ejercitarse contra quienes fabriquen, importen, distri-
buyan, vendan, alquilen, publiciten para la venta o el alquiler o posean con fines comerciales
cualquier dispositivo, producto o componente, así como contra quienes presten algún servi-
cio que, respecto de cualquier medida tecnológica eficaz:

a) Sea objeto de promoción, publicidad o comercialización con la finalidad de eludir
la protección, o

b) Sólo tenga una finalidad o uso comercial limitado al margen de la elusión de la
protección, o

c) Esté principalmente concebido, producido, adaptado o realizado con la finalidad de
permitir o facilitar la elusión de la protección.
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43433. Se entiende por medida tecnológica toda técnica, dispositivo o componente que, en
su funcionamiento normal, esté destinado a impedir o restringir actos, referidos a obras o
prestaciones protegidas, que no cuenten con la autorización de los titulares de los correspon-
dientes derechos de propiedad intelectual.

Las medidas tecnológicas se consideran eficaces cuando el uso de la obra o de la presta-
ción protegida esté controlado por los titulares de los derechos mediante la aplicación de un
control de acceso o un procedimiento de protección como por ejemplo, codificación, aleato-
rización u otra transformación de la obra o prestación o un mecanismo de control de copiado
que logre este objetivo de protección.

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores no es de aplicación a las medidas tecnoló-
gicas utilizadas para la protección de programas de ordenador, que quedarán sujetas a su
propia normativa.»

Veintiocho. Se añade un nuevo artículo 161, con la siguiente redacción:

«Artículo 161. Límites a la propiedad intelectual y medidas tecnológicas.

1. Los titulares de derechos sobre obras o prestaciones protegidas con medidas tecno-
lógicas eficaces deberán facilitar a los beneficiarios de los límites que se citan a continuación
los medios adecuados para disfrutar de ellos, conforme a su finalidad, siempre y cuando tales
beneficiarios tengan legalmente acceso a la obra o prestación de que se trate. Tales límites
son los siguientes:

a) Límite de copia privada en los términos previstos en el artículo 31.2.
b) Límite relativo a fines de seguridad pública, procedimientos oficiales o en beneficio

de personas con discapacidad en los términos previstos en el artículo 31 bis.
c) Límite relativo a la ilustración de la enseñanza en los términos previstos en el artícu-

lo 32.2.
d) Límite relativo a la ilustración de la enseñanza o de investigación científica o para

fines de seguridad pública o a efectos de un procedimiento administrativo o judicial, todo
ello en relación con las bases de datos y en los términos previstos en el artículo 34.2.b) y c).

e) Límite relativo al registro de obras por entidades radiodifusoras en los términos
previstos en el artículo 36.3.

fi Límite relativo a las reproducciones de obras con fines de investigación o conserva-
ción realizadas por determinadas instituciones en los términos previstos en el artículo 37.1.

g) Límite relativo a la extracción con fines ilustrativos de enseñanza o de investigación
científica de una parte sustancial del contenido de una base de datos y de una extracción o
una reutilización para fines de seguridad pública o a los efectos de un procedimiento admi-
nistrativo o judicial del contenido de una base de datos protegida por el derecho «sui géneris»
en los términos previstos en el artículo 135.1.6) y c).

2. Cuando los titulares de derechos de propiedad intelectual no hayan adoptado medi-
das voluntarias, incluidos los acuerdos con otros interesados, para el cumplimiento del deber
previsto en el apartado anterior, los beneficiarios de dichos límites podrán acudir ante la
jurisdicción civil.

Cuando los beneficiarios de dichos límites sean consumidores o usuarios, en los térmi-
nos definidos en el artículo 1.2 y 3 de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defen-
sa de los Consumidores y Usuarios, en su defensa podrán actuar las entidades legitimadas en
el artículo 11.2 y 3 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

3. Disfrutarán de la protección jurídica prevista en el artículo 160.1 tanto las medidas
tecnológicas adoptadas voluntariamente por los titulares de los derechos de propiedad inte-
lectual, incluidas las derivadas de acuerdos con otros interesados, como, en su caso, las
incluidas en la correspondiente resolución judicial.

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores no impedirá que los titulares de derechos
sobre obras o prestaciones adopten las soluciones que estimen adecuadas, incluyendo, entre
otras, medidas tecnológicas, respecto del número de reproducciones en concepto de copia
privada. En estos supuestos, los beneficiarios de lo previsto en el artículo 31.2 no podrán
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43 exigir el levantamiento de las medidas tecnológicas que, en su caso, hayan adoptado los titu-
lares de derechos en virtud de este apartado.

5. Lo establecido en los apartados anteriores de este artículo no será de aplicación a
obras o prestaciones que se hayan puesto a disposición del público con arreglo a lo conveni-
do por contrato, de tal forma que cualquier persona pueda acceder a ellas desde el lugar y
momento que elija.»

Veintinueve. Se añade un nuevo artículo 162, con la siguiente redacción:

«Artículo 162. Protección de la información para la gestión de derechos.

1. Los titulares de derechos de propiedad intelectual podrán ejercitar las acciones pre-
vistas en el título I del libro HI contra quienes, a sabiendas y sin autorización, lleven a cabo
cualquiera de los actos que seguidamente se detallan, y que sepan o tengan motivos razona-
bles para saber que, al hacerlo, inducen, permiten, facilitan o encubren la infracción de algu-
no de aquellos derechos:

a) Supresión o alteración de toda información para la gestión electrónica de derechos.
b) Distribución, importación para distribución, emisión por radiodifusión, comunica-

ción o puesta a disposición del público de obras o prestaciones protegidas en las que se haya
suprimido o alterado sin autorización la información para la gestión electrónica de dere-
chos.

2. A los efectos del apartado anterior, se entenderá por información para la gestión de
derechos toda información facilitada por los titulares que identifique la obra o prestación
protegida, al autor o cualquier otro derechohabiente, o que indique las condiciones de utiliza-
ción de la obra o prestación protegida, así como cualesquiera números o códigos que repre-
senten dicha información, siempre y cuando estos elementos de información vayan asocia-
dos a un ejemplar de una obra o prestación protegida o aparezcan en conexión con su
comunicación al público.»

Treinta. Los artículos del libro IV se numerarán del siguiente modo:

a) El anterior artículo 160 pasa a ser el artículo 163.
b) El anterior artículo 161 pasa a ser el artículo 164.
c) El anterior artículo 162 pasa a ser el artículo 165.
d) El anterior artículo 163 pasa a ser el artículo 166.
e) El anterior artículo 164 pasa a ser el artículo 167.

Treinta y uno. Se añade una disposición transitoria decimonovena con la siguiente
redacción:

«Disposición transitoria decimonovena. Duración de los derechos de los productores
de fonogramas.

Los derechos de explotación de los productores de fonogramas que estuvieran vigentes
el 22 de diciembre de 2002 conforme a la legislación aplicable en ese momento tendrán la
duración prevista en el artículo 119.»

Disposición adicional primera. Medidas tecnológicas y límite de copia privada.

El Gobierno, en atención a las necesidades de carácter social, así como en atención a la
evolución tecnológica, podrá modificar mediante real decreto lo dispuesto en los apartados 1,
2 y 4 del artículo 161 del texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, en lo referente
a la relación entre las medidas tecnológicas y el límite de copia privada.

Las entidades de gestión informarán semestralmente al Ministerio de Cultura y al de
Industria, Turismo y Comercio sobre la aplicación que se haga de las medidas tecnológicas a
las que se refiere el párrafo anterior.
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Disposición adicional segunda. Comisión de Propiedad Intelectual. 	 43
Se habilita al Gobierno para que, mediante real decreto, modifique, amplíe y desarrolle las

funciones que el artículo 158 de esta Ley atribuye a la Comisión Mediadora y Arbitral de la
Propiedad Intelectual, debiendo incluir, entre otras, las de arbitraje, mediación, fijación de can-
tidades sustitutorias de tarifas y resolución de conflictos en los que sean parte las entidades de
gestión de derechos de propiedad intelectual entre sí o entre alguna o algunas de ellas y una o
varias asociaciones de usuarios o entidades de radiodifusión. La Comisión Mediadora y Arbi-
tral de la Propiedad Intelectual pasará a denominarse Comisión de Propiedad Intelectual.

Disposición adicional tercera. Fomento de la difusión de obras digitales.

El Gobierno favorecerá la creación de espacios de utilidad pública y para todos, que
contendrán obras que se hallen en dominio público en formato digital y aquellas otras que
sean de titularidad pública susceptibles de ser incorporadas en dicho régimen, prestando
particular atención a la diversidad cultural española. Estos espacios serán preferentemente de
acceso gratuito y de libre acceso por sistemas telemáticos, mediante estándares de libre uso
y universalmente disponibles.

Asimismo, a estos espacios podrán incorporarse las obras cuyos autores así lo manifies-
ten expresamente.

Disposición transitoria única. Compensación equitativa por copia privada.

1. Por lo que se refiere a los equipos, aparatos y soportes materiales de reproducción
digitales, y hasta que se apruebe la orden ministerial a que se refiere la regla 3. del aparta-
do 6 del artículo 25 del texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, la compensación
aplicable será la establecida en los acuerdos suscritos entre las entidades de gestión de dere-
chos de propiedad intelectual y las asociaciones representativas de los deudores del pago por
copia privada, en los siguientes términos, que serán de general aplicación:

a) Para equipos o aparatos digitales de reproducción de libros y publicaciones asimi-
ladas reglamentariamente a libros:

1. 0 Escáneres o equipos monofunción que permitan la digitalización de documentos: 9
euros por unidad.

2.° Equipos multifuncionales de sobremesa con pantalla de exposición cuyo peso no
supere los 17 kilos y la capacidad de copia no sea superior a 29 copias por minuto, capaces
de realizar al menos dos de las siguientes funciones: copia, impresión, fax o escáner: 15,00
euros por unidad.

3.° Equipos o aparatos con capacidad de copia de hasta nueve copias por minuto:
15,00 euros por unidad.

4.0 Equipos o aparatos con capacidad de copiadesde 10 hasta 29 copias por minuto:
121,71 euros por unidad.

5.° Equipos o aparatos con capacidad de copiadesde 30 hasta 49 copias por minuto:
162,27 euros por unidad.

6.° Equipos o aparatos con capacidad de copia desde 50 copias por minuto en adelan-
te: 200,13 euros por unidad.

b) Para equipos o aparatos digitales de reproducción de fonogramas: 0,60 euros por
unidad de grabación.

c) Para equipos o aparatos digitales de reproducción de videogramas: 6,61 euros por
unidad de grabación.

d) Para soportes materiales digitales específicos de reproducción sonora, como discos
o minidiscos compactos para audio o similares, sean o no regrabables: 0,35 euros por hora de
grabación o 0,006 euros por minuto de grabación.

e) Para soportes materiales digitales específicos de reproducción visual o audiovisual,
como discos versátiles para vídeo o similares, sean o no regrabables: 0,70 euros por hora de
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43 grabación o 0,011667 euros por minuto de grabación. A estos efectos, se entenderá que una
hora de grabación equivale a 2,35 gigabytes.

fi Para soportes materiales de reproducción mixta, sonora y visual o audiovisual:

1.0 Discos compactos, sean o no regrabables o similares: 0,16 euros por hora de graba-
ción o 0,002667 euros por minuto de grabación. A estos efectos, se entenderá que una hora
de grabación equivale a 525,38 megabytes.

2.° Discos versátiles, sean o no regrabables o similares: 0,30 euros por hora de graba-
ción o 0,011667 por minuto de grabación. A estos efectos, se entenderá que una hora de
grabación equivale 2,35 gigabytes.

3 •0 A los efectos de su posterior distribución entre los distintos acreedores de las can-
tidades a que se refieren los párrafos 1. 0 y 2.°, se considerará que en los discos compactos
el 87,54 por ciento corresponde a reproducción sonora y un 12,46 por ciento a reproducción
visual o audiovisual, y en los discos versátiles el 3,43 por ciento corresponde a reproducción
sonora y el 96,57 por ciento corresponde a reproducción visual o audiovisual.

2. Los Ministerios de Cultura y de Industria, Turismo y Comercio iniciarán las actua-
ciones previstas en la regla 1.' del apartado 6 del artículo 25 del texto refundido de la Ley de
Propiedad Intelectual en el plazo máximo de un mes, contado desde la entrada en vigor de
esta Ley.

3. La primera Orden Ministerial que se dicte en aplicación de lo previsto en el aparta-
do 6 del artículo 25 del texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual tendrá efectos a
contar desde la fecha de entrada en vigor de esta Ley.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango que se opongan a lo dis-
puesto en esta Ley.

Disposición final primera. Fundamento constitucional.

Esta Ley se dicta al amparo de la competencia exclusiva que corresponde al Estado en
materia de legislación sobre propiedad intelectual, conforme a lo establecido en el artícu-
lo 149.1.9. de la Constitución, en materia de legislación procesal, de acuerdo con el
artículo 149.1.6• a de la Constitución y por su incidencia en las bases y coordinación de la
planificación general de la actividad económica, de acuerdo con el artículo 149.1.13.' de la
Constitución.

Disposición final segunda. Aplicación de lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 25.

A partir de la entrada en vigor de esta ley, el apartado 5 del artículo 25 del texto refundi-
do de la Ley de Propiedad Intelectual y su disposición adicional tercera serán de aplicación a
los equipos, aparatos y soportes materiales de reproducción analógicos.

Disposición final tercera. Desarrollo de la ley.

Se autoriza al Gobierno a dictar las normas para el desarrollo reglamentario de esta
Ley.

Por tanto,

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar
esta ley.

Madrid, 7 de julio de 2006.—JUAN CARLOS R.—E1 Presidente del Gobierno, José Luis
Rodríguez Zapatero.
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

REAL DECRETO 750/2006, de 16 de junio, por el que se modifi-
can los Estatutos de la Real Academia de la Lengua Vasca,
aprobados por Decreto 573/1976, de 26 de febrero. («Boletín
Oficial del Estado» 14-VII-2006.)

Los vigentes Estatutos de la Real Academia de la Lengua Vasca-Euskaltzaindia fueron
aprobados por Decreto 573/1976, de 26 de febrero, y modificados parcialmente por Real
Decreto 272/2000, de 25 de febrero. La propia dinámica del funcionamiento de la Academia
ha puesto de manifiesto nuevas necesidades de su organización cuya reforma se hace aconse-
jable, y así lo ha hecho llegar la propia Academia al Ministerio de Educación y Ciencia.

El objeto de la presente modificación no afecta en nada a los fines estatutarios de esta Real
Academia, sino que se circunscribe, por un lado, a la creación de una nueva categoría de miem-
bros de la Institución, y, por otro, a la reforma parcial de su sistema de cargos directivos.

En cuanto al primer asunto, el carácter limitado de los Académicos de número y su
carácter vitalicio, ha llevado a que los lógicos problemas de edad y salud de algunos de ellos
hayan mermado notablemente el funcionamiento académico. De este modo, la creación de la
figura de los Académicos eméritos pretende conjugar la propia operatividad científica de la
Institución con los derechos activos de aquellos Académicos que, por las razones expuestas,
no puedan cumplir con normalidad el deber de asistencia a las Juntas.

Respecto a la reforma del sistema de cargos directivos, con el redisetio de las atribucio-
nes del Vicesecretario y la creación de la figura del Gerente, que asume funciones de gestión
económica y de personal, se persigue la mejora de la gestión ordinaria de la Academia, a la
vista de la experiencia hasta ahora acumulada.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia, previo informe del
Instituto de España y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 16
de junio de 2006, dispongo:

Artículo único. Modificación de los Estatutos de la Real Academia de la Lengua
Vasca, aprobados por Decreto 573/1976, de 26 de febrero.

Los Estatutos de la Real Academia de la Lengua Vasca-Euskaltzaindia, aprobados por
Decreto 573/1976, de 26 de febrero, quedan redactados en los términos que se indican:

Uno. El artículo 3 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 3.

La Academia de la Lengua Vasca se compone de veinticuatro Académicos de número,
de Académicos eméritos, de Académicos correspondientes y de Académicos de honor. Para
los Académicos correspondientes y Académicos de honor no existe un límite establecido.»

Dos. El artículo 6 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 6.

Se podrá designar un Vicesecretario y un Gerente retribuidos. Estos cargos no podrán se
desempeñados por Académicos de número.»

44
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Tres. El artículo 13 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 13.

Corresponderá al Vicesecretario:

a) Sustituir al Secretario en su ausencia.
b) Despachar los asuntos de trámite de acuerdo con el Presidente y/o el Secretario,

según proceda.
c) Remitir por orden del Presidente a todos los miembros el acta de la sesión anterior

y la convocatoria de la sesión inmediata, con el orden del día de los asuntos a tratar en ella.
d) Colaborar con el Secretario en la coordinación del trabajo de las Delegaciones.»

Cuatro. El artículo 17 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 17.

Las Juntas de la institución podrán ser ordinarias y extraordinarias, públicas o privadas.
Todos los meses se celebrará en principio alguna de estas reuniones, y a ellas deberán asistir
todos los académicos de número. En caso de no poder hacerlo, deberán excusar su ausencia.
Los Académicos eméritos no estarán obligados a asistir a las mismas. Las disposiciones esta-
tutarias sobre este artículo se regularán en el Reglamento de Régimen Interno.»

Cinco. El artículo 22 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 22.

Los académicos de número que justifiquen su imposibilidad de asistir a la sesión podrán
emitir su voto por escrito o por medio de otro miembro de número, debidamente autorizado
al efecto. Los académicos eméritos no podrán hacer uso de esa facultad. En caso de empate,
el Presidente tendrá voto de calidad.»

Seis. El artículo 33 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 33.

Las vacantes de Académicos de número que por fallecimiento o que, por razones de
edad o incapacidad han pasado a situación de eméritos, se anunciarán en sesión ordinaria,
pudiendo presentarse propuestas para proveerlas en las dos sesiones siguientes a aquella en
que se hubiere anunciado la vacante.»

Siete. Se añaden a los Estatutos de la Real Academia de la Lengua Vasca los siguien-
tes artículos:

«Artículo 4 bis.

Los Académicos de número pasarán a situación de Académicos eméritos por razón de
edad o incapacidad. Los académicos eméritos conservarán las mismas atribuciones que los
Académicos de número. En el Reglamento de Régimen Interno se regularán las restantes
disposiciones estatutarias sobre los Académicos eméritos.

Artículo 13 bis.

Corresponderá al Gerente:

a) Sustituir al Tesorero en su ausencia.
6) Despachar los asuntos de trámite de acuerdo con el Presidente y/o el Tesorero,

según proceda.
c) Atender en el domicilio de la Academia el despacho normal de los asuntos y la ges-

tión del personal.
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44d) Gestionar las relaciones de carácter laboral de los empleados de las Delegaciones y
del personal contratado para los proyectos.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 16 de junio de 2006.—.11JAN CARLOS R.—La Ministra de Educación y
Ciencia, Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo.

REAL DECRETO 806/2006, de 30 de junio, por el que se establece
el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema
educativo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación. («Boletín Oficial del Estado 14-VII-2006.)

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su disposición adi-
cional primera que el Gobierno, previa consulta a las comunidades autónomas, aprobará su
calendario de aplicación. Según la disposición citada, dicho calendario tendrá un ámbito
temporal de cinco años a partir de la entrada en vigor de la Ley y en él se establecerá la
implantación de los currículos de las enseñanzas correspondientes. Para ello, el calendario
incluye, asimismo, la extinción gradual de los planes de estudios en vigor y la equivalencia
de los títulos académicos.

El calendario concede prioridad a la implantación de las etapas educativas que constitu-
yen la educación básica (educación primaria y educación secundaria obligatoria) y a las
medidas contempladas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, para mejorar
los resultados en estas etapas educativas, reducir el fracaso escolar y promover la equidad del
sistema. Con la misma finalidad, el calendario incluye un razonable margen de flexibilidad
para que las Administraciones educativas anticipen la implantación del primer ciclo de la
educación infantil y los programas de cualificación profesional inicial. Asimismo el calenda-
rio vincula a la ordenación académica de las nuevas enseñanzas la implantación de las previ-
siones de la Ley en materia de evaluación, promoción y obtención del título de graduado en
educación secundaria obligatoria y anticipa los requisitos para la incorporación del alumna-
do a los programas de diversificación curricular.

El calendario tiene por objeto, en fin, proporcionar a los diferentes sectores de la comu-
nidad escolar una referencia clara sobre la que orientar sus expectativas y planificar su ges-
tión en el horizonte temporal de cinco años en el que se plantea.

En el proceso de elaboración de este real decreto han sido consultadas las comunidades
autónomas y ha emitido dictamen el Consejo Escolar del Estado.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia, de acuerdo con el Con-
sejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de
junio de 2006, dispongo:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo I. Objeto.

El calendario de aplicación de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que
tendrá un ámbito temporal de cinco años, se regirá por lo dispuesto en este real decreto.

45
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45 Artículo 2. Ámbito.

La implantación de las nuevas enseñanzas, la extinción gradual de los planes de estudios
en vigor y la equivalencia, a efectos académicos, de las enseñanzas se ajustarán al calendario
que establece este real decreto.

CAPÍTULO II

Educación infantil

Artículo 3. Enseñanzas mínimas e implantación.

1. Antes del 31 de diciembre del año 2006, el Gobierno fijará las enseñanzas mínimas
a las que se refiere el artículo 6.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación
en relación con el segundo ciclo de la educación infantil. Antes de la fecha de implantación
del primer ciclo de la educación infantil y, en todo caso, antes del 31 de diciembre del
año 2007, las Administraciones educativas determinarán los contenidos educativos del pri-
mer ciclo de la educación infantil de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.7 de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

2. En el año académico 2008-2009, las Administraciones educativas implantarán las
enseñanzas correspondientes al primer y segundo ciclo de la educación infantil y dejarán de
impartirse las enseñanzas correspondientes al primer y segundo ciclo de la educación infantil
definidas por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo y las enseñanzas de preescolar definidas por la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de
diciembre, de Calidad de la Educación, en aquellos casos en que, conforme al artículo 2.2 del
Real Decreto 827/2003, de 27 de junio, por el que se establece el calendario de aplicación de
la nueva ordenación del sistema educativo establecida en la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de
diciembre, de Calidad de la Educación, hubieran sido implantadas anticipadamente por las
Administraciones educativas.

3. Las Administraciones educativas podrán anticipar al año académico 2007-2008 la
implantación de las enseñanzas correspondientes al primer ciclo de la educación infantil.

Artículo 4. Requisitos de los centros de primer ciclo de educación infantil.

Antes de la fecha de implantación del primer ciclo de la educación infantil y, en todo
caso, antes del 31 de diciembre del año 2007, se establecerán los requisitos que deben cum-
plir los centros que atiendan a niños menores de tres años, de acuerdo con el artículo 14.7 de
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

CAPÍTULO III

Educación Primaria

Artículo 5. Enseñanzas mínimas e implantación.

1. Antes del 31 de diciembre del año 2006, quedarán fijadas las enseñanzas mínimas a
las que se refiere el artículo 6.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación en
relación con la educación primaria.

2. En el año académico 2007-2008, se implantarán, con carácter general, las enseñan-
zas correspondientes a los cursos 1. 0 y 2.° de la educación primaria regulada por la Ley Orgá-
nica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y dejarán de impartirse las enseñanzas correspon-
dientes a los cursos I.° y 2.° de la educación primaria regulada por la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.
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3. En el año académico 2008-2009, se implantarán, con carácter general, las enseñan- A5
zas correspondientes a los cursos 3.° y 4.° de la educación primaria regulada por la Ley Orgá-
nica 212006, de 3 de mayo, de Educación, y dejarán de impartirse las enseñanzas correspon-
dientes a los cursos 3.° y 4.° de la educación primaria regulada por la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.

4. En el año académico 2009-2010, se implantarán, con carácter general, las enseñan-
zas correspondientes a los cursos 5.° y 6.° de la educación primaria regulada por la Ley Orgá-
nica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y dejarán de impartirse las enseñanzas correspon-
dientes a los cursos 5.° y 6.° de la educación primaria regulada por la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.

Artículo 6. Informe de aprendizaje.

I. A partir del año académico 2009-2010, cada alumno dispondrá al finalizar la edu-
cación primaria de un informe sobre su aprendizaje, los objetivos alcanzados y las compe-
tencias básicas adquiridas, según dispongan las Administraciones educativas, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 20.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción.

2. Desde el año académico 2006-2007 y hasta el año académico 2008-2009 inclusive,
las Administraciones educativas referirán dicho informe al aprendizaje y a los objetivos
alcanzados por cada alumno.

Artículo 7. Evaluación de diagnóstico.

A partir del año académico 2008-2009 se realizará en todos los centros docentes una
evaluación de diagnóstico al finalizar el segundo ciclo de la educación primaria, de acuerdo
con lo que establezcan las Administraciones educativas. Dicha evaluación será relativa a las
competencias básicas alcanzadas por sus alumnos y tendrá carácter formativo y orientador
para los centros e informativo para las familias y para el conjunto de la comunidad educativa,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.

CAPÍTULO IV

Educación Secundaria Obligatoria

Artículo 8. Enseñanzas mínimas e implantación.

1. Antes del 31 de diciembre del año 2006, quedarán fijadas las enseñanzas mínimas a
las que se refiere el artículo 6.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación en
relación con la educación secundaria obligatoria.

2. En el año académico 2007-2008 se implantarán, con carácter general, las enseñan-
zas correspondientes a los cursos l.° y 3 •0 de la educación secundaria obligatoria reguladas
por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y dejarán de impartirse las ense-
ñanzas correspondientes a los cursos 1. 0 y 3.° de la educación secundaria obligatoria regula-
das por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educa-
tivo.

3. En el año académico 2008-2009 se implantarán, con carácter general, las enseñan-
zas correspondientes a los cursos 2.° y 4.° de la educación secundaria obligatoria reguladas
por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y dejarán de impartirse las ense-
ñanzas correspondientes a los cursos 2.° y 4.° de la educación secundaria obligatoria regula-
das por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educa-
tivo.
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45 Artículo 9. Implantación de la evaluación y promoción en la educación secundaria obliga-
toria.

1. La evaluación y promoción de los alumnos en la educación secundaria obligatoria
reguladas en el artículo 28 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación se aplica-
rán a partir del año académico 2007-2008.

2. Hasta el final del año académico 2006-2007, la evaluación y promoción de los
alumnos en la educación secundaria obligatoria se realizará de acuerdo con lo estableci-
do en los artículos 13 y 15 del Real Decreto 831/2003, de 27 de junio, por el que se
establece la ordenación general y las enseñanzas comunes de la Educación Secundaria
Obligatoria.

Artículo 10. Implantación de los requisitos de obtención del Título de graduado en educa-
ción secundaria obligatoria.

1. Los requisitos para la obtención del Título de graduado en educación secundaria
obligatoria establecidos en el artículo 31 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-
cación se aplicarán a partir del año académico 2007-2008.

2. A los efectos del apartado anterior, y hasta la implantación definitiva de las ense-
ñanzas de la educación secundaria obligatoria regulada por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación, la mención a las competencias básicas y a los objetivos de la etapa se
entenderá referida sólo a estos últimos.

3. Hasta el término del año académico 2006-2007, los alumnos que al finalizar la edu-
cación secundaria obligatoria hayan alcanzado los objetivos de la etapa obtendrán el título de
graduado en educación secundaria obligatoria en las condiciones establecidas en el artícu-
lo 18.2 y 3 del Real Decreto 831/2003, de 27 de junio, por el que se establece la ordenación
general y las enseñanzas comunes de la Educación Secundaria Obligatoria.

Artículo 11. Anticipación de los requisitos para realizar programas de diversificación
curricular

1. Hasta el término del año académico 2006-2007, los alumnos que hayan cursado el
curso 2.° de la educación secundaria obligatoria, no estén en condiciones de promocionar a
tercero y hayan repetido ya una vez en esta etapa educativa, podrán incorporarse a un progra-
ma de diversificación curricular.

2. Hasta el término del año académico 2006-2007, las diversificaciones curriculares
previstas en la educación secundaria obligatoria regulada en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación, se realizarán conforme a lo previsto en la regulación de las enseñanzas
de la educación secundaria obligatoria establecidas en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octu-
bre, de Ordenación General del Sistema Educativo.

Artículo 12. Programas de cualificación profesional inicial.

En el año académico 2008-2009 se implantarán los programas de cualificación profesio-
nal inicial y se dejarán de aplicar los programas de garantía social regulados en la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo. No obstante, las
Administraciones educativas podrán anticipar al año académico 2007-2008 la implantación
de los citados programas de cualificación profesional inicial.

Artículo 13. Evaluación de diagnóstico.

A partir del año académico 2008-2009 se realizará en todos los centros docentes una
evaluación de diagnóstico al finalizar el curso 2.° de la educación secundaria obligatoria, de
acuerdo con lo que establezcan las Administraciones educativas. Dicha evaluación será rela-
tiva a las competencias básicas alcanzadas por sus alumnos y tendrá carácter formativo y
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45orientador para los centros e informativo para las familias y para el conjunto de la comunidad
educativa, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación.

Artículo 14. Equivalencias de títulos.

El título de graduado en educación secundaria establecido en la Ley Orgánica 1/1990,

de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, será equivalente, a todos los
efectos, al título de graduado en educación secundaria obligatoria establecido en la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

CAPÍTULO V

Bachillerato

Artículo 15. Enseñanzas mínimas e implantación.

1. Antes del 31 de diciembre del año 2006, quedarán fijadas las enseñanzas mínimas a
las que se refiere el artículo 6.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación en
relación con el bachillerato, así como las modalidades, las materias específicas y el número
de éstas que se cursarán en esta etapa educativa.

2. En el año académico 2008-2009 se implantarán, con carácter general, las enseñan-
zas correspondientes al curso 1.° de bachillerato reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3
de mayo, de Educación, y dejarán de impartirse las enseñanzas correspondientes al curso I .°

de bachillerato reguladas por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación Gene-
ral del Sistema Educativo.

3. En el año académico 2009-2010 se implantarán, con carácter general, las enseñan-
zas correspondientes al curso 2.° de bachillerato reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3
de mayo, de Educación, y dejarán de impartirse las enseñanzas correspondientes al curso 2.°

de bachillerato reguladas por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación Gene-
ral del Sistema Educativo.

Artículo 16. Título de Bachiller.

El título de bachiller establecido en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordena-
ción General del Sistema Educativo será equivalente, a todos los efectos, al título de bachiller
establecido en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Artículo 17. Prueba de acceso a la universidad.

1. Antes de finalizar el año académico 2006-2007, el Gobierno establecerá las caracte-
rísticas básicas de la prueba de acceso a la universidad, previa consulta a las Comunidades
Autónomas e informe previo del Consejo de Coordinación Universitaria y del Consejo Esco-
lar del Estado, en el ámbito de sus competencias.

2. Las Administraciones educativas organizarán la prueba de acceso a la universidad
establecida en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, a partir del año acadé-
mico 2009-2010 para los alumnos que hayan cursado las enseñanzas de bachillerato regula-
das por la Ley Orgánica 212006, de 3 de mayo, de Educación.

3. A partir del 1 de junio del año 2007 podrán acceder a la universidad, sin necesidad
de realizar la prueba de acceso, los alumnos procedentes de sistemas educativos de Estados
que no sean miembros de la Unión Europea y que hayan suscrito Acuerdos internacionales
aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, así como los alumnos procedentes de
sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea. En ambos casos, los alum-
nos deberán cumplir los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para
acceder a sus universidades.
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45 4. Hasta el 30 de septiembre del año 2009, los alumnos que hayan cursado las enseñan-
zas de bachillerato reguladas por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo, realizarán las pruebas de acceso a la universidad conforme a la
normativa que fuera de aplicación en la fecha de entrada en vigor de la Ley Orgánica 2/2006,
de 3 de mayo, de Educación, según establece la disposición transitoria undécima de dicha ley.

5. Hasta el 30 de septiembre del año 2007, las pruebas de acceso para los alumnos que
hayan cursado estudios extranjeros homologados al título de bachiller y que provengan de
sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea ni con los cuales
se hubieran suscrito Acuerdos internacionales en régimen de reciprocidad, se regirán por lo
establecido en la Orden de 12 de junio de 1992, por la que se regulan las pruebas de aptitud
para el acceso a Facultades, Escuelas Técnicas Superiores y Colegios Universitarios de alum-
nos con estudios extranjeros convalidables, modificada por la Orden de 13 de mayo de 1993
y la Orden de 4 de mayo de 1994. A partir del año académico 2007-2008 las pruebas de
acceso a la universidad para dichos alumnos se regirán por lo dispuesto en el artículo 38 de
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

CAPÍTULO VI

Formación Profesional

Artículo 18. Currículos e implantación de las titulaciones.

1. Antes del 31 de diciembre del año 2006 quedará regulada la ordenación general de
la Formación Profesional en el sistema educativo, de acuerdo con lo establecido en la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley
Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional.

2. La implantación de las titulaciones correspondientes a los estudios de formación
profesional y de los respectivos nuevos currículos comenzará en el año académico 2007-
2008 y deberá completarse dentro del plazo de aplicación de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación, sin perjuicio de su actualización permanente de acuerdo con las exigen-
cias del Sistema Nacional de las Cualificaciones y de la Formación Profesional.

3. En tanto no se produzca la implantación regulada en el párrafo anterior, seguirán
vigentes las titulaciones y los currículos derivados de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octu-
bre, de Ordenación General del Sistema Educativo. En la regulación de las titulaciones y los
aspectos básicos de los currículos respectivos se incluirá las correspondencias entre las nue-
vas enseñanzas y las enseñanzas que se extinguen.

Artículo 19. Pruebas de acceso.

Las pruebas que organicen las Administraciones educativas para acceder en el año aca-
démico 2007-2008 y siguientes a las enseñanzas de formación profesional se regirán por lo
establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

CAPÍTULO VII

Enseñanzas artísticas

Artículo 20. Implantación de las enseñanzas elementales de música y danza.

1. En el año académico 2007-2008 se implantarán con carácter general las enseñanzas
elementales de música y de danza. Las Administraciones educativas podrán anticipar dicha
implantación al año académico 2006-2007 y, en todo caso, regularán el proceso de sustitu-
ción de las enseñanzas vigentes hasta ese momento.
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2. Las certificaciones acreditativas del grado elemental de música y danza que se A5
extinguen tendrán los mismos efectos que los propios de las certificaciones que pudieran —r
establecer las Administraciones educativas para las nuevas enseñanzas elementales.

Artículo 21. Implantación de las enseñanzas artísticas profesionales.

1. En el año académico 2007-2008 se implantarán los cuatro primeros cursos de las
enseñanzas profesionales de música y de danza y quedarán extinguidos los dos primeros
ciclos de las enseñanzas de grado medio vigentes hasta ese momento.

2. En el año académico 2008-2009 se implantarán los cursos quinto y sexto de las
enseñanzas profesionales de música y de danza y quedará extinguido el tercer ciclo de las
enseñanzas de grado medio vigentes hasta el momento.

3. La implantación de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y de diseño de
grado medio se iniciará en el año académico 2007-2008 y la de las enseñanzas de grado
superior en el año académico 2008-2009. A partir de dichas fechas se dejará de impartir el
respectivo primer curso de las enseñanzas vigentes hasta el momento, realizándose progresi-
vamente curso a curso la extinción de las mismas. No obstante lo anterior, los alumnos que
hayan superado todos los cursos y tengan pendiente la realización de la obra final o el pro-
yecto final para la obtención del título correspondiente, podrán finalizar el ciclo formativo
conforme el plan de estudios iniciado, en los dos años académicos siguientes a la extinción
del último curso.

4. La incorporación del alumnado procedente del sistema que se extingue a los diferen-
tes cursos de las enseñanzas artísticas profesionales reguladas por la Ley Orgánica 212006, de 3
de mayo, de Educación, se hará de acuerdo con el cuadro de equivalencias que se acompaña
como Anexos I, II y III a este real decreto.

Artículo 22. Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas.

El Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas deberá estar constituido antes del 30 de
abril del año 2007.

Artículo 23. Estructura y contenidos de los estudios de las enseñanzas artísticas superiores.

La estructura y el contenido básicos de los diferentes estudios de enseñanzas artísticas
superiores, en los términos establecidos en los artículos 46 y 58 de la Ley Orgánica 2/2006,
de 3 de mayo, de Educación, deberán estar definidos de manera que su implantación progre-
siva se haya completado en el plazo establecido en la disposición adicional primera de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

CAPÍTULO VIII

Enseñanzas de idiomas

Artículo 24. Implantación de las enseñanzas de idiomas.

1. Antes del 31 de diciembre del año 2006, quedarán fijadas las enseñanzas mínimas
de las enseñanzas de idiomas así como los efectos de los certificados que se expidan.

2. En el año académico 2007-2008 se implantará con carácter general el nivel básico
de las enseñanzas de idiomas, con las características y la organización que las Administracio-
nes educativas determinen.

3. El nivel intermedio de las enseñanzas de idiomas se implantará en el año académico
2007-2008 y el nivel avanzado en el año académico 2008-2009. La incorporación del alum-
nado procedente de las enseñanzas que se extinguen al nuevo sistema se hará de acuerdo con
el cuadro de equivalencias que establezca el real decreto que fije las enseñanzas mínimas de
las enseñanzas de idiomas.
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45 Artículo 25. Enseñanzas de idiomas durante el ario académico 2006-2007.

1. Durante el año académico 2006-2007, las Administraciones podrán impartir las
enseñanzas reguladas en el Real Decreto 423/2005, de 18 de abril, que fija las enseñanzas
comunes del nivel básico de las enseñanzas de idiomas de régimen especial y las reguladas
en el Real Decreto 1523/1989, de 1 de diciembre, que establece los contenidos mínimos del
primer nivel de las enseñanzas especializadas de idiomas, y en el Real Decreto 47/1992,
de 24 de enero, que establece los contenidos mínimos de las enseñanzas especializadas de las
lenguas españolas.

1. Asimismo, las Administraciones en cuyo ámbito se estuvieran impartiendo durante el
año académico 2005-2006 enseñanzas del nivel básico reguladas por el Real Decreto 423/2005,
de 18 de abril, que fija las enseñanzas comunes del nivel básico de las enseñanzas de idiomas
de régimen especial, podrán implantar en el año académico 2006-2007 un currículo provisio-
nal de enseñanzas de nivel intermedio que, en su momento, deberá ser sustituido por el que
se establezca en aplicación de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

CAPÍTULO IX

Enseñanzas deportivas

Artículo 26. Ordenación general de las enseñanzas deportivas.

Antes del 30 de abril del año 2007, el Gobierno regulará la ordenación general de las
enseñanzas deportivas, que sustituirá la ordenación establecida en el Real Decreto 1913/
1997, de 19 de diciembre, por el que se configuran como enseñanzas de régimen especial las
conducentes a la obtención de titulaciones de técnicos deportivos, se aprueban las directrices
generales de los títulos y de las correspondientes enseñanzas mínimas.

Artículo 27. Implantación de las nuevas titulaciones de enseñanzas deportivas.

1. Antes del 31 de diciembre del año 2007, el Gobierno iniciará el establecimiento de
las nuevas titulaciones correspondientes a los estudios de enseñanzas deportivas, así como
los aspectos básicos del currículo de cada una de ellas y los requisitos mínimos de los centros
en los que se impartan las enseñanzas respectivas.

2. La regulación de las titulaciones respectivas incluirá las correspondencias, a todos
los efectos, entre las nuevas enseñanzas y las que se extinguen.

CAPÍTULO X

Educación de personas adultas

Artículo 28. Pruebas para la obtención del título de graduado en educación secundaria
obligatoria, bachillerato y formación profesional.

1. A partir del año académico 2008-2009, las Administraciones educativas, al organi-
zar las pruebas para que las personas mayores de dieciocho años puedan obtener directamen-
te el título de graduado en educación secundaria obligatoria, referirán dichas pruebas, en
todo caso, a los objetivos y las enseñanzas mínimas correspondientes a la educación secun-
daria obligatoria regulada por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Hasta el término del año académico 2007-2008, las Administraciones educativas convo-
carán pruebas para la obtención del título de graduado en educación secundaria obligatoria
para personas mayores de dieciocho años, de acuerdo con el sistema establecido en el Real
Decreto 135/2002, de 1 de febrero, que establece las condiciones básicas que rigen las prue-
bas previstas en el artículo 52.3 la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo, para la obtención del título en graduado en Educación
Secundaria para las personas mayores de dieciocho años.
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452. A partir del año académico 2008-2009, las Administraciones educativas, al organizar
las pruebas para que personas mayores de veinte años puedan obtener directamente el título de
bachiller, referirán dichas pruebas, en todo caso, a los objetivos y las enseñanzas mínimas del
bachillerato regulado por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

3. En el caso de las pruebas para la obtención de títulos de técnico y de técnico supe-
rior de formación profesional, las Administraciones educativas referirán dichas pruebas a las
nuevas titulaciones y currículos a medida que estos se vayan implantando en función de lo
previsto en el artículo 18 de este real decreto.

Disposición adicional primera. Certificado de Aptitud Pedagógica.

Las Administraciones educativas podrán seguir organizando las enseñanzas conducen-
tes al Certificado de Aptitud Pedagógica, que será equivalente a la formación pedagógica
establecida en el artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación,
hasta tanto se regule para cada enseñanza.

Disposición adicional segunda. Acceso a la universidad sin necesidad de realizar prueba.

El Ministerio de Educación y Ciencia regulará con la suficiente antelación las condicio-
nes necesarias para aplicar lo dispuesto en el artículo 17 apartado 3 de este real decreto.

Disposición adicional tercera. Equivalencia de la formación profesional específica y la
formación profesional inicial.

La formación profesional específica de grado medio y de grado superior regulada por la
Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo equiva-
le, a todos los efectos, a la formación profesional inicial de grado medio y de grado superior
regulada por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Disposición adicional cuarta. Adaptación de los centros de primer ciclo de infantil a los
nuevos requisitos.

Los centros que atiendan a niños menores de tres años y que no estén autorizados como
centros de educación infantil, o lo estén como centros de educación preescolar, dispondrán
de tres años para adaptarse a los requisitos que se establezcan a partir de la entrada en vigor
de su regulación específica.

Disposición adicional quinta. Promoción de un curso del sistema que se extingue a otro del
nuevo sistema.

El Ministerio de Educación y Ciencia regulará las condiciones de promoción desde un
curso del sistema que se extingue a otro del nuevo sistema, cuando aquél no hubiera sido
superado en su totalidad.

Disposición transitoria primera. Vigencia del Real Decreto 831/2003, de 27 de junio, por el
que se establece la ordenación general y las enseñanzas comunes de la Educación
Secundaria Obligatoria.

Hasta el término del año académico 2006-2007, la evaluación, promoción y las condiciones de
obtención del título de graduado en educación secundaria obligatoria se regulará por lo establecido
en los artículos 13, 15 y 18.2 y 3 del Real Decreto 831/2003, de 27 de junio, por el que se establece
la ordenación general y las enseñanzas comunes de la Educación Secundaria Obligatoria.

Disposición transitoria segunda. Modificación de los conciertos.

1. Los conciertos, convenios o subvenciones aplicables a los centros de educación
preescolar y a los centros de educación infantil se referirán a las enseñanzas de primer ciclo
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45 de educación infantil y a las de segundo ciclo de educación infantil respectivamente a partir
de la fecha de implantación de dichas enseñanzas.

2. Los conciertos, convenios o subvenciones para los programas de garantía social se
referirán a programas de cualificación profesional inicial a partir de la fecha de implantación
de dichos programas.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas las siguientes disposiciones:
Real Decreto 827/2003, de 27 de junio, por el que se establece el calendario de aplica-

ción de la nueva ordenación del sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 10/2002,
de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación.

Real Decreto 1318/2004, de 28 de mayo, por el que se modifica el Real Decreto 827/2003
por el que se establece el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema educati-
vo, establecida por la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación.

Real Decreto 829/2003, de 27 de junio, por el que se establecen las enseñanzas comunes
de la Educación Infantil.

Real Decreto 830/2003, de 27 de junio, por el que se establecen las enseñanzas comunes
de la Educación Primaria.

Real Decreto 831/2003, de 27 de junio, por el que se establece la ordenación general y
las enseñanzas comunes de la Educación Secundaria Obligatoria, de acuerdo con lo estable-
cido la disposición transitoria primera de este real decreto.

Real Decreto 832/2003, de 27 de junio, por el que se establece la ordenación general y
las enseñanzas comunes del Bachillerato.

Real Decreto 1741/2003, de 19 de diciembre, por el que se regula la prueba general de
Bachillerato.

Real Decreto 118/2004, de 23 de enero, por el que se regula el Título de Especialización
Didáctica.

Real Decreto 1538/2003, de 5 de diciembre, por el que se establecen las especialidades
básicas de inspección educativa.

Real Decreto 147212004, de 18 de junio, por el que se amplía el plazo establecido en la
disposición adicional segunda del Real Decreto 1538/2003 por el que se establecen las espe-
cialidades básicas de inspección educativa.

Igualmente, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opon-
gan a lo dispuesto en este real decreto.

Disposición final primera. Título competencia

Este real decreto, que se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.1.* y 30. de
la Constitución Española, la disposición adicional primera.2 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3
de julio, reguladora del Derecho a la Educación, en virtud de la habilitación que confiere al
Gobierno la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su disposición adicional
primera, tiene carácter de norma básica.

Disposición final segunda. Habilitación para el desarrollo normativo.

Corresponde al Ministerio de Educación y Ciencia, sin perjuicio de lo que dispongan las
Comunidades Autónomas en el ámbito de sus competencias, dictar cuantas disposiciones
sean precisas para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en este real decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 30 de junio de 2006, JUAN CARLOS R.—La Ministra de Educación y
Ciencia, Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo.
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ANEXO I
	

45
Equivalencias, a efectos académicos, de las enseñanzas de música del Plan de
Estudios regulado por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo, con las correspondientes al Plan de Estudios

regulado por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación

Plan de estudios regulado por la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre. de Ordenación General del Sistema Educativo

Plan de estudios regulado por la Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo. de Educación

l er curso de las enseñanzas profe-
sionales de Música.

2.° curso de las enseñanzas profe-
sionales de Música.

3" curso de las enseñanzas profe-
sionales de Música.

4 •0 curso de las enseñanzas profe-
sionales de Música.

5.° curso de las enseñanzas profe-
sionales de Música.

1.er Ciclo.

2.° Ciclo.

3. er Ciclo.

1." curso de grado medio de
Música.

2.° curso de grado medio de
Música.

3." curso de grado medio de
Música.

4.0 curso de grado medio de
Música.

5.0 curso de grado medio de
Música.

6.° curso de grado medio de
Música y título profesional de
Música.

6.° curso de las enseñanzas profe-
sionales de Música y título
profesional de Música.

ANEXO II

Equivalencias, a efectos académicos, de las enseñanzas de Danza del plan de
estudios regulado por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo, con las correspondientes al plan de estudios

regulado por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación

Plan de estudios regulado por la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre. de Ordenación General del Sistema Educativo

Plan de estudios regulado por la Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo, de Educación

1." curso de grado medio de
Danza.

2.° curso de grado medio de
Danza.

3.er curso de grado medio de
Danza.

1. er Ciclo.

2.° Ciclo

1 er curso de las enseñanzas profe-
sionales de Danza.

2.° curso de las enseñanzas profe-
sionales de Danza.

3• er curso de las enseñanzas profe-
sionales de Danza.

4.0 curso de grado medio de
Danza.

4 •0 curso de las enseñanzas profe-
sionales de Danza.

3.er Ciclo. 5.° curso de grado medio de
Danza.

5.° curso de las enseñanzas profe-
sionales de Danza.

6.° curso de grado medio de
Danza y título profesional de
Música.

6.° curso de las enseñanzas profe-
sionales de Danza y título pro-
fesional de Música.
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Plan de estudios regulado por la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema

Educativo

Plan de estudios regulado por la Ley Orgánica 2/2006,
de 3 de mayo,de Educación

Ciclo formativo de grado medio de un
año de duración, obra final y título de
Técnico de Artes Plásticas y Diseño.

1.er curso de un ciclo formativo de grado
medio de dos años de duración.

2.° curso de un ciclo formativo de grado
medio de dos años de duración, obra
final y título de Técnico de Artes Plás-
ticas y Diseño.

1. er curso de un ciclo formativo de grado
superior

2.° curso de un ciclo formativo de grado
superior, proyecto final y título de Técnico
Superior de Artes Plásticas y Diseño.

Ciclo formativo de grado medio de un
año de duración y título de Técnico de
Artes Plásticas y Diseño.

1. er curso de un ciclo formativo de grado
medio de dos años de duración.

2.° curso de un ciclo formativo de grado
medio de dos años de duración y título
de Técnico de Artes Plásticas y Diseño.

1 . er curso de un ciclo formativo de grado
superior

2.° curso de un ciclo formativo de grado
superior y título de Técnico Superior
de Artes Plásticas y Diseño.

45
	

ANEXO III

Equivalencias, a efectos académicos, de las enseñanzas de los ciclos formati-
vos de Artes Plásticas y Diseño del plan de estudios regulado por la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educa-
tivo, con las enseñanzas profesionales de grado medio y grado superior de
Artes Plásticas y Diseño correspondientes al plan de estudios regulado por la

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación
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ORDEN ECI12272/2006, de 14 de junio, por la que se modifica el
plan de estudios de las enseñanzas conducentes a la obtención
del título de Licenciado en Administración y Dirección de
Empresas, de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresa-
riales, sede de San Sebastián, de la Universidad de la Iglesia de
Deusto. («Boletín Oficial del Estado» 14-V11-2006.)

Vista la propuesta de la Universidad de la Iglesia de Deusto de modificación del plan de
estudios de las enseñanzas conducentes a la obtención del título de Licenciado en Adminis-
tración y Dirección de Empresas, de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
(sede de San Sebastián), de dicha Universidad.

Teniendo en cuenta el informe favorable emitido por el Consejo de Coordinación Uni-
versitaria así como el cumplimiento de las condiciones generales establecidas y de acuerdo
con las autorizaciones concedidas en el apartado 3 del artículo 1 y en la Disposición Final
Única del Real Decreto 1024/1993, de 25 de junio, por el que se reconocen efectos civiles,
entre otros, a los estudios conducentes a la obtención del título universitario oficial de Licen-
ciado en Administración y Dirección de Empresas (sede de San Sebastián), de la Universidad
de la Iglesia de Deusto,

Este Ministerio ha dispuesto la modificación del plan de estudios de las enseñanzas
conducentes a la obtención del título de Licenciado en Administración y Dirección de
Empresas, de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales (sede de San Sebastián),
de la Universidad de la Iglesia de Deusto, por lo que el anexo del citado plan de estudios,
aprobado por Orden de 18 de enero de 2000 (Boletín Oficial del Estado de 28 de enero),
modificado por Orden de 5 de julio de 2000 (Boletín Oficial del Estado de 26 de julio), debe
completarse de conformidad con el contenido del anexo a la presente Orden.

Madrid, 14 de junio de 2006.—La Ministra de Educación y Ciencia, Mercedes Cabrera
Calvo-Sotelo.
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4=6

ANEXO

El Grupo de MATERIAS OPTATIVAS del Plan de as-ludes debe completarse con les siguientes

UNIVERSIDAD: UNIVERSIDAD DE LA IGLESIA DE DEUSTO
PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS (SEDE SAN SEBASTIAN)

Gredltos lidiaba • pera optativas
por moled

1. MATERIAS OPTATIVAS (en su caso)	 - curad

Denorninacion
Totales

Créditos anuales

Teorices
clínicos

liareduccien a los arenputadores 4.5 1,5

Prognuneentri 4.5 4,5

Estructures avenrades de
infamases,
Temialogle de loa compadra..

6

4.5 4.5

3

E:Maliense de chips y algoritmos 9 4.5 4.3

Malemehm discreta 7,5 4,5 3

Met",94011M de la progranmemn 4.5 3 1,5

Fundamentos de redes de
computadarm

laboratorio de informática

4,5

4.5

3

3

1,5

1,5

Estructure de ccenputedorea 4,5 1,5

literam., co. Ion
mamarás..

4,5 I 5

Beata de datos 4.5 1.5

Miasmas ele mención de baso• de
datos

4,5 3 1,3

Tecnologia de la prograinacion 1,3 3

rnmernebeo 4.5 3 1.5

Sistema, aversados de
cornurecamen y bello dad

6 3 3

Redes de monputedorea 6

Cmnercio eterna:11m 3 3

Softwans evacuado 4,3 4,5

O,al,ãnyplao.fin.olóo de
proyectos

3 3

Direcelon tic sistemas de 1,5

Informara.,

liestiOn del conocirmento 3

grave descmcion del cuelen..
	 Merara. • area• M c °nacimiento

Representación de la información Armase Mes Canutrumcionis 	 Ami...cima y temsgogia de camlissiglores
Software	 Tewitelaggle electratace
Dtsafto de algantmes análisis de Mamaos. Lenguajes de programemon 	 Cienema de la campana:u, e inteligencia artificial
Dzsefto de programas Descampe:alción modulas y doeurnenniuden 	 Lormuajes y Meted.% Infonnähcos
Meladas para la ommentenern de datos. versaras. Inconvenientes. 	 Cimasa, tela computación e iMeltaersi•
re...nones y rendunterdd mamado	 y orttenles tidomMom
Utudades funcionales tremor.. Promisidd1. Penfefte. 'engome magulla Y	 Armstestura y temoimte de castandadoree
enicoublador. erimenie de hancionamento Mechan... S...mea digitales 	 Tectuelimia electranna
Perderte,a
npos abstractoa de datos. Estructura de datos y elgontrnce de 	 leanguareie y enema& Informático*
numpulaciden	 (Za gales. dala Cetepleledtel e inteligencia Mi/LIMA/
Matemática Mareta
	 Algebra Matemática apile:edil 	 negetnállwe

1:leonina. aplicada.
Tecrseas de ventlimeran y pruebas de programas	 Cie g an,, de la wienputawan e Melisa.... aun gala

Lenlelerea natimma infonMtiom
e...estoica dala mnalea Técnicas de manean!, dala mrorrnmión 	 Àa .po lacllas y tecnalmia de uompuladmea
Modulación. Canales de comunicación Medica de comunicación. 	 Ingeniena telernaltree
Sistemas distribunk. Equipos de tranaininan do datos. 	 Lenismam y daten.. infonniticaa
Les-mies y sietemas inforrneticos evermados Emano. y herrantlentaa de 	 Ciencim de la compilación e linellgencle artificial
desarrollo.	 Lemneues y sistemas informauce.
Aplicación de los cianatos Ceantnoac,elr.elcs y aecuencieJea a las unidades 	 Angeles...sr. y tecnologie de uornpulerknee

Teauelogia Merar...
Asaos pmoologices ele la ...erección Normes de dieran Silo, mteu traces de	 Lerigueues y Maten-me adoro-educa
Ileletele Hardware nomactiva %minase maricas y leona del colas l'ares, 	 Cumaae del, menranMemot a Matuteen. art.
de inicmcción Modolca de gestión de le inierección. Tipos de &almo en
IM interface. de MOMIO.
Estructura de infamia...in: Ficheros, bases de date*. 	 Cienciaa dala a-maulee., e Maleen.* mellas'

Immustes y estoma.. informalluale.
Modelos de bases de date. diaeflo a implementmuein 	 Ciencia., de la commaacean e muslim... anille:al

Lenguas. elereele• lereelelelUee

Lbscflo. desarrolla y mantenineenS de programare Tecruces de 	 Cleeele , de compule..1 e inteligenci• erugnal
ven Acacia.. Pftiebs,	 Isimumea y lumen.. informetwo•
Analista maternabco Método. nummtcas	 Algebra Anidan. ruelemitleo Economere aplicada

Integruind disponibilidad y prosees:40n de la ',Mermas-ton Segundad fama 	 Animarnos, y eme-4mm de earsuired.ses
y lógica Seguridad an la gamma.õo dedales Entornas de comunica...en	 Cienciaa dala compubician e inteligencm enlatad
aventadas	 Ingenien* telemditice

Longuera* maternas intimmtim,,
Arquitectura da redes ClornunRacianes	 guquiterima y tecnalogla de s'amputad...

Cerned.a dala campeumión e leteilgelledl ere Metal
beipmeori•
Lemmjea yslslaalaaalllf.,allåSlee.

Modelo, de negocio Dimtaliración de moceara. de compre Y'.
	

e_lf.eag e.deeian Ile einprem•
empresas y a consumido:goa 	 Leasemtee y enemas 111 6orrniftcoe
IlemanieriMs utile• para el dieeflo y desea-ag io de aphemionea y •oftwate	 Clenc.• dala compite., e inteligencia untletel

Lemoodea mateo.. neftennaticos
Metodologia de melisa. Configuración &sedo, gestión y evaluación de 	 Ciemms lela computaciare e inteligenaia arhfiemal
aislemos,' informáticos Entornas de mátenlas infamMicos. 	 e...elle/M:10e de empero*
temparift
	

Leciengtea y Matemos. informativo.
Flwe fiemo, de sistemas de información Uso enmadere° dolos muermo. 	 Cioncim de la computase,ll e intaligenci•
de utrommelon. Innavamon de meterme de mfannemon Duchasie, da,.,	 Ottimumeinn do empresa.
departamento informatico. Direceson iniditorta 	 Lenguajes y Materna. informático.
Participación y divulgación del conocimiento. Melad/Ademe de (Leen,

	 Ciencias de la cornputacian e inteligenci• enigma'
Arguitectwa y hernumentem.	 Ormumaciart de empiema

LenguMes y oisternme intartniMum



ORDEN ECl/2441/2006, de 17 de julio, por la que se regula el pro-
cedimiento de inscripción de programas de ayudas en el Regis-
tro general de programas de ayudas a la investigación, creado
en virtud del Real Decreto 63/2006, de 27 de enero, por el que se
aprueba el Estatuto del personal investigador en formación.
(«Boletín Oficial del Estado» 28-VH-2006.)

El Real Decreto 63/2006, de 27 de enero, por el que se aprueba el Estatuto del personal
investigador en formación, establece en el artículo 3, apartado 2, que el registro general de
programas de ayudas a la investigación tendrá las siguientes finalidades:

a) Reconocer los programas de ayudas a la investigación a los efectos previstos en este
real decreto.

b) Tratar de manera centralizada y homogénea la información sobre los diferentes
programas de ayudas a la investigación, con el fin de promover las actividades de formación
de recursos humanos para el sistema de investigación y desarrollo.

El apartado 1 del citado artículo 3 determina que la entidad convocante deberá comuni-
car los programas de ayudas incluidos en el ámbito de aplicación de este real decreto al
registro general de programas de ayudas a la investigación. Asimismo, la disposición adicio-
nal sexta, relativa a los programas de ayuda a la investigación para doctores, señala que estos
programas deberán inscribirse en el registro, a efectos informativos.

A su vez, el apartado 3 del artículo 3 señala que la gestión del registro, que podrá ser
realizada por medios electrónicos, se atribuye al Ministerio de Educación y Ciencia, y su
supervisión corresponderá a la Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología.
Mediante Orden del Ministro de Educación y Ciencia se regulará el procedimiento de ins-
cripción.

La creación del registro general de programas de ayudas a la investigación no supone la
creación de una nueva unidad administrativa, se trata únicamente de una figura de gestión
para ejecutar lo dispuesto en el artículo 3 del Real Decreto 63/2006.

En su virtud, con la aprobación previa del Ministro de Administraciones Públicas, dis-
pongo:

Primero. Objeto.—Esta orden tiene por objeto regular el procedimiento de inscripción
de programas de ayudas en el registro general de programas de ayudas a la investigación,
creado en virtud del Real Decreto 63/2006, de 27 de enero, por el que se aprueba el Estatuto
del personal investigador en formación.

Segundo. Instrucción del procedimiento de inscripción.—E1 órgano competente para la
instrucción del procedimiento será la Dirección General de Investigación.

Tercero. Presentación de solicitudes.—Las entidades convocantes de programas de
ayudas incluidos en el ámbito de aplicación del Real Decreto 63/2006, así como de progra-
mas de ayuda descritos en la disposición adicional sexta del real decreto, deberán presentar
la correspondiente solicitud para el reconocimiento de los mismos a efectos de información
general. Con el objeto de facilitar y agilizar la presentación y tramitación de las solicitudes,
el modelo de solicitud se cumplimentará a través de los medios telemáticos facilitados en los
servidores de información del Ministerio de Educación y Ciencia, en la página http://
www.mec.es , en la que se encontrarán las instrucciones precisas para su cumplimentación y
presentación.

No obstante lo anterior, la solicitud, acompañada de la disposición normativa que regule
el programa de ayudas, se presentará por escrito, dirigida a la Dirección General de Investi-
gación, en el Registro General del Ministerio de Educación y Ciencia, sito en calle de Los
Madrazo, 15-17, 28071 Madrid, o en cualquiera de los lugares señalados en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Cuarto. Reconocimiento de programas.—De acuerdo con la solicitud y la documenta-
ción enviada por la entidad convocante, la Dirección General de Investigación podrá recono-
cer los programas de ayudas a la investigación e inscribirlos a efectos informativos en el
registro general de programas de ayudas a la investigación.

El reconocimiento e inscripción de los programas en el registro no implica su inclusión
en el ámbito de aplicación del Real Decreto 63/2006, que vendrá determinada por la propia
naturaleza del programa de ayudas.

Quinto. Comunicación de datos.—La Dirección General de Investigación comunicará
a efectos informativos a la Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología y a la Tesorería
General de la Seguridad Social los datos de las instituciones y entidades que hayan inscrito
sus programas de ayudas en el registro, así como cualquier modificación que se produzca en
dichos datos.

Disposición transitoria única. Programas inscritos en el Registro de becas de investigación
creado por el Real Decreto 1326/2003.

Las entidades convocantes de programas de ayudas a la investigación inscritos en el
Registro de becas de investigación, creado por el derogado Real Decreto 1326/2003, y exis-
tentes a la entrada en vigor del Real Decreto 63/2006, deberán adecuar los mismos a lo dis-
puesto en este último y solicitar su inscripción en el registro general de programas de ayudas
a la investigación siguiendo el procedimiento fijado en esta orden.

Disposición final única. Entrada en vigor

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Madrid, 17 de julio de 2006.—La Ministra de Educación y Ciencia, Mercedes Cabrera
Calvo-Sotelo.

RESOLUCIÓN de 17 de julio de 2006, de la Secretaría de Estado
de Universidades e Investigación, por la que se dispone la publi-
cación del Acuerdo de Consejo de Ministros de 2 de junio de
2006, por el que se homologa el título de Ingeniero Aeronáutico,
de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial y Aero-
náutica de Terrassa, de la Universidad Politécnica de Cataluña.
(«Boletín Oficial del Estado» 17-VIII-2006.)

El Consejo de Ministros, en su reunión de 2 de junio de 2006, ha adoptado el Acuerdo
por el que se homologa el título de Ingeniero Aeronáutico, de la Escuela Técnica Superior de
Ingeniería Industrial y Aeronáutica de Terrassa, de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Para general conocimiento, esta Secretaría de Estado de Universidades e Investigación
ha resuelto disponer la publicación en el Boletín Oficial del Estado del citado Acuerdo, como
anexo a la presente Resolución.

Madrid, 17 de julio de 2006.—E1 Secretario de Estado de Universidades e Investigación,
Miguel Ángel Quintanilla Fisac.

- 262 -



ANEXO	 48
Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se homologa el título de Ingeniero Aero-
náutico, de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial y Aeronáutica de

Terrassa, de la Universidad Politécnica de Cataluña

La Universidad Politécnica de Cataluña ha aprobado el plan de estudios de las enseñanzas
que conducen a la obtención del título universitario de Ingeniero Aeronáutico, de carácter oficial
y validez en todo el territorio nacional, de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial y
Aeronáutica de Terrassa, cuya implantación ha sido autorizada por la Generalidad de Cataluña.

El mencionado plan de estudios ha sido homologado por el Consejo de Coordinación
Universitaria, en virtud de lo previsto en el artículo 6.1 del Real Decreto 49/2004, de 19 de
enero, sobre homologación de planes de estudios y títulos de carácter oficial y validez en
todo el territorio nacional, en la redacción dada por la disposición final primera del Real
Decreto 55/2005, de 21 de enero, por el que se establece la estructura de las enseñanzas uni-
versitarias y se regulan los estudios universitarios oficiales de Grado, y de acuerdo con lo
dispuesto en Real Decreto 1426/1991, de 30 de agosto, por el que se establece el título de
Ingeniero Aeronáutico y las directrices generales propias de los planes de estudios conducen-
tes a la obtención del mismo, y demás normas dictadas en su desarrollo.

Por otra parte, existe informe favorable de la Comunidad Autónoma en relación con el
cumplimiento de los requisitos básicos previstos en el Real Decreto 557/1991, de 12 de abril,
sobre creación y reconocimiento de universidades y centros universitarios, vigente en lo que
no se oponga a la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Acreditada tanto la homologación del plan de estudios por el Consejo de Coordinación
Universitaria como el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 4.3 de la men-
cionada Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de conformidad con lo establecido en el
artículo 35.4 de dicha norma, procede la homologación del referido título.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia, el Consejo de Minis-
tros, en su reunión del día 2 de junio de 2006,

ACUERDA

Primero. Homologación del título.—Se homologa el título de Ingeniero Aeronáutico,
de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial y Aeronáutica de Terrassa, de la Uni-
versidad Politécnica de Cataluña.

Segundo. Publicación de/pian de estudios.—Según prevé el artículo 5 del Real Decre-
to 49/2004, de 19 de enero, la Universidad deberá ordenar la publicación en el «Boletín Oficial
del Estado» del plan de estudios homologado conducente a la obtención del mencionado título.

Tercero. Autorización de la impartición de enseñanzas—Publicado el plan de estudios,
la Generalidad de Cataluña podrá autorizar, si así lo estima procedente, el inicio de la
impartición de las referidas enseñanzas y la Universidad Politécnica de Cataluña podrá expe-
dir, a partir de ese momento, los correspondientes títulos.

Cuarto. Evaluación del desarrollo efectivo de las enseñanzas.—De conformidad con lo
dispuesto en el artículo 35.5 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universida-
des, y en el artículo 7 del Real Decreto 49/2004, de 19 de enero, transcurrido el período de
implantación del plan de estudios, la Universidad deberá someter a evaluación de la Agencia
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación el desarrollo efectivo de las correspon-
dientes enseñanzas.

Quinto. Expedición del título.—Los títulos serán expedidos en nombre del Rey por el
Rector de la Universidad Politécnica de Cataluña, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 34.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y demás normas
vigentes, con expresa mención del presente acuerdo.

Sexto. Habilitación para la adopción de medidas para la aplicación del acuerdo.—Por
la Ministra de Educación y Ciencia, en el ámbito de sus competencias, se adoptarán las medi-
das necesarias para la aplicación del presente acuerdo.
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RESOLUCIÓN de 17 de julio de 2006, de la Secretaría de Estado
de Universidades e Investigación, por la que se dispone la publi-
cación del Acuerdo de Consejo de Ministros de 2 de junio
de 2006, por el que se homologa el título de Licenciado en
Comunicación Audiovisual (segundo ciclo), de la Facultad de
Biblioteconomía y Documentación, de la Universidad de Gra-
nada. («Boletín Oficial del Estado» 17-VIII-2006.)

El Consejo de Ministros, en su reunión de 2 de junio de 2006, ha adoptado el Acuerdo
por el que se homologa el título de Licenciado en Comunicación Audiovisual (segundo
ciclo), de la Facultad de Biblioteconomía y Documentación, de la Universidad de Granada.

Para general conocimiento, esta Secretaría de Estado de Universidades e Investigación
ha resuelto disponer la publicación en el Boletín Oficial del Estado del citado Acuerdo, como
Anexo a la presente Resolución.

Madrid, 17 de julio de 2006.—E1 Secretario de Estado de Universidades e Investigación,
Miguel Ángel Quintanilla Fisac.

ANEXO

Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se homologa el título de Licenciado en
Comunicación Audiovisual (segundo ciclo), de la Facultad de Biblioteconomía y Docu-

mentación, de la Universidad de Granada

La Universidad de Granada ha aprobado el plan de estudios de las enseñanzas que con-
ducen a la obtención del título universitario de Licenciado en Comunicación Audiovisual
(segundo ciclo), de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, de la Facultad de
Biblioteconomía y Documentación, cuya implantación ha sido autorizada por la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

El mencionado plan de estudios ha sido homologado por el Consejo de Coordinación
Universitaria, en virtud de lo previsto en el artículo 6.1 del Real Decreto 49/2004, de 19 de
enero, sobre homologación de planes de estudios y títulos de carácter oficial y validez en
todo el territorio nacional, en la redacción dada por la disposición final primera del Real
Decreto 55/2005, de 21 de enero, por el que se establece la estructura de las enseñanzas uni-
versitarias y se regulan los estudios universitarios oficiales de Grado, y de acuerdo con lo
dispuesto en Real Decreto 1427/1991, de 30 de agosto, por el que se establece el título de
Licenciado en Comunicación Audiovisual y las directrices generales propias de los planes de
estudios conducentes a la obtención del mismo, y demás normas dictadas en su desarrollo.

Por otra parte, existe informe favorable de la Comunidad Autónoma en relación con el
cumplimiento de los requisitos básicos previstos en el Real Decreto 557/1991, de 12 de abril,
sobre creación y reconocimiento de universidades y centros universitarios, vigente en lo que
no se oponga a la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Acreditada tanto la homologación del plan de estudios por el Consejo de Coordinación
Universitaria como el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 4.3 de la men-
cionada Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de conformidad con lo establecido en el
artículo 35.4 de dicha norma, procede la homologación del referido título.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia, el Consejo de Minis-
tros, en su reunión del día 2 de junio de 2006

ACUERDA

Primero. Homologación del título.—Se homologa el título de Licenciado en Comuni-
cación Audiovisual (segundo ciclo), de la Facultad de Biblioteconomía y Documentación, de
la Universidad de Granada.
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Segundo. Publicación del plan de estudios.—Según prevé el artículo 5 del Real Decre-
to 49/2004, de 19 de enero, la Universidad deberá ordenar la publicación en el Boletín Ofi-
cial del Estado del plan de estudios homologado conducente a la obtención del mencionado
título.

Tercero. Autorización de la impartición de enseñanzas—Publicado el plan de estudios,
la Comunidad Autónoma de Andalucía podrá autorizar, si así lo estima procedente, el inicio
de la impartición de las referidas enseñanzas y la Universidad de Granada podrá expedir, a
partir de ese momento, los correspondientes títulos.

Cuarto. Evaluación del desarrollo efectivo de las enseñanzas —De conformidad con lo
dispuesto en el artículo 35.5 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universida-
des, y en el artículo 7 del Real Decreto 49/2004, de 19 de enero, transcurrido el período de
implantación del plan de estudios, la Universidad deberá someter a evaluación de la Agencia
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación el desarrollo efectivo de las correspon-
dientes enseñanzas.

Quinto. Expedición del título.—Los títulos serán expedidos en nombre del Rey por el
Rector de la Universidad de Granada, de acuerdo con lo establecido en el artículo 34.2 de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y demás normas vigentes, con
expresa mención del presente acuerdo.

Sexto. Habilitación para la adopción de medidas para la aplicación del acuerdo.—Por
la Ministra de Educación y Ciencia, en el ámbito de sus competencias, se adoptarán las medi-
das necesarias para la aplicación del presente acuerdo.

RESOLUCIÓN de 6 de septiembre de 2006, de la Secretaria Gene-
ral de Educación, por la que se modifican algunas condiciones
de incorporación del alumnado a los programas de diversifica-
ción curricular en la etapa de educación secundaria obligatoria,
en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación y Ciencia.
(«Boletín Oficial del Estado» 14-1X-2006. )

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, prevé, en su artículo 27, la diver-
sificación del currículo de educación secundaria obligatoria para el alumnado que lo requiera
tras la oportuna evaluación, orientando los programas de diversificación curricular a la con-
secución del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

La citada Ley determina que en la definición de las enseñanzas mínimas de la etapa se
incluirán las condiciones básicas para establecer dicha diversificación, por lo que se hace
necesario el desarrollo reglamentario pertinente para proceder a su implantación. No obstan-
te, en cumplimiento de la disposición transitoria undécima de la Ley Orgánica 212006, son de
aplicación, en esta materia, las normas de este rango que lo venían siendo a la fecha de entra-
da en vigor de la referida Ley, siempre que no se opongan a lo dispuesto en la misma.

El mencionado artículo 27 de la Ley Orgánica 2/2006 determina, en su apartado 2, que los
alumnos que una vez cursado segundo año de la etapa no estén en condiciones de promocionar a
tercero y hayan repetido ya una vez en secundaria podrán incorporarse a un programa de diversi-
ficación curricular, tras la oportuna evaluación. A su vez, el Real Decreto 806/2006, de 30 de
junio, por el que se establece el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema edu-
cativo, dispone, en su artículo 11, que hasta el término del año académico 2006/2007 los alumnos
señalados se podrán incorporar a un programa de diversificación curricular conforme a lo previsto
en la regulación de las enseñanzas de la educación secundaria obligatoria establecidas en la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo. Todo ello hace
necesario integrar un nuevo supuesto relativo a las condiciones de incorporación del alumnado en
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50 la Resolución de la Secretaría de Estado de Educación, de 12 de abril de 1996, por la que se regu-
lan los programas de diversificación curricular en la etapa de educación secundaria obligatoria,
adecuándola a las nuevas exigencias contempladas en la Ley Orgánica 2/2006.

De conformidad con lo anterior, dispongo:

Primero.—La presente Resolución tiene por objeto la aplicación de lo establecido en el
artículo 27.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y en el artículo 11 del
Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, y será de ineludible cumplimiento en los centros
docentes que impartan enseñanzas de educación secundaria obligatoria en el ámbito de ges-
tión del Ministerio de Educación y Ciencia.

Segundo.—Los alumnos y las alumnas que una vez cursado segundo año de educación
secundaria obligatoria no estén en condiciones de promocionar a tercero y hayan repetido
ya una vez en la etapa podrán incorporarse a un programa de diversificación curricular tras
la oportuna evaluación, siempre que ya hayan sido objeto de otras medidas de atención a la
diversidad, que las mismas no hayan resultado suficientes para la recuperación de las difi-
cultades de aprendizaje detectadas y que existan posibilidades fundadas de que con ello
podrán desarrollar las capacidades previstas en los objetivos generales de la etapa y, en
consecuencia, obtener el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

Tercero.—Para los alumnos citados en la disposición anterior, la duración de los progra-
mas de diversificación curricular será, sin excepción, de dos años.

Cuarto.—En tanto no se implanten los nuevos programas de diversificación curricular
derivados del desarrollo normativo de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación,
serán de aplicación en el resto de los aspectos relativos a estos programas las normas regula-
doras que venían siéndolo hasta la fecha de entrada en vigor, siempre que no se opongan a lo
dispuesto en la citada Ley Orgánica.

Quinto.—Se autoriza a la Dirección General de Educación, Formación Profesional e
Innovación Educativa para dictar, en el ámbito de sus competencias, cuantas medidas sean
necesarias para el desarrollo y aplicación de lo dispuesto en la presente Resolución.

Sexto.—La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el
Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 6 de septiembre de 2006.—E1 Secretario General de Educación, Alejandro Tiana
Ferrer

CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 806/2006, de 30 de
junio, por el que se establece el calendario de aplicación de la
nueva ordenación del sistema educativo, establecida por la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. («Boletín Oficial
del Estado» 14-IX-2006.)

Advertidos errores en el Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se establece
el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo, establecida por la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, publicado en el «Boletín Oficial del Esta-
do» número 167, de 14 de julio de 2006, se procede a efectuar las oportunas rectificaciones:

En la página 26494, primera columna, en el Anexo II, donde dice «6.° curso de grado
medio de Danza y título profesional de Música», debe decir «6.° curso de grado medio de
Danza y título profesional de Danza».

En la página 26494, primera columna, en el Anexo II, donde dice «6.° curso de las ense-
ñanzas profesionales de Danza y título profesional de Música», debe decir «6.° curso de las
enseñanzas profesionales de Danza y título profesional de Danza».
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REAL DECRETO 1026/2006, de 15 de septiembre, por el que se
aprueban las normas reguladoras de una subvención a conce-
der de forma directa al Comité Paralimpico Español para
financiar actividades relacionadas con la participación españo-
la en los Juegos Paralimpicos de Invierno, Turín 2006. («Boletín
Oficial del Estado» 194X-2006.)

El Comité Paralímpico Español es el máximo exponente del deporte paralímpico
mundial en España, forma parte del Comité Paralímpico Internacional y tiene encomenda-
da, entre otras, la misión de apoyar a los deportistas españoles en competiciones oficiales
internacionales relacionadas con el deporte paralímpico. El Comité Paralímpico Interna-
cional ha otorgado al Comité Paralímpico Español la condición de único Comité reconoci-
do oficialmente en nuestro país, según prevé la Carta del Comité Paralímpico Internacio-
nal, instrumento que contiene los principios y normas que regulan la organización y
funcionamiento del movimiento paralímpico y las condiciones de celebración de los Jue-
gos Paralímpicos.

El Comité Paralímpico Español colabora activamente con las organizaciones que inte-
gran el movimiento paralímpico y viene desarrollando una política constante de fomento y
apoyo al deporte desarrollado por personas afectadas por algún tipo de discapacidad. Se
explica así la atención dispensada a esta entidad en la vigente legislación deportiva y que la
Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, dedique su Título Va la regulación, en términos
muy similares, del Comité Olímpico Español y del Comité Paralímpico Español, que en
ambos casos se configuran como asociaciones sin fin de lucro, cuyo objeto consiste en el
desarrollo del movimiento olímpico o paralímpico y en la difusión de los ideales que inspiran
la práctica deportiva olímpicos. Todo ello explica que, precisamente en atención a ese objeto,
ambas entidades hayan sido declaradas de utilidad pública por disposición legal.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 48 de la Ley 10/1990, el Comité Paralímpi-
co Español organiza la inscripción y participación de los deportistas españoles en los
Juegos Paralímpicos, colabora en su preparación y estimula la práctica de las actividades
representadas en dichos Juegos, señalando igualmente la ley que, para el ejercicio de sus
funciones, ostenta la representación exclusiva de España ante el Comité Paralímpico
Internacional.

El Comité Paralímpico Español se encuentra en una posición única para desarrollar
actividades que satisfagan el objeto de la subvención, pues a su experiencia, especialización
y contrastada trayectoria en este ámbito, se añade la configuración y el papel asignado a esta
entidad, tanto por la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, como por la Carta del
Comité Paralímpico Internacional. Singular relevancia reviste, en este sentido, la exclusivi-
dad atribuida al Comité Paralímpico Español para organizar la participación de los deportis-
tas españoles en los Juegos Paralímpicos y para representar a España ante el Comité Paralím-
pico Internacional.

Teniendo en cuenta las referidas circunstancias, resulta aconsejable y conveniente optar
por el procedimiento de concesión directa para otorgar esta subvención, pues la exclusividad
atribuida al Comité Paralímpico Olímpico Español por el ordenamiento jurídico estatal y por
el movimiento paralímpico dificultan su convocatoria pública.

El Estado español, al igual que otros de nuestro entorno, considera prioritario el ejer-
cicio de acciones que redunden en la integración social de las personas afectadas por algún
tipo de discapacidad a través del deporte, tarea encomendada, fundamentalmente, al Comi-
té Paralímpico Español, y que es llevada a cabo satisfactoriamente por dicha entidad. A
ello se une el hecho de que la tecnología moderna ha ampliado el abanico de actividades
posibles a practicar por los deportistas paralímpicos y por tanto, la intervención en un
mayor número de modalidades deportivas para futuras competiciones. Todo ello ha hecho
que las previsiones de gasto inicialmente contempladas para el año 2006 hayan devenido
insuficientes para atender a las actividades relacionadas con la celebración de los Juegos
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52 Paralímpicos de Invierno, que obligan al Comité Paralímpico Español a realizar un esfuer-
zo extraordinario para cubrir necesidades generadas por el desplazamiento, estancia y
asistencia de los deportistas españoles durante la celebración de estos Juegos, que excede
notablemente del requerido para llevar a cabo su labor habitual en el resto de los años. Por
consiguiente se ha hecho preciso aumentar la cantidad inicialmente presupuestada por el
Consejo Superior de Deportes para subvencionar nominativamente al Comité Paralímpico
Español con el fin de financiar actividades desarrolladas por el movimiento paralímpico
durante el ejercicio de 2006.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece en su artícu-
lo 22.2.c) la posibilidad de conceder, de forma directa y con carácter excepcional, entre
otras, aquellas subvenciones en las que concurran razones de interés público u otras debida-
mente justificadas que dificulten su convocatoria pública.

El artículo 28.2 de la ley citada prevé que el Gobierno apruebe, por real decreto, a pro-
puesta del ministro competente y previo informe del Ministerio de Economía y Hacienda, las
normas especiales reguladoras de las subvenciones previstas en el artículo 22.2.c) de la
misma Ley.

Por su parte, su artículo 28.3 establece que el real decreto mencionado contendrá, como
mínimo, los siguientes extremos: la definición del objeto de las subvenciones, con indicación
de su carácter singular y las razones que acreditan el interés público, social, económico o
humanitario y aquellas que justifican la dificultad de su convocatoria pública; el régimen
jurídico aplicable; los beneficiarios y las modalidades de la ayuda; el procedimiento de con-
cesión y el régimen de justificación de la aplicación dada a las subvenciones por los benefi-
ciarios y, en su caso, entidades colaboradoras.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia, previo informe del
Ministerio de Economía y Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 15 de septiembre de 2006, dispongo:

Artículo 1. Definición del objeto de la subvención.

Se autoriza la concesión de una subvención de carácter singular al Comité Paralímpico
Español, con el objeto de financiar actividades relacionadas con la participación española en
los Juegos Paralímpicos de Invierno Turín 2006, de acuerdo con lo previsto en los artícu-
los 28.3 y 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 2. Procedimiento de concesión, razones de interés público que concurren en su
concesión y dificultad de su convocatoria pública.

1. La subvención se concederá de forma directa, al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, mediante
una resolución del Consejo Superior de Deportes, y se instrumentará por un convenio sus-
crito entre el órgano concedente y la entidad beneficiaria, que establecerá las condiciones
y compromisos aplicables de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.1 de la men-
cionada Ley.

2. El interés público de la subvención radica en la necesidad de fomentar, con carácter
urgente, la realización de actividades relacionadas con la participación y representación de
España en los Juegos Paralímpicos de Invierno Turín 2006, competición deportiva de carác-
ter internacional organizadas bajo los auspicios del Comité Paralímpico Internacional a lo
largo de 2006, así como otras actividades vinculadas a la organización material de ese even-
to. La particularidad que revisten dichas actuaciones y la exclusividad de las funciones atri-
buidas al Comité Paralímpico Español por el ordenamiento jurídico estatal y por el movi-
miento paralímpico dificultan la convocatoria pública de esta subvención.
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Artículo 3. Entidad beneficiaria, cuantía y pago. 	 52
1. El Comité Paralímpico Español es la entidad beneficiaria de la subvención que se

regula en este real decreto para la realización de la finalidad establecida en el artículo 1.
2. A tal fin, podrá disponer de una ayuda económica por un importe máximo

de 247.000 euros, que será financiada con cargo al presupuesto del Consejo Superior de
Deportes, y que le será concedida según lo previsto en el artículo siguiente.

3. Esta ayuda podrá ser compatible con otras ayudas públicas dirigidas a la misma
finalidad que la prevista en este real decreto, para lo que se exigirá el conocimiento y autori-
zación previos del Consejo Superior de Deportes.

4. El pago de la subvención se realizará previa justificación, por el beneficiario, de la
realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se
concedió, en los términos establecidos en el convenio al que se alude en el artículo 2.1.

Artículo 4. Régimen de justificación de la subvención.

1. Antes del 1 de noviembre de 2006, el Comité Paralímpico Español justificará la
subvención, mediante declaración de las actividades realizadas, y de su coste, acompañada
del desglose de cada uno de los gastos en que hubiese incurrido, y de los originales de las
facturas o documentos de valor probatorio equivalente. A dicha documentación se acompa-
ñará, para la justificación de actividades susceptibles de ser cofinanciadas con otras subven-
ciones, una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

2. En el Comité Paralímpico Español existirá un libro o registro contable específico
para facilitar la adecuada justificación de la subvención.

3. El Comité Paralímpico Español asumirá el cumplimiento de las obligaciones que,
para los beneficiarios de subvenciones, se establecen por el artículo 14 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, además de las establecidas en su artículo 30
para la justificación de las subvenciones públicas.

Artículo 5. Régimen jurídico aplicable.

La subvención al Comité Paralímpico Español se regirá por lo dispuesto en este real
decreto y por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 6. Reintegro en caso de incumplimiento.

En caso de incumplimiento del objeto para el que se concede esta subvención, la entidad
beneficiaria estará obligada a su reintegro.

Disposición final primera. Modificaciones presupuestarias.

Para dar cumplimiento a lo previsto en este real decreto se realizarán las modificaciones
presupuestarias que se requieran de conformidad con lo previsto en la Ley 47/2003, de 26 de
noviembre, General Presupuestaria.

Disposición final segunda. Entrada en vigor

El presente real decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 15 de septiembre de 2006.—JUAN CARLOS—La Ministra de Educa-
ción y Ciencia, Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo.
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RESOLUCIÓN de 7 de septiembre de 2006, de la Secretaría de
Estado de Universidades e Investigación, por la que se dispone
la publicación del Acuerdo de Consejo de Ministros de 14 de
julio de 2006, por el que se homologa el título de Licenciado en
Criminología, de sólo segundo ciclo, de la Facultad de Ciencias
Jurídicas y Políticas de la Universidad Internacional de Catalu-
ña. («Boletín Oficial del Estado» 204X-2006.)

El Consejo de Ministros, en su reunión de 14 de julio de 2006, ha adoptado el Acuerdo
por el que homologa el título de Licenciado en Criminología, de sólo segundo ciclo, de la
Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, de la Universidad Internacional de Cataluña.

Para general conocimiento, esta Secretaría de Estado de Universidades e Investigación
ha resuelto disponer la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Acuerdo,
como Anexo a la presente Resolución.

Madrid, 7 de septiembre de 2006.—El Secretario de Estado de Universidades e Investiga-
ción, Miguel Ángel Quintanilla Fisac.

ANEXO

Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se homologa el título de Licenciado en
Criminología, de sólo segundo ciclo, de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas,

de la Universidad Internacional de Cataluña

La Universidad Internacional de Cataluña, reconocida como Universidad privada por
Ley 11/1997, de 1 de octubre, del Parlamento de Cataluña, ha aprobado el plan de estudios
de las enseñanzas que conducen a la obtención del título universitario de Licenciado en Cri-
minología, de sólo segundo ciclo, de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional,
de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, cuya implantación ha sido autorizada por la
Generalidad de Cataluña.

El mencionado plan de estudios ha sido homologado por el Consejo de Coordinación
Universitaria, en virtud de lo previsto en el artículo 6.1 del Real Decreto 49/2004, de 19 de
enero. sobre homologación de planes de estudios y títulos de carácter oficial y validez en
todo el territorio nacional, en la redacción dada por la disposición final primera del Real
Decreto 55/2005, de 21 de enero, por el que se establece la estructura de las enseñanzas uni-
versitarias y se regulan los estudios universitarios oficiales de Grado, y de acuerdo con lo
dispuesto en el Real Decreto 858/2003, de 4 de julio, por el que se establece el título de
Licenciado en Criminología y las directrices generales propias de los planes de estudios
conducentes a la obtención del mismo, y demás normas dictadas en su desarrollo.

Por otra parte, existe informe favorable de la Comunidad Autónoma en relación con el
cumplimiento de los requisitos básicos previstos en el Real Decreto 557/1991, de 12 de abril,
sobre creación y reconocimiento de universidades y centros universitarios, vigente en lo que
no se oponga a la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Acreditada tanto la homologación del plan de estudios por el Consejo de Coordinación
Universitaria como el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 4.3 de la men-
cionada Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de conformidad con lo establecido ene!
artículo 35.4 de dicha norma, procede la homologación del referido título.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia, el Consejo de Minis-
tros, en su reunión del día 14 de julio de 2006, acuerda:

Primero. Homologación del título.—Se homologa el título de Licenciado en Crimino-
logía, de sólo segundo ciclo, de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, de la Universi-
dad Internacional de Cataluña.
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Segundo. Publicación del plan de estudios.—Según prevé el artículo 5 del Real
Decreto 49/2004, de 19 de enero, la Universidad deberá ordenar la publicación en el «Bole-
tín Oficial del Estado» del plan de estudios homologado conducente a la obtención del men-
cionado título.

Tercero. Autorización de la impartición de enseñanzas.—Publicado el plan de estudios,
la Generalidad de Cataluña podrá autorizar, si así lo estima procedente, el inicio de la
impartición de las referidas enseñanzas y la Universidad Internacional de Cataluña podrá
expedir, a partir de ese momento, los correspondientes títulos.

Cuarto. Evaluación del desarrollo efectivo de las enseñanzas —De conformidad con lo
dispuesto en el artículo 35.5 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universida-
des, y en el artículo 7 del Real Decreto 49/2004, de 19 de enero, transcurrido el período de
implantación del plan de estudios, la Universidad deberá someter a evaluación de la Agencia
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación el desarrollo efectivo de las correspon-
dientes enseñanzas.

Quinto. Expedición del título.—Los títulos serán expedidos en nombre del Rey por el
Rector de la Universidad Internacional de Cataluña, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 34.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y demás
normas vigentes, con expresa mención del presente acuerdo.

Sexto. Habilitación para la adopción de medidas para la aplicación del acuerdo.—Por
la Ministra de Educación y Ciencia, en el ámbito de sus competencias, se adoptarán las medi-
das necesarias para la aplicación del presente acuerdo.

RESOLUCIÓN de 7 de septiembre de 2006, de la Secretaria de
Estado de Universidades e Investigación, por la que se dispone
la publicación del Acuerdo de Consejo de Ministros de 14 de
julio de 2006, por el que se homologa el titulo de Licenciado en
Comunicación Audiovisual del centro de enseñanza superior
«Ciudad de la Luz», adscrito a la Universidad Miguel Hernán-
dez de Elche. («Boletín Oficial del Estado» 20-IX-2006.)

El Consejo de Ministros, en su reunión de 14 de julio de 2006, ha adoptado el Acuerdo
por el que se homologa el título de Licenciado en Comunicación Audiovisual del centro de
enseñanza superior «Ciudad de la Luz», adscrito a la Universidad Miguel Hernández de
Elche.

Para general conocimiento, esta Secretaría de Estado de Universidades e Investigación
ha resuelto disponer la publicación en el Boletín Oficial del Estado del citado Acuerdo, como
Anexo a la presente Resolución.

Madrid, 7 de septiembre de 2006.—E1 Secretario de Estado de Universidades e Investiga-
ción, Miguel Ángel Quintanilla Fisac.

ANEXO

Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se homologa el titulo de Licenciado en
Comunicación Audiovisual, del Centro de Enseñanza superior «Ciudad de la Luz»,

adscrito a la Universidad Miguel Hernández de Elche

La Universidad Miguel Hernández de Elche ha aprobado el plan de estudios de las ense-
ñanzas que conducen a la obtención del título universitario de Licenciado en Comunicación
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54 Audiovisual, de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, del Centro de Ense-
ñanza Superior «Ciudad de la Luz», adscrito a esta Universidad, cuya implantación ha sido
autorizada por la Comunitat Valenciana. El mencionado plan de estudios ha sido homologa-
do por el Consejo de Coordinación Universitaria, en virtud de lo previsto en el artículo 6.1
del Real Decreto 49/2004, de 19 de enero, sobre homologación de planes de estudios y títu-
los de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, en la redacción dada por la
disposición final primera del Real Decreto 55/2005, de 21 de enero, por el que se establece la
estructura de las enseñanzas universitarias y se regulan los estudios universitarios oficiales
de Grado, y de acuerdo con lo dispuesto en Real Decreto 1427/1991, de 30 de agosto, por el
que se establece el título de Licenciado en Comunicación Audiovisual y las directrices gene-
rales propias de los planes de estudios conducentes a la obtención del mismo, y demás nor-
mas dictadas en su desarrollo.

Por otra parte, existe informe favorable de la Comunidad Autónoma en relación con el
cumplimiento de los requisitos básicos previstos en el Real Decreto 557/1991, de 12 de abril,
sobre creación y reconocimiento de universidades y centros universitarios, vigente en lo que
no se oponga a la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Acreditada tanto la homologación del plan de estudios por el Consejo de Coordinación
Universitaria como el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 4.3 de la men-
cionada Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de conformidad con lo establecido en el
artículo 35.4 de dicha norma, procede la homologación del referido título.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia, el Consejo de Minis-
tros, en su reunión del día 14 de julio de 2006, acuerda:

Primero. Homologación del titulo.—Se homologa el título de Licenciado en Comuni-
cación Audiovisual, del Centro de Enseñanza Superior «Ciudad de la Luz», adscrito a la
Universidad Miguel Hernández de Elche.

Segundo. Publicación del plan de estudios.—Según prevé el artículo 5 del Real Decre-
to 49/2004, de 19 de enero, la Universidad deberá ordenar la publicación en el Boletín Ofi-
cial del Estado del plan de estudios homologado conducente a la obtención del mencionado
título.

Tercero. Autorización de la impartición de enseñanzas.—Publicado el plan de estudios,
la Comunitat Valenciana podrá autorizar, si así lo estima procedente, el inicio de la
impartición de las referidas enseñanzas y la Universidad Miguel Hernández de Elche podrá
expedir, a partir de ese momento, los correspondientes títulos.

Cuarto. Evaluación del desarrollo efectivo de las enseñanzas.—De conformidad con lo
dispuesto en el artículo 35.5 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universida-
des, y en el artículo 7 del Real Decreto 49/2004, de 19 de enero, transcurrido el período de
implantación del plan de estudios, la Universidad deberá someter a evaluación de la Agencia
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación el desarrollo efectivo de las correspon-
dientes enseñanzas.

Quinto. Expedición del titulo.—Los títulos serán expedidos en nombre del Rey por el
Rector de la Universidad Miguel Hernández de Elche, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 34.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y demás
normas vigentes, con expresa mención del presente acuerdo.

Sexto. Habilitación para la adopción de medidas para la aplicación del acuerdo.—Por
la Ministra de Educación y Ciencia, en el ámbito de sus competencias, se adoptarán las medi-
das necesarias para la aplicación del presente acuerdo.
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JEFATURA DEL ESTADO

LEY 33/2006, de 30 de octubre, sobre igualdad del hombre y la
mujer en el orden de sucesión de los títulos nobiliarios. («Bole-
tín Oficial del Estado» 31-X-2006.)

JUAN CARLOS I
	

55
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente

ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Actualmente la posesión de un título nobiliario no otorga ningún estatuto de privilegio,
al tratarse de una distinción meramente honorífica cuyo contenido se agota en el derecho a
usarlo y a protegerlo frente a terceros.

En la concesión de dignidades nobiliarias de carácter perpetuo, a su naturaleza honorí-
fica hay que añadir la finalidad de mantener vivo el recuerdo histórico al que se debe su
otorgamiento, razón por la cual la sucesión en el título queda vinculada a las personas que
pertenezcan al linaje del beneficiario de la merced. Este valor puramente simbólico es el que
justifica que los títulos nobiliarios perpetuos subsistan en la actual sociedad democrática,
regida por el principio de igualdad de todos los ciudadanos ante la ley.

Sin embargo, las normas que regulan la sucesión en los títulos nobiliarios proceden de la
época histórica en que la nobleza titulada se consolidó como un estamento social privilegiado,
y contienen reglas como el principio de masculinidad o preferencia del varón sin duda ajusta-
das a los valores del antiguo régimen, pero incompatibles con la sociedad actual en la cual las
mujeres participan plenamente en la vida política, económica, cultural y social.

Esta plena igualdad del hombre y la mujer en todas las esferas jurídicas y sociales se
reconoce en la Convención para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación
contra la Mujer, adoptada en Nueva York el 18 de diciembre de 1979, y ratificada por Espa-
ña en 1984.

El principio de plena igualdad entre hombres y mujeres debe proyectarse también sobre
las funciones meramente representativas y simbólicas, cuando éstas son reconocidas y
amparadas por las leyes. Los sucesivos poseedores de un título de nobleza perpetuo se limi-
tan a mantener vivo el recuerdo de un momento de nuestro pasado histórico. Es justo que la
presente Ley reconozca que las mujeres tienen el mismo derecho que los varones a realizar
esta función de representar simbólicamente a aquél de sus antepasados que, por sus méritos
excepcionales, mereció ser agraciado por el Rey.
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55 Artículo 1.

El hombre y la mujer tienen igual derecho a suceder en las Grandezas de España y
títulos nobiliarios, sin que pueda preferirse a las personas por razón de su sexo en el orden
regular de llamamientos.

Artículo 2.

Dejarán de surtir efectos jurídicos aquellas previsiones de la Real Carta de concesión del
título que excluyan a la mujer de los llamamientos o que prefieran al varón en igualdad de línea
y de grado o sólo de grado en ausencia de preferencia de línea o que contradigan de cualquier
modo el igual derecho a suceder del hombre y de la mujer.

En estos supuestos, los jueces y tribunales integrarán el orden sucesorio propio del
título aplicando el orden regular de suceder en las mercedes nobiliarias, en el cual, conforme
a lo prevenido por el artículo anterior, no se prefiere a las personas por razón de su sexo.

Disposición transitoria única.

En la aplicación de la presente Ley a los títulos nobiliarios concedidos antes de su
vigencia se observarán las siguientes normas:

1. Las transmisiones del título ya acaecidas no se reputarán inválidas por el hecho de
haberse realizado al amparo de la legislación anterior.

2. Si se pretendiera la rehabilitación de un título nobiliario vacante, se reputarán váli-
das las transmisiones realizadas conforme a la legislación anterior hasta su último poseedor
legal, con respecto del cual y observando las previsiones de esta Ley, habrá de acreditarse la
relación de parentesco por quien solicite la rehabilitación.

3. No obstante lo previsto por el apartado 1 de esta disposición transitoria, la presente
Ley se aplicará a todos los expedientes relativos a Grandezas de España y títulos nobiliarios
que el día 27 de julio de 2005 estuvieran pendientes de resolución administrativa o jurisdic-
cional, tanto en la instancia como en vía de recurso, así como a los expedientes que se
hubieran promovido a partir de aquella fecha, en la cual se presentó la originaria proposi-
ción de ley en el Congreso de los Diputados. La autoridad administrativa o jurisdiccional
ante quien penda el expediente o el proceso concederá de oficio trámite a las partes persona-
das a fin de que aleguen lo que a su derecho convenga de conformidad con la nueva Ley en
el plazo común de cinco días.

4. Quedan exceptuados de lo previsto en el apartado anterior aquellos expedientes en los
que hubiera recaído sentencia firme en el momento de la entrada en vigor de la presente Ley.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo
establecido en la presente Ley.

Disposición final primera.

Se habilita al Gobierno para desarrollar, a propuesta del Ministro de Justicia, lo previs-
to en la presente Ley.

Disposición final segunda.

Esta Ley entrará en vigor a los veinte días de su completa publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar

esta ley.

Madrid, 30 de octubre de 2006.—JUAN CARLOS R.—E1 Presidente del Gobierno, José
Luis Rodríguez Zapatero
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MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

ORDEN EHA/3300/2006, de 24 de octubre, por la que se regulan
las operaciones de cierre del ejercicio 2006, relativas a la conta-
bilidad de gastos públicos. («Boletín Oficial del Estado»
28-X-2006.)

Las distintas operaciones a realizar en la ejecución del presupuesto de gastos (modifi-
caciones de créditos, imputación de obligaciones, realización de pagos, entre otras) se regu-
lan con carácter general en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria y en
la Ley de Presupuestos de cada ejercicio. La mencionada regulación debe completarse
mediante la especificación de operaciones y procedimientos a realizar a final del presente
ejercicio, tal como se ha venido haciendo en los últimos años.

Por ello, resulta preciso determinar los plazos para la tramitación de modificaciones
presupuestarias y documentos contables, contabilización de operaciones, ordenación de
pagos y realización de los mismos, así como la concreción de distintas operaciones regula-
das en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria y en la Instrucción de
Operatoria Contable a seguir en la Ejecución del Gasto del Estado aprobada por Orden del
Ministerio de Economía y Hacienda de 1 de febrero de 1996.

En su virtud, y a propuesta de la Intervención General de la Administración del Estado,
vengo a disponer:

1. Ámbito de aplicación. Esta Orden Ministerial regula las operaciones de cierre del
ejercicio 2006 relativas a la contabilidad de gastos públicos en la Administración General
del Estado, Organismos Autónomos del Estado y los Organismos públicos relacionados en
el artículo 1.d) de la Ley 30/2005, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales para el
año 2006.

2. Señalamiento de haberes en el mes de diciembre. Las nóminas para el percibo de
los haberes activos y paga extraordinaria del mes de diciembre deberán tener su entrada en
las Oficinas de Contabilidad con fecha límite del día 7 del citado mes.

Los haberes activos y pasivos y las pagas extraordinarias correspondientes al mes de
diciembre serán satisfechos conjuntamente a partir del día 18 del mismo mes.

Las nóminas de pensiones de Clases Pasivas, distintas de la paga del mes de diciembre
y paga extra, podrán tener su entrada en las Oficinas de Contabilidad antes del día 30 de
diciembre.

3. Tramitación y pago de mandamientos en los últimos días del mes de diciembre. El
último día del ejercicio 2006 en el que se podrán satisfacer libramientos de pago será el
día 29 de diciembre, reanudándose el pago de los pendientes de satisfacer el primer día hábil
del mes de enero de 2007.

4. Recepción y tramitación de documentos contables.

4.1 Los documentos contables o, en su caso, los soportes de las operaciones utiliza-
dos por los Organismos Autónomos y Organismos Públicos señalados en el apartado 1 de
esta Orden, debidamente confeccionados, acompañados de los correspondientes justifican-
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54 tes y realizada, en su caso, la fiscalización previa pertinente, tendrán como fecha límite de
1-7 entrada en las Oficinas de Contabilidad el día 29 de diciembre.

4.2 Las propuestas de pago «a justificar» expedidas con cargo a créditos del Presu-
puesto de Gastos de 2006 tendrán como fecha límite de entrada en las Oficinas de Contabi-
lidad el día 20 de diciembre de 2006. Con cargo a dichos libramientos únicamente podrán
satisfacerse obligaciones del ejercicio, con las excepciones previstas en el artículo 79.3 de la
Ley General Presupuestaria.

4.3 Los Interventores Delegados, regionales y territoriales del Interventor general de
la Administración del Estado, el Subdirector general de Contabilidad del Ministerio de
Defensa y órganos competentes en el resto de Organismos a los que se refiere el apartado 1,
cuidarán muy especialmente el cumplimiento de estas normas, absteniéndose de contabili-
zar aquellas operaciones cuyos documentos contables se reciban con posterioridad a las
fechas consignadas en los puntos 4.1 y 4.2 anteriores.

5. Contabilización en fin de ejercicio y ordenación de pagos.

5.1 Las Oficinas de Contabilidad y los Servicios Gestores autorizados a capturar
retenciones de crédito de acuerdo con lo establecido en las Reglas 14 y 19 de la Orden del
Ministerio de Economía y Hacienda, de 1 de febrero de 1996, por la que se aprueba la Ins-
trucción de Operatoria Contable a seguir en la ejecución del gasto del Estado, registrarán
normalmente todo tipo de operaciones hasta el final de diciembre de 2006.

5.2 Las Ordenaciones de Pagos realizarán su último proceso de ordenación de pagos
de 2006, así como el correspondiente envío, en el caso de la Administración General del
Estado, a la Central Contable de información referida a órdenes de pago procesadas, el 28
de diciembre de 2006. Excepcionalmente, podrán realizarse procesos de ordenación de
pagos con fecha límite de 29 de diciembre de 2006.

Hasta tanto las Oficinas de Contabilidad dejen de expedir propuestas de pago con
imputación a la contabilidad del ejercicio 2006, las Ordenaciones de Pagos mantendrán
abierta la contabilidad de recepción de tales propuestas.

Además, desde principios del ejercicio 2007 y con imputación a la contabilidad del
mismo, podrán expedir órdenes de pago por cuenta de las propuestas recibidas en cualquier
momento.

6. Operaciones de fin de ejercicio en la Administración General del Estado.

6.1 Previo a las operaciones de regularización que se indica en el punto 6.2, los Centros
Gestores del Gasto deberán remitir a las Oficinas de Contabilidad los documentos contables de
periodificación de gastos, de acuerdo a lo establecido en la regla 53 de la Instrucción de Opera-
toria Contable a seguir en la Ejecución del Gasto del Estado, aprobada por la Orden del Minis-
terio de Economía y Hacienda de 1 de febrero de 1996, al objeto de su registro contable.

6.2 Las operaciones a realizar en las distintas Oficinas Contables de los Centros Gestores
de Gastos y de las Delegaciones de Economía y Hacienda, relacionadas con la regularización y
cierre de la contabilidad de la Administración General del Estado, se efectuarán de acuerdo con
las instrucciones que al efecto dicte la Intervención General de la Administración del Estado.

6.3 Los créditos que al cierre del ejercicio no queden afectos al cumplimiento de
obligaciones reconocidas, quedarán anulados de pleno derecho sin perjuicio de que pudie-
ran ser incorporados al Presupuesto siguiente en los casos previstos en el artículo 58 de la
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria y en la Ley de Presupuestos
Generales del Estado para el ejercicio 2007.

Por consiguiente, con fecha 31 de diciembre de 2006 se procederá a anular, para todas
y cada una de las aplicaciones presupuestarias, los saldos de compromisos y los saldos de
autorizaciones. Los remanentes de crédito resultantes de efectuar estas operaciones deberán
igualmente ser anulados.

La Subdirección General de Contabilidad del Ministerio de Defensa y las Intervencio-
nes Delegadas en los restantes Departamentos ministeriales enviarán a la Dirección General
de Presupuestos una certificación de los remanentes de crédito anulados de acuerdo con lo
dispuesto en los párrafos anteriores, distinguiendo los que estén comprometidos de los que
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no lo estén. Esta certificación será expedida sin perjuicio de las que sean necesarias para 56
justificar las incorporaciones de crédito.

La continuación, en el año 2007, de los expedientes que queden en curso a fin de 2006,
requerirá la contabilización de las fases correspondientes de retención de crédito, autoriza-
ción o compromiso, mediante procesos informáticos y/o mediante la captura de los oportu-
nos documentos contables.

6.4 Los saldos de autorizaciones de ejercicios posteriores pendientes de comprometer
y de retenciones de ejercicios posteriores pendientes de autorizar, que pudieran existir en
relación con los gastos plurianuales, se anularán el 31 de diciembre de 2006. La continua-
ción de los expedientes en curso requerirá la contabilización de las fases de retención y
autorización, correspondientes tanto a la anualidad del ejercicio que se inicia como a las
anualidades de ejercicios posteriores, mediante procesos informáticos y/o mediante la cap-
tura de los oportunos documentos contables de retención y autorización, de acuerdo, en su
caso, con los reajustes de anualidades que corresponda efectuar.

7. Obligaciones pendientes de proponer el pago procedentes de ejercicios anteriores
en la Administración General del Estado. Con el fin de que antes del 31 de diciembre del
presente ejercicio de 2006 queden regularizados los saldos de obligaciones de ejercicios
cerrados reconocidas en el ámbito de los distintos Departamentos ministeriales, la Interven-
ción General de la Administración del Estado remitirá, a las Intervenciones Delegadas en los
Departamentos ministeriales, las relaciones de acreedores existentes.

Los Departamentos ministeriales justificarán individualmente los saldos que se corres-
pondan con la existencia de una obligación real, expidiéndose, cuando proceda, los corres-
pondientes documentos K de propuesta de pago.

Para los casos en los que la existencia de una obligación real no quede actualmente
acreditada, necesariamente, habrán de expedir el correspondiente documento MD o PR, de
anulación de saldos o de prescripción, respectivamente.

8. Propuestas de pago pendientes de ordenación y órdenes de pago pendientes de
realización en la Administración General del Estado.

8.1 Las Delegaciones de Economía y Hacienda y la Dirección General del Tesoro y Políti-
ca Financiera procederán a revisar las órdenes de pago pendientes de realización, con más de seis
meses de antigüedad y a analizar las causas del retraso, solicitando, en su caso, las aclaraciones
pertinentes de las Oficinas de Contabilidad de los Centros Gestores del Presupuesto de Gastos.

8.2 Si existieran propuestas de pago pendientes de ordenar y órdenes de pago pen-
dientes de realización generadas en el ejercicio 2006 o anteriores que contengan errores que
impidan su realización, se pondrán en conocimiento de la Intervención General de la Admi-
nistración del Estado (Subdirección General de Gestión Contable) al objeto de que dicho
centro determine las actuaciones contables a realizar.

9. Créditos presupuestarios.

9.1 Los expedientes de modificación de crédito que deban autorizarse por el Consejo
de Ministros o por el Ministro de Economía y Hacienda deberán tener entrada en la Direc-
ción General de Presupuestos de este Ministerio debidamente documentados con la fecha
límite 4 de noviembre de 2006.

9.2 Los expedientes de modificación de crédito autorizados por los titulares de los
Departamentos ministeriales y presidentes y directores de los organismos autónomos debe-
rán ser comunicados a la Dirección General de Presupuestos para su instrumentación, antes
del día 2 de diciembre de 2006.

Disposición final única.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Madrid, 24 de octubre de 2006.—El Vicepresidente Segundo del Gobierno y Ministro de
Economía y Hacienda, Pedro So/bes Mira.
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

REAL DECRETO 1413/2006, de 1 de diciembre, por el que se
aprueban las normas reguladoras de una subvención a conce-
der de forma directa a la Diputación Provincial de Huesca
para el Plan de Refugios de Montaña. («Boletín Oficial del
Estado» 2-X11-2006.)

Los refugios de montaña son instalaciones deportivas creadas para facilitar la práctica
de los deportes de montaña. Sobre estos refugios no existen antecedentes o descripciones
por escrito hasta principios del pasado siglo cuando con el nacimiento de los grandes clubes
de montaña se promueve la construcción de edificios específicos para la práctica del monta-
ñismo. A partir de la creación de la Federación Española de Montaña, hoy Federación Espa-
ñola de Deportes de Montaña y Escalada, se ha visto impulsada la construcción de buenas
instalaciones así como de refugios adecuados que faciliten la práctica de este deporte con un
grado de seguridad aceptable en todos sus aspectos.

Estos refugios, construidos en muchos casos hace más de cincuenta años, han cumplido
con la función para la que fueron diseñados, sin embargo en la actualidad se considera nece-
sario adecuar y reformar estos refugios y además construir otros nuevos para adecuar esta
dotación de infraestructuras tanto a las nuevas necesidades de capacidad en materia deporti-
va como a los nuevos objetivos medioambientales y también a los requisitos exigibles hoy
en día en materia de seguridad.

En 1991 se firmó en Covadonga (Asturias) el I Plan Nacional de Refugios de Montaña
(1991-2002). Dicho Plan englobó a un conjunto de Comunidades Autónomas que habían
presentado necesidades de inversión en sus redes de refugios. Este compromiso firmado ha
sido el punto de partida de un proyecto que pretende llevar los refugios españoles de monta-
ña al nivel existente en los Estados miembros de la Unión Europea en lo que se refiere a
infraestructuras y servicios, así como adaptarlos a las diferentes exigencias normativas en
materia de seguridad, higiene y gestión medioambiental.

En el Preámbulo del citado Plan quedaron expuestas las necesidades concretas de Ara-
gón puesto que el conjunto de refugios de montaña ubicados en esta Comunidad Autónoma
es notoriamente escaso en relación con las posibilidades de práctica de deportes de montaña
en su ámbito territorial

En este escenario de actividad y necesidades, se presenta, para el periodo 2004-2007,
un Convenio de Colaboración para el II Plan de Refugios de Montaña de Aragón, en cuyo
desarrollo participa la Diputación Provincial de Huesca como una de las Administraciones
que impulsan y persiguen la mejora de las infraestructuras en materia de deportes de monta-
ña y en cuya exposición de intenciones quedó abierta la posibilidad de incorporación del
Consejo Superior de Deportes.

Los refugios de montaña son instalaciones deportivas que posibilitan la práctica de
todo el abanico de los deportes de montaña, desde el senderismo hasta el alpinismo o la
escalada extrema, modalidades deportivas cuya práctica se ha incrementado en los últimos
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años de manera notable pero que además también sirven de importante apoyo a las labores 57
de salvamento y rescates en zonas de montaña.

Tampoco debe olvidarse que gran parte de estos refugios se encuentran en Espacios
Naturales Protegidos, ya sea en Parques Nacionales o en Parques Naturales y por ello cum-
plen otros objetivos medioambientales de indudable interés público como son la toma de
datos nivometeorológicos, el fomento del turismo orientado al medio natural, la ayuda a la
conservación de masas forestales, la dinamización de las economías de montaña o el control
de residuos.

Todo lo antedicho se suma al hecho de que estas construcciones se encuentran someti-
das a unos requisitos de regulación medioambiental más estrictos en cuanto a construcción
o reparación de infraestructuras por razón de ubicación en espacios protegidos, así como a
las dificultades propias de la ejecución de obras en zonas alta montaña.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece en su
artículo 22.2.c) la posibilidad de conceder, de forma directa y con carácter excepcional,
entre otras, aquellas subvenciones en las que concurran razones de interés público u otras
debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública.

El artículo 28.2 de la Ley citada prevé que el Gobierno apruebe, por Real Decreto, a
propuesta del ministro competente y previo informe del Ministerio de Economía y Hacien-
da, las normas especiales reguladoras de las subvenciones previstas en el párrafo c) del
apartado 2 del artículo 22 de esta ley.

Por su parte, su artículo 28.3 establece que el Real Decreto mencionado contendrá,
como mínimo, los siguientes extremos: la definición del objeto de las subvenciones, con
indicación de su carácter singular y las razones que acreditan el interés público, social, eco-
nómico o humanitario y aquellas que justifican la dificultad de su convocatoria pública; el
régimen jurídico aplicable; los beneficiarios y las modalidades de la ayuda; el procedimien-
to de concesión y el régimen de justificación de la aplicación dada a las subvenciones por
los beneficiarios y, en su caso, entidades colaboradoras.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia, previo informe del
Ministerio de Economía y Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día I de diciembre de 2006, dispongo:

Artículo I. Definición del objeto de la subvención.

Se autoriza la concesión de una subvención de carácter singular por el procedimiento
de concesión directa a la Diputación Provincial de Huesca, con el objeto de financiar activi-
dades relacionadas con el II Plan de Refugios de Montaña de Aragón, de acuerdo con lo
previsto en los artículos 28.3 y 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

Artículo 2. Procedimiento de concesión, razones de interés público que concurren en su
concesión y dificultad de su convocatoria pública.

I. La subvención se concederá de forma directa, al amparo de lo previsto en el
artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y se otor-
gará mediante Resolución del Presidente del Consejo Superior de Deportes en la que se
establecerán las condiciones y compromisos aplicables de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 28.1 de la mencionada Ley.

2. Las razones de interés público de la subvención radican en la necesidad de dinami-
zar los refugios de montaña del Pre-Pirineo y Pirineo y se toman como base para la prioriza-
ción de las obras que a continuación se relacionan:

a) finalización de las obras de construcción y equipamiento de la Escuela-Refugio de
Alquézar.

b) finalización de las obras de remodelación y ampliación del refugio de Riglos,
c) inicio de las obras del Refugio de Bachimatia en Panticosa.
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Los condicionantes geofísicos y medioambientales que revisten dichas actuaciones, la
ubicación y titularidad de los refugios, dificultan la convocatoria pública de esta subven-
ción.
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Artículo 3. Entidad beneficiaria, cuantía y pago.

1. La Diputación Provincial de Huesca es la entidad beneficiaria de la subvención que
se regula en el presente Real Decreto para la realización de la finalidad establecida en el
artículo 1.

2. A tal fin, podrá disponer de una ayuda económica por un importe máximo
de 980.000 euros, que será financiada con cargo al presupuesto del Consejo Superior de
Deportes, y que le será concedida según lo previsto en el artículo anterior.

3. Esta ayuda podrá ser compatible con otras ayudas públicas dirigidas a la misma fina-
lidad que la prevista en este Real Decreto, para lo que se exigirá el previo conocimiento del
Consejo Superior de Deportes.

4. El pago de la subvención se realizará previa justificación, por el beneficiario, de la
realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se
concedió, en los términos establecidos en el presente Real Decreto.

Artículo 4. Régimen de justificación de la subvención.

1. La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas para la concesión
directa de la subvención y de la consecución de los objetivos previstos se documentará por
la Diputación Provincial de Huesca, antes del 31 de diciembre de 2006. Los gastos se acre-
ditarán mediante facturas, certificaciones y otros documentos con valor en el tráfico jurídico
mercantil y con eficacia administrativa, en los términos reglamentariamente establecidos.
En el caso de que las actividades hayan sido financiadas además con fondos propios u otras
subvenciones o recursos adicionales a la presente subvención, deberá quedar acreditado en
la documentación justificativa el importe, procedencia y aplicación de dichos fondos a las
actividades subvencionadas.

2. La Diputación Provincial de Huesca asumirá el cumplimiento de las obligaciones
que, para los beneficiarios de subvenciones, se establecen por el artículo 14 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, además de las que se establecen en
su artículo 30 para la justificación de las subvenciones públicas.

Artículo 5. Régimen jurídico aplicable.

La subvención a la Diputación Provincial de Huesca se regirá por lo dispuesto en el
presente Real Decreto, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y
en su Reglamento de desarrollo aprobado por Real Decreto 887/2006 de 21 de julio.

Artículo 6. Reintegro en caso de incumplimiento.

En caso de incumplimiento del objeto para el que se concede esta subvención, la enti-
dad beneficiaria de la misma estará obligada a su reintegro.

Disposición final primera. Modificaciones presupuestarias.

Para dar cumplimiento a lo previsto en este Real Decreto se realizarán las modificacio-
nes presupuestarias que sean necesarias de conformidad con lo previsto en la Ley 47/2003,
de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Disposición final segunda. Entrada en vigor

El presente real decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 1 de diciembre de 2006.—JuAN CARLOS R.—La Ministra de Educa-
ción y Ciencia, Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo.
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REAL DECRETO 1513/2006, de 7 de diciembre, por el que se
establecen las enseñanzas mínimas de la Educación primaria.
(«Boletín Oficial del Estado» 8-XII-2006.)

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 6.2, establece que
corresponde al Gobierno fijar las enseñanzas mínimas a las que se refiere la disposición
adicional primera, apartado 2, letra.c) de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de junio, reguladora
del Derecho a la Educación. Las enseñanzas mínimas son los aspectos básicos del currículo
en relación con los objetivos, las competencias básicas, los contenidos y los criterios de
evaluación. El objeto de este real decreto es establecer las enseñanzas mínimas de la Educa-
ción primaria.

La finalidad de las enseñanzas mínimas es asegurar una formación común a todos los
alumnos y alumnas dentro del sistema educativo español y garantizar la validez de los títu-
los correspondientes, como indica el artículo 6.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo,
de Educación. Dicha formación facilitará la continuidad, progresión y coherencia del apren-
dizaje en caso de movilidad geográfica del alumnado.

En virtud de las competencias atribuidas a las administraciones educativas corresponde
a éstas establecer el currículo de la Educación primaria del que formarán parte las enseñan-
zas mínimas fijadas en este real decreto que requerirán, con carácter general, el 65 por
ciento de los horarios escolares y el 55 por ciento para las comunidades autónomas que
tengan lengua cooficial.

Los centros docentes juegan también un activo papel en la determinación del currículo,
ya que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, les corresponde desarrollar y completar, en su caso, el currículo establecido por las
administraciones educativas. Esto responde al principio de autonomía pedagógica, de orga-
nización y de gestión que dicha ley atribuye a los centros educativos con el fin de que el
currículo sea un instrumento válido para dar respuesta a las características y a la realidad
educativa de cada centro.

En la regulación de las enseñanzas mínimas tiene especial relevancia la definición de
las competencias básicas que el alumnado deberá desarrollar en la Educación primaria y
alcanzar en la Educación secundaria obligatoria. Las competencias básicas, que se incorpo-
ran por primera vez a las enseñanzas mínimas, permiten identificar aquellos aprendizajes
que se consideran imprescindibles desde un planteamiento integrador y orientado a la apli-
cación de los saberes adquiridos. Su logro deberá capacitar a los alumnos y alumnas para su
realización personal, el ejercicio de la ciudadanía activa, la incorporación a la vida adulta de
manera satisfactoria y el desarrollo de un aprendizaje permanente a lo largo de la vida.

Los objetivos de la Educación primaria se definen para el conjunto de la etapa. En cada
área se describe el modo en que contribuye al desarrollo de las competencias básicas, sus
objetivos generales y, organizados por ciclos, los contenidos y criterios de evaluación. Los
criterios de evaluación, además de permitir la valoración del tipo y grado de aprendizaje
adquirido, se convierten en referente fundamental para valorar el desarrollo de las compe-
tencias básicas.

En la regulación que realicen las administraciones educativas, deberán incluir las com-
petencias básicas, los objetivos, contenidos y criterios de evaluación, si bien la agrupación
en bloques de los contenidos de cada ciclo establecida en este real decreto, tiene como fina-
lidad presentar los conocimientos de forma coherente.

La intervención educativa contempla como principio la atención a un alumnado diver-
so, diversidad que se manifiesta tanto en las formas de aprender como en las características
personales que condicionan el propio proceso de aprendizaje. Las medidas de atención que
permitan garantizar una educación de calidad para todos los alumnos y las alumnas, lograr
su éxito y responder a las distintas necesidades, se plantean de forma que se apliquen tan
pronto como se detecten las dificultades. Con el fin de asegurar que la incorporación a la
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5
§2 etapa educativa siguiente se produzca en condiciones óptimas se establece la necesidad de
" aplicar todas ellas.

Finalmente, se regula la realización de una evaluación de diagnóstico al finalizar el
segundo ciclo de la Educación primaria. Dicha evaluación tendrá carácter formativo y orien-
tador y se realizará con el fin de colaborar en el análisis de los procesos de aprendizaje de
cada alumno, así como de los procesos de enseñanza en cada centro, y todo ello en un
momento de la etapa que permite adoptar las medidas de mejora pertinentes.

En el proceso de elaboración de este real decreto han sido consultadas las comunidades
autónomas y han emitido informe el Consejo Escolar del Estado y el Ministerio de Adminis-
traciones Públicas.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia, de acuerdo con el
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de
diciembre de 2006, dispongo:

Artículo 1. Principios generales.

1. La Educación primaria tiene carácter obligatorio y gratuito. Comprende seis cursos
académicos, que se seguirán ordinariamente entre los seis y los doce años de edad. Con
carácter general, los alumnos y las alumnas se incorporarán al primer curso de la Educación
primaria en el año natural en el que cumplan seis años.

2. La Educación primaria comprende tres ciclos de dos años cada uno y se organiza
en áreas con un carácter global e integrador.

Artículo 2. Fines.

La finalidad de la Educación primaria es proporcionar a todos los niños y niñas
una educación que permita afianzar su desarrollo personal y su propio bienestar,
adquirir las habilidades culturales básicas relativas a la expresión y comprensión
oral, a la lectura, a la escritura y al cálculo, así como desarrollar habilidades socia-
les, hábitos de trabajo y estudio, el sentido artístico, la creatividad y la afectivi-
dad.

Artículo 3. Objetivos de la Educación primaria.

La Educación primaria contribuirá a desarrollar en los niños y niñas las capacidades
que les permitan:

a) Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a obrar de
acuerdo con ellas, prepararse para el ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los derechos
humanos, así como el pluralismo propio de una sociedad democrática.

b) Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y responsabili-
dad en el estudio así como actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa
personal, curiosidad, interés y creatividad en el aprendizaje.

c) Adquirir habilidades para la prevención y para la resolución pacífica de conflictos,
que les permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito familiar y doméstico, así como
en los grupos sociales con los que se relacionan.

d) Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas y las diferencias entre las
personas, la igualdad de derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no discrimina-
ción de personas con discapacidad.

e) Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua castellana y, si la hubiere, la
lengua cooficial de la Comunidad Autónoma y desarrollar hábitos de lectura.

f) Adquirir en, al menos, una lengua extranjera la competencia comunicativa básica
que les permita expresar y comprender mensajes sencillos y desenvolverse en situaciones
cotidianas.

g) Desarrollar las competencias matemáticas básicas e iniciarse en la resolución de
problemas que requieran la realización de operaciones elementales de cálculo, conocimien-
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tos geométricos y estimaciones, así como ser capaces de aplicarlos a las situaciones de su
vida cotidiana.

h) Conocer y valorar su entorno natural, social y cultural, así como las posibilidades
de acción y cuidado del mismo.

i) Iniciarse en la utilización, para el aprendizaje, de las tecnologías de la información
y la comunicación desarrollando un espíritu crítico ante los mensajes que reciben y elabo-
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ran.
j) Utilizar diferentes representaciones y expresiones artísticas e iniciarse en la cons-

trucción de propuestas visuales.
k) Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de los otros, respetar las

diferencias y utilizar la educación física y el deporte como medios para favorecer el desarro-
llo personal y social.

1) Conocer y valorar los animales más próximos al ser humano y adoptar modos de
comportamiento que favorezcan su cuidado.

m) Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en
sus relaciones con los demás, así como una actitud contraria a la violencia, a los prejuicios
de cualquier tipo y a los estereotipos sexistas.

n) Fomentar la educación vial y actitudes de respeto que incidan en la prevención de
los accidentes de tráfico.

Artículo 4. Áreas de conocimiento.

1. De acuerdo con lo que establece el artículo 18 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación, las áreas de la Educación primaria que se imparten en todos los ciclos
de esta etapa son las siguientes:

Conocimiento del medio natural, social y cultural.
Educación artística.
Educación física.
Lengua castellana y literatura y, si la hubiere, lengua cooficial y literatura.
Lengua extranjera.
Matemáticas.

2. En uno de los cursos del tercer ciclo de la etapa, a las áreas incluidas en el apartado
anterior se añadirá el área de Educación para la ciudadanía y los derechos humanos, en la
que se prestará especial atención a la igualdad entre hombres y mujeres.

3. En el tercer ciclo de la etapa, las administraciones educativas podrán añadir una
segunda lengua extranjera.

4. Las áreas que tengan carácter instrumental para la adquisición de otros conoci-
mientos recibirán especial consideración.

5. Sin perjuicio de su tratamiento específico en alguna de las áreas de la etapa, la
comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las tecnolo-
gías de la información y la comunicación y la educación en valores se trabajarán en todas las
áreas.

6. La organización en áreas se entenderá sin perjuicio del carácter global de la etapa,
dada la necesidad de integrar las distintas experiencias y aprendizajes del alumnado en estas
edades.

7. La acción educativa en esta etapa procurará la integración de las distintas experien-
cias y aprendizajes del alumnado y se adaptará a sus ritmos de trabajo.

Artículo 5. Currículo.

1. Se entiende por currículo de la Educación primaria el conjunto de objetivos, com-
petencias básicas, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación de esta etapa
educativa.
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2. El presente real decreto fija los aspectos básicos del currículo, que constituyen las
58 enseñanzas mínimas de la Educación primaria a los que se refiere el artículo 6.2 de la Ley

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
3. Las administraciones educativas establecerán el currículo de la Educación prima-

ria, del que formarán parte, en todo caso, las enseñanzas mínimas fijadas en este real decre-
to que requerirán el 65 por ciento de los horarios escolares o el 55 por ciento en las comuni-
dades autónomas que tengan lengua cooficial.

4. Los centros docentes desarrollarán y completarán el currículo de la Educación
primaria establecido por las administraciones educativas, concreción que formará parte del
proyecto educativo al que hace referencia el artículo 121.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3
de mayo, de Educación.

Artículo 6. Competencias básicas.

1. En el Anexo I del presente real decreto se fijan las competencias básicas que se
deberán adquirir en la enseñanza básica y a cuyo logro deberá contribuir la educación pri-
maria.

2. Las enseñanzas mínimas que establece este real decreto contribuyen a garantizar el
desarrollo de las competencias básicas. Los currículos establecidos por las administraciones
educativas y la concreción de los mismos que los centros realicen en sus proyectos educati-
vos se orientarán, asimismo, a facilitar el desarrollo de dichas competencias.

3. La organización y funcionamiento de los centros, las actividades docentes, las
formas de relación que se establezcan entre los integrantes de la comunidad educativa y las
actividades complementarias y extraescolares pueden facilitar también el desarrollo de las
competencias básicas.

4. La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias
básicas. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de
un tiempo diario de lectura, no inferior a treinta minutos, a lo largo de todos los cursos de la
etapa.

Artículo 7. Objetivos, contenidos y criterios de evaluación.

En el Anexo II de este real decreto se fijan los objetivos de las diferentes áreas, la con-
tribución de las mismas al desarrollo de las competencias básicas, así como los contenidos y
criterios de evaluación de cada área en los diferentes ciclos.

Artículo 8. Horario.

1. En el Anexo III de este real decreto se establece, para las diferentes áreas de la
Educación primaria, el horario escolar que para cada ciclo corresponde a los contenidos
básicos de las enseñanzas mínimas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.3 de la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

2. El horario asignado a las áreas debe entenderse como el tiempo necesario para el
trabajo en cada una de ellas, sin menoscabo del carácter global e integrador de la etapa.

Artículo 9. Evaluación.

1. La evaluación de los procesos de aprendizaje del alumnado será continua y global
y tendrá en cuenta el progreso del alumno en el conjunto de las áreas del currículo.

2. La evaluación se llevará a cabo teniendo en cuenta los diferentes elementos del
currículo.

3. Los criterios de evaluación de las áreas serán referente fundamental para valorar el
grado de adquisición de las competencias básicas.

4. En el contexto del proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alum-
no no sea el adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se
adoptarán en cualquier momento del ciclo, tan pronto como se detecten las dificultades y
estarán dirigidas a garantizar la adquisición de los aprendizajes imprescindibles para conti-
nuar el proceso educativo.
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5. Los maestros evaluarán tanto los aprendizajes de los alumnos como los procesos 58
de enseñanza y su propia práctica docente.

Artículo 10. Promoción.

1. Al finalizar cada uno de los ciclos, y como consecuencia del proceso de evalua-
ción, el profesorado del grupo adoptará las decisiones correspondientes sobre la promoción
del alumnado, tomándose especialmente en consideración la información y el criterio del
profesor tutor.

2. Se accederá al ciclo educativo siguiente siempre que se considere que se ha alcan-
zado el desarrollo correspondiente de las competencias básicas y el adecuado grado de
madurez. Se accederá, asimismo, siempre que los aprendizajes no alcanzados no impidan
seguir con aprovechamiento el nuevo ciclo. En este caso, el alumnado recibirá los apoyos
necesarios para recuperar dichos aprendizajes.

3. Cuando no se cumplan las condiciones señaladas en el apartado anterior, se perma-
necerá un año más en el mismo ciclo. Esta medida se podrá adoptar una sola vez a lo largo
de la Educación primaria y deberá ir acompañada de un plan específico de refuerzo o recu-
peración. Los centros organizarán ese plan, de acuerdo con lo que establezcan las adminis-
traciones educativas.

4. Se accederá a la Educación secundaria obligatoria si se ha alcanzado el desarrollo
correspondiente de las competencias básicas y el adecuado grado de madurez. Se accederá,
asimismo, siempre que los aprendizajes no alcanzados no impidan seguir con aprovecha-
miento la nueva etapa. En este caso, el alumnado recibirá los apoyos necesarios para recupe-
rar dichos aprendizajes.

Cuando no se cumplan las condiciones señaladas en el párrafo anterior, no se podrá
promocionar a la etapa siguiente si no se han agotado las medidas previstas en los artícu-
los 9.4 y 10.3 de este real decreto.

5. De conformidad con lo establecido en el artículo 4.2 en su letra e), de la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, los padres o tutores
deberán participar y apoyar la evolución del proceso educativo de sus hijos o tutelados, así
como conocer las decisiones relativas a la evaluación y promoción y colaborar en las medi-
das de apoyo o refuerzo que adopten los centros para facilitar su progreso educativo.

Artículo 11. Tutoría.

1. En la Educación primaria, la acción tutorial orientará el proceso educativo indivi-
dual y colectivo del alumnado.

2. El profesor tutor coordinará la intervención educativa del conjunto del profesorado
y mantendrá una relación permanente con la familia, a fin de facilitar el ejercicio de los
derechos reconocidos en el artículo 4.1. d) y g) de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio,
reguladora del Derecho a la Educación.

Artículo 12. Documentos e informes de evaluación.

1. El Ministerio de Educación y Ciencia, previo informe de las comunidades autóno-
mas, determinará los elementos de los documentos básicos de evaluación, así como los
requisitos formales derivados del proceso de evaluación que sean precisos para garantizar la
movilidad del alumnado.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 20.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3
de mayo, de Educación, al finalizar la etapa se elaborará un informe individualizado sobre el
grado de adquisición de los aprendizajes, especialmente los que condicionen más el progre-
so educativo del alumno y aquellos otros aspectos que se consideren relevantes para garan-
tizar una atención individualizada.

Se garantizará la confidencialidad de esta información al determinar las características
de los informes y en los mecanismos de coordinación con la etapa educativa siguiente que
se establezcan.
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58 Artículo 13. Atención a la diversidad.

1. La intervención educativa debe contemplar como principio la diversidad del alum-
nado, entendiendo que de este modo se garantiza el desarrollo de todos ellos a la vez que
una atención personalizada en función de las necesidades de cada uno.

2. Los mecanismos de refuerzo que deberán ponerse en práctica tan pronto como se
detecten dificultades de aprendizaje, serán tanto organizativos como curriculares. Entre
estas medidas podrán considerarse el apoyo en el grupo ordinario, los agrupamientos flexi-
bles o las adaptaciones del currículo.

3. Para que el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo al que se refiere
el artículo 71 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, pueda alcanzar el
máximo desarrollo de sus capacidades personales y los objetivos de la etapa, se establecerán
las medidas curriculares y organizativas oportunas que aseguren su adecuado progreso.

4. Las administraciones educativas, con el fin de facilitar la accesibilidad al currículo,
establecerán los procedimientos oportunos cuando sea necesario realizar adaptaciones que
se aparten significativamente de los contenidos y criterios de evaluación del currículo, a fin
de atender al alumnado con necesidades educativas especiales que las precisen, a los que se
refiere el artículo 73 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Dichas adap-
taciones se realizarán buscando el máximo desarrollo posible de las competencias básicas;
la evaluación y la promoción tomarán como referente los objetivos y criterios de evaluación
fijados en dichas adaptaciones.

Sin perjuicio de la permanencia durante un curso más en el mismo ciclo, prevista en el
artículo 20.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, la escolarización de
este alumnado en la etapa de Educación primaria en centros ordinarios podrá prolongarse un
año más, siempre que ello favorezca su integración socioeducativa.

5. La escolarización del alumnado que se incorpora tardíamente al sistema educativo
a los que se refiere el artículo 78 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, se
realizará atendiendo a sus circunstancias, conocimientos, edad e historial académico.

Cuando presenten graves carencias en la lengua de escolarización del centro, recibirán
una atención específica que será, en todo caso, simultánea a su escolarización en los grupos
ordinarios, con los que compartirán el mayor tiempo posible del horario semanal.

Quienes presenten un desfase en su nivel de competencia curricular de más de un ciclo,
podrán ser escolarizados en el curso inferior al que les correspondería por edad. Para este
alumnado se adoptarán las medidas de refuerzo necesarias que faciliten su integración esco-
lar y la recuperación de su desfase y le permitan continuar con aprovechamiento sus estu-
dios. En el caso de superar dicho desfase, se incorporarán al grupo correspondiente a su
edad.

6. La escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales, identificado
como tal por el personal con la debida cualificación y en los términos que determinen las
administraciones educativas, se flexibilizará, en los términos que determina la normativa
vigente, de forma que pueda anticiparse un curso el inicio de la escolarización en la etapa o
reducirse la duración de la misma, cuando se prevea que son éstas las medidas más adecua-
das para el desarrollo de su equilibrio personal y su socialización.

Artículo 14. Autonomía de los centros.

I. Al establecer el currículo de la Educación primaria, las administraciones educati-
vas fomentarán la autonomía pedagógica y organizativa de los centros, favorecerán el traba-
jo en equipo del profesorado y estimularán la actividad investigadora a partir de su práctica
docente.

2. Los centros docentes desarrollarán y completarán el currículo y las medidas de
atención a la diversidad establecidas por las administraciones educativas adaptándolas a las
características del alumnado y a su realidad educativa, con el fin de atender a todo el alum-
nado, tanto el que tiene mayores dificultades de aprendizaje como el que tiene mayor capa-
cidad o motivación para aprender.
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3. Los centros promoverán, así mismo, compromisos con las familias en los que se
especifiquen las actividades que ambos se comprometen a desarrollar para facilitar el pro-
greso educativo.

4. Los centros, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones,
planes de trabajo, formas de organización o ampliación del horario escolar en los términos
que establezcan las administraciones educativas, sin que, en ningún caso, se impongan apor-
taciones a las familias ni exigencias para las administraciones educativas.

Artículo 15. Evaluación de diagnóstico.

1. La evaluación de diagnóstico, regulada en el artículo 21 de la Ley Orgánica 2/
2006, de 3 de mayo, de Educación, que realizará todo el alumnado al finalizar el segundo
ciclo de la Educación primaria, no tendrá efectos académicos, tendrá carácter formativo y
orientador para los centros e informativo para las familias y para el conjunto de la comuni-
dad educativa.

2. En el marco de sus respectivas competencias, las administraciones educativas pro-
porcionarán a los centros los modelos y apoyos pertinentes, a fin de que todos ellos puedan
realizar de modo adecuado estas evaluaciones.

3. Los centros utilizarán los resultados de estas evaluaciones para, entre otros fines,
organizar, en el tercer ciclo de la Educación primaria, las medidas de refuerzo para los alum-
nos y las alumnas que las requieran, dirigidas a garantizar que todo el alumnado alcance las
correspondientes competencias básicas. Así mismo, estos resultados permitirán, junto con la
evaluación de los procesos de enseñanza y la práctica docente, analizar, valorar y reorientar
si procede, las actuaciones desarrolladas en los dos primeros ciclos de la etapa.

Disposición adicional primera. Enseñanzas de religión.

1. Las enseñanzas de religión se incluirán en la Educación primaria de acuerdo con lo
establecido en la disposición adicional segunda de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.

2. Las administraciones educativas garantizarán que, al inicio del curso, los padres o
tutores de los alumnos y las alumnas puedan manifestar su voluntad de que éstos reciban o
no reciban enseñanzas de religión.

3. Los centros docentes dispondrán las medidas organizativas para que los alumnos y
las alumnas cuyos padres o tutores no hayan optado por que cursen enseñanzas de religión
reciban la debida atención educativa, a fin de que la elección de una u otra opción no suponga
discriminación alguna. Dicha atención, en ningún caso, comportará el aprendizaje de conteni-
dos curriculares asociados al conocimiento del hecho religioso ni a cualquier área de la etapa.
Las medidas organizativas que dispongan los centros deberán ser incluidas en su proyecto
educativo para que padres y tutores las conozcan con anterioridad.

4. La determinación del currículo de la enseñanza de religión católica y de las dife-
rentes confesiones religiosas con las que el Estado español ha suscrito Acuerdos de Coope-
ración en materia educativa será competencia, respectivamente, de la jerarquía eclesiástica y
de las correspondientes autoridades religiosas.

5. La evaluación de la enseñanza de la religión católica se realizará en los mismos
términos y con los mismos efectos que la de las otras áreas de la Educación primaria. La
evaluación de la enseñanza de las diferentes confesiones religiosas se ajustará a lo estableci-
do en los Acuerdos de Cooperación suscritos por el Estado español.

6. Con el fin de garantizar el principio de igualdad y la libre concurrencia entre todo
el alumnado, las calificaciones que se hubieran obtenido en la evaluación de las enseñanzas
de religión no se computarán en las convocatorias en que deban entrar en concurrencia los
expedientes académicos.

58
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58 Disposición adicional segunda. Enseñanzas del sistema educativo español impartidas en
lenguas extranjeras.

1. Las administraciones educativas podrán autorizar que una parte de las áreas del
currículo se impartan en lenguas extranjeras sin que ello suponga modificación de los aspec-
tos básicos del currículo regulados en el presente real decreto. En este caso, procurarán que
a lo largo de la etapa los alumnos adquieran la terminología propia de las áreas en ambas
lenguas.

2. Los centros que impartan una parte de las áreas del currículo en lenguas extranje-
ras aplicarán, en todo caso, los criterios para la admisión del alumnado establecidos en la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Entre tales criterios, no se incluirán
requisitos lingüísticos.

Disposición transitoria única. Vigencia del Real Decreto 1006/1991, de 14 de junio, por el
que se establecen las enseñanzas mínimas correspondientes a la educación primaria, y
del Real Decreto 2438/1994, de 16 de diciembre, que regula la enseñanza de la reli-
gión.

Hasta la implantación de la nueva ordenación de la Educación primaria de acuerdo con
lo dispuesto en el Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se establece el calenda-
rio de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo, establecida por la Ley Orgá-
nica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, las enseñanzas mínimas de esta etapa se regirán
por lo establecido en el Real Decreto 1006/1991, de 14 de junio, por el que se establecen
las enseñanzas mínimas correspondientes a la educación primaria y el Real Decreto 2438/
1994, de 16 de diciembre, que regula la enseñanza de la religión, en lo relativo a esta etapa
educativa.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Quedan derogados el Real Decreto 1006/1991, de 14 de junio, por el que se esta-
blecen las enseñanzas mínimas correspondientes a la educación primaria y el Real Decreto
2438/1994, de 16 de diciembre, que regula la enseñanza de la religión, en lo que se refiere a
esta etapa educativa, de acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria única de este
real decreto.

2. Quedan derogadas las demás normas de igual o inferior rango en cuanto se opon-
gan a lo establecido en este real decreto.

Disposición final primera. Carácter básico.

El presente real decreto tiene carácter de norma básica al amparo de las competencias
que atribuye al Estado el artículo 149.1.1.' y 30. de la Constitución Española, y se dicta en
virtud de la habilitación que confiere al Gobierno el artículo 6.2 de la Ley Orgánica 2/2006,
de 3 de mayo, de Educación, y en uso de la competencia estatal para la ordenación general
del sistema educativo y para la fijación de las enseñanzas mínimas recogida en la disposi-
ción adicional primera, 2.a) y c) de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, regulada del
Derecho a la Educación.

Disposición final segunda. Desarrollo normativo.

Corresponde al Ministro de Educación y Ciencia dictar, en el ámbito de sus competen-
cias, cuantas disposiciones sean precisas para la ejecución y desarrollo de lo establecido en
este real decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor

El presente real decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Bole-
tín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 7 de diciembre de 2006.—JUAN CARLOS R.—La Ministra de Educa-
ción y Ciencia, Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo.
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ANEXO I

Competencias básicas

La incorporación de competencias básicas al curriculo permite poner el acento en aquellos aprendizajes
que se consideran imprescindibles, desde un planteamiento integrador y orientado a la aplicación de los
saberes adquiridos De ahí su carácter básico. Son aquellas competencias que debe haber desarrollado
un joven o una joven al finalizar la enseñanza obligatoria para poder lograr su realización personal, ejercer
la ciudadanía activa, incorporarse a la vida adulta de manera satisfactoria y ser capaz de desarrollar un
aprendizaje permanente a lo largo de la vida

La inclusión de las competencias básicas en el currículo tiene varias finalidades. En primer lugar, integrar
los diferentes aprendizajes, tanto los formales , incorporados a las diferentes áreas o materias, como los
informales y no formales. En segundo lugar, permitir a todos los estudiantes integrar sus aprendizajes,
ponerlos en relación con distintos tipos de contenidos y utilizarlos de manera efectiva cuando les resulten
necesanos en diferentes situaciones y contextos. Y, por último, orientar la enseñanza, al permitir identificar
los contenidos y los criterios de evaluación que tienen carácter imprescindible y. en general, inspirar las
distintas decisiones relativas al proceso de enseñanza y de aprendizaje.

Con las áreas y materias del curriculo se pretende que todos los alumnos y las alumnas alcancen los
objetivos educativos y. consecuentemente, también que adquieran las competencias básicas Sin
embargo, no existe una relación unívoca entre la enseñanza de determinadas áreas o materias y el
desarrollo de ciertas competencias Cada una de las áreas contribuye al desarrollo de diferentes
competencias y. a su vez. cada una de las competencias básicas se alcanzará como consecuencia del
trabajo en vanas áreas o materias

El trabajo en las areas y materias del currículo para contribuir al desarrollo de las competencias básicas
debe complementarse con diversas medidas organizativas y funcionales, imprescindibles para su
desarrollo Así. la organización y el funcionamiento de los centros y las aulas, la participación del
alumnado, las normas de régimen interno, el uso de determinadas metodologlas y recursos didácticos, o
la concepción, organización y funcionamiento de la biblioteca escolar, entre otros aspectos, pueden
favorecer o dificultar el desarrollo de competencias asociadas a la comunicación. el análisis del entorno
flsico. la creación, la convivencia y la cludadania, o la alfabetización digital Igualmente, la acción tutorial
permanente puede contnbuir de modo determinante a la adquisición de competencias relacionadas con la
regulación de los aprendizajes, el desarrollo emocional o las habilidades sociales. Por último, la
planificación de las actividades cornplementanas y extraescolares puede reforzar el desarrollo del conjunto
de las competencias básicas

En el marco de la propuesta realizada por la Unen Europea, y de acuerdo con las consideraciones que se
acaban de exponer, se han identificado ocho competencias básicas

1. Competencia en comunicación linguistica

2. Competencia matemática

3. Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico

4. Tratamiento de la información y competencia digital

5. Competencia social y ciudadana

6. Competencia cultural y artística

7. Competencia para aprender a aprender

8. Autonomía e iniciativa personal

En este Anexo se recogen la descripción, finalidad y aspectos distintivos de estas competencias y se pone
de manifiesto, en cada una de ellas, el nivel considerado básico que debe alcanzar todo el alucinado. Si
bien están referidas al final de la etapa de Educación obligatoria, es preciso que su desarrollo se inicie
desde el comienzo de la escolarización, de manera que su adquisición se realice de forma progresiva y
coherente Por ello. la Educación pnmana tomará como referente las competencias que aqui se
establecen y que hacen explícitas las metas que todo el alumnado debe alcanzar Aunque hay aspectos
en la caracterización de las competencias cuya adquisición no es especifica de esta etapa, conviene
conocerlos para sentar las bases que permitan que ese desarrollo postedor pueda producirse con tecito.

El currículo se estructura en torno a áreas de conocimiento, es en ellas en las que han de buscarse los
referentes que permitirán el desarrollo de las competencias en esta etapa Asi pues, en cada área se
incluyen referencias explícitas acerca de su contnbución a aquellas competencias básicas a las se orienta
en mayor medida Por otro lado, tanto los objetivos como la propia selección de los contenidos buscan
asegurar el desarrollo de todas ellas Los criterios de evaluación, sirven de referencia para valorar el
progreso en su adquisición.

1. Competencia en comunicación lingülstica

Esta competencia se refiere a la utilización del lenguaje como instrumento de comunicación oral y escrita.
de representación, interpretación y comprensión de la realidad, de construcción y comunicación del
conocimiento y de organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta.

Los conocimientos, destrezas y actitudes propios de esta competencia permiten expresar pensamientos,
emociones, vivencias y opiniones, asi como dialogar, formarse un juicio critico y ético, generar ideas.
estructurar el conocimiento, dar coherencia y cohesión al discurso y a las propias acciones y tareas.
adoptar decisiones, y disfrutar escuchando, leyendo o expresándose de forma oral y escrita. todo lo cual
contribuye además al desarrollo de la autoestima y de la confianza en si mismo.

Comunicarse y conversar son acciones que suponen habilidades para establecer vínculos y relaciones
constructivas con los demás y con el entorno, y acercarse a nuevas culturas, que adquieren consideración
y respeto en la medida en que se conocen. Por ello, la competencia de comunicación lingüística está
presente en la capacidad efectiva de convivir y de resolver conflictos

El lenguaje, como herramienta de comprensión y representación de la realidad, debe ser instrumento para
la igualdad. la construcción de relaciones iguales entre hombres y mujeres. la  eliminación de estereotipos
y expresiones sexistas. La comunicación lingüística debe ser motor de la resolución pacifica de conflictos
en la comunidad escolar.

Escuchar, exponer y dialogar implica ser consciente de los principales tipos de interacción verbal , ser
progresivamente competente en la expresión y comprensión de los mensajes orales que se intercambian
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en situaciones comunicativas diversas y adaptar la comunicación al contexto. Supone también la
utilización activa y efectiva de códigos y habilidades lingüisticas y no lingüísticas y de las reglas propias
del intercambio comunicativo en diferentes situaciones, para producir textos orales adecuados a cada
situación de comunicación.

Leer y escribir son acciones que suponen y refuerzan las habilidades que permiten buscar, recopilar y
procesar información, y ser competente a la hora de comprender, componer y utilizar distintos tipos de
textos con intenciones comunicativas o creativas diversas. La lectura facilita la interpretación y
comprensión del código que permite hacer uso de la lengua escrita y es. además, fuente de placer, de
descubrimiento de otros entomos, idiomas y culturas, de fantasia y de saber, todo lo cual contribuye a su
vez a conservar y mejorar la competencia comunicativa

La habilidad para seleccionar y aplicar determinados propósitos u objetivos a las acciones propias de la
comunicación lingüistica (el diálogo, la lectura, la escritura, etc.) está vinculada a algunos rasgos
fundamentales de esta competencia como las habilidades para representarse mentalmente, interpretar y
comprender la realidad, y organizar y autorregular el conocimiento y la acción dotándolos de coherencia

Comprender y saber comunicar son saberes prácticos que han de apoyarse en el conocimiento reflexivo
sobre el funcionamiento del lenguaje y sus normas de uso, e implican la capacidad de tomar el lenguaje
como objetr de observación y análisis. Expresar e interpretar diferentes tipos de discurso acordes a la
situación comunicativa en diferentes contextos sociales y culturales, implica el conocimiento y aplicación
efectiva de las reglas de funcionamiento del sistema de la lengua y de las estrategias necesarias para
interactuar lingüisticamente de una manera adecuada

Disponer de esta competencia conlleva tener conciencia de las convenciones sociales, de los valores y
aspectos culturales y de la versatilidad del lenguaje en función del contexto y la intención comunicativa.
Implica la capacidad empätica de ponerse en el lugar de otras personas; de leer, escuchar, analizar y
tener en cuenta opiniones distintas a la propia con sensibilidad y espíritu critico; de expresar
adecuadamente —en fondo y forma- las propias ideas y emociones, y de aceptar y realizar críticas con
espiritu constructivo

Con distinto nivel de dominio y formalización -especialmente en lengua escrita- esta competencia significa,
en el caso de las lenguas extranjeras, poder comunicarse en algunas de ellas y, con ello, enriquecer las
relaciones sociales y desenvolverse en contextos distintos al propio. Asimismo, se favorece el acceso a
mas y diversas fuentes de información, comunicación y aprendizaje.

En síntesis, el desarrollo de la competencia lingüistica al final de la educación obligatoria comporta el
dominio de la lengua oral y escrita en múltiples contextos, y el uso funcional de, al menos, una lengua
extranjera.

2. Competencia matemática

Consiste en la habilidad para utilizar y relacionar los números, sus operaciones básicas, los simbolos y las
formas de expresión y razonamiento matemático, tanto para producir e interpretar distintos tipos de
información, como para ampliar el conocimiento sobre aspectos cuantitativos y espaciales de la realidad, y
para resolver problemas relacionados con la vida cotidiana y con el mundo laboral.

Forma parte de la competencia matemática la habilidad para interpretar y expresar con claridad y precisión
informaciones, datos y argumentaciones, lo que aumenta la posibilidad real de seguir aprendiendo a lo

largo de la vida, tanto en el ámbito escolar o académico como fuera de él, y favorece la participación
efectiva en la vida social.

Asimismo esta competencia implica el conocimiento y manejo de los elementos matemáticos básicos
(distintos tipos de números, medidas, símbolos, elementos geométricos, etc.) en situaciones reales o
simuladas de la vida cotidiana, y la puesta en práctica de procesos de razonamiento que llevan a la
solución de los problemas o a la obtención de información. Estos procesos permiten aplicar esa
información a una mayor variedad de situaciones y contextos, seguir cadenas argumentales identificando
las ideas fundamentales, y estimar y enjuiciar la lógica y validez de argumentaciones e informaciones En
consecuencia, la competencia matemática supone la habilidad para seguir determinados procesos de
pensamiento (como la inducción y la deducción, entre otros) y aplicar algunos algoritmos de cálculo o
elementos de la lógica, lo que conduce a identificar la validez de los razonamientos y a valorar el grado de
certeza asociado a los resultados derivados de los razonamientos válidos.

La competencia matemática implica una disposición favorable y de progresiva seguridad y confianza hacia
la información y las situaciones (problemas, incógnitas, etc.) que contienen elementos o soportes
matemáticos. así como hacia su utilización cuando la situación lo aconseja, basadas en el respeto y el
gusto por la certeza y en su búsqueda a través del razonamiento.

Esta competencia cobra realidad y sentido en la medida que los elementos y razonamientos matemáticos
son utilizados para enfrentarse a aquellas situaciones cotidianas que los precisan. Por tanto, la
identificación de tales situaciones, la aplicación de estrategias de resolución de problemas. y la selección
de las técnicas adecuadas para calcular, representar e interpretar la realidad a partir de la información
disponible están incluidas en ella . En definitiva, la posibilidad real de utilizar la actividad matemática en
contextos tan variados como sea posible. Por ello, su desarrollo en la educación obligatoria se alcanzará
en la medida en que los conocimientos matemáticos se apliquen de manera espontánea a una amplia
variedad de situaciones, provenientes de otros campos de conocimiento y de la vida cotidiana

El desarrollo de la competencia matemática al final de la educación obligatoria, conlleva utilizar
espontáneamente -en los ámbitos personal y social- los elementos y razonamientos matemáticos para
interpretar y producir información, para resolver problemas provenientes de situaciones cotidianas y para
tomar decisiones. En definitiva, supone aplicar aquellas destrezas y actitudes que permiten razonar
matemáticamente, comprender una argumentación matemática y expresarse y comunicarse en el lenguaje
matemático, utilizando las herramientas de apoyo adecuadas, e integrando el conocimiento matemático
con otros tipos de conocimiento para dar una mejor respuesta a las situaciones de la vida de distinto nivel
de complejidad.

3. Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico

Es la habilidad para interactuar con el mundo fisico, tanto en sus aspectos naturales como en los
generados por la acción humana, de tal modo que se posibilita la comprensión de sucesos, la predicción
de consecuencias y la actividad dirigida a la mejora y preservación de las condiciones de vida propia, de
las demás personas y del resto de los seres vivos. En definitiva, incorpora habilidades para desenvolverse
adecuadamente, con autonomía e iniciativa personal en ámbitos de la vida y del conocimiento muy
diversos (salud, actividad productiva, consumo, ciencia, procesos tecnológicos, etc.) y para interpretar el
mundo, lo que exige la aplicación de los conceptos y principios básicos que permiten el análisis de los
fenómenos desde los diferentes campos de conocimiento científico involucrados.

Así, forma parte de esta competencia la adecuada percepción del espacio fisico en el que se desarrollan
la vida y la actividad humana, tanto a gran escala como en el entorno inmediato, y la habilidad para



interactuar con el espacio circundante moverse en él y resolver problemas en los que intervengan los
~tos y su posición.

Asimismo, la competencia de interactuar con el espacio físico lleva implicito ser consciente de la influencia
que tiene la presencia de las personas en el espacio, su asentamiento, su actividad, las modificaciones
que introducen y los paisajes resultantes, así como de la importancia de que todos los seres humanos se
beneficien del desarrollo y de que éste procure la conservación de los recursos y la diversidad natural, y
se mantenga la solidaridad global e intergeneracional. Supone asimismo demostrar espíritu critico en la
observación de la realidad y en el análisis de los mensajes informativos y publicitarios, asi como unos
hábitos de consumo responsable en la vida cotidiana

Esta competencia, y partiendo del conocimiento del cuerpo humano, de la naturaleza y de la interacción
de los hombres y mujeres con ella. permite argumentar racionalmente las consecuencias de unos u otros
modos de vida, y adoptar una disposición a una vida física y mental saludable en un entorno natural y
social también saludable Asimismo, supone considerar la doble dimensión —individual y colectiva- de la
salud y mostrar actitudes de responsabilidad y respeto hacia los demás y hacia uno mismo.

Esta competencia hace posible identificar preguntas o problemas y obtener conclusiones basadas en
pruebas, con la finalidad de comprender y tomar decisiones sobre el mundo físico y sobre los cambios que
la actividad humana produce sobre el medio ambiente, la salud y la calidad de vida de las personas.
Supone la aplicación de estos conocimientos y procedimientos para dar respuesta a lo que se percibe
corno demandas o necesidades de las personas, de las organizaciones y del medio ambiente.

También incorpora la aplicación de algunas nociones, conceptos científicos y técnicos, y de teohas
científicas básicas previamente comprendidas. Esto implica la habilidad progresiva para poner en práctica
los procesos y actitudes propios del análisis sistemático y de indagación científica: identificar y plantear
problemas relevantes. realizar observaciones directas e indirectas con conciencia del marco teórico o
interpretativo que las dirige, formular preguntas: localizar, obtener, analizar y representar información
cualitativa y cuantitativa, plantear y contrastar soluciones tentativas o hipótesis. realizar predicciones e
inferencias de distinto nivel de complejidad, e identificar el conocimiento disponible. teónco y empírico)
necesario para responder a las preguntas cientificas. y para obtener, interpretar, evaluar y comunicar
conclusiones en diversos contextos (académico, personal y social). Asimismo, significa reconocer la
naturaleza, fortalezas y limites de la actividad investigadora como construcción social del conocimiento a
lo largo de la historia.

Esta competencia proporciona, además, destrezas asociadas a la planificación y manejo de soluciones
técnicas, siguiendo criterios de economia y eficacia para satisfacer las necesidades de la vida cotidiana y
del mundo laboral

En definitiva, esta competencia supone el desarrollo y aplicación del pensamiento científico-técnico para
interpretar la información que se recibe y para predecir y tomar decisiones con iniciativa y autonomía
personal en un mundo en el que los avances que se van produciendo en los ámbitos científico y
tecnológico tienen una influencia decisiva en la vida personal, la sociedad y el mundo natural. Asimismo,
implica la diferenciación y valoración del conocimiento científico al lado de otras formas de conocimiento. y
la utilización de valores y criterios áticos asociados a la ciencia y al desarrollo tecnológico.

En coherencia con las habilidades y destrezas relacionadas hasta aqui, son parte de esta competencia
básica el uso responsable de los recursos naturales, el cuidado del medio ambiente, el consumo racional y
responsable, y la protección de la salud individual y colectiva como elementos clave de la calidad de vida
de las personas

4 Tratamiento de la información y competencia digital

Esta competencia consiste en disponer de habilidades para buscar. obtener, procesai y comunicar
información, y para transformada en conocimiento Incorpora diferentes habilidades, que van desde el
acceso a la información hasta su transmisión en distintos soportes una vez tratada, incluyendo la
utilización de las tecnologías de la información y la comunicación como elemento esencial para
informarse, aprender y comunicarse

Está asociada con la búsqueda, selección, registro y tratamiento o análisis de la información, utilizando
técnicas y estrategias diversas para acceder a ella segun la fuente a la que se acuda y el soporte que se
utilice (oral, impreso. audiovisual, digital o multimedia). Requiere el dominio de lenguajes especificos
básicos (textual, numénco, 'cónico, visual, gráfico y sonoro) y de sus pautas de decodificación y
transferencia, asi como aplicar en distintas situaciones y contextos el conocimiento de los diferentes tipos
de información, sus fuentes, sus posibilidades y su localización, asi como los lenguajes y soportes más
frecuentes en los que ésta suele expresarse.

Disponer de información no produce de forma automática conocimiento Transformar la información en
conocimiento exige de destrezas de razonamiento para organizarla, relacionarla, analizarla, sintetizada y
hacer inferencias y deducciones de distinto nivel de compleiidad; en definitiva, comprenderla e integrarla
en los esquemas previos de conocimiento. Significa asimismo. comunicar la información y los
conocimientos adquiridos empleando recursos expresivos que incorporen, no sólo diferentes lenguajes y
técnicas especificas, sino también las posibilidades que ofrecen las tecnologias de la información y la
comunicación.

Ser competente en la utilización de las tecnologlas de la información y la comunicación como instrumento
de trabajo intelectual incluye utilizarlas en su doble función de transmisoras y generadoras de inforrnacion
y conocimiento Se utilizarán en su función generadora al empleadas, por ejemplo, como herramienta en el
uso de modelos de procesos matemáticos, fisicos, sociales, económicos o artísticos. Asimismo, esta
competencia permite procesar y gestionar adecuadamente información abundante y compleja, resolver
problemas reales, tomar decisiones, trabajar en entornos colaborativos ampliando los entornos de
comunicación para participar en comunidades de aprendizaje formales e informales. y generar
producciones responsables y creativas.

La competencia digital incluye utilizar las tecnologías de la información y la comunicación extrayendo su
máximo rendimiento a partir de la comprensión de la naturaleza y modo de operar de los sistemas
tecnológicos, y del efecto que esos cambios tienen en el mundo personal y sociolaboral Asimismo supone
manejar estrategias para identificar y resolver los problemas habituales de software y hardware que vayan
surgiendo Igualmente permite aprovechar la información que proporcionan y analizarla de forma critica
mediante el trabajo personal autónomo y el trabajo colaborativo, tanto en su vertiente sincrónica como
diacrónica, conociendo y relacionándose con entomos fimos y sociales cada vez más amplios Además
de utilizadas como herramienta para organizar la información, procesada y orientada para conseguir
objetivos y fines de aprendizaje, trabajo y ocio previamente establecidos.

En definitiva, la competencia digital comporta hacer uso habitual de los recursos tecnológicos disponibles
para resolver problemas reales de modo eficiente. Al mismo tiempo, posibilita evaluar y seleccionar
nuevas fuentes de información e innovaciones tecnológicas a medida que van apareciendo, en función de
su utilidad para acometer tareas u objetivos específicos

En síntesis, el tratamiento de la información y la competencia digital implican ser una persona autónoma,
eficaz. responsable, critica y reflexiva al seleccionar, tratar y utilizar la información y sus fuentes, asi como



Ui

las distintas herramientas tecnológicas; también tener una actitud critica y reflexiva en la valoración de la
información disponible, contrastándola cuando es necesario, y respetar las normas de conducta acordadas
socialmente para regular el uso de la información y sus fuentes en los distintos soportes.

5. Competencia social y ciudadana

Esta competencia hace posible comprender la realidad social en que se vive, cooperar, convivir y ejercer
la ciudadanía democrática en una sociedad plural, asi como comprometerse a contribuir a su mejora En
ella están integrados conocimientos diversos y habilidades complejas que permiten participar, tomar
decisiones, elegir cómo comportarse en determinadas situaciones y responsabilizarse de las elecciones y
decisiones adoptadas.

Globalmente supone utilizar, para desenvolverse socialmente, el conocimiento sobre la evolución y
organización de las sociedades y sobre los rasgos y valores del sistema democrático, asi como utilizar el
juicio moral para elegir y tomar decisiones, y ejercer activa y responsablemente los derechos y deberes de
la ciudadanía

Esta competencia favorece la comprensión de la realidad histórica y social del mundo, su evolución, sus
logros y sus problemas. La comprensión critica de la realidad exige experiencia, conocimientos y
conciencia de la existencia de distintas perspectivas al analizar esa realidad. Conlleva recurrir al análisis
multicausal y sistémico para enjuiciar los hechos y problemas sociales e históricos y para reflexionar sobre
ellos de forma global y critica, uni corno realizar razonamientos críticos y lógicamente válidos sobre
situaciones reales, y dialogar para mejorar colectivamente la comprensión de la realidad,

Significa también entender los rasgos de las sociedades actuales, su creciente pluralidad y su carácter
evolutivo, además de demostrar comprensión de la aportación que las diferentes culturas han hecho a la
evolución y progreso de la humanidad, y disponer de un sentimiento común de pertenencia a la sociedad
en que se vive, En definitiva, mostrar un sentimiento de ciudadanía global compatible con la identidad
local,

Asimismo, forman parte fundamental de esta competencia aquellas habilidades sociales que permiten
saber que los conflictos de valores e intereses forman parte de la convivencia, resolverlos con actitud
constructiva y tomar decisiones con autonomía empleando, tanto los conocimientos sobre la sociedad
como una escala de valores construida mediante la reflexión crítica y el diálogo en el marco de los
patrones culturales básicos de cada región, país o comunidad,

La dimensión ética de la competencia social y ciudadana entraña ser consciente de los valores del
entorno, evaluarlos y reconstruirlos afectiva y racionalmente para crear progresivamente un sistema de
valores propio y comportarse en coherencia con ellos al afrontar una decisión o un conflicto. Ello supone
entender que no toda posición personal es ética si no está basada en el respeto a principios o valores
universales como los que encierra la Declaración de los Derechos Humanos.

En consecuencia, entre las habilidades de esta competencia destacan conocerse y valorarse, saber
comunicarse en distintos contextos, expresar las propias ideas y escuchar las ajenas, ser capaz de
ponerse en el lugar del otro y comprender su punto de vista aunque sea diferente del propio, y tomar
decisiones en los distintos niveles de la vida comunitaria, valorando conjuntamente los intereses
individuales y los del grupo. Además implica, la valoración de las diferencias a la vez que el
reconocimiento de la igualdad de derechos entre los diferentes colectivos, en particular, entre hombres y
mujeres. Igualmente la práctica del diálogo y de la negociación para llegar a acuerdos como forma de
resolver los conflictos, tanto en el ámbito personal como en el social.

Por último, forma parte de esta competencia el ejercicio de una ciudadanía activa e integradora que exige
el conocimiento y comprensión de los valores en que se asientan los estados y sociedades democráticas,
de sus fundamentos, modos de organización y funcionamiento. Esta competencia permite reflexionar
críticamente sobre los conceptos de democracia, libertad, igualdad, solidaridad. corresponsabilidad,
participación y ciudadanía. con particular atención a los derechos y deberes reconocidos en las
declaraciones internacionales, en la Constitución española y en la legislación autonómica, así como a su
aplicación por parte de diversas instituciones; y mostrar un comportamiento coherente con los valores
democráticos, que a su vez conlleva disponer de habilidades como la toma de conciencia de los propios
pensamientos, valores, sentimientos y acciones, y el control y autorregulación de los mismos.

En definitiva, el ejercicio de la ciudadanía implica disponer de habilidades para participar activa y
plenamente en la vida civica. Significa construir, aceptar y practicar normas de convivencia acordes con
los valores democráticos, ejercitar los derechos, libertades, responsabilidades y deberes cívicos, y
defender los derechos de los demás,

En sintesis, esta competencia supone comprender la realidad social en que se vive, afrontar la
convivencia y los conflictos empleando el juicio ético basado en los valores y prácticas democráticas, y
ejercer la ciudadania, actuando con criterio propio, contribuyendo a la construcción de la paz y la
democracia, y manteniendo una actitud constructiva, solidaria y responsable ante el cumplimiento de los
derechos y obligaciones cívicas.

6. Competencia cultural y artística

Esta competencia supone conocer, comprender, apreciar y valorar críticamente diferentes manifestaciones
culturales y artisticas, utilizadas como fuente de ennquecimiento y disfrute y considerarlas como parte del
patrimonio de los pueblos.

Apreciar el hecho cultural en general, y el hecho artisfico en particular, lleva implícito disponer de aquellas
habilidades y actitudes que permiten acceder a sus distintas manifestaciones, asi como habilidades de
pensamiento, perceptivas y comunicativas, sensibilidad y sentido estético para poder comprenderlas,
valorarlas, emocionarse y disfrutadas.

Esta competencia implica poner en juego habilidades de pensamiento divergente y convergente, puesto
que comporta reelaborar ideas y sentimientos propios y ajenos; encontrar fuentes, formas y cauces de
comprensión y expresión; planificar, evaluar y ajustar los procesos necesarios para alcanzar unos
resultados, ya sea en el ámbito personal o académico. Se trata, por tanto, de una competencia que facilita
tanto expresarse y comunicarse como percibir, comprender y enriquecerse con diferentes realidades y
producciones del mundo del arte y de la cultura.

Requiere poner en funcionamiento la iniciativa, la imaginación y la creatividad para expresarse mediante
códigos artísticos y, en la medida en que las actividades culturales y artísticas suponen en muchas
ocasiones un trabajo colectivo, es preciso disponer de habilidades de cooperación para contribuir a la
consecución de un resultado final, y tener conciencia de la importancia de apoyar y apreciar las iniciativas
y contribuciones ajenas,

La competencia artística incorpora asimismo el conocimiento básico de las principales técnicas, recursos y
convenciones de los diferentes lenguajes artísticos, así como de las obras y manifestaciones más
destacadas del patrimonio cultural. Además supone identificar las relaciones existentes entre esas
manifestaciones y la sociedad -la mentalidad y las posibilidades técnicas de la época en que se crean-, o



con la persona o colectividad que las crea. Esto significa también tener conciencia de la evolución del
pensamiento, de las corrientes estéticas, las modas y los gustos, asi como de la importancia
representativa, expresiva y comunicativa que los factores estéticos han desempeñado y desempeñan en
la vida cotidiana de la persona y de las sociedades.

Supone igualmente una actitud de aprecio de la creatividad implícita en la expresión de ideas,
experiencias o sentimientos a través de diferentes medios artísticos, como la música, la literatura, las artes
visuales y escénicas, o de las diferentes formas que adquieren las llamadas artes populares. Exige
asimismo valorar la libertad de expresión, el derecho a la diversidad cultural, la importancia del diálogo
intercultural y la realización de experiencias artísticas compartidas.

En sintesis, el conjunto de destrezas que configuran esta competencia se refiere tanto a la habilidad para
apreciar y disfrutar con el arte y otras manifestaciones culturales, como a aquellas relacionadas con el
empleo de algunos recursos de la expresión artistica para realizar creaciones propias; implica un
conocimiento básico de las distintas manifestaciones culturales y artísticas, la aplicación de habilidades de
pensamiento divergente y de trabajo colaborativo. una actitud abierta, respetuosa y crítica hacia la
diversidad de expresiones artisticas y culturales, el deseo y voluntad de cultivar la propia capacidad
estética y creadora, y un interés por participar en la vida cultural y por contribuir a la conservación del
patrimonio cultural y artistico, tanto de la propia comunidad, como de otras comunidades.

7 Competencia para aprender a aprender

Aprender a aprender supone disponer de habilidades para iniciarse en el aprendizaje y ser capaz de
continuar aprendiendo de manera cada vez más eficaz y autónoma de acuerdo a los propios objetivos y
necesidades.

Esta competencia tiene dos dimensiones fundamentales. Por un lado, la adquisición de la conciencia de
las propias capacidades (intelectuales, emocionales, físicas), del proceso y las estrategias necesarias para
desarrollarlas así como de lo que se puede hacer por uno mismo y de lo que se puede hacer con ayuda
de otras personas o recursos. Por otro lado, disponer de un sentimiento de competencia personal, que
redunda en la motivación, la confianza en uno mismo y el gusto por aprender.

Significa ser consciente de lo que se sabe y de lo que es necesario aprender, de cómo se aprende, y de
cómo se gestionan y controlan de forma eficaz los procesos de aprendizaje, optimizándolos y
orientándolos a satisfacer objetivos personales. Requiere conocer las propias potencialidades y carencias,
sacando provecho de las primeras y teniendo motivación y voluntad para superar las segundas desde una
expectativa de éxito, aumentando progresivamente la seguridad para afrontar nuevos retos de
aprendizaje.

Por ello, comporta tener conciencia de aquellas capacidades que entran en juego en el aprendizaje, como
la atención, la concentración, la memoria, la comprensión y la expresión lingüística o la motivación de
logro, entre otras, y obtener un rendimiento máximo y personalizado de las mismas con la ayuda de
distintas estrategias y técnicas, de estudio, de observación y registro sistemático de hechos y relaciones,
de trabajo cooperativo y por proyectos, de resolución de problemas, de planificación y organización de
actividades y tiempos de forma efectiva, o del conocimiento sobre los diferentes recursos y fuentes para la
recogida, selección y tratamiento de la información, incluidos los recursos tecnológicos.

Implica asimismo la curiosidad de plantearse preguntas, identificar y manejar la diversidad de respuestas
posibles ante una misma situación o problema utilizando diversas estrategias y metodologias que permitan
afrontar la toma de decisiones, racional y criticamente, con la información disponible.

Incluye, además, habilidades para obtener información -ya sea individualmente o en colaboración- y, muy
especialmente, para transformada en conocimiento propio, relacionando e integrando la nueva información
con los conocimientos previos y con la propia experiencia personal y sabiendo aplicar los nuevos
conocimientos y capacidades en situaciones parecidas y contextos diversos.

Por otra parte, esta competencia requiere plantearse metas alcanzables a corto, medio y largo plazo y
cumplirlas, elevando los objetivos de aprendizaje de forma progresiva y realista.

Hace necesaria también la perseverancia en el aprendizaje, desde su valoración como un elemento que
enriquece la vida personal y social y que es. por tanto, merecedor del esfuerzo que requiere. Conlleva ser
capaz de autoevaluarse y autorregularse, responsabilidad y compromiso personal, saber administrar el
esfuerzo, aceptar los errores y aprender de y con los demás.

En sintesis, aprender a aprender implica la conciencia, gestión y control de las propias capacidades y
conocimientos desde un sentimiento de competencia o eficacia personal, e incluye tanto el pensamiento
estratégico, como la capacidad de cooperar, de autoevaluarse, y el manejo eficiente de un conjunto de
recursos y técnicas de trabajo intelectual, todo lo cual se desarrolla a través de experiencias de
aprendizaje conscientes y gratificantes, tanto individuales como colectivas.

8. Autonomia e iniciativa personal

Esta competencia se refiere, por una parte a la adquisición de la conciencia y aplicación de un conjunto
de valores y actitudes personales interrelacionadas, como la responsabilidad, la perseverancia. el
conocimiento de si mismo y la autoestima, la creatividad, la autocrítica, el control emocional, la capacidad
de elegir, de calcular riesgos y de afrontar los problemas, así como la capacidad de demorar la necesidad
de satisfacción inmediata, de aprender de los errores y de asumir riesgos.

Por otra parte, remite a la capacidad de elegir con criterio propio, de imaginar proyectos, y de llevar
adelante las acciones necesarias para desarrollar las opciones y planes personales -en el marco de
proyectos individuales o colectivos- responsabilizándose de ellos, tanto en el ámbito personal, como social
y laboral.

Supone poder transformar las ideas en acciones: es decir, proponerse objetivos y planificar y llevar a cabo
proyectos. Requiere, por tanto, poder reelaborar los planteamientos previos o elaborar nuevas ideas,
buscar soluciones y llevadas a la práctica. Ademas, analizar posibilidades y limitaciones, conocer las fases
de desarrollo de un proyecto, planificar, tomar decisiones, actuar, evaluar lo hecho y autoevaluarse
extraer conclusiones y valorar las posibilidades de mejora.

Exige, por todo ello, tener una visión estratégica de los retos y oportunidades que ayude a identificar y
cumplir objetivos y a mantener la motivación para lograr el éxito en las tareas emprendidas, con una sana
ambición personal, académica y profesional. Igualmente ser capaz de poner en relación la oferta
académica, laboral o de ocio disponible, con las capacidades, deseos y proyectos personales.

Además, comporta una actitud positiva hacia el cambio y la innovación que presupone flexibilidad de
planteamientos, pudiendo comprender dichos cambios como oportunidades, adaptarse critica y
constructivamente a ellos, afrontar los problemas y encontrar soluciones en cada uno de los proyectos
vitales que se emprenden.

En la medida en que la autonomía e iniciativa personal involucran a menudo a otras personas. esta
competencia obliga a disponer de habilidades sociales para relacionarse, cooperar y trabajar en equipo:
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ponerse en el lugar del otro, valorar las ideas de los demás, dialogar y negociar, la asertividad para hacer
saber adecuadamente a los demás las propias decisiones, y trabajar de forma cooperativa y flexible.

Otra dimensión importante de esta competencia, muy relacionada con esta vertiente más social, está
constituida por aquellas habilidades y actitudes relacionadas con el liderazgo de proyectos, que incluyen la
confianza en uno mismo, la empatía. el espíritu de superación, las habilidades para el diálogo y la
cooperación, la organización de tiempos y tareas, la capacidad de afirmar y defender derechos o la
asunción de riesgos.

En síntesis, la autonomía y la iniciativa personal suponen ser capaz de imaginar, emprender, desarrollar y
evaluar acciones o proyectos individuales o colectivos con creatividad. confianza, responsabilidad y
sentido critico.

ANEXO lt

Áreas de educación primaria

Conocimiento del medio natural, social y cultural

La noción de medio a que se refiere el área, alude no sólo al conjunto de fenómenos que constituyen el
escenario de la existencia humana, sino también a la interacción de los seres humanos con ese conjunto
de fenómenos. El medio se ha de entender como el conjunto de elementos, sucesos, factores y procesos
diversos que tienen lugar en el entorno de las personas y donde, a su vez, su vida y actuación adquieren
significado El entorno se refiere a aquello que el niño o la niña puede conocer mejor porque es fruto de
sus experiencias sensoriales, directas o indirectas, porque le es familiar y porque está próximo en el
tiempo o en el espacio, si bien el uso de las tecnologías de la información y la comunicación hace que esta
proximidad dependa cada vez menos de la distancia fisica.

El currículo de esta área ha de atender al desarrollo evolutivo físico, sensorial y psíquico del alumnado, al
pensamiento concreto del niño de seis a doce años, a su amplia capacidad e interés por aprender al
establecer relaciones afectivas con los elementos de su entorno y, también, a la necesidad de iniciado en
el pensamiento abstracto al final de la etapa.

El área de Conocimiento del medio natural, social y cultural, engloba distintos ámbitos del saber, respeta
la coherencia de cada uno de ellos, atiende a sus procesos específicos de aprendizaje, y orienta los
distintos saberes hacia un propósito coincidente: contribuir a una mejor comprensión y explicación del
conjunto de aspectos y dimensiones que constituyen el entorno humano. Por ello, el currículo del área
posee un carácter eminentemente interdisciplinar. que establece relaciones orientadas a conseguir que los
aprendizajes se apoyen mutuamente y se favorezca un aprendizaje significativo.

La organización del curriculo remite a un planteamiento contextualizado e integrado de las interacciones
individuo/sociedad, medio físico/medio social, naturaleza viva/inerte. naturaleza/cultura, en sus
dimensiones espacial y temporal, que parte de las experiencias directas o indirectas del alumnado.
Respecto a las experiencias indirectas es necesario tener en cuenta el enorme peso que tienen. en la
concepción personal del medio, tanto las escolares como aquellas que no tienen su origen en la escuela.
Por ello, especialmente en esta área. se debe considerar la importancia que adquiere la información que
niños y niñas reciben a diario procedente de medios audiovisuales y tecnológicos.

La selección de los contenidos responde, por tanto, a consideraciones de diversa indole. En primer lugar,
se han priorizado los contenidos que contribuyen a la consecución de los objetivos generales de la
educación primaria y al desarrollo de las competencias básicas, cobrando especial relevancia aspectos
como el desarrollo de la autonomia personal y la participación social, la capacidad de interpretar el medio

y de intervenir en él de forma activa, critica e independiente, el desarrollo de las capacidades de
indagación, de exploración y la búsqueda de soluciones a problemas relacionados con la experiencia
cotidiana o la adquisición de actitudes y valores para un desarrollo personal equilibrado y solidario.

En segundo lugar, el área pretende, además de proporcionar informaciones diversas sobre el mundo,
facilitar a niños y niñas los instrumentos necesarios para que sean capaces comprenderlas e interpretarlas
El currículo del área favorece que los estudiantes de estas edades encuentren respuestas válidas a las
cuestiones que se formulan, sin olvidar que dichas respuestas han de ser coherentes con criterios
científicos actualizados, superando posibles concepciones previas de escasa base científica pero con gran
peso experiencial, familiarizándose así con la forma en que se construye el conocimiento cientifico.

Aunque el área tiene un claro peso conceptual, los conceptos, procedimientos y actitudes se presentan
plenamente relacionados. de manera que los conceptos aparecen normalmente asociados a los
procedimientos que se requieren para su adquisición y a las actitudes que de ellos se derivan. Los
procedimientos en los aprendizajes propios de esta área se vinculan a la observación. a la búsqueda,
recogida y organización de la información, a la elaboración y comunicación de dicha información y a la
reflexión sobre el proceso de aprendizaje, como base del método científico. Por su parte, las actitudes se
vertebran en torno a la identidad personal, la socialización y la convivencia, la salud y el medio ambiente

Los contenidos se han agrupado en bloques que permiten una identificación de los principales ámbitos
que componen el área Su organización no obedece a ningún tipo de orden ni jerárquico ni en el
tratamiento de los contenidos, por lo que no debe entenderse corno una propuesta de organización
didáctica.

El bloque 1 . El entorno y su conservación incluye contenidos que van desde la percepción y
representación espacial, pasando por el universo. el clima y su influencia. el agua y su aprovechamiento,
así como la capacidad de las personas para actuar sobre la naturaleza El bloque 2. La diversidad de los
seres vivos se orienta al conocimiento, respeto y aprecio por los seres vivos El bloque 3 . La salud y el
desarrollo personal integra conocimientos, habilidades y destrezas para, desde el conocimiento del propio
cuerpo, prevenir conductas de riesgo y tomar iniciativas para desarrollar y fortalecer comportamientos
responsables y estilos de vida saludables Por su parte, el bloque 4. Personas. culturas y organización
social incluye contenidos orientados a la comprensión del funcionamiento de la sociedad a partir tanto del
análisis de organizaciones próximas. como del conocimiento de las instituciones españolas y europeas. El
bloque 5, Cambios en el tiempo inicia el aprendizaje de la Historia, incluye contenidos relativos a la
medida del tiempo y el acercamiento a la conceptualización del tiempo histórico, a través de la
caracterización de algunas sociedades de épocas históricas y de hechos y personajes relevantes de la
historia de España. El bloque 6 . Materia y energía incluye contenidos relativos a los fenómenos físicos, las
sustancias y los cambios químicos que pondrán los cimientos a aprendizajes posteriores. Por último el
bloque 7, Objetos, máquinas y tecnologías incluye como novedad los contenidos que se refieren a la
alfabetización en las tecnologías de la información y la comunicación, así como otros relacionados con la
construcción de aparatos con una finalidad previamente establecida, a partir del conocimiento de las
propiedades elementales de sus componentes. La forma de trabajar este bloque procurará también
desarrollar la participación igualitaria de niñas y niños en la utilización de objetos, máquinas y tecnologías.

En definitiva, el currículo del área pretende desarrollar en el alumnado de esta etapa capacidades
intelectuales, dotarle de conocimientos, habilidades y actitudes para que pueda comprender mejor la
sociedad y el mundo de hoy y para que pueda acceder a él con madurez y responsabilidad. Pero además,
el área contribuye de manera esencial a la socialización de niños y niñas, al aprendizaje de hábitos
democráticos y al desarrollo de la convivencia. Objetivo este último que impregna el conjunto de las áreas
pero al que ésta, junto con la Educación para la ciudadanía y los derechos humanos, contribuye de
manera esencial.

Contribución de/área al desarrollo de las competencias básicas

El carácter global del área de Conocimiento del medio natural, social y cultural hace que contribuya en
mayor o menor medida, al desarrollo de la mayoria de las competencias básicas.



Respecto de la competencia socia/ y ciudadana. dos ámbitos de realización personal atañen directamente
al área Por una parte, el de las relaciones próximas (la familia, los amigos, los compañeros, etc.), que
supone el conocimiento de emociones y sentimientos en relación con los demás Un objetivo del área es el
desarrollo de actitudes de diálogo, de resolución de conflictos, de la asertividad que conlleva el uso de
habilidades, de modos, de reconocimiento y uso de las convenciones sociales para facilitar la buena
comunicación y el buen estar del grupo. Esta área se convierte asl en un espacio privilegiado para
reflexionar sobre los conflictos, asumir responsabilidades con respecto al grupo, aceptar y elaborar
normas de convivencia, tanto en situaciones reales que hay que resolver diariamente como en las propias
del ámbito social en que se vive

El otro ámbito trasciende las relaciones próximas para abrirse al barrio, el municipio, la Comunidad, el
estado, la Unión Europea, etc Comprender su organización, sus funciones, los mecanismos de
participación ciudadana . En este sentido, el curriculo va más allá de los aspectos conceptuales, para
desarrollar destrezas y habilidades y, sobre todo, actitudes. El Conocimiento del medio, junto con el área
de Educación para la ciudadania y los derechos humanos, pretende asentar las bases de una futura
ciudadania mundial, solidaria, curiosa e informada, participativa y demócrata.

Además, el área contribuye a la comprensión de la realidad social en la que se vive al proporcionar un
conocimiento del funcionamiento y de los rasgos que la caracterizan asi como de la diversidad existente
en ella, a la vez que inicia en la comprensión de los cambios que se han producido en el tiempo y de este
modo se adquieren pautas para ir acercándose a las raices históricas de las sociedades actuales.

El área contribuye de forma sustancial a la competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo
mico ya que muchos de los aprendizajes que integra están totalmente centrados en la interacción del ser
humano con el mundo que le rodea La competencia se va construyendo a través de la apropiación de
conceptos que permiten interpretar el mundo físico, así como del acercamiento a determinados rasgos del
método con el que se construye el conocimiento cientIfico, saber definir problemas, estimar soluciones
posibles, elaborar estrategias, diseñar pequeñas investigaciones, analizar resultados y comunicados.

Contnbuye también de forma relevante. al Tratamiento de la información y competencia digital. En primer
lugar, la información aparece como elemento imprescindible de una buena parte de los aprendizajes del
área, esta información se presenta en diferentes códigos, formatos y lenguajes y requiere. por tanto,
procedimientos diferentes para su comprensión. Leer un mapa, interpretar un gráfico, observar un
fenomeno o utilizar una fuente histórica exige procedimientos diferenciados de búsqueda, selección,
organización e interpretación que son objeto prioritario de aprendizaje en esta área Por otra parte, se
incluyen explicitamente en el área los contenidos que conducen a la alfabetización digital, conocimiento
cuya aplicación en esta y en el resto de las áreas contribuirá al desarrollo de la competencia digital. La
utilización básica del ordenador, el manejo de un procesador de textos y la búsqueda guiada en Intemet
contribuyen de forma decisiva al desarrollo de esta competencia.

El peso de la información en esta área singulariza las relaciones existentes entre el Tratamiento de la
información y competencia digital y la competencia en comunicación lingüística, Además de la contribución
del área al aumento significahvo de la riqueza en vocabulario especifico, en la medida en que en los
Intercambios comunicativos se valore la claridad en la exposición, rigor en el empleo de los términos, la
estructuración del discurso, la sintesis, etc., se estará desarrollando esta competencia. En esta área se da
necesariamente un acercamiento a textos informativos, explicativos y argumentativos que requerirán una
atención especifica para que contnbuyan a esta competencia.

Para que esta área conthbuya al desarrollo de la competencia para aprender a aprender, deberä
orientarse de manera que se favorezca el desarrollo de técnicas para aprender, para organizar, memonzar
y recuperar la información, tales como resúmenes, esquemas o mapas mentales que resultan
especialmente útiles en los procesos de aprendizaje de esta área. Por otra parte, la reflexión sobre qué se

ha aprendido, cómo y el esfuerzo por contarlo, oralmente y por escrito, contribuirá al desarrollo de esta
competencia.

La contribución del área a la competencia artistica y cultural se centra en el conocimiento de las
manifestaciones culturales, la valoración de su diversidad y el reconocimiento de aquellas que forman
parte del patrimonio cultural.

Esta área incluye contenidos directamente relacionados con el desarrollo de la autonomía e iniciativa
persona!, al enseñar a tomar decisiones desde el conocimiento de uno mismo, tanto en el ámbito escolar
como en la planificación de forma autónoma y creativa de actividades de ocio.

El área ofrece. por último, la oportunidad de utilizar herramientas matemáticas en contextos significativos
de uso, tales como medidas, escalas, tablas o representaciones gráficas, contribuyendo así al desarrollo
de la competencia matemática.

Objetivos

La enseñanza del Conocimiento del medio natural, social y cultural en esta etapa tendrá como objetivo el
desarrollo de las siguientes capacidades.
1. Identificar los principales elementos del entorno natural, social y cultural, analizando su organización,

sus caracteristicas e interacciones y progresando en el dominio de ámbitos espaciales cada vez más
complejos.

2. Comportarse de acuerdo con los hábitos de salud y cuidado personal que se derivan del conocimiento
del cuerpo humano. mostrando una actitud de aceptación y respeto por las diferencias individuales
(edad, sexo, caracteristicas físicas. personalidad)

3. Participar en actividades de grupo adoptando un comportamiento responsable, constructivo y solidan°,
respetando los principios básicos del funcionamiento democrático

4. Reconocer y apreciar la pertenencia a grupos sociales y culturales con caracteristicas propias,
valorando las diferencias con otros grupos y la necesidad del respeto a los Derechos Humanos.

5. Analizar algunas manifestaciones de la intervención humana en el medio, valorándola crilicamente y
adoptando un comportamiento en la vida cotidiana de defensa y recuperación del equilibrio ecológico y
de conservación del patrimonio cultural.

6. Reconocer en el medio natural. social y cultural, cambios y transformaciones relacionados con el paso
del tiempo e indagar algunas relaciones de simultaneidad y sucesión para aplicar estos conocimientos
a la comprensión de otros momentos históricos.

7. Interpretar, expresar y representar hechos, conceptos y procesos del medio natural, social y cultural
mediante códigos numéricos, gráficos, cartográficos y otros

8. Identificar, plantearse y resolver interrogantes y problemas relacionados con elementos significativos
del entorno, utilizando estrategias de búsqueda y tratamiento de la información, formulación de
conjeturas, puesta a prueba de las mismas, exploración de soluciones alternativas y reflexión sobre el
propio proceso de aprendizaje

9 Planificar y realizar proyectos, dispositivos y aparatos sencillos con una finalidad previamente
establecida, utilizando el conocimiento de las propiedades elementales de algunos materiales,
sustancias y objetos

10. Utilizar las tecnologias de la información y la comunicación para obtener información y como
instrumento para aprender y compartir conocimientos, valorando su contribución a la meiora de las
condiciones de vida de todas las personas

Primer ciclo

Contenidos

Bloque 1 El entorno y su conservación
- Orientación de elementos del medio fisico en relación con el sol.
- Percepción y descripción de algunos elementos y fenómenos naturales la luna, las estrellas y el sol,

el día y la noche.
- Observación de algunos fenómenos atmosféricos y primeras formas de representación.



- Elementos básicos del medio fisica el aire y el agua. Uso responsable del agua en la vida cotidiana.
- Observación, exploración e inicio de sencillos trabajos de algún ecosistema concreto, acuático o

terrestre.
- Observación y percepción de algunos elementos naturales y humanos del entorno.

Bloque 2 La diversidad de los seres vivos

Observación de múltiples formas de vida. Identificación de diferencias entre seres vivos y objetos
inertes.
Observación directa e indirecta de animales y plantas. Clasificación según elementos observables,
identificación y denominación.
Asociación de rasgos físicos y pautas de comportamiento de plantas y animales con los entomos en
los que viven (camuflaje, cambio de color, grosor del pelaje, etc.)

- Las relaciones entre los seres humanos, las plantas y los animales.
- Desarrollo de hábitos de cuidado y respeto a los seres vivos
- Comunicación oral de las experiencias realizadas, apoyándose en imágenes y breves textos escritos.

Bloque 3. La salud y el desarrollo personal

Identificación de las partes del cuerpo humano. Aceptación del propio cuerpo y del de los demás con
sus limitaciones y posibilidades.

- La respiración como función vital. Ejercicios para su correcta realización.
• Identificación y descripción de alimentos diarios necesarios.

Valoración de la higiene personal. el descanso, la buena utilización del tiempo libre y la atención al
propio cuerpo.
Identificación de emociones y sentimientos propios.
Hábitos de prevención de enfermedades y accidentes domésticos.

Bloque 4. Personas, culturas y organización social

La familia. Relaciones entre sus miembros. Reparto equilibrado de las tareas domesticas y
adquisición de responsabilidades.
Principales tareas y responsabilidades de los miembros de la comunidad educativa. Valoración de la
importancia de la participación de todos.
Conciencia de los derechos y deberes de las personas en el grupo. Utilización de las normas básicas
del intercambio comunicativo en grupo y respeto a los acuerdos adoptados
Simulación de situaciones y conflictos de convivencia.

- Acercamiento a las manifestaciones de las culturas presentes en el entorno. como muestra de
diversidad y riqueza

- Reconocimiento de diferentes profesiones evitando estereotipos sexistas.
Formas de organización en el entorno próximo: la escuela y el municipio. Introducción al
conocimiento de las responsabilidades y tareas de las instituciones locales.
Los desplazamientos y los medios de transporte. Responsabilidad en el cumplimiento de las normas
básicas como peatones y usuarios. Importancia de la movilidad en la vida cotidiana.
Iniciación a la recogida de datos e información del entorno social próximo y en la lectura de
imágenes.

Bloque 5. Cambios en el tiempo

Utilización de las nociones básicas de tiempo (antes-después, pasado-presente-futuro, duración),
unidades de medida (dia, semana. mes, año).
Iniciación de la reconstrucción de la memoria del pasado próximo a partir de fuentes familiares.
Algunos acontecimientos del pasado y del presente y su relación con aspectos históricos cercanos a
su experiencia.
Utilización de las fuentes orales y de la información proporcionada por objetos y recuerdos familiares
para reconstruir el pasado

Bloque 6. Materia y energia

- La diversidad de materiales. Clasificación según criterios elementales estado de agregación, textura,
color, forma , plasticidad, etc.
Observación de los efectos de la aplicación de una fuerza. Fuerzas en la misma dirección. Fuerzas
de contacto y a distancia.

- La percepción del sonido. La transmisión del sonido en diferentes medios. El mido y la contaminación
acústica

- Desarrollo de actitudes conscientes, individuales y colectivas, frente a determinados problemas
medioambientales.

- Reducción, reutilización y reciclaje de objetos y sustancias.

Bloque 7 Objetos, máquinas y tecnologias

- Identificación de la diversidad de máquinas en el entorno
- Montaje y desmontaje de objetos simples
- Observación y análisis del funcionamiento de objetos y máquinas Identificación de elementos que

pueden generar riesgo
- Uso cuidadoso de materiales , sustancias y herramientas.
- Adopción de comportamientos asociados a la seguridad personal y al ahorro energético.
- Identificación de los componentes básicos de un ordenador Iniciación en su uso. Cuidado de los

recursos informáticos.

Citados de evaluación

1. Poner ejemplos de elementos y recursos fundamentales del medio fisico (sol, agua, aire), y su relación
con la vida de las personas, tomando conciencia de la necesidad de su uso responsable.

Este criterio de evaluación pretende conocer la capacidad para observar, describir y explicar algunos
elementos del medio fisico asi como de los recursos vitales para los seres vivos (aire, agua, tierra) Se
apreciará también su capacidad para valorar la importancia de la adopción de medidas de protección del
medio por parte de todas las personas y de los organismos locales.

2. Reconocer y clasificar con criterios elementales los animales y plantas más relevantes de su entorno asi
como algunas otras especies conocidas por la información obtenida a través de diversos medios.

Este criterio trata de evaluar la capacidad para establecer criterios elementales de clasificación (tamaño,
color, forma de desplazarse) e identificar animales y plantas por su pertenencia a alguno de los grupos
establecidos La utilización de diversas fuentes sobre todo las obtenidas a partir de medios tecnológicos,
deberá ser muy dirigida por el docente pero requerirá que el niño o la niña sea capaz de integrar la
información para su clasificación, independientemente de la fuente utilizada.

3. Poner ejemplos asociados a la higiene, la alimentación equilibrada, el ejercicio físico y el descanso
como formas de mantener la salud, el bienestar y el buen funcionamiento del cuerpo

Con este criterio se trata de comprobar que conocen y valoran la relación entre el bienestar y la práctica
de determinados hábitos: alimentación variada (identificando alimentos como frutas y verduras o cereales),
higiene personal, ejercicio físico regulado sin excesos o descanso diario de ocho a nueve horas.

4. Reconocer, identificar y poner ejemplos sencillos sobre las principales profesiones y responsabilidades
que desempeñan las personas del entorno.

A través de este criterio se trata de evaluar el grado de conocimiento sobre los trabajos de las personas
del entorno, también se observará si valora positivamente la importancia de las diferentes profesiones, su
contribución social, la responsabilidad que todas ellas requieren, evitando estereotipos sexistas.

5. Reconocer algunas manifestaciones culturales presentes en el ámbito escolar, local y autonómico,
valorando su diversidad y riqueza.



Formas de relieve y accidentes geográficos Localización de los mas relevantes en el entorno
próximo y en España
Relaciones entre los elementos de los ecosistemas, factores de deterioro y regeneración
Observación y descripción de distintos tipos de paisaje: interacción de naturaleza y seres humanos
Respeto, defensa y mejora del medio ambiente.

Bloque 2. La diversidad de los seres vivos

Animales vertebrados e invertebrados. Aves, mamiferos, reptiles. peces. anfibios Características
básicas, reconocimiento y clasificación.
Plantas hierbas arbustos y árboles Características, reconocimiento y clasificación
La nutnción, relación y reproducción de animales y plantas. Clasificación de animales y plantas en
relación con las funciones vitales.
Observación directa de seres vivos, con instrumentos apropiados y a través del uso de medios
audiovisuales y tecnológicos.
La agricultura. Estudio de algunos cultivos.
La ganadería. Estudio de la cria de algunas especies.
Interés por la observación y el estudio de todos los seres vivos.
Comportamiento activo en la conservación y el cuidado de plantas y animales.

Bloque 3. La salud y el desarrollo personal

Conocimiento de la morfología externa del propio cuerpo. Los cambios en las diferentes etapas de la
vida.
Los sentidos, descripción de su papel e importancia de su cuidado habitual. La relación con otros
seres humanos y con el mundo
Identificación y adopción de hábitos de higiene, de descanso y de alimentación sana Dietas
equilibradas. Prevención y detección de riesgos para la salud.
Actitud critica ante las prácticas sociales que perjudican un desarrollo sano y obstaculizan el
comportamiento responsable ante la salud.
Identificación y descripción de emociones y sentimientos.
Planificación de forma autónoma y creativa de actividades de ocio, individuales o colectivas

Bloque 4. Personas, culturas y organización social

Estructuras familiares. Adquisición de responsabilidades en la familia
Organización de la comunidad educativa y participación en las actividades del centro.
Diferentes formas de relación de los miembros de una comunidad (amistad, vecindad, etc )
Las normas de convivencia y su cumplimiento Valoración de la cooperación y el diálogo como forma
de evitar y resolver conflictos.
Observación, identificación y descripción de algunos rasgos demográficos y económicos de entornes
rurales y urbanos
Identificación de las manifestaciones culturales populares que conviven en el entorno, reconocimiento
de su evolución en el tiempo y valoración como elementos de cohesión social.
Bienes y servicios para satisfacer las necesidades humanas. Descripción del origen, transformación y
comercialización de algún producto o servicio básico.
Responsabilidad en el cumplimiento de las normas como peatones y usuarios de transportes y de
otros servicios.
Las Administraciones como garantes de los servicios públicos. Valoración de la importancia de la
contribución ciudadana al funcionamiento de las instituciones.
Obtención de información a través de las tecnologias de la información y la comunicación, valorando
su contenido.

- Análisis de algunos mensajes publicitarios y desarrollo de actitudes de consumo responsable
• La organización territorial del Estado español. Las Comunidades Autónomas.

Este callen° trata de evaluar el conocimiento de las principales manifestaciones culturales de la propia
localidad y del ámbito autonómico, asi corno la percepción del valor cultural de la diversidad, el interés y el
respeto ante la presencia de otras lenguas y otras realidades culturales presentes en el medio escolar.

6 Identificar los medios de transporte más comunes en el entomo y conocer las normas básicas corno
peatones y usuarios de los medios de locomoción.

Este criterio permitirá evaluar el grado de conocimiento sobre medios de transporte que se utilizan en el
entorno próximo, asi corno la valoración que hacen de su utilidad. También se evaluará si conocen y
respetan las normas básicas corno peatones y usuarios (semáforos, mirar antes de cruzar o abrocharse el
cinturón de seguridad)

7. Ordenar temporalmente algunos hechos relevantes de la vida familiar o del entorno próximo.

Por medio de este criterio se pretende medir la capacidad para describir aspectos característicos de la
vida familiar, utilizando métodos sencillos de observación y nociones y unidades de medida temporales
básicas

8. Identificar diferencias en las propiedades elementales de los materiales, relacionando algunas de ellas
con sus usos, y reconocer efectos visibles de las fuerzas sobre los objetos.

Este criterio evalúa si son capaces de identificar propiedades físicas observables como olor, sabor,
textura, peso/masa, color, dureza, estado o capacidad de disolución en agua, asi como de explicar con
ejemplos concretos y familiares la relación entre las características de algunos materiales y los usos a los
que se destinan.

También se valorará si captan intuitivamente la idea de fuerzas en relación con el movimiento. Deberán
poner ejemplos de que ocurre cuando se aplican fuerzas de la misma dirección y cuando se trata de

l•J
	 fuerzas en contacto o a distancia.

9. Montar y desmontar objetos y aparatos simples y describir su funcionamiento y la forma de utilizarlos
con precaución

Este cnterio evalúa si han desarrollado habilidades manuales para montar y desmontar máquinas y
objetos simples (balanza, bicicleta. tijeras.. ), explicar cómo funcionan, para qué sirve cada parte y qué
medidas de seguridad se deben tomar para no correr riesgos tanto en el uso como en el montaje y
desmontaje

10. Realizar preguntas adecuadas para obtener información de una observación, utilizar algunos
instrumentos y hacer registros claros

Este criterio trata de evaluar la competencia para enfrentarse a una observación planteándose,
previamente y durante la misma interrogantes que le permitan obtener información relevante. Se valorará
también el uso de algunos instrumentos, como la lupa, y la realización de textos escritos básicos a partir
de modelos.

Segundo ciclo

Contenidos
Bloque 1 El entorno y su conservación

Orientación en el espacio los puntos cardinales.
Uso de planos del barrio o de la localidad
Movimientos de la fierra y fases de la luna. Las estaciones del año.
Variables meteorológicas temperatura, humedad, viento, precipitaciones. Uso de aparatos
meteorológicos e iniciación a los registros y representaciones gráficas del tiempo atmosférico.
Identificación y clasificación elemental de rocas.
La atmósfera. Actuaciones para evitar su contaminación.
El ciclo del agua.
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Bloque 5. Cambios en el tiempo

- Utilización de unidades de medida temporal (década, siglo) e iniciación al manejo de las nociones de
sucesión, ordenación y simultaneidad.
Uso de técnicas de registro y representación del pasado familiar y próximo.
Aproximación a sociedades de algunas épocas históricas a partir del conocimiento de aspectos de la
vida cotidiana.
Evolución en un tiempo largo de algún aspecto de la vida cotidiana: relación con algunos hechos
históricos relevantes.
Reconocimiento y valoración del significado de algunas huellas antiguas en el entorno (tradiciones,
edificios, objetos).
Utilización de documentos escritos y visuales para obtener información histórica y elaborar distintos
trabajos.

-	Identificación del papel de los hombres y las mujeres en la historia.

Bloque 6. Materia y energía

- Comparación, clasificación y ordenación de diferentes objetos y materiales a partir de propiedades
fisicas observables (peso/masa, estado, volumen, color, textura, olor, atracción magnética) y
posibilidades de uso.
Identificación de fuerzas conocidas que hacen que los objetos se muevan o se deformen. Fuerzas de
atracción o repulsión.
Energía y los cambios. Fuentes y usos de la energía. Observación de la intervención de la energía en
los cambios de la vida cotidiana.
Valoración del uso responsable de las fuentes de energía en el planeta.
Producción de residuos, la contaminación y el impacto ambiental.
Responsabilidad individual en el ahorro energético.
Identificación de mezclas.
Comportamiento de los cuerpos en función de la luz. La reflexión de la luz y la descomposición de la
luz blanca.
Planificación y realización de experiencias sencillas para estudiar las propiedades de materiales de
uso común y su comportamiento ante cambios energéticos, haciendo predicciones explicativas sobre
resultados.
Respeto por las normas de uso, seguridad y de conservación de los instrumentos y de los materiales
de trabajo.

Bloque 7. Objetos, máquinas y tecnologías

- Identificación y descripción de oficios en función de los materiales, herramientas y máquinas que
utilizan.

- Identificación de las fuentes de energia con las que funcionan las máquinas.
- Planificación y realización de algún objeto o máquina de construcción sencilla.
- Conocimiento de algunos operadores mecánicos (eje, rueda, polea, plano inclinado, engranaje, freno,

etc.) y de la función que realizan independientemente de la máquina en que se encuentren.
Reconocimiento de la importancia del uso de aplicaciones tecnológicas respetuosas con el medio
ambiente.

- Relevancia de algunos de los grandes inventos y valoración de su contribución a la mejora de las
condiciones de vida.
Apreciación de la importancia de las habilidades manuales implicadas en el manejo de herramientas,
aparatos y máquinas superando estereotipos sexistas
Elaboración de textos instructivos y explicativos para la comunicación, oral y escrita, del desarrollo de
un proyecto.
Utilización básica de tratamiento de textos: titulación, formato, archivo y recuperación de un texto,
cambios, sustituciones e impresión.
Interés por cuidar la presentación de los trabajos en papel o en soporte digital.

- Seguimiento de una secuencia dada para encontrar una información en Internet.

Criterios de evaluación

1. Reconocer y explicar, recogiendo datos y utilizando aparatos de medida. las relaciones entre algunos
factores del medio físico (relieve, suelo, clima, vegetación...) y las formas de vida y actuaciones de las
personas, valorando la adopción de actitudes de respeto por el equilibrio ecológico.

Con este criterio se trata de conocer si son capaces de apreciar relaciones como las que se dan entre tipo
de vivienda, cultivos, paisaje, vestimenta, etc. con el clima, el relieve, la presencia de determinadas
especies animales y vegetales, etc., como aproximación al concepto de hábitat. Asimismo se valorará si
reconocen la importancia de la sostenibilidad del equilibrio ecológico y la necesidad de adoptar actitudes
respetuosas con el medio, la necesidad de conservar estos recursos, especialmente con respecto al uso
del agua.

2. Identificar y clasificar animales, plantas y rocas, según criterios científicos.

Con este criterio de evaluación se trata de saber si conocen criterios cientificos para clasificar seres vivos
o inertes; como su régimen alimentario, su forma de reproducirse, o su morfología en seres vivos, o su
dureza, exfoliación o brillo en rocas y minerales. La evaluación supone que puedan activar los
conocimientos necesarios para reconocer la especie de que se trata, aún con la ayuda de claves o pautas
sencillas.

3. Identificar y explicar las consecuencias para la salud y el desarrollo personal de determinados hábitos
de alimentación, higiene, ejercicio físico y descanso.

Este criterio pretende evaluar la capacidad para discernir actividades que perjudican y que favorecen la
salud y el desarrollo equilibrado de su personalidad, como la ingesta de golosinas, el exceso de peso de
su mochila, los desplazamientos andando. el uso limitado de televisión, videoconsolas o juegos de
ordenador, etc. Así mismo se valorará si van definiendo un estilo de vida propio adecuado a su edad y
constitución, en el que también se contemple su capacidad para resolver conflictos, su autonomía, el
conocimiento de si mismo, o su capacidad de decisión en la adopción de conductas saludables en su
tiempo libre.

4. Identificar, a partir de ejemplos de la vida diaria. algunos de los principales usos que las personas hacen
de los recursos naturales. señalando ventajas e inconvenientes y analizar el proceso seguido por algún
bien o servicio, desde su origen hasta el consumidor.

Con este criterio se quiere evaluar el conocimiento de los elementos fundamentales del medio físico, su
relación con la vida de las personas, así como el equilibrio existente entre los diferentes elementos del
medio fisico y las consecuencias derivadas del uso inadecuado del medio y de los recursos. De la misma
manera, se evaluará el grado de conocimiento de algunos procesos de producción de alimentos. de las
técnicas y procedimientos de conservación de los mismos y de su comercialización. As) mismo se valorará
si sabe poner ejemplos de la relevancia que tiene para la economía mundial la introducción de las
tecnologías para el desarrollo de la sociedad del bienestar.

5. Señalar algunas funciones de las administraciones y de organizaciones diversas y su contribución al
funcionamiento de la sociedad, valorando la importancia de la participación personal en las
responsabilidades colectivas.

Se quiere evaluar con este criterio si conocen el funcionamiento general de los órganos de algunas
organizaciones cercanas, el papel de las administraciones como garantes de los servicios públicos más
importantes para mejorar la vida de los ciudadanos. Asi mismo se valorarán los comportamientos de
participación y asunción de responsabilidades para favorecer la convivencia en el aula y la participación en
el centro.

6. Utilizar las nociones espaciales y la referencia a los puntos cardinales para situarse en el entorno, para
localizar y describir la situación de los objetos en espacios delimitados, y utilizar planos y mapas con
escala gráfica para desplazarse.



Con este criterio de evaluación se trata de comprobar si han interiohzado las nociones espaciales, si
saben localizar la situación de los puntos cardinales y pueden situarse y desplazarse en el espacio
haciendo referencia a ellos y utilizando planos y mapas con escala gráfica.

7 Explicar con ejemplos concretos la evolución de algún aspecto de la vida cotidiana relacionado con
hechos históricos relevantes, identificando las nociones de duración, sucesión y simultaneidad.

Con este criterio se trata de comprobar el grado de adquisición de las nociones básicas de tiempo
histórico, presente-pasado-futuro, anterior-posterior, duración y simultaneidad (antes de, después de, al
mismo tiempo que, mientras...) El alumnado deberá situar correctamente, siguiendo los referidos criterios
de sucesión, duración y simultaneidad hechos históricos relevantes relacionados con las formas de
subsistencia y de organización social y otros relativos a la evolución de aspectos de la vida cotidiana tales
como los diferentes tipos y formas de realizar el trabajo, distintos tipos de vivienda, diferentes medios de
comunicación y de transporte así como sociedades del pasado.

8 Identificar fuentes de energia comunes y procedimientos y máquinas para obtenerla, poner ejemplos de
usos prácticos de la energía y valorar la importancia de hacer un uso responsable de las fuentes de
energia del planeta

Con este criterio se pretende evaluar si son capaces de identificar las fuentes de energia más comunes
(viento, sol, combustibles, etc.) y si relacionan la energia con usos habituales en su vida cotidiana (la
batidora, el secador, la calefacción, el aire acondicionado, etc.), si reconocen el calor como transferencia
de energía en procesos físicos observables, si describen transformaciones simples de energía (la
combustión en un motor para mover un coche, la energía eléctrica para que funcione una lámpara, etc.)
Asi mismo deberan poner ejemplos de comportamientos individuales y colectivos para utilizar de forma
responsable las fuentes de energía

9. Analizar las partes principales de objetos y máquinas, las funciones de cada una de ellas y planificar y
realizar un proceso sencillo de construcción de algún objeto mostrando actitudes de cooperación en el
trabajo en equipo y el cuidado por la seguridad.

Este cnterio evalúa si conocen y saben explicar las partes de una máquina (poleas, palancas, ruedas y
ejes. engranajes...) y cuál es su función. Asi mismo se valorará si saben aplicar esos conocimientos a la
construcción de algún objeto o aparato, por ejemplo un coche que ruede, aplicando correctamente las
operaciones matemáticas básicas en el cálculo previo, y las tecnológicas: unir, cortar, decorar, etc.,
sabiendo relacionar los efectos con las causas. Es básico valorar el trabajo cooperativo y su desenvoltura
manual, apreciando el cuidado por la seguridad propia y de sus compañeros, el cuidado de las
herramientas y el uso ajustado de los materiales.

10 Obtener información relevante sobre hechos o fenómenos previamente delimitados, hacer
predicciones sobre sucesos naturales y sociales, integrando datos de observación directa e indirecta a
partir de la consulta de fuentes básicas y comunicar los resultados.

Este criterio trata de evaluar la capacidad para establecer conjeturas tanto respecto de sucesos que
ocurren de una forma natural como sobre los que ocurren cuando se provocan, a través de un
experimento o una experiencia, valorándose más la coherencia de los razonamientos que el acierto.
Asimismo hay que valorar si son capaces de reconocer cuándo una idea es falsa. Se prestará especial
atención a la comunicación oral y escrita de resultados que debe acompañarse de imágenes, tablas,
gráficos, esquemas, resúmenes, etc.

Tercer ciclo

Contenidos

Bloque 1. El entorno y su conservación

Percepción y representación a escala de espacios conocidos.
- Utilización e interpretación de diferentes representaciones sobre un mismo espacio (planos,

fotografias aereas, croquis y otros medios tecnológicos).

El universo. El sistema solar.
Combinación de elementos climatológicos. Diferencia entre tiempo y clima. Lectura e Interpretación
del tiempo atmosférico en distintas representaciones
Caracteristicas del clima del lugar en que se vive y de los principales climas. Influencia en el paisate y
en la actividad humana.

- Identificación y clasificación de rocas y minerales.
- El agua en la naturaleza, su contaminación y derroche. Actuaciones para su aprovechamiento.
- Identificación y localización en diferentes representaciones cartogräficas de elementos relevantes de

geografía fisica y politica del mundo.
Los seres humanos como componentes del medio ambiente y su capacidad de actuar sobre la
naturaleza
Valoración de la diversidad y riqueza de los paisajes del tenitorio español e interés por conocer
paisajes de otros lugares.

Bloque 2. La diversidad de los seres vivos

- La estructura y fisiologia de las plantas
- Uso de claves y guías de identificación de animales y plantas.
- Observación y registro de algún proceso asociado a la vida de los seres vivos. Comunicación oral y

escrita de resultados.
Estructura básica de la célula. Uso de la lupa binocular y de otros medios tecnológicos para su
reconocimiento

- Aproximación a otras formas de vida, bacterias, virus, algas y hongos.
- Búsqueda de información sobre los seres vivos y sus condiciones de vida.
- Sensibilidad por la precisión y el rigor en la observación de animales y plantas y en la elaboración de

los trabajos correspondientes.
Respeto por las normas de uso y de seguridad de los instrumentos y de los materiales de trabako.

Bloque 3. La salud y el desarrollo personal

El funcionamiento del cuerpo humano. Anatomía y fisiología. Aparatos y sistemas.
La nutrición (aparatos respiratorio, digestivo, circulatorio y excretor).
La reproducción (aparato reproductor).
La relación (órganos de los sentidos, sistema nervioso).
Conocimiento de primeros auxilios para saber ayudarse y ayudar a los demás.
Desarrollo de estilos de vida saludables. Reflexión sobre el cuidado y mantenimiento de los diferentes
órganos y aparatos.
Actitud critica ante los factores y prácticas sociales que favorecen o entorpecen un desairo/lo
saludable y comportamiento responsable.
La identidad personal. Conocimiento personal y autoestima. La autonomia en la planificación y
ejecución de acciones y tareas. Desarrollo de iniciativa en la toma de decisiones.

Bloque 4. Personas, culturas y organización social

- Comprensión del funcionamiento de la sociedad a partir del análisis de situaciones concretas en
organizaciones próximas.

- La población en España y en la Unión Europea. Reconocimiento de la importancia demográfica,
cultural y económica de las migraciones en el mundo actual.
Reconocimiento y valoración de la diversidad cultural y lingüística en España
Rechazo de estereotipos y de cualquier tipo de discriminación y desarrollo de la empatía con los
demás.
Producción de bienes y servicios para satisfacer las necesidades humanas. La Importancia del sector
servicios. Las desigualdades en el consumo.
El papel de las comunicaciones y los transportes en las actividades personales, económicas y
sociales
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Aproximación a las instituciones de gobierno autonómicas y estatales: algunas de sus
responsabilidades para la resolución de problemas sociales, medioambientales, económicos, etc.

- La organización territorial y politice de la Unión Europea.
- Recogida de información de distintas fuentes para analizar situaciones y problemas.
- Reconocimiento de la influencia de la publicidad sobre el consumo y actitud critica ante ella.

Bloque 5. Cambios en el tiempo

Convenciones de datación y de periodizacián (a.C., d.C.; edad).
Uso de técnicas para localizar en el tiempo y en el espacio hechos del pasado, para percibir la
duración, la simultaneidad y la relación entre acontecimientos.
Factores explicativos de las acciones humanas, de los acontecimientos históricos y de los cambios
sociales.
Caracterización de algunas sociedades de épocas históricas: prehistórica, clásica, medieval, de los
descubrimientos, del desarrollo industrial y del mundo en el siglo XX, a través del estudio de los
modos de vida.
Acontecimientos y personajes relevantes de la historia de España.
Conocimiento, valoración y respeto de manifestaciones significativas del patrimonio histórico y
cultural.
Utilización de distintas fuentes históricas, geográficas, artísticas, etc, para elaborar informes y otros
trabajos de contenido histórico.

-	Valoración del papel de los hombres y las mujeres como sujetos de la historia.

Bloque 6. Materia y energia
- Estudio y clasificación de algunos materiales por sus propiedades (dureza, solubilidad, estado de

agregación, conductividad térmica).
Utilización de diferentes procedimientos para la medida de la masa y el volumen de un cuerpo.
Explicación de fenómenos fisicos observables en términos de diferencias de densidad. La flotabilidad
en un medio liquido.
Predicción de cambios en el movimiento, en la forma o en el estado de los cuerpos por efecto de las
fuerzas o de las aportaciones de energia.
Fuentes de energía renovables y no renovables El desarrollo energético, sostenible y equitativo
Responsabilidad individual en su consumo.
Diferentes formas de energía. Transformaciones simples de energía.
Separación de componentes de una mezcla mediante: destilación, filtración, evaporación o
disolución.
Reacciones químicas. Combustión. oxidación y fermentación.
El calor, percepción y observación sistemática de sus efectos: aumento de temperatura y dilatación.
Cambios de estado y su reversibilidad.
Planificación y realización de experiencias diversas para estudiar las propiedades de materiales de
uso común y su comportamiento ante la luz, el sonido, el calor, la humedad y la electricidad.
Comunicación oral y escrita del proceso y del resultado.
Respeto por las normas de uso, seguridad y de conservación de los instrumentos y de los materiales
de trabajo.

Bloque 7. Objetos, máquinas y tecnologías
- Relación entre las propiedades de los materiales y su uso en aplicaciones concretas.
- Conocimiento de las aplicaciones de los objetos y las máquinas, y de su utilidad para facilitar las

actividades humanas.
- Construcción de estructuras sencillas que cumplan una función o condición para resolver un

problema a partir de piezas moduladas.
- Circuitos eléctricos sencillos. Efectos de la electricidad. Conductores y aislantes.
- Elaboración de un informe como técnica para el registro de un plan de trabajo, comunicación oral y

escrita de conclusiones.
- Valoración de la influencia del desarrollo tecnológico en las condiciones de vida y en el trabajo.

Utilización de recursos sencillos proporcionados por las tecnologías de la Información para
comunicarse y colaborar
Búsqueda guiada de información en la red

- Uso progresivamente autónomo de tratamiento de textos (ajuste de página, inserción de ilustraciones
o notas, etc.)
Toma de conciencia de la necesidad de controlar el tiempo de entretenimiento con las tecnologlas de
la información y la comunicación y de su poder de adicción.

Criterios de evaluación

1. Concretar ejemplos en los que el comportamiento humano influya de manera positiva o negativa sobre
el medioambiente: describir algunos efectos de contaminación sobre las personas, animales, plantas y sus
entomos, señalando alternativas para prevenida o reducirla, asi como ejemplos de derroche de recursos
como el agua con exposición de actitudes conservacionistas.

Este criterio pretende evaluar si al final de la etapa se han adquirido conocimientos relacionados con las
ciencias medioambientales, por lo que han de mostrar un conocimiento práctico de la utilización humana
de los recursos naturales de la Tierra y poder identificar algunos recursos físicos utilizados en la vida
cotidiana y la necesidad de conservar estos recursos, especialmente el agua Han de poder explicar,
oralmente y por escrito, cómo los cambios en el medio ambiente, tanto los producidos por procesos
naturales como por la actividad humana, pueden afectar a componentes vivos e inertes y cambiar el
equilibrio. Asi mismo, se valorará si conocen los efectos de algunos tipos comunes de contaminación y
cómo las personas los podemos prevenir o reducir. Se apreciará si son conscientes de que la actividad
humana puede afectar al medio ambiente positiva o negativamente, dando ejemplos de ello, con especial
atención al uso del agua.

2. Caracterizar los principales paisajes españoles y analizar algunos agentes físicos y humanos que los
conforman, y poner ejemplos del impacto de las actividades humanas en el territorio y de la importancia de
su conservación.

Este criterio pretende medir el conocimiento sobre los principales paisajes característicos de los diferentes
territorios españoles, la capacidad para establecer comparaciones (semejanzas y diferencias) entre
paisajes, distinguir los elementos fundamentales, conocer los principales tipos de asentamiento humano
en las regiones españolas y comprender la importancia de la intervención humana en la modificación o en
la conservación de los paisajes naturales.

3. Identificar y localizar los principales órganos implicados en la realización de las funciones vitales del
cuerpo humano, estableciendo algunas relaciones fundamentales entre ellos y determinados hábitos de
salud.

Con este criterio se trata de valorar si poseen una visión completa del funcionamiento del cuerpo humano,
en cuanto a células, tejidos, órganos, aparatos, sistemas su localización, forma, estructura, funciones,
cuidados, etc. Del mismo modo se valorará si relacionan determinadas prácticas de vida con el adecuado
funcionamiento del cuerpo Así pues, no se trata sólo de evaluar si adoptan estilos de vida saludables,
sino de si saben las repercusiones para su salud de su modo de vida, tanto en la escuela como fuera de
ella.

4. Analizar algunos cambios que las comunicaciones y la introducción de nuevas actividades económicas
relacionadas con la producción de bienes y servicios, han supuesto para la vida humana y para el entorno,
valorando la necesidad de superar las desigualdades provocadas por las diferencias en el acceso a
bienes y servicios.

El criterio pretende evaluar la capacidad del alumnado para analizar los cambios de todo tipo que las
comunicaciones y los transportes han provocado en las actividades personales, económicas y sociales. Se
deberán reconocer los cambios que sobre el entorno y la vida de las personas han introducido las nuevas
actividades económicas, las diferencias que aún persisten en las formas de vida entre un medio rural y un
medio urbano y entre unos paises y otros, y la necesidad de superar las desigualdades que el acceso a
bienes y servicios provocan.



5 Conocer los principales órganos de gobierno y las funciones del Municipio, de las Comunidades
Autónomas, del Estado Español y de la Unión Europea, valorando el interés de la gestión de los servicios
públicos para la ciudadania y la importancia de la participación democrática,

Este criterio permite evaluar los conocimientos que poseen acerca de los órganos de gobierno de las
distintas instancias administrativas públicas, asi como si comprenden la importancia de la calidad de la
gestión de los servicios públicos para la vida de las personas, poniendo ejemplos concretos.

6 Realizar, Interpretar y utilizar planos y mapas teniendo en cuenta los signos convencionales y la escala
gráfica

Este criterio evalúa la competencia para realizar e interpretar representaciones gráficas del espacio. Se
deberá evaluar la capacidad para obtener información proporcionada por la representación espacial
(fotografía aérea, plano, mapa,. ), a partir de la interpretación de detalles; y la capacidad para dar una
explicación global de la finalidad y posibilidades de uso de las representaciones del espacio con las que
se trabaja Se tendrá en cuenta la capacidad para explicar a los demás, oralmente y por escrito, las
observaciones e interpretaciones del trabajo con planos y mapas.

7 Identificar rasgos significativos de los modos de vida de la sociedad española en algunas épocas
pasadas prehistoria, clásica, medieval de los descubrimientos, del desarrollo industrial y siglo XX-, y
situar hechos relevantes utilizando lineas del tiempo.

En este criterio de evaluación se trata de comprobar si el alumnado reconoce determinados restos, usos.
costumbres, actividades, herramientas, como indicadores de formas de vida características de
determinadas épocas históricas concretas Se tendrán en cuenta las relaciones que se dan entre algunos
hechos y su aparición en el tiempo, es decir el uso que se hace de los conceptos temporales de
simultaneidad y sucesión. situándolos antes o después de una época histórica concreta. Dicha evaluación
deberá realizarse sobre los periodos históricos citados teniendo en cuenta que la delimitación de las
etapas históncas de la humanidad es el resultado de una convención historiográfica y que, si bien algunas
pueden empezar a ser conceptualizadas desde edades tempranas, los criterios que delimitan otras,
necesariamente las más próximas en el tiempo, resultan de dificil acceso para el alumnado de primaria.

Puesto que no se pretende la mera asociación, no seria adecuado centrar la evaluación en la adscripción
de determinados rasgos a una determinada etapa histórica sino en la explicación sencilla de algunos
aspectos de su evolución y. en todo caso en el razonamiento que podria llevar a dicha adscripción

8 Planificar y realizar sencillas investigaciones para estudiar el comportamiento de los cuerpos ante la luz,
la electricidad, el magnetismo, el calor o el sonido y saber comunicar los resultados.

Este criterio trata de evaluar la aptitud para realizar experiencias sencillas y pequeñas investigaciones
sobre diferentes fenOmenos fimos y quimicos de la materia: planteamiento de problemas, enunciación de
hipótesis. selección del material necesario, montaje, realización, extracción de conclusiones, comunicación
de resultados, mostrando competencia en cada una de ellas y en la vertebración de las partes, así como
en el conocimiento de las leyes básicas que rigen estos fenómenos.

9 Planificar la construcción de objetos y aparatos con una finalidad previa, utilizando fuentes energéticas,
operadores y materiales apropiados. y realizarla, con la habilidad manual necesaria, combinando el trabajo
individual y en equipo

Este criterio pretende evaluar la capacidad para planificar y realizar proyectos de construcción de algún
objeto o aparato Se evaluará el conocimiento sobre las diferentes fuentes energéticas asi como la
capacidad para seleccionar una de ellas por su idoneidad para el funcionamiento de un aparato Se
valorará también el conocimiento de los distintos operadores (rueda, freno, interruptor, biela, engranaje,
muelle, polea, etc.) , así como si se muestra una actitud cooperativa e igualitaria en el trabajo en equipo,
apreciando el cuidado por la seguridad propia y la de los demás.

10 Presentar un informe, utilizando soporte papel y digital. sobre problemas o situaciones sencillas,
recogiendo información de diferentes fuentes (directas, libros, Internet), siguiendo un plan de trabajo y
expresando conclusiones

A partir de este criterio se pretende evaluar la capacidad del alumnado para recabar, seleccionar y
organizar información concreta y relevante, analizarla, sacar conclusiones, comunicar su expenencia.
reflexionar acerca del proceso seguido y comunicarlo oralmente y por escrito Sera también objeto de
evaluación la consulta y utilización de documentos escritos, imagenes, gráficos y tablas estadIsticas Se
atenderá especialmente a la presentación ordenada. clara y limpia, en soporte papel y digital

Educación artistica

Las diferentes manifestaciones artísticas tienen una presencia constante en el entorno y en la vida de las
personas. Desde esta perspectiva, el área de Educación artística tiene el propósito de favorecer la
percepción y la expresión estética del alumnado y de posibilitar la apropiación de contenidos
imprescindibles para su formación general y cultural

La Educación artística involucra lo sensorial, lo intelectual, lo social, lo emocional, lo afectivo y lo estético,
desencadenando mecanismos que permiten desarrollar distintas y complejas capacidades con una
proyección educativa que influye directamente en la formación integral del alumnado, ya que favorece el
desarrollo de la atencen, estimula la percepción, la inteligencia y la memoria a corto y largo plazo,
potencia la imaginación y la creatividad y es una via para desarrollar el sentido del orden, la participación,
la cooperación y la comunicación

El área está integrada por dos lenguajes. plástico y musical Ambos se articulan a su vez en dos ejes,
percepción y expresión. El primero incluye todos aquellos aspectos relacionados con el desarrollo de
capacidades de reconocimiento sensorial, visual, auditivo y corporal, que ayudan a entender las distintas
manifestaciones artísticas, así como el conocimiento y disfrute de producciones plásticas y musicales de
diferentes características. El segundo se refiere a la expresión de ideas y sentimientos mediante el
conocimiento y la utilización de distintos códigos y técnicas artisticas

En el área, la percepción se refiere a la observación de los elementos plásticos y a la audición musical. La
observación debe centrarse en la interpretación, indagación y análisis del entorno natural y de la actividad
y creación humanas, entendida esta última como generadora de objetos y elementos presentes en lo
cotidiano y de representación puramente artistica. Por su parte. la audición se centra en el desarrollo de
capacidades de discriminación auditiva y de audición comprensiva, durante los procesos de interpretación
y creación musical asi como en los de audición de piezas musicales grabadas o en vivo

La expresión remite a la exploración de los elementos propios del lenguaje plástico y visual, al tratamiento
de los materiales y a las diversas posibilidades de expresar lo percibido y sentido, ajustándose a una
planificación en el proceso de elaboración. También alude a la interpretación musical desarrollando
habilidades técnicas y capacidades vinculadas con la interpretación vocal e instrumenlal y con la
expresión corporal y la danza A través de uno u otro lenguaje se estimula la invención y la creación de
distintas producciones plásticas o musicales

Tanto el lenguaje plástico como el musical constituyen ámbitos artísticos específicos con caracteristicas
propias. sin embargo, dado que la producción y la comprensión en ambos tienen aspectos comunes. en la
etapa de quedan incluidos en una sola área para posibilitar un enfoque globalizado que contemple las
estrechas conexiones entre los distintos modos de expresión y representación art istica Por esta misma
razón, y a pesar de la especial mención de la música y la expresión plástica, dentro del área se incorporan
también contenidos de la danza y el teatro

A partir de los dos grandes ejes en que se articula el área -Percepción y Expresión- se han distribuido los
contenidos en cuatro bloques. El bloque 1. Observación plástica y el Bloque 3. Escuche integran los
relativos a la percepción para los lenguajes plástico y musical respectivamente El bloque 2. Expresión y
creación plástica y el bloque 4. Interpretación y creación musical incluye los contenidos relacionados con
la expresión en ambos lenguajes



Esta distribución de contenidos en torno a dos ejes tiene la finalidad de organizar los conocimientos de
forma coherente. No existe, por tanto, prioridad de uno sobre otro, ni exigencia por la que se deba partir
preferentemente de uno de ellos La vinculación entre los contenidos de ambos es sumamente estrecha,
razón por la que algunos se incluyen tanto en la percepción como en la expresión, caso, por ejemplo, del
color, el ritmo o la forma.

Algo similar sucede con los bloques, Enmarcar los contenidos en grupos diferenciados sirve para definir
con mayor claridad qué aprendizajes básicos han de abordarse. Esta manera de estructurar el conjunto de
contenidos del área no supone que deban desarrollarse independientemente unos de otros, lo que queda
de manifiesto al comprobar la interrelación que existe entre ellos.

El bloque Observación plástica se centra en la interpretación, indagación y análisis del entorno natural y
de la actividad y creación hurnanas. Se abordan cuestiones espaciales y otras relativas a la interpretación
del significado de las imágenes y al análisis de los mensajes icónicos. Estos mismos contenidos,
centrados en la percepción, nutren el bloque Expresión y creación plástica en el que se contiene la
exploración de los elementos propios del lenguaje plástico y visual, y el tratamiento de los materiales, y se
exponen diversas posibilidades de expresar lo percibido, ajustándose a una planificación en el proceso de
elaboración

En el bloque Escucha, los contenidos se centran en el desarrollo de capacidades de discriminación
auditiva y de audición comprensiva mientras que en Interpretación y creación musical se aborda el
desarrollo de habilidades técnicas y capacidades vinculadas con la interpretación y se estimula la
invención a través de la improvisación y la creación de distintas producciones musicales resultantes de la
exploración, la selección y la combinación de movimientos y sonidos. Los elementos de la música y sus
referentes culturales nunca se disocian de ella y, por tanto, están implícitos en el repertorio usado en los
distintos bloques. Por ello, tanto los contenidos del lenguaje musical como los referidos a la música como
expresión cultural, se encuentran de forma transversal en los dos bloques,

En conjunto, la Educación artistica en Primaria debe permitir al alumnado percibir e interactuar con los
elementos visuales y sonoros de la realidad que le rodea. Surge asi la necesidad de abordar los
conceptos, los procedimientos y las actitudes desde una perspectiva integrada y no desarticulada. Para
facilitar este proceso, en la mayor parte de los procedimientos quedan explicitados los conceptos y las
actitudes.

Contribución del área al desarrollo de las competencias básicas

El área de Educación artistica contribuye a la adquisición de distintas competencias básicas,

A la competencia cultural y artística lo hace directamente en todos los aspectos que la configuran En esta
etapa se pone el énfasis en el conocimiento de diferentes códigos artísticos y en la utilización de las
técnicas y los recursos que les son propios, ayudando al alumnado a iniciarse en la percepción y la
comprensión del mundo que le rodea y a ampliar sus posibilidades de expresión y comunicación con los
demás. La posibilidad de representar una idea de forma personal, valiéndose de los recursos que los
lenguajes artisticos proporcionan, promueve la iniciativa, la imaginación y la creatividad, al tiempo que
enseña a respetar otras formas de pensamiento y expresión

El área, al propiciar el acercamiento a diversas manifestaciones culturales y artísticas, tanto del entorno
más próximo como de otros pueblos, dota a los alumnos y alumnas de instrumentos para valorarlas y para
formular opiniones cada vez más fundamentadas en el conocimiento, De este modo, pueden ir
configurando criterios válidos en relación con los productos culturales y ampliar sus posibilidades de ocio.

Al hacer de la exploración y la indagación los mecanismos apropiados para definir posibilidades, buscar
soluciones y adquirir conocimientos, se promueve de forma relevante la autonomia e iniciativa personal El
proceso que lleva al niño desde la exploración inicial hasta el producto final requiere de una planificación
previa y demanda un esfuerzo por alcanzar resultados originales, no estereotipados, Por otra parte, exige la
elección de recursos teniendo presente la intencionalidad expresiva del producto que se desea lograr y la
revisión constante de lo que se ha hecho en cada fase del proceso con la idea de mejorarlo si fuera preciso

La creatividad exige actuar agn autonomia, poner en marcha iniciativas, barajar posibilidades y soluciones
diversas El proceso no sólo contribuye a la originalidad, a la búsqueda de formas innovadoras, sino que
también genera flexibilidad pues ante un mismo supuesto pueden darse diferentes respuestas

El área es también un buen vehículo para el desarrollo de la competencia social y ciudadana. En el ámbito
de la Educación artística, la interpretación y la creación suponen, en muchas ocasiones, un trabajo en
equipo. Esta circunstancia exige cooperación, asunción de responsabilidades, seguimiento de normas e
instrucciones, cuidado y conservación de materiales e instrumentos, aplicación de técnicas concretas y
utilización de espacios de manera apropiada. El seguimiento de estos requisitos forma en el compromiso
con los demás, en la exigencia que tiene la realización en grupo y en la satisfacción que proporciona un
producto que es fruto del esfuerzo común. En definitiva, expresarse buscando el acuerdo, pone en marcha
actitudes de respeto, aceptación y entendimiento. lo que sitúa al área como un buen vehículo para el
desarrollo de esta competencia

En lo que se refiere a la competencia en el conocimiento e interacción con el mundo físico, el área
contribuye a la apreciación del entorno a través del trabajo perceptivo con sonidos, formas, colores, lineas.
texturas, luz o movimiento presentes en los espacios naturales y en las obras y realizaciones humanas. El
área se sirve del medio corno pretexto para la creación artistica, lo explora. lo manipula y lo incorpora
recreándolo para darle una dimensión que proporcione disfrute y contribuya al enriquecimiento de la vida de
las personas Asimismo, tiene en cuenta otra dimensión igualmente importante, la que compete a las
agresiones que deterioran la calidad de vida, corno la contaminación sonora o las soluciones estéticas poco
afortunadas de espacios, objetos o edificios, ayudando a los niños y las niñas a tomar conciencia de la
importancia de contribuir a preservar un entomo fisico agradable y saludable

A la competencia pera aprender a aprender se contribuye en la medida en que se favorezca la reflexión
sobre los procesos en la manipulación de objetos. la experimentación con técnicas y materiales y la
exploración sensorial de sonidos, texturas, formas o espacios, con el fin de que los conocimientos
adquiridos doten a niños y niñas de un bagaje suficiente para utilizarlos en situaciones diferentes. El
desarrollo de la capacidad de observación plantea la conveniencia de establecer pautas que la guíen, con
el objeto de que el ejercicio de observar proporcione información relevante y suficiente En este sentido, el
área hace competente en aprender al proporcionar protocolos de indagación y planificación de procesos
susceptibles de ser utilizados en otros aprendizajes

A la competencia en comunicación lingüística se puede contribuir, como desde todas las áreas, a través
de la riqueza de los intercambios comunicativos que se generan, del uso de las normas que los rigen, de
la explicación de los procesos que se desarrollan y del vocabulario especifico que el área aporta. De forma
especifica, canciones o sencillas dramatizaciones son un vehiculo propicio para la adquisición de nuevo
vocabulario y para desarrollar capacidades relacionadas con el habla, como la respiración, la dicción o la
articulación. Se desarrolla, asimismo, esta competencia en la descripción de procesos de trabajo, en la
argumentación sobre las soluciones dadas o en la valoración de la obra artistica.

Al tratamiento de la información y la competencial digital se contribuye a través del uso de la tecnologia
como herramienta para mostrar procesos relacionados con la música y las artes visuales y para acercar al
alumnado a la creación de producciones artísticas y al análisis de la imagen y el sonido y de los mensajes
que éstos transmiten. También se desarrolla la competencia en la búsqueda de información sobre
manifestaciones artísticas para su conocimiento y disfrute, para seleccionar e intercambiar informaciones
referidas a ámbitos culturales del pasado y del presente, próximos o de otros pueblos,
Aunque en menor medida, el área contribuye al desarrollo de la competencia matemática al abordar
conceptos y representaciones geométricas presentes en la arquitectura, en el diseño, en el mobiliario, en
los objetos cotidianos, en el espacio natural, y en aquellas ocasiones en las que se necesitan referentes
para organizar la obra artística en el espacio. Asimismo, cuando en música se trabajan el ritmo o las
escalas, se está haciendo una aportación al desarrollo de la competencia matemática.



Objetivos

La enseflanza de la Educación artística en esta etapa tendrá como objetivo el desarrollo de las siguientes
capacidades
1. Indagar en las posibilidades del sonido, la imagen y el movimiento como elementos de representación

y comunicacion y utilizadas para expresar ideas y sentimientos, contribuyendo con ello al equilibrio
afectivo y a la relación con los demás.

2. Explorar y conocer materiales e instrumentos diversos y adquirir códigos y técnicas especificas de los
diferentes lenguajes artisticos para utilizados con fines expresivos y comunicativos.

3. Aplicar los conocimientos artísticos en la observación y el análisis de situaciones y objetos de la
realidad cotidiana y de diferentes manifestaciones del mundo del arte y la cultura para comprenderlos
mejor y formar un gusto propio.

4. Mantener una actitud de búsqueda personal y colectiva, articulando la percepción, la imaginación, la
indagación y la sensibilidad y reflexionando a la hora de realizar y disfrutar de diferentes producciones
artisticas.

5. Conocer algunas de las posibilidades de los medios audiovisuales y las tecnologías de la información y
la comunicación en los que intervienen la imagen y el sonido, y utilizarlos como recursos para la
observación, la búsqueda de información y la elaboración de producciones propias, ya sea de forma
autónoma o en combinación con otros medios y materiales.

6. Conocer y valorar diferentes manifestaciones artísticas del patdmonio cultural propio y de otros
pueblos, colaborando en la conservación y renovación de las formas de expresión locales y estimando
el ennquecimiento que supone el Intercambio con personas de diferentes culturas que comparten un
mismo entorno.

7. Desarrollar una relación de auto-confianza con la producción artística personal, respetando las
creaciones propias y las de los otros y sabiendo recibir y expresar críticas y opiniones.

8. Realizar producciones &becas de forma cooperativa, asumiendo distintas funciones y colaborando en
la resolución de los problemas que se presenten para conseguir un producto final satisfactorio.

9. Conocer algunas de las profesiones de los ámbitos artísticos, interesándose por las caracteristicas del
trabajo de los artistas y disfrutando como público en la observación de sus producciones.

Pnmer ciclo

Contenidos
Bloque 1 Observación plástica

- Observación y exploración sensonal de los elementos presentes en el entorno natural, artificial y
artístico.
Descripción verbal de sensaciones y observaciones.
Comentario de obras plásticas y visuales presentes en el entomo y en exposiciones o museos.
Curiosidad por descubnr las posibilidades artisticas que ofrece el entorno.
Conocimiento y observancia de las normas de comportamiento en exposiciones.
Descripción de imágenes presentes en contextos próximos.
Exploración de distancias, recorndos y situaciones de objetos y personas en relación con el espacio.
Observación de diferentes maneras de presentar el espacio.

Bloque 2. Expresión y creación plástica

Experimentación de las posibilidades expresivas del trazo espontáneo y con intencionalidad, de las
lineas que delimitan contornos y del espacio que define la forma.
Experimentación de mezclas y manchas de color con diferentes tipos de pintura y sobre soportes
diversos.
Búsqueda sensonal de texturas naturales y artificiales y de las cualidades y posibilidades de
materiales orgánicos e inorgánicos.
Elaboración de dibujos, pinturas, collages, volúmenes, etc.
Manipulación y transformación de objetos para su uso en representaciones teatrales.
Composiciones plásbcas utilizando fotografías.
Exploración de recursos digitales para la creación de obras artisticas.

- Disfrute en la manipulación y exploración de materiales.
- Uso progresivo y adecuado de términos referidos a materiales, instrumentos o aspectos de la

composición artística,
- Organización progresiva del proceso de elaboración concretando el tema surgido desde la percepción

sensorial, la imaginación, la fantasia o la realidad, previendo los recursos necesarios para la
realización, explorando las posibilidades de materiales e instrumentos y mostrando confianza en las
posibilidades de creación.

Bloque 3. Escucha

- Identificación y representación corporal de las cualidades de sonidos del entorilo natural y social.
Audición activa de una selección de piezas instrumentales y vocales breves de distintos estilos y
culturas.
Reconocimiento visual y auditivo de algunos instrumentos musicales e identificación de voces
femeninas, masculinas e infantiles.
Identificación de la repetición (AA) y el contraste (AB) en canciones y obras musicales.
Curiosidad por descubrir sonidos del entorno y disfrute con la audición de obras musicales de
distintos estilos y culturas.
Conocimiento y observancia de las normas de comportamiento en audiciones y otras
representaciones musicales.

Bloque 4. Interpretación y creación musical

Exploración de las posibilidades sonoras de la voz, el cuerpo y los objetos.
Interpretación y memorización de retahilas y canciones al unisono.
Utilización de la voz, la percusión corporal y los instrumentos como recursos para el acompañamiento
de textos recitados, canciones y danzas.
Práctica de técnicas básicas del movimiento y juegos motores acompañados de secuencias sonoras,
e interpretación de danzas sencillas.
Lectura de partituras sencillas con grafias no convencionales.
Disfrute con la expresión vocal, instrumental y corporal.
Improvisación de esquemas rítmicos y melódicos de cuatro tiempos.
Improvisación de movimientos corno respuesta a diferentes estímulos sonoros.
Selección de sonidos vocales, objetos e instrumentos para la sonorización de situaciones, relatos
breves.
Confianza en las propias posibilidades de producción musical.

Crifertos de evaluación

1. Describir cualidades y características de materiales, objetos e instrumentos presentes en el entorno
natural y artificial.

Este criterio trata de comprobar si, después de realizar una manipulación y exploración sensorial de
materiales , objetos e instrumentos son capaces de dar nombre a sus pdncipales caracteristicas y
cualidades (forma, color, peso, textura, altura, intensidad, timbre, duración), verbalizar sus impresiones y
describir lo descubierto.

Z Usar términos sencillos para comentar las obras plásticas y musicales observadas y escuchadas.

Este criterio pretende valorar la capacidad para identificar y describir algunas de las características más
evidentes en distintas obras plásticas y musicales y para expresar las ideas y sentimientos que las mismas
suscitan

3. Identificar y expresar a través de diferentes lenguajes algunos de los elementos (timbre, velocidad,
intensidad, carácter) de una obra musical.
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CiC
Con este criterio se trata de comprobar si reconocen en una obra musical algunos de los contenidos
trabajados en el aula (tipos de voces, instrumentos, variaciones y contrastes de velocidad e intensidad,
etcétera) y representarlos a través del movimiento, la elaboración de dibujos o el lenguaje verbal.

4. Reproducir esquemas ritmicos y melódicos con la voz, el cuerpo y los instrumentos y patrones de
movimiento.

Con este criterio se valora la capacidad de atención y retención a corto plazo de mensajes sonoros y
corporales y la utilización de las técnicas necesarias para su interpretación.

5. Seleccionar y combinar sonidos producidos por la voz, el cuerpo, los objetos y los instrumentos para
sonorizar relatos o imágenes.

Se trata de comprobar si son capaces de usar los datos obtenidos en la exploración sonora para recrear
con sonidos una imagen o situación seleccionando los sonidos más adecuados y combinándolos de forma
apropiada para lograr el efecto deseada

6. Identi ficar diferentes formas de representación del espacio.

Con este criterio se comprobará si han interiorizado que el espacio (explorado en recorridos, apreciación
de distancias, comprobación de la situación de objetos o personas desde distintas posiciones) puede ser
representado y reconocen que las diversas formas que se utilizan están ligadas a necesidades de
comunicación e información.

7. Probar en producciones propias, las posibilidades que adoptan las formas, texturas y colores.

Se trata de comprobar, en el contexto de una expresión espontánea, el interés y la curiosidad que
manifiestan por incorporar a sus producciones lo percibido en la exploración sensorial de materiales,
objetos e instrumentos y en la observación efectuada de imágenes de su entorno próximo.

8. Realizar composiciones plásticas que representen el mundo imaginario, afectivo y social.

Con este criterio se atenderá a comprobar si, en un clima de confianza acerca de sus posibilidades de
creación, se sirven de la representación plástica para plasmar sus vivencias, supuestos ideales o
situaciones de la vida cotidiana y si en ello comienzan a percibir que la elaboración plástica les es útil tanto
para expresarse, como para comunicarse con los demás.

Segundo ciclo
Contenidos

Bloque 1. Observación plástica

Clasificación de texturas y tonalidades y apreciación de formas naturales y artificiales exploradas
desde diferentes ángulos y posiciones.
Establecimiento de un orden o pauta para seguir el procedimiento de observación y su comunicación
oral o escrita.

- Observación de los materiales empleados en las obras plásticas.
- Respeto y cuidado del entorno, de las obras que constituyen el patrimonio cultural, de las

producciones propias y de las de los demás.
- Interés por buscar información sobre producciones artisticas y por comentarlas.
- Interpretación y valoración de la información que proporcionan las imágenes en el contexto social y

comunicación de las apreciaciones obtenidas.
Observación de elementos del entorno para el estudio de las escalas y proporciones entre los
objetos.
Indagación sobre diferentes maneras de representar el espacio.

Bloque 2. Expresión y creación plástica
- Experimentación con líneas diversas y formas en diferentes posiciones.

- Búsqueda de las posibilidades del color en contrastes, variaciones y combinaciones. apreciando los
resultados sobre diferentes soportes.

- Indagación sobre las cualidades de los materiales, tratamientos no convencionales de los mismos y
uso que puede hacerse de las texturas en la representación.

- Elaboración de imágenes usando utilizando técnicas y recursos diversos.
- Construcción de estructuras sencillas o creaciones plásticas para la representación teatral.

Realización de fotografias: enfoque y planos.
Utilización de recursos digitales para la elaboración de producciones artísticas.

- Aplicación, en producciones propias, de aspectos observados en obras artísticas.
Valoración del conocimiento de diferentes códigos artísticos como medios de expresión de
sentimientos e ideas

- Interés por ajustar el proceso de creación, individual o en grupo, a las intenciones previstas,
seleccionando apropiadamente los materiales según sus posibilidades plásticas, usando
responsablemente instrumentos, materiales y espacios, asumiendo las tareas y respetando las
normas que, en su caso, el grupo establezca.

Bloque 3 Escucha

- Discriminación auditiva, denominación y representación gráfica de las cualidades de los sonidos.
- Audición activa de una selección de piezas instrumentales y vocales de distintos estilos y culturas y

reconocimiento de algunos rasgos característicos.
- Reconocimiento visual y auditivo y clasificación por familias de algunos instrumentos de la orquesta,

de la música popular y de la de otras culturas, e identificación de distintas agrupaciones vocales.
Identificación de frases musicales y de partes que se repiten, contrastan y retornan.
Comentario y valoración de conciertos y representaciones musicales.

- Interés por el descubrimiento de obras musicales de distintas características.
Actitud atenta y silenciosa y respeto a las normas de comportamiento durante la audición de música.

Bloque 4. Interpretación y creación musical

- Exploración de las posibilidades sonoras y expresivas de la voz, el cuerpo, los objetos y los
instrumentos.

- Hábitos de cuidado de la voz, el cuerpo y los instrumentos.
- Interpretación y memorización de canciones al unísono, cánones y piezas Instrumentales sencillas.
- Coordinación y sincronización individual y colectiva en la interpretación vocal o instrumental.
- Memorización e interpretación de danzas y secuencias de movimientos fijados e inventados.
- Lectura e interpretación de canciones y piezas instrumentales sencillas con distintos tipos de grafias.
- Interés y responsabilidad en las actividades de interpretación y creación.
- Improvisación de esquemas rítmicos y melódicos sobre bases musicales dadas.
- Creación de acompañamientos para canciones y piezas instrumentales
- Creación de piezas musicales a partir de la combinación de elementos dados.
- Invención de coreografías para canciones y piezas musicales breves.

Criterios de evaluación

1. Describir las características de elementos presentes en el entorno y las sensaciones que las obras
artísticas provocan.

Se quiere comprobar con este criterio si son capaces de mostrar los conocimientos adquiridos en la
observación por medio de descripciones e informaciones relevantes sobre elementos del lenguaje visual y
musical presentes en las manifestaciones artísticas y en el entorno y de expresar oralmente sus
apreciaciones personales sobre el hecho artístico.

2. Usar adecuadamente algunos de los términos propios del lenguaje plástico y musical en contextos
precisos, intercambios comunicativos, descripción de procesos y argumentaciones.



Se trata de comprobar si el alumnado ha incorporado algunos de los términos técnicos propios de los
lenguajes artisticos en sus explicaciones y descnpuones, si los emplea en las situaciones apropiadas y si
puede trasladar esos conocimientos a otros contextos en los que le pueden ser útiles.

3. Utilizar distintos recursos gráficos durante la audición de una pieza musical.

Este criterio permite evaluar si son capaces de establecer una relación entre lo que oyen y lo representado
en musicograrnas o partituras sencillas con distintos tipos de grabas, así corno de representar
gráficamente (mediante dibujos o utilizando signos gráficos que conocen o inventan) los rasgos
caractensticos de la musica escuchada

4. Memonzar e interpretar un repertorio básico de canciones, piezas instrumentales y danzas.

A través de este criteno se pretende valorar en que medida el alumnado ha memorizado y es capaz de
recordar algunas de las canciones, piezas instrumentales y danzas aprendidas por imitación en el contexto
del aula

5. Explorar, seleccionar, combinar y organizar ideas musicales dentro de estructuras musicales sencillas.

Con este criterio se intenta valorar si son capaces de seguir un proceso ordenado y de utilizar criterios
adecuados para crear una pieza musical a partir de la selección, combinación y organización de una sena
de elementos dados

6 Interpretar el contenido de imágenes y representaciones del espacio presentes en el entorno

Se trata de comprobar si el alumnado puede explicar la información que contienen las señales, los signos,
los símbolos y los tipos de planos que se utilizan más habitualmente en su medio, la relación que existe
entre dichas representaciones y la función expresiva, comunicativa o informativa que las caracteriza, con
la finalidad de elaborar mensajes propios que transmitan una información básica

7. Clasificar texturas, formas y colores atendiendo a criterios de similitud o diferencia

Se trata de comprobar si en la observación y manipulación de matenales han obtenido datos suficientes
para establecer alguna pauta sobre sus características, si pueden especificadas y organizar
clasificaciones elementales bien sea por semejanza, bien por oposición

8. Utilizar instrumentos, técnicas y matenales adecuados al producto artístico que se pretende.

Con este criterio se quiere comprobar si son capaces de servirse de los datos obtenidos en la exploración
de instrumentos, técnicas y matenales para realizar una obra personal, no estereotipada. Se valorará la
diversidad de soluciones dadas en diferentes contextos, la vanedad de soportes utilizados y la originalidad
en el uso de los materiales, asi como la intencionalidad en función del destinatario a que se dirija.

Tercer ciclo
Contenidos

Bloque 1 Observación plástica

Indagación sobre las posibilidades plásticas y expresivas de elementos naturales y de las estructuras
geométncas
Elaboración de protocolos, de forma oral y escrita, para la observación de aspectos, cualidades y
características notorias y sutiles de elementos naturales y artificiales
Exploración de las caracterishcas. elementos, técnicas y materiales que las obras artísticas ofrecen y
sugieren para la recreación de las mismas y creación de obras nuevas
Documentación, registro y valoración de formas artísticas y artesanales representativas de la
expresión cultural de las sociedades
Valoración y apreciador de la obra artística como instrumento de comunicación personal y de
transmisión de valores culturales.
Análisis y valoracion de la intención comunicativa de las imágenes en los medios y tecnologias de la
información y comunicación

- Análisis de las formas de representación de volúmenes en el plano según el punto de vista o la
situación en el espacio.

- Comparación entre las formas que la representación del espacio adopta en diferentes áreas o
ámbitos.

Bloque 2 Expresión y creación plástica

Experimentación de formas abiertas y cerradas y de líneas segun su forma , dirección y situación
espacial.

- Aplicación de colores complementarios, opuestos y tonalidades de forma intencionada
- Exploración de los cambios que experimentan los volúmenes y espacios por la incidencia de la luz.
- Manipulación de matenales para concretar su adecuación al contenido para el que se proponen e

interes por aplicar a las representaciones plásticas los hallazgos obtenidos.
- Uso de texturas para caracterizar objetos e imágenes.
- Elaboración de obras utilizando técnicas mixtas.

Construcción de estructuras y transformación de espacios usando nociones métricas y de
perspectiva
Creación de ambientes para la representación teatral.
Empleo de lecnologias de la información y la comunicación para el tratamiento de imágenes. diseño y
animación, y para la difusión de los trabaios elaborados.

- Composición de piezas recreando aspectos de obras artísticas analizadas.
Preparación de documentos propios de la comunicación artística como carteles o gulas

- Disposición a la onginalidad, espontaneidad, plasmación de ideas, sentimientos y vivencias de forma
personal y autónoma en la creación de una obra artística

- Constancia y exigencia progresiva en el proceso de realización aplicando estrategias creativas en la
composición, asumiendo responsabilidades en el trabajo cooperativo, estableciendo momentos de
revisión. respetando las aportaciones de los damas y resolviendo las discrepancias con argumentos

Bloque 3. Escucha

Audición activa y comentario de músicas de distintos estilos y culturas, del pasado y del presente,
usadas en diferentes contextos.
Reconocimiento y clasificación de instrumentos acústicos y electrónicos, de diferentes registros de la
voz y de las agrupaciones vocales e instrumentales más comunes en la audición de piezas
musicales
Identificación de formas musicales con repeticiones iguales y temas con variaciones
Grabación de la música interpretada en el aula
Búsqueda de informaciOn, en soporte papel y digital, sobre instrumentos, compositores interpretes y
eventos musicales.
Comentarlo y valoración de conciertos y representaciones musicales
Valoración e interés por la música de diferentes épocas y culturas.
Identificación de agresiones acústicas y contribución activa a su disminución y al bienestar personal y
colectivo.

Bloque 4 Interpretación y creación musical

Exploración de las posibilidades sonoras y expresivas de diferentes instrumentos y dispositivos
electrónicos al servicio de la interpretacen musical
Interpretación de piezas vocales e instrumentales de diferentes épocas y culturas para distintos
agrupamientos con y sin acompañamiento.
Realización de movimientos fijados e inventados utilizando estímulos visuales, verbales, sonoros y
Museak/s
Interpretación de danzas y de coreografies en grupo.
Lectura e interpretación de canciones y piezas instrumentales en grado creciente de dificultad



Asunción de responsabilidades en la interpretación en grupo y respeto a las aportaciones de los
demás y a la persona que asuma la dirección.

- Improvisación vocal. instrumental y corporal en respuesta a estímulos musicales y extra-musicales.
Creación de introducciones, interludios y codas y de acompañamientos para canciones y piezas
instrumentales.
Utilización de medios audiovisuales y recursos informáticos para la creación de piezas musicales y
para la sonorización de imágenes y de representaciones dramáticas.
Invención de coreografías para canciones y piezas musicales de diferentes estilos.
Utilización de diferentes grafías (convencionales y no convencionales) para registrar y conservar la
música inventada.
Actitud de constancia y de progresiva exigencia en la realización de producciones musicales.

Criterios de evaluación

1 Buscar, seleccionar y organizar informaciones sobre manifestaciones artísticas del patrimonio cultural
propio y de otras culturas, de acontecimientos, creadores y profesionales relacionados con las artes
plásticas y la música.

Se trata de que el alumnado se sirva de recursos bibliográficos, de los medios de comunicación y de
Internet para obtener información que le sirva para planificar y organizar visitas culturales, formular
opiniones, uni como para conocer e intercambiar informaciones que contribuyan a la formación personal y
al disfrute. Se valorará especialmente la adecuada selección de la información.

2. Formular opiniones acerca de las manifestaciones artísticas a las que se accede demostrando el
conocimiento que se tiene de las mismas y una inclinación personal para satisfacer el disfrute y llenar el
tiempo de ocio.

Con este criterio se quiere comprobar el conocimiento que los niños y las niñas tienen de las
manifestaciones y hechos artísticos tanto del entorno más próximo, como de otros pueblos, su implicación
sensible en la observación de la realidad y su capacidad para formar criterios y opiniones.

3. Reconocer músicas del medio social y cultural propio y de otras épocas y culturas.

Con este criterio se pretende evaluar si conocen y son capaces de nombrar y describir algunos de los
rasgos característicos de ejemplos de obras musicales de diferentes épocas y culturas.

4. Ajustar la propia acción a la de los otros miembros del grupo en la interpretación de piezas musicales a
dono más partes y de danzas.

Este criterio pretende evaluar la capacidad del alumnado para atender y concertar su propia acción con las
otras partes del conjunto. No se trata de valorar el nivel técnico alcanzado, sino la actitud con la que se
participa en las actividades de interpretación, observando la voluntad de adaptarse al resto del grupo.

5. Registrar la música creada utilizando distintos tipos de grafías.

Este criterio trata de comprobar las relaciones que el alumnado establece entre sonido y simbolo y su
capacidad para representar gráficamente los sonidos de una obra musical inventada en el contexto del
aula. No se intenta que los signos elegidos sean exactos (especialmente en el caso de la notación
tradicional), sino de que constituyan una guia eficaz y funcional para poder recordar y reconstruir la
música creada.

6. Realizar representaciones plásticas de forma cooperativa que impliquen organización espacial, uso de
materiales diversos y aplicación de diferentes técnicas.

Se trata de evaluar la flexibilidad en los argumentos y la disposición a asumir otras opiniones en la
realización de una obra en grupo en la que se comprobará si alumnos y alumnas aplican los
conocimientos adquiridos sobre la distribución de los elementos plásticos de la composición y si lo
aprendido sobre el comportamiento de los materiales les permite utilizarlos con la técnica adecuada.

7. Comprobar las posibilidades de materiales, texturas, formas y colores aplicados sobre diferentes
soportes.
Con este criterio se evaluará la disposición a experimentar e indagar sobre los elementos del lenguaje
plástico, las transformaciones que éstos experimentan según la manipulación que se haga de ellos y los
resultados que se obtienen cuando son tratados en un soporte u otro. Servirá también para comprobar si
se han interionzado aprendizajes sobre el tratamiento de los materiales y el uso que puede darse a la
forma, el color y la textura.

8. Representar de forma personal ideas, acciones y situaciones valiéndose de los recursos que el lenguaje
plástico y visual proporciona.
Con este criterio se evaluará la capacidad de autonomía y de expresión con que afrontan la realización
plástica, el grado de desarrollo de la capacidad creadora e imaginativa al combinar. suprimir o transformar
los elementos artísticos de una producción y su capacidad de representar situaciones vinculadas a su
experiencia personal.

9. Utilizar de manera adecuada distintas tecnologías de la información y la comunicación para la creación
de producciones plásticas y musicales sencillas.

Se trata de comprobar el grado de autonomia alcanzado por el alumnado a la hora de utilizar algunas
aplicaciones básicas para el tratamiento de la imagen y el sonido y para la creación de producciones
propias.

Educación %inca

Esta área, que tiene en el cuerpo y en la motricidad humana los elementos esenciales de su acción
educativa se orienta, en primer lugar. al  desarrollo de las capacidades vinculadas a la actividad motriz y a
la adquisición de elementos de cultura corporal que contribuyan al desarrollo personal y a una mejor
calidad de vida.
No obstante, el curriculo del área va más allá de la adquisición y el perfeccionamiento de las conductas
motrices. El área de Educación física se muestra sensible a los acelerados cambios que experimenta la
sociedad y pretende dar respuesta, a través de sus intenciones educativas, a aquellas necesidades,
individuales y colectivas, que conduzcan al bienestar personal y a promover una vida saludable. lejos de
estereotipos y discriminaciones de cualquier tipo

La enseñanza de la Educación física en estas edades debe fomentar especialmente la adquisición de
capacidades que permitan reflexionar sobre el sentido y los efectos de la actividad física y. a la vez,
asumir actitudes y valores adecuados con referencia a la gestión del cuerpo y de la conducta motriz. En
este sentido. el área se onenta a crear hábitos de practica saludable, regular y continuada a lo largo de la
vida, asi como a sentirse bien con el propio cuerpo, lo que constituye una valiosa ayuda en la mejora de la
autoestima. Por otra parte, la inclusión de la vertiente lúdica y de experimentación de nuevas posibilidades
motrices puede contribuir a establecer las bases de una adecuada educación para el ocio.

Las relaciones interpersonales que se generan alrededor de la actividad física permiten incidir en la
asunción de valores como el respeto, la aceptación o la cooperación, transferibles al quehacer cotidiano,
con la voluntad de encaminar al alumnado a establecer relaciones constructivas con las demás personas
en situaciones de igualdad. De la misma manera, las posibilidades expresivas del cuerpo y de la actividad
motnz potencian la creatividad y el uso de lenguajes corporales para transmitir sentimientos y emociones
que humanizan el contacto personal.

De la gran variedad de formas culturales en las que ha derivado la motricidad. el deporte es una de las
más aceptadas y difundidas en nuestro entorno social, aun cuando las actividades expresivas, los juegos y
los bailes tradicionales siguen gozando de un importante reconocimiento. Con ello, la complejidad del
fenómeno deportivo exige en el currículo una selección de aquellos aspectos que motiven y contribuyan a
la formación del alumnado, tanto desde la perspectiva del espectador como desde la de quienes los
practican,



La estructuración de los contenidos refleja cada uno de los ejes que dan sentido a la Educación fisica en
la enseñanza primaria el desarrollo de las capacidades cognitivas, fisicas, emocionales y relacionales
vinculadas a la motricidad, la adquisición de formas sociales y culturales de la motricidad y la educación
en valores y la educación para la salud.

Desde este planteamiento, el área se ha estructurado en cinco bloques. El desarrollo de las capacidades
vinculadas a la motricidad, se aborda pnoritariamente en los tres primeros bloques, los bloques tercero y
quinto se relacionan más directamente con la adquisición de formas culturales de la motricidad, mientras
que la educación para la salud y la educación en valores tienen gran afinidad con los bloques cuarto y
quinto, respectivamente

El bloque 1, El cuerpo imagen y percepción corresponde a los contenidos que permiten el desarrollo de las
capacidades perceptivo-motrices Está especialmente dirigido a adquirir un conocimiento y un control del
propio cuerpo que resulta determinante tanto para el desarrollo de la propia imagen corporal como para la
adquisición de posteriores aprendizajes motores.

El bloque 2, Habilidades motrices reúne aquellos contenidos que permiten al alumnado moverse con
eficacia. Se varan implicadas por tanto adquisiciones relativas al dominio y control motor. Destacan los
contenidos que facilitan la toma de decisiones para la adaptación del movimiento a nuevas situaciones.
En el bloque 3, Actividades fisicas artistico-expresivas se hallan incorporados los contenidos dirigidos a
fomentar la expresividad a traves del cuerpo y el movimiento. La comunicación a través del lenguaje
corporal se ha tenido también en cuenta en este bloque.

El bloque 4, Actiodad Iisica y salud está constituido por aquellos conocimientos necesarios para que la
actividad fisica resulte saludable. Además, se incorporan contenidos para la adquisición de hábitos de
actividad física a lo largo de la vida, como fuente de bienestar. La inclusión de un bloque que reúne los
contenidos relativos a la salud corporal desde la perspectiva de la actividad física pretende enfatizar la
necesaria adquisición de unos aprendizajes que obviamente se incluyen transversalmente en todos los
bloques

Finalmente, el bloque 5, Juegos y actividades deportivas, presenta contenidos relativos al juego y a las
actividades deportivas entendidos como manifestaciones culturales de la motricidad humana.
Independientemente de que el juego pueda ser utilizado como estrategia metodológica, también se hace
necesaria su consideración como contenido por su valor antropológico y cultural. Por otro lado, la
importancia que. en este tipo de contenidos, adquieren los aspectos de relación interpersonal hace
destacable aqui la propuesta de actitudes dirigidas hacia la solidaridad, la cooperación y el respeto a las
demás personas

Los diferentes bloques, cuya finalidad no es otra que la de estructurar los conocimientos de la Educación
fisica seleccionados para esta etapa educativa, presentan de forma integrada conceptos, procedimientos y
actitudes. Cabe destacar que establecer una prioridad de contenidos en Educación física requiere respetar
la doble polarización entre contenidos procedimentales y actitudinales. Los primeros permitirán a niños y
niñas sentirse competentes en el plano motor. Los segundos les permitirán afrontar. desde una
perspectiva ética, las numerosas y complejas situaciones que envuelven la actividad fisica y deportiva, asl
como las relativas a la cultura corporal. Por otra parte, la adquisición de conceptos, aun estando
supeditada a los anteriores tipos de contenidos, facilitare la comprensión de la realidad corporal y del
entorno fisico y social.

Contribución del área al desarrollo de las competencias básicas

El área de Educación fisica contribuye esencialmente al desarrollo de la competencia en el conocimiento y
la interacción con el mundo fisico, mediante la percepción e interacción apropiada del propio cuerpo, en
movimiento o en reposo, en un espacio determinado mejorando sus posibilidades motrices. Se contribuye
también mediante el conocimiento, la práctica y la valoración de la actividad física como elemento
indispensable para preservar la salud Esta área es clave para que niños y niñas adquieran hábitos
saludables y de mejora y mantenimiento de la condición fisica que les acompañen durante la escolaridad y
lo que es más importante, a lo largo de la vida.

En la sociedad actual que progresa hacia la optimización del esfuerzo intelectual y fisico, se hace
imprescindible la práctica de la actividad fisica, pero sobre todo su aprendizaje y valoración como medio
de equilibrio psicofisico, como factor de prevención de hesgos denuedos del sedentarismo y, también.
como alternativa de ocupación del tiempo de ocio.

Asimismo el área contribuye de forma esencial al desarrollo de la competencia social y ciudadana. Las
caracteristicas de la Educación fisco, sobre todo las relativas al entorno en el que se desarrolla y a la
dinámica de las clases, la hacen propicia para la educación de habilidades sociales, cuando la
intervención educativa incide en este aspecto. Las actividades fisicas y en especial las que se realizan
colectivamente son un medio eficaz para facilitar la relación, la integración y el respeto, a la vez que
contribuyen al desarrollo de la cooperación y la solidandad.

La educación fisica ayuda a aprender a convivir, fundamentalmente en lo que se refiere a la elaboración y
aceptación de reglas para el funcionamiento colectivo, desde el respeto a la autonomia personal, la
participación y la valoración de la diversidad. Las actividades dirigidas a la adquisición de las habilidades
motrices requieren la capacidad de asumir las diferencias asi como las posibilidades y limitaciones propias
y ajenas. El cumplimiento de las normas que rigen los juegos colabora en la aceptación de códigos de
conducta para la convivencia Las actividades fisicas competitivas pueden generar conflictos en los que es
necesana la negociación, basada en el diálogo, como medio para su resolución Finalmente, cabe
destacar que se contribuye a conocer la riqueza cultural. mediante la práctica de diferentes juegos y
danzas.

Esta área conthbuye en alguna medida a la adquisición de la competencia cultural y artlstica A la
expresión de ideas o sentimientos de forma creativa contribuye mediante la exploración y utilización de las
posibilidades y recursos del cuerpo y del movimiento. A la apreciación y comprensión del hecho cultural. y
a la valoración de su diversidad, lo hace mediante el reconocimiento y la apreciación de las
manifestaciones culturales especificas de la motricidad humana, tales corno los deportes, los juegos
tradicionales. las actividades expresivas o la danza y su consideración como patrimonio de los pueblos

En otro sentido, el área favorece un acercamiento al fenómeno deportivo como espectáculo mediante el
análisis y la reflexión critica ante la violencia en el deporte u otras situaciones contrarias a la dignidad
humana que en él se producen.

La Educación troica ayuda a la consecución de la Autonomie e iniciativa personal en la medida en que
emplaza al alumnado a tomar decisiones con progresiva autonomia en situaciones en las que debe
manifestar autosuperación, perseverancia y actitud positiva, También lo hace, si se le da protagonismo al
alumnado en aspectos de organización individual y colectiva de las actividades físicas, deportivas y
expresivas.

El área contribuye a la competencia de aprender a aprender mediante el conocimiento de si mismo y de
las propias posibilidades y carencias como punto de partida del aprendizaje motor desarrollando un
repertorio variado que facilite su transferencia a tareas mothces más complejas Ello permite el
establecimiento de metas alcanzables cuya consecución genera autoconflanza. Al mismo tiempo, los
proyectos comunes en actividades físicas colectivas facilitan la adquisición de recursos de cooperación.

Por otro lado, esta área colabora, desde edades tempranas, a la valoración critica de los mensajes y
estereotipos referidos al cuerpo, procedentes de los medios de información y comunicación. que pueden
dañar la propia imagen corporal. Desde esta perspectiva se contribuye en cierta medida a la competencia
sobre el tratamiento dele información y la competencia digital.

El área también contribuye, como el resto de los aprendizajes, a la adquisición de la competencia en
comunicación lingüística. ofreciendo gran variedad de intercambios comunicativos, del uso de las normas
que los rigen y del vocabulario especifico que el área aporta.

OC
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Objetivos

La enseñanza de la Educación física en esta etapa tendrá como objetivo el desarrollo de las siguientes
capacidades:

1. Conocer y valorar su cuerpo y la actividad física como medio de exploración y disfrute de sus
posibilidades motrices, de relación con los demás y como recurso para organizar el tiempo libre.

2. Apreciar la actividad física para el bienestar, manifestando una actitud responsable hacia uno mismo y
las demás personas y reconociendo los efectos del ejercicio físico, de la higiene, de la alimentación y
de los hábitos posturales sobre la salud.

3. Utilizar sus capacidades físicas, habilidades motrices y su conocimiento de la estructura y
funcionamiento del cuerpo para adaptar el movimiento a las circunstancias y condiciones de cada
situación

4. Adquirir, elegir y aplicar principios y reglas para resolver problemas motores y actuar de forma eficaz y
autónoma en la práctica de actividades físicas, deportivas y artístico-expresivas.

5. Regular y dosificar el esfuerzo, llegando a un nivel de autoexigencia acorde con sus posibilidades y la
naturaleza de la tarea

6. Utilizar los recursos expresivos del cuerpo y el movimiento, de forma estética y creativa, comunicando
sensaciones, emociones e ideas.

7. Participar en actividades físicas compartiendo proyectos, estableciendo relaciones de cooperación
para alcanzar objetivos comunes, resolviendo mediante el diálogo los conflictos que pudieran surgir y
evitando discriminaciones por características personales, de género, sociales y culturales_

8. Conocer y valorar la diversidad de actividades físicas, lúdicas y deportivas como elementos culturales,
mostrando una actitud crítica tanto desde la perspectiva de participante como de espectador.

Primer ciclo
Contenidos
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Bloque 1. El cuerpo: imagen y percepción

- Posibilidades sensoriales. Exploración y discriminación de las sensaciones.
Toma de conciencia del propio cuerpo en relación con la tensión, la relajación y la respiración.
Experimentación de posturas corporales diferentes.
Afirmación de la lateralidad.
Experimentación de situaciones de equilibrio y desequilibrio.
Nociones asociadas a relaciones espaciales y temporales. Percepción espacio-temporal.

- Aceptación de la propia realidad corporal.

Bloque 2. Habilidades motrices
- Formas y posibilidades del movimiento. Experimentación de diferentes formas de ejecución y control

de las habilidades motrices básicas.
- Resolución de problemas motores sencillos.
- Disposición favorable a participar en actividades diversas aceptando la existencia de diferencias en el

nivel de habilidad.

Bloque 3. Actividades físicas artístico-expresivas
Descubrimiento y exploración de las posibilidades expresivas del cuerpo y del movimiento.
Sincronización del movimiento con pulsaciones y estructuras rítmicas sencillas.
Exteriorización de emociones y sentimientos a través del cuerpo, el gesto y el movimiento, con
desinhibición.
Imitación de personajes, objetos y situaciones.
Disfrute mediante la expresión a través del propio cuerpo.
Posibilidades expresivas con objetos y materiales.
Participación en situaciones que supongan comunicación corporal. Reconocimiento y respeto por las
diferencias en el modo de expresarse.

Bloque 4. Actividad física y salud
- Adquisición de hábitos básicos de higiene corporal, alimentarios y posturales relacionados con la

actividad física.
- Relación de la actividad física con el bienestar
- Movilidad corporal orientada a la salud.
- Respeto de las normas de uso de materiales y espacios en la práctica de actividad física.

Bloque 5. Juegos y actividades deportivas

El juego como actividad común a todas las culturas. Realización de juegos libres y organizados.
Descubrimiento de la cooperación y la oposición con relación a las reglas de juego. Aceptación de
distintos roles en el juego.

- Reconocimiento y valoración hacia las personas que participan en el juego.
- Compresión y cumplimiento de las normas de juega
- Confianza en las propias posibilidades y esfuerzo personal en los juegos.
- Valoración del juego como medio de disfrute y de relación con los demás.

Criterios evaluación

1. Reaccionar corporalmente ante estímulos visuales, auditivos y táctiles, dando respuestas motrices que
se adapten a las características de dichos estímulos.
Este criterio pretende evaluar la respuesta discriminada a estímulos que pueden condicionar la acción
motriz. Se comprobará que sepan reconocer objetos y texturas habituales con el tacto, que puedan
descubrir e identificar la procedencia de sonidos cotidianos, así como seguir e interpretar las trayectorias
de objetos y móviles. También se evaluará la capacidad de recordar experiencias auditivas y visuales
cuando ha desaparecido el estímulo, es decir, la memoria auditiva y visual_

2. Desplazarse y saltar de forma diversa, variando puntos de apoyo, amplitudes y frecuencias, con
coordinación y buena orientación en el espacio.
Con este criterio se evalúa la capacidad de desplazarse y saltar de formas diferentes y orientándose en
espacios de un entorno próximo. Se tendrá en cuenta la disponibilidad del alumnado de explorar sus
posibilidades variando las posiciones corporales y la dirección y sentido de los desplazamientos. Se
prestará especial atención a la capacidad de adaptar los desplazamientos y saltos a las condiciones de los
juegos y otras situaciones motrices.

3. Realizar lanzamientos y recepciones y otras habilidades que impliquen manejo de objetos, con
coordinación de los segmentos corporales y situando el cuerpo de forma apropiada.
En las habilidades que implican manejo de objetos es importante comprobar la coordinación en el gesto y
la utilización que se hace en las situaciones de juego. También es importante observar que el cuerpo se
coloque y se oriente de forma apropiada para facilitar el gesto. No se incluyen aspectos relativos a la
fuerza y la precisión.

4. Equilibrar el cuerpo adoptando diferentes posturas, con control de la tensión, la relajación y la
respiración.
El alumnado, en este ciclo, debe conseguir un cierto control del tono muscular y debe poder aplicar las
tensiones necesarias en los diferentes segmentos corporales para equilibrarse. Las posturas deberán
diversificarse lo que permitirá comprobar la reacción frente a los diferentes estímulos que condicionan el
equilibro. En la evaluación no debe de buscarse la imitación de modelos, sino la iniciativa del alumnado de
adoptar posturas diferentes.

5. Participar y disfrutar en juegos ajustando su actuación, tanto en lo que se refiere a aspectos motores
como a aspectos de relación con los compañeros y compañeras.
Se observará la participación activa en el juego en lo que se refiere a los desplazamientos, los cambios de
dirección, la orientación en el espacio, la discriminación de estímulos, etc. Sobre todo, se tendrán en
cuenta aquellos aspectos que permiten la construcción de buenas relaciones con compañeros y



compañeras corno pueden ser el respeto por las normas y la aceptación de distintos roles asi corno la
ausencia de discriminaciones de cualquier tipo entre las personas participantes.

6 Reproducir corporalmente o con instrumentos una estructura rítmica

Se trata de comprobar si los alumnos y alumnas son capaces de reproducir una estructura rítmica sencilla
La reproducción puede hacerse mediante el movimiento corporal (desplazamientos, saltos, palmas,
golpeos, balanceos, giros) o con instrumentos de percusión.

7 Simbolizar personajes y situaciones mediante el cuerpo y el movimiento con desinhibición y soltura en
la actividad

Es importante que sean capaces de experimentar con el propio cuerpo y tomar conciencia de sus
posibilidades expresivas a través del gesto y el movimiento. Se valorará la aportación espontánea y el
esfuerzo para encontrar nuevas formas expresivas que se alejen de situaciones estereotipadas. Asi
mismo, se tendrá en cuenta el esfuerzo personal para implicarse en las propuestas y sentirse dentro del
personaje'. aceptando el papel que toque representar sin prejuicios de ninguna índole.

B. Mostrar interés per cumplir las normas referentes al cuidado del cuerpo con relación a la higiene y a la
conciencia de/ riesgo en la actividad física.

La predisposición hacia la adquisición de hábitos relacionados con la salud y el bienestar será lo que
guiará a este colono Se trata de constatar si son conscientes de la necesidad de alimentarse antes de
realizar actividad fisica. de mantener la higiene del cuerpo, de utilizar un calzado adecuado, etc y si
manifiestan cierto grado de autonomia. También es preciso que identifiquen y tengan presentes, los
riesgos individuales y colectivos que van asociados a determinadas actividades físicas.

Segundo ciclo

Contenidos
Bloque 1. El cuerpo: imagen y percepción

Posibilidades perceptivas. Exploración de las capacidades perceptivas y su relación con el
movimiento.
Descubrimiento de los elementos orgánico-funcionales relacionados con el movimiento.
Conciencia y control del cuerpo en relación con la tensión, la relajación y la respiración.
Representación del propio cuerpo y del de los demás.
Adecuación de la postura a las necesidades expresivas y motrices.
Consolidación de la lateralidad y su proyección en el espacio.
Equilibrio estático y dinámico
Organización espacio-temporal.
Valoración y aceptación de la propia realidad corporal y de la de las demás personas.

Bloque 2 Habilidades rnothces
Formas y posibilidades del movimiento. Ajuste y consolidación de los elementos fundamentales en la
ejecución de las habilidades motrices básicas
Utilización eficaz de las habilidades básicas en medios y situaciones estables y conocidas.
Control motor y dominio corporal
Mejora de las cualidades fisicas básicas de forma genérica y orientada a la ejecución motriz.
Interés por mejorar la competencia motriz.
Disposición favorable a participar en actividades diversas, aceptando las diferencias individuales en el
nivel de habilidad

Bloque 1 Actividades fisicas artistico-expresivas
• El cuerpo y el movimiento corno instrumentos de expresión y comunicación.
- Adecuación del movimiento a estructuras espacio-temporales y ejecución de bailes y coreografías

simples.
- Expresión de emociones y sentimientos a través del cuerpo, el gesto y el movimiento.

- Recreación de personajes reales y ficticios y sus contextos dramáticos.
Utilización de los objetos y materiales y sus posibilidades en la expresión.

- Disfrute mediante la expresión y comunicación a través del propio cuerpo
- Participación en situaciones que supongan comunicación corporal Valoración de las diferencias en el

modo de expresarse.

Bloque 4. Actividad física y salud
Adquisición de hábitos posturales y alimentarios saludables relacionados con la actividad fisica y
consolidación de hábitos de higiene corporal
Relación de la actividad física con la salud y el bienestar. Reconocimiento de los beneficios de la
actividad fisica en la salud. Mejora de forma genérica de la condición fisica orientada a la salud.
Actitud favorable hacia la actividad física con relación a la salud.
Seguridad en la propia práctica de la actividad física Calentamiento, dosificación del esfuerzo y
relajación.
Medidas básicas de seguridad en la práctica de la actividad física, con relación al entomo Uso
correcto y respetuoso de matenales y espacios.

Bloque 5. Juegos y actividades deportivas

- El juego y el deporte como elementos de la realidad social.
- Participación en juegos e iniciación a la práctica de actividades deportivas.
- Descubrimiento de las estrategias básicas de juego relacionadas con la cooperación, la oposición y la

cooperación/oposición.
Respeto hacia las personas que participan en el pego y rechazo hacia los comportamientos
antisociales
Comprensión, aceptación y cumplimiento de las normas de juego y actitud responsable con relación a
las estrategias establecidas.
Valoración del juego como medio de disfrute, de relación y de empleo del tiempo de ocio y del
esfuerzo en los juegos y actividades deportivas

Criterios de evaluación

1. Desplazarse y saltar, combinado ambas habilidades de toma coordinada y equilibrada. ajustando los
movimientos corporales a diferentes cambios de las condiciones de la actividad.

Se evalúa con este criterio la mejora cualitativa de la capacidad de desplazarse y saltar de distintas
maneras y con velocidades variables, con cambios de dirección y sentido y franqueando pequeños
obstáculos. Se observará la capacidad de reequilibrarse al combinar diferentes tipos de desplazamientos o
saltos. Se prestará especial atención a la capacidad para resolver problemas motores y para orientarse en
el espacio con el fin de adaptar los desplazamientos y saltos a nuevas condiciones.

2. Lanzar, pasar y recibir pelotas u otros móviles, sin perder el control de los mismos, adecuando los
movimientos a las trayectorias

Con este criterio se pretende comprobar la coordinación en las habilidades que impliquen manejo de
objetos y la utilización que se hace en las situaciones de juego. Se tendrá en cuenta la adecuación de las
trayectorias en los pases, lanzamientos, conducciones e impactos. Se observará la orientación del cuerpo
en las recepciones y paradas. No se incluyen aspectos relativos a la fuerza

3. Girar sobre el eje longitudinal y transversal, diversificando las posiciones segrnentarias y mejorando las
respuestas motrices en las prácticas corporales que lo requieran

Con relación a los giros corporales, se tratará de comprobar la capacidad que tienen de utilizarlos en las
actividades cotidianas. Los giros sobre el eje longitudinal podrán estar asociados con desplazamientos y
saltos, cambios de dirección y sentido. En la evaluación no debe buscarse la imitación de modelos
predeterminados, sino el uso que se hace de los giros para lograr mejores respuestas motrices, evitando
en todo momento el riesgo
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4. Actuar de forma coordinada y cooperativa para resolver retos o para oponerse a uno o varios
adversarios en un juego colectivo.

Este criterio pretende evaluar si son capaces de interaccionar adecuadamente en situaciones de juego,
realizando acciones de ayuda entre los miembros de un mismo equipo. También se debe observar si, en
situaciones de oposición, los jugadores y jugadoras ocupan posiciones en el terreno que faciliten el juego,
como por ejemplo ocupar espacios libres u orientarse en la dirección de juego.

5. Participar del juego y las actividades deportivas con conocimiento de las normas y mostrando una
actitud de aceptación hacia las demás personas.

La plena participación en el juego vendrá condicionada por un conjunto de habilidades motrices y sociales.
Por un lado, se observará el grado de eficacia motriz y la capacidad de esforzarse y aprovechar la
condición física para implicarse plenamente en el juego. Por otro, se atenderá a las habilidades sociales
(respetar las normas, tener en cuenta a las demás personas, evitar discriminaciones y actitudes de
rivalidad fundamentadas en estereotipos y prejuicios, etc.) que favorecen las buenas relaciones entre los
participantes.

6. Proponer estructuras rítmicas sencillas y reproducirlas corporalmente o con instrumentos.

Con este criterio se quiere evaluar si los niños y niñas son capaces de inventar y reproducir una estructura
rítmica sencilla, bien por la combinación de elementos de estructuras que ya conoce, bien por la
aportación de elementos nuevos. La reproducción puede hacerse mediante el movimiento corporal
(deslazamientos, saltos, palmas. golpeos, balanceos, giros) o con instrumentos de percusión.

7 Utilizar los recursos expresivos del cuerpo e implicarse en el grupo para la comunicación de ideas,
sentimientos y representación de personajes e historias, reales o imaginarias.

La implicación del alumnado en su grupo es importante en la producción de pequeñas secuencias
expresivas. Con este criterio se valorará la predisposición al diálogo y la responsabilidad en la
organización y la preparación de la propuesta creativa. En la puesta en escena, se observará la
producción de gestos significativos y también la capacidad para prestar atención en la expresión de los
demás, recibir el mensaje y seguir la acción respetando el hilo argumental.

8. Mantener conductas activas acordes con el valor del ejercicio físico para la salud, mostrando interés en
el cuidado del cuerpo.

Este criterio pretende evaluar si el alumnado va tomando conciencia de los efectos saludables de la
actividad física, el cuidado del cuerpo y las actitudes que permiten evitar los riesgos innecesarios en la
práctica de juegos y actividades. Además, pretende valorar si se van desarrollando las capacidades
físicas, a partir de sucesivas observaciones que permitan comparar los resultados y observar los
progresos, sin perder de vista que la intención va encaminada a mantener una buena condición física con
relación a la salud.

Tercer cfc/o
Contenidos

Bloque 1 El cuerpo: imagen y percepción
- Elementos orgánico-funcionales relacionados con el movimiento.
- Conciencia y control del cuerpo en reposo y en movimiento.
- Aplicación del control tónico y de la respiración al control motor.
- Adecuación de la postura a las necesidades expresivas y motrices de forma económica y equilibrada.
- Utilización adecuada de la discriminación selectiva de estímulos y de la anticipación perceptiva.
- Ejecución de movimientos de cierta dificultad con los segmentos corporales no dominantes.
- Equilibrio estático y dinámico en situaciones complejas.

Estructuración espacio-temporal en acciones y situaciones motrices complejas.
- Valoración y aceptación de la propia realidad corporal y la de los demás, mostrando una actitud

critica hacia el modelo estético-corporal socialmente vigente.

Bloque 2. Habilidades motrices
- Adaptación de la ejecución de las habilidades motrices a contextos de práctica de complejidad

creciente, con eficiencia y creatividad.
- Dominio motor y corporal desde un planteamiento previo a la acción.
- Acondicionamiento físico orientado a la mejora de la ejecución de las habilidades motrices.
- Valoración del trabajo bien ejecutado desde el punto de vista motor

Disposición favorable a participar en actividades diversas aceptando las diferencias en el nivel de
habilidad.

Bloque 3. Actividades físicas artistico-expresivas
El cuerpo y el movimiento. Exploración y conciencia de las posibilidades y recursos del lenguaje
corporal.
Composición de movimientos a partir de estímulos rítmicos y musicales. Elaboración de bailes y
coreografías simples.
Expresión y comunicación de sentimientos y emociones individuales y compartidas a través del
cuerpo, el gesto y el movimiento.
Representaciones e improvisaciones artísticas con el lenguaje corporal y con la ayuda de objetos y
materiales.
Valoración de los USOS expresivos y comunicativos del cuerpo.
Participación y respeto ante situaciones que supongan comunicación corporal.

Bloque 4. Actividad física y salud
- Adquisición de hábitos postura/es y alimentarios saludables y autonornia en la higiene corporal.
- Reconocimiento de los efectos beneficiosos de la actividad física en la salud e identificación de las

prácticas poco saludables.
- Mejora de la condición fisica orientada a la salud.
- Prevención de lesiones en la actividad física Calentamiento, dosificación del esfuerzo y recuperación.
- Medidas de seguridad en la práctica de la actividad física, con relación al entorno Uso correcto y

respetuoso de materiales y espacios.
Valoración de la actividad física para el mantenimiento y la mejora de la salud.

Bloque 5. Juegos y actividades deportivas

El juego y el deporte como fenómenos sociales y culturales.
Tipos de juegos y actividades deportivas Realización de juegos y de actividades deportivas de
diversas modalidades y dificultad creciente
Uso adecuado de las estrategias básicas de juego relacionadas con la cooperación, la oposición y la
c,00peración/oposición.
Aceptación y respeto hacia las normas, reglas, estrategias y personas que participan en el juego.
Elaboración y cumplimiento de un código de juego limpio.

- Valoración del esfuerzo personal y colectivo en los diferentes tipos de juegos y actividades deportivas
al margen de preferencias y prejuicios.
Aprecio del juego y las actividades deportivas como medio de disfrute, de relación y de empleo
satisfactorio del tiempo de ocio.

Criterios de evaluación

1 Adaptar los desplazamientos y saltos a diferentes tipos de entomos que puedan ser desconocidos y
presenten cierto grado de incertidumbre.

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad del alumnado de resolver problemas motores al adaptar
las habilidades a nuevas condiciones del entorno cada vez más complejas Igualmente, se evaluará la
capacidad de orientarse en el espacio tomando puntos de referencia, interpretando mapas sencillos para
desplazarse de un lugar a otro, escogiendo un camino adecuado.



2. Lanzar, pasar y recibir pelotas u otros móviles, sin perder el control de los mismos en los juegos y
actividades motrices que lo requieran, con ajuste correcto a la situación en el terreno de juego, a las
distancias y a las trayectorias.

Es preciso comprobar el dominio en el manejo de objetos, pero sobre todo su utilización en situaciones de
juego, es decir teniendo en cuenta a los compañeros de equipo y a los oponentes. Por ello, es importante
observar la orientación del cuerpo en función de la dirección del móvil. Deberá tenerse en cuenta también
la capacidad de anticipación a trayectorias y velocidades.

3. Actuar de forma coordinada y cooperativa para resolver retos o para oponerse a uno o vahos
adversanos en un juego colectivo, ya sea como atacante o como defensor.

Este criterio pretende evaluar las interacciones en situaciones de juego. Se trata de observar las acciones
de ayuda y colaboración entre los miembros de un mismo equipo. Se observarán también acciones de
oposición como la interceptación del móvil o dificultar el avance del oponente. También se debe observar
si los jugadores y jugadoras ocupan posiciones en el terreno de juego que faciliten las acciones de
cooperación y oposición.

4. Identificar, como valores fundamentales de los juegos y la práctica de actividades deportivas, el
esfuerzo personal y las relaciones que se establecen con el grupo y actuar de acuerdo con ellos.

Con este cnterio se pretende comprobar si el alumnado sitúa el trabajo en equipo, la satisfacción por el
propio esfuerzo. ei juego limpio y las relaciones personales que se establecen mediante la práctica de
juegos y actividades deportivas, por encima de los resultados de la propia actividad (ganar o perder) y si
juega tanto con niños como con niñas de forma integradora.

5. Opinar coherente y críticamente con relación a las situaciones conflictivas surgidas en la práctica de la
actividad física y el deporte.

Reflexionar sobre el trabajo realizado, las situaciones surgidas y cuestiones de actualidad relacionadas
con el cuerpo, el deporte y sus manifestaciones culturales constituirán el objeto de evaluación de este
ciiterio. Se tendrán en cuenta capacidades relacionadas con la construcción y la expresión de las
opiniones, los hábitos para un buen funcionamiento del debate y las que permiten tener un criterio propio,
pero a la vez, entender el punto de vista de las demás personas.

6. Mostrar conductas activas para incrementar globalmente la condición física, ajustando su actuación al
conocimiento de las propias posibilidades y limitaciones corporales y de movimiento.

Se observará el interés por mantener conductas activas que conduzcan a los alumnos y alumnas a la
mejora de su condición fisica Simultáneamente se observará si el alumnado ha desarrollado las
capacidades fisicas de acuerdo con el momento de desarrollo motor. Para ello será necesario realizar
sucesivas observaciones comparando los resultados y observando los progresos. Así mismo, se tendrá en
cuenta la capacidad para dosificar el esfuerzo y adaptar el ejercicio a las propias posibilidades y
limitaciones.

7. Construir composiciones grupales en interacción con los compañeros y compañeras utilizando los
recursos expresivos del cuerpo y partiendo de estimules musicales, plásticos o verbales.

Este criterio pretende valorar la capacidad para trabajar en grupo, compartiendo objetivos, en la
elaboración de un pequeño espectáculo. Por otra parte, se observará la capacidad individual y colectiva
para comunicar de forma comprensible sensaciones, mensajes, etc., a partir del gesto y el movimiento, y
siendo capaz de transmitir los elementos expresivos con suficiente serenidad, desinhibición y estilo propio.
8. Identificar algunas de las relaciones que se establecen entre la práctica correcta y habitual del ejercicio
fisico y la mejora de la salud y actuar de acuerdo con ellas.

Es preciso comprobar si el alumnado establece relaciones coherentes entre los aspectos conceptuales y
las actitudes relacionados con la adquisición de hábitos saludables. Se tendrá en cuenta la predisposición
a realizar ejercicio físico, evitando el sedentarismo; a mantener posturas correctas; a alimentarse de

manera equilibrada; a hidratarse correctamente; a mostrar la responsabilidad y la precaución necesanas
en la realización de actividades físicas, evitando riesgos

Educación para la ciudadanla y los derechos humanos

La incorporación de esta área por primera vez como materia independiente en el currículo, sitúa la
preocupación por la ciudadania en un lugar muy destacado del conjunto de las actividades educativas, en
la misma linea en que lo hacen los organismos internacionales como las Naciones Unidas o el Consejo de
Europa. También la Unión Europea insiste en la necesidad de fomentar la ciudadanía responsable en una
sociedad democrática como fórmula para lograr la cohesión social y una identidad europea común.

El aprendizaje de la ciudadanía responsable, que engloba aspectos relacionados con el conocimiento y el
ejercicio de los derechos y responsabilidades civicas. exige un largo aprendizaje que se inicia cuando
niños y niñas establecen relaciones afectivas, adquieren hábitos sociales y aprenden técnicas para
desarrollar un pensamiento critico. Este aprendizaje requiere que se inicien en la participación activa en el
centro docente y en su comunidad y. en esa medida, adquieran los rudimentos de la participación
democrática.

Desde la educación infantil y a lo largo de la educación primaria, en las diferentes áreas. y especialmente
en Conocimiento del medio natural, social y cultural, se han venido trabajando muchos aspectos que son
objeto especifico de esta nueva área: la propia identidad y la del otro, aprender a escuchar, a guardar el
turno, a compartir y cuidar los materiales, a expresarse solo o con los demás, a relacionarse con sus
iguales y con los adultos. En definitiva, se han impulsado la autonomia personal, la autoestima, la
asunción de hábitos sociales, la manifestación del criterio propio, el respeto a las opiniones ajenas y el
respeto a los otros, el diálogo y la negociación en caso de conflicto en el ámbito escolar y familiar.

Por ello, en el último ciclo de la educación primaria, momento en el que se introduce el área, los niños y
las niñas estän en condiciones de adoptar una perspectiva más amplia para trascender los hábitos
adquiridos en relación con el trabajo en grupo, la participación en el funcionamiento de reuniones o
asambleas de clase y la práctica de hábitos sociales. Igualmente, los derechos humanos tienen carácter
universal y a esta edad son capaces de entender este ámbito y pueden adquirir conciencia de su
pertenencia a un pais y de formar parte de una sociedad global.

El comienzo de la adolescencia es una etapa de transición en la que se modifican las relaciones afectivas.
Los preadolescentes se inician en una socialización más amplia, de participación autónoma en grupos de
iguales, asociaciones diversas, etc. Conviene preparar la transición a la enseñanza secundaria y al nuevo
sistema de relaciones interpersonales e institucionales que suponen una participación basada en la
representación o delegación y que requiere un entrenamiento, y esta área es un ámbito privilegiado para
ello.

El aprendizaje de esta área va más allá de la adquisición de conocimientos, para centrarse en las
prácticas escolares que estimulan el pensamiento critico y la participación, que facilitan la asimilación de
los valores en los que se fundamenta la sociedad democrática, con objeto de formar futuros ciudadanos
responsables, participativos y solidarios. En este sentido, los planteamientos metodológIcos deben ser
atendidos con sumo cuidado porque serán decisivos a la hora de asegurar que el conocimiento de
determinados principios y valores genere la adquisición de hábitos e influya en los comportamientos.

Los objetivos y contenidos del área, en sintonía con la Recomendación (2002)12 del Consejo de Ministros
del Consejo de Europa, parten de lo personal y del entorno más próximo: la identidad, las emociones, el
bienestar y la autonomía personales, los derechos y responsabilidades individuales, la igualdad de
derechos y las diferencias. De la identidad y las relaciones personales se pasa a la convivencia, la
participación, la vida en común en los grupos próximos. Finalmente, se abordan la convivencia social que
establece la Constitución, y los derechos y las responsabilidades colectivas. Por tanto, el recorrido
propuesto va de lo individual a lo social.

00



00
Los contenidos se organizan en tres bloques en los que los conceptos, los procedimientos y las actitudes
se abordan desde una perspectiva integrada. El bloque 1, Individuos y relaciones interpersonales y
sociales, trata los aspectos personales: la autonomía y la identidad, el reconocimiento de las emociones
propias y de las demás personas. Propone un modelo de relaciones basado en el reconocimiento de la
dignidad de todas las personas, del respeto al otro aunque mantenga opiniones y creencias distintas a las
propias, de la diversidad y los derechos de las personas. A partir de situaciones cotidianas, se aborda la
igualdad de hombres y mujeres en la familia y en el mundo laboral. Un aspecto prioritario, relacionado con
la autonomía personal, es siempre la asunción de las propias responsabilidades.

El bloque 2 . La vida en comunidad, trata de la convivencia en las relaciones con el entorno, de los valores
cívicos en que se fundamenta la sociedad democrática (respeto, tolerancia, solidaridad, justicia, igualdad,
ayuda mutua, cooperación y cultura de la paz), de la forma de abordar la convivencia y el conflicto en los
grupos de pertenencia (familia, centro escolar, amigos, localidad) y del ejercicio de los derechos y deberes
que corresponden a cada persona en el seno de esos grupos, identificando la diversidad, rechazando la
discriminación y valorando la participación y sus cauces. Asimismo, desde el reconocimiento de la
diversidad cultural y religiosa presente en el entorno inmediato y asumiendo la igualdad de todas las
mujeres y hombres en cuanto a derechos y deberes, se puede trabajar el respeto crítico por las
costumbres y modos de vida distintos al propio y permite proporcionar elementos para identificar y
rechazar situaciones de marginación, discriminación e injusticia social.

Finalmente, el bloque 3, Vivir en sociedad, propone un planteamiento social más amplio: la
necesidad y el conocimiento de las normas y principios de convivencia establecidos por la
Constitución, el conocimiento y la valoración de los servicios públicos y de los bienes comunes, asi
como las obligaciones de las administraciones públicas y de los ciudadanos en su mantenimiento.
Algunos de los servicios públicos y de los bienes comunes reciben un tratamiento específico
adecuado a la edad de este alumnado, es el caso de la protección civil, la seguridad, la defensa al
servicio de la paz y la educación vial.

Contribución del área al desarrollo de las competencias básicas

La Educación para la ciudadanía contribuye a desarrollar algunos aspectos destacados de varias
competencias, pero se relaciona directamente con la competencia social y ciudadana. En relación con
esta competencia, el área afronta el ámbito personal y público implícito en ella, propicia la adquisición de
habilidades para vivir en sociedad y para ejercer la ciudadania democrática. Asi, el área pretende el
desarrollo de niños y niñas como personas dignas e íntegras, lo que exige reforzar la autonomía, la
autoestima y la identidad personal, y favorecer el espíritu crítico para ayudar a la construcción de
proyectos personales de vida. También se contribuye a la competencia y a mejorar las relaciones
interpersonales en la medida que el área favorece la universalización de las propias aspiraciones y
derechos para todos los hombres y mujeres, impulsa los vinculos personales basados en sentimientos y
ayuda a afrontar las situaciones de conflicto, al proponer la utilización sistemática del diálogo. Para ello, el
área incluye contenidos específicos relativos a la convivencia, la participación, al conocimiento de la
diversidad y de las situaciones de discriminación e injusticia, que deben permitir consolidar las habilidades
sociales, ayudar a generar un sentimiento de identidad compartida, a reconocer, aceptar y usar
convenciones y normas sociales e interiorizar los valores de cooperación, solidaridad, compromiso y
participación tanto en el ámbito privado, como en la vida social y politica, favoreciendo la asimilación de
destrezas para convivir.

Asimismo, el área contribuye a la adquisición del conocimiento de los fundamentos y los modos de
organización de las sociedades democráticas, a la valoración de la conquista de los derechos humanos y
al rechazo de los conflictos entre los grupos humanos y ante las situaciones de injusticia. Son contenidos
específicos del área los principios contenidos en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, la
Convención de los Derechos del Niño y la Constitución española, así como su aplicación por parte de
diversas instituciones.

La identificación de los deberes ciudadanos y la asunción y ejercicio de hábitos civic,os adecuados a su
edad en el entorno escolar y social, permitirá que los futuros ciudadanos se inicien en la construcción de
sociedades más cohesionadas, libres, prósperas, equitativas y justas.

Al desarrollo de la competencia para aprender a aprender se contribuye en la medida en que el área
propone el estímulo de las habilidades sociales, el impulso del trabajo en equipo, la participación y el uso
sistemático de la argumentación, que requiere el desarrollo de un pensamiento propio. La síntesis de las
ideas propias y ajenas, la presentación razonada del propio criterio y la confrontación ordenada y critica de
conocimiento, información y opinión favorecen también los aprendizajes posteriores.

Desde el área se favorece la competencia de autonomía e iniciativa personal, en la medida en que se
desarrollan iniciativas de planificación, toma de decisiones, participación, organización y asunción de
responsabilidades. El área entrena en el diálogo y el debate, en la participación, en la aproximación
respetuosa a las diferencias sociales, culturales y económicas y en la valoración crítica de estas
diferencias así como de las ideas. El currículo atiende desde la argumentación, a la construcción de un
pensamiento propio, y a la toma de postura sobre problemas y posibles soluciones. Con ello, se fortalece
la autonomía de alumnos y alumnas para analizar, valorar y decidir, desde la confianza en si mismos y el
respeto a las demás personas, así como la disposición a asumir riesgos en las relaciones interpersonales.

A la competencia en comunicación lingüística se contribuye a partir del conocimiento y del uso de términos
y conceptos propios del área. Además, el uso sistemático del debate, procedimiento imprescindible en
esta área, contribuye específicamente a esta competencia, porque exige ejercitarse en la escucha, la
exposición y la argumentación.

Objetivos

La Educación para la ciudadanía y los derechos humanos en esta etapa tendrá como objetivo el desarrollo
de las siguientes capacidades,
1. Desarrollar la autoestima, la afectividad y la autonomia personal en sus relaciones con las demás

personas, asi como una actitud contraria a la violencia, los estereotipos y prejuicios.
2. Desarrollar habilidades emocionales, comunicativas y sociales para actuar con autonomía en la vida

cotidiana y participar activamente en las relaciones de grupo, mostrando actitudes generosas y
constructivas.

3 Conocer y apreciar los valores y normas de convivencia y aprender a obrar de acuerdo con ellas.
4 Reconocer la diversidad como enriquecedora de la convivencia, mostrar respeto por las costumbres y

modos de vida de personas y poblaciones distintas a la propia.
5 Conocer, asumir y valorar los principales derechos y obligaciones que se derivan de la Declaración

Universal de los Derechos Humanos, de la Convención sobre los Derechos del Niño y de la
Constitución española.

6 Conocer los mecanismos fundamentales de funcionamiento de las sociedades democráticas, y valorar
el papel de las administraciones en la garantia de los servicios públicos y la obligación de los
ciudadanos de contribuir a su mantenimiento y cumplir sus obligaciones cívicas.

7 Identificar y rechazar situaciones de injusticia y de discriminación, mostrar sensibilidad por las
necesidades de las personas y grupos más desfavorecidos y desarrollar comportamientos solidarios y
contrarios a la violencia.

8 Tomar conciencia de la situación del medio ambiente y desarrollar actitudes de responsabilidad en el
cuidado del entorno próximo.

Tercer ciclo
Contenidos

Bloque 1. Individuos y relaciones interpersonales y sociales

- Autonomía y responsabilidad. Valoración de la identidad personal, de las emociones y del bienestar e
intereses propios y de los demás. Desarrollo de la empatía.



La dignidad humana Derechos humanos y derechos de la infancia. Relaciones entre derechos y
deberes
Reconocimiento de las diferencias de sexo Identificación de desigualdades entre mujeres y hombres.
Valoración de la igualdad de derechos de hombres y mujeres en la familia y en el mundo laboral y
social

Bloque 2 La vida en comunidad

Valores civicos en la sociedad democrática: respeto, tolerancia, solidaridad, jusficia, cooperación y
cultura de la paz.
Aplicación de los valores civicos en situaciones de convivencia y conflicto en el entomo inmediato
(familia, centro escolar, amistades, localidad) Desarrollo de actitudes de comprensión y solidaridad y
valoración del diálogo cara solucionar los problemas de convivencia y los conflictos de intereses en la
relación con las demás personas
El derecho y el deber de participar Valoración de los diferentes cauces de participación.
Responsabilidad en el ejercicio de los derechos y los deberes individuales que le corresponden como
miembro de los grupos en los que se integra y participación en las tareas y decisiones de los mismos.
La diversidad social, cultural y religiosa. Respeto critico por las costumbres y modos de vida distintos
al propio Identificación de situaciones de marginación, desigualdad, discriminación e injusticia social.

Bloque 3 Vivir en sociedad
- La convivencia social Necesidad de dotamos de normas para convivir. Los principios de convivencia

que establece la Constitución española.
Identificación, aprecio, respeto y cuidado de los bienes comunes y de los servicios públicos que los
ciudadanos reciben del Estado Ayuntamiento, Comunidad Autónoma o Administración central del
Estado y valoración de la importancia de la contribución de todos a su mantenimiento a través de los
impuestos
Hábitos cívicos. La protección civil y la colaboración ciudadana frente a los desastres. La seguridad
integral del ciudadano. Valoración de la defensa como un compromiso cívico y solidario al servicio de
la paz
Respeto a las normas de movilidad vial. Identificación de causas y grupos de riesgo en los accidentes
de tráfico (peatones, viajeros, ciclistas, etc.)

Criterios de evaluación
1 Mostrar respeto por las diferencias y caracteristicas personales propias y de sus compañeros y
compañeras, valorar las consecuencias de las propias acciones y responsabilizarse de las mismas.

A través de este criterio de evaluación se trata de valorar si el alumno o la alumna manifiesta en sus
comportamientos cotidianos un conocimiento de sus caracteristicas propias y si ejerce una autorregulación
de sus emociones y sentimientos. Asimismo se pretende comprobar si reconoce los sentimientos y
emociones en las personas que le rodean si acepta las diferencias interpersonales y, en definitiva, si se
responsabiliza de sus actuaciones y adopta actitudes constructivas y respetuosas ante las conductas de
los demäs.

2 Argumentar y defender las propias opiniones, escuchar y valorar criticamente las opiniones de los
demás, mostrando una actitud de respeto a las personas.

Por medio de este criterio se busca evaluar la capacidad del alumnado, en las situaciones cotidianas del
grupo clase, de utilizar el diálogo para superar divergencias y establecer acuerdos, así como de mostrar
en su conducta habitual y en su lenguaje respeto y valoración crítica por todas las personas y los grupos,
independientemente de la edad, sexo, raza, opiniones, formación cultural y creencias.

3. Aceptar y practicar las normas de convivencia Participar en la toma de decisiones del grupo, utilizando
el diálogo para favorecer los acuerdos y asumiendo sus obligaciones.

Este criterio valorará el grado de participación individual en las tareas del grupo y el grado de
cumplimiento de las tareas que le corresponden Asimismo, se valorará si en las relaciones personales,

con sus iguales y con los adultos, asume y practica las normas de convivencia, el diálogo y el respeto a
las demás personas.

4. Conocer algunos de los derechos humanos recogidos en la Declaración Universal de los Derechos
Humanos y en la Convención sobre los Derechos del Niño y los principios de convivencia que recoge la
Constitución española e identificar los deberes más relevantes asociados a ellos.

Este criban() pretende evaluar si se comprende la necesidad de dotarse de normas para poder convivir
armónicamente, y si conoce y valora, aunque sea de manera muy general, los derechos del niño, los
derechos humanos y los derechos fundamentales recogidos en la Constitución española, de forma que
reconozca su carácter universal y su importancia como pilar básico de la convivencia Naturalmente. no se
trata de que reproduzcan el texto de ninguna norma, sino de que sepan explicar algunos de los derechos y
deberes más significativos y su contribución a una mejor convivencia.

5. Reconocer y rechazar situaciones de discriminación, marginación e injusticia e identificar los factores
sociales, económicos, de origen, de género o de cualquier otro tipo que las provocan.

Se trata de valorar con este criterio, si ha desarrollado la capacidad de identificar, reconocer y verbalizar
situaciones injustas, tanto en su entorno como a través de la información que proporcionan los medios de
comunicación Asimismo, se valorará si identifica, poniendo ejemplos razonados, los factores que
provocan las marginaciones o discriminaciones de ellas derivadas y si rechaza las consecuencias de las
mismas

6. Poner ejemplos de servicios públicos prestados por diferentes instituciones y reconocer la obligación de
los ciudadanos de contribuir a su mantenimiento a través de los impuestos.

En primer lugar, el criterio permite evaluar los conocimientos que poseen acerca de los servicios públicos
que ciudadanos y ciudadanas recibimos de las administraciones. Deberá ilustrar ese conocimiento con
ejemplos referidos a servicios que prestan el Ayuntamiento, la Comunidad Autónoma y la Administración
central del Estado y con argumentos sobre la importancia de la calidad de la gestión de estos servicios
para la vida de las personas. De la misma manera, se pretende valorar si reconocen que los ciudadanos
deben ofrecer su contrapartida, colaborando en el mantenimiento de las instituciones y de los servicios
que estas prestan a través de los impuestos

7. Explicar el papel que cumplen los servicios públicos en la vida de los ciudadanos y mostrar actitudes
cívicas en aspectos relativos a la seguridad vial, a la protección civil, a la defensa al servicio de la paz y a
la seguridad integral de los ciudadanos.

A partir de este criterio de evaluación se pretende comprobar si reconocen y saben explicar oralmente y
por escrito, la importancia que determinados servicios públicos (educación, sanidad, abastecimiento de
agua, transportes, etc.) tienen en el bienestar de los ciudadanos. Asimismo se valorará si asumen la
responsabilidad que le corresponde como miembro de la colectividad en situaciones cotidianas o de
hipotético riesgo, y muestran actitudes cívicas en aspectos como el cuidado del medio ambiente y del
entorno y en el cuidado de los bienes comunes.

Lengua castellana y literatura

Entre las finalidades de la Educación primaria, como etapa de desarrollo integral y armónico de los
aspectos intelectuales, afectivos y sociales de la persona, la educación lingüística ocupa un lugar
preferente. A lo largo de esta etapa los niños y las niñas deben empezar a adquirir un saber reflexivo
sobre las prácticas comunicativas necesarias para vivir en la sociedad del siglo XXI. El área de lengua es
el ámbito privilegiado para conseguir estas metas aunque todas las áreas, al emplear el lenguaje como
medio de comunicación y de adquisición y transmisión del conocimiento, son responsables del desarrollo
de la comunicación lingüística. Así pues, esta área tiene como objeto el desarrollo de las habilidades
lingüísticas: escuchar, hablar y conversar, leer y escribir. También, y de manera específica, pretende
acercar a la lectura y comprensión de textos literarios.
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Aprender una lengua no es únicamente apropiarse de un sistema de signos, sino también de los
significados culturales que éstos transmiten y, con estos significados, de los modos en que las personas
entienden o interpretan la realidad. De la misma manera el lenguaje es un poderoso instrumento para
regular la convivencia, para expresar ideas, sentimientos y emociones y, en definitiva, para controlar la
propia conducta. El lenguaje contribuye asi a construir una representación del mundo socialmente
compartida y comunicable, al equilibrio afectivo ya la integración social y cultural de las personas.

Situar la enseñanza y el aprendizaje de la lengua en el marco de la competencia comunicativa significa
que el currículo se centra en el aprendizaje de las destrezas discursivas, cuyo dominio requiere de
procedimientos y conocimientos explicitos acerca del funcionamiento del lenguaje en todas sus
dimensiones; tanto los elementos formales como las normas sociolingüisticas que presiden los
intercambios; la planificación y estructuración de los textos, la articulación de los enunciados mediante
procedimientos de cohesión y la organización de las oraciones de acuerdo con reglas léxico-sintácticas.

Aprender lengua significa, por tanto, alcanzar la competencia necesaria para desenvolverse con facilidad
y éxito en las diferentes situaciones de la vida, incluida la escolar, en la que los textos académicos para
aprender contenidos de otras áreas ocupan en este currículo un lugar destacado.

El punto de partida para la educación lingüistica es el uso de la lengua que niños y niñas ya han adquirido
al iniciar la etapa. El papel de la Educación primaria será ampliar esta competencia lingüística y
comunicativa de modo que sean capaces de interactuar en los diversos ámbitos sociales en los que se
van a ver inmersos. De éstos se han seleccionado aquellos que se estiman más apropiados para el
trabajo escolar el de las relaciones sociales, el de los medios de comunicación, el literario y, de manera
privilegiada, el ámbito académico. Es en dichos ámbitos donde se interpretan y producen los distintos
textos y es en ellos en los que se deben desarrollar las diferentes habilidades lingüísticas.

El currículo se articula alrededor de un eje que es el uso social de la lengua en los diferentes contextos:
privados y públicos, familiares y escolares. En torno a este hilo conductor los contenidos se han
organizado en bloques que intentan ordenar la complejidad de los aprendizajes lingüísticos que aparecen
integrados en las situaciones de comunicación y que requieren diferentes estrategias. Esto no significa
que la ordenación de los contenidos que se ofrece sea la que corresponde a la actividad docente. ya que
existen muchas conexiones entre los distintos bloques y, por ejemplo, las actividades de comprensión y de
expresión van siempre unidas.

Los bloques de contenidos referidos a las habilidades lingüísticas, el bloque 1, Escuchar, hablar y
conversar y bloque 2, Leer y escribir, aparecen en el currículo separados con el fin de abordar de forma
especifica los aspectos esenciales en cada tipo de discurso. No obstante, el uso oral formal y el escrito
tienen muchos aspectos comunes (tema prefijado, planificación del contenido, sintaxis y léxico, sujeción a
una norma estándar...) y hay numerosas situaciones de comunicación que combinan varios usos y
permiten relacionar ambos aprendizajes y apoyar uno en otro. El aprendizaje de este nivel formal se
realiza, obviamente. en las situaciones de interacción comunicativa que ofrece el contexto del aula y del
centro escolar.

El uso oral informal -el uso espontáneo entre interlocutores con trato frecuente y familiar- es objeto de
observación y análisis con el fin de leconocer las normas socio-comunicativas que rigen el intercambio,
para observar las estrategias que ponen en funcionamiento los hablantes con el fin de lograr una
comunicación satisfactoria y para reconocer y criticar estereotipos y prejuicios, tanto sociales como
sociolingüísticos, especialmente en el final de la etapa.

En cuanto al uso escrito. el aprendizaje de la lectura y de la composición, presenta progresivamente
niveles de complejidad en la planificación y estructuración de los textos y una mayor diversificación en los
contextos. Muy especialmente, se ha de consolidar en esta etapa el dominio de las técnicas gráficas, la
relación sonido-grafía, las normas ortográficas convencionales y la disposición del texto en la página,
teniendo en cuenta que la incorporación de las tecnologias de la información y la comunicación no debe
obviar el aprendizaje de los rudimentos de escritura autónomos socialmente relevantes y valorados.

La lectura e interpretación de textos literarios requieren unas competencias específicas para cuyo
desarrollo el currículo selecciona los contenidos que agrupa el bloque 3, Educación Literaria La
educación literaria se concibe como una aproximación a la literatura desde sus expresiones más
sencillas. La lectura, la exploración de la escritura, el recitado. la práctica de juegos retóricos o la escucha
de textos propios de la literatura oral, deben contribuir al desarrollo de la competencia literaria, como
integrante de la competencia comunicativa. y como un acercamiento a la expresión artística y al valor
patrimonial de las obras literarias.

La literatura posee características propias y convenciones especificas que se deben conocer para que el
lector pueda crear el contexto adecuado. En esta etapa el curriculo se centra en favorecer experiencias
placenteras con la lectura y la recreación de textos literarios Se acerca a niños y niñas a la
representación e interpretación simbólica, tanto de la experiencia interior como de la colectiva, para crear
hábito lector. Los contenidos de este bloque se refieren, por una parte, al conocimiento de las
convenciones literarias básicas, especialmente relacionadas con la poesía y la narración, y, por otra, a la
aplicación de informaciones acerca del contexto lingülstico, histórico y cultural en el que las obras
literarias se han producido, en la medida en que estos datos sean significativos para la interpretación del
texto y de acuerdo con las expectativas de un lector de esta etapa escolar.

Por último, el bloque 4, Conocimiento de la lengua, integra los contenidos relacionados con la reflexión
lingüística. Las actividades de producción de textos orales y escritos implican un uso consciente de las
formas, mecanismos y estrategias verbales. Esto supone una reflexión sistemática sobre los factores del
contexto a los que se ha de adecuar el discurso. sobre los esquemas textuales convencionales que sirven
de modelo tanto para la producción como para la comprensión, sobre el funcionamiento de ciertas
unidades lingüisticas como elementos de cohesión del texto y sobre las regularidades léxico-sintácticas
de los textos de uso en la etapa

En la reflexión sistemática sobre el lenguaje y sus condiciones de uso se propone que niños y niñas
comiencen a elaborar un sistema conceptual básico y un metalenguaje que facilite la comunicación en el
aula durante el proceso de aprendizaje y que sirva de apoyo para el aprendizaje de otras lenguas. La
reflexión sobre las unidades del sistema lingüistico. siempre ajustada a los conocimientos y posibilidades
de abstracción de estas edades, se plantea en relación con las condiciones de uso y como un requisito
imprescindible para incorporar la evaluación y la corrección de las propias producciones orales y escritas,
con el fin de favorecer el aprendizaje autónomo. Así pues. los contenidos de este bloque no se plantean
de manera autónoma. sino como el inicio de la construcción de los conocimientos sobre la lengua que
resultan imprescindibles para un mejor uso y una comunicación más eficaz.

En sintesis, el eje de la educación lingülstica en este currículo son los procedimientos encaminados al
desarrollo de las habilidades de expresión y comprensión oral y escrita, en contextos sociales
significativos, así como en el ámbito de la comunicación literaria, teniendo en cuenta que un proceso de
alfabetización cultural es siempre de larga duración. Por ello. el planteamiento del curriculo en esta etapa
debe prolongarse en la Educación Secundaria Obligatoria Las diferencias entre una etapa y otra residen
en la selección de los discursos que se analizan y producen, que atiende a la complejidad de éstos en las
situaciones de comunicación, en la profundidad de la reflexión lingüistica y literaria. en la selección de
contenidos de reflexión sobre la lengua y en el grado de sistematización que todo ello debe lograr

Contribución del área al desarrollo de las competencias básicas
La propia concepción del currículo de esta área, al poner el énfasis en el uso social de la lengua en
diferentes contextos comunicativos, hace evidente su contribución directa al desarrollo de todos los
aspectos que conforman la competencia en comunicación lingillsbca

Cabe también destacar que las estrategias que constituyen la competencia comunicativa se adquieren
desde una lengua determinada, pero no se refieren exclusivamente a saber usar esta lengua, sino al uso
del lenguaje en general. Esta caracteristica del aprendizaje lingülstico tiene una gran importancia, ya que
los aprendizajes que se efectúan en una lengua se aplican al aprendizaje de otras, cuyo conocimiento
contribuye, a su vez, a acrecentar esta competencia sobre el uso del lenguaje en general.



El acceso al saber y a la construcción de conocimientos mediante el lenguaje se relaciona directamente
con las competencias básicas de aprender a aprender, y con la de autonomia e iniciativa personal. El
lenguaje, ademas de instrumento de comunicación, es un medio de representación del mundo y está en
la base del pensamiento y del conocimiento, permite comunicarse con uno mismo, analizar problemas.
elaborar planes y emprender procesos de decisión. En suma, regula y orienta nuestra propia actividad
con progresiva autonomia. Por ello, su desarrollo y su mejora desde el área contribuye a organizar el
pensamiento, a comunicar afectos y sentimientos, a regular emociones favoreciendo el desarrollo de
ambas competencias.

Al tratamiento de la información y competencia digital, el área contribuye en cuanto que proporciona
conocimientos y destrezas para la búsqueda, selección, tratamiento de la información y comunicación, en
especial, para la comprensión de dicha información, de su estructura y organización textual, y para su
utilización en la producción oral y escrita El currículo del área incluye el uso de soportes electrónicos en la
composición de textos, lo que significa algo más que un cambio de soporte, ya que afecta a las
operaciones mismas que intervienen en el proceso de escritura (planificación, ejecución del texto,
revisión...) y que constituyen uno de los contenidos básicos de esta área Por ello, en la medida en que se
utilicen se está mejorando a la vez la competencia digital y el tratamiento de la información. Pero, además,
los nuevos medios de comunicación digitales que surgen continuamente, implican un uso social y
colaborativo de la escritura, lo que permite concebir el aprendizaje de la lengua escrita en el marco de un
verdadero intercambio comunicativo.

La lengua contribuye poderosamente al desarrollo de la competencia social y ciudadana, entendida como
habilidades y destrezas para la convivencia, el respeto y el entendimiento entre las personas, ya que
necesariamente su adquisición requiere el uso de la lengua como base de la comunicación. Aprender
lengua es, ante todo, aprender a comunicarse con los otros, a comprender lo que éstos transmiten, a
tomar contacto con distintas realidades y a asumir la propia expresión como modalidad fundamental de
apertura a los demás.

Por otra parte en la medida que una educación lingüistica satisfactoria valora todas las lenguas como
igualmente aptas para desempeñar las funciones de comunicación y de representación, analiza los modos
mediante los que el lenguaje trasmite y sanciona prejuicios e imágenes estereotipadas del mundo, con el
objeto de contnbuir a la erradicación de los usos discriminatorios del lenguaje se está contribuyendo al
desarrollo de esta competencia

Además de reconocer la propia lengua como elemento cultural de primer orden, en esta área la lectura.
comprensión y valoración de las obras literarias contribuyen al desarrollo de la competencia artistrca y
cultural.

Objetivos

La enseñanza de la Lengua castellana y literatura en esta etapa tendrá como objetivo el desarrollo de las
siguientes capacidades.
1. Comprender y expresarse oralmente y por escrito de forma adecuada en los diferentes contextos de la

actividad social y cultural
2 Hacer uso de los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para escribir y hablar

de forma adecuada, coherente y correcta, y para comprender textos orales y escritos.
3. Utilizar la lengua para relacionarse y expresarse de manera adecuada en la actividad social y cultural,

adoptando una actitud respetuosa y de cooperación, para tomar conciencia de los propios
sentimientos e ideas y para controlar la propia conducta

4 Utilizar. en situaciones relacionadas con la escuela y su actividad, las diversas clases de escritos
mediante los que se produce la comunicación con las instituciones públicas o privadas.

5. Usar los medios de comunicación social y las tecnologías de la información y la comunicación, para
obtener, interpretar y valorar informaciones y opiniones diferentes.

6. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar tanto para buscar, recoger y procesar
información. como para eschbir textos propios del ámbito académico

7. Utilizar la lectura como fuente de placer y de enriquecimiento personal, y aproximarse a obras
relevantes de la tradición literaria para desarrollar hábitos de lectura.

8. Comprender textos literarios de géneros diversos adecuados en cuanto a temática y complejidad e
iniciarse en los conocimientos de las convenciones específicas del lenguaje literario

9. Valorar la realidad plurilingüe de España como muestra de riqueza cultural.
10. Reflexionar sobre los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos

que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.

Pomar ciclo

Contenidos
Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar

Participación y cooperación en situaciones comunicativas del aula (avisos, instrucciones,
conversaciones o narraciones de hechos vitales y sentimientos), con valoración y respeto de las
normas que rigen la interacción oral (turnos de palabra, volumen de voz y ritmo adecuado).
Comprensión y valoración de textos orales procedentes de la radio y la televisión para obtener
información general sobre hechos y acontecimientos próximos a la experiencia infantil.
Comprensión y producción de textos orales para aprender, tanto los producidos con finalidad didáctica
como los cotidianos (breves exposiciones ante la clase, conversaciones sobre contenidos de
aprendizaje y explicaciones sobre la organización del trabajo).
Comprensión de informaciones audiovisuales procedentes de diferentes soportes estableciendo
relaciones entre ellas (identificación, clasificación, comparación).
Actitud de cooperación y de respeto en situaciones de aprendizaje compartido
Interés por expresarse oralmente con pronunciación y entonación adecuadas.
Uso de un lenguaje no discriminatorio y respetuoso con las diferencias.

Bloque 2. Leer y escribir
Comprensión de textos escritos

Comprensión de informaciones concretas en textos propios de situaciones cotidianas próximas a la
experiencia infantil, como invitaciones, felicitaciones, notas y avisos
Comprensión de información general sobre hechos y acontecimientos próximos a la experiencia infantil
en textos procedentes de los medios de comunicación social, con especial incidencia en la noticia.
Comprensión de informaciones en textos para aprender muy vinculados a la experiencia. tanto 811 los
producidos con finalidad didáctica como en los de uso cotidiano (folletos, descripciones, instrucciones
y explicaciones).
Integración de conocimientos e informaciones procedentes de diferentes soportes para aprender
(identificación, clasificación, comparación).
Iniciación a la utilización dirigida de las tecnologías de la información y la comunicación y de las
bibliotecas para obtener información y modelos para la composición escrita
Interés por los textos escritos como fuente de aprendizaje y como medio de comunicación de
experiencias y de regulación de la convivencia.

Composición de textos escritos
- Composición de textos propios de situaciones cotidianas próximos a la experiencia infantil , como

invitaciones, felicitaciones, notas o avisos, utilizando las características usuales de esos géneros.
- Composición de textos propios de los medios de comunicación social (titulares, pies de foto, breves

noticias...) sobre acontecimientos próximos a la experiencia infantil, en soportes habituales en el
ámbito escolar.

- Composición de textos relacionados con el ámbito escolar para obtener, organizar y comunicar
información (cuestionarios, listados utilizados como resumen o esquema, descripciones, explicaciones
elementales...)

CC
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- Adquisición de las convenciones del código escrito.

Utilización de elementos gráficos y paratextuales sencillos para facilitar la compresión (ilustraciones y
tipografía).

- Iniciación al uso de programas informáticos de procesamiento de texto.
- Interés por la escritura como instrumento para relacionarnos y para aprender, e interés por el cuidado

y la presentación de los textos escritos y por la norma ortográfica.

Bloque 3. Educación Literaria
Escucha de textos literarios y lectura guiada y autónoma, silenciosa y en voz alta, de textos
adecuados a los intereses infantiles para llegar progresivamente a la autonomia lectora.
Valoración de la autonomia lectora, interés por la elección de temas y textos, por la comunicación de
las preferencias personales, y apreciación del texto literario como recurso de disfrute personal.
Uso de los recursos de la biblioteca de aula y de centro, incluyendo documentos audiovisuales, como
medio de aproximación a la literatura.
Comprensión, memorización y recitado de poemas con el ritmo, la pronunciación y la entonación
adecuados.
Recreación y reescritura de textos narrativos y de carácter poético (adivinanzas, refranes...), utilizando
modelos.
Dramatización de situaciones y de textos literarios.

Bloque 4. Conocimiento de la lengua
Reconocimiento del papel de las situaciones sociales como factor condicionante de los intercambios
comunicativos.
Identificación de los contextos en los que la comunicación se produce mediante textos escritos y
valoración de la importancia de la escritura en determinados ámbitos.
Identificación de los textos de uso frecuente en el aula a partir de elementos paratextuales y textuales.
Observación de las diferencias entre la lengua oral y escrita.
Reconocimiento de la relación entre sonido y grafia en el sistema de la lengua.
Identificación de la palabra como instrumento básico para la segmentación de la escritura.
Conocimiento de las normas ortográficas más sencillas.
Sustitución, inserción, supresión, cambio de orden y segmentación de elementos lingüísticos para
observar el funcionamiento de los enunciados y adquirir nuevos recursos.
Inicio a la reflexión en actividades de identificación y uso de los siguientes términos en la producción e
interpretación: denominación de los textos trabajados; enunciado, palabra y sílaba; nombre, nombre
común y nombre propio; género y número.

Criterios de evaluación

1. Participar en las situaciones de comunicación del aula, respetando las normas del intercambio: guardar
el turno de palabra, escuchar, mirar al interlocutor, mantener el tema.

Con este criteho se trata de evaluar tanto la capacidad para intervenir en las diversas situaciones de
intercambio oral que se producen en el aula, como la actitud con la que se participa en ellas. Conviene
advertir que dichas competencias tienen una estrecha relación con la capacidad para observar las
situaciones comunicativas -finalidad, participantes, lugar donde se produce el intercambio...- así como
para determinar, de forma todavía intuitiva, sus características y proceder de manera adecuada.

2. Expresarse de forma oral mediante textos que presenten de manera organizada hechos, vivencias o
ideas.
Este criterio pretende evaluar la capacidad para expresarse de forma clara y concisa según el género y la
situación de comunicación, usando el léxico, las fórmulas lingüísticas, la entonación y la pronunciación
adecuados. Se debe valorar también la capacidad de comunicar oralmente hechos, vivencias o ideas,
como forma de controlar, con ayuda del lenguaje, la propia conducta.

3. Captar el sentido global de textos orales de uso habitual, identificando la información más relevante.

Este criterio hace referencia a la capacidad para comprender textos orales de la vida cotidiana, tanto del
aula como de su entorno más próximo. Se refiere, en este primer ciclo, a la obtención de informaciones
globales o muy concretas que les permitan realizar tareas o participar en la vida del aula.

Este criterio quiere evaluar, también, si han desarrollado cierta competencia para reflexionar, de forma
muy elemental, sobre los mecanismos de comprensión de los textos y las formas en que se producen los
diferentes mensajes.

4. Localizar información concreta y realizar inferencias directas en la lectura de textos.

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad para detectar y entender información o ideas relevantes
indicadas explícitamente en los textos -informaciones puntuales en avisos, notas, invitaciones y textos
escolares- así como si pueden trascender el significado superficial para extraer inferencias directas
basadas en el texto.

En los textos narrativos literarios, esta capacidad implica la identificación de los hechos principales que
permiten construir una historia, de los personajes principales o de inferir algunas cuestiones sencillas en
relación con el contexto de la historia (tiempo, espacio, etc).

Se debe evaluar también el desarrollo de la destreza para utilizar determinados aspectos no estrictamente
textuales en la detección de las ideas (imágenes, distribución del texto o tipografía)

5. Relacionar poniendo ejemplos concretos, la información contenida en los textos escritos próximos a la
experiencia infantil, con las propias vivencias e ideas y mostrar la comprensión a través de la lectura en
voz alta.

Con este criterio se evalúa la capacidad para relacionar las propias vivencias y conocimientos con la
información nueva que aparece en los textos escritos, así como la capacidad para relacionar información
procedente de textos diversos de uso escolar habitual identificándola, comparándola y clasificándola.

Se valorará también la comprensión a través de la lectura en voz alta, previa lectura silenciosa, de textos
conocidos, atendiendo fundamentalmente a la decodificación, las pausas y la entonación. Se tendrá en
cuenta, por último, si toman la iniciativa para leer y si muestran interés al hacerlo.

6. Redactar y reescribir diferentes textos relacionados con la experiencia infantil ateniéndose a modelos
claros, utilizando la planificación y revisión de los textos, cuidando las normas gramaticales y ortográficas
más sencillas y los aspectos formales.

Con este criterio se quiere evaluar si han adquirido el código escrito. Deberán ser capaces de redactar
textos propios de las relaciones interpersonales en el aula -avisos, felicitaciones, notas-, de participar en
actividades escolares en las que se dé intercambio escrito de información y de utilizar la escritura para
aprender y organizar los propios conocimientos. También se valorará la aproximación a la literatura
mediante la práctica de juegos lingüísticos o imitaciones de géneros como el cuento o la poesía.

Se evaluara también el proceso de elaboración de los escritos que ha de atender a la planificación -
mediante uso de modelos y otras pautas- y la revisión de aspectos relacionados con la eficacia del escrito
-obtención de la finalidad deseada-, con la coherencia y con la corrección gramatical y ortográfica que en
este ciclo se centra en el uso de las reglas ortográficas básicas- segmentación de palabras, uso de la
coma en enumeraciones, el punto y la interrogación.

7. Conocer textos literarios de la tradición oral y de la literatura infantil adecuados al ciclo, así como
algunos aspectos formales simples de la narración y de la poesia con la finalidad de apoyar la lectura y la
escritura de dichos textos.



Este criterio evalúa la capacidad de desarrollar el hábito de escuchar y disfrutar con textos literarios
propios del ciclo, especialmente narrativos y poéticos (canciones, refranes, adivinanzas, trabalenguas...),
de comprender el sentido de éstos gracias a la interpretación de algunas convenciones especificas, como
la estructura narrativa simple y la nma. Hay que evaluar igualmente el aprecio y la adopción de actitudes
positivas frente al texto literario y la incorporación de la lectura a su vida cotidiana. Se valorará la
participación en tareas de dramatización, recreación, memorización y recitación de poemas y textos
sencillos con ritmo, pronunciación y entonación adecuados

8 Identificar de forma guiada algunos cambios que se producen en las palabras, los enunciados y los
textos al realizar segmentaciones, cambios en el orden, supresiones e inserciones que hacen mejorar la
comprensión y la expresión oral y escrita

Se trata de evaluar la habilidad para observar y reconocer los efectos que producen los cambios en el
orden. las segmentaciones. las supresiones y las inserciones, en los enunciados y en los textos. de modo
que se identifiquen tanto los problemas en la escritura y en la expresión oral como el origen de
determinadas dificultades en la comprensión y se utilice esta reflexión en la mejora de dichas actividades

9. Comprender y utilizar la terminologia gramatical y lingüística elemental, en las actividades relacionadas
con la producción y comprensión de textos.

Con este criterio se quiere comprobar si son capaces de utilizar los términos gramaticales y lingüísticos
elementales (denominaciones de los textos, enunciado, palabra y silaba nombre común y nombre propio;
singular y plural , masculino y femenino) en las actividades que se realicen en el aula Esta utilización
supone un determinado grado de elaboración de los conceptos a los que se refieren los términos. También
se valorará la iniciativa en el uso espontáneo y el interés por utilizar estos términos.

Segundo ciclo

Contenidos

Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar

Participación y cooperación en situaciones comunicativas habituales (informaciones, conversaciones
reguladoras de la convivencia, discusiones o instrucciones) con valoración y respeto de las normas
que rigen la interacción oral (turnos de palabra, papeles diversos en el intercambio, tono de voz,
posturas y gestos adecuados).
Comprensión y valoración de textos orales procedentes de la radio, la televisión o Internet con especial
incidencia en la noticia, para obtener información general sobre hechos y acontecimientos que resulten
significativos
Comprensión y producción de textos orales para aprender y para informarse, tanto los producidos con
finalidad didáctica como los de uso cotidiano, de carácter informal (conversaciones entre iguales y en
el equipo de trabap) y de un mayor grado de formalización (las exposiciones de clase).
Uso de documentos audiovisuales para obtener, seleccionar y relacionar informaciones relevantes
Identificación, clasificación. comparación)
Actitud de cooperación y de respeto en situaciones de aprendizaje compartido.
Interés por expresarse oralmente con pronunciación y entonación adecuadas.
Utilización de la lengua para tomar conciencia de las ideas y los sentimientos propios y de los demás y
para regular la propia conducta, empleando un lenguaje no discriminatorio y respetuoso con las
diferencias.

Bloque 2. Leer y escribir

Comprensión de textos escritos
Comprensión de la información relevante en textos propios de situaciones cotidianas de relación
social, como correspondencia escolar, normas de clase o reglas de juegos.

- Comprensión de información general en textos procedentes de medios de comunicación social
(incluidas webs infantiles) con especial incidencia en la noticia y en las cartas al director, localizando
informaciones destacadas en titulares, entradillas, portadas

- Comprensión de información relevante en textos para aprender y para informarse, tanto los
producidos con finalidad didáctica corno los de uso cotidiano (folletos, descripciones, instrucciones y
explicaciones).

- Integración de conocimientos e informaciones procedentes de diferentes soportes para aprender y
contrastar información (identificación, clasificación, comparación, interpretación).

- Utilización dingicla de las tecnologías de la información y la comunicación y de las bibliotecas para
obtener información y modelos para la composición escrita.

- Interés por los textos escritos como fuente de aprendizaje y como medio de comunicación de
experiencias y de regulación de la convivencia.

Composición de textos escritos
Composición, de textos propios de situaciones cotidianas de relación social (correspondencia escolar.
normas de convivencia, avisos. solicitudes . ) de acuerdo con las caracterIsticas propias de estos
géneros
Composición de textos de información y opinión propios de los medios de comunicación social sobre
acontecimientos significativos, con especial incidencia en la noticia y en las cartas al director, en
situaciones simuladas o reales
Composición de textos propios del ámbito académico para obtener, organizar y comunicar información
(cuestionarios, resúmenes. informes sencillos, descnpciones, explicaciones ..)
Utilización de elementos gráficos y paratextuales, con grado creciente de dificultad, para facilitar la
compresión (ilustraciones, gráficos y tipografía).
Valoración de la escritura como instrumento de relación social, de obtención y reelaboración de la
información y de los conocimientos.
Utilización guiada de programas informáticos de procesamiento de texto.
Interés por el cuidado y la presentación de los textos escritos y respeto por la norma ortográfica

Bloque 3. Educación literaria

Lectura personal, silenciosa y en voz alta, de obras adecuadas a la edad e intereses
Lectura guiada de textos narrativos de tradición oral, literatura infantil, adaptaciones de obras clásicas
y literatura actual en diferentes soportes.
Desarrollo de la autonomía lectora, de la capacidad de elección de temas y textos y de expresión de
las preferencias personales
Valoración y aprecio del texto literario como vehiculo de comunicación, fuente de conocimiento de
otros mundos, tiempos y culturas, y como recurso de disfrute personal.
Conocimiento del funcionamiento de la biblioteca del centro y participación en actividades literarias
Comprensión, memorización y recitado de poemas, con el ritmo, la pronunciación y la entonación
adecuados.
Recreación y composición de poemas y relatos para comunicar sentimientos, emociones, estados de
ánimo o recuerdos, reconociendo las caracteristicas de algunos modelos.
Dramatización de situaciones y textos literarios.

Bloque 4. Conocimiento de la lengua
Reconocimiento de los elementos del contexto comunicativo corno factores que inciden en la selección
de las formas orales o escritas del intercambio comunicativo.
Identificación de estructuras narrativas. instructivas, descriptivas y explicativas sencillas para la
comprensión y composición.
Reconocimiento de las diferencias más relevantes entre la lengua oral y escrita
Conocimiento de las normas ortográficas, apreciando su valor social y la necesidad de ceñirse a ellas
en los escritos

- Conciencia positiva de la variedad lingüística existente en el contexto escolar y social.
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Conocimiento de la diversidad lingüística de España y valoración positiva de esta hqueza.
Comparación y transformación de enunciados, mediante inserción. supresión, cambio de orden,
segmentación y recomposición, para juzgar la gramaticalidad de los resultados y facilitar el desarrollo
de los conceptos lingüísticos y del metalenguaje.
Reflexión, uso y definición intuitiva de la terminología siguiente en las actividades de producción e
interpretación, denominación de los textos trabajados; enunciado, palabra y silaba: género y número;
determinantes, tiempo verbal (presente, futuro, pasado).
Reconocimiento de las relaciones entre las palabras por la forma (flexión, composición y derivación) y
por el significado (sinónimos y antónimos), en relación con la comprensión y composición de textos,
Comparación de estructuras sintácticas elementales para observar su equivalencia semántica o
posibles alteraciones del significado.
Inserción y coordinación de oraciones como instrumento en la mejora de la composición escrita.
Exploración y reflexión sobre las posibilidades del uso de diversos enlaces entre oraciones (adición,
causa, oposición, contradicción...) en relación con la composición de textos,
Reconocimiento de las modalidades oracionales declarativa, interrogativa y exhortativa.
Identificación de los constituyentes fundamentales de la oración, sujeto y predicado y de algunos
papeles semánticos del sujeto (agente, paciente, etc.)

Criterios de evaluación

1. Participar en las situaciones de comunicación del aula. respetando las normas del intercambio, guardar
el turno de palabra, escuchar, exponer con claridad, entonar adecuadamente.

Con este criterio se trata de evaluar tanto la capacidad para intervenir en las diversas situaciones de
intercambio oral que se producen en el aula, como la actitud con la que se participa en ellas Conviene
advertir que dichas competencias tienen una estrecha relación con la capacidad para observar las
situaciones comunicativas -finalidad, número de participantes, lugar donde se produce el intercambio ..- y
para determinar sus características de forma cada vez más consciente y proceder de manera adecuada a
cada contexto. En el mismo sentido se valorará si se es capaz de establecer relaciones armónicas con los
demás, incluyendo la habilidad para iniciar y sostener una conversación,

2. Expresarse de forma oral mediante textos que presenten de manera sencilla y coherente
conocimientos, ideas, hechos y vivencias.

Este criterio debe evaluar la competencia para expresarse de forma coherente en diversas situaciones y
para utilizar la lengua como instrumento de aprendizaje y de regulación de la conducta, Se observará si
pueden comunicar conocimientos y opiniones, usando el léxico, las fórmulas lingüísticas, la entonación y
la pronunciación adecuados,

3. Captar el sentido de textos orales de uso habitual, reconociendo las ideas principales y secundarias.

Con este criterio se quiere evaluar la competencia para obtener, seleccionar y relacionar información
relevante procedente de situaciones habituales en el aula, que se producen tanto para relacionarse como
para aprender, y las que se dan en el entorno social (familia, radio, TV...)

Este criteho quiere evaluar, también. si  han desarrollado cierta competencia para reflexionar sobre los
mecanismos de comprensión de los textos y sobre la utilidad para aprender a aprender que la reflexión
sobre los procedimientos utilizados comporta.

4. Localizar y recuperar información explícita y realizar inferencias directas en la lectura de textos.

Con este criterio se pretende valorar si son capaces de detectar y entender información o ideas relevantes
explicitas en los textos -cartas en el ámbito escolar, normas de clase, reglas de juego, noticias, cartas al
director, textos escolares- así como trascender el significado superficial para extraer inferencias directas

basadas en el texto acontecimientos predecibles, deducir el propósito de los textos o identificar algunas
generalizaciones efectuadas en el texto.

En los textos literarios, se debe evaluar la identificación de las ideas principales de algunos poemas -
cuando están indicadas expresamente-. la  capacidad para reconocer el conflicto en un cuento, la habilidad
para comprender las relaciones entre los personajes de las historias -cuando no aparecen de manera
explícita- o la anticipación de algunos acontecimientos. También se debe evaluar las destrezas para
utilizar determinados aspectos no estrictamente textuales que ayuden a la identificación de las ideas
principales, tipografía en titulares o entradillas, en portadas; subrayados, negritas en epigrafes y otros
lugares destacados de los textos; etc.

5. Interpretar e integrar las ideas propias con la información contenida en los textos de uso escolar y
social, y mostrar la comprensión a través de la lectura en voz alta.

Con este criterio se quiere comprobar si los niños y niñas utilizan sus experiencias y conocimientos para
establecer relaciones entre las ideas y la información del texto. Han de ser capaces de utilizar estrategias
de comprensión (ser consciente del propósito de la lectura, utilizar indicadores textuales y contextuales
para formular y probar conjeturas. ) y estrategias para resolver las dudas que se presenten (avanzar y
retroceder, consultar un diccionario o buscar información complementaria).

También se evalua la comprensión a través de la lectura en voz alta que debe realizarse ya con cierta
seguridad, sin titubeos, repeticiones o saltos de palabras. Es importante asegurar en este ciclo que la
decodificación se realiza adecuadamente y de forma fluida

6. Redactar, reescribir y resumir diferentes textos significativos en situaciones cotidianas y escolares, de
forma ordenada y adecuada. utilizando la planificación y revisión de los textos, cuidando las normas
gramaticales y ortográficas y los aspectos formales, tanto en soporte papel como digital

Se trata de evaluar la capacidad para redactar los textos propios de las relaciones interpersonales en el
aula -cartas, normas de convivencia, avisos, solicitudes-, asi como otros propios de los medios de
comunicación social, referidos a hechos próximos a su experiencia De manera especial se debe evaluar
la capacidad para elaborar textos que permiten progresar en la autonomía para aprender -resúmenes,
descripciones o explicaciones-

En el ámbito literario, se evaluará la capacidad para recrear, imitar poemas o relatos utilizando
determinados recursos como la rima o el htmo, de manera intuitiva, en los poemas. Este criterio ha de
verificar que la producción de textos escritos se realiza de acuerdo con los pasos propios de este proceso
(planificación, escritura del texto, revisión) y que valoran la utilidad de seguirlos para lograr un texto más
completo y adecuado a la intención comunicativa.

En todos los escritos, se evaluará el uso de las normas ortográficas básicas, así como la presentación
clara, limpia y ordenada En estos procesos, conviene evaluar la habilidad en el uso de los medios
informáticos para la elaboración y la presentación de textos.

7. Conocer textos literarios de la tradición oral y de la literatura infantil adecuados al ciclo así como las
caracteristicas básicas de la narración y la poesia, con la finalidad de apoyar la lectura y la escritura de
dichos textos.

Este criterio evalúa la capacidad de disfrutar de forma cada vez más autónoma con textos literarios
adecuados a la edad e intereses del ciclo, de comprender el sentido de éstos gracias a la interpretación de
algunas convenciones especificas, como los temas recurrentes, los elementos del relato literario y la rima.
Hay que evaluar igualmente la actitud positiva hacia la lectura como actividad propia de la vida cotidiana.
Se valorará la capacidad de explorar recursos expresivos y creativos simples, siguiendo modelos, en
tareas de dramatización. recreación



8. Usar la biblioteca del aula y del centro, conocer los mecanismos de su organización y de su
funcionamiento y las posibilidades que ofrece.

Este criterio debe evaluar la participación en las actividades de lectura en las bibliotecas, la autonomia de
uso, el conocimiento de los procedimientos básicos y mecanismos de organización y selección de los
diferentes materiales así como las posibilidades que le ofrece cada uno de ellos. También se valorará la
adquisición de hábitos de lectura por placer, de respeto por las normas de uso y la actitud colaboradora en
el buen funcionamiento de la biblioteca

9. Identificar algunos cambios que se producen en las palabras, los enunciados y los textos al realizar
segmentaciones, cambios en el orden, supresiones e inserciones que hacen mejorar la comprensión y la
expresión oral y escrita.

Se trata de evaluar la habilidad para observar y reconocer los efectos que inserción, supresión, cambio de
orden, segmentación. recomposición, producen en los enunciados y en los textos, de modo que se
identifiquen tanto los problemas en la escritura y en la expresión oral como el origen de determinadas
dificultades en la comprensión y se utilice esta reflexión en la mejora de dichas actividades.

Dichos procedimientos de análisis deben permitir considerar el texto de manera crítica; reflexionar sobre el
contenido y evaluarlo; considerar y evaluar su estructura, el uso del lenguaje, los recursos literarios, o el
punto de vista y el oficio del autor

10. Comprender y utilizar la terminología gramatical y lingüística propia del ciclo en las actividades de
producción y comprensión de textos

Este criterio trata de comprobar que han adquirido los conocimientos gramaticales básicos y saben utilizar
la terminología apropiada para referirse a ellos (denominaciones de los textos, tiempos del verbo -
presente, futuro, pasado-. determinantes, articulo, cuantificadores, prefijos, sufijos, palabras derivadas,
sinónimos y antónimos. etc.) Ha de valorarse también el uso de esta terminología para hablar sobre el
funcionamiento de la lengua y como apoyo para explicar y reflexionar sobre lo que se ha aprendido.

Tercer ciclo

Contenidos
Bloque 1 Escuchar, hablar y conversar

Participación y cooperación en situaciones comunicativas de relación social especialmente las
destinadas a favorecer la convivencia (debates o dilemas morales destinados a favorecer la
convivencia), con valoración y respeto de las normas que rigen la interacción oral (turnos de palabra,
papeles diversos en el intercambio, tono de voz, posturas y gestos adecuados)
Comprensión de textos orales procedentes de la radio, de la televisión o de Internet con especial
incidencia en la noticia, la entrevista, el reportaje infantil y los debates y comentarios de actualidad,
para obtener información general sobre hechos y acontecimientos que resulten significativos y
distinguiendo información de opinión
Producción de textos orales propios de los medios de comunicación social mediante simulación o
participación para ofrecer y compartir información y opinión.
Valoración de los medios de comunicación social corno instrumento de aprendizaje y de acceso a
informaciones y experiencias de otras personas.
Comprensión y producción de textos orales para aprender y para informarse, tanto los producidos con
finalidad didäctica como los de uso cotidiano, de carácter informal (conversaciones entre iguales y en
el equipo de trabajo) y de un mayor grado de formalización (exposiciones de clase, entrevistas o
debates).
Uso de documentos audiovisuales como medio de obtener, seleccionar y relacionar con progresiva
autonomía, informaciones relevantes para aprender (identificación, clasificación, comparación).
Actitud de cooperacion y de respeto en situaciones de aprendizaje compartido.

- Interés por expresarse oralmente con pronunciación y entonación adecuadas.
- Utilización de la lengua para tomar conciencia de las ideas y los sentimientos propios y de los demás y

para regular la propia conducta, empleando un lenguaje no discriminatorio y respetuoso con las
diferencias.

Bloque 2. Leer y eschbir

Comprensión de textos escritos
Comprensión de la información relevante en textos propios de las situaciones cotidianas de relación
social: correspondencia, normas, programas de actividades, convocatorias, planes de trabajo o
reglamentos.
Comprensión de textos procedentes de los medios de comunicación social (Incluidas webs infantiles y
juveniles) con especial incidencia en la noticia, la entrevista y las cartas al director, para obtener
información general, localizando informaciones destacadas.
Comprensión de textos del ámbito escolar, en soporte papel o digital, para aprender y para Informarse,
tanto los producidos con finalidad didáctica como los de uso social (folletos informativos o publicitarios.
prensa, programas, fragmentos literarios).
Actitud crítica ante los mensajes que suponen cualquier tipo de discriminación.
Integración de conocimientos e informaciones procedentes de diferentes soportes para aprender
(comparación, clasificación, identificación e interpretación) con especial atención a los datos que se
transmiten mediante gráficos, esquemas y otras ilustraciones.
Utilización dirigida de las tecnologías de la información y la comunicación para la localización.
selección y organización de información.
Uso de las bibliotecas, incluyendo las virtuales, de forma cada vez más autónoma, para obtener
información y modelos para la producción escrita.
Interés por los textos escritos como fuente de aprendizaje y como medio de comunicación de
experiencias y de regulación de la convivencia

Composición de textos escritos
- Composición de textos propios de situaciones cotidianas de relación social (correspondencia. normas,

programas, convocatorias, planes de trabajo, ..) de acuerdo con las características propias de dichos
generos.

- Composición de textos de información y opinión propios de los medios de comunicación social sobre
hechos y acontecimientos significativos con especial incidencia en la noticia, la entrevista. la  reseña de
libros o de música..., en situaciones simuladas o reales.

- Composición de textos propios del ámbito académico para obtener, organizar y comunicar información.
(cuestionahos, encuestas, resúmenes, esquemas. informes, descripciones, explicaciones...)

- Utilización de elementos gráficos y paratextuales para facilitar la compresión (Ilustraciones, gráficos,
tablas y tipografía).

- Valoración de la escritura como instrumento de relación social, de obtención y reelaboración de la
información y de los conocimientos.

- Utilización progresivamente autónoma de programas informáticos de procesamiento de texto.
- 'Meres por el cuidado y la presentación de los textos escritos y respeto por la norma ortográfica.

Bloque 3. Educación literaria

- Lectura personal, silenciosa y en voz alta, de obras adecuadas a la edad e intereses.
Lectura guiada de textos narrativos de tradición oral, literatura infantil, adaptaciones de obras clásicas
y literatura actual en diferentes soportes.
Lectura comentada de poemas, relatos y obras teatrales teniendo en cliente las convenciones
literarias (géneros, figuras...), y la presencia de ciertos temas y motivos recurrentes.
Desarrollo de la autonomía lectora, de la capacidad de elección de temas y textos y de expresión de
las preferencias personales.
Valoración y aprecio del texto literario como vehículo de comunicación, fuente de conocimiento de
otros mundos, tiempos y culturas, como hecho cultural y como recurso de disfrute personal.



-	 Uso de la biblioteca del centro y participación en actividades literarias.
- Comprensión, memorización y recitado de poemas con el ritmo, la pronunciación y la entonación

adecuados.
- Recreación y composición de poemas y relatos para comunicar sentimientos, emociones, estados de

ánimo o recuerdos, reconociendo las características de algunos modelos.
- Dramatización y lectura dramatizada de textos literarios.

Bloque 4. Conocimiento de la lengua

Identificación de las relaciones entre los elementos del contexto de situación y las formas lingüísticas
en que se manifiestan en los discursos orales y escritos.

• Reconocimiento de estructuras narrativas, instructivas, descriptivas y explicativas para la comprensión
y composición.

- Conocimiento de las normas ortográficas, apreciando su valor social y la necesidad de ceñirse a ellas
en los escritos.
Utilización de procedimientos de derivación, comparación, contraste..., para juzgar sobre la corrección
de las palabras y generalizar las normas ortográficas.
Localización de las lenguas de España y valoración positiva de esta riqueza linguistica, evitando los
prejuicios sobre las lenguas y sus hablantes.
Comparación y transformación de enunciados mediante inserción, supresión, cambio de orden,
segmentación, y recomposición, para juzgar sobre la gramaticalidad de los resultados y facilitar el
desarrollo de los conceptos lingüísticos y del metalenguaje.
Reflexión. uso y definición intuitiva de la terminologia siguiente en las actividades de producción e
interpretación: denominación de los textos trabajados; sílaba tónica y átona; enunciado: frase y
oración; tipos de enunciados: declarativo, interrogativo, exclamativo, imperativo; enlaces: preposición y
conjunción; grupo de palabras: núcleo y complementos; adjetivo; tiempo verbal (pretérito indefinido,
pretérito imperfecto y el pretérito perfecto); persona gramatical: modo imperativo e infinitivo; sujeto y el
predicado; complementos del nombre y complementos del verbo.

- Comparación de estructuras sintácticas diversas para observar su equivalencia semántica o posibles
alteraciones del significado.
Inserción y coordinación de oraciones como procedimientos propios de la explicación.
Exploración y reflexión sobre las posibilidades del uso de diversos enlaces entre oraciones (causa,
consecuencia, finalidad, contradicción, condición...) en relación con la composición de textos.

- Identificación de los constituyentes fundamentales de la oración, sujeto y predicado.
Transformación de oraciones de activa en pasiva y viceversa, con la finalidad de construir los
conceptos de agente y objeto para la comprensión de determinados textos.
Utilización del paso de estilo directo a estilo indirecto en la narración.

Criterios de evaluación

1. Participar en las situaciones de comunicación del aula, respetando las normas del intercambio: guardar
el turno de palabra, organizar el discurso, escuchar e incorporar las intervenciones de los demás.

Con este criterio se trata de evaluar tanto la capacidad para intervenir en las diversas situaciones de
intercambio oral que se producen en el aula. como la actitud con la que se participa en ellas. Conviene
advertir que dichas competencias requieren capacidad para observar las situaciones comunicativas —
finalidad, número y características de los participantes, lugar donde se produce el intercambio...- y para
determinar sus caracteristicas, de forma consciente. y proceder de manera adecuada a cada contexto.
Debe ser también objeto de valoración la habilidad para iniciar, sostener y finalizar conversaciones.

2. Expresarse de forma oral mediante textos que presenten de manera coherente conocimientos, hechos y
opiniones.

Este criterio debe evaluar si se expresan de forma organizada y coherente, según el género y la situación
de comunicación. Han de ser capaces de seleccionar los contenidos relevantes y expresados usando el

CC
léxico, las fórmulas adecuadas y los recursos propios de estas situaciones, como tono de voz, postura y
gestos apropiados. Se debe valorar la capacidad de producir de forma oral relatos y exposiciones de
clase, así como la de explicar en voz alta las reflexiones sobre los aspectos que se aprenden.

3. Captar el sentido de textos orales, reconociendo las ideas principales y secundarias e identificando
ideas, opiniones y valores no explícitos.

Se trata de evaluar la competencia para obtener, seleccionar y relacionar informaciones procedentes de
los medios de comunicación y del contexto escolar, especialmente las de tipo espacial, temporal y de
secuencia lógica.

Igualmente pretende evaluar si son capaces de aprender más allá del sentido literal del texto y de realizar
deducciones e inferencias sobre su contenido, de distinguir información y opinión y de interpretar algunos
elementos implicitos como la ironia o el doble sentido. Asimismo, se quiere evaluar si han desarrollado
cierta competencia para reflexionar sobre los mecanismos de comprensión de los textos y la utilidad para
aprender a aprender que comporta la reflexión sobre los procedimientos utilizados.

4. Localizar y recuperar información explicita y realizar inferencias en la lectura de textos determinando los
propósitos principales de éstos e interpretando el doble sentido de algunos

Este criterio quiere evaluar si son capaces de buscar, localizar y seleccionar información o ideas
relevantes que aparecen explícitas en los textos —convocatorias, programas de actividades, planes de
trabajo- actuando de modo acorde a lo que en ellas se indica; informarse sobre hechos próximos a su
experiencia en los medios de comunicación, utilizando la lectura rápida de titulares y entradillas para
anticipar el contenido global; utilizar del subrayado y otras técnicas para determinar las ideas principales y
las secundarias explícitas en los textos escolares.

También se debe evaluar la capacidad para trascender el significado superficial y extraer inferencias
directas: inducir acontecimientos predecibles, deducir el propósito de los textos o identificar algunas
generalizaciones. Incluso captar el doble sentido o las ironías.

En los textos literarios, se debe evaluar la identificación de las ideas principales de algunos poemas o la
capacidad para seguir relatos no lineales, y también la habilidad para comprender las relaciones entre los
personajes de las historias, cuando no aparecen explícitos o anticipar determinados acontecimientos

5_ Interpretar e integrar las ideas propias con las contenidas en los textos, comparando y contrastando
informaciones diversas, y mostrar la comprensión a través de la lectura en voz alta.

Este criterio de evaluación pretende constatar que alumnos y alumnas son capaces de manejar con
progresiva autonomia informaciones contenidas en textos diversos, así como de haber incorporado a la
actividad lectora estrategias de comprensión como identificar el propósito del escrito. utilizar indicadores
textuales, avanzar y retroceder, consultar en diccionarios, o buscar información complementaria).

Este criterio pretende también evaluar tanto la comprensión a través de la lectura en voz alta que debe
realizarse ya con fluidez y entonación adecuadas, como la lectura silenciosa. valorando el progreso en la
velocidad y la comprensión.

6. Narrar, explicar, describir, resumir y exponer opiniones e informaciones en textos escritos relacionados
con situaciones cotidianas y escolares, de forma ordenada y adecuada, relacionando los enunciados entre
sí. usando de forma habitual los procedimientos de planificación y revisión de los textos asl como las
normas gramaticales y ortográficas y cuidando los aspectos formales tanto en soporte papel como digital.

Este criterio trata de verificar que son capaces de expresarse por escrito de forma coherente y siguiendo
los pasos propios del proceso de producción de un escrito (planificación, escritura del texto, revisión).
Deberán ser capaces de producir textos propios de las relaciones interpersonales en el aula —cartas,
normas, programas de actividades, convocatorias, planes de trabajo colectivos-. de los medios de
comunicación social referidos a hechos próximos a su experiencia —noticia, entrevista, reseña de libros o
de música, carta al director-, así como los de uso habitual en otras áreas de aprendizaje. De manera



especial. se debe evaluar la capacidad para elaborar los textos que permiten progresar en la autonomía
para aprender -resúmenes, esquemas, informes, descripciones, explicaciones-.

En el ámbito 'iterado, se evaluará la capacidad para recrear poemas o relatos utilizando determinados
recursos como la rima, o el ritmo en los poemas.

En todos los escritos, tanto en papel como en soporte digital, se evaluará la automatización de las normas
ortográficas de aparición frecuente y la resolución de dudas ortográficas mediante la utilización de los
apoyos pertinentes (diccionarios. apuntes...)

7. Conocer textos literarios de la tradición oral y de la literatura infantil adecuados al ciclo así como las
caracteristicas de la narración y la poesia, con la finalidad de apoyar la lectura y la escritura de dichos
textos.

Este criterio evalúa la capacidad de disfrutar de forma autónoma con los textos literarios adecuados a la
edad y al ciclo, de comprender el sentido de éstos gracias a la interpretación de algunas convenciones
especificas, corno los temas recurrentes, los elementos del relato literario, la rima, la medida, las
comparaciones y la metáfora. Hay que evaluar igualmente la iniciativa y la adquisición de una actitud
positiva hacia la lectura. Se valorará la capacidad de usar recursos expresivos y creativos, en tareas de
dramatización, recreación o memorización de poemas y otros textos.

8. Utilizar las bibliotecas, videotecas, etc y comprender los mecanismos y procedimientos de organización
y selección de obras y otros materiales Colaborar en el cuidado y mejora de los materiales bibliográficos y
otros documentos disponibles en el aula y en el centro.

En este criterio se evalúa si son capaces de usar las bibliotecas a su alcance de forma activa y autónoma,
si han desarrollado el gusto por la lectura y las actitudes y procedimientos necesarios para ser usuarios
habituales de las mismas. Se debe valorar también el conocimiento del funcionamiento y organización de
las bibliotecas, asi como la capacidad de colaborar en su mantenimiento y cuidado.

9. Identificar cambios que se producen en las palabras, los enunciados y los textos al realizar
segmentaciones, cambios en el orden, supresiones e inserciones que hacen mejorar la comprensión y la
expresión oral y escrita

Se trata de evaluar la habilidad para observar y reconocer los efectos que inserción, supresión, cambio de
orden, segmentación, recomposición, producen en los enunciados y en los textos. de modo que se
identifiquen tanto los problemas en la escritura y en la expresión oral como el origen de determinadas
dificultades en la comprensión y se utilice esta reflexión en la mejora de dichas actividades.

Dichos procedimientos de análisis deben permitir considerar el texto de manera critica; reflexionar sobre el
contenido del texto y evaluado: considerar y evaluar su estructura, el uso del lenguaje, los recursos
literarios, o el punto de vista y el oficio del autor.

10. Comprender y utilizar la terminología gramatical y lingüística básica en las actividades de producción y
comprensión de textos.

Este criterio trata de comprobar si se han adquirido los conocimientos gramaticales básicos sobre la
lengua Se pretende constatar que emplean estos aprendizajes en la realización y revisión de sus textos
para lograr una mejor comunicación Asimismo, se valorará el uso de la terminologia que permita discutir
algunos problemas lingüísticos, ordenar las observaciones realizadas y explicar lo que se ha aprendido. Al
final de la etapa estos contenidos incluyen las denominaciones de los textos, los elementos que
constituyen los enunciados, el conocimiento de las distintas clases de palabras (nombre, adjetivo, verbo,
etc ) y nociones básicas sobre cómo están formadas (variaciones de genero y número, de tiempo, número
y persona, prefijos y sufijos frecuentes, etc.)

Lengua extranjera

La mejora sustancial de los medios de comunicación, junto al desarrollo y extensión de las tecnologlas de
la información y la comunicación, han propiciado un incremento de las relaciones internacionales sin
precedente. Por tanto, en la sociedad del siglo XXI hay que preparar a alumnos y alumnas para vivir en un
mundo progresivamente más internacional, multicultural y multilingüe. Además, nuestro pais se encuentra
comprometido como miembro de la Unión Europea en el fomento del conocimiento de otras lenguas
comunitanas. Por su parte, el Consejo de Europa en el Marco común europeo de referencia para las
lenguas.' aprendizaje, enseñanza. evaluación, establece directrices tanto para el aprendizaie de lenguas
como para la valoración de la competencia en las diferentes lenguas de un hablante Estas pautas han
sido un referente clave en el currículo del área.

El área de Lengua extranjera tiene como objeto formar personas que puedan utilizada para comprender,
hablar y conversar, leer y escribir, por lo que su uso debe ser el punto de partida desde el inicio del
aprendizaje En la Educación primaria se parte de una competencia todavía muy elemental en la lengua
extranjera, por ello, durante toda la etapa, serán de gran importancia los conocimientos. capacidades y
experiencias en las lenguas que niños y niñas conocen para comprender y construir significados,
estructuras y estrategias durante su participación en actos de comunicación. La comprensión de las
diferentes situaciones de comunicación y el conocimiento de la estructura de los textos, les ayudará a
identificar y adquirir los elementos lingüísticos concretos presentes en un acto comunicativo determinado

La escasa presencia de las lenguas extranjeras en el ambiente es un factor condicionante, que hace que
la mayoria de las oportunidades de aprendizaje se den sólo en el entomo escolar. Normalmente es la
situación concreta de la clase de lengua extranjera el Cínico lugar en el que la comunicación en dicha
lengua puede llevarse a cabo y por lo tanto su aprendizaje. Esta circunstancia hace necesaria la inclusión
de contenidos que incorporan situaciones de comunicación propias de ámbitos diversos además del
académico, especialmente los de las relaciones sociales, los medios de comunicación y, con las lógicas
adaptaciones, el literario

El eje del área de Lengua extranjera en este currículo, lo constituyen los procedimientos dirigidos a la
consecución de una competencia comunicativa efectiva oral y escrita, en contextos sociales significativos
que permita expresarse con progresiva eficacia y corrección y que abarque todos los usos y registros
posibles.

El Marco común europeo, define los diferentes estadios del desarrollo de la competencia comunicativa en
una determinada lengua, en función de la capacidad del alumnado para llevar a cabo un conjunto de
tareas de comunicación que exigen acciones para el cumplimiento de una finalidad comunicativa concreta
en un contexto especifico. Una actividad comunicativa concreta requiere la utilización del enguate oral y
escrito y el uso de recursos y estrategias de comunicación, lingüísticas y no lingüísticas, pertinentes al
contexto en el que tiene lugar El objeto del área será pues el aprendizaje de las destrezas discursivas que
pueden tener lugar en ámbitos diversos. El alumnado de Educación primaria puede actuar en la rnayoria
de estos ámbitos en actos de comunicación propios de su edad. De entre estos cabría destacar el ámbito
de las relaciones sociales, que incluye las relaciones familiares, las prácticas sociales habituales y las
situaciones y acciones cotidianas en el centro escolar; el académico, el relacionado con contenidos del
área y de otras áreas del curriculo, el de los medios de comunicación y, con las necesarias adaptaciones,
el literario. Asimismo. el aprendizaje de una lengua extranjera ha de contribuir al desarrollo de actitudes
positivas y receptivas hacia otras lenguas y culturas, y. al mismo tiempo ayudar a comprender y valorar la
lengua o lenguas propias.

Los contenidos se han agrupado en bloques que ordenan los elementos de análisis de una realidad
compleja, en relación a cuatro centros de atención con caracteristicas y necesidades especificas en
cuanto al proceso de enseñanza y aprendizaje: el lenguaje oral, el lenguaje escrito: los elementos
constitutivos del sistema lingüístico, su funcionamiento y relaciones; y la dimensión social y cultural de la
lengua extranjera.

CC



00
Aunque el lenguaje oral y el escrito son dos manifestaciones diferentes de una misma capacidad y en los
procesos tanto de aprendizaje como de uso, el hablante se apoya en uno u otro indistintamente, cada uno
exige diferentes habilidades y conocimientos por los que los contenidos se refieren a ellos por separado.
El bloque 1, Escuchar, hablar y conversar, adquiere, en esta etapa, especial relevancia. La limitada
presencia de lengua extranjera en el contexto social, hace que el modelo lingüístico aportado por la
escuela sea la primera fuente de conocimiento y aprendizaje del idioma. Los discursos utilizados en el
aula son al mismo tiempo vehículo y objeto de aprendizaje, por lo que el curriculo ha atendido tanto al
conocimiento de los elementos lingüísticos como a la capacidad de utilizarlos para el desempeño de
tareas comunicativas. Por otra parte, el modelo lingüístico aportado debe provenir de un cierto número de
hablantes para recoger en la mayor medida posible, la variación y matices que un modelo lingüístico
ambiental ofrece a los hablantes tanto en el aspecto fonético y prosódico como en la elección de
expresiones concretas en situaciones conocidas de comunicación. De ahí la presencia en el currículo del
uso de los medios audiovisuales convencionales y de las tecnologias de la información y la comunicación.

El bloque 2. Leer y escribir, en coherencia con el anterior, pretende la competencia discursiva en el uso
escrito En lengua extranjera los textos escritos son también modelo de composición textual y de práctica y
adquisición de elementos lingüísticos. Las lógicas diferencias en la representación gráfica entre las
lenguas que se conocen y la lengua extranjera, sugieren el uso y aprendizaje previos de las formas orales.
El uso progresivo del lenguaje escrito dependerá del grado de conocimiento del código, que está en
relación directa con el grado de seguridad que dicho código ofrezca en la representación gráfica de los
sonidos de la lengua. Para superar esta falta de seguridad, el currículo incluye estrategias y recursos
como el uso de diccionarios y otros medios de consulta, convencionales o digitales, para la comprensión y
composición, con progresivo grado de corrección y complejidad, de todo tipo de textos.

El contacto con la lengua extranjera y su uso en situaciones de comunicación, permiten elaborar a quienes
están aprendiéndola, un sistema conceptual elemental sobre su funcionamiento e incluso sobre las
variables contextuales o pragmáticas asociadas a la situación concreta y al contenido comunicativo. Este
es el objeto del bloque 3, Conocimiento de la lengua, que incluye tanto conocimientos lingüísticos, como
contenidos de reflexión sobre el aprendizaje. El punto de partida serán las situaciones de uso que
fomenten la inferencia de reglas de funcionamiento de la lengua, que permitan a las niñas y niños
establecer que elementos de la lengua extranjera se comportan como en las lenguas que conoce y que
estrategias le ayudan a aprender mejor, de manera que adquieran confianza en sus propias capacidades.

Por su parte, los contenidos del bloque 4, Aspectos socioculturales y consciencia intercultural. contribuyen
a que los niños y las niñas conozcan costumbres, formas de relación social, rasgos y particularidades de
los países en los que se habla la lengua extranjera, en definitiva, formas de vida diferentes a las propias.
Este conocimiento promoverá la tolerancia y aceptación, acrecentará el interés por el conocimiento de las
diferentes realidades sociales y culturales y facilitará la comunicación intercultural.

Cuando las administraciones educativas incorporen a las áreas de la Educación primaria una segunda
lengua extranjera, de acuerdo con el artículo 4.3 de este real decreto, las enseñanzas mínimas serán las
establecidas para la lengua extranjera en el primer ciclo de la etapa con las adaptaciones pertinentes
exigidas portas características y la competencia lingüística general del alumnado.

Contribución del área al desarrollo de las competencias básicas

El estudio de una lengua extranjera contribuye al desarrollo de la competencia en comunicación lingülstica
de una manera directa, completando, enriqueciendo y llenando de nuevos matices comprensivos y
expresivos esta capacidad comunicativa general. Un aprendizaje de la lengua extrajera basado en el
desarrollo de habilidades comunicativas, contribuirá al desarrollo de esta competencia básica en el mismo
sentido que lo hace la primera lengua.

El lenguaje es el principal vehiculo del pensamiento humano, la herramienta más potente para la
interpretación y representación de la realidad y el instrumento de aprendizaje por excelencia. de ahl que el
área, en la medida que contribuye a la mejora de la capacidad comunicativa general, lo hace también a la
competencia de aprender a aprender. No obstante, su mayor contribución radica en que el aprendizaje de
una lengua extranjera se rentabiliza enormemente si se incluyen contenidos directamente relacionados
con la reflexión sobre el propio aprendizaje, para que cada niño y cada niña identifiquen cómo aprenden
mejor y qué estrategias los hacen más eficaces. Esa es la razón de la introducción en el currículo de un
apartado especifico de reflexión sobre el propio aprendizaje. A su vez las decisiones que provoca esta
reflexión favorecen la autonomía y, en este sentido, se puede afirmar que la lengua extranjera contribuye
también al desarrollo de autonomía e iniciativa personal.

Las competencias citadas están en la actualidad en relación directa con la competencia en tratamiento de
la información y competencia digital. Las tecnologías de la información y la comunicación ofrecen la
posibilidad de comunicarse en tiempo real con cualquier parte del mundo y también el acceso sencillo e
inmediato a un flujo incesante de información que aumenta cada día. El conocimiento de una lengua
extranjera ofrece la posibilidad de comunicarse utilizándola Y, lo que es más importante, crea contextos
reales y funcionales de comunicación.

Esta área contribuye en buena medida al desarrollo de la competencia social y ciudadana. Las lenguas
sirven a los hablantes para comunicarse socialmente, pero también son vehículo de comunicación y
transmisión cultural. Aprender una lengua extranjera implica el conocimiento de rasgos y hechos culturales
vinculados a las diferentes comunidades de hablantes de la misma. Este aprendizaje, bien orientado
desde la escuela, debe traducirse tanto en la capacidad como en el interés por conocer otras culturas y
por relacionarse con otras personas, hablantes o aprendices de esa lengua. Al mismo tiempo, el
conocimiento de otra lengua y de rasgos culturales diferentes a los propios contribuye a la mejor
comprensión y valoración de la propia lengua y cultura y favorece el respeto, el reconocimiento y la
aceptación de diferencias culturales y de comportamiento, promueve la tolerancia y la integración y ayuda
a comprender y apreciar tanto los rasgos de identidad como las diferencias.

Por último, y aunque en menor medida, esta área colabora en el desarrollo de la competencia artistica y
cultural si los modelos lingüísticos que se utilizan contienen, aun con las limitaciones de esta etapa,
producciones lingüísticas con componente cultural.

Objetivos

La enseñanza de la Lengua extranjera en esta etapa tendrá como objetivo el desarrollo de las siguientes
capacidades:
1. Escuchar y comprender mensajes en interacciones verbales variadas, utilizando las informaciones

transmitidas para la realización de tareas concretas diversas relacionadas con su experiencia.
2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones sencillas y habituales que tengan un contenido y

desarrollo conocidos, utilizando procedimientos verbales y no verbales y adoptando una actitud
respetuosa y de cooperación

3. Escribir textos diversos con finalidades variadas sobre temas previamente tratados en el aula y con la
ayuda de modelos.

4. Leer de forma comprensiva textos diversos, relacionados con sus experiencias e intereses, extrayendo
información general y específica de acuerdo con una finalidad previa

5. Aprender a utilizar con progresiva autonomía todos los medios a su alcance, incluidas las nuevas
tecnologías, para obtener información y para comunicarse en la lengua extranjera.

6. Valorar la lengua extranjera, y las lenguas en general como medio de comunicación y entendimiento
entre personas de procedencias y culturas diversas y como herramienta de aprendizaje de distintos
contenidos.

7. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en la propia capacidad de aprendizaje y de uso de la
lengua extranjera.

8. Utilizar los conocimientos y las experiencias previas con otras lenguas para una adquisición más
rápida, eficaz y autónoma de la lengua extranjera.



9 Identificar aspectos fonéticos. de ritmo, acentuación y entonación, asi como estructuras lingüisticas y
aspectos Milicos de la lengua extranjera y usados como elementos básicos de la comunicación.

Primer ciclo

Contenidos

Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar

Comprensión de mensajes orales sencillos para realizar tareas en el aula.
Escucha y comprensión de mensajes sencillos procedentes de diferentes soportes audiovisuales e
informaticos.
Interacción oral en situaciones reales o simuladas a través de respuestas verbales y no verbales
facilitadas por rutinas de comunicación.
Producción de textos orales conocidos previamente mediante la participación activa en rutinas,
representaciones, canciones, recitados, dramatizaciones
Desarrollo de estrategias básicas para apoyar la comprensión y expresión oral: uso del contexto visual
y no verbal y de los conocimientos previos sobre el tema o la situación transferidos desde las lenguas
que conoce a la lengua extranjera.
Valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse.

Bloque 2. Leer y escribir

Lectura de palabras y frases sencillas, previamente conocidas en interacciones orales reales o
simuladas.
IniciaciOn en el uso de estrategias de lectura, uso del contexto visual y verbal y de los conocimientos
previos sobre el tema o la situación transfendos desde las lenguas que conoce.
Escritura de palabras y frases, conocidas previamente en interacciones orales y lectura posterior para
transmitir y compartir información, o con intención lúdica.
Iniciación a la utilización de programas informáticos educativos para leer y escribir mensajes sencillos.
Interés por el cuidado y la presentación de los textos escritos.

Bloque 3. Conocimiento de la lengua

Conocimientos lingüísticos

Iniciación a algunos aspectos fonéticos, del ritmo, acentuación y entonación de la lengua extranjera y
uso para la comprensión y para la produccion oral.
Identificación y uso de léxico, y estructuras elementales propias de la lengua extranjera, previamente
utilizadas.
Asociación global de grafia, pronunciación y significado a partir de modelos escritos que representan
expresiones orales conocidas
Familiarización con el uso de las estrategias básicas de la producción de textos a partir de un modelo:
selección del destinatario, propósito y contenido.
Interés por utilizar la lengua extranjera en situaciones variadas.

Reflexión sobre el aprendizaje

Uso de habilidades y procedimientos como repetición, memorización, asociación de palabras y
expresiones con elementos gestuales y visuales y observación de modelos, para la adquisición de
léxico y estructuras elementales de la lengua.
Utilización progresiva de medios gráficos de consulta e información y de las posibilidades que ofrecen
las tecnologias de la información y la comunicación.
Confianza en la propia capacidad para aprender una lengua extranjera y gusto por el trabajo
cooperativo.

Bloque 4. Aspectos socio-culturales y consciencia intercultural

- Reconocimiento y aprendizaje de formas bäsicas de relación social en lengua extranjera.
• Actitud receptiva hacia las personas que hablan otra lengua y tienen una cultura diferente a la propia

Critehos de evaluación

1. Participar en interacciones orales muy dirigidas sobre temas conocidos en situaciones de comunicación
fácilmente predecibles.

Con este criterio se evalúa la capacidad de responder de manera sencilla a peticiones, instrucciones o de
dar informaciones. Las interacciones tratarán sobre tenias conocidos, trabajados previamente o
relacionados con necesidades de comunicación inmediatas como saludar y despedirse, presentarse,
hablar de gustos, en situaciones comunicativas conocidas como rutinas, hábitos, enguate de aula,
representaciones, recitaciones o canciones. Se valorará también la capacidad de participación activa en
las actividades de aula.

2. Captar la idea global e identificar algunos elementos específicos en textos orales, con ayuda de
elementos lingüísticos y no lingüísticos del contexto.

Con este criterio se evalüa si son capaces de captar progresivamente la idea global de un mensaje oral ,
en situaciones de comunicación cara a cara, con apoyo gestual y mimico y con las repeticiones necesanas
y reconocer y comprender palabras clave y expresiones básicas, relacionadas con actividades de aula o
del contexto escolar.

3. Leer e identificar palabras y frases sencillas presentadas previamente de forma oral. sobre temas
familiares y de interés

Este criterio evalúa la capacidad de leer, también en voz alta, y comprender palabras y frases conocidas
oralmente a partir de todo tipo de actividades. La lectura se apoyará en elementos visuales y verbales
referidos al contexto en que aparecen estas expresiones y formará parte de actividades lúdicas y
comunicativas.

4. Escribir palabras, expresiones conocidas y frases a partir de modelos y con una finalidad especifica.

En este criterio se evalua si son capaces de escribir palabras y frases sencillas utilizadas oralmente y de
forma frecuente y repetitiva en actividades variadas. La escritura debe partir de la observación de un
modelo y ha de formar parte de la realización de una tarea concreta y con funcionalidad determinada
como escribir una nota, hacer un cartel, felicitar un cumpleaños o completar una canción o un poema.

5. Reconocer y reproducir aspectos sonoros, de ritmo, acentuación y entonación de expresiones que
aparecen en contextos comunicativos habituales.

Este criterio trata de evaluar si reconocen y son capaces de reproducir aspectos sonoros, de ritmo.
acentuación y entonación cuando participan activamente escuchando, repitiendo y anticipando
expresiones y en actividades de lectura en voz alta y siempre a partir de modelos.

6. Usar estrategias básicas para aprender a aprender, como pedir ayuda, acompañar la comunicación con
gestos, utilizar diccionarios visuales e identificar algunos aspectos personales que le ayuden a aprender
mejor.

Este criterio pretende evaluar la utilización de estrategias básicas que favorecen el proceso de aprendizaje
como la utilización de recursos visuales y gestuales, la petición de ayuda y aclaraciones, el uso de
diccionarios visuales y la valoración aunque sea muy elemental de sus progresos.

7. Mostrar interés y curiosidad por aprender la lengua extranjera y reconocer la diversidad lingülstica como
elemento enriquecedor

Con este criterio se evalúa si participan, se esfuerzan y muestran interés en aprender la lengua extranjera
Asimismo se valorará si van tomando conciencia de la importancia de conocer lenguas para comunicarnos
con personas de lugares diferentes y si aprecian la diversidad linguistica como un elemento enriquecedor
para todos



Segundo ciclo

Contenidos

Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar
Escucha y comprensión de mensajes orales de progresiva complejidad, como instrucciones o
explicaciones, interacciones orales dirigidas o grabaciones en soporte audiovisual e informático para
extraer información global y alguna especifica.
Interacción oral en situaciones reales o simuladas dando respuestas verbales y no verbales que exijan
elección entre un repertorio limitado de posibilidades, en contextos progresivamente menos dirigidos.
Producción de textos orales conocidos previamente mediante la participación activa en
representaciones, canciones, recitados, dramatizaciones, interacciones dirigidas. . o bien preparados
mediante un trabajo previo con ayudas y modelos, mostrando interés por expresarse oralmente en
actividades individuales y de grupo.
Desarrollo de estrategias básicas para apoyar la comprensión y expresión oral: uso del contexto visual
y no verbal y de los conocimientos previos sobre el tema o la situación transferidos desde las lenguas
que conoce a la lengua extranjera.
Valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse.

Bloque 2. Leer y escribir
Lectura y comprensión de diferentes textos, en soporte papel y digital, adaptados a la competencia
lingüistica del alumnado, para utilizar información global y específica, en el desarrollo de una tarea o
para disfrutar de la lectura.
Uso guiado de estrategias de lectura (utilización de los elementos del contexto visual y de los
conocimientos previos sobre el tema o la situación transferidos desde las lenguas que conoce),
identificando la información más importante, deduciendo el significado de palabras y expresiones no
conocidas.
Lectura y escritura de textos propios de situaciones cotidianas próximas a la expehencia como
invitaciones, felicitaciones, notas, avisos, folletos...
Composición a partir de modelos, de diferentes textos sencillos, utilizando expresiones y frases muy
conocidas oralmente, para transmitir información, o con diversas intenciones comunicativas.
Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación para leer, escribir y transmitir
información.

- Interés por el cuidado y la presentación de los textos escritos.

Bloque 3. Conocimiento de la lengua
Conocimientos lingüísticos

Identificación de aspectos fonéticos, del ritmo, acentuación y entonación de la lengua extranjera y su
uso como aspectos fundamentales de la comprensión y producción de breves textos orales.
Reconocimiento y uso de léxico, formas y estructuras básicas propias de la lengua extranjera,
previamente utilizadas.
Asociación de grafía, pronunciación y significado a partir de modelos escritos, expresiones orales
conocidas y establecimiento de relaciones analiticas grafía-sonido.
Iniciación al conocimiento y uso de las estrategias básicas de la producción de textos (elección del
destinatario, propósito, planificación, redacción del borrador, revisión del texto y versión final) a partir
de modelos muy estructurados.
Interés por utilizar la lengua extranjera de forma correcta en situaciones variadas.

Reflexión sobre el aprendizaje
- Uso de habilidades y procedimientos como repetición, memorización, asociación de palabras y

expresiones con elementos gestuales y visuales. observación de modelos. lectura de textos, utilización
de soportes multimedia, para la adquisición de nuevo léxico, formas y estructuras de la lengua.

- Reflexión sobre el propio aprendizaje y aceptación del error como parte del proceso.

Utilización progresiva de medios gráficos de consulta e información y de las posibilidades que ofrecen
las tecnologías.
Confianza en la propia capacidad para aprender una lengua extranjera y valoración del trabajo
cooperativo.

Bloque 4. Aspectos socio-culturales y consciencia intercultural

- Interés por conocer información sobre las personas y la cultura de los paises donde se habla la lengua
extranjera.

- Conocimiento de algunas similitudes y diferencias en las costumbres cotidianas y uso de las formas
básicas de relación social entre los paises donde se habla la lengua extranjera y el nuestro

- Actitud receptiva hacia las personas que hablan otra lengua y tienen una cultura diferente a la propia.

Criterios de evaluación

1. Participar en interacciones orales dirigidas sobre temas conocidos en situaciones de comunicación
predecibles, respetando las normas básicas del intercambio, como escuchar y mirar a quien habla.

Con este criterio se evalúa la capacidad de expresar necesidades inmediatas como pedir permiso, pedir
en préstamo objetos cotidianos, localizar objetos o personas. hablar sobre el tiempo atmosférico o sobre
gustos o habilidades. Se valorara su participación en situaciones cotidianas como rutinas, hábitos,
lenguaje de aula o en simulaciones, representaciones, canciones o recitaciones. También se evalúa con
este criterio la actitud con la que participa en los intercambios y si manifiesta interés por las intervenciones
de las demás personas.

2. Captar el sentido global, e identificar información especifica en textos orales sobre temas familiares y de
interés.

Este criterio quiere evaluar si son capaces de captar el sentido global de un mensaje oral apoyándose en
elementos lingüisticos y no lingüisticos presentes en la situación de comunicación. También se refiere a la
capacidad de reconocer y extraer palabras y expresiones conocidas que aparecen en expresiones más
extensas aunque el texto no se comprenda en su totalidad.

3. Leer y captar el sentido global y algunas informaciones especificas de textos sencillos sobre temas
conocidos y con una finalidad concreta.

Este criterio evalúa si son capaces de leer , también en voz alta. diferentes textos, adecuados a su
competencia comunicativa como notas, normas de aula, cartas, carteles o cuentos, que contengan
vocabulario y expresiones conocidas, para extraer información global y especifica, con ayuda de
estrategias fundamentales de comprensión escrita como usar elementos del contexto lingüístico y no
lingüistico, y transferir conocimientos de las lenguas que conoce

4. Escribir frases y textos cortos significativos en situaciones cotidianas y escolares a partir de modelos
con una finalidad determinada y con un formato establecido, tanto en soporte papel como digital.

Este criterio intenta valorar la capacidad para escribir textos diversos como notas, instrucciones o normas,
cartas, carteles, folletos, cómics o descripciones sencillas Se evaluará la capacidad de utilizar el modelo
para producir un texto con cierto grado de autonomia, se evaluará la corrección ortográfica adquirida a
partir de la observación de modelos y del conocimiento de las relaciones entre sonido y grafía.

5. Usar formas y estructuras propias de la lengua extranjera incluyendo aspectos sonoros, de ritmo,
acentuación y entonación en diferentes contextos comunicativos de forma significativa.

Con este criterio se trata de evaluar la capacidad de los niños y niAas de reconocer y reproducir aspectos
sonoros, de ritmo, acentuación y entonación cuando participan activamente escuchando, repitiendo y
anticipando expresiones en actividades de lectura en voz alta y siempre a partir de modelos.



a. Usar algunas estrategias para aprender a aprender, como pedir aclaraciones, acompañar la
comunicación con gestos, utilizar diccionarios visuales y bilingües, recuperar, buscar y recopilar
información sobre temas conocidos en diferentes soportes e identificar algunos aspectos personales que
le ayudan a aprender rnejor

Este criteno pretende evaluar la utilización de estrategias básicas que favorecen el proceso de aprendizaje
corno la utilización de recursos visuales y gestuales, la petición de ayuda y aclaraciones, el uso cada vez
más autónomo de diccionarios bilingües y de algunos medios tecnológicos básicos. También se evaluará
la capacidad de ir valorando sus progresos, de poner ejemplos sobre estrategias que usa para aprender
mejor y la adquisición de cierta autonomia en el uso espontáneo de formas y estructuras sencillas y
cotidianas

7. Valorar la lengua extranjera como instrumento de comunicación con otras personas y mostrar
cunosidad e interés hacia las personas que hablan la lengua extranjera.

Con este criterio se evalúa si tienen una actitud de curiosidad hacia quienes hablan la lengua extranjera u
otras lenguas diferentes a la propia, también se observará la capacidad de valorar la diversidad lingüística
corno elemento ennquecedor de la sociedad y de apreciar las particularidades socioculturales de los
hablantes de otras lenguas

8 Identificar algunos aspectos de la vida cotidiana de los paises donde se habla la lengua extranjera y
compararlos con los propios

Se evalúa con este cotana la capacidad de observar e identificar algunas diferencias y similitudes sobre
aspectos de la vida cotidiana de los paises dónde se habla la lengua extranjera en lo referido a horanos,
comidas, tradiciones, festividades y formas de relacionarse de las personas y formas de relacionarse de
las personas

Tercer ciclo

Contenido

Bloque 1 Escuchar, haber y conversar
Escucha y comprensión de mensajes orales de progresiva complejidad, como instrucciones o
explicaciones, interacciones orales dingidas o grabaciones en soporte audiovisual e informático, para
obtener información global y específica
Interacción oral en situaciones reales o simuladas con progresiva autonomia, eficacia y complejidad de
las expresiones utilizadas
Producción de textos orales con progresiva autonomía, eficacia y complejidad basados en modelos y
estructuras linguísficas conocidas. mostrando Interés por expresarse oralmente en actividades
individuales o de grupo
Desarrollo de estrategias básicas para apoyar la comprensión y expresión oral: uso del contexto visual
y no verbal y de los conocimientos previos sobre el tema o la situación transferidos desde las lenguas
que conoce a la lengua extranjera
Disposición para superar las dificultades que surgen habitualmente en la comunicación, utilizando las
estrategias de comunicación de las lenguas que conoce.
Valoración de la lengua extranjera corno instrumento para comunicarse.

Bloque 2 Leer y escnbir
• Lectura y comprensión de diferentes textos. en soporte papel y digital, adaptados a la competencia

linguistica del alumnado, para utilizar información global y especifica, en el desarrollo de una tarea o
proyecto o para disfrutar de la lectura

- Uso progresivamente autónomo de estrategias de lectura (utilización de los elementos del contexto
visual y de los conocimientos previos sobre el tema o la situación, transferidos desde las lenguas que

conoce), identificando la información más importante, deduciendo el significado de palabras y
expresiones no conocidas, utilizando diccionarios
Lectura y escritura de textos propios de situaciones cotidianas de relación social, de medros de
comunicación y de textos para aprender y para informarse
Composición de textos propios de distintas situaciones de comunicación, progresivamente más
extensos y ricos en léxico y estructuras, para transmitir información, con diversas intenciones
comunicativas
Utilización de las tecnologias de la información y la comunicación para producir textos y
presentaciones y para transmitir informacton
Interés por el cuidado y la presentación de los textos escntos, y valoración del papel que desempeñan
para satisfacer las necesidades de comunicación.
Valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y para aprender

Bloque 3. Conocimiento de la lengua
Conocimientos linguisticos

Pronunciación cuidada, ntrno, entonación y acentuación adecuados, tanto en la interacción y expresión
oral como en la recitación, dramatización o lectura en voz alta
Reconocimiento del uso y funcionalidad de algunas formas y estructuras básicas propias de la lengua
extranjera, previamente utilizadas
Asociacion de grafía, pronunciación y significado a partir de modelos escritos, expresiones orales
conocidas, establecimiento de las relaciones analíticas gratia-sonido y conocimiento de algunas
irregularidades relevantes.
Utilización de las estrategias básicas de la producción de textos (elección del destinatario, propósito.
planificación, redacción del borrador, revisión del texto y versión final) a partir de modelos
Interés por utilizar la lengua extranjera de forma correcta en situaciones variadas de progresiva
extensión atendiendo a la corrección y a la adecuación de las expresiones
Comparación y reflexión sobre el funcionamiento de la lengua extranjera a partir de las lenguas que
conoce.

Reflexión sobre el aprendizaje
Uso de habilidades y procedimientos como repetición, memorización, asociación de palabras y
expresiones con elementos gestuales y visuales, observación de modelos, lectura de textos, utilización
de soportes multimedia y de las tecnologias de la información y la comunicación, para la adquisición
de nuevo léxico, formas y estructuras de la lengua.
Reflexión sobre el propio aprendizaje, organización del trabajo, aceptación del error como parle del
proceso de aprendizaje, autocorrección y autoevaluación.
Utilización progresiva de medios gráficos de consulta e información y de las posibilidades que ofrecen
las tecnologias
Confianza en la propia capacidad para aprender una lengua extranjera y valoraciOn del trabajo
cooperativo

Bloque 4, Aspectos socio-culturales y consciencia intercultural
Valoración de la lengua extranjera o de otras lenguas como medio para comunicarse y relacionarse
con compañeros y compañeras de otros paises, corno posibilidad de acceso a informaciones nuevas y
como instrumento para conocer culturas y modos de vivir diferentes y ennquecedores.
Conocimiento de costumbres cotidianas y uso de las formas de relación social propias de paises
donde se habla la lengua extranjera
Actitud receptiva y de valoración positiva hacia las personas que hablan otra lengua y tienen una
cultura diferente a la propia.
Interés por establecer contactos y comunicarse con hablantes de la lengua extranjera o de otras
lenguas a través de los medios que nos proporcionan las tecnologias de la comunicación.

CC
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Cüterlos de evaluación

1 Mantener conversaciones cotidianas y familiares sobre temas conocidos en situaciones de
comunicación predecibles. respetando las normas básicas del intercambio, como escuchar y mirar a quien
habla.

Con este criterio se quiere comprobar si son capaces de comunicarse en situaciones habituales sobre
temas conocidos o trabajados previamente para expresar necesidades inmediatas como hacer peticiones.
organizar la actividad, trabajar en equipo y pedir aclaraciones. Se evalúa la capacidad de utilizar
expresiones y frases para hablar en términos sencillos sobre su familia y otras personas. el tiempo
atmosférico, la ropa, libros, juegos y sobre contenidos de las diferentes áreas. También se valorará la
actitud con la que participa en los intercambios y si manifiesta interés por las intervenciones de los demás.

2. Captar el sentido global e identificar informaciones especificas en textos orales variados emitidos en
diferentes situaciones de comunicación.

Este criterio evalúa si son capaces de comprender las expresiones y el vocabulario más frecuente sobre
su entorno, información personal y familiar básica, juegos, deportes, contenidos de otras áreas y otros
temas de su interés, asi como si pueden comprender mensajes, informaciones y conversaciones claras y
sencillas.

3. Leer y localizar información explícita y realizar inferencias directas en comprender textos diversos sobre
temas de interés.

Este criterio evalúa la capacidad de leer, también en voz alta, diferentes textos con vocabulario cada vez
más extenso y expresiones de mayor complejidad, en cuentos y poemas adaptados o auténticos, recetas,
menús, folletos, publicidad, normas, cartas... con ayuda de estrategias básicas de comprensión escrita.
Se valorará si son capaces de detectar y entender información o ideas relevantes explícitas en los textos.
asi como si pueden trascender el significado superficial para extraer inferencias directas basadas en el
texto. También se evaluará la utilización con cierta autonomia de estrategias fundamentales de
comprensión escrita como usar elementos del contexto lingüistico y no lingüístico. y transferir
conocimientos de las lenguas que conoce.

4. Elaborar textos escritos atendiendo al destinatario. al tipo de texto y a la finalidad, tanto en soporte
papel como digital.

El criterio evalúa la capacidad para producir, a partir de modelos, textos cortos en función de los
integrantes de la situación de comunicación. Se trata de evaluar si son capaces de elaborar con ayuda
diferentes textos como peticiones, instrucciones, cartas, diarios, descripciones y narraciones breves sobre
temas relacionados con sus intereses y de sus conocimientos previos, especialmente de las transferencias
de las lenguas primeras. Se valorará especialmente la atención prestada a las fases de producción de un
texto: planificación. textualización y revisión.

5. Usar formas y estructuras básicas propias de la lengua extranjera incluyendo aspectos de ritmo,
acentuación y entonación en diferentes contextos comunicativos de forma significativa.

Con este criterio se trata de evaluar la capacidad de los niños y niñas de reconocer y reproducir, con
mayor corrección, aspectos sonoros, de ritmo, acentuación y entonación cuando participan activamente en
actividades diversas como breves exposiciones en público, conversaciones entre iguales o lectura en voz
alta, y siempre a partir de modelos.

6. Usar algunas estrategias para aprender a aprender. como hacer preguntas pertinentes para obtener
información, pedir aclaraciones, utilizar diccionarios bilingües y monolingües, acompañar la comunicación
con gestos. buscar. recopilar y organizar información en diferentes soportes, utilizar las tecnologias de la
información y la comunicación para contrastar y comprobar información, e identificar algunos aspectos que
le ayudan a aprender mejor.

Este criterio pretende evaluar la utilización de estrategias básicas que favorecen el proceso de aprendizaje
como la utilización de recursos visuales y gestuales, la petición de ayuda y aclaraciones, el uso de
diccionarios adaptados monolingues, la búsqueda de información en soporte papel o digital. También se
evaluará la capacidad de ir valorando sus progresos, la identificación de recursos y estrategias que le
ayudan a aprender mejor y el uso espontáneo de formas y estructuras sencillas y cotidianas.

7 Valorar la lengua extranjera como instrumento de comunicación con otras personas, como herramienta
de aprendizaje y mostrar curiosidad e interés hacia las personas que hablan la lengua extranjera.

Con este criterio se evalúa la capacidad de valorar la lengua extranjera como una herramienta para
aprender y para comunicarnos. Asimismo se observará si valoran la diversidad lingüística como elemento
enriquecedor de la sociedad También se valorará el esfuerzo por utilizar la lengua para establecer
relaciones personales a través de correspondencia escolar utilizando las nuevas tecnologias, tanto en la
interacción oral como en la elaboración de comunicaciones escritas.

8. Identificar algunos rasgos, costumbres y tradiciones de paises donde se habla la lengua extranjera

Este criterio pretende evaluar si son capaces de identificar las peculiandades, las costumbres y tradiciones
más conocidas de paises donde se habla la lengua extranjera, y relacionar estos elementos
socioculturales foráneos con los propios para avanzar en el desarrollo de una conciencia intercultural.

Matemáticas

Las matemáticas son un conjunto de saberes asociados en una primera aproximación a los números y las
formas, que se van progresivamente completando hasta constituir un modo valioso de analizar de
situaciones variadas. Permiten estructurar el conocimiento que se obtiene de la realidad, analizarla y
lograr una información nueva para conocerla mejor, valorada y tomar decisiones. La mayor complejidad de
las herramientas matemáticas que se sea capaz de utilizar permite, a su vez, el tratamiento de una gran
variedad de situaciones y una información mäs rica. Por ello, a lo largo de la escolaridad básica, el
aprendizaje de las matemáticas ha de ir dirigido a enriquecer sus posibilidades de utilización

Se entienden así las matemáticas como un conjunto de ideas y formas de actuar que conllevan no sólo
utilizar cantidades y formas geométricas. sino, y sobre todo, hacerse preguntas, obtener modelos e
identificar relaciones y estructuras, de modo que, al analizar los fenómenos y situaciones que se
presentan en la realidad, se puedan obtener informaciones y conclusiones que inicialmente no estaban
explicitas. Concebidas de esta forma, las matemáticas incorporan las características que les han sido
tradicionalmente asignadas y que se identifican con la deducción, la precisión, el rigor, la seguridad, etc.,
pero son y aportan mucho mas de lo que se deduce de estos términos. También son inducción,
estimación, aproximación. probabilidad y tentativa, y mejoran la capacidad de enfrentarse a situaciones
abiertas. sin solución única y cerrada.

Todo ello se refleja en la doble función que se viene dando al aprendizaje escolar de las matemáticas y
que mantiene su validez, aunque con una interpretación más amplia se aprende matemáticas porque son
útiles en otros ámbitos (en la vida cotidiana, en el mundo laboral, para aprender otras cosas...) y. también,
por lo que su aprendizaje aporta a la formación intelectual general, en concreto las destrezas susceptibles
de ser utilizadas en una amplia gama de casos particulares, y que contribuyen, por si mismas, a potenciar
capacidades cognitivas de niños y niñas.

En la Educación primaria se busca alcanzar una eficaz alfabetización numérica, entendida como la
capacidad para enfrentarse con éxito a situaciones en las que intervengan los números y sus relaciones,
permitiendo obtener información efectiva, directamente o a través de la comparación, la estimación y el
cálculo mental o escrito. Es importante resaltar que para lograr una verdadera alfabetización numérica no
basta con dominar los algoritmos de cálculo escrito, se precisa también, y póncipalmente, actuar con



confianza ante los números y las cantidades, utilizarlos siempre que sea pertinente e identificar las
relaciones básicas que se dan entre ellos.

El sentido de esta área en la Educación phmaria es eminentemente experiencial; los contenidos de
aprendizaje toman como referencia lo que resulta familiar y cercano al alumnado, y se abordan en
contextos de resolución de problemas y de contraste de puntos de vista. Los niños y las niñas deben
aprender matemáticas utilizándolas en contextos funcionales relacionados con situaciones de la vida
diana, para adquirir progresivamente conocimientos más complejos a partir de las experiencias y los
conocimientos previos

Los procesos de resolución de problemas constituyen uno de los ejes principales de la actividad
matemática y deben ser fuente y soporte principal del aprendizaje matemático a lo largo de la etapa.
puesto que constituyen la piedra angular de la educación matemática. En la resolución de un problema se
requieren y se utilizan muchas de las capacidades básicas : leer comprensivamente, reflexionar, establecer
un plan de trabajo que se va revisando durante la resolución, modificar el plan si es necesario, comprobar
la solución si se ha encontrado, hasta la comunicación de los resultados.

Los contenidos se han organizado en cuatro bloques que responden al tipo de objetos matemáticos que
se manejan en cada uno de ellos Números y operaciones, Medida, Geometría y Tratamiento de la
información, azar y probabilidad Es preciso advertir que esta agrupación es sólo una forma de organizar
los contenidos, que habrán de abordarse de manera relacionada. La enseñanza de las Matemáticas
atenderá a la configuración ciclica de los contenidos que están siempre relacionados y se construyen unos
sobre otros. La resolución de problemas actúa como eje vertebrador que recorre transversalmente todos
los bloques y por ello se incluye con especial relevancia en cada uno de ellos.

El bloque 1. Números y operaciones, pretende esencialmente el desarrollo del sentido numérico,
entendido como el dominio reflexivo de las relaciones numéricas que se puede expresar en capacidades
como: habilidad para descomponer números de forma natural, comprender y utilizar la estructura del
sistema de numeración decimal, utilizar las propiedades de las operaciones y las relaciones entre ellas
para realizar mentalmente cálculos. Los números han de ser usados en diferentes contextos, sabiendo
que la comprensión de los procesos desarrollados y el significado de los resultados es un contenido previo
y prioritario frente a la destreza de cálculo. Interesa principalmente la habilidad para el cálculo con
diferentes procedimientos y la decisión en cada caso sobre el que sea más adecuado A lo largo de la
etapa, se pretende que el alumnado calcule con fluidez y haga estimaciones razonables, tratando de
lograr un equilibrio entre comprensión conceptual y competencia en el cálculo.

El contenido del bloque 2, La medida: estimación y cálculo de magnitudes, busca facilitar la comprensión
de los mensajes en los que se cuantifican magnitudes y se informa sobre situaciones reales que niños y
niñas deben llegar a interpretar correctamente. A partir del conocimiento de diferentes magnitudes se pasa
a la realización de mediciones y a la utilización de un número progresivamente mayor de unidades. Debe
considerarse la necesidad de la medición, manejando la medida en situaciones diversas, así como
estableciendo los mecanismos para efectuada: elección de unidad, relaciones entre unidades y grado de
fiabilidad Se puede partir para ello de unidades corporales (palmo, pie...), arbitrarias (cuerdas, varas...)
para pasar a las medidas normalizadas. que surgen como superación de las anteriores.

A través del estudio de los contenidos del bloque 3, Geometría, el alumnado aprenderá sobre formas y
estructuras geométricas. La geometria es describir, analizar propiedades, clasificar y razonar, y no sólo
definir El aprendizaje de la geometria requiere pensar y hacer, y debe ofrecer continuas oportunidades
para clasificar de acuerdo a criterios libremente elegidos, construir, dibujar, modelizar, medir,
desarrollando la capacidad para visualizar relaciones geométricas. Todo ello se logra, estableciendo
relaciones constantes con el resto de los bloques y con otros ámbitos como el mundo del arte o de la
ciencia, pero también asignando un papel relevante a la parle manipulativa a través del uso de materiales
(geoplanos y mecanos, tramas de puntos, libros de espejos, material para formar poliedros, etc.) y de la

actividad personal realizando plegados, construcciones, etc, para llegar al concepto a través de modelos
reales. A este mismo fin puede contribuir el uso de programas informáticos de geometria dinámica.

Los contenidos del bloque 4 . Tratamiento de la información, azar y probabilidad, adquieren su pleno
significado cuando se presentan en conexión con actividades que implican a otras áreas de conocimiento.
Igualmente el trabajo ha de incidir de forma significativa en la comprensión de las informaciones de los
medios de comunicación, para suscitar el interés por los temas y ayudar a valorar el beneficio que los
conocimientos estadisticos proporcionan ante la toma de decisiones, normalmente sobre cuestiones que
estudian otras áreas. Tienen especial importancia en el bloque los contenidos actitudinales. que favorecen
la presentación de los datos de forma ordenada y gráfica, y permiten descubrir que las matemáticas
facilitan la resolución de problemas de la vida diana. A su vez, los contenidos de este bloque deben iniciar
en el uso critico de la información recibida por diferentes medios.

Contribución del área al desarrollo de las competencias básicas
Los contenidos del área se orientan de manera prioritaria a garantizar el mejor desarrollo de la
competencia matemática en todos y cada uno de sus aspectos, lo que incluye la mayor parte de los
conocimientos y de las destrezas imprescindibles para ello Es necesario remarcar, sin embargo, que la
contribución a la competencia matemática se logra en la medida en que el aprendizaje de dichos
contenidos va dirigido precisamente a su utilidad para enfi entarse a las múltiples ocasiones en las que
niños y niñas emplean las matemáticas fuera del aula.
El desarrollo del pensamiento matemático contribuye a la competencia en el conocimiento e interacción
con el mundo fisico porque hace posible una mejor comprensión y una descripción rnás ajustada del
entorno. En primer lugar, con el desarrollo de la visualización (concepción espacial), los niños y las niñas
mejoran su capacidad para hacer construcciones y manipular mentalmente figuras en el plano y en el
espacio, lo que les será de gran utilidad en el empleo de mapas, planificación de rutas, diseño de planos,
elaboración de dibujos, etc. En segundo lugar, a través de la medida se logra un mejor conocimiento de la
realidad y se aumentan las posibilidades de interactuar con ella y de transmitir informaciones cada vez
más precisas sobre aspectos cuantificables del entorno. Por último, la destreza en la utilización de
representaciones gráficas para interpretar la información aporta una herramienta muy valiosa para conocer
y analizar mejor la realidad

Las Matemáticas contribuyen a la adquisición de la competencia en tratamiento de la información y
competencia digital. en vahos sentidos. Por una parte porque proporcionan destrezas asociadas al uso de
los números. tales como la comparación, la aproximación o las relaciones entre las diferentes formas de
expresados. facilitando asi la comprensión de informaciones que incorporan cantidades o medidas. Por
otra parte, a través de los contenidos del bloque cuyo nombre es precisamente tratamiento de la
información se contribuye a la utilización de los lenguajes gráfico y estadístico, esenciales para interpretar
la información sobre la realidad En menor escala, la iniciación al uso de calculadoras y de herramientas
tecnológicas para facilitar la comprensión de contenidos matemáticos, está también unida al desarrollo de
la competencia digital.

Los contenidos asociados a la resolución de problemas constituyen la principal aportación que desde el
área se puede hacer a la autonomía e iniciativa personal. La resolución de problemas tiene, al menos, tres
vertientes complementarias asociadas al desarrollo de esta competencia: la planificación, la gestión de los
recursos y la valoración de los resultados. La planificación esta aqui asociada a la comprensión en detalle
de la situación planteada para trazar un plan y buscar estrategias y, en definitiva, para tomar decisiones: la
gestión de los recursos incluye la optimización de los procesos de resolución; por su parte, la evaluación
periódica del proceso y la valoración de los resultados permite hacer frente a otros problemas o
situaciones con mayores posibilidades de éxito. En la medida en que la enseñanza de las matemáticas
incida en estos procesos y se planteen situaciones abiertas, verdaderos problemas, se mejorará la
contribución del área a esta competencia Actitudes asociadas con la confianza en la propia capacidad
para enfrentarse con éxito a situaciones inciertas, están incorporadas a través de diferentes contenidos del
currículo.

Cie



El carácter instrumental de una parte importante de los contenidos del área proporciona valor para el
desarrollo de la competencia para aprender a aprender. A menudo es un requisito para el aprendizaje la
posibilidad de utilizar las herramientas matemáticas básicas o comprender informaciones que utilizan
soportes matemáticos Para el desarrollo de esta competencia es también necesario incidir desde el área
en los contenidos relacionados con la autonomía, la perseverancia y el esfuerzo para abordar situaciones
de creciente complejidad. la sistematización, la mirada critica y la habilidad para comunicar con eficacia
los resultados del propio trabajo. Por último, la verbalización del proceso seguido en el aprendizaje.
contenido que aparece con frecuencia en este currículo, ayuda a la reflexión sobre que se ha aprendido,
qué falta por aprender, cómo y para que, lo que potencia el desarrollo de estrategias que facilitan el
aprender a aprender
Para fomentar el desarrollo de la competencia en comunicación fingülstica desde el área de Matemáticas
se debe insistir en dos aspectos. Por una parte la incorporación de lo esencial del lenguaje matemático a
la expresión habitual y la adecuada precisión en su uso. Por otra parte, es necesario incidir en los
contenidos asociados a la descripción verbal de los razonamientos y de los procesos. Se trata tanto de
facilitar la expresión como de propiciar la escucha de las explicaciones de los demás, lo que desarrolla la
propia comprensión, el espíritu crítico y la mejora de las destrezas comunicativas.
Las Matemáticas contribuyen a la competencia en expresión cultural y artística desde la consideración del
conocimiento matemático como contribución al desarrollo cultural de la humanidad. Así mismo, el
reconocimiento de las relaciones y formas geométricas ayuda en el análisis de determinadas producciones
artísticas.
La aportación a la competencia social y ciudadana se refiere, como en otras áreas, al trabajo en equipo
que en Matemáticas adquiere una dimensión singular si se aprende a aceptar otros puntos de vista
distintos al propio. en particular a la hora de utilizar estrategias personales de resolución de problemas.

Objetivos
La enseñanza de las Matemáticas en esta etapa tendrá como objetivo el desarrollo de las siguientes
capacidades,
1. Utilizar el conocimiento matemático para comprender. valorar y producir informaciones y mensajes

sobre hechos y situaciones de la vida cotidiana y reconocer su carácter instrumental para otros
campos de conocimiento

2. Reconocer situaciones de su medio habitual para cuya comprensión o tratamiento se requieran
operaciones elementales de cálculo. formuladas mediante formas sencillas de expresión matemática o
resolverlas utilizando los algoritmos correspondientes, valorar el sentido de los resultados y explicar
oralmente y por escrito los procesos seguidos.

3. Apreciar el papel de las matemáticas en la vida cotidiana, disfrutar con su uso y reconocer el valor de
actitudes como la exploración de distintas alternativas, la conveniencia de la precisión o la
perseverancia en la búsqueda de soluciones.

4. Conocer, valorar y adquirir seguridad en las propias habilidades matemáticas para afrontar situaciones
diversas, que permitan disfrutar de los aspectos creativos, estéticos o utilitarios y confiar en sus
posibilidades de uso.

5. Elaborar y utilizar instrumentos y estrategias personales de cálculo mental y medida, así como
procedimientos de orientación espacial, en contextos de resolución de problemas, decidiendo, en cada
caso, las ventajas de su uso y valorando la coherencia de los resultados.

6. Utilizar de forma adecuada los medios tecnológicos tanto en el cálculo como en la búsqueda,
tratamiento y representación de informaciones diversas.

7. Identificar formas geométricas del entorno natural y cultural, utilizando el conocimiento de sus
elementos y propiedades para describir la realidad y desarrollar nuevas posibilidades de acción.

8. Utilizar técnicas elementales de recogida de datos para obtener información sobre fenómenos y
situaciones de su entorno; representarla de forma gráfica y numérica y formarse un juicio sobre la
misma

Primer ciclo
Contenidos

Bloque 1 Números y operaciones
Números naturales
- Recuento, medida, ordenación y expresión de cantidades en situaciones de la vida cotidiana
• Lectura y eschtura de número Grafía, nombre y valor de posición de números hasta tres cifras.
• Utilización de los números ordinales.
- Orden y relaciones entre números. Comparación de números en contextos familiares.

Operaciones
- Utilización en situaciones familiares de la suma para juntar o añadir: de la resta para separar o quitar: y

de la multiplicación para calcular número de veces.
- Expresión oral de las operaciones y el cálculo
- Disposición para utilizar los números, sus relaciones y operaciones para obtener y expresar

información, para la interpretación de mensajes y para resolver problemas en situaciones reales

Estrategias de cálculo
Cálculo de sumas y restas utilizando algoritmos estándar
Construcción de las tablas de multiplicar del 2, 5 y 10 apoyándose en número de veces, suma
repetida, disposición en cuadriculas...
Desarrollo de estrategias personales de cálculo mental para la búsqueda del complemento de un
número a la decena inmediatamente superior, para el cálculo de dobles y mitades de cantidades y
para resolver problemas de sumas y restas.
Cálculo aproximado Estimación y redondeo del resultado de un cálculo hasta la decena más cercana
escogiendo entre varias soluciones y valorando las respuestas razonables.
Familiarización con el uso de la calculadora para la generación de series y composición y
descomposición de números.
Resolución de problemas que impliquen la realización de cálculos, explicando oralmente el significado
de los datos, la situación planteada, el proceso seguido y las soluciones obtenidas
Confianza en las propias posibilidades, y curiosidad, interés y constancia en la búsqueda de
soluciones.
Gusto por la presentación ordenada y limpia de los cálculos y sus resultados

Bloque 1 La medida: estimación y cálculo de magnitudes
Longitud. peso/masa y capacidad

- Comparación de objetos según longitud, peso/masa o capacidad, de manera directa o indirecta
- Medición con instrumentos y estrategias no convencionales.
- Utilización de unidades usuales e instrumentos convencionales para medir objetos y distancias del

entomo.
Estimación de resultados de medidas (distancias. tamaños, pesos, capacidades...) en contextos
familiares. Explicación oral del proceso seguido y de la estrategia utilizada en la medición.
Resolución de problemas de medida explicando el significado de los datos, la situación planteada el
proceso seguido y las soluciones obtenidas

Medida del tiempo
- Unidades de medida del tiempo: el tiempo cíclico y los intervalos de tiempo (lectura del reloj, las horas

enteras, las medias).
- Selección y utilización de la unidad apropiada para determinar la duración de un intervalo de tiempo.

Sistema monetario
- Valor de las distintas monedas y billetes Manejo de precios de artículos cotidianos.



- Curiosidad por conocer y utilizar la medida de algunos objetos y tiempos familiares e interés por la
interpretación de mensajes que contengan informaciones sobre medidas.

- Cuidado en la realización de mecidas.

Bloque 3 Geometria
La situación en el espacio, distancias y giros
- Descripción de posiciones y movimientos, en relación a uno mismo y a otros puntos de referencia.
- Uso de vocabulario geométrico para describir itinerarios: lineas abiertas y cerradas; rectas y curvas.

Interpretación y descripción verbal de croquis de itinerarios y elaboración de los mismos.

Formas planas y espaciales
• Las figuras y sus elementos Identificación de figuras planas en objetos y espacios cotidianos.

Ideneficackán de ios cuerpos geométricos en objetos familiares Descripóón de su forma, utilizando el
vccabulario geometreco basico

• Comparación y clasificación de figuras y cuerpos geométricos con criterios elementales.
• Formación de figuras planas y cuerpos geometncos a partir de otras por composición y descomposición.

Regularidades y simetrias
- Búsqueda de elementos de regularrdad en figuras y cuerpos a partir de la manipulación de objetos.
- Interpretacion de mensajes que contengan informaciones sobre relaciones espaciales.
- Resolución de problemas geometncos explicando oralmente y por escrito el significado de los datos, la

situación planteada, el proceso seguido y las soluciones obtenidas.
- Interés y curiosidad por la clentifrcacioo de las formas y sus elementos caracterisecos.
- Confianza en las propias posibilidades, curiosidad, interés y constancia en la búsqueda de soluciones.

Bloque 4 Tratamiento de la información, azar y probabilidad
Gráficos estadistrcos
- Descripción verbal , obtención de información cualitativa e interpretación de elementos significativos de

gráficos sencillos relativos a fenómenos cercanos.
- Utilización de técnicas elementales para la recogida y ordenación de datos en contextos familiares y

cercanos

Carácter aleatorio de algunas experiencias
Distinción entre lo imposible, lo seguro y aquello que es posible pero no seguro, y utilización en el
lenguaje habitual, de expresiones relacionadas con la probabilidad
Participación y colaboración activa en el trabajo en equipo y el aprendizaje organizado a partir de la
investigación sobre situaciones reales Respeto por el trabajo de los demás.

Criterios de evaluación

1. Formular problemas sencillos en los que se precise contar, leer y escribir números hasta el 999.

Este criterio pretende comprobar la capacidad de aplicar a situaciones inventadas los conocimientos
adquindos sobre el uso de los números. Se evaluará la capacidad para interpretar y emitir informaciones
en situaciones familiares empleando números hasta el entorno del millar Igualmente se pretende valorar
el dominio sobre el valor de posición que tienen los números, en el orden de magnitud indicado, en el
sistema decimal de numeración y la capacidad de asociar escritura cifrada y denominaciones orales.

2 Comparar cantidades pequeñas de objetos. hechos o situaciones familiares, interpretando y expresando
los resultados de la comparacron, y ser capaces de redondear hasta la decena más cercana.
Se trata de apreciar la capacidad para estimar cantidades pequeñas de objetos, de forma oral o mediante
escritura cifrada, corno etapa previa al cálculo exacto. Una vez realizado el corita° o la operación, se debe
valorar la capacidad de contraste con la estimación previa. Asimismo, se valorará si saben redondear,
escogiendo entre las respuestas razonables, el resultado de un cálculo hasta la decena más cercana.

3. Realizar, en situaciones cotidianas, cálculos nuirrencos básicos con las operaciones de suma, resta y
multiplicación, utilizando procedimientos diversos y estrategias personales.
Este criteno trata de comprobar la capacidad de utilizar en los cálculos de sumas, restas y mulfiphcaoones.
la estructura del sistema decimal de numeración, mostrando flexibilidad a la hora de elegir el procedimiento
más conveniente. Debe prestarse especial atención a la capacidad para desarrollar estrategias propias de
cálculo mental en contextos habituales. Se valorará también la aplicación intuitiva de las propiedades de las
operaciones y la capacidad de explicar oralmente los razonamientos.

4 Medir objetos, espacios y tiempos familiares con unidades de medida no convencionales (palmos, pasos,
baldosas.. ) y convencionales (kilogramo, metro. centímetro, litro. dia y hora), utilizando los Instrumentos a
su alcance más adecuados en cada caso.
Con este criterio se pretende valorar la capacidad para medir objetos y espacios de su entorno, usando
unidades de medida, no convencionales y convencionales y ponderando la (decaen de los diversos
Instrumentos de medida en función de las caracteristicas de lo que se mide y teniendo en cuenta la unidad
de medida en la que se expresan los resultados.

5. Describir la situación de un objeto del espacio próximo, y de un desplazamiento en relación a si mismo,
utilizando los conceptos de izquierda-derecha, delante-detrás, arriba-abajo, cerca-lejos y próximo-lejano
Este criterio pretende evaluar las capacidades de orientación y representación espacial, teniendo en cuenta
tanto el lenguaje utilizado en la descripción como la representación en el plano de objetos y situaciones

6. Reconocer en el entorno inmediato objetos y espacios con formas rectangulares, triangulares, circulares,
cúbicas y esféricas.
Este criterio pretende valorar la capacidad de reconocer en el entorno las formas geométricas planas o
espaciales mas elementales. Es importante valorar la capacidad de recibir y emitir infonneclones de modo
oral o escrito sobre los espacios familiares, utilizando con propiedad los términos geornélncos propios del
ocio

T Realizar interpretaciones elementales de los datos presentados en gráficas de barras. Formular y resolver
sencillos problemas en los que intervenga la lectura de gráficos.
Con este criterio se trata de valorar la capacidad de interpretar gráficos sencillos de situaciones familiares y
verificar la habilidad para reconocer gráficamente informaciones cuantificables También se pretende evaluar
si los niños y las niñas están familiarizados con conceptos y términos básicos sobre el azar seguro, posible,
imposible..

8. Resolver problemas sencillos relacionados con objetos, hechos y situaciones de la vida cotidiana,
seleccionando las operaciones de suma y resta y utilizando los algoritmos básicos correspondientes u otros
procedimientos de resolución . Explicar oralmente el proceso seguido para resolver un problema
Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de seleccionar y aplicar la operación adecuada a la
situación problemática a resolver. Es asimismo importante observar la capacidad de emplear más de un
procedimiento y la madurez que se manifiesta en la expresión oral y escrita del proceso de resolución.

Segundo ciclo

Contenidos
Bloque 1. Números y operaciones
Números naturales y fracciones

- Sistema de numeración decimal. Valor de posición de las cifras. Su uso en situaciones reales
- Orden y relación entre los números. Notación
- Números fraccionarios para expresar particiones y relaciones en contextos reales, utilización del

vocabulario apropiado
- Comparación entre fracciones sencillas: mediante ordenación y representación gráfica.



Operaciones
Utilización en situaciones familiares de la multiplicación corno suma abreviada, en disposiciones
rectangulares y problemas combinataios.
Utilización en contextos reales de la división para repartir y para agrupar.
Interés para la utilización de los números y el cálculo numérico para resolver problemas en situaciones
reales, explicando oralmente y por escrito los procesos de resolución y los resultados obtenidos.

Estrategias de cálculo
Descomposición aditiva y multiplicativa de los números. Construcción y memorización de las tablas de
multiplicar.
Utilización de los algoritmos estándar, en contextos de resolución de problemas, de suma, resta,
multiplicación y división por una cifra.

- Utilización de estrategias personales de cálculo mental.
- Estimación del resultado de una operación entre dos números, valorando si la respuesta es razonable
• Utilización de la calculadora en la resolución de problemas de la vida cotidiana, decidiendo sobre la

conveniencia de usada en función de la complejidad de los cálculos.
Confianza en las propias posibilidades y constancia para utilizar los números, sus relaciones y
operaciones para obtener y expresar informaciones, manifestando iniciativa personal en los procesos
de resolución de problemas de la vida cotidiana
Interés por la presentación limpia, ordenada y clara de los cálculos y de sus resultados.
Disposición para desarrollar aprendizajes autónomos en relación con los números, sus relaciones y
operaciones.

Bloque 2. La medida, estimación y cálculo de magnitudes
Longitud, peso/masa y capacidad

Realización de mediciones usando instrumentos y unidades de medida convencionales en contextos
cotidianos.
Unidades de medida convencionales: múltiplos y submúltiplos de uso cotidiano, utilización en contextos
reales Elección de la unidad más adecuada para la expresión de una medida
Comparación y ordenación de unidades y cantidades de urna misma magnitud.
Elaboración y utilización de estrategias personales para medir.
Estimación de medidas de objetos de la vida cotidiana.
Explicación oral y escrita del proceso seguido y de la estrategia utilizada en la medición.
Interés por conocer y utilizar la medida y por expresar los resultados numéricos de las mediciones
manifestando las unidades utilizadas y explicando oralmente y por escrito el proceso seguido.

Medida del tiempo
- Unidades de medida del tiempo lectura en el reloj analógico y digital.
- Confianza en las propias posibilidades y por compartir con los demás los procesos que utilizan la

medida para obtener y expresar informaciones y para resolver problemas en situaciones reales.
- Interés por la presentación limpia y ordenada del proceso y la expresión de medidas.

Bloque 3. Geometria
La situación en el espacio, distancias, ángulos y giros
- Representación elemental de espacios conocidos: planos y maquetas. Descnpción de posiciones y

movimientos en un contexto topográfico.
Las lineas como recorrido: rectas y curvas, intersección de rectas y rectas paralelas.

Formas planas y espaciales
- Identificación de figuras planas y espaciales en la vida cotidiana.
- Clasificación de poligonos. Lados y vértices.
-	La circunferencia y el circulo.
- Los cuerpos geométricos cubos, esferas, prismas, pirámides y cilindros. Aristas y caras.

- Descripción de la forma de objetos utilizando el vocabulario geométrico básico
- Construcción de figuras geométricas planas a partir de datos y de cuerpos geométricos a partir do un

desarrollo. Exploración de formas geométricas elementales.
- Comparación y clasificación de figuras y cuerpos geométricos utilizando diversos criterios.
- Comparación y clasificación de ángulos.

Regularidades y simetrias
- Transformaciones métricas: traslaciones y simetrias.
- Interés por la elaboración y por la presentación cuidadosa de las construcciones geométricas.
- Gusto por compartir los procesos de resolución y los resultados obtenidos Colaboración activa y

responsable en el trabajo en equipo.
- Confianza en las propias posibilidades y constancia para utilizar las construcciones geométricas y los

objetos y las relaciones espaciales.

Bloque 4 Tratamiento de la información, azar y probabilidad
Gráficos y tablas

- Tablas de datos. Iniciación al uso de estrategias eficaces de recuento de datos.
Recogida y registro de datos sobre objetos, fenómenos y situaciones familiares utilizando técnicas
elementales de encuesta, observación y medición.
Lectura e interpretación de tablas de doble entrada de uso habitual en la vida cotidiana
Interpretación y descripción verbal de elementos significativos de gráficos sencillos relativos a
fenómenos familiares.

- Disposición a la elaboración y presentación de gráficos y tablas de (orina ordenada y clara

Carácter aleatorio de algunas experiencias
- Valoración de los resultados de experiencias en las que interviene el azar, para apreciar que hay

sucesos más o menos probables y la imposibilidad de predecir un resultado concreto.
Introducción al lenguaje del azar
Confianza en las propias posibilidades, y curiosidad, interés y constancia en la interpretación de datos
presentados de forma gráfica

Criterios de evaluación
I. Utilizar en contextos cotidianos, la lectura y la escritura de números naturales de hasta seis cifras,
interpretando el valor posicional de cada una de ellas y comparando y ordenando números por el valor
posicional y en la recta numédca.
Este criterio pretende comprobar el manejo, en situaciones reales, de la representación de cantidades de
hasta seis cifras. partiendo del concepto de valor de posición. Igualmente se trata de verificar, en contextos
de la vida cotidiana, la capacidad de Interpretar y expresar situaciones con cantidades de la mencionada
magnitud. de dominar la organización de la serie escrita de las cifras de un número y de situado en la recta.

1 Realizar cálculos numéricos con números naturales, utilizando el conocimiento del sistema de
numeración decimal y las propiedades de las operaciones, en situaciones de resolución de problemas.
Este catee trata de comprobar la capacidad de utilizar en los cálculos la estructura del sistema decimal de
numeración y las propiedades de las operaciones, mostrando flexibilidad a la hora de elegir el procedimiento
más adecuado, si bien debe prestarse especial atención al dominio de los algontmos escritos.

3. Utilizar estrategias personales de cálculo mental en cálculos relativos a la suma, resta, multiplicación y
división simples
Se trata de valorar la capacidad para utilizar con cierta agilidad estrategias personales de cálculo mental en
situaciones de cálculo sencillas. Se atenderá especialmente a la explicación que hacen sobre las estrategias
aplicadas. No se trata tanto de valorar la rapidez en el cálculo como de apreciar si llegan a resultados
válidos, que serán exactos o estimados en función de los números que intervienen y de la situación en que
el cálculo se produce



4 Realizar. en contextos reales, estimaciones y mediciones escogiendo, entre las unidades e
instrumentos de medida usuales, los que mejor se ajusten al tamaño y naturaleza del objeto a medir.
Este Griten° trata de valorar la competencia para elegir tanto el instrumento como la unidad de medida más
adecuados para efectuar mediciones, en función de lo que se vaya a medir. Igualmente se desea apreciar la
capacidad de estimación a partir de previsiones más o menos razonables. También se pretende comprobar
si se utilizan en situaciones de la vida cotidiana las unidades de medida propias del ciclo, convertir unas en
otras y que los resultados de las mediciones se expresan en la unidad de medida más adecuada Asi
mismo, se valorará la capacidad de explicar oralmente y por escrito los razonamientos seguidos.

5. Obtener información puntual y describir una representación espacial (croquis de un itinerario, plano de
una pista...) tomando como referencia objetos familiares y utilizar las nociones básicas de movimientos
geométricos, para describir y comprender situaciones de la vida cotidiana y para valorar expresiones
artísticas.

Este criterio pretende evaluar capacidades de orientación y representación espacial, teniendo en cuenta
tanto el lenguaje utilizado como la representación en el plano de objetos y contextos cercanos, valorando la
utilización de propiedades geométricas (alineamiento, paralelismo, perpendicularidad...) como elementos de
referencia para describir situaciones espaciales. Asimismo, se pretende apreciar la adecuada utilización de
los movimientos en el plano tanto para emitir y recibir informaciones sobre situaciones cotidianas, como para
identificar y reproducir manifestaciones artisticas que incluyan simetrías y traslaciones.

6. Reconocer y describir formas y cuerpos geométricos del espacio (polígonos, círculos, cubos, prismas,
cilindros. esferas).

Este criterio pretende valorar si conocen las propiedades básicas de cuerpos y figuras planas. Para ello es
importante apreciar la capacidad para clasificar tanto figuras como cuerpos, atendiendo a diversos
criterios En especial, se pondrá el énfasis en las clasificaciones realizadas de acuerdo a criterios
libremente elegidos.

7. Recoger datos sobre hechos y objetos de la vida cotidiana utilizando técnicas sencillas de recuento,
ordenar estos datos atendiendo a un criterio de clasificación y expresar el resultado de forma de tabla o
gráfica

Este criterio trata de valorar la capacidad para realizar un efectivo recuento de datos y representar el
resultado utilizando los gráficos estadisticos más adecuados a la situación. Es asimismo motivo de
evaluación la capacidad para describir e interpretar gráficos sencillos relativos a situaciones familiares.

8. Resolver problemas relacionados con el entorno que exijan cierta planificación, aplicando dos
operaciones con números naturales como máximo, asi como los contenidos básicos de geometría o
tratamiento de la información y utilizando estrategias personales de resolución.
Este criterio trata de comprobar la capacidad para utilizar estrategias personales para la resolución de
problemas y para aplicar los conocimientos adquiridos. Es asimismo importante observar la facultad de
emplear más de un procedimiento y la perseverancia en la búsqueda de soluciones, y la expresión, oral y
escrita, de forma ordenada el proceso seguido

Temer ciclo

Contenidos

Bloque 1 Números y operaciones
Números enteros, decimales y fracciones

Uso en situaciones reales del nombre y grafía de los números de más de seis cifras.
Múltiplos y divisores.
Números positivos y negativos. Utilización en contextos reales.
Números fraccionarios. Obtención de fracciones equivalentes.
Números decimales Valor de posición y equivalencias. Uso de los números decimales en la vida
cotidiana

- Ordenación de números enteros, de decimales y de fracciones por comparación y representación
gráfica.

- Expresión de partes utilizando porcentajes. Correspondencia entre fracciones sencillas, decimales y
porcentajes

- Sistemas de numeración en culturas anteriores e influencias en la actualidad.

Operaciones
-	Potencia como producto de factores iguales. Cuadrados y cubos.
-	Jerarquia de las operaciones y usos del paréntesis.

Estrategias de calculo

Utilización de operaciones de suma, resta, multiplicación y división con distintos tipos de números, en
situaciones cotidianas y en contextos de resolución de problemas.
Utilización de la tabla de multiplicar para identificar múltiplos y divisores
Calculo de tantos por ciento básicos en situaciones reales
Estimación del resultado de un cálculo y valoración de respuestas numéricas razonables.
Resolución de problemas de la vida cotidiana utilizando estrategias personales de cálculo mental y
relaciones entre los números, explicando oralmente y por escrito el significado de los datos, la
situación planteada, el proceso seguido y las soluciones obtenidas.
Utilización de la calculadora en la resolución de problemas, decidiendo sobre la conveniencia de
usada en función de la complejidad de los cälculos.
Capacidad para formular razonamientos y para argumentar sobre la validez de una solución
identificando, en su caso. los errores.
Colaboración activa y responsable en el trabajo en equipo, manifestando iniciativa para resolver
problemas que implican la aplicación de los contenidos estudiados

Bloque 2. La medida: estimación y cálculo de magnitudes

Longitud, peso/masa, capacidad y superficie

Desarrollo de estrategias personales para medir figuras de manera exacta y aproximada.
Realización de mediciones usando instrumentos y unidades de medida convencionales
Equivalencias entre unidades de una misma magnitud.
Estimación de longitudes superficies, pesos y capacidades de objetos y espacios conocidos, elección
de la unidad y de los instrumentos más adecuados para medir y expresar una medida.

- Explicación oral y escrita del proceso seguido y de la estrategia utilizada en mediciones y estimaciones
- Utilización de unidades de superficie.
- Comparación de superficies de figuras planas per superposición, descomposición y medición.

Medida del tiempo
- Unidades de medida del tiempo y sus relaciones. La precisión con los minutos y los segundos.
- Equivalencias y transformaciones entre horas, minutos y segundos, en situaciones reales

Medida de ángulos

El ángulo como medida de un giro o abertura Medida de ángulos y uso de instrumentos
convencionales para medir ángulos.
Utilización de la medición y las medidas para resolver problemas y comprender y transmitir
informaciones.
Interés por utilizar con cuidado y precisión diferentes instrumentos de medida y herramientas
tecnológicas, y por emplear unidades adecuadas.

Bloque 3. Geometría

La situación en el plano y en el espacio, distancias, ángulos y giros.
- Ángulos en distintas posiciones.
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- Sistema de coordenadas cartesianas. Descripción de posiciones y movimientos por medio de

coordenadas, distancias, ángulos, giros...
- La representación elemental del espacio, escalas y gráficas sencillas.
- Utilización de instrumentos de dibujo y programas informáticos para la construcción y exploración de

formas geométricas.

Formas planas y espaciales
- Relaciones entre lados y entre ángulos de un triángulo.
- Formación de figuras planas y cuerpos geométricos a partir de otras por composición y descomposición.
- Interés por la precisión en la descripción y representación de formas geométricas.

Regularidades y simetrías
- Reconocimiento de simetrías en figuras y objetos.
- Trazado de una figura plana simétrica de otra respecto de un elemento dado.
- Introducción a la semejanza: ampliaciones y reducciones.
- Interés y perseverancia en la búsqueda de soluciones ante situaciones de incertidumbre relacionadas

con la organización y utilización del espacio. Confianza en las propias posibilidades para utilizar las
construcciones geométricas y los objetos y las relaciones espaciales para resolver problemas en
situaciones reales.

- Interés por la presentación clara y ordenada de los trabajos geométricos

Bloque 4. Tratamiento de la información, azar y probabilidad

Gráficos y parámetros estadisticos
- Recogida y registro de datos utilizando técnicas elementales de encuesta, observación y medición.
- Distintas formas de representar la información. Tipos de gráficos estadisticos.
- Valoración de la importancia de analizar críticamente las informaciones que se presentan a través de

gráficos estadísticos.
- La media aritmética, la moda y el rango, aplicación a situaciones familiares.
- Disposición a la elaboración y presentación de gráficos y tablas de forma ordenada y clara.
- Obtención y utilización de información para la realización de gráficos.

Carácter aleatorio de algunas experiencias
Presencia del azar en la vida cotidiana. Estimación del grado de probabilidad de un suceso.
Valoración de la necesidad de reflexión, razonamiento y perseverancia para superar las dificultades
implícitas en la resolución de problemas.
Confianza en las propias posibilidades e interés por utilizar las herramientas tecnológicas en la
comprensión de los contenidos funcionales.

Criterios de evaluación

t. Leer, escribir y ordenar, utilizando razonamientos apropiados, distintos tipos de números (naturales,
enteros, fracciones y decimales hasta las centésimas).
Con este criterio se pretende comprobar el manejo, en situaciones tomadas de la vida real, de diferentes
tipos de números, interpretando su valor y siendo capaces de comparar e intercalar números escritos de
diferentes maneras.

2. Realización de operaciones y cálculos numéricos sencillos mediante diferentes procedimientos, incluido el
cálculo mental, que hagan referencia implícita a las propiedades de las operaciones, en situaciones de
resolución de problemas.
Se trata de comprobar la capacidad de operar con los números y el conocimiento sobre la jerarquia de las
operaciones. Igualmente, se trata de apreciar la utilización de las propiedades de las operaciones, las
estrategias personales y los diferentes procedimientos que se utilizan según la naturaleza del cálculo que se
ha de realizar (algoritmos escritos, cálculo mental, tanteo, estimación, calculadora), decidiendo sobre el uso
más adecuado.

3. Utilizar los números decimales, fraccionarios y los porcentajes sencillos para interpretar e intercambiar
información en contextos de la vida cotidiana.
Con este criterio se pretende comprobar la utilización de los diferentes tipos de números en contextos reales,
estableciendo equivalencias entre ellos, y la capacidad de identificados y utilizados como operadores en la
interpretación y la resolución de problemas.

4. Seleccionar, en contextos reales, los más adecuados entre los instrumentos y unidades de medida
usuales, haciendo previamente estimaciones y expresar con precisión medidas de longitud, superficie,
peso/masa, capacidad y tiempo.
Con este criterio se pretende detectar la capacidad de escoger los instrumentos de medida más pertinentes
en cada caso, y de estimar la medida de magnitudes de longitud, capacidad, masa y tiempo haciendo
previsiones razonables. También se quiere comprobar la capacidad de utilizar con corrección las unidades
de medida más usuales, convertir unas unidades en otras de la misma magnitud, y que los resultados de las
mediciones que se realizan se expresan en las unidades de medida más adecuadas Asi mismo, se valorará
la capacidad de explicar oralmente y por escrito, con progresiva autonomla, los razonamientos.

Utilizar las nociones geométricas de paralelismo, perpendicularidad, simetria, perímetro y superficie para
describir y comprender situaciones de la vida cotidiana.
En este criterio es importante detectar que los estudiantes han aprendido estas nociones y saben utilizar los
términos correspondientes para dar y pedir información. Se evaluará si dichos contenidos son utilizados con
propiedad para comprender y emitir informaciones diversas, en particular si son utilizados en la resolución de
problemas geométricos del entorno.

6. Interpretar una representación espacial (croquis de un itinerario, plano de casas y maquetas) realizada
a partir de un sistema de referencia y de objetos o situaciones familiares.
Este criterio pretende evaluar el desarrollo de capacidades espaciales en relación con puntos de referencia,
distancias, desplazamientos y, en ciertos casos, ejes de coordenadas, mediante representaciones de
espacios familiares.

7. Realizar, leer e interpretar representaciones gráficas de un conjunto de datos relativos al entorno
inmediato. Hacer estimaciones basadas en la experiencia sobre el resultado (posible, imposible, seguro,
más o menos probable) de situaciones sencillas en las que intervenga el azar y comprobar dicho resultado.
Este criterio trata de comprobar la capacidad de recoger y registrar una información que se pueda
cuantificar, de utilizar algunos recursos sencillos de representación gráfica tablas de datos, bloques de
barras, diagramas lineales._ y de comprender y comunicar la información así expresada. Además, se
comprobará que se empieza a constatar que hay sucesos imposibles. sucesos que con casi toda seguridad
se producen, o que se repiten, siendo más o menos probable esta repetición. Estas nociones estarán
basadas en la experiencia.

13. En un contexto de resolución de problemas sencillos, anticipar una solución razonable y buscar los
procedimientos matemáticos más adecuados para abordar el proceso de resolución. Valorar las diferentes
estrategias y perseverar en la búsqueda de datos y soluciones precisas, tanto en la formulación como en la
resolución de un problema. Expresar de forma ordenada y clara, oralmente y por escrito, el proceso seguido
en la resolución de problemas.
Este criterio esta dirigido especialmente a comprobar la capacidad en la resolución de problemas,
atendiendo al proceso seguido. Se trata de verificar que ante un problema los alumnos y las alumnas
tratan de resolverlo de forma lógica y reflexiva y comprobar que comprenden la importancia que el orden y
la claridad tienen en la presentación de los datos y en la búsqueda de la solución correcta, para detectar
los posibles errores, para explicar el razonamiento seguido y para argumentar sobre la validez de una
solución.



58ANEXO III
Horario

Horario escolar, expresado en horas, correspondiente a los contenidos básicos de las enseñanzas
mínimas para la Educación primaria

Para el primer ciclo:

Conocimiento del medio natural, social y cultura 175
Educación artística 105
Educación física 105
Lengua castellana y literatura 315
Lengua extranjera 105
Matemáticas 175
Religión 105

Para el segundo ciclo:

Conocimiento del medio natural, social y cultural 175
Educación artística 105
Educación física 105
Lengua castellana y literatura 280
Lengua extranjera 140
Matemáticas 210
Religión 105

Para el tercer ciclo:

Conocimiento del medio natural, social y cultural 140
Educación artística 105
Educación física 105
Educación para la ciudadanía y los derechos humanos 50
Lengua castellana y literatura 280
Lengua extranjera 140
Matemáticas 175
Religión 105

De acuerdo con lo establecido en el articulo 6.3 de la Ley Orgánica de Educación, las comunidades
autónomas que tengan lengua cooficial dispondrán para la organización de las enseñanzas de dicha
lengua del 10% del horario escolar total que se deriva de este anexo, no pudiendo detraer de un área una
cifra superior a 35 horas.

Las administraciones educativas podrán adaptar el horario de las enseñanzas en el primer ciclo de la
educación primaria para grupos de alumnos que participen en programas lingüísticos específicos para el
aprendizaje de la lengua cooficial, sin perjuicio del cumplimiento del número de horas señaladas para cada
área en el conjunto de la etapa, y respetando los objetivos y contenidos que con carácter de mínimos se
establecen en el Anexo II.

Los contenidos referidos a estructuras lingüísticas que puedan ser compartidos por vanas lenguas en un
mismo ciclo podrán impartirse de manera conjunta. En este caso, si la lengua de enseñanza de estas
estructuras comunes fuera diferente del castellano, deberá garantizarse que el alumnado recibe
enseñanzas de lengua y literatura castellana o en lengua castellana en un número de horas no inferior al
que corresponda al área en aplicación de los criterios anteriores.
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RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2006, de la Secretaría de
Estado de Universidades e Investigación, por la que se dispone
la publicación del Acuerdo de Consejo de Ministros de 10 de
noviembre de 2006, por el que se homologa el título de Diplo-
mado en Fisioterapia de la Escuela Universitaria de Estudios
Sanitarios de Tudela, de la Universidad Pública de Navarra.
(«Boletín Oficial del Estado» 15-XII-2006 )

El Consejo de Ministros, en su reunión de 10 de noviembre de 2006, ha adoptado el
59 Acuerdo por el que homologa el título de Diplomado en Fisioterapia de la Escuela Univer-

sitaria de Estudios Sanitarios de Tudela, de la Universidad Pública de Navarra.
Para general conocimiento, esta Secretaría de Estado de Universidades e Investigación

ha resuelto disponer la publicación en el Boletín Oficial del Estado del citado Acuerdo,
como Anexo a la presente Resolución.

Madrid, 29 de noviembre de 2006.—El Secretario de Estado de Universidades e Investi-
gación, Miguel Ángel Quintanilla Fisac.

ANEXO

Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se homologa el titulo de Diplomado en
Fisioterapia de la Escuela Universitaria de Estudios Sanitarios de Tudela, de la Univer-

sidad Pública de Navarra

La Universidad Pública de Navarra ha aprobado el plan de estudios de las enseñanzas
que conducen a la obtención del título universitario de Diplomado en Fisioterapia, de carácter
oficial y validez en todo el territorio nacional, de la Escuela Universitaria de Estudios Sanita-
rios de Tudela, cuya implantación ha sido autorizada por la Comunidad Foral de Navarra.

El mencionado plan de estudios ha sido homologado por el Consejo de Coordinación
Universitaria, en virtud de lo previsto en el artículo 6.1 del Real Decreto 49/2004, de 19
de enero, sobre homologación de planes de estudios y títulos de carácter oficial y validez en
todo el territorio nacional, en la redacción dada por la disposición final primera del Real
Decreto 55/2005, de 21 de enero, por el que se establece la estructura de las enseñanzas uni-
versitarias y se regulan los estudios universitarios oficiales de Grado, y de acuerdo con lo dis-
puesto en Real Decreto 1414/1990, de 26 de octubre, por el que se establece el título de
Diplomado en Fisioterapia y las directrices generales propias de los planes de estudios con-
ducentes a la obtención del mismo, y demás normas dictadas en su desarrollo.

Por otra parte, existe informe favorable de la Comunidad Autónoma en relación con el cum-
plimiento de los requisitos básicos previstos en el Real Decreto 557/1991, de 12 de abril, sobre
creación y reconocimiento de universidades y centros universitarios, vigente en lo que no se
oponga a la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Acreditada tanto la homologación del plan de estudios por el Consejo de Coordina-
ción Universitaria como el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 4.3 de la
mencionada Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de conformidad con lo establecido
en el artículo 35.4 de dicha norma, procede la homologación del referido título.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia, el Consejo de Minis-
tros, en su reunión del día 10 de noviembre de 2006, acuerda:

Primero. Homologación del título.—Se homologa el título de Diplomado en Fisiotera-
pia, de la Escuela Universitaria de Estudios Sanitarios de Tudela, de la Universidad Pública
de Navarra.

Segundo. Publicación del plan de estudios.—Según prevé el artículo 5 del Real
Decreto 49/2004, de 19 de enero, la Universidad deberá ordenar la publicación en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» del plan de estudios homologado conducente a la obtención del mencionado título.
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Tercero. Autorización de la impartición de enseñanzas.—Publicado el plan de estu-
dios, la Comunidad Foral de Navarra podrá autorizar, si así lo estima procedente, el inicio de
la impartición de las referidas enseñanzas y la Universidad Pública de Navarra podrá expe-
dir, a partir de ese momento, los correspondientes títulos.

Cuarto. Evaluación del desarrollo efectivo de las enseñanzas.—De conformidad con
lo dispuesto en el artículo 35.5 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, y en el artículo 7 del Real Decreto 49/2004, de 19 de enero, transcurrido el período
de implantación del plan de estudios, la Universidad deberá someter a evaluación de la
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación el desarrollo efectivo de las
correspondientes enseñanzas.

Quinto. Expedición del título.—Los títulos serán expedidos en nombre del Rey por el
Rector de la Universidad Pública de Navarra, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 34.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y demás normas
vigentes, con expresa mención del presente acuerdo.

Sexto. Habilitación para la adopción de medidas para la aplicación del acuerdo.—
Por la Ministra de Educación y Ciencia, en el ámbito de sus competencias, se adoptarán las
medidas necesarias para la aplicación del presente acuerdo.

RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2006, de la Presidencia del
Consejo Superior de Deportes, por la que se aprueba la lista de
sustancias y métodos prohibidos en el deporte. («Boletín Oficial
del Estado» 27-XII-2006.)

La Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, en su artículo 56.1 asigna al Consejo 9:1
Superior de Deportes la competencia de elaborar la lista de sustancias y grupos farmacoló-
gicos prohibidos y de determinar los métodos no reglamentarios, destinados a aumentar
artificialmente las capacidades físicas de los deportistas o a modificar los resultados de las
competiciones, y todo ello de conformidad con lo dispuesto en los Convenios Internaciona-
les suscritos por España y teniendo en cuenta otros instrumentos de este ámbito.

En consecuencia, por Resolución de 21 de diciembre de 2005, modificada por Resolu-
ción de 9 de enero de 2006, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, este organis-
mo determinó, la lista de sustancias y métodos prohibidos en el deporte, de aplicación en las
competiciones oficiales de ámbito estatal, o fuera de ellas a los deportistas con licencia para
participar en dichas competiciones.

Con el fin de adecuar dicha lista a los nuevos requerimientos internacionales y, en especial,
a la nueva lista adoptada para 2007 en el seno del Consejo de Europa, en el ámbito de aplicación
del Convenio contra el Dopaje, ratificado por España mediante Instrumento de 29 de abril
de 1992 y, de acuerdo con la propuesta formulada por la Comisión Nacional Antidopaje, en el
ejercicio de las funciones que le encomienda el artículo 2 b) del Real Decreto 1313/1997, de 1 de
agosto, por el que se establece su composición y funciones, modificado por Real Decreto 255/2004,
de 13 de febrero, este Consejo Superior de Deportes resuelve aprobar la lista de sustancias y
métodos prohibidos en el deporte, contenida en los Anexos de la presente Resolución.

Esta Resolución será de aplicación a los procedimientos de control de dopaje en el
deporte que se realicen en las competiciones oficiales de ámbito estatal o, fuera de ellas, a
los deportistas con licencia para participar en dichas competiciones.

La anterior Lista queda derogada.
Lo que pongo en su conocimiento a efectos oportunos.

Madrid, 21 de diciembre de 2006.—E1 Secretario de Estado-Presidente del Consejo
Superior de Deportes, Jaime Lissavetzky Díez.
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ANEXO 1

A efectos de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, se prohiben, en las condi-
ciones que en su caso se detallan, las sustancias y métodos que se describen a continua-
ción.

Sustancias y métodos prohibidos en competición y fuera de competición

Sustancias prohibida

Si.  Anabolizantes.

1. Esteroides anabolizantes androgénicos (EAA):

a) EAA exógenos.
b) EAA endógenos.

2. Otros anabolizantes.

S2. Hormonas y sustancias relacionadas.
S3. Beta-2 Agonistas.
S4. Antagonistas estrogénicos.
S5. Diuréticos y otras sustancias enmascarantes.

Métodos prohibidos

MI. Incremento en la transferencia de oxígeno.
M2. Manipulación química y física.
M3. Dopaje genético.

Sustancias y métodos prohibidos sólo en competición

S6. Estimulantes:

S7. Analgésicos narcóticos.
S8. Cannabis y derivados.
S9. Glucocorticosteroides.

Sustancias prohibidas sólo en determinados deportes

P . Alcohol.
P2. Betabloqueantes.
Esta Lista será igualmente de aplicación a las Federaciones de Deportes para Sordos,

Deportes para Ciegos, Paralíticos cerebrales, Minusválidos físicos y Discapacitados intelec-
tuales, con las excepciones que para cada minusvalía sean establecidas en los correspon-
dientes Reglamentos federativos, de conformidad con lo dispuesto en la normativa de sus
correspondientes Federaciones Deportivas Internacionales y del Comité Paralímpico Inter-
nacional.

Para adecuar la nueva lista al Real Decreto 255/1996 Régimen de infracciones y san-
ciones para la Represión del Dopaje y su modificación en el Real Decreto 1642/1999 se
determina que:

Primero.—Todos los Beta-2 agonistas por inhalación, excepto Salbutamol (libre mas
glucurónido) para una concentración superior a 1000 nanogramos por mililitro y Clenbute-
rol; Probenecida; Catina, Cropropamida, Crotetamida, Efedrina, Etamiván, Famprofazona,
Fenprometamina, Heptaminol, Isomethepteno, Levometanfetamina, Meclofenoxato, p-
Metilanfetarnina, Metilefedrina, Niketamida, Norfenefrina, Octopamina, Ortetamina, Oxi-
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lofrina, Propilhexedrina, Selegilina, Sibutramina, Tuaminoheptano; Cannabis y derivados; 40
Glucocorticosteroides; Alcohol; beta-Bloqueantes, se integran como Sección 1 a efectos de Y,
lo establecido en el articulo 2 del Real Decreto 255/1996.

Segundo.—E1 resto de las sustancias, se integran como Sección II a efectos de lo esta-
blecido en el articulo 2 del Real Decreto 255/1996.

Tercero.—Las categorías MI, M2 y M3 se integran como Sección III a efectos de lo
establecido en el artículo 2 del Real Decreto 255/1996.

Cuarto.—Se consideran prohibidas las sustancias relacionadas en la Lista así como las
explícitamente incluidas en el Anexo III de esta Resolución, con estructura química o efec-
tos biológicos similares a alguna de las relacionadas en la Lista.

El «Programa de Seguimiento 2007» incluye determinadas sustancias, en condiciones
específicas de utilización, cuya detección se pueda realizar por parte de los laboratorios sólo
a efectos estadísticos de la Agencia Mundial Antidopaje y de la Comisión Nacional Antido-
paje, sin que en la comunicación de la sustancia identificada conste ningún dato identificati-
yo de la muestra, salvo el del deporte al que pertenece y la indicación de si la recogida se ha
realizado en competición o fuera de competición. En ningún caso la detección analítica de
alguna de estas sustancias, cuando se efectúe en las condiciones determinadas en el Progra-
ma, originará un resultado adverso (positivo o no negativo) del control.

A efectos de nomenclatura, se especifica que «S» se refiere en la lista a categorías de
sustancias, «M» a categorías de métodos y «P» a categorías de sustancias parcialmente res-
tringidas.

Sustancias y métodos prohibidos en competición y fuera de competición

Sustancias prohibidas

Si. Anabolizantes.—Los anabolizantes están prohibidos.

1. Esteroides anabolizantes androgénicos (EAA):

a) EAA exógenos*, entre los que se incluyen:

1-Androstendiol (5alfa-androst- 1-en-3beta,17beta-diol).
1-Androstendiona (5alfa-androst-l-en-3,17-diona).
Bolandiol (19-norandrostendiol).
Bolasterona
Boldenona
Boldiona (androsta-1,4-dien-3,17-diona).
Calusterona
Clostebol
Danazol (17alfa-etini1-17beta-hidroxiandrost-4-en[2,3-d]isoxazol).
Dehidroclormetiltestosterona ( 4-cloro- 17beta-hidroxi-17alfa-metilandrosta-1,4-dien-

3-ona).
Desoximetiltestosterona (17alfa-metil-5alfa-androst-2-en-17beta-o1).
Drostanolona.
Estanozolol.
Estenbolona.
Etilestrenol (19-nor-17alfa-pregn-4-en-17-o1).
Fluoximesterona.
Formebolona.
Furazabol ( 17beta-hidroxi-17alfa-metil-5alfa-androstano [2,3-0—furazano).
Gestrinona.
4-Hidroxitestosterona (4,17beta-dihidroxiandrost-4-en-3-ona).
Mestanolona
Mesterolona.
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60 Metandienona (17beta-hidroxi-17alfa-metilandrosta-1,4-dien-3-ona).
Metandriol.
Metasterona (2alfa,17alfa-dimetil-5alfa-androstan-3-ona- I 7beta-o1).
Metenolona.
Metildienolona (17beta-hidroxi-17alfa-metilestra-4,9-dien-3-ona).
Metil- 1 -testosterona (17beta-hidroxi-17alfa-metil-5alfa-androst- 1 -en-3-ona).
Metilnortestosterona (17beta-hidroxi-17alfa-metilestr-4-en-3-ona).
Metiltrienolona ( 1 7beta-hidroxi- 1 7 alfa-meti lestra-4,9, 11 -trien- 3 -ona).
Metiltestosterona.
Mibolerona.
Nandrolona.
I9-Norandrostendiona (estr-4-en-3,17-diona).
Norboletona.
Norclostebol.
Noretandrolona.
Oxabolona.
Oxandrolona.
Oximesterona.
Oximetolona.
Prostanozol ([3,2-clpirazol-5alfa-etioalocolano-17beta-tetrahidropiranol).
Quinbolona.
1-Testosterona (17beta-hidroxi-5alfa-androst- 1 -en-3-ona).
Tetrahidrogestri nona ( 1 8.'--homo-pregna-4,9, 11 -tríen- 17beta-o1-3-ona).
Trenbolona.

y otras sustancias que tengan una estructura química o efectos biológicos similares a los de
alguna de las anteriormente indicadas.

b) EAA endógenos **

Androstendiol (androst-5-en-3beta,17beta-diol).
Androstendiona (androst-4-en-3,17-diona).
Dihidrotestosterona (17beta-hidroxi-5alfa-androstan-3-ona).
Prasterona (dehidroepiandrosterona, DHEA).
Testosterona.

y los siguientes metabolitos o isómeros:

5alfa-Androstan-3alfa,17alfa-diol.
5alfa-Androstan-3alfa,17beta-diol.
5alfa-Androstan-3beta,17alfa-diol.
5alfa-Androstan-3beta,17beta-diol.
Androst-4-en-3alfa,17alfa-diol.
Androst-4-en-3alfa,17beta-diol.
Androst-4-en-3beta,17alfa-diol.
Androst-5-en-3alfa,17alfa-diol.
Androst-5-en-3alfa,17beta-diol.
Androst-5-en-3beta,17alfa-diol.
4-Androstendiol (androst-4-en-3beta,17 beta-diol).
5-Androstendiona (androst-5-en-3,17-diona).
Epi-dihidrotestosterona.
3alfa-Hidroxi-5alfa-androstan-17-ona.
3beta-Hidroxi-5alfa-androstan-17-ona.
19-Norandrosterona.
19-Noretiocolanolona.
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En el caso de que un esteroide anabolizante androgénico pueda producirse de forma 40
endógena, se considerará que una muestra contiene dicha sustancia prohibida, cuando la
concentración de la sustancia prohibida, de alguno/s de sus metabolitos o de alguno/s de sus
marcadores y/o cualquier otra relación o relaciones relevantes, en la muestra del deportista,
se desvíe del correspondiente rango de referencia de producción endógena en humanos. Sin
embargo, no se considerará que una muestra contiene una sustancia prohibida, si el deportis-
ta demuestra que la concentración de la sustancia prohibida, o de alguno/s de sus metaboli-
tos o de alguno/s de sus marcadores y/o cualquier otra relación o relaciones relevantes, en la
muestra del deportista, se atribuye a una causa fisiológica o patológica.

En todos los casos, para cualquier concentración, se considerará que la muestra del
deportista contiene una sustancia prohibida, y el laboratorio certificará el resultado del aná-
lisis como adverso si, basándose en un método analítico fiable (como por ejemplo la GC/C/
IRMS, cromatografía de gases con combustión y medidas de resolución isotópica), el labo-
ratorio puede demostrar que la sustancia tiene origen exógeno. En este caso, no será necesa-
rio realizar ninguna otra investigación complementaria.

Cuando el valor informado se encuentre dentro de los rangos de referencia, y el método
analítico fiable utilizado (como por ejemplo la GC/C/IRMS) no ha determinado el origen
exógeno de la sustancia, pero mediante, por ejemplo, de la comparación con perfiles esteroi-
deos endógenos de referencia, se encuentren indicios de un posible uso de una sustancia
prohibida, la Federación deportiva española correspondiente deberá realizar una investiga-
ción exhaustiva, que deberá incluir la revisión de todos los controles anteriores realizados al
deportista, y/o la realización de controles posteriores, con el objetivo de determinar si el
resultado obtenido se puede atribuir a una causa fisiológica o patológica, o bien es conse-
cuente con el origen exógeno de una sustancia prohibida.

Cuando un laboratorio certifique una relación Testosterona/Epitestosterona superior a
cuatro (T/E > 4), y la aplicación de un método analítico fiable (como por ejemplo la GC/C/
IRMS) no haya demostrado el origen exógeno de la sustancia prohibida, la Federación
deportiva española correspondiente deberá realizar una investigación exhaustiva, que deberá
incluir la revisión de todos los controles anteriores realizados al deportista, y/o la realiza-
ción de controles posteriores, con el objetivo de determinar si el resultado obtenido se puede
atribuir a una causa fisiológica o patológica, o bien es consecuente con el origen exógeno de
una sustancia prohibida. Si un laboratorio informa un resultado analítico adverso, utilizando
un método analítico fiable (como por ejemplo la GC/C/IRMS), que la sustancia prohibida
tiene origen exógeno, no es necesario que se realice ninguna otra investigación, y se consi-
derará demostrado que la muestra contiene una sustancia prohibida. Cuando no se haya
aplicado un método analítico fiable (como por ejemplo la GC/C/IRMS), y no se disponga de
al menos tres resultados de controles anteriores, deberá establecerse un perfil longitudinal
del deportista mediante la realización de al menos tres controles sin aviso previo, realizados
por la federación deportiva española correspondiente, en un período de tres meses. Si el
perfil longitudinal del deportista, integrado por estos controles complementarios, se desvía
del correspondiente rango de referencia en humanos, el laboratorio informará el resultado
analítico como adverso.

En casos individuales excepcionales, puede encontrarse constantemente Boldenona de
origen endógeno, en concentraciones muy bajas de nanogramos por mililitro de orina.
Cuando el laboratorio certifica una muy baja concentración de Boldenona, y la aplicación
de un método analítico fiable (como por ejemplo la GC/C/IRMS), no ha determinado el
origen exógeno de la sustancia, la federación deportiva española correspondiente deberá
realizar una investigación complementaria, mediante la realización de controles posteriores.
Cuando no se haya aplicado un método analítico fiable (como por ejemplo la GC/C/IRMS),
la federación deportiva española correspondiente establecerá un perfil longitudinal del
deportista procediendo a realizar al menos tres controles sin preaviso en el plazo de tres
meses. Si el perfil longitudinal del deportista sometido a estos controles complementarios se
desvía del correspondiente rango de referencia en humanos, el laboratorio informará el
resultado analítico como adverso.
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En lo que respecta a la I9-Norandrosterona, cuando el laboratorio informe de un resultado
60 adverso, este resultado se considerará como una prueba científica y válida del origen exógeno

de la sustancia prohibida. En este caso, no es necesario realizar ninguna otra investigación.
En el supuesto de que un deportista rehúse colaborar en las indagaciones, se considera-

rá demostrado que la muestra del deportista contiene una sustancia prohibida.
2. Otros anabolizantes, entre los que se incluyen, pero no se limitan, a:

Clenbuterol.
Tibolona.
Z,eranol.
Zilpaterol.
A efectos de esta Sección:

* «Exógeno» se refiere a una sustancia que habitualmente el organismo no es
capaz de producir de forma natural.

** «Endógeno» se refiere a una sustancia que el organismo es capaz de producir de
forma natural.

S2. Hormonas y sustancias relacionadas.—Están prohibidas las siguientes sustancias,
además de cualquier otra cuya estructura química o efectos biológicos sean similares a los
de alguna de ellas, así como sus factores de liberación:

1. Eritropoietina (EPO).
2. Hormona de crecimiento (hGH), factores de crecimiento análogos a la insulina

(como por ejemplo, IGF-1), factores de crecimiento mecánicos (MGFs).
3. Gonadotrofinas (LH, hCG), prohibidas sólo en deportistas de sexo masculino.
4. Insulina.
5. Corticotrofinas.

Una muestra se considerará que contiene una de las sustancias prohibidas anteriormen-
te indicadas cuando la concentración de la sustancia prohibida o de sus metabolitos y/o
relaciones relevantes o marcadores, sea superior al rango de valores encontrados normal-
mente en humanos y que sea improbable su producción endógena, a menos que el deportista
pueda demostrar que la concentración se debe a una condición fisiológica o patológica

Si el laboratorio informa, basándose en un método de análisis fiable, que la sustancia
prohibida tiene un origen exógeno, se considerará que la muestra contiene una sustancia
prohibida y el resultado del análisis se informará como adverso.

Además, la presencia de cualquier otra sustancia con estructura química o algún/os
efecto/s biológico/s similar/es, o de marcador/es de diagnosis, o de factores de liberación
de alguna de las hormonas antes detalladas, o de cualquier otro hallazgo que indique que
la sustancia detectada tiene origen exógeno, se considerará como indicador de la utiliza-
ción de una sustancia prohibida, y el resultado del análisis se informará como adverso.

S3. Beta-2 Agonistas.—Se prohiben todos los beta-2 agonistas, incluidos sus isómeros
D-y L-.

Excepcionalmente, el Formoterol, el Salbutamol, el Salmeterol y la Terbutalina, requie-
ren una Autorización para el Uso Terapéutico abreviada para utilizarse por inhalación.

Cualquiera que sea la forma de la Autorización para el Uso Terapéutico, se considerará
como un resultado analítico adverso una concentración de Salbutamol (libre más glucuróni-
do) superior a 1.000 nanogramos por mililitro, salvo que en este caso el deportista demues-
tre que este resultado adverso ha sido consecuencia del uso terapéutico de Salbutamol
inhalado.

S4. Antagonistas estrogénicos.—Las siguientes clases de antagonistas estrogénicos
están prohibidas:

1. Inhibidores de la aromatasa; entre ellos:

Aminoglutetimida.
Anastrozol.
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Exemestano.
Formestano.
Letrozol.
Testolactona.

2. Moduladores Selectivos de los Receptores Estrogénicos (SERM); entre ellos:

Raloxifeno.
Tamoxifeno.
Toremifeno.

3. Otros antagonistas estrogénicos; entre ellos:

Ciclofenilo
Clomifeno.
Fulvestrant.

S5. Diuréticos y otras sustancias enmascarantes.—Las sustancias enmascarantes están
prohibidas. Entre otras sustancias enmascarantes se encuentran las siguientes:

Diuréticos*.
Epitestosterona.
Inhibidores de la alfa-reductasa, como por ejemplo el Dutasteride y el Finasteride.
Probenecida.
Expansores de plasma, como por ejemplo la Albúmina, el Dextrano y el Hidroxietilal-

midón.

Entre los diuréticos* se encuentran:

Acetazolamida.
Acido etacrínico.
Amilorida.
Bumetanida.
Canrenona.
Clortalidona.
Espironolactona.
Furosemida.
Indapamida.
Metolazona.
Tiazidas, como por ejemplo la Bendroflumetiazida, la Clorortiazida y la Hidroclorotia-

zida.
Triamtereno.

Y otras sustancias de estructura química o efectos biológicos similares.

* Una Autorización para el Uso Terapéutico no será válida si la orina del deportista
contiene un diurético junto con sustancias prohibidas en concentraciones iguales o inferio-
res a su límite de positividad.

Métodos prohibidos

MI. Incremento de la transferencia de oxígeno.—Está prohibido lo siguiente:

1. El dopaje sanguíneo, incluyendo el uso de productos sanguíneos autólogos, homó-
logos o heter6logos, o de productos a base de hematíes de cualquier procedencia.

2. El uso de productos que incrementan la captación, el transporte o la liberación de
oxígeno, como por ejemplo, sin que se limiten a ellos, los productos químicos perfluorados
(perfluorocarbonos), el efaproxiral (RSR 13) y los productos de hemoglobinas modificadas
(por ejemplo los sustitutos sanguíneos a base de hemoglobinas modificadas o los productos
a base de hemoglobinas reticuladas).

60
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60 M2. Manipulación química y física.

1. Está prohibida la falsificación, o el intento de falsificación, con el objetivo de alte-
rar la integridad y validez de las muestras recogidas en un control de dopaje. Por ejemplo,
está prohibida la cateterización y la sustitución o alteración de la orina.

2. Están prohibidas las perfusiones intravenosas, excepto en caso acreditado de trata-
miento médico.

M3. Dopaje genético.—Está prohibido el uso no terapéutico de células, genes, ele-
mentos genéticos o la modulación de la expresión génica, que tengan la capacidad de incre-
mentar el rendimiento deportivo.

Sustancias y métodos prohibidos en competición

Además de las categorías antes enumeradas de SI a S5, y de MI a M3, están prohibidas
en competición las categorías siguientes:

Sustancias prohibidas

S6. Estimulantes.—Están prohibidos todos los estimulantes, incluidos sus isómeros
ópticos (D-y L-) cuando corresponda, a excepción de los derivados del Imidazol para uso
tópico y los estimulantes incluidos en el Programa de Seguimiento para 2007*.

Los estimulantes incluyen:

Adrafinil.
Adrenalina**.
Amfepramona.
Amifenazol.
Anfetamina.
Anfetaminil.
Benzfetamina.
Bencilpiperazina.
Bromantán.
Catina***.
Ciclazodona.
Clobenzorex.
Cocaína.
Cropropamida.
Crotetamida.
Dimetilanfetamina.
Efedrina****.
Etamiván.
Etilanfetamina.
Etilefrina.
Estricnina.
Famprofazona.
Fenbutrazato.
Fencamfamina.
Fencamina.
Fendimetrazina.
Fenetilina.
Fenfluramina.
4-Fenilpiracetam (Carfedón).
Fenmetrazina.
Fenprometamina.
Fenproporex.
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Fentermina.
Furfenorex.
Heptarninol.
Isomethepteno.
Levmetanfetamina.
Meclofenoxato.
Mefenorex.
Mefentermina.
Mesocarb.
Metanfetamina (D-).
p-Metilanfetamina.
Metilefedrina****.
Metilendioxianfetamina.
Metilendioximetanfetamina.
Metilfenidato.
Modafinil.
Niketamida.
Norfenefri na.
Norfenfluramina.
Octopamina.
Ortetamina.
Oxilofrina.
Parahidroxianfetamina.
Pemolina.
Pentetrazol.
Prolintano.
Propilhexedrina.
Selegilina.
Sibutramina.
Tuaminoheptano.
y cualquier otra sustancia con una estructura química o efectos biológicos similares a

los de alguna de las sustancias descritas.

* Las siguientes sustancias incluidas en el Programa de Seguimiento 2007 (Bupro-
pión, Cafeína, Fenilefrina, Fenilpropanolamina, Pipradol, Pseudoefedrina y Sinefrina) no se
consideran como sustancias prohibidas.

** No esta prohibida la Adrenalina, asociada con anestésicos locales o administrada
localmente (por ejemplo vía nasal u oftalmológica)

*** La Catina, esta prohibida cuando su concentración en orina sea superior a 5
microgramos por mililitro.

**** La Efedrina y la Metilefedrina están prohibidas cuando su concentración res-
pectiva en orina sea superior a 10 microgramos por mililitro.

S7. analgésicos narcóticos.—Están prohibidos los siguientes analgésicos narcóticos:

Buprenorfina.
Dextromoramida.
Diamorfina (Heroína).
Fentanil y sus derivados.
Hidromorfona.
Metadona.
Morfina.
Oxicodona.
Oximorfona.
Pentazocina.
Petidina.

60
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S8. Cannabis y sus derivados.—Está prohibido el Cannabis y todos sus derivados,
60 como por ejemplo el haschish y la marihuana.

S9. Glucocorticosteroides.—Todos los glucocorticosteroides están prohibidos cuando
se administran por vía oral o rectal, o por inyección intravenosa o intramuscular. En caso de
que se necesite realizar este uso sistétnico deberá conseguirse una Autorización para el Uso
Terapéutico.

Otras vías de administración (inyección intraarticular / periarticular / peritendinosa /
epidural / intradérmica e inhalación) requieren una Autorización para el Uso Terapéutico
abreviada, a excepción de lo indicado a continuación.

Los preparados de uso tópico que se utilicen para alteraciones dermatológicas (inclu-
yendo iontoforesis / fonoforesis) óticas, nasales, oftálmicas, bucales, gingivales y perianales
no están prohibidos y no requieren ningún tipo de Autorización para el Uso Terapéutico.

Sustancias prohibidas sólo en determinados deportes

Pl. Alcohol.—E1 alcohol (etanol) está prohibido solo en competición en las modalida-
des y especialidades deportivas que se indican. Su detección puede ser realizada por etilo-
metría y/o análisis de sangre. Se establecen los siguientes limites (hematológicos) de positi-
vidad:

Aeronáutica (FA!) (0.20 gramos por litro).
Automovilismo (HA) (0.10 gramos por litro).
Bolos (CMSB, IPC bolos) (0.10 gramos por litro).
Kárate (WKF) (0.10 gramos por litro).
Motociclismo (HM) (0.10 gramos por litro).
Motonáutica (ULM) (0.30 gramos por litro).
Pentatlón moderno (UIMP) (en las pruebas de tiro) (0.10 gramos por litro).
Tiro con arco (FITA, IPC) (0.10 gramos por litro).

P2. Betabloqueantes.—A menos que se especifique lo contrario, los bloqueantes beta-
adrenérgicos están prohibidos solamente en competición, en las siguientes modalidades y
especialidades deportivas:

Aeronáutica (FA!).
Automovilismo (HA).
Billar (WCBS).
Bobsleigh (FIBT).
Bolos (CMSB, IPC bowls).
Bridge (FMB).
Curling (WCF).
Esquí / Snowboard (FIS) en saltos, acrobacias y »halfpipe» estilo libre de esqui y «Big

Air» de Snowboard.
Gimnasia (FIG).
Lucha (FILA).
Motociclismo (HM).
Nueve bolos (FIQ).
Pentatlón moderno (UIMP) en disciplinas con tiro.
Tiro (ISSF, CPI) prohibidos también fuera de competición.
Tiro con arco (FITA, CPI) prohibidos también fuera de competición.
Vela (SAF) sólo a los patrones de Match Race.

Se indican ejemplos de los bloqueantes beta-adrenérgicos:

Acebutolol.
Alprenolol.
Atenolol.
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60Betaxolol.
Bisoprolol.
Bunolol.
Carteolol.
Carvedilol.
Celiprolol.
Esmolol.
Labetalol.
Levobunolol.
Metipranolol.
Metoprolol.
Nadolol.
Oxprenolol.
Pindolol.
Propranolol.
Sotalol.
Timolol.

ANEXO II

Limites a partir de los cuales el Laboratorio de control de dopaje emitirá un resultado
analítico adverso

Sustancia Limite

Carboxi —THC (acido 11-nor-delta-9-
tetrahidrocannabino1-9-carboxilico).

Epitestosterona.

Catina.
Efedrina.
Metilefedóna.
Morfina.

19 —Norandrosterona (hombres y muje-
res).

Salbutamol.

Relacion 17E.
Glucocorticosteroides.
hCG.

> 15 nanogramos por mililitro.

> 200 nanogramos por mililitro (concentración
corregida para una densidad de 1.020).

> 5 microgramos por mililitro.
> 10 microgramos por mililitro.
> 10 microgramos por mililitro.
> 1 microgramo por mililitro (concentración

suma de concentraciones del compuesto en su
forma glucurónida y libre) (excepto si el ori-
gen es una administración de una sustancia
autorizada como por ejemplo la Codeína).

> 2 nanogramos por mililitro (concentración
corregida para una densidad de 1.020).

> 1 microgramo por mililitro (1000 nanogramos
por mililitro) (concentración suma de concen-
traciones del compuesto en su forma glucuró-
nida y libre) (concentraciones inferiores a 500
nanogramos por mililitro no se considerará un
resultado analíticamente adverso; concentra-
ciones superiores a 500 e inferiores a 1000
nanogramos por mililitro se considerarán
resultados analíticamente adversos si no
existe autorización correcta de uso terapéu-
tico).

>4.
> 30 nanogramos por mililitro.
> 5 miliunidades internacionales por mililitro.
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60 ANEXO III
Además de los ejemplos explícitamente indicados en cada categoría, se consideran

prohibidas las siguientes otras sustancias:

S9. Glucocorticosteroides:

Beclometasona.
Betametasona.
Budesonida.
Desonida.
Desoximetasona.
Dexametasona.
Diclorisona.
Diclorisona acetato.
Fludrocortisona.
Fludrocortisona acetonide.
Flumetasona.
Flunisolida.
Fluocinolona acetonide.
Fluocortolona.
Fluocortolona pivalato.
Fluorometolona.
Fluticasona.
Fluticasona propionato.
Metilprednisolona.
Mometasona.
Parametasona.
Parametasona acetato.
Prednisolona.
Prednisona.
Triamcinolona.
Triamcinolona acetonide.
y cualquier otro glucocorticosteroide.

ANEXO IV

Sustancias y métodos prohibidos en galgos

Grupo 1: Sustancias estimulantes y depresoras que pueden producir alto y medio efecto
sobre el rendimiento de los galgos en la competición. Se incluyen con sus metabolitos:
Opiáceos y derivados, sintéticos, anfetaminas y derivados, incluyendo la cocaína y simila-
res. Sustancias psicotrópicas no opiaceas, estimulantes y depresores del SNC (antipsicóticos
y antidepresivos), neurobloqueantes, anestésicos locales y sustancias biológicas que pueden
actuar como neurobloqueantes. Con excepción de los anestésicos locales son sustancias que
no se utilizan habitualmente en la medicina canina.

Acecarbromal.
Acetofenacina.
Adinazolam.
Alcuronium.
Alfaprodine.
Alfentanil.
Alpidem.
Alprazolam.
Althesin.
Amisulpride.
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Amitriptylina.
Amobarbital.
Amoxapina.
Amperoc ida.
Anfetamina.
Anderidina.
Anilopam.
Apomorfina.
Aprobarbital.
Articaina.
Atomoxetina.
Atracurium.
Azacylonol.
Azapirona.
Barbital.
Barbitúricos.
Bemegride.
Bencilpiperacina.
Ben fetamina.
Benperidol.
Bentacepam.
Benzacticina.
Benzoctamina.
Benzodiacepinas.
Benztropina.
Biriperone.
Bromacepam.
Bromisovalum.
Bromocriptina.
Bromperidol.
Brotizolam.
Bupivacaína.
Buprenorfina.
Buspirona.
Butabarbital.
Butalbital.
Butanilicaína.
Butaperacina.
Butoctamida.
Cafeína.
Camacepam.
Captodiame.
Carbidopa.
Carbromol.
Carfenacina.
Carfentanil.
Carisoprodol.
Carpipramina.
Carticaína.
Catinona.
Citalopram.
Clobazam.
Clocapramina.
Clometiazol.

60
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60 Clomipramina.
Clonacepam.
Cloracepate.
Cloraldehido.
Cloralose.
Clordiacepoxido.
Clorhexidol.
Clormezanona.
Clorobetaína.
Cloroformo.
Clorohidrato.
Clorprocaína.
Clorproetacina.
Clorpromacina.
Clorprotixene.
Clotiacepam.
Clotiapina.
Cloxazolam.
Clozapina.
Cocaína.
Codeína.
Conorfona.
Corticaína.
Crotetamide.
Cyamemacina.
Cyclobarbital.
Darbepoetina.
Decametomium.
Demoxepam.
Desipramina.
Dextromoramida.
Dezocina.
Diacepam.
Diamorfina.
Diclorofenazona.
Dietilpropion.
Dietiltiambutene.
Dihidrocodeína.
Diloracepam.
Dioprenorfina.
Dixyracina.
Donopecil.
Dopamina.
Doxacurium.
Doxapram.
Doxefacepam.
Doxepin.
Droperidol.
Efedrina.
Encipracina.
Endorfina.
Enkefalina.
Epinefrina.
Eritropoyetina (EPO).
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60Estazolam.
Estricnina.
Etamivan.
Etidocaína.
Etifoxin.
Etil lofacepato.
Etilisobutracina.
Etilmorfina.
Etinamate.
Etizolam.
Etodroxicina.
Etomidate.
Etopropaci na.
Etorfina.
Fenarbamato.
Fenazocina.
Fenciclidina.
Fendimetracina.
Fenfluramina.
Fenmetracina.
Fentanil.
Fluanisona.
Fludiacepam.
Flufenacina.
Flunitracepam.
Fluopromacina.
Fluoresona.
Fluoxetine.
Flupentisol.
Fluracepam.
Fluspirilene.
Flutopracepam.
Fluvoxamina.
Galantamina.
Gallamina.
Gepirone.
GlutamerosHemoglobina.
Glutetimide.
Halacepam.
Haloperidol.
Haioxazolam.
Heroína.
Hexafluorenium.
Hexobarbital.
Hidrocodona.
Hidromofina.
Hidroxianfetamina.
Hidroxicina.
Homofenacina.
Ibomal.
Imipramina.
Isapirona.
Isocarboxacid.
Isometadon.
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60 Isoproterenol.
Ketamina.
Ketazolam.
Lemperona.
Levodopa.
Levometorfan.
Levorfanol.
Lidocaína.
Litio.
Lobelina.
Lofntanil.
Loprazolam.
Loracepam.
Lormetacepam.
Loxapine.
Maprotilina.
Mazindol.
Mebutamato.
Meclofenoxato.
Medacepam.
Mefenitoína.
Mefenoxalona.
Mefentermina.
Mefobarbital.
Melperone.
Mepacina.
Meparfynol.
Mepiridina.
Mepivacaína.
Meprobamato.
Mermantina.
Mesodiracina.
Metaclacepam.
Metadona.
Metanfetamina.
Metaquolnona.
Metaraminol.
Metarbital.
Metilfenidato.
Metocurina.
Metohexital.
Metonidate.
Metopon.
Metotrimepracina.
Mexazolam.
Midazolan.
Mirtacepina.
Mivacurium.
Modafinil.
Molindona.
Moperona.
Morfina.
Mosaprimine.
Nalbufine.
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60Nalorfina.
Nefadozona.
Niketarnida.
Nimetacepam.
Nitracepam.
Nordiacepam.
Norefinefrina.
Nortryptilina.
Olancepina.
Oxacepam.
Oxazolam.
Oxi morfina.
Oxiperitina.
Oxycodona.
Pancuronium.
Paraldehido.
Paroxetina.
Pemoline.
Penfluridol.
Pentilenetetrazol.
Pentobarbital.
Peracina.
Perfenacina.
Perfluorocarbono.
Perfluorodecahidronoftalene.
Perfluorodecolina.
Perfluorooctilibromida.
Perfluorotripropilamina.
Periciacina.
Perlapina.
Phenaglicodol.
Phenelcina.
Phenobarbital.
Phentermina.
Picrotoxin.
Piminodina.
Pimocida.
Pinacepam.
Pipamperone.
Pipecualina.
Pipecuronium.
Piperacetacina.
Piperocafna.
Pipotiacina.
Pipradol.
Piquindona.
Piretramida.
Pracepam.
Prilocafna.
Proclorperacina.
Propanidid.
Propiomacina.
Propionilpromacina.
Propiram.
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60 Propofol.
Propoxicaína.
Protipendil.
Protriptilina.
Proxibarbital.
Pyritildiona.
Quacipam.
Quetiapina.
Racemetorfan.
Racemorfan.
Raclopride.
Ractopamina.
Remifentanil.
Remoxipride.
Reserpina.
Rilmazafona.
Risperidone.
Ritanserín.
Rivasfigmina.
Romifidina.
Ropivacaína.
Rucuronium.
Secobarbital.
Selegilina.
Sertrafina.
Somatrem.
Somatropina.
Spiclomacina.
Spiperone.
Succinylcolina.
Sufentanil.
Sulfondietilmetano.
Sulfonmetano.
Sulforidacina.
Sulpiride.
Sultopride.
Talbutal.
Tandospirona.
Tebaína.
Temacepam.
Tetrabenacina.
Tetracaína.
Tetracepam.
Tialbarbital.
Tiamylal.
Tiapride.
Tieilperacina.
Tietamina.
Timiperone.
Tiopental.
Tiopropazato.
Tioproperacina.
Tioridacina.
Tofisopan.
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60Topirimato.
Tramadol.
Tranylcypromina.
Trazodona.
Tretoquinol.
Triazolam.
Tribometanol.
Tricaínametansulfonato.
Triclofox.
Tricloroetanol.
Tricoloetileno.
Triflumepracina.
Trifluoperacina.
Trifluperidol.
Triflupromacina.
Trimipramina.
Tubocurarina.
Tybamato.
Uretano.
Valnoctamida.
Venlafaxina.
Vercuronium.
Verlipride.
Viloxacina.
Vinbarbital.
Vinylbital.
Yombina.
Zaleplón.
Ziprasidona.

Grupo 2: Sustancias que no tiene efectos sobre el SNC, pero que actúan sobre el siste-
ma respiratorio y cardiovascular. Antihistamínicos, vasodilatadores e hipotensores prima-
rios, diuréticos. Son sustancias que se utilizan habitualmente en medicina canina pero que
un uso abusivo o intencionado puede influir en el rendimiento del galgo de competición.

Acebutolol.
Acepromacina.
Albuterol(Salbutamol).
Almotriptan.
Alprenolol.
Ambenonium.
Arninordina.
Amitraz.
Amlopidina.
Amyl nitrato.
Arecolina.
Atenolol.
Atropina.
Benacepri.
Benaceprilato.
Betanidina.
Betaxolol.
Bilolterol.
Biperiden.
Bisoprolol.
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60 Bretylium.
Brimonidina.
Bromfenac.
Bromodifenidramina.
Bumetanida.
Butorfanol.
Candesartan.
Captopril.
Carazolol.
Carbachol.
Carbamezapina.
Carbinoxamina.
Carteolol.
Carvedilol.
Cimeterol.
Clemastina.
Clembuterol.
Clonidina.
Cyclandelato.
Cycrimina.
Detomidina.
Dextropropoxifeno.
Diazoxida.
Difenydramina.
Dimefilina.
Dipyridamole.
Divalproex.
Dobutamina.
Doxazosin.
Doxylamina.
Dyfilina.
Edrofonium.
Eletripan.
Enalapril.
Ertrityl tetranitrato.
Escopolamina.
Esmolol.
Etacrínico Ac.
Etamifilina.
Etilnorepinefrina.
Etosuximide.
Felbamato.
Fenoldopam.
Fenoterol.
Fenspiride.
Flupirtine.
Formoterol.
Fosfenitofna.
Fosinopril.
Gabapentin.
Glicopyrrolate.
Guanabenz.
Guanadrel.
Guanetidina.
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60Heptaminol.
Homatropina.
Hydralacina.
Ibutilide.
Iloprost.
Ipratropium.
Irbesarten.
Isoetarina.
Isosorbide dinitrato.
Ketorolac.
Labetalol.
Lamotrigine.
Levobunolol.
Lisinopril.
Losartan.
Mabuterol.
Mecamylamina.
Medetomidina.
Metaclolina.
Metaproterenol.
Metilatropina.
Metildopa.
Metixeno.
Metolazona.
Metoprolol.
Metoxifenamina.
Metsuximide.
Mibefradil.
Midodrine.
Minoxidil.
Moexipril.
Muscarina.
Nadol.
Naloxona.
Naltrexona.
Naratriptan.
Nefopam.
Neostigmina.
Nitroglicerina.
Nylidrina.
Olmesartan.
Oxcarbacepina.
Oxprenolol.
Papaverina.
Parametadona.
Pargylina.
Penbutolol.
Pentaerytritol t..
Pentazocina.
Perindropil.
Phenilefrina.
Phenoxibenzamina.
Phentolamina.
Phenylpropanolamina.
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60 Physostigmina.
Pindolol.
Pirbuterol.
Piretanida.
Prazosín.
Primidona.
Procafna.
Procaterol.
Procyclidina.
Promacina.
Prometacina.
Propanolol.
Propentofilina.
Protokylol.
Pseudoefedrina.
Pyridostigmina.
Pyrilamina.
Quinapril.
Ramipril.
Ritodrine.
Rizatriptan.
Salmeterol.
Sibutramina.
Sildenafil.
Sotalol.
Spirapril.
Sumatriptan.
Tadalasil.
Temisartil.
Teofilina.
Terazosin.
Terbutalina.
Testolactona.
Timolol.
Tolazolina.
Torsemida.
Trandolapril.
Trihexifenidil.
Trimetadona.
Trimetafan.
Tripelenamina.
Valsartan.
Vardenafil.
Xylazina.
Zolmitriptan.
Z,onisamida

Grupo 3: Sustancias antipiréticas, vasoconstrictores, descongestionantes, antiespasmódicos,
antihistamínicos, corticoides, relajantes musculares, antiinflamatorios, esteroides, cardiotónicos,
expectorantes, mucoliticos,. Sustancias usarlas de forma habitual en la clínica canica y cuyo uso
indiscriminado puede ocultar una lesión o favorecer mejores rendimientos en la competición.

Acetaminofen.
Acetanilida.
Acetazolamida.
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Acetofenetidina.
Ac. Acetil Salicilico.
Alclofenac.
Aclometasona.
Aldosterona.
Ambroxol.
Amcinonide.
Arniloride.
Ac. Aminocaproico.
Aminodarona.
2.Aminoheptaina.
Aminopirina.
Ainisometradina.
Amlopidina.
Amrinona.
Anisotropina.
Antipirina.
Apazona.
Aprindina.
Baclofen.
Beclomethasona.
Benazepril.
Bendroflumetiacida.
Benoxaprofen.
Benoxinaet.
Benzocafna.
Bentiacida.
Bepridil.
Betametasona.
Betanecol.
Boldenona.
Bromhexina.
Bronfeniramina.
Budesonida.
Butacafna.
Butamben.
Butoxicafna.
Calusterona.
Camphor.
Carprofen.
Celecoxib.
Cetiricina.
Clormerodrin.
Clorofenesin.
Cloroquina.
Clorotiacida.
Clorfeniramina.
Clortalidona.
Clorzoxazona.
Cincocafna.
Clibucafna.
Clidinium.
Clobetasol.
Clocortolone.

60
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60 Clofenanüda.
Clormecaina.
Colchicina.
Cortisona.
Cyclicina.
Cyclobenzaprina.
Cyclometilcaína.
Ciclotiacida.
Ciprheptadine.
Danazol.
Dantrolene.
Dembroxol.
Deoxicorticosterona.
Derecoxib.
Desonite.
Desoximetasona.
Dexametasona.
Dextrometorfano.
Dibucaína.
Diclorfenamina.
Diclofenac.
Diflorasona.
Diflucortolona.
Diflunisal.
Digitoxin.
Digoxin.
Dihydroergotarnina.
Ditiazem.
Dimethisoquin.
Difenoxilato.
Dipirona.
Disopiramida.
Dromostanolona.
Dyclonine.
Eltenac.
Ergonovina.
Ergotamina.
Etanercept.
Etoheptacina.
Etosuximida.
Etotoina.
Etoxzolamida.
Etolaminobenzoato.
Etilestrenol.
Etodolac.
Felodipina.
Fenbufen.
Fenclozico Ac.
Fenoprofen.
Fexofenadine.
Flecainida.
Floctafenina.
Flucinolona.
Fludocortisona.
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Flufenamico Ac.
Flumetasona.
Flumetiacida.
Flunaricina.
Flunisolida.
Flunixin.
Fluocinolona.
Fluocinonida.
Fluorometolona.
Fluoroprednisolona.
Fluoximesterona.
Fluprednisolona.
Flurandrenolida.
Flurbiprofen.
Fluticasona.
Guaifenesina.
Halcinonida.
Halobetasol.
Hexocyclium.
Hexylcaína.
Hydroclortiacida.
Hidrocortisona.
Hidrofluometiacida.
Ibuprofen.
Indometacina.
Infliximab.
Isoflupredona.
Isometeptene.
Isopropamide.
Isoxicam.
Isoxuprine.
Isradipina.
Ketoprofen.
Letosteína.
Loperamida.
Loatidina.
Medicina.
Meclofenamico Ac.
Medrysona.
Mefenamico Ac.
Meloxicam.
Mepenzolato.
Mefenesina.
Merallurida.
Merbafen.
Mercaptomerín.
Mercumalilin.
Mersalyl.
Metaxalona.
Metandriol.
Metandrostenolona.
Metanteline.
Metapyrilene.
Metazolamida.

60
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60 Metdilazina.
Metocarbamol.
Metotrexate.
Metoscopolamina.
Metilclortiacida.
Metilergonovina.
Metilprednisolona.
Metiltestosterona.
Metisergida.
Metiamida.
Metoclopramida.
Mexilitine.
Milrinona.
Mometasona.
Montekulast.
Nabumetona.
Naepafna.
Nandrona.
Napazolina.
Naproxen.
Nicardipina.
Nifedipina.
Niflumico Ac.
Nimesulida.
Nimodipina.
Norentandrona.
Nortestosterona.
Olsalacina.
Orfenadrina.
Oxandrolona.
Oxaprozin.
Oximetazolina.
Oximetolona.
Oxifenbutazona.
Oxifenciclimina.
Oxifenonium.
Parametasona.
Pentoxifilina.
Phenacemida.
Phensuximida.
Phentofna.
Piroxicam.
Politiacida.
Pramoxina.
Prednisolona.
Prednisona.
Probenecid.
Procainamida.
Propafenona.
Propantelina.
Proparacafna.
Propilhexedrina.
Quinidina.
Rofecoxib.
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Salicilamida.
Saficilato.
Espironalactona.
Stanozolol.
Sulfasalacine.
Sulindac.
Tenoxicam.
Terfenadine.
Testosterona.
Tetrahidrozolona.
Teobromina.
Tiosalicilato.
Tifenamil.
Tiaprofénico Ac..
Tocainida.
Tolmetin.
Tranexamico Ac..
Trembolona.
Triamcinolona.
Triamterene.
Triclormetiacida.
Tridihexetyl.
Trimpracina.
Trioprolidina.
Tuaminoheptano.
Vedaprofen.
Verapamil.
Xilometazolina.
Zafirlukast.
Zeranol.
Zileutón.
Zomepirac.

Grupo 4: Otras sustancias no clasificadas de las que hay que certificar su uso terapeútico.

Aminoglicosidos.
Amoxicilina.
Cefalosporinas.
Cloranfenicol.
Dimetilsulfona (MSM).
Dimetylsulfoxido (DMSO).
Metronidazol.
Nitrofuranos.
Penicilinas.
Sulfonamidas.
Tetraciclinas.
Trimetroprim.

ANEXO V

Sustancias y procedimientos prohibidos en competiciones hípicas

Sustancias prohibidas

Agentes, cócteles de fármacos o mezclas de sustancias que pueden afectar al rendi-
miento de los caballos; sustancias enmascaradoras; agentes de uso corriente no permitidos

60
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6
A para usos médicos en competiciones ecuestres; sustancias que normalmente se utilizan de
I/ forma habitual en humanos o en otras especies; agentes que se utilizan para hipersensibilizar

o desensibilizar las extremidades o las diferentes partes del cuerpo con carácter descriptivo
pero no limitativo a las siguientes:

Dos o más fármacos antiinflamatorios (esteroideos o no esteroideos) u otras combina-
ciones de fármacos anti-inflamatorios con efectos farmacológicos similares o distintivos.

Sustancias antipsicóticas, antiepilépticas, contra la hipertensión entre las que se inclu-
yen: la reserpina, gabapentina,fluphenazina y guanabenz.

Antidepresivos como inhibidores selectivos de recaptación de serotonina (SSRIs en
inglés), inhibidores de la monoaminooxidasa (MAOls) y antidepresivos tricíclicos (TCAs).

Tranquilizantes, sedantes, (que incluyen los antihistamínicos sedantes de uso común en
humanos y especies no equinas, incluyen las benzodiazepinas, barbitúricos y azoperona.

Narcóticos y analgésicos opiáceos; endorfinas.
Anfetaminas y otros estimulantes del Sistema nervioso central entre los que se incluye

la cocaína y drogas psicóticas análogas.
Beta bloqueantes: propranolol, atenolol y timolol.
Diuréticos y otros agentes enmascaradores.
Esteroides anabólicos: testosterona en yeguas y caballos castrados y promotores del

crecimiento.
Péptidas y sustancias recombinantes modificadas genéticamente como la eritropoyeti-

na, hormona de crecimiento insulinoide y hormona del crecimiento.
Productos hormonales (tanto sintéticos como naturals): hormonas adrenocorticotrópi-

cas (ACTH) y cortisona (por encima del umbral permitido).
Sustancias concebidas y comercializadas prevalentemente para su uso en humanos o en

otras especies y para los cuales hay sustitutos alternativos aprobados para su uso en equi-
nos.

Agentes hipersensibilizadores o sensibilizadores (orgánicos o inorgánicos u otras sus-
tancias susceptibles de ser aplicadas a las distintas partes del cuerpo del caballo para influir
en su rendimiento).

Transportadores de oxígeno; y otras sustancias con estructura química similar o efectos
biológicos similares.

Sustancias prohibidas (medicación clase A)

Agentes que pudiesen influir en el rendimiento mitigando el dolor, por medio de la
sedación, estimulando o produciendo y modificando otros efectos psicológicos o de
conducta:

Anestésicos locales.
Estimulantes cardíacos simpatomiméticos.
Estimulantes del sistema central y respiratorio.
Clenbuterol y otros broncodilatadores y productos utilizados para el tratamiento de

enfermedades recurrentes de las vías respiratorias (RAD).
Fármaco único antiinflamatorio no esteroideo ± metabolito(s).
Un corticosteroide único.
Sedantes o tranquilizantes para uso en equinos entre los que se encuentran: antihistami-

nas, tiaminas; valerianas y otros productos de herbolario distintos de los recogidos en la lista
de Sustancias Prohibidas (Doping).

Relajantes musculares entre los que se encuentra el metocarbamol y la propantelina.
Anticoagulantes: heparina o warfarina.
y otras sustancias con estructura química similar o efectos biológicos similares.
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Sustancia Concentración

Dióxido de carbono (CO2) 	
Boldenona (salvo en castrados) 	

Dimetil sulfóxido

Estranediol en machos (salvo cas-
trados) 	

Hidrocortisona 	
Ácido salicílico 	

Testosterona 	

Teobromina 	

36 milimoles por litro de plasma.
Boldenona libre y conjugada 0,015 microgramos por ml

en orina en machos.
15 microgramos por ml en orina o 1 microgramo por

ml en plasma.

p5a—estrane- 33, 17a—diol libre y conjugada. 0,045
microgramos por ml en orina.

I microgramo por ml de orina.
625 microgramos por ml de orina o 5,4 microgramos

por ml de plasma.
0,02 microgramos libre y conjugada por ml en orina de

caballo castrado o 0,055 microgramos de testosterona
en forma libre y conjugada por ml de urna en potran-
cas y yeguas (salvo en periodo de gestación).

2 microgramos por ml de orina.

Sustancias prohibidas (medicación clase B)
	

60
Sustancias que poseen efectos limitados para mejorar el rendimiento potencial a los

cuales los caballos han sido expuestos accidentalmente entre ellos se encuentran los conta-
minantes dietéticos. Se adjunta una lista de sustancias a continuación:

Isoxsuprina.
Dimetilsulfóxido (DM SO) cuando supera el umbral permitido.
Mucolíticos y supresores de la tos: bromhexina y otras sustancias con estructura quími-

ca similar o efectos biológicos similares.
Hioscina (n-butiloscopolamina); Atropina y otras sustancias anticolinérgicas con

estructura química similar o efectos biológicos análogos.
Metilxantinas: cafeína y teofilina; teobromina cuando supera el umbral permitido.
Derivados animales o vegetales:bufotenina, hordenina, tirosina, ácido gamma-orizanol

y otras sustancias con estructura química similar o efectos biológicos similares.
Contaminantes terpinas e inorgánicos (distintos de los que se encuentran en la piel o

swabs).
Evacuantes: sulfato de magnesio y otras sustancias con estructura química similar o

efectos biológicos análogos.

Sustancias y niveles de detección

Los caballos pueden participar en competiciones con ciertas sustancias que se encuen-
tran en los tejidos, fluídos corporales o secreciones siempre que la concentración de dicha
sustancia no supere el nivel permitido. Los distintos umbrales se aplican únicamente a:

Sustancias endógenas.
Sustancias derivadas de plantas que tradicionalmente sirven como pasto del ganado

caballar o:

Sustancias resultantes de la contaminación producida durante el cultivo, procesamien-
to, tratamiento, almacenamiento o transporte.

A continuación se recogen todas aquellas sustancias para las cuales se han fijado lími-
tes. Las concentraciones menores de dichas sustancias no constituyen una violación de las
reglas anti-dopaje (EADMC):

Una relación sobre los niveles de detección de los análisis y las concentraciones irrele-
vantes de ciertas sustancias.
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Los límites de detección de los análisis se establecen sobre la base de la gestión del
60 riesgo para controlar la sensibilidad del método de análisis de una sustancia en particular, en

la orina o la sangre del caballo y con el fin último de preservar la integridad del deporte. En
el momento en que se fijan dichos límites, estos se aplican de forma general en todos los
laboratorios de la FEI. En la web de la FEI puede encontrar las sustancias para las cuales se
han fijado un tiempo de detección.

El tiempo de detección es el periodo de tiempo durante el cual un fármaco permanece
en el sistema del caballo de forma que pueda ser detectado por los análisis del laboratorio.
El tiempo de detección se ve afectado por numerosos factores entre los que se encuentran: el
tamaño del caballo, el número de dosis administradas y distintos factores específicos de
cada caballo (por ejemplo; el metabolismo, enfermedades etc.), y el límite de detección del
procedimiento de análisis que se utiliza para detectar el fármaco (a no ser que se establezca
un límite cuantitativo por las autoridades reglamentarias). El tiempo de retirada de un fár-
maco se decide por el veterinario y se determina calculando el tiempo de detección más un
margen de seguridad que queda a la discreción del juicio profesional del facultativo cuya
discrecionalidad se aplica de forma distinta en cada caso.

La presente información tiene por objeto informar, tan exhaustivamente como sea posi-
ble, a los veterinarios y a las personas responsables de los tratamientos, sobre la investigación
científica más actualizada en cuanto a sustancias prohibidas que puedan ser eventualmente
prescritas en equinos. La existencia o no de límites de detección para una determinada sus-
tancia no afectará a la validez de un hallazgo analítico adverso o a la determinación de una
violación de una regla anti-dopaje o de control médico según se establece en el Artículo 2 de
las Reglas veterinarias (EADMC). Un caballo es una especie biológica y no sigue necesaria-
mente el modelo científico utilizado para recabar la información indicada.

ANEXO VI

Normas para la concesión de autorizaciones para el uso terapéutico

1. Criterios para la concesión de Autorizaciones para el Uso Terapéutico (AUT).

1.1 En las condiciones que se establecen, se puede conceder una Autorización para el
Uso Terapéutico (AUT) a un deportista, permitiéndosele así que use una sustancia prohibida
o un método prohibido de entre los incluidos en el anexo I y anexo III de esta Resolución.

1.2 Las solicitudes de Autorizaciones para el Uso Terapéutico serán revisadas y con-
cedidas o denegadas por el «Comité de Autorizaciones para el Uso Terapéutico» (CAUT).

1.3 Cada Autorización para el Uso Terapéutico será específica para cada deportista en
función de sus circunstancias individuales, y en cualquier caso sólo se concederán autoriza-
ciones de conformidad estricta con los siguientes criterios:

1.3.1 Que el deportista experimente un perjuicio significativo en su salud si la sustan-
cia prohibida o el método prohibido no se hubiera administrado durante el tratamiento de
una enfermedad grave o crónica.

1.3.2 Cuando el uso terapéutico de la sustancia prohibida o del método prohibido no
produzca una mejora adicional del rendimiento, salvo la que pudiera preverse del retomo a
un estado normal de salud tras el tratamiento de una enfermedad.

No se considerará una intervención terapéutica aceptable el uso de una sustancia prohi-
bida o de un método prohibido para aumentar niveles «inferiores a los normales» de una
hormona endógena.

1.3.3 Cuando no exista altemativa terapéutica razonable al uso de la sustancia prohi-
bida o el método prohibido.

1.3.4 Que la necesidad del uso de la sustancia prohibida o el método prohibido no
pueda ser una consecuencia, ni en su parte ni en su totalidad, de un uso previo no terapéutico
de una sustancia incluida en la Lista de sustancias y métodos prohibidos en el deporte, apro-
bada por la Resolución de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, que se encuen-
tre vigente en ese momento.

- 364 -



1.4 Cada Autorización para el Uso Terapéutico tendrá una duración específica según 40
lo que decida el Comité para Autorizaciones para el Uso Terapéutico sin que en ningún caso
se pueda superar el límite de cuatro años.

1.5 La AUT dejará de tener vigor cuando expire el plazo para el que se concedió o
cuando el deportista no cumpla los requerimientos o condiciones impuestas por el CAUT
cuando le fue concedida la Autorización.

1.6 No se tendrán en cuenta las solicitudes de AUT de aprobación retroactiva, salvo
en los casos en que:

a) Quede debidamente acreditado que haya sido necesario un tratamiento de emer-
gencia o un tratamiento de una enfermedad grave. En este caso, la solicitud deberá presen-
tarse en el plazo de los diez días hábiles siguientes a que se administre o utilice el tratamien-
to, y junto con dicha solicitud, deberá remitirse toda la documentación que acredite la
situación de emergencia.

b) Debido a circunstancias excepcionales, debidamente justificadas, no hubiera habi-
do ni tiempo ni oportunidades suficientes para que el solicitante presentara, o el Comité de
Autorizaciones para el Uso Terapéutico estudiara, una solicitud antes de un control antido-
paje.

2. Confidencialidad de la información.

2.1 El solicitante debe facilitar un consentimiento por escrito, para la transmisión de
toda la información relativa a la solicitud, a los miembros del Comité de Autorizaciones
para el Uso Terapéutico (CAUT) y, si procede, a otros expertos médicos o científicos inde-
pendientes, y a todo el personal necesario involucrado en la gestión, revisión o apelación de
las Autorizaciones para el Uso Terapéutico.

En caso de que se necesite la ayuda de expertos externos e independientes, todos
los detalles de la solicitud se comunicarán sin identificar en ningún caso al deportista
involucrado.

El solicitante debe proporcionar también su consentimiento por escrito para que las
decisiones del Comité de Autorizaciones para el Uso Terapéutico sean en su caso distribui-
das a otras organizaciones antidopaje pertinentes.

2.2 Los miembros del Comité de Autorizaciones para el Uso Terapéutico y el perso-
nal de la Comisión Nacional Antidopaje llevarán a cabo todas sus actividades con estricta
confidencialidad. Todos los miembros del Comité de Autorizaciones para el Uso Terapéuti-
co y todo el personal que participe en los procesos habrán de firmar acuerdos de confiden-
cialidad. En particular, mantendrán confidencial la siguiente información:

a) Toda la información médica, así como los datos proporcionados por el deportista y
los médicos que participen en la asistencia médica del deportista.

b) Todos los detalles de la solicitud, incluido el nombre del deportista involucrado en
el caso y el del médico correspondiente.

En caso de que el deportista desee revocar el derecho del Comité de Autorizaciones
para el Uso Terapéutico a obtener cualquier información sobre la patología para la que se
solicita la AUT, el deportista deberá notificar ese hecho por escrito a su médico y a la Comi-
sión Nacional Antidopaje. Como consecuencia de dicha decisión, el deportista no recibirá la
aprobación de una AUT ni la renovación de una AUT existente.

3. Comité de Autorizaciones para el Uso Terapéutico (CAUT).

El Comité de Autorizaciones para el Uso Terapéutico (CAUT) se constituirá y actuará
de conformidad con las siguientes directrices:

El CAUT estará compuesto por un mínimo de seis miembros, de los cuales al menos
tres deben ser médicos que tengan experiencia en la asistencia médica y en el tratamiento de
deportistas y que asimismo tengan reconocido prestigio en medicina clínica y en medicina
de la educación física y el deporte.
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Para garantizar el nivel de independencia de las decisiones del CAUT, la mayoría de sus
60 miembros no deberán tener ninguna responsabilidad oficial en la Comisión Nacional Antidopaje.

En las solicitudes relativas a deportistas con discapacidades, al menos uno de los miem-
bros del CAUT deberá poseer experiencia específica en asistencia y tratamiento a deportis-
tas con discapacidades.

3.1 Los miembros del Comité serán nombrados por la Comisión Nacional Antidopaje
por un periodo de dos años y cesarán por las siguientes causas:

a) Por renuncia.
b) Por expiración del plazo para su nombramiento.
c) Por dejar de atender con diligencia los deberes de su cargo.
d) Por incumplir el deber de confidencialidad.

3.2 En la primera reunión del Comité se elegirá al Presidente y al Secretario por vota-
ción entre sus miembros. Estos cargos tendrán un periodo de duración de un año, transcurri-
do el cual se procederá a una nueva votación.

3.3 Al Presidente le corresponderá:

a) Ostentar la representación del órgano.
b) Acordar la convocatoria de las reuniones.
c) Presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y suspenderlos por cau-

sas justificadas.
d) Dirimir con su voto los empates a efectos de adoptar acuerdos.
e) Asegurar el cumplimiento de las leyes.
J) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos del órgano.
g) Ejercer cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Presidente del

órgano.

En casos de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal, el Presidente será sustitui-
do por el miembro de mayor antigüedad y edad, por este orden, de entre sus componentes.

3.4 El Comité también contará con un Secretario, elegido de la misma manera que el
Presidente y al que corresponderá:

a) Efectuar la convocatoria de las sesiones del órgano por orden de su Presidente, así
como las citaciones a los miembros del mismo.

b) Recibir los actos de comunicación de los miembros con el Comité y, por tanto, las
notificaciones, peticiones de datos, ratificaciones o cualquier otra clase de escritos de los
que deba tener conocimiento.

c) Preparar el despacho de los asuntos, redactar y autorizar las actas de las sesiones.
d) Expedir certificaciones de las consultas, dictámenes y acuerdos aprobados.
e) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Secretario.

De cada sesión que celebre el Comité se levantará acta por el Secretario que especifica-
rá necesariamente los asistentes, el Orden del día de la reunión, las circunstancias de lugar y
tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales de las deliberaciones así como el con-
tenido de los acuerdos adoptados.

3.5 Para la válida constitución del Comité a efectos de celebración de sesiones, deli-
beraciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente, el Secretario o de
quienes les sustituyan y la de la mitad al menos de sus miembros.

Los acuerdos serán adoptados por mayoría de votos de los miembros médicos.
3.6 Todos los miembros del CAUT deberán inhibirse en la concesión de las Autoriza-

ciones en los siguientes casos:

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución
pudiera influir la de aquel.

b) Tener parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro
del segundo, con el deportista solicitante, o con personal de la federación deportiva a la que
pertenezca el mismo.
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c) Tener amistad intima o enemistad manifiesta con alguna de las personas menciona- 60
das en el apartado anterior

d) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente
en el asunto, o haberle prestado en los dos últimos anos servicios profesionales de cualquier
tipo y en cualquier circunstancia o lugar.

3.7 El CAUT podrá solicitar la asesoría específica a los expertos médicos o científi-
cos que considere apropiados para analizar las circunstancias que concurran en una determi-
nada solicitud de AUT.

4. Proceso de solicitud de una Autorización para el Uso Terapéutico.

4.1 La solicitud de una AUT deberá ser presentada por el deportista, únicamente al
Comité de Autorizaciones para el Uso Terapéutico, mediante medios por los que quede
constancia de esta solicitud, y al menos 21 días hábiles antes de participar en una competi-
ción o antes de iniciar un tratamiento, salvo en casos de urgencia justificada.

4.2 La tramitación de una AUT sólo se considerará iniciada a partir de la recepción
por el CAUT del formulario de solicitud correctamente cumplimentado y siempre que el
mismo incluya todos los documentos pertinentes (véase el anexo A). El proceso de solicitud
debe realizarse de conformidad con los principios de estricta confidencialidad médica.

Esta solicitud debe reunir las siguientes condiciones:

a) Deberá identificar el deporte y, cuando sea apropiado, su modalidad y especialidad
deportiva.

b) Debe reflejar si hay solicitudes previas y/o actuales de Autorización para el Uso
Terapéutico de una sustancia prohibida o de un método prohibido, y si las hay, especificar el
organismo internacional al que se hizo la anterior solicitud y en su caso la decisión del
mismo.

c) Debe incluir un completo historial médico y los resultados de todas las pruebas
diagnosticas realizadas y relacionadas con la solicitud.

Será responsabilidad del solicitante de una AUT cualquier prueba diagnostica adicional
que sea requerida justificadamente por el CAUT para completar un estudio, así como los
gastos derivados de dicha prueba.

d) Debe incluir una declaración de un médico especialista en la patología para la cual
se prescribe la sustancia o método prohibido que certifique la necesidad de la utilización de
dicha sustancia prohibida o dicho método prohibido en el tratamiento del deportista. Asi-
mismo este médico especialista deberá certificar las razones por las que no puede o no debe
usarse una medicación permitida en el tratamiento de la enfermedad.

e) Debe especificarse la dosis, la frecuencia, la vía y la duración de la administración
de la sustancia prohibida o el método prohibido en cuestión.

Si la solicitud no reúne los requisitos que señala el párrafo anterior, el CAUT
comunicará esta anomalía al deportista, con indicación expresa de que, en el plazo
de diez días desde esta comunicación, deberá subsanar la anomalía detectada, inci-
diendo en que si así no lo hiciera, su solicitud se considerará desestimada.

4.3 Las decisiones del CAUT (Anexo D) deberán ser tomadas dentro del plazo de los
treinta días hábiles siguientes al de la recepción de toda la documentación pertinente, y
serán transmitidas por la Comisión Nacional Antidopaje al deportista, por escrito y de forma
que quede constancia de su recepción, e igualmente lo transmitirá a la Comisión antidopaje
federativa o al órgano federativo creado a tal fin correspondiente.

4.4 En caso de que una solicitud de Autorización para el Uso Terapéutico sea recha-
zada por el CAUT, el solicitante tendrá la posibilidad de recurrir ante la Comisión Nacional
Antidopaje, en un plazo de quince días hábiles desde la notificación de la denegación.

4.5 Cuando al deportista que tenga concedida una AUT se le realice un control de
dopaje, deberá presentar una copia de esta autorización al responsable de recogida de mues-
tras de dicho control.
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60 5. Proceso abreviado de solicitud de una Autorización para el Uso Terapéutico
(AUTa).

5.1 Algunas sustancias incluidas en el anexo I de esta Resolución se usan para el trata-
miento de enfermedades frecuentes en los deportistas. En tales casos, no es necesaria una soli-
citud completa como la detallada en los anteriores apartados 1 a 4. En consecuencia, para estas
sustancias se establece un proceso abreviado de Autorización para el Uso Terapéutico (AUTa).

5.2 Las sustancias prohibidas o los métodos prohibidos que pueden autorizarse
mediante este proceso abreviado se limitan estrictamente a:

a) Los Beta-2 Agonistas: Formoterol, Salbutamol, Salmeterol y Terbutal na, por inha-
lación.

b) Los glucocorticosteroides por vías no sistétnicas (inyección intraarticular/
periarticular/peritendinosakpidural/intradérmica e inhalación).

5.3 Para usar alguna de estas sustancias, por las vías indicadas, el deportista deberá
proporcionar a la Comisión Antidopaje (o al órgano federativo dispuesto a tal fin) de la
Federación deportiva española en la que se encuentre federado, el formulario de solicitud
que se identifica como Anexo B, debidamente cumplimentado, y que debe incluir la justifi-
cación para su uso terapéutico.

5.4. En este proceso abreviado:

a) La aprobación del uso de la sustancia prohibida objeto del proceso abreviado es
efectiva desde la recepción, por parte de la Comisión Antidopaje federativa o el órgano o
persona competente de la Federación deportiva española correspondiente, de una notifica-
ción completa. Las notificaciones incompletas se devolverán al solicitante con salida desde
la Federación antes de los diez días hábiles siguientes a su recepción.

b) Una vez recibida, y evaluada positivamente en un plazo no superior a 10 días hábi-
les, una notificación completa, la Comisión Antidopaje federativa o el órgano o persona
competente de la Federación deportiva española correspondiente, la cual en todo caso debe-
rá ser médico, informará sin demora al deportista. Se informará también de este hecho a la
Comisión Nacional Antidopaje, en el caso de deportistas que puedan participar en competi-
ciones internacionales a la Federación Internacional correspondiente.

El envío de dicha notificación se deberá hacer de forma que se mantenga la confiden-
cialidad.

c) Las notificaciones para una AUTa no serán tenidas en cuenta para aprobaciones
retroactivas, salvo:

Quede debidamente acreditado que fuese necesario un tratamiento de emergencia o
tratamiento de una enfermedad grave. En este caso, la solicitud deberá presentarse en el
plazo de los diez días hábiles siguientes en que se administre o se utilice el tratamiento y
junto con dicha solicitud deberá remitirse toda la documentación que acredite la situación de
emergencia.

Que debido a circunstancias excepcionales, debidamente justificadas no hubiera habido
tiempo suficiente u oportunidad para que el solicitante presentara, o para que la Comisión
Antidopaje federativa o el órgano o persona competente de la Federación deportiva española
recibiera, una solicitud antes del correspondiente control antidopaje.

5.4.1 El uso justificado por inhalación de Formoterol, Salbutamol, Salmeterol o Ter-
butalina se autorizará cuando se cumplan los requisitos que se indican a continuación.

E° Cuando a juicio del médico responsable del deportista para el que se solicite la auto-
rización del tratamiento, no exista ninguna otra alternativa terapéutica al mismo. Este médico
deberá elaborar, antes de la competición o antes de iniciar el tratamiento, un informe que remi-
tirá a la Comisión Antidopaje de la correspondiente Federación deportiva española, o al órgano
federativo o la persona designados para ello, facilitando una copia de la misma al deportista.

Este envío se realizará de forma confidencial, mediante un procedimiento del que
quede constancia, y que permita su recepción en la Federación al menos 20 días hábiles
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antes de iniciarse la competición en la que vaya a participar el deportista o antes de iniciar el 60
tratamiento.

Dicho informe se emitirá, siguiendo el Protocolo descrito en el Anexo C, en el Formulario
oficial correspondiente (Anexo 13 ), e incluirá toda la documentación elaborada con este fin.

2.° Una vez recibida toda la documentación al completo, la Comisión Antidopaje de
la Federación deportiva española, o el órgano federativo o la persona designados para ello,
la cual en todo caso deberá ser médico, evaluará la misma.

3.° Cuando la documentación remitida sea incompleta, la Comisión Antidopaje de la
Federación deportiva española, o el órgano federativo o la persona designados para ello, la
devolverá al médico remitente, con copia al deportista, y no se iniciará este procedimiento
de Autorización para el Uso Terapéutico (AUTa).

4.0 Tanto si la Comisión Antidopaje de la Federación, o el órgano federativo o la per-
sona designados para ello, autoriza el uso terapéutico, como si lo deniega, los mismos dis-
pondrán de un plazo de 10 días hábiles, a contar desde la recepción del informe, para comu-
nicar esta circunstancia a la Comisión Nacional Antidopaje y al médico que ha emitido el
informe, con copia al deportista.

5.0 Esta certificación de autorización para el uso terapéutico, o en su caso la denegación
de la misma, se comunicará por escrito mediante el documento incluido como Anexo E.

6.° En caso de autorización, ésta será efectiva mientras dure el tratamiento, y en cual-
quier momento podrá ser objeto de evaluación y control por la Comisión Nacional Antidopaje.

7.° Cuando se realice un control del dopaje a un deportista autorizado para el uso
terapéutico por inhalación de alguna de estas sustancias, el deportista deberá presentar una
copia de esta autorización al responsable de recogida de muestras de dicho control.

8.° En caso de cuadros médicos agudos podrá utilizarse un procedimiento de urgencia
respecto a la autorización del uso terapéutico de estas sustancias.

De producirse esta situación, que deberá ser debidamente justificada, inmediatamente,
y siempre antes de los 10 días hábiles siguientes a que se produzca la misma, el médico
deberá remitir a la Comisión Antidopaje de la Federación deportiva española correspondien-
te toda la información justificada referente al proceso clínico que ha originado esta situa-
ción. A partir de entonces el procedimiento se realizará en el tiempo y forma indicados en
los puntos 2.°, 3. 0, 4.° y 5.0 de este apartado a).

9.0 Si tras este procedimiento de urgencia no se considera justificada la utilización de
alguna de estas sustancias, se considerará como no autorizado su uso.

5.4.2 El uso justificado de glucocorticosteroides, por cualquier otra vía de las estrictamen-
te prohibidas, se autorizará cuando se cumplan los requisitos que se indican a continuación.

1.0 Cuando a juicio del médico responsable del deportista para el que se solicite la
autorización del tratamiento, no exista ninguna otra alternativa terapéutica al mismo. Este
médico deberá elaborar, antes de iniciar el tratamiento, un informe que remitirá a la corres-
pondiente Comisión Antidopaje de la Federación deportiva española, facilitando una copia
de la misma al deportista.

Este envío se realizará de forma confidencial, mediante un procedimiento del que quede
constancia y que permita la recepción en la Federación al menos 20 días hábiles antes de
iniciarse la competición en la que vaya a participar el deportista o de iniciar el tratamiento.

2.° Una vez recibido el informe completo, la Comisión Antidopaje federativa, o el
órgano o persona competente de la Federación deportiva española, evaluará el mismo, la
cual en todo caso será médico.

3.° Cuando el informe remitido no sea concluyente, la Comisión Antidopaje federati-
va, o el órgano o persona competente de la Federación deportiva española, la devolverá al
médico remitente y no se iniciará este procedimiento de justificación de uso.

4.° Tanto si la Comisión Antidopaje de la Federación deportiva española, o el órgano
federativo o la persona designada para ello, autoriza el uso terapéutico, como si lo deniega,
los mismos dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, a contar desde la recepción del infor-
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60 me, para comunicar esta circunstancia a la Comisión Nacional Antidopaje y al médico que
ha emitido el informe, con copia al deportista.

5.° Esta certificación de autorización para el uso terapéutico, o en su caso la denega-
ción de la misma, se comunicará por escrito mediante el documento incluido como anexo E.

6.° En caso de autorización, ésta será efectiva mientras dure el tratamiento, y en cual-
quier momento podrá ser objeto de evaluación y control por la Comisión Nacional Antidopaje.

7.° Cuando al deportista autorizado para el uso terapéutico de alguna de estas sustan-
cias por alguna de las vías autorizadas, se le realice un control de dopaje, deberá presentar
una copia de esta autorización al responsable de recogida de muestras de dicho control.

8.° En caso de cuadros médicos agudos podrá utilizarse un procedimiento de urgencia res-
pecto a la autorización del uso terapéutico de estas sustancias por alguna de las vías autorizadas

De producirse esta situación, que deberá ser debidamente justificada, de forma inme-
diata y siempre antes de los 10 días hábiles siguientes a que se produzca la misma, el médi-
co deberá remitir a la Comisión Antidopaje federativa o el órgano o persona competente de
la Federación deportiva española correspondiente toda la información justificada referente
al proceso clínico que ha originado esta situación.

9. 0 Si tras este procedimiento de urgencia, la Comisión Antidopaje federativa o el
órgano o persona competente de la Federación deportiva española correspondiente, la cual
en todo caso deberá ser médico, no consideran justificada la utilización de alguna de estas
sustancias, se considerará como no autorizada su utilización.

5.5 La cancelación de una AUTa tendrá efecto inmediato tras la notificación de la
decisión al deportista.

El plazo máximo de una AUTa será como máximo cuatro años, renovable en su caso,
tras cumplir las mismas condiciones que las indicadas.

5.6 En caso de cancelación o denegación por parte de la Comisión Antidopaje federa-
tiva, el deportista tendrá el derecho de recurrir esta decisión a la CNAD en el plazo de diez
días hábiles desde la recepción por parte del deportista de dicha denegación.
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60ANEXO A
Autorizaciones para el Uso Terapéutico

AUT
1. Información sobre el deportista

Nombre .	 	 Apellidos: 	

Mujer 2	 Hombre El	 Fecha de nacimiento (d / m / a): 	

Dirección 	

Ciudad 	 País 	 Código postal 	

Tel 	  E-mail 	

(con el prefijo internacional)

Deporte 	 Disciplina / Puesto 	

Licencia federativa: 	

Si se trata de un deportista discapacitado, indicar la discapacidad 	

2. Información médica

Diagnóstico con información médica suficiente (véase la nota 1):

Si puede usarse una medicina permitida para el tratamiento de la enfermedad del deportista, por favor indique la

justificación clínica para que se solicite el uso de una medicación prohibida.

3. Información detallada sobre medicación

Sustancia (s) prohibida (s)
Nombre genérico

Dosis Vía Frecuencia

1.

2.

3.

Duración prevista del tratamiento:
(señale la casilla apropiada

sólo una vez E	 en caso de emergencia 3
o duración (semanas / meses): 	

¿Ha presentado usted alguna solicitud de AUT previamente?: D si	 fl no

¿Para qué sustancia?.

A quién?: 	  ¿Cuándo?.

Decisión: Aprobada 13	 No aprobada 2
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60  4. Declaración del médico facultativo

Yo certifico que el tratamiento arriba mencionado es médicamente correcto, y que el uso de una medicación

alternativa no incluida en la lista de sustancias prohibidas tendría resultados insatisfactorios para esta enfermedad.

Nombre: 	

Especialidad médica: 	

Dirección: 	

Teléfono: 	  Fax: 	

Correo electrónico: 	

Firma del médico facultativo' 	  Fecha: 	

5. Declaración del deportista

Yo, 	  certifico
que la información del apartado 1 es exacta y solicito autorización para el uso de una Sustancia o Método que se
incluye en la lista de sustancias y métodos prohibidos en el deporte. Autorizo la entrega de información médica
personal a la Comisión Nacional Antidopaje, así como en su caso a las organizaciones antidopaje competentes a
las que esta comunicación sea obligatoria. Entiendo que en caso de que quisiera en algún momento revocar el
derecho de estas organizaciones a obtener información sobre mi salud en mi nombre, deberé notificarlo por escrito
a mi médico facultativo y a la Comisión Nacional Antidopaje.

Firma del deportista 	  Fecha: 	

Firma del padre / tutor: 	 	 Fecha: 	
(si el deportista es un menor o tiene una discapacidad que le impide firmar este impreso, un padre o un tutor
deberán firmar junto con el deportista o en nombre del deportista)

6. Notas:
Nota 1:
	 Diagnóstico

Se deben adjuntar y enviar junto con esta solicitud pruebas que confirmen el diagnóstico. Las pruebas
medicas deberán incluir un historial medico completo y los resultados de todos los exámenes,
investigaciones de laboratorio y diagnósticos de imagen relevantes. Cuando sea posible, se incluirán
los originales de los informes u otros documentos. Las pruebas deberán ser lo más objetivas posibles
acerca de las circunstancias clinicas, y en caso de que existan enfermedades no demostrables, habrá
de adjuntarse un dictamen de un médico independiente. 

Las solicitudes incompletas serán devueltas y tendrán que volver a presentarse

Se ruega se presente el impreso cumplimentado a la CNAD, de forma que quede constancia de ello, y conserve
una copia del mismo para poder consultarlo con posterioridad.

Nota: Cumplimentar todas las secciones en letras mayúsculas
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60Anexo B
Proceso abreviado de Autorizaciones por Uso Terapeutico

AUTa

Beta-2 Agonistas por inhalación
Glucocorticosteroides por vías no sistémicas*
• Son otras distintas de orales, rectales, intravenosas e intramusculares.
Los glucocorlicosteroides dermatológicos no necesitan ninguna AUT ni AUTa

1. Información sobre el deportista

Nombre-	 	 Apellidos 	

Mujer E	 Hombre n	 Fecha de nacimiento (d / ml a): 	

Dirección 	
Ciudad 	 País 	 Código postal 	

Tel..- 	  E-mail 	

(con el prefijo internacional)
Deporte 	  Disciplina / Puesto 	

Licencia federativa: 	

2. Información médica

Diagnóstico: 	

Nota: Cada una de las AUTa puede ser revisada
por una organización antidopaje competente

en cualquier momento, por la Comisión Nacional Antidopaje, o

Sustancia (s) prohibida (s)
Nombre crenenco

Dosis Vía Frecuencia

1.

2.

3.

Duración prevista del tratamiento:
(señale la casilla apropiada

sólo una vez 3	 en caso de emergencia
o duración (semanas / meses): 	

3. Declaración del Médico facultativo y del deportista

Yo certifico que el tratamiento arriba mencionado es médicamente correcto, y que el uso de una medicación
alternativa no incluida en la lista de sustancias prohibidas tendría resultados insatisfactorios para el tratamiento de
esta enfermedad.
Nombre: 	
Especialidad médica' 	
Dirección: 	
Teléfono: 	  Fax: 	
Correo electrónico: 	
Firma del médico facultativo: 	  Fecha: 	

Nota: Cumplimentar todas las secciones en letras mayúsculas
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60 Yo, 	  certifico que la información del apartado 1 es exacta
y solicito autorización para el uso de una Sustancia o Método que se incluye en la lista de sustancias y métodos
prohibidos en el deporte vigente. Autorizo la entrega de información médica personal a la Comisión Nacional
Antidopaje (CNAD), así como en su caso a las organizaciones antidopaje competentes a las que esta
comunicación sea obligatoria. Entiendo que en caso de que quisiera en algún momento revocar el derecho de
estas organizaciones a obtener información sobre mi salud en mi nombre, deberé notificarlo por escrito a mi
médico facultativo, a mi Federación deportiva española y a la Comisión Nacional Antidopaje.

Firma del deportista 	  Fecha: 	

Firma del padre / tutor: 	 	 Fecha: 	

(si el deportista es un menor o tiene una discapacidad que le impide firmar este impreso, un padre o un tutor
deberán firmar junto con el deportista o en nombre del deportista) 

Las solicitudes incompletas serán devueltas y tendrán Que volver a presentarse

Por favor, presente el impreso cumplimentado exclusivamente a la Comisión Antidopaje federativa, o al órgano
federativo designado para conceder la AlJTAa en la Federación deportiva española correspondiente. Conserve una
copia del mismo para poder consultarlo con posterioridad y presentarlo en su caso al pasar un control de dopaje.
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ANEXO C
	

60
Protocolo de diagnóstico de asma, asma inducido por esfuerzo, hiperreactividad bron-

quial y broncoespamo

1. Historia clínica.

La Historia Clínica debe elaborarse incluyendo anamnesis y exploración clínica rela-
cionadas con la correspondiente patología.

2. Pruebas Diagnósticas.

La finalidad de la realización de Pruebas Diagnósticas es presentar al menos una prue-
ba objetiva positiva de padecer asma, asma inducido por esfuerzo, hiperreactividad bron-
quial o broncoespasmo.

Las pruebas diagnósticas que pueden realizarse son las siguientes:

2.1 Prueba de broncodilatación.

Esta prueba debe realizarse con un beta-2 agonista permitido.

2.2 Pruebas de provocación bronquial.

2.2.1 Espirometría pre y postesfuerzo en laboratorio, con cualquier ergómetro, o en el
campo.

2.2.2 Prueba de hiperventilación voluntaria isocápnica.
2.2.3 Prueba con metacolina.
2.2.4 Prueba de respuesta broncoconstrictora a la inhalación de aerosol hipertónico

(salino al 4,5 %).

Se elegirá cualquiera de las pruebas en función de los criterios o de la disponibilidad.
Bien entendido, que un primer resultado negativo obligará a la realización de una segunda
prueba, a elegir entre las restantes, y así sucesivamente hasta que alguna cumpla los criterios
de positividad o todas sean negativas.

3. Criterios de positividad.

Los criterios de positividad establecidos para las diferentes pruebas son los siguientes:
3.1 Prueba de broncodilatación.

Esta prueba se considerará positiva si hay un incremento del 12 % o más del FEV I
(calculado como un porcentaje del FEV I basal), y excede de 200 mililitros después de la
administración por via inhalada de un beta-2 agonista permitido

3.2 Espirometría pre y post-esfuerzo.

Esta prueba se considerará positiva si se produce una caída en el FEV I de 10 % o más (cal-
culado como un porcentaje del FEV1 ba.sal) durante los primeros 30 minutos post ejercicio.

3.3 Prueba de hiperventilación voluntaria isocápnica.

Esta prueba se considerará positiva si se produce una caída en el FEV1 del 10 % o más
(calculado como un porcentaje del FEV1 basal) después de 6 minutos de hiperventilación
con aire seco.

3.4 Prueba con metacolina.

Esta prueba se considerará positiva si hay una caida en el FEV I de 20 % después de la
inhalación de una solución con una concentración menor o igual a 8 miligramos por milili-
tro (PC20), es decir una PC20 FEV1 menor o igual que 8 miligramos por mililitro

3.5 Prueba con suero hipertónico (aerosol salino hipertónico al 4,5 %).

Esta prueba se considerará positiva cuando haya una caída en el FEV I del 12 % o mas
(calculado como un porcentaje del FEV I basal) después de la inhalación de una dosis
de 22,5 mililitros de suero salino al 4,5%

4. Condiciones para realizar cualquiera de las pruebas diagnósticas.
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Las condiciones para realizar cualquiera de las pruebas diagnósticas descritas en el
60 apartado 2 de este Anexo III, son las siguientes:

Se deberá suspender la toma de medicación entre las 8 y las 96 horas previas a la reali-
zación de la prueba de provocación bronquial.

Los broncodilatadores de acción corta deberán suspenderse 8 horas antes de la prueba.
Los broncodilatadores de acción intermedia deberán suspenderse 24 horas antes de la

prueba.
Los broncodilatadores de acción larga deberán suspenderse 48 horas antes de la prueba.
Los antihistandnicos deberán suspenderse 48 horas antes de la prueba.
Los antagonistas de los leukotrienos deberán suspenderse 96 horas antes de la prueba.
No se deberá inhalar corticosteroides en el día del test, ni tomar cafeína la mañana de la

prueba.
Tendrá que evitarse el ejercicio intenso por lo menos 4 horas antes de la prueba, y pre-

feriblemente no deberá realizarse ese día.
5. Condiciones para que pueda autorizarse el uso terapéutico de Formoterol, Salbuta-

mol, Salmeterol y/o Terbutalina inhalados.
Se establece que, para que se pueda autorizar el uso terapéutico de estos beta2-agonis-

tas por inhalación, deben cumplirse las siguientes condiciones:
5.1 Aporte de la Historia Clínica, con todos sus componentes, indicada en el aparta-

do 1 de este anexo C
5.2 Inclusión de toda la documentación correspondiente a las Pruebas Diagnósticas

realizadas, de entre las descritas en el apartado 2 de este anexo C. realizadas según las con-
diciones indicadas en el apartado 4 del mismo, y de las que al menos una de ellas debe tener
resultado positivo con respecto a los criterios de positividad detallados en el apartado 3 de
este mismo anexo.
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Anexo D
Decisión del Comité de AUT

Composición del Comité AUT:
Presidente: 	
Miembro: 	
Miembro*	
Miembro: 	
Miembro: 	
Miembro: 	

Información sobre el deportista*

Nombre: 	
Número de expediente: 	
Sustancia' 	

Decisión del CAUT •

Concedida E	 Denegada 3
En caso de denegación, escriba aquí las razones: 	

Fecha de la decisión: 	  Fecha de caducidad: 	

Firma y sello

Nota: Cumplimentar todas las secciones en letras mayúsculas

Anexo E

Decisión de la Comisión Antidopaje federativa, o del órgano federativo dispuesto a tal fin para AUTa

Composición de la Comisión Antidopaje federativa, o indicación del órgano federativo dispuesto a tal fin:

Miembro: 	
Miembro: 	
Miembro: 	

Información sobre el deportista:

Nombre: 	
Número de expediente: 	
Sustancia: 	

Decisión de la Comisión Antidopaje federativa, o del órgano federativo dispuesto a tal fin:

Concedida E	 Denegada E

En caso de denegación, indicar las razones: 	

Fecha de la decisión: 	  Fecha de caducidad* 	

Firma y sello

Nota: Cumplimentar todas las secciones en letras mavúsculas

60

- 377 -



MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2006, de la Dirección Gene-
ral de Trabajo, por la que se publica la relación de fiestas labo-
rales para el año 2007. («Boletín Oficial del Estado» 8-X1-2006.)

Vista la relación de Fiestas Laborales para el año 2007 remitidas por las diecisiete61 Comunidades Autónomas y las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla al Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales.

Y teniendo en consideración los siguientes

Antecedentes de hecho

Primero.—De conformidad con lo establecido en el artículo 45.5 del Real Decreto 2001/
1983, de 28 de julio, según la redacción dada al mismo por el Real Decreto 1346/1989, de 2
de noviembre, las diecisiete Comunidades Autónomas y las Ciudades Autónomas de Ceuta
y Melilla han remitido al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales la relación de Fiestas
Laborales para el año 2007

Segundo.—Que la remisión de las Fiestas Laborales a que se ha hecho referencia tiene
por objeto el de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, conforme a lo dispuesto en
el artículo 45.4 del Real Decreto 2001/1983.

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes

Fundamentos de Derecho

Primero.—Cuando el artículo 45 del Real Decreto 2001/1983, de 28 de julio, enumera
las fiestas de ámbito nacional, de carácter retribuido y no recuperable, distingue entre las
señaladas en los apartados a), b) y c) que tienen el carácter de nacional no sustituibles por
las Comunidades Autónomas y aquellas, las reflejadas en el apartado d), respecto de las
cuales las Comunidades Autónomas pueden optar entre celebrar en su territorio dichas fies-
tas o sustituirlas por otras que, por tradición les sean propias.

Segundo.—Que entre las facultades reconocidas a favor de las Comunidades Autónomas
en el artículo 45.3 del Real Decreto 2001/1983, se encuentra también la posibilidad de sus-
tituir el descanso del lunes de las fiestas nacionales que coinciden en domingo por la incor-
poración a la relación de fiestas de la Comunidad Autónoma de otras que les sean tradicio-
nales, así como la opción entre la celebración de la Fiesta de San José o la de Santiago
Apóstol en su correspondiente territorio.

Asimismo, el apartado 2 del artículo 37 del Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, faculta en su último párrafo a aquellas Comunidades
Autónomas que no pudieran establecer una de sus fiestas tradicionales por no coincidir con
domingo un suficiente número de fiestas nacionales a añadir, en el año que así ocurra, una
fiesta más, con carácter de recuperable, al máximo de catorce.
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con lo previsto en el ya mencionado artículo 45.4 del Real Decreto 2001/1983, y en el Real
Decreto 1600/2004, de 2 de julio, a fin de dar cumplimiento a la finalidad de facilitar el
general conocimiento en todo el territorio nacional del conjunto de las fiestas laborales, de
tal forma que junto con la publicación de las fiestas de las Comunidades Autónomas y de las
Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla se transcriban también las fiestas laborales de
ámbito nacional de carácter permanente que figuran en el mencionado precepto.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación,

Esta Dirección General de Trabajo dispone la publicación en el Boletín Oficial del
Estado de la relación de fiestas de ámbito nacional, de Comunidad Autónoma y de las Ciu-
dades Autónoma de Ceuta y Melilla que figuran como Anexo a esta Resolución.

Madrid, 2 de noviembre de 2006.—E1 Director General de Trabajo, Raúl Riesco Roche.

ción en el «Boletín Oficial del Estado» de la relación de fiestas comunicadas, en consecuencia 61
Tercero.—Que la Dirección General de Trabajo es competente para disponer la publica-
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25 Natisidad del sonor • • • • • • • • • • • • • • • • • •
26 San Esteban Segunda Fiesta de ••• •	 ••

Navidad.

CÓDIGOS DE LAS FIESTAS:

- Fiesta Nacional no sustituible. I•1
Fiesta Nacional respecto de la que no se ha ejercido la facultad de sustitución. ( -)
Fiesta de Comunidad Autónoma. (••*)

- Cuando junto al código de la Fiesta aparecen las letras FR se indica que la Fiesta es recuperable.

• En la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 28 de julio de 2006, por el que se complementa el Acuerdo del día 16 de junio de 2006 que
aprobaba el Calendario de Fiestas para el año 2007 (B.O.I.B. de 12.08.2006) dispone que: De las trece Fiestas indicadas en el apartado primero, el día 6 de enero (Epifanía del Señor)
será de carácter recuperable. Las otras doce serán de carácter retribuido y no recuperable.

• En la Comunidad Autónoma de Cataluña, la Orden TR11392/2006, de 20 de julio, por la que se establece el Calendario Oficial de Fiestas Laborables para el año 2007 (D.O.G.C. de
3.08.2006) dispone que: De las trece Fiestas mencionadas, el día 6 de enero (Reyes) tendrá el carácter de recuperable. Las otras doce serán de carácter retribuido y no recuperable.

• En la Comunidad Autónoma de Galicia, el Decreto 130/2006, de 27 de julio, por el que se determina el Calendario Laboral para el año 2007 (BOG.. de 7.08.2006) dispone que: Las
Fiestas mencionadas tendrán carácter retribuido y no recuperable, excepto el día 17 de mayo (Dia de las Letras Gallegas), que tendrá carácter recuperable.

• En la Comunidad Autónoma de Murcia se declara para el año 2007 como recuperable el día 6 de enero (Epifanía del Señor).

• En la Comunidad Autónoma de Canarias el Decreto 126/2006, de 12 de septiembre, por el que se declaran las Fiestas propias de la Comunidad Autónoma de Canarias para el año
2007 (B.O.C. de 14-09-2006) dispone: En las Islas de El Hierro, Fuerteventura, Gran Canaria, Lanzarote, La Palma y Tenerife serán días inhábiles, a efectos laborales, de carácter
retribuido y no recuperables, los siguientes: El Hierro: 24 de septiembre (Nuestra Señora de los Reyes); Fuerteventura: 15 de septiembre (Nuestra Señora de la Peña); Gran Canaria:
8 de septiembre (Nuestra Señora del Pino); La Gomera: 8 de octubre (Nuestra Señora de Guadalupe); Lanzarote: 15 de septiembre (Nuestra Señora de los Dolores); La Palma: 29 de
septiembre (San Miguel); Tenerife: 2 de febrero (Nuestra Señora de la Candelaria).

• En la Comunidad Autónoma Valenciana se declara para el año 2007 como festivo añadido, retribuido y recuperable el dia 6 de enero (Epifania del Señor).
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MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

ORDEN PREJ394912006, de 26 de diciembre, por la que se estable-
ce la configuración, características, requisitos y procedimien-
tos de acceso al Sistema de Verificación de Datos de Identidad.
(«Boletín Oficial del Estado» 28-XII-2006.)

Actualmente, en la mayoría de las relaciones de los ciudadanos con la Administración62 éstos deben presentar una fotocopia de su documento de identidad, ya sea su DM, si se trata
de un ciudadano español o su tarjeta equivalente para el caso de extranjeros residentes en
territorio español.

Se estima que el número de fotocopias de documentos acreditativos de la identidad de un
ciudadano presentadas anualmente en los trámites administrativos asciende a más de cuatro
millones.

El 28 de abril de 2006, el Consejo de Ministros aprobó el Real Decreto 522/2006, de 28
de abril, por el que se suprime la aportación de fotocopias de documentos de identidad en
los procedimientos administrativos de la Administración General del Estado y de sus orga-
nismos públicos vinculados o dependientes.

Los objetivos de dicha norma son, por un lado, suprimir la obligación de presentar foto-
copias de los documentos acreditativos de identidad en todos los trámites administrativos,
pudiendo sustituirse dicha fotocopia, en aquellos supuestos donde la constancia de los datos
fuese imprescindible, por una consulta telemática a la Dirección General de la Policía y de la
Guardia Civil de forma directa o diferida; y por otro dotar de mayor seguridad al método
actual de verificación de la identidad de un ciudadano, ya que es más fácil manipular una foto-
copia que suplantar la identidad del sistema de verificación de datos de identidad basado en la
información preservada por la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil.

A partir de la puesta en funcionamiento de este sistema es el propio Departamento ante
el que se solicita el trámite el encargado de comprobar, de oficio, la identidad del interesado.
Esta consulta se realizará, en los casos en los que sea estrictamente necesario y tras obtener
la autorización del interesado. La consulta se realizará con máximas garantías de seguridad
y preservando la privacidad de los datos. En caso de que el interesado no dé su consenti-
miento a realizar esa consulta, deberá aportar su correspondiente fotocopia del Documento
Nacional de Identidad.

El objeto de la presente Orden Ministerial es dar cumplimiento al mandato contenido en
la disposición final primera del citado Real Decreto 522/2006, de 28 de abril, en virtud del
cual el establecimiento de la configuración, características, requisitos y procedimientos de
acceso al Sistema de Verificación de Datos de Identidad, así como la fecha en que dicho siste-
ma estará plenamente operativo, se llevará a cabo mediante orden, a propuesta conjunta de los
Ministros del Interior y de Administraciones Públicas.

A tal fin, se han tenido en consideración las experiencias previas, las implicaciones
técnicas, la búsqueda de racionalidad y sencillez de uso y el aprovechamiento de las venta-
jas de las economías de escala.
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En su virtud, previo respectivos informes favorables del Consejo Superior de Administra-
ción Electrónica y de la Agencia de Protección de Datos, a propuesta de los Ministros del 62
Interior y de Administraciones Públicas, dispongo:

Primero.—Se aprueba el Reglamento Técnico del Sistema de Verificación de Datos de
Identidad, que figura como anexo a la presente Orden Ministerial, como instrumento que
establece la configuración, características, requisitos y procedimientos de acceso al citado
Sistema.

Segundo.—Se fija como fecha de operatividad del Sistema de Verificación de Datos de
Identidad el uno de enero de 2007, a partir de la cual no podrá exigirse por la Administra-
ción General del Estado o por los Organismos vinculados o dependientes de aquella la
aportación de fotocopias del Documento Nacional de Identidad o de los documentos acredi-
tativos de la identidad de extranjeros residentes en España o tarjeta equivalente, salvo en los
supuestos previstos en el Real Decreto 522/2006, de 28 de abril.

Tercero.—La presente Orden Ministerial se aprueba en aplicación de lo dispuesto en la
disposición final primera del Real Decreto 522/2006, de 28 de abril, por el que se suprime la
aportación de fotocopias de documentos de identidad en los procedimientos administrativos
de la Administración General del Estado y de sus organismos públicos vinculados o depen-
dientes. Lo dispuesto en esta Orden Ministerial se aplicará en todo caso de conformidad con
lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
Carácter Personal y demás normativa aplicable en esta materia.

Disposición final primera. Aplicación y desarrollo.

1. Mediante Resolución de la Secretaría General para la Administración Pública del
Ministerio de Administraciones Públicas, con la conformidad del Ministerio del Interior y
previo informe del Consejo Superior de Administración Electrónica, se establecerán los
parámetros de calidad de la prestación del servicio del Sistema de Verificación de Datos de
Identidad y de cumplimiento de los requisitos y condiciones establecidas en la presente
Orden Ministerial. A estos efectos, el Ministerio de Administraciones Públicas establecerá
instrumentos de validación y vigilancia del cumplimiento de lo establecido en el párrafo
anterior, sin perjuicio de las competencias de los Órganos de Control Interno.

2. Mediante Resolución de la Secretaría General para la Administración Pública del
Ministerio de Administraciones Públicas, con la conformidad del Ministerio del Interior y
previo informe del Consejo Superior de Administración Electrónica, se podrá proceder a la
actualización o modificación del Reglamento Técnico que se aprueba por la presente Orden
Ministerial.

3. Se faculta a los Subsecretarios de los departamentos Ministeriales, a los Presiden-
tes de los Organismos Públicos o a los responsables ministeriales correspondientes, para la
adopción de las instrucciones o medidas que resulten adecuadas para garantizar el acceso y
la utilización del Sistema de Verificación de Datos de Identidad por los órganos y unidades
correspondientes a su ámbito.

Disposición final segunda. Entrada en vigor

La presente Orden Ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de diciembre de 2006.—La Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra
de la Presidencia, María Teresa Fernández de la Vega Sanz.

ANEXO

Reglamento Técnico del Sistema de Verificación de Datos de Identidad

Primero. Descripción del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.—E1 Sistema
de Verificación de Datos de Identidad puesto a disposición de los Departamentos y Organis-
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61 mos de la Administración General del Estado por parte del Ministerio de Administraciones
‘'d Públicas se establece como servicio horizontal para la consulta y comprobación de los datos

del Documento de Identificación del Ciudadano custodiados por la Dirección General de la
Policía y de la Guardia Civil en base a lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de
marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, que atribuye al Cuerpo Nacional de Policía, la
función de expedición del Documento Nacional de Identidad y el control de entrada y salida
del territorio nacional de españoles y extranjeros. Información que se encuentra registrada y
custodiada en los ficheros de la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, que
soportan la gestión del documento nacional de identidad y la Tarjeta de Identificación de
Extranjeros (Sus denominaciones, conforme a las Órdenes INT/I751/2002, de 20 de junio e
INT/2190/2006, de 19 de junio, son ADDNIFIL y ADEXI1 RA, respectivamente).

Segundo. Adopción de medidas de seguridad, organizativas o técnicas de los orga-
nismos y aplicaciones que accedan al Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

1. Con carácter general los organismos que accedan al Sistema de Verificación de
Datos de Identidad cumplirán con las medidas de seguridad, conservación y normalización
que se detallan en los Criterios de seguridad, normalización y conservación de las aplicacio-
nes utilizadas para el ejercicio de potestades aprobados por el Consejo Superior de Adminis-
tración Electrónica mediante Resolución de 26 de mayo de 2003 y revisiones posteriores.

2. El alcance e intensidad de aplicación de las medidas de seguridad, conservación y
normalización vendrán determinadas por el resultado del análisis y gestión de riesgos que se
realice, recomendándose a estos efectos la utilización de la Metodología de Análisis y Ges-
tión de Riesgos de los Sistemas de Información (MAGERIT) del Consejo Superior de
Administración Electrónica.

3. Lo dispuesto en esta Orden Ministerial se aplicará de conformidad con lo previsto
en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Perso-
nal y en el Reglamento de Medidas de Seguridad de los ficheros automatizados de datos de
carácter personal aprobado por Real Decreto 994/1999, de 11 de junio.

Tercero. Acceso al Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

1. El acceso al Sistema de Verificación de Datos de Identidad se realizará a través del
Sistema de Aplicaciones y Redes para las Administraciones Públicas, siguiendo el esquema
de conexión que ésta tiene establecido para cualquier organismo público. Sólo en casos
debidamente justificados y previa aprobación, por parte de la Secretaría del Consejo Supe-
rior de Administración Electrónica, de un plan para la ordenación de las comunicaciones se
habilitarán temporalmente mecanismos de conexión alternativos.

2. El Sistema de Verificación de Datos de Identidad presentará dos formas alternati-
vas de acceso para realizar las correspondientes consultas sobre la veracidad de ciertos datos
de identidad:

Un interfaz accesible a través de un navegador de Internet, conforme al RFC 2616:
Protocolo de Transferencia de Hipertexto - HTTP/1.1 del IETF, donde un empleado público,
debidamente acreditado e identificado, podrá realizar consultas con sólo disponer de un
navegador con acceso al Sistema de Aplicaciones y Redes para las Administraciones Públi-
cas y firma electrónica.

Un interfaz automatizado de servicio web, conforme al estándar WSDL 1.1 o superior
del W3C cuya definición inicial, y sucesivas actualizaciones, serán puestas a disposición de
los Organismos a través del Consejo Superior de Administración Electrónica y su Comisión
Permanente.

Cuarto. Requisitos de autenticidad para el acceso al Sistema de Verificación de
Datos de Identidad.

1. Los accesos al Sistema de Verificación de Datos de Identidad se efectuarán utili-
zando certificados electrónicos reconocidos.

- 384 -



2. Los certificados electrónicos que se utilicen para identificarse ante el Sistema de 42
Verificación de Datos de Identidad deberán ser certificados reconocidos que cumpla la reco-
mendación UIT X.509 versión 3 o superiores (ISO/IEC 9594-8 de 1997).

3. No podrán utilizarse certificados electrónicos caducados o revocados para acceder
al Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

Quinto. Requisitos de confidencialidad del Sistema de Verificación de Datos de Iden-
tidad.

1. El Sistema de Verificación de Datos de Identidad ofrecerá consultas en las que, a
partir del Número del Documento de Identificación del Ciudadano o Extranjero, se devolve-
rá el total, o un subconjunto, de los datos incorporados en dicho documento:

Nombre y apellidos del titular del documento.
Lugar y fecha de nacimiento.
Nombre de los padres.
Sexo.
Estado de vigencia del Documento.
El conjunto de datos a los que tenga acceso cada usuario del sistema será establecido,

previa autorización y justificación, por parte del responsable en la Organización Administra-
tiva.

2. Sólo organismos públicos debidamente autorizados tendrán acceso al Sistema de
Verificación de Datos de Identidad. En todo organismo público existirá un responsable o
administrador delegado del sistema que autorizará los accesos al Sistema de Verificación de
Datos de Identidad.

3. Para realizar la consulta al Sistema de Verificación de Datos de Identidad, será
preciso el consentimiento del interesado cuyos datos se vayan a verificar, salvo que una
norma con rango de ley autorice dicha consulta. Dicho consentimiento deberá constar en la
solicitud de iniciación del procedimiento, o en cualquier otra comunicación posterior, siem-
pre y cuando dicha comunicación sea previa a la consulta en el sistema, no pudiendo reali-
zarse consulta alguna en caso de no contar con el consentimiento de forma fehaciente. Los
impresos o formularios electrónicos de solicitudes de iniciación de procedimientos adminis-
trativos deberán adecuarse para recoger dicho consentimiento.

4. La consulta y el acceso a la información proporcionada por el Sistema de Verifica-
ción de Datos de Identidad deberá realizarse con una finalidad concreta, que quedará reco-
gida en el momento de la consulta.

Sexto. Requisitos de integridad de la información proporcionada por el Sistema de
Verificación de Datos de Identidad.—Todas las consultas que se realicen al Sistema de Veri-
ficación de Datos de Identidad, así como las respuestas que devuelva el propio sistema,
deberán haber sido firmadas electrónicamente. Esta firma electrónica tiene por objeto garan-
tizar la integridad de los datos intercambiados como la identidad de las partes que intervie-
nen y el no repudio de la consulta.

De la misma forma, todas las consultas que el Sistema de Verificación de Datos de
Identidad deba realizar a la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, así cómo
las correspondientes respuestas obtenidas resultado de las mismas, habrán de ser debida-
mente firmadas electrónicamente para garantizar tanto la integridad de la información como
la identidad de ambos organismos.

Séptimo. Requisitos de disponibilidad de la información proporcionada por el Siste-
ma de Verificación de Datos de Identidad.—EI Sistema de Verificación de Datos de Identidad
estará disponible los 7 días de la semana las 24 horas del día.

Octavo. Garantías jurídicas del Sistema de Verificación de Datos de Identidad ante
posibles recursos.
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1. El servicio web proporcionado por este sistema sigue el estándar de intercambio de62 datos definido por «Sustitución de Certificados en Soporte Papel» del Consejo Superior de
Administración Electrónica, que reúne, en base a la normativa vigente, las garantías jurídi-
cas aplicables al intercambio de datos entre Administraciones Públicas.

2. El Sistema de Verificación de Datos de Identidad dispondrá de un módulo de audi-
toría, en el que quedarán registradas todas las consultas de datos de identidad realizadas,
información de contexto asociada, como la identidad del solicitante, la fecha y la finalidad
de la consulta, y aquellos eventos relevantes desencadenados a partir de la propia consulta.
Se garantizará la integridad y no repudio de la información registrada mediante técnicas de
firma electrónica y sellado de tiempo, estableciéndose, asimismo, medidas técnicas para
garantizar la disponibilidad y recuperación de aquella información que no se mantenga on-
line por motivos de eficiencia técnica o seguridad.

3. Para certificar la fecha y tiempo de las actividades y sucesos registrados en el Sis-
tema de Verificación de Datos de Identidad se hará uso del Servicio de Sellado de Tiempo de
la Plataforma de Firma Electrónica del Ministerio de Administraciones Públicas, sincroni-
zada con el Real Instituto y Observatorio de la Armada, de conformidad con lo previsto
sobre la hora legal en el Real Decreto 1308/1992, de 23 de octubre, por el que se declara el
Laboratorio de la Armada como laboratorio depositario del patrón nacional de Tiempo y
laboratorio asociado al centro Español de Metrología, y según las condiciones técnicas y
protocolos que el citado Organismo establezca.

4. Sólo personal de la Administración Pública debidamente autorizado y acreditado
podrá acceder a las funcionalidades de auditoría del Sistema de Verificación de Datos de
Identidad.

Noveno. Condiciones de la prestación del servicio.

1. La gestión del Sistema de Verificación de Datos de Identidad corresponde al
Ministerio de Administraciones Públicas.

2. Los organismos públicos que hagan uso de este servicio estarán sujetos a las medi-
das de seguridad, los requisitos de autenticidad, integridad, confidencialidad, disponibilidad
y criterios técnicos establecidos en esta Orden Ministerial.

3. Para poder acceder al Sistema de Verificación de Datos de Identidad, los Organis-
mos Administrativos deberán designar a un responsable, tal y como se indica en el apartado
segundo del punto quinto del presente anexo técnico, que será el encargado de autorizar a
los accesos en su organismo. El nombramiento y cese de este responsable deberá ser comu-
nicado al Ministerio de Administraciones Públicas, para la asignación de los permisos ade-
cuados de acceso al sistema o la cancelación de los mismos.
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MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2006. de la Secretaría Gene-
ral para la Administración Pública, por la que se establece el
calendario de días inhábiles en el ámbito de la Administración
General del Estado para el año 2007, a efectos de cómputo de
plazo. («Boletín Oficial del Estado» 14-XII -2006.)

El artículo 48.7 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 43
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, establece que la
Administración General del Estado fijará, con sujeción al calendario laboral oficial, en su
ámbito, el calendario de días inhábiles a efectos de cómputos de plazos.

Este calendario se publicará antes del comienzo de cada año en el (<Boletín Oficial del
Estado» y en otros medios de difusión que garanticen su conocimiento por los ciudadanos.

Por todo ello, esta Secretaría General para la Administración Pública, de conformidad
con las competencias que le atribuye el artículo 8 del Real Decreto 1320/2004, de 28 de
mayo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Administracio-
nes Públicas, ha resuelto:

Primero.—Aprobar el calendario de días inhábiles correspondiente al año 2007, para la Admi-
nistración General del Estado y sus Organismos Públicos, a efectos de cómputos de plazos.

Segundo.—Son días inhábiles:

a) En todo el territorio nacional: los domingos y los días declarados como fiestas de
ámbito nacional no sustituibles, o sobre las que la totalidad de las Comunidades Autónomas
no ha ejercido la facultad de sustitución.

b) En el ámbito territorial de las Comunidades Autónomas: aquellos días determina-
dos por cada Comunidad Autónoma como festivos.

c) En los ámbitos territoriales de las Entidades que integran la Administración Local:
los días que establezcan las respectivas Comunidades Autónomas en sus correspondientes
calendarios de días inhábiles.

Los días inhábiles a que se refieren los puntos a) y b) de este apartado se recogen, espe-
cificado por meses y por Comunidades Autónomas, en el anexo adjunto.

Tercero.—Disponer la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado» y en los tablones de anuncios de los órganos y dependencias de la Administración
General del Estado.

Madrid, 1 de diciembre de 2006.—La Secretaria General para la Administración Públi-
ca, Consuelo Sánchez Naranjo.
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63 2007 - Calendario de días inhábiles - (Anexo)
abrilenero febrero marzo

Lo	 Ma Miar Ju.	 Vi	 Sä	 Do Lor	 Ma	 Miar Ju.	 Vi.	 Sä	 Do Lo	 Ma. Mies Jo	 Vi	 Sä.	 Do Lo 	 Ma Mies Jo	 V	 Sä	 Do
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mayo junio 
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14 15 16	 ffa 18 19	 1
21	 22 23 24 25 2

28 29 4.7 E

12 3
4	 5	 6 7 8 n 1 O

11	 12	 1314 15 16	 1 7
18 19 20 21 22 23 24

25 26 2728 29 30

 1
2	 3 4	 5	 6	 7	 8

9 10 11	 12	 13	 14	 15
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24 25 19 27 28 29 30
31

SEPTIEMBRE

DICIEMBRE

FEBRERO 1-die

MARZO

ABRIL

MAYO

JUNIO

JULIO

OCTUBRE

En

O Días
• D í as inhábiles en todo el territorio nacional

inhábiles sólo en el territorio de las CC.AA. que se especifica a continuación:

28, Andaluoa.	 I
-die	 1,	 I. Balears.
-die 1 9;	 Región de Murcia, Comunitat Valenciana y Ciudad Autónoma de Melilla.

-die 5: Andalucia, Aragón. Asturias, I Baleare, Cantabria. Cedilla-La Mandra. Castilla y Leen. Extremadura, Galicia, Comunidad
55 Madrid. Región de Murcia. Navarra, Pais Vasco. La Rioja y Ciudades Autónomas de Ceda y Media.

-die 9: Cataluna, Comunitat Valenciana. Navarra y Pais Vasco.
-die 23, Aragón y Castilla y León.

-die 1 Comunidad de Madnd
-die /7. Galicia.
-die 30: Canarias.
-die 31.- Castilla-La Mancha

-die 9:	 Región de Murcia y La Rioja	
l

-die 20	 Galicia

-die 3, Comunidad Autónoma de Ceuta.
-die	 8:	 Asturias y Extremadura.
-die //:	 Cataluña
-dio 15:	 Cantable

-die 9:	 Comunitat Valenciana

-día 20 I. Balears y Cataluña	 I

pese
la Comunidad Autónoma de Cananas el Decreto 1252006, de 12 de septiembre, por el que se declaran las fiestas propias de le Comunidad

el ano 2007 (BOC de 14-09-2006) dispone les siguientes,

-die Ode febrero: TENERIFE	 -clial5 de sopera. LANZAROTE	 -dia Ido octubre LA GOMERA
-die 29 de septbre.: LA PALMA	 -dIal5 de septbre FUERTEVENTURA
'dial de sptbre: GRAN CANARIA	 -día 24 de septbre: EL HIERRO
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